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SE 

L E N T A D O de que el 
miímo pavorde la Real 

Grandeza , que me conturba, ha de dorar 
con el refpeto mis yerros , llego á los Pies 

de 



de V . Mag. á hablar con las mudas vo-
zes de el papel , donde yo mas que él en
mudeciera. Confíeíío , Señor , que apenas 
quife tomar la pluma para eícrivir, me def-
lumbró tan Tolo el Nombre de V . M que me 
propufe : Mas qué mucho, íi al oírle fe vé to
da la Europa en expedición de fus elevadas 
virtudes 5 no de otra fuerte; que como atien
den los mortales una Eílrella irregular, ó 
Cometa, a quien miran unos con miedo, otros 
con regocijo, íegun el vario íemblante en que 
le contemplan. Es cada Rey F E R N A N D O en 
Efpaña , y erpecialmente en Cani l la, un Aftro 
fingular, que reíplandece entre todos los de
más Superiores Planetas del Orbe 5 y un di-
choíb prefagio para los Subditos, como infe
liz agüero, y eípanto de los enemigos. N o ha 
ávido alguno, que no brillaíTe con admirable 
novedad, fecunda íiempre de aumentos, y fe-
lizidades para efta Monarquia , y decadencia de 
otras. U n F E R N A N D O fue entre los Principes 
de Cartilla el primer Soberano ̂  otro fu primer 
Rey , dos fus primeros Santos, y uno el primer 
Católico por antonomafia. A los F E R N A N 
DOS devió inumerables Pueblos, y entre ellos 
á Sevilla, á Cordova , y Granada, y aun las 
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Coronas de León , de Navarra, de Aragón, 
de Cataluña, y Valencia: y en fin el fer Ca
beza de la Monarquía univeríal de Efpana. 

Y de V . M . á quien también dotó el Cie
lo con efte Nombre, qué no devemos efpe-
rar, y que no vemos ya deíde los principios? 
Caíi fue lo mifmo aícender al Trono, que ama
necer la Paz, carader que eligió para si el Rey 
de los Reyes, y como cantó Sylio Itálico; la 
cofa mejor de quantas conocen los mortales, 
y mas apreciable ella íbla , que muchos triun
fos. Derramando eftá copioíamente en los Rea
les Erarios aquella abundante cornucopia, 
con que la pintaron algunos Poetas. Pero pa
ra que no íé diga, que eftá enfermo el cuer
po , que tiene toda la íangre en la cabeza, ha 
procurado V . M . también enriquecer á fus Vaí^ 
fallos, aumentándoles el precioíb Patrimonio 
de las Fabricas, y Comercio. 

A los primeros Miniftros del Eftado mi
ramos cuidadofamente atentos por s i , en ade
lantar las manifaóhiras, y Compañías5 hueílbs 
en que eílriva principalmente el poder , y for
taleza de unReyno. Reconociendo fu gran áif-
cernimiento, quan importantes fon eftos me
dios para promover el Comercio aélivo, que es 
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el mas provechoíb , y menos conocido de los 
Eípañoles. A esfuerzo de fu zelo , y aplicación, 
ya no tenemos que embidiar a la Inglaterra Cus 
Paños, y curtidas Pieles de Toro , como tam
poco a la Ch ina , ni a otras Provincias eftran-
geras los Texidos de la precioía Seda. 

Aora vemos fecundizar la tierra con lan
zas, y brotar de ella las eípigasj y á fu apoyo ele-
varfe las vides,y fecundas mieííes, como lo fym-
bolizó el Ingenio de Saavedra: pero no co
mo cantó Marcial , trocadas en villanas Rexas, 
y retorcidas Hozes. Quiero dezir, que logra
mos los bienes de la Paz, con los miíhios iní^ 
trunientos de la Guerra, que no fe dexan de 
las manos, obftentandofe efta Monarquia feliz 
por fu riqueza , y refpetable por fu poder 5 fin 
lo qual es la tranquilidad un miedo, y un pe
ligro , como dezia Thucidides 5 y es menefter 
íegun Livio en boca de Manlio Capitolino, 
amenazar con guerra el que no la quiere. 

Enigma es Se la Paz el Panal que vio San-
fon en la boca del León muerto : pero á los 
animalejos , que le labran , armó la naturale
za de aguijón , para enfeñarnos, que no he
mos de olvidar en las delicias la defenfa. En 
foííegada Paz defcanfamos: pero haziendo di^ 
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veríion de ella los exercicios Militares, que 
en la prefencia de V . M . íe reprefentan, para 
eftimulo del cuidado de los Oficiales, y la des
treza de los Soldados, alternando los eftrepi
tos de Marte en las Plazas de efte Real Pa
lacio , con las dulces Muíicas de los Teatros, 
y Colifeos. ' 

N o ay enemigos que nos amenazen: pe
ro con todo íe vén ecnar al Mar formidables 
Baxeles, y aun Armadas enteras, haziendo 
con ellas íegura la riqueza, y rica la feguri-
dad. Ya no es íbla la Venecia la que íe pre
cia va de mantener de tres a quatro mil hom
bres en fus Arcenales, pues Eípana ha man
tenido mucho mayor numero en íbla Carta
gena. ' 

Cofas ion todas éílas fin duda grandes, y 
fingulares, y que bailan para hazer famoíb á 
qualquier otro Principe 5 pero para un FER
N A N D O de Cartilla, para V . M . Señor,todavia 
es poco. Se han alabado, fe han aplaudido co
mo principios, y digamoílo afsi, como niñe-
zes de vueftro Reyno: pero con el tiempo íe 
efperan mayores grandezas. Yo confidero á 
V . M . por fu magnanimidad, y gloria de fu 
Nombre, defeofo de que íe le ofrezcan aífump-
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tos en que obftentarla 5 7 efto ha dado á mi 
corazón animo para dedicar a V . M . el peque
ño Don de efte Tratado de Caminos, y Pof-
fadas, no porque crea, que en él aya algo dig
no de tanto honor, fino porque incluye, y 
acuerda un glorioíb aíTumpto en que pueda 
cmplearfe la Grandeza de V . M . 

Quanta fea la excelencia de efta materia, 
he bofquexado tofcamente en el lienzo de la 
Declamación , que da principio á efta Obra, 
la qual á lo menos eípero íe mande leer V . 
M . con fu benignidad generoía, de quien es 
proprio honrar , y eníalzar á los pequeños. En 
ella fe manifieftan las muchas razones, por las 
quales es efte cuidado de los Caminos, y Pof-
fadas, no como quiera ú t i l , fino uno de los 
que mas conducen para el provecho publico, 
y particular 5 como que en él eftriva facilitar 
el govierno, el faber, las riquezas, el Comer
cio, y quanto ay de confíderacion entre los 
mortales. E l concepto general de las Nacio
nes mas cultas, y aun de las Barbaras, que tu
vieron alguna luz , es un irrefragable argu
mento de fu importancia. Todos eílán acu-
fando la floxedad, y defcmdo de nueftros Rey-
nos, que verdaderamente ha fido tan grande, 
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como el cuidado de aquellos. Y no puedo per-
íuadirme, fino que Dios permitió eñe repre-
heníible defedo en nofotros, para que fe fe-
ñalaííe la gloria de V . M . defer el primer re
formador de é l , entre los Reyes de Efpana. 

V . M . es quien mas que ninguno, ó por 
mejor dezir, primero , ha íabido adelantar el 
Comercio del Mar} haziendo fáciles las carre
ras de las aguas y y por lo mifmo para perfec
ción de efta empreíTa falta. Señor, adelan
tar el trato de la tierra, haziendo expeditos 
fus Caminos. Cofa por ventura mas conve^ 
niente, pues por aqui es regular que empie-
zen los que de nuevo íe inclinan al Comer
cio , y Mercancía? y todos los Vaílallos de 
V . M . eftán en efto a los principios. Qué Ma
dre pone á fus hijos, para dar los primeros paP 
ios, en un terreno lleno de tropiezos, que les 
efcarmiente, y atemorize? Pues cómo puede 
íer buen confejo , inclinar a los Efpañoles ni
ños en el Comercio , a exercerle por el Mar, 
donde primero vean el riefgo, que la ganan
cia ? Antes de aficionarles, y difponerles al tra
fico, el poner Armadas, y multiplicar Flotas, 
íirve principalmente para efcoltar los intere-
fes, y cargos de los Eílrangeros: pero no de 
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tes naturales 5 y es todavía fer fus favores, co
mo ellos miímos dizen. N o fe oculta eíld á 
la perfpicacia de V . M . j Reales Mimílros: pues 
con gran complacencia mia sé lo que fe han 
mejorado los Caminos de Navarra, y Cataluñaj 
y toda la Cartilla efta dando inccífantes gracias 
por la célebre carrera formada deíde Reynofa á 
Santander : pero todavia falta algo en eílbs Rey-
nos , y todos los demás clamamos por efte mif-
mo Denefício. 

Muchas dificultades fe propondrán a eíle 
deíignio : pero qué gloriofa empreíTa fue nun
ca fácil ? Sea muy enorabuena difícil: pero por 
lo mifmo es V . M . quien hade efedluarle, y 
cumplirle. Reprefentaráfe falca de medios: mas 
cómo paííará tal efcufa el rincón de la Oían-
da, y otras pequeñas Provincias, que con mu-* 
cha mayor cofta, y menores a veres, han he
cho maravilloíbs Caminos entre olas, y en
tre peñas, á pefar de los mares, y de los mon
tes? Cómo dirá , que no tiene medios para ef-
to la Monarquia mas rica, y mayor del mun
do ? La exteníion de los Eftados de V . M . 
excede á quantos ay en la tierra , de forma, 
que fe haze cuenta, que es incomparablemente 
mayor, que lo fue nunca el Imperio de los Ro
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manos. Solo lo que clomma V . M . en la Ame
rica paila de tres mi l leguas, defde el Medio 
dia l haíla el Septentrión3 y íi los que man
daron íolo una parte de la Efpana, los que 
fueron Emperadores del P e m , y no mas,Tu
pieron , y pudieron gaftar en efto magnífica
mente ? qué no podrá el que pcííee toda 
la Eípaña^todo el Perii,y muchas otras Naciones, 
y Provincias? 

Demás de efto, Señor , íi eftas coftas íe 
pidieííen para erigir Pirámides, levantar Mau-
feolos, y otras Fabricas íblo de obílentacion, 
y vanidad, no pudiera todavia repararfe : pues 
en ellas ganan los que proveen los materiales, 
ganan los que les l levan, y los Oficiales, y 
Peones que trabajan 5 en lo qual no poco in-
terefa la República. Y aun por eííb cuenta 
Suetonio de Veípaíiano, que aviendo un in-
genioíb Arquiteólo prometidole poner en el 
Capitolio columnas de exceísiva grandeza á 
poca cofta, le refpondió con gracia: pegote, 
que me dexes alimentar al pobre Mueblo. Y í l ' 
efto procede en íemejantes Obras, quanto 
mas en la de los Caminos, y Poííadas, qqe 
tanto provecho han de producir en lo veni
dero? 
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Deíck luego, Señor , fe ocuparán los ocío-
fos, fe alimentarán los pobres, y aumentarán 
los ricos, percibiendo defpues ellos, y V . M . 
á colmo el fruto del Comercio, y del trato. 
N o diíminuye el Mar, lo que fe defagua en 
tantas Fuentes, y Ríos 3 porque todos le reífi-
tuyen otra vez quanto reciben. Y afsi tam
bién no es diminución de los Reales Teforos, 
aquello que fe expende en adelantar á los Vaf-
íallos l los quales retornan deípues multiplica
do quanto quiíb comunicarles el Mar de la 
Real magnificencia, y liberalidad. 

Últimamente, Señor, quexaránfe algunos, 
de que fe les perjudica el dominio de íus co
fas ,íiendo predio tal vez quitarles alguna por
ción de fus Heredades, para la formación de 
Caminos, ó de fus Regalias para el eftableci-
miento de las Poífadas: pero á mas de que íe 
les puede compenfar por otra parte, qué im
porta efto, en lo qual interefa tanto la pu
blica utilidad; á la qual deve ceder la privada? 

E l defvanecer, o fuavizar todos eílos em
barazos , ha fido el objeto de mis fatigas en 
el Tratado que prefento. Para lo qual advier
to , y perfuado a los que deven arrimar el om-
bro al pefo de eíle deíignio, poniéndoles de-
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lante lo que cada uno ínterefa: Noto los mo
dos de contribuciones, que previenen las Le
yes , j circunílancias que enfeñó la miíma 
experiencia , ó la induftria de otras Naciones, 
para hazerles mas llevaderos: los arbitrios con 
que pueden ayudaríe : los Juezes por quien 
de viera dirigirfe : los materiales mas ap
tos para las fabricas, ya por la naturaleza, ya 
por el Ar te: y la diípoíicion de ellas, como 
las de fu govierno 5 y en fin , quantas reglas 
he juzgado importantes para preparar , em
prender , y continuar efta gran Obra, acudien
do para el eftablecimiento de aquellas a la 
fuente de la juriíprudencia, y á la de la Po
lítica i que es fu madre , y á la que no íblo 
deve fu primer ser, fino deípues fu condudia^ 
y acierto. Por efto he juzgado fiempre no 
ageno de mi profeísion el emplearme en fu 
eftudio , a lo menos de la interior, por íer 
la exterior fobradamente elevada, y diftante 
de mi posibilidad r fupuefto que fe ha de buf-
car, ó en el miímo exercicio de los altos em
pleos de Govierno, ó viajando por regiones 
diverfas, y apartadas. Como quiera que fea, 
mas que la íatisfaccion propria, me ha lleva
do el defeo de contribuir á un J i n tan alto, 
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y á la gloria que de aqui refultará íin duda 
á V . M . publicando con inmortales lenguas 
los marmoles en toda Eípaña, como aora lo 
pregonan en Santander, que V . M . Principe 
Piadoíb, Jufto, Fel iz, íiempre Augufto, y Pa
dre de la Patria , ha confirmado fu Imperio 
interior , y exteriormente con la Paz, con Le
yes , con Éxercitos, con Armadas, con Puer
tos s y con Obras publicas, inftando á todos 
la gratitud, como á mi el amor, y el reípeto, 
á rogar á D ios , que profpere ] y guarde la 
la Real Períbna de V . M . para bien de efta 
Monarquía. 

S E ñ O R . 

A los Reales Pies de V . M . 

(P. Thomas. Manuel Fernandez 
de Me/a, y Moreno, 



A P R O B A C I Ó N D E L R. P . M . D . I S I D O R O 
Franctfco Andrés , Monge Benediümo Ciftercien-
f e , & c , 

P O r comifsion del Señor D.Pedro Albornoz y Tapies, 
Canónigo de la Santa Igleíia Metropolitana de Va

lencia , Vicario General de fu Arzobifpado , &c. he vifto 
el Tratado legal , y político de Caminos p M c o s , j Ba/Jk* 
das , con la valiente Dec lamac ión^^ ha eícrito el Dr .D. 
Thomás Fernandez de Mefa, Abogado de los Reales C o n -
fejos, &c. Y con fer la Obra de Caminos, no es para ce
lebrada depaíTo , porque en ella corre el Autor por tan
tos amenos Paifes de erudición, que apenas puede alcan
zarle el mayor elogio^fi no le preña la admiración fus alas 
para el buelo. Ya en otras producciones oftentó el A u 
tor una vivacidad penetrante , una profundidad sólida, 
una criíis imparcial, un magifterio fin afedacion, y un cu
mulo de prendas , con que fe labro eftatua en el Templo 
de la Sabiduría. Pero en la prefente Obra aun acredita 
mas fu ingenio , y aplicación , porque parece que fobre 
el aífunto no dexa qué andar. Es propiamente un Hom
bre Peregrino, que todo lo corre, todo lo nota , todo lo 
advierte , y de todo fe inftruye. Es un Sol , que regiftran-
do las Poífadas,ó Cafas de los Signos, aquí encuentra un 
Efcorpion , allá un Sagitario, acullá un Cáncer, que feme-
jantes fieras fe hallan en la afquerofa incomodidad de los 
Mefones : pero todo lo iluftra con los rayos de fu doc
t r ina^ todo pretende mejorarlo con las luzes de fus pru
dentes máximas. Es , en fin , un noble Ciudadano , que 
trabajando por t i honor de fu Patria , folicita ( á cofta de 
fus afanes,y defvc los) que no carezca de aquellas circunf-
tancias recomendables 3 con que fe acreditan de cultas 
otras Naciones. £ Y o 



Yo no dexo de admirarme al reflexionar , que unos 
declaman por la imitación de las Comedias Francefas, 
íiendo afsi 3 que de ellas folo fe Tacara reprefentai'a nuef-
tra Nación unos efpedaculos , de donde faliera tal vez 
difguílado el gufto. Otros abogan con vehemencia por fus 
Sermones , en medio de que (como afirmo el Doétifsimo 
P. D. Rafael Bluteau > no pudiéramos efperar mayor fruto 
de aquellos , que de los nueftros. Pero de la imitación en 
la limpieza de las PoíTadas, ufo de las Poftas, llanura de 
los Caminos, feguridad de los Paííageros, prevención de 
Abaftos; ya fe vé quantas utilidades fe originan á la vida 
c i v i l , y quantas conveniencias a la humana fbciedad. 

Todo efto lo demueftra el Autor con el mas bello mé
todo, pureza de eftilo , ardor de la eloquencia, oportuni
dad de noticias , y juiciofas reflexiones, con que manifíef-
ta fu talento , y eftudio. Emprendió, efte utilifsimo Pro-
yeílo por iníinuacion del Excelentifsimo Señor D. Jofeph 
de Carvajal; aquel famofo Héroe , en cuya grande alma 
cupieron íirfembarazarfe, la nobleza, la fabiduria, la vir-
tud,y la política. Murió aquel. Miniñro,yquando efta me
lancólica novedad pudiera al Autor retraherle de fu traba
jo; veo, que correfpondiendo á fu diftinguida calidad, y á 
fu acreditada hombría de bien, definiente aquella repetida 
fententia de Eurípides: N u l l m e(i amicus túmulo ; pues en 
crédito del amor, y veneración á fu Mecenas , proíigue en 
obedecerle defpues de muerto,como íi eftuviera vivo para 
la protección, y el influxo. N o ay mas que hazer en mate
ria de fínczas,ni mas que efcrivir en aífunto de Camino^ 
y Poífadas. Afsi lo fiento,como que ni en toda la Obra he 
hallado un ápice, que fe oponga á nueftra Santa Fe, y bue
nas coftumbres. Valencia a 6, de Setiembre de 1755-. 

IHS. Imprimatur, JJtdoro Francifco Andrés, 
Dr* Alborno^ V k . Gen. MongeCiftercienfe. 
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C A R T A D E L P . T H O M A S S E K K A N O , 
de l a Compania de Je fus , Doñor en Sagrada Vheór 
logia, Cathedraúco de P r ima de la ZJniverJtdad de 
Gandía, y PrefeBo de los Bfludios de f u Colegia. 

M U y Señor mió : Eí penfamíento de efcrivir fo-
bre los Caminos, y PoíTadas de Efpaña , que 

entre otros, que algún día íerán laftre de la Repúbli
ca literaria, fe firvió V . m. de comunicarme, me llenó 
de las mas alegres efperanzas. E l es fin duda el mas 
proprio del tiempo , y también el mas útil a la Nación: 
éfta va muy aprifa mudando de Temblante, y defter-
rada la barbarie con que las eftrangeras la davan en roí-
tro , no íblamente fe reftahlece de cada dia á £i anti
guo efplendor , fino que adquiere nuevo; y Tegun la fe
licidad con que camina, no puede tardar mucho á íer 
el Emporio de la Europa: un folo embarazo ay , que 
pueda defraudar a la Nación de efta gloria , y es la 
poca , ó ninguna comodidad de íus Caminos , y el nin
gún aífeo de fus Poífadas ; no parece fino que exclui
da la barbarie de las Ciudades , y Pueblos , íe retiró 
á ellos; pero V . m. con aquel zeío de verdadero Ef-
pano l , que en todas íus obras, y acciones maniíicíla, 
ha hecho empeño de deíaloxarla de efte ultimo retra-
himiento j y fin duda ha tomado el medio mas eficaz 
para falir con ello. Yo fácilmente me períuado , que 
fi el libro de V . m. llega á las manos de los que de
ben emprender efta obra , no han de paífar muchos años, 
que los Caminos , y Poífadas de Efpaña no puedan 
competir con los de las Naciones mas políticas. Todo 
favorece maravillofamente á efta efperanza i el animo de| 
Rey ciertamente no es otro , que de hazer felizes á to^ 
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da cofta á fus Vaífallos, y no dexarks que defear etl 
fo Monarquía dicha alguna de quantas fe admiran e í ^ 
parcidas fuera de ella ; fus Miniftros fe defvelan inceífan-
temente en los medios, que pueden producir efte efec
to ; y los mifmos Pueblos (como interefados) eílán pron
tos a contribuir quanto por fu parte pueda llevar al ca
bo la glorióla empreífa. Con efta bella difpoíicion que 
halla en los ánimos el trabajo de V . m. ningún éxito tan 
feliz puede fmgirfe el defeo, que con razón no fe le 
prometa fin lifongearíe mucho el difcuríb. A la verdad 
la Obra de V . m. no necefsitava de tan bella fazon, pa
ra eíperanzar todo el fuceíío. El la tiene á fu favor en 
quanto folicíta, el apoyo de las Leyes en todos fus 
rumbos, camina fobre la regla de las coftumbres 3 que 
fe pradican entre las Naciones-mas cultas, y nunca pier
de de vifta la razón , fundando en éfta , quanto con 
ellas autoriza , y perfuade; y como fi todo efto no fue
ra muy bailante para hazerla eílimable de todos 5 V .m . 
le ha querido dar tal adorno, que folo por él conoce
rá qualquiera que es V .m. digno hijo de una Ciudad, 
donde ha días , que fe domicilió el buen güilo. Las no
ticias filofoficas , las hiíloricas, las máximas políticas, to
do concurre á hermofear la Obra de V . m . Yo avia vlf-
to algunas piezas fugitivas de eloquencia , que pudie
ran muy bien por si folas acreditar á V . m . de Ora
dor i avia leído los Entretenimientos Fiftcos^ en que V .m. 
defcmbuelve las cauías de las mas guílofas curioíidades 
de la naturaleza, y creía tener drecho , para contar á 
V . m. entre los Filofofos \ fin que éílos fe defdená-
ran de mirarle como á un Lucrecio Efpañol 5 finalmen
te yo avia regiílrado fu Arte Legal de V .m. y ella me 
cbligavaá venerarle como á un Jurif-Confuko , que no 
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contento con las luzes neceíílirias para abogar en los 
Eftrados, avia querido inftruirfe en quanto ay de cu-
riofo en uno , y otro Drecho: pero oy veo, que fin afec
tación alguna fabe V . m. valerfe de efte caudal y para 
enriquecer una ob ra , que íin eftos preciofos adornos 
pudiera paífar por única en íu ciaíTe. Puedo affegurar 
a V . m. que al leer los pliegos, qué de ella me remi
tió , me parecía caminar entre aquellas frondofas arbo
ledas j y deleytofos Caminos , que por fu medio pre
tende V , m. introducir en Efpaña. N o puedo difsimu-
l a r , que tal vez fe encuentran en ella algunos rafgos, 
que podrán ofender la delicadeza efcrupuloía de algu
nos de nueftros Ariftarcos : pero yo cftoy tan lexos de 
condenarlos , que antes bien fe me reprefenta muy al 
vivo en ellos una elevación de genio y que mal halla
da con la molefta cfciavitud de los preceptos , íe abre 
nuevas fendas, íin que por eífo dexe de caminar fegu-
r a , y gloriofamente al acierto. Algunos de eftos abro
jos fe ven en Tito L i v i o ; por ellos dio Quintiliano á 
Horacio el gloriofo timlo de Felizmente atrevido ; ni 
nueftro D. Antonio de Solls tan circtmípeáto , y medi
do en todo,- Carece de eftos felizes atrevimientos^ 
de fuerte, que no es meneñer leer fus verfos, para 
conocer que fue Poeta. Y V . m. fabe muy bien que 
aun para eferivir efta efpecie de Obras , ponen por re
gla los Maeftros del A r t e , que fe lean con atención los 
Poetas , porque fu letura comunica infeníibíemente no 
sé que fuegos, que animan al cuerpo de las Obras, y 
íin ellos no fe ven otra cofa fino eferitos frios , a quie
nes íi perdona la cenfara , es porque los hombres de 
buen gufto no fe fuelen tomar el trabajo de de leer
los. Yo cpnfíeííb, que fon viciofos todos los extremos, 
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y que fe puede fracafar en Sci la , mientras fe huye de 
Caribdis; conííeíro, buelvo á dezir , que fe puede pe
car en el exceífo : pero también fe peca en huir íbbra-
do de él. Qué Eícritor mas pulido , mas juicioíb, mas 
limado , que el Mafeo h Pue5 todas eftas prendas, 
con otras muchas que le adornan , no fueron baf-
tantes para que Famiano Eílrada dcpuíicíFe la foípe-
cha de que tal vez peca en que no peca. Efto es de
zir á V . m. mi fentir íin rebozo , y como fe deve a 
un amigo. Pues íi bien a caufa de mis notorias ocupa
ciones no he podido tener el gufto de ver como qui-
ííera toda la Obra , me fobra a ver vifto muchas de fus 
partes, para hazer el mayor aprecio del todo i porque 
á la verdad la letura de ellas me dio tanto gufto, que 
no efpero tenerle mayor hafta ver el logro de la pre-
tenfion de V.m. Cuya v ida , &c. Gand ia , y Agofto 
30. de 1755. 

B. L. M. de V. m. 

Su mas afedo fervidor, y Capellán 

Thomas Serrano, 
déla Compmia de Je/m, 

Si.D.Thomás de Mefa, muy Sr. mió. 



C A R T A D E L S E n O K D O N A G V S T I N 
de Valdenoches , del Confejo de S. A i . en el Real 
de fíazjenda, & c . 

M U y Señor mío , y amigo : debaelvo á V . m. fu 
Obra de Caminos , y PoíTadas, que antes de 

darla á la eílampa ha querido la vea yo , y oír mi dic
tamen. Como no pueda éfte autorizarla, ni aumentar fu 
recomendación , conocí defde luego , que el único fin fue 
anticiparme el gufto de que examinara el cfeéio de mi 
impulfo en la converfacion, que infpiro a V . m. tan dig
no empeño de fervir a la Patria , y explicar fu amor, 
y noble agradecimiento; y aviendola leido con la ma
yor atención para fatisfacer fu apreciable confianza 3de-
vo dezir con mi ingenuidad acoíiumbrada , le tuve gran
de , afsi por el referido motivo , como porque compre-
hendo acredita V . m, en ella con buen método, y 
y eftilo las utilidades, y ventajas que le íéguirán de fu 
execucion ; y no regulandofe a efto fu zelo, propone (pa
ra que no íe eftime puramente tbeorica) los medios de 
facilitarla enteramente con fu coníervacion , y vencer los 
eítorVos que fuelen retrae'r, y frequentemente fe ofre
cen en todas las Obras grandes. 

Y también que V . m. en la fuya demueñra , y prue-
va con futileza , y íblidez (exornado de mucha 3 y curio-
fa erudición) el fin que íe propuíb; y que aunque por 
correfponder éfte á la Política interior del Reyno ( que 
tiene por objeto promover el Comercio , Fabrica, Agr i 
cultura , Población 5 y demás que conduce á fu bene
ficio ) es temible la coníideren algunos eftraña del 
deftino de V . m. y de las dependiencias en que fe ha 
exercitadoj ün embargo me parece la trata con acier
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to , que fa lección no fera defagradable , y que precifa-
dos de ella , confcflarán muchos fer efte eftudiofo tra
bajo ( fi llegare á producir efeélo ) uno de los que 
acoílumbran imprimir refpeto en los propios , y eílra-
ños, y dar gloria á la Nación. 

Y o á lo menos afsi me lo perfuado , y que no han 
de poder con razón notar en V . m. falta de la expe
riencia que comunmente piden en los que tratan ef-
tas materias ¡ porque los exemplares de los Siglos paf-
fados , y prefente , en que fe funda, facilitan la baf-
tante , por no eftar fu adquifícion fujeta preciíamente 
á los fuceífos propios : pues entre éftos , y ios que 
acuerdan los libros , fe reconoce una la dotrina , y que 
folo fe diftinguen en el modo de enfeñar , y en íer me
nor la imprefsion de los ágenos. 

De lo que no hablo á V .m. es de lo que contiene 
tocante á Arquitedura : dexo á los Profefíbres de efte 
Arte el examen de fi fe halla conforme • y ajuftado 
á las reglas de él. N i tampoco í i f on , ó no adequa-
dos los fondos, ó caudales que propone V .m. para 
confcguir, y lograr fu penfamiento; porque efte cono
cimiento , como el de feñalar los que fueren neceífa-
rios a fus gaftos, pertenece a los Miníftros de S. M . 
que le tomarán con la circunfpeccion que el aífumpro 
requiere , y los proporcionarán de fu Real Orden con 
relación a la juftiHcacion de la caufa , necefsidad , tiem
po, y demás circunftancias que contemplen convenientes. 

La Obra franquea fobrado campo para difundir-
fe , aun fin defcender á lo mas particular de ella : pe
ro como amo la brevedad, y vivo diftante de obften-
tarme, ni pretender con V.m. el concepto de algo inf-
truido en la parte del Drecho publico que abraza, me 
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contento con aíTegurarle en general, que fu todo me 
parece tan bien , que creo tiene en ella fu premio 5 y 
que no repararía de remitir a la miíma, los que pue
dan mirarla con ceño por emulación 3 ó embidia ; fin 
que por fu temor deva V.m. retardar el darla á luz, 
ni contenerfe en confagrar á la publica utilidad íus lir 
terarias tareas. 

Efte es mi didamen , de él no haga V.m. mas 
aprecio , que el que fe merece, y mande á mi afecr. 
to lo demás que fuere de fu fatisfaccion. Defeofela á 
V. m. y que nueftro Señor guarde fu vida mas años. 
Valencia 22. de Agofto de l y y j . 

B. L. M. á V . m. 

Su mas feguro, y apafsionado fervidor 

Don Aguflin de Valdenoches. 

Sr. D. Thomás Fernandez de Meía. 
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A P R O B A C I Ó N D E L D r . D . J O S E P H B O T L , 
Abomdo de los Reales Confesos, & c . 

E ' N ^ c o n f o r m i d a d de la comifsion del Real Confejo 
( dada en 23. de Abri l al muy Iluftre Señor Mar

qués de Ángulo , del Confejo de S. M . fu Oidor en e£ 
ta Real Audiencia , y Lugar-Teniente General de la Sát 
grada Religión de Montefa , &c. &c. &c. y Decreto de 
fu Señoria de 31. de Mayo próximo , devodezir : Que 

-en vifta de los Tratados Legales, y Poliúcos de C a 
minos públicos , y Pojjadas , compueftos por el Dr. D. 
Thomás Fernandez de Mefa , Abogado de los Reales 
Confejos , vezino de efta C iudad , he tenido la juña 
complacencia de examinar una Obra , en la que nada 
advierto opuefto á la Regalía , ni que cenfurar , fino baí-
tante que aplaudir. Pero íi ha de correfponder á la exce-. 
lencia de ella., qué podré yo dezir, que no parezca mucho 
a los que no la vean , y poco á los que la vieren ? La 
novedad , y utilidad notoria del aííumpto ^ y el nombre 
del Autor bien conocido por fu perfona, y por otras pro
ducciones 3 incitará á que fe lea éfta , y ella mifma íe-
rá fu mayor alabanza. Y ceíTo , porque afsi lo íiento. 
Salvo femper , &:c. Valencia, y Julio 2. de 1755. 

D r . Jofeph Boyl. 

S U M A D E L A L I C E N C I A . 
L O s Señores del Real Confejo concedieron licencia 

para imprimir efte Tratado Lega l y Político de C a 
minos públicos , y Pojjadas , dividido en dos partes , á fu 
Autor D. Thomás Fernandez de Mefa , Abogado de los 
Reales Confejos; como mas largamente confta de la Cer
tificación dada por D. Juan de Peñuelas , fu fecha en M a 
drid á 9. de Julio de l y j j . 
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FEE DE ERRTAS DE LAPRIMERA PARTE. 
P A g . 2. lin. 15. disfrutava, lee desfmtava. A.l in. 3 i>de lo f 

picos,ke con los picos. Pag, 4 lin. 3- poi' parte , leepoi 
partes. Pag.8- lin. 26. amedranta, /íé-amedrenta. Pag. 18. Jin. 
6. 5 6. lee 76. Pag. 21. lin. 22. todc, k i todo. Pag. 22. lin. 24.' 
& 30. Caravanas,/^ Caravaneras,& lin.3 2.Hiípaníe cuentan 
quince mi l , lee Hiípahan fe cuentan mi l y quinientas, Pa^.34. 
lin,23.un Camino lee de unCamino.Pa<j.3 5.1in,3.otroigual> 
lee en otro igual. Pag. 36, l in. 16. dentro de! año íegun una 
Ley como, lee, ó dentro del año fegun una Ley;6 como. Pao-, 
57- ün. 10. Pafiquelio, leePackhóio. Pag. 3 8. lin.27.pierdad-
/^pierdan. Pag. 40. lin. 15. e! affumpto ^ a l a í í u t n p t o , ¿ 
22. faca , lee fe íaca. Pag. 4 r. l in. 1. drechos, 1%, derechos de 
Mercaderias. Pag. 44. linV23. conío, 7íí que como. Pa ^ j . 
Im. 22. y 23. comeneilen que juzga el Rey les cémmtñkn al 
Rey que juzga. Pag.46 lin. 10. y 11. las Audiencias,/^ la A u 
diencia, & 18. pertenefea, lee le pertenezca. Pag.50. l i n . i . & 
2. de lo que , lee en que, & lin.6. n i aun, lee pues ni aun. Pao-
5 3. l in. 18. áaquellos, /^aquel los. ^ 5 6 . l i n ^ . fola;7« i b -
lo. Pag 77. Im. 27. que fueron, ./^ que fueren. Pag. 80. lia 
30, el de los, lee al de los. Pag.84. Un; i , cedidos, ifé cedido 
Pag.i03.lIn.26G]iíco,;Ví>Glico,&Iin.30.Lazaro,feLacéro' 
Pag. i i6J in . i5 ,a t rav ie f fan, /^at rav ie í ra .Pag. i . i lm z ' 
hnos lee Imuefo Cap.XI i .donde dizecrofta,%. coftra P a ^ 
149. Im-27. virgo, /^virga-.-Pag l ^ A . 26. purifica,/^ p? ! 
trüica, & l in. 28. crofta, lee coftra. Pag 153 inr 14. H £ P / 
ella. Pag. ,54 im 27. neceís.ava, | ? S U ^ f Í Í t 
l in. 17. hallaadofe, ke hallanfe. Pag.ioo lm i c u Á r 9' 
d ios . Pag 204. I t o : ^ a v e r e , l l e S J ^ p " ^ ; i m 
3 1. naturalmente,/..regularmente. Pa^ . 2-0 lm o n n l í * 
verlo, / « puedan leerlo i a & ' 2 - 9 . im. 9. pueda 

E l L ib ro intitulado: Primeraparte de TratnAn, r t 
Políticos de Cammos públicos, y p L d í fu A u f t n ^ í f ^ 
más Fernandez de Mefa, A b o ^ d c f de J o s L a k s ^ o n T 1 ll0"" 
Ja Ciudad de Valenc ia , y con eftas tíStMl M ? 1 ^ ™ 
fuo^g.aaL Madrid 30. ¿ Enero de ¿ ^ Cfta c o n í o ™ ^ 

Lk .ManuéL icdrdo de Rivera, 
CorreB. General por S . M . 
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SUMA DE L A TASSA. 
I Os Señores del Real Con fe; o taffaron eñe Libro intítu-

_j hdo : Tratado Legal , y Político de Caminos públicos, y 
Pofadas, íu Autor Don Thomás Fernandez de Me fa , A b o 
gado de los Reales Confejos, á ocho maravedís cada pliego; 
como mas largamente confta dé la Certificación dada poc 
D o n Juan de Peñuelas, fu fecha en Madrid a s i . de Enero 
de 1756. 

DOñA M A R Í A C I S C A R , M V G E R D E L A V -
tor, que en otra Obra le animó contra la embidia con 

unas OEla^as, aora haze lo mifmo con dfiguiente 

S Ó N E T O. 
S i n temer á la embidia peligrofa. 

Impelida otra vez como Polluelo, 
Con tus alas mi pítima toma huelo, 
O Águila Real y y generofat 
Rayo a rayo la luz "heve gloriofa. 
Llega al Sol de F E R N A N D O 3 y á fu Cielo, 
Que k i de poder allá la que del fuelo 
Ira efeupa culebra ponzoñofa:: 
Qnal Águila fupifte fin fegundo. 
Entre peñas hazer redos Caminos, 
Y abundante PoíTada en un deíiertoí ?0l0 n ílllfte Cn â t^rra' ̂  Con acierto Se hallarán por tus rumbos peregrinos 

Las Indias en Efpaña, y Nuevo Mundo. 
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:• T A B L A -
DE CAPÍTULOS DE LA I. PARTE. 

\Eclamacion fo-
_ / bre la impor
tancia de hazer en 
•Efpaña mejores 
Caminos ̂ y Poda
das, .. ,<•;. 

CAP.I . £)e ia Etymo' 
logia^ Dijimcion ̂ y 
£>mfion de los Ca
minos, pa^. 

Z k V . l l / D e l a K e a l 
Protección de los 
Caminos. pae. 

CAP.III . DelDomi-
mo: pa„ 

C A P . IV. De i / j l _ 
rifdicción, pa?. 

C A P . V. D d ufo de 
los Caminos, pag. 

C A P . VI. Quienes de-
'Ven contribuir a la 
Compopcion. pae. 

C A P . V I I . ^ ^ c í -
minosde^e contri
buir cada mal.™?, 92. 

C A P . VIII. De algu
nos arbitrios ¿y me
dios para el cofte de 

42. 

47. 

56. 

80. 

ía conftrucclon de 
los Caminos, pag. 100. 

C A V . l K . J ) e M fir
maron de los Ca
minos, pag. 11$* 

G A P . X . Z)^ los ma
teriales que nos da
la naturaleza para 
los Caminos, pag. 119. 

C A P . XI. De otros 
materiales artefac-
Bos. pag. 127. 

C A P . XII. De la for
mación de los C a-
minos Romanos, p. 134» 

C A P . XIII. £ n que fe 
explican las dtli- . 
gencias con que fe 
colocaban las hila
das de los Caminos . 
Romanos ¿y la ra
zón de hazerlas. p. 147. 
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ína de otros Ca
minos mas ordina
rios. . pag. \6o, 

C A P . XV. Déla an
charía de los Cami' 

nos. 
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nos. pag. i ¿8. 
C A P . X V L D ^ ^ ^ -

f tura de los Ca
minos. • pag. i??* 

C A P . XVIL De^ las 
utilidades paEtt* 
cas y y direüas que 

fefegaian de hazer 
los Caminos rec* 
tos. pag. 183. 

QAP. XVIII. E n que 
fe continua mani-
fejiar las utilida
des de la ref t imi 

dé los Caminos,y 
fe defvanecen los 
eftorvos. pag. ip5 . 

C A P . XIX. De otras 
comodidades y 
adornos de los Ca
minos, pag. 21 r ̂  

C A P . XX. De la l im-
fieza -tj confería-
cion de los Cami
nos, pag. 230, 

C A P . XXI. De la 
guarda de los Ca
minantes, pag. 2589 
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M O L O G O A L L E C T O R , 

U H Abogado fue el que reftituyo á la tfiemona de 
los hombres los Caminos Romanos: y otro A b o 

gado pretende reftituir éftos á la realidad en Efpaña,y Bbr« 
rar de la memoria los que tenemos. Aquel fue Nicolás 
Bergier, natural de Rems, y efte foy Yo . Las dos empref-
fas tuvieron femejante principio: pues una converfa-
cion ávida en cafa de un Confejero del Rey, díze Bergier 
que le dio motivo á recoger algunas noticias fobré fu 
•Hiftoria de los Grandes Caminos de los Romanos, el 
qual le avia ayudado con fus liberalidades, y doóhi-
na , franqueándole libros , y haziendo contribuyeíTen ílis 
Sabios Amigos ; y afsimifmo de una converfacion que 
Yo tuve con otro Miniftro del R e y , que amo, y ve
nero , y que me aprecia, y ama , refulto, que me en-
cargaífe notar lo que conducia para la idea que he to
mado, fin mas fin por entonces, que el gufto que fe 
íirve manifeílarme de verme difcurrir en eftas Materias 
Político-legales. 

Creció entre mis manos la Obra , y cafí tenia pre-
fumpcion de Libro la que empezó cartapacio ; á tiempo 
que mi gran Mecenas el Exceíentiísimo Señor Don Jo-
feph Carvajal avia interpuefto fus poderofos influxos 
con el Señor Marqués del Campo del V i l la r , para que 
fe me dieífe cierto Empleo de alguna eftimacion , y 
provecho; cofa que hizo fu Excelencia quantas vezes 
fe lo fupliqué, y aun algunas fin pedirlo : pero el lle
gar tarde, ó mi corta fortuna , embarazaron el efedo. 
Agradecido á tanto honor, y a los particulares favo
res que cada dia me difpenfava en fus frequentes Car
tas, le eferivi : Que la gratitud me eftimulava á. nue-
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vos obfequios , pero que río tenia otro que retornar, 
fino los cortos frutos de mi aplicación , mal fazona-
dos fiempre, é imperfetos, porque me les hazian ar
rojar ames que producir enteramente , los torbellinos 
de mis inquietudes, y zozobras en que v iv ia , las qua-
les fabia fu Excelencia, y faben los que me tratan; y 
aun de efta fuerte me embarazava exponerlos a la luz 
publica , el no poder fufrir las coftofas imprefsiones, 
antes de mejorarfe mi fuerte. 

Entre algunas de mis Obras le hize mención deéña5 
y fu Excelencia , fin embargo de mis reparos, fabiendo 
podia quitarles fu grandeza, me refpondió la dedicalTe al 
R E Y por fu mano i para lo qual me embio el Proyedo del 
Camino de Madrid a Francia , que nombro en algunas 
partes, y me ofreció otros libros que huvieífe me-
nefter. Mas no pedí ninguno, pues aunque me he valido 
de muchos,folo juzgue que me podia fervir directamente 
la referida Hiñoria de Bergier , y ya la tenia encomenda'-
d a , bien que llegó tan tarde, que antes me refolvi 
embiar á fu Excelencia mi Libro tal qual eftava; y 
quedándome el primer borrón imper fe to , remití el 
original mas acabado, porque fu Excelencia le man--
daífe examinar s pues no era razón que llegaífe á tan
to honor de dirigirfe á los Pies de S. Mag. por un con
dudo tan diftinguido, fin la cabal averiguación de fer 
digno. Y fu Excelencia, aunque primero me manifeftó, 
que fus ocupaciones tal vez le embarazarian el verlo 
por sí, parece que todavía quifo probar , íi le era dable 
el íer mi Cenfor ; pues me eferivió, que avia leído el 
índice de Capitules , y empezado el primero , pero 
que no avia podido paífar de a l l i : y el inmediato Cor 
reo vino la fatal noticia de fu muerte , aviendo per-
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dido por ella el azeyte, y la obra ; pues acudiendo 
á recobrarla , y remitido las cartas de efte Cavallero^ 
para juftifícar que era mia 5y que avia líegado á ma
no de fu Excelencia, defpues de bailantes dilaciones^ 
rerpondieron los Oficiales que tenian a fu cargo los 
papeles, que no fe hallava mas que la Introducción) 
ó Declamación, que íirve de principio. 

Sorprendióme la novedad j y aunque pense en ref* 
rablecerla , meacobardava elhazerloíín Prote(íior,que 
me efperanzaífe ver el fruto de mi trabajo, y el honor de 
que Uegaífe efta ofrenda á las Aras de S.M. para que fue 
deftinada-, pero porque fe animen los Eftudiofos, y fepan 

Que mas deve efperar de f u Aíontana 
Ingenio que camina, por E/pana^ 

Me obliga el publico bien , y mi natural gratitud á ma-
nifeftar , que no folo uno , fino dos Mecenas generofos 
he logrado ; el primero es el Excelentiísimo Señor Con? 
de de Aranda,aquel Héroe en quien folo la grandeza de 
fus Obras puede competir con la de fu Nacimiento, y 
uno , y otro fer digno elogio de fus grandezas. Su Exce-
lentifsima Gaía fervimos íolos mi Padre, y Yo por m\x* 
chos años en efte Reyno con el titulo de Abogados , y 
por la muerte de mi Padre, quedé el mas antiguo de 
ella. Animado de efte motivo , le remití mi Libro , y 
fupliqué fu patrocinio : y eftandole viendo., deftinóle 
S.M. para Embaxador Extraordinario de Portugal, y 
quando la marcha arrebatada pudiera aver á otro dado 
motivo al olvido, o al defprecio de mis suplicas, fu gran x 
corazón , que de nada fe embaraza, cuidó de interpo-
nerfe, para que el Excelentifsimo Señor Don Ricarda 
Vvbal protexieífe mi Obra , y la hizieífe prefente al 
R E Y . A quien cuento por otro Mecenas tan igual en fu 
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grandeza , y virtudes , como en la generofidad de favo
recerme ; no folo por quien me recomendó, fino porque 
fu zelo , y difcernimiento de quanto mira al beneficio 
de la Corona \ le experimentamos: y valga lo que va
liere mi Obra , la promovió fu digno Anteceífor , coníi-
derando a lo menos úti l fu objeto a fus dos Empleos de 
Eftado , y de Correos, y Poftas \ y fuera defayrar fu alto 
Oficio, que nunca muere , abandonar al que trabajó pa
ra contribuir á fu obfequio. Yo le veo como otro Cefar 
alternar con Palas, y con Minerva, glonandofe de pre-
fidir la Real Academia de las Ciencias , como de capi
tanear Exercitos, para animará un tiempo a los vale-
rofos , que a I05 eftudiofos : á los Soldados, que á los 
Letrados; y afsi efpero , que antes elegirá fu benigni
dad moftrarfe propicia a un buen defeo, aunque de po
co fruto , que vincular en lo contrario un mal exemplo, 
que retraigaá otros que pueden fer de mayor provecho» 
y digno es de atender, el queálo menos: 

A\>\(t Píeridum peragro loca m l l i m ante 
trita folo* 

Pues aun la Obra de Bergier , a mas de que en lo que 
toca a las PoíTadas nada dize3como puramente hiílorica, 
camina por mmbo muy diftinto, y en lo que podia fer-
virme indiredamente 5 por no venir á tiempo, antes me 
ha añadido trabajo en averme de hazer cargo de fu au
toridad, invirriendo en muchas cofas el orden que tome 
primero, aunque en ninguna la fubftancia. 

Como quiera que fea , de lo que dexo dicho fe 
convence , que el averme empeñado en eñe aífumpto, 
no fue en mi aólo voluntario , fino que lo' hize pri
mero impelido de la condefeendencia con un Amigo 
autorizado , á quien me obligava complacer el amor, y 
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la veneración; defpues k gratitud á unSugetode tan
ta esfera como era mi Mecenas: y últimamente el juf-
to rezeío de que otro fe aprovechaíTc de efte trabajo 
encontrándole anonymo ; y en todo cafo, íiendo fácil 
adoptarle fin riefgo , con invertirle, ó desfigurarle de 
algún modo. Solo efto pudiera fervii de difculpa, para 
los que les parezca que me he empleado inútilmen
te en lo que confideran que nunca ha de tener efeéloí 
en Efpaña : pero dado que fuera afsi 3 no devieran 
defpreciar mi trabajo, porqué cafí todas las máximas* 
legales, y muchas de las políticas que mueftro, con-í 
vienen , y deven pradicarfe aun en los Gaminos que 
aora tenemos; pues por las mifmas devé governaríe 
la protección , el dominio , jurifdiccion, y ufo de los 
prefentes, que de los futuros , y con unos mifmos 
remedios acudirfe á fu confervacion, y a la guarda 
de los caminantes; y afsi también deven íegiríe por 
unas mifmas reglas la facultad, y necieísidad de te
ner las Poífadas aduales la feguridad de los huelpe-
des , y demás cofas que propongo. Fuera que la im-
pofsibilidad de cumplirfe efte defignío , Yo no oigo 
que fe apoye, fino en unas razones propias del vulgo, 
quales f on , el defcuido de l Govierno:: el que nunca 
fe ha hecho: y el que es cofa muy coftofa. E l primer 
argumento mas merece caftigarfe que fatisfacerfe: el fe-
gundo de que no fe aya hecho hafta aora, fi fe ha-, 
bla del tiempo de los Romanos,, avia en efta Monat i 
quia fíete mil y fetecientas millas de Gamjno empedrado. 
Si defpues, que mucho que no fe penfaífe en ello entré 
la inquietud de una continuada Guerra: y que aorafé 
cxecute, que gozamos de la Paz? E l que fea difícultofo, 
no lo dudo: pero eíias dificultades, y tal vez mayores, 
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las demás Naciones las contraftaron con los miímos me
dios que nofotros tenemos. Confieíío, que una aprehen-
fion común de que alguna cofa es muy ardua, ó impof-
fible , ha menefter muchos años para vencerfe: pero al 
cabo la perfuafion continua de los prudentes la deshaze, 
y cal vez una cafualidad, 6 el capricho de un Principe, ó 
Miniftro haze ver en un inflante , que es fadible, y aun 
fácil. 

Qnién creyera que aquel monílruofo Rio, que come? 
otro Mar recibía en fu feno innavegables, y donde me^ 
nos tenia 8. millas de latitud , y cien paífos de profandi-
dad , pudiera nunca vadearfe? Pues el antojo de C i r a 
Rey de Períia (fi creemos á Herodoto) le reduxo á fer p i 
fado de qualquiera,dividiendoíe en 39o.arr0yueíos,eno-
jado de que fe avia ahogado en el fu Gavallo. N o fe atre
vieron los Reyes Francefes, hafta Felipe Augufto, á com
poner los Caminos , y calles de París, por fer un terreno 
tan pantanofo , que algunos juzgan que fe llamo Lutetia 
en Latin , por el lodo. Y efte Principe, de edad de 20* 
años, y a los 5. de fu Reyno, lo pufo por obra, y conclu
yó con perfección , por folo el acafo de averfe oféndido 
del mal olor que hizieron unas carretas, á tiempo que 
eftava aífomado a un balcón de fu Palacio , contemplan^ 
do las corrientes del Sena. N o devemos pues defconíiaí 
que fuceda otro tanto refpedo de nueftros Caminos , ef-
pecialmcnte quando fus incomodidades, mayores que 
las del malolor , pueckn dar femejantes ocaíiones : lo 
cierto es que nueftros 'Soberanos han manifeftado pofsi-
ble efte penfamiento en Santander, y el Bxcelentifsimó 
Señor Don Juan de Gages en Navarra, que es dezir, en 
lo mas fragofo de Efpaña. E l Excelentísimo Señor Mar
qués de la Minaba mejorado en gran manera los Cami
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nos de Barcelona; y la utilidad de eftas fabneas ha con-
ciliado eternas alabanzas á los.^Autores , incitándolos 
ánimos de todos , efpccialmente de los demás Miniftros 
.zelofos, á emular la gloria que aquellos fe merecieron. 
Y fobre rodo , perfuadamonos que puede fer , y tenemos 
mucho andado para que fea 5 pues por ventura eftriva h 
mayor dificultad en la que eoncebimosj é imaginamos. f 

Otros difcurrirán inútil mi O k a , porqué les parecerá 
que voy á formar un Proye¿to general de Caminos , y 
juzgarán , que no es empreífa para m i , como fácilmente 
lo concedo : aunque ñ eftrivára el executarfe lo que pro
pongo en que Yo tomaífe de mi cuenta efte trabajo, no 
me acobardára,pues también fupiera andafmé^como ílié-
le dczirfe, por eífos cerros con mi bruxula, Gompás,y de
más inftrumentos, á reconocer los terrenos, tirar lineas, 
graduar angulos,y colocar puntos,formando Mapa délos 
íitios donde convendrían cftablecerfe los Caminos con 
menos cofte, ó mas comodidad, notando los embarazos, 
y combinando los perjuicios. Pero efto quiero dexarlo 
álos Ingenieros. Solo intenté recoger los planos , y pro-
poíiciones que creí ama en las Secretarias correípon-
dientes, délos que deven formarfe por los Intendentes, 
y Capitanes Generales, fegun Reales Ordenes , pero 
ninguna memoria queda de efto : cofa verdaderamente 
laftimofaj y afsi me he contentado con dar algunas de 
las^ reglas que alcanza la Theorica, quedando para la 
Prádica el aplicarlas fegun las circunllancias. 

Determinados lo,s.tci minos de donde, y adonde de
ven dirigirfe los Caminos, no ay mas Proycdo, que t i 
rarles linea reda, á cordel , pagando á Jos particulares el 
íitio que fe les tome : pues aunque veo mas introducido 
el no pagarlo, no foy de eífe dictamen en quanto al in -
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trinfeco valor; y fólo en quánto al de afección, 6 a l daño 
ocaíional, podrá foftenerfe la equidad, favoreciendo al 
publico; efpecialmente íi el predio que fe toma fueífe 
mas de pompa, que de provecho $ pues entonces ferá 
razón, que ceda la vanidad particular á la publica utili
dad. Pero para refolver donde deven empezar, 6 acabar 
los Caminos, una cofa quinera que principalmente fe 
tuvieífe prefente , y es : el mandar reconocer toda Efpa-
ña , y antes de formar ningún Camino Cap i ta l , proye-
¿tarles todos , 6 á lo menos los de los Reynos inmedia^ 
tos á cada carrera: púesde otra fuerte, es hazer un edi
ficio fin planta , el empezar por una pieza , fin atender á 
la union,y correfpondiencia que deve tener con otra. Ta l 
vez puede un Camino fervir en parte para dos Capitales, 
ornas , lo que es una conveniencia indezible , no Tolo 
por el ahorro del gafto de fu fabrica, fino por la frequen-
cia de caminantes , en que ha de eftrivar la comodidad 
de las PoíTadas, y feguíidad de los mifmos Caminos. De 
efto pufe varios exemplares5efpedalmente que una carre
ra pudiera terminar común á CartagenajMurcia,Alican
t e ^ Valencia defde Madrid; lo que no he propuefto co
mo infaliblejfino Como efpeCieprovable,y digna decon-
fultarfe con la experiencia. Él hazer eftos difcurfos en los 
Mapas gen erales ,és cofa muy fácil: pero no firve, porq la 
averiguación fe ha de hazer particular, pefando los íncon-
veniétes intermedios de los montes, rios56 malos paífos, 
y combinando las Gapkales inmediatas, para refolver éá 
viíla de todo,fi conveúdíia q ünacarrera liirva de termino 
de otras, y el modo de unirlas, mayormente aviédo tanta 
inconfequencia, y diverfidad en las Defcripciones gene
rales de nueftra Monarquia:por lo qual advierto de paífo, 
que aunque me he valido en un Capitulo; de eíla Obra-del 
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Mapa dé las Obras de Monf. Salmón, no Talgo fiador 
deque fea fegura la cuenta 5 fino de que correrponde 
a fus medidas ? pues sé que otros las deímiemen : pe
ro todos favorecen bailante el penfamiento que alli fuin-
d o ; y con las reflexiones que añado, creo , que aunque 
fe rebaxe mucho al computo de dicho Mapa , queda 
cierto el medio que he tomado. 

En lo que principalmente me han encargado los; 
hombres jaiciofos 3 que pufieífe cuidado , es en facilitar 
eile defignio, y á efto fe dirige toda la Obra : pues en la 
Introducción perfuado por las razones generales mas efi-
cazes la utilidad de efte penfamiento , y con el cxemplo 
de cafi todas las Naciones. Defpucs acuerdo á cada uno 
él interés que tiene en efta parte, haziendo prefente á 
S .M. la protección, á los Pueblos, y Barones el dominio, 
á fus Juezes la jurifdiccion , y á los particulares el ufo. 
Luego como en confequencia les convenzo con la obl i
gación de contribuir, fegun las varias efpecies de C a m i 
nos j y propueftos los medios legales, y otros muchos 
arbitrios que he leído ufados, ó he penfado de nue
vo , amonefto tomar un dechado perfedo en las Calza
das Romanas, á cuya imitación fe preparen á poner ma
nos á la obra: pues no fíendo imaginario , fino puefto fe
lizmente en execucion , como nos lo enfeña la experien-. 
d a , por la Nación mas sabia nos devemos aífegurar, que 
es pofsible, y aun conveniente. Defpues enfeño fu ma
teria, y forma,en cuya efpecie,y difpoficion, fi fe aprehen
de dificultad , y cofte , mueftro que no es tanto como 
parece; y juntamente que lleva una conveniencia mucho 
mayor, que puede fuavizar el trabajo. Y concluyo con 
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dar reglas para la conrervadon de la obra 5 y feguridad 
de los caminantes. ' 

Poco diferente método figo en quanto alas Poííadas: 
núes propuefta la necefsidad ¡ y conveniencia de tenerlas;, 
trato de la calidad de los Mcíbneros , y Cr iados; la fi
delidad que deven guardar con los Paííageros s la eco
nomía , y abundancia del abafto , en que eftriva la ganan
cia de aquellos, y la comodidad de eños, dando los mas 
feguros remedios al daño, que en efto fe padece. Aña
do á qué fe extiende el derecho de ufo , que tienen los 
caminantes en los Mefones. Noto las circunftancias que 
deven mirarfe para la íítuacion de las PoíTadas : los ma
teriales , é idea de fu fabrica. Y finalmente, porque en 
ellas difcurro conveniente fituar las Poftas 3 que deven 
deílinarfe para los particulares, trato de fus utilidadeSj 
y de las perfonas , y Leyes porque deven governarfe. 

Para todo efto me he ávido de meter á Geografo3 
Arquiteóio Fifico Politico 5 y en fin valerme de noticias 
de muchas Artes, que no fon de mi profefsion , y exer-
cic io,por lo qual merezco difculpajíi errare enellas,por 
íer muchas, y no fer mías. Aunque á lo menos las he 
faludado acompañando a la Jurifprudencia, con quien v i 
vo , que no pocas vezes paíía á darlas la mano , y comu-
flicarlas, por el parentefco que tienen unas con otras , y 
con ella me conduce no sé íi mi aplicación g ó mi defa-
brimiento: 

ZJt obleEiem ftudio lachrymabík tempus. 
Como quiera que fea, el prudente temor que arriba 

infinué, de que otro fe aprovechaífe de mi trabajo , me 
ha obligado á producir el primer borrón , añadiéndole, y 
reformándole lo mejor que he podido : pero fin 
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!aqitel mayor' aíTec , que puede cter folo el t iempo, y no 
la habilidad de los Autores. En fin fale como veftido de 
priefa, con la qual aunque fe confuiré al efpejo deí de-
fengaño, no fe advierten los defcuidos, efpecialmen-
te de los Ayudas de.. Cámara, quiero dezir , de los 
Amanuenfes. Yo de mi sé dezir , que todas las co
fas que he didado de reciente, fe me reprefentan tan v i 
vas en la imaginación, que me parece hallarlas fin falta 
en el papel, aunque el Operario me aya dexado , ó rraf-
trocado periodos enteros. Eftas cofas me alteraron mu
cho en la imprefsion de mi primer Obra: pero ya me voy 
ehfayando a defpreciarlas. En lo que tengo impreífo haf-
ta aora , he advertido no pocas equivocaciones , pero sé 
que no fon mias. E l que las hallare leyendo, acuda á la 
Fee de erratas, fi no creyere a mi fee. 

N o niego , que pudiera hazerfe mejor, y yo miímo 
lo execucára, fi tuviera el animo menos agitado: pues í i 
he de dezir la verdad , la única fatisfaccion interior que 
tengo, no es de lo que hago , fino de que eílas produc
ciones tales quales fean, fon partos de una inquietud 
defabrida, y algo de bueno tendrá el Padre, con folo 
que no fean abominables eftos hi jos, teniendo una ma
dre tan defagradable, y fea. Baila que el todo de la Obra, 
y la fubftancia de ella no ha de parecer defpreciable, pa
ra que fi eres prudente, me devas hazer el favor de; creer, 
que fi el yerro eftriva en una, ü otra palabra , es mas 
preílo deícuido del que la eferivio; y fino, haz lo que 
quiíieres , pues también es efpecie de gallardía de la elo-
quencia varoni l , el defpreciar las nimiedades. Por de
cirlo de u n a , es aquello que llamáis mdrcialtdad\ con 
lo qual doráis los defedos del aliño ,ycon'mt icha mas 
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razón deve introducirfe en la República literaria, para 
difculpar las faltas de los íugetos , que pueden fer de 
provecho , aora fean de la imprefsion , aora fean Tuyas, 
pues también dormitava el buen Homero 5 y no por eííb 
dexó de ferio. De pobre Orador, dize Quintiliano , que 
es el moftrar fentimiento por no acertar en una voz ; y 
el difcretifsimo Feijoo dezia: Que antes los ingenios mas 
Jublmes , fon los mas fujetos a dtfiraccimes, porque 
acjuella e/pintuo/tdad volátil en (¡ue confifte la agilidad 
inteleEiual, los arrebata muchas Vezes de los objetos c¡ue 
tienen prefentes a otros difiantes. 

Yo creo , que los antiguos celebrados , y muchos de 
eftos tiempos, no fe diftinguen en otro , que en la fe
licidad que tienen aquellos de atribuirfe fus yerros á los 
copiftas. De manera , que con efto no folo no fe les cul
pa , fino que antes fe les enmienda, paífando por perfec
ción fuya la que le pufo el Corredor. Pero los años 
harán vieja mi Obra , y entretanto no le faltarán apaf-
íionados , íi Dios quiíiere , en cuya providencia eftriva 
el que: 

Habent f u á f a t a libelli. 
M i primogénita ncr falió a luz menos precipitada que 
éfta , y tuvo bailantes émulos : pero también eñuvo bien 
cerca de labrar mi felicidad 5 y no la emulación , íino 
la voluntad Divina , que me quitó impenfadamente mi 
Protedor, me fruftró las idéas,que pudo concebir mi fan
tasía. Otra cafualidad puede recobrar lo perdido , quan-
do afsi parezca al deftino Soberano. Pues no quiero 
defconííar, ni fcguir el vulgo de mis Compatriotas, que 
en ofenfa de la Mageftad , y de fu Minifterio , les pa
rece , que por a ver nacido Valencianos, ya no tienen 
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que efperar : pues aparte de que el mérito tiene por 
Patria todo el mundo, no es de creer, que los Reales 
Miniftros, aora fean de Caf t i l la , aora fean de las C o 
ronas que adoptaron baxo de efta, defconozcan a los 
que defcienden tal vez de fus mayores, que fe traílá-
daron á efte Reyno ,para hazerles mas Iluftres, fecun^ 
dizando con la fangre que vertieron en fu Gonquiflá 
cftas nuevas ramas , que aqui trafplantaron , 6 acoda
ron. Todavía me parece, que íienco latir en mis venas 
la Cordovefa de mis aícendientes, que traxo en fu va-
lerofo pecho Don Pedro Fernandez^ de M e f a , natural 
de Cordova , quien fue declarado defcender de Eftirpe 
generofa , y Militar (por el Rey Don Martin , en 20* 
de Junio del año 1402.) y de él Don Cofme Fernandez^ 
de Meía, vezino de O l i v a , hijo de Arnaldo mi fepti-
mo Abue lo ,en 3. de Marzo del año 1535. por Sen
tencia del antes Governador de efta Ciudad (1) , con 
citación del Sindico del Brazo Militar. L o que no 
digo por vanidad, ni íblo por hazerme grato á los Se
ñores Caftellanos , aunque no eílimo en poco efte mo
t ivo , fino también porque me veo obligado á hablar 
de mi Genealogía , y origen 3 por evitar la equivoca
ción que puede ocafionar en lo venidero el aver d i 
cho de mi el Doólor Vicente Ximeno , que me 11a-
mava Don Thomás Fernandez de Mefa., antes Fer-
randis (2). 

Me 
(1) Efián una, y otra DecJaraeím en la Mano 20. de} 

libro intitulado de Pleytos, á í / ^ o 1536. d foj, ¿fi.Regift, 
de la R, Audienc. y R. Jufi icia de la Ciudad. (2) S i 
glo 1%. dé les Eferitores del Reyno de Vdemia , Wb. 
de 1747. 



Me perfuado de un Sacerdote, que lo ercrivio por 
parecerie que yo avria mudado de apel l ido, tal vez 
por avcr faccedido en algún Vinculo y que afsi lo dif-
puíieíTe, engañado , como me dixo , de averie informa
do que fe veían firmas mías , y de mi Padre de Fer4 
randis i y Fernandez., y por ventura ferian mas anir 
tiguas aquellas. Pues aunque por la amiftad que tie-f 
ne efte fugeto con quien entonces me mirava con 
malos ojos, y el modo como habla de m i , y de mis 
efcritos, pudiera fofpechar que le movieííe otro im-* 
pul fo, fobrepuja para mi el buen concepto que dev(> 
hazer de fu juicio , y caraéler, y difculpo lo que de 
mi dize , y no d ize, atribuyéndolo a efed:o de mi re
tiro , y pocos años que entonces tenia : con lo qué 
no es mucho que no tuvieífe mas noticias , y que 
hable de mi como de un hombre defconocido. L a dií* 
culpa la da él miímo en fu Prologo : pues de los 
Autores vivos d i z e , que no efcrive , fino lo que le 
han fubminiftrado ellos , ó fus confidentes i y con efto 
creo que alaba mas a los que menos. 

Pero bolviendo al Jiífumpto d igo , que íóy Fer* 
randis , y Fernandez antes, y aora ; porque todo es 
uno, fin mas diferencia , que la corrupción , o diver-
fidad que lleva el dialeóto Valenciano del Caftella^ 
no. E l Santo Rey Don Fernando fe dize Don Fer*. 
rando en nueftros Fueros , y todos los Patronímicos 
en f*., fe corrompen en is en efte Reyno. De efta 
fuerte, lo mifino es Peris, que Pérez en Caftellano, 
Gomis , que Gómez , Llopis , que López, y afsi otros 
muchos. Eílo fe prueva de las dos Sentencias arriba 
citadas : pues la primera llama á Don Pedro , que la 
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obtuvo Ferdinandus de M e f a , en La t ín , y la jféglm-
da en Valenciano Ferrandis á fus deícendientes. L a 
Iluftre rama Alicantina de Fernandez de M e f a , no íe 
defdeñó de teftiíicar en el ProceíTo de la Declara
c ión , que ganóla m i a , que era del miíínó troncoj 
y aéluaimente lo eftá confirmando con uíar del infíru* 
mentó de dicha Declaración en el Pleyto del V i n 
culo fundado por Don Juan , y Doña Leonor Fernán? 
dez de Mefa , que empezó á íeguir Don jofeph Fer
nandez de Mefa , Gentil-Hombre de Cámara de S.M* 
y aora le continua fu hijo del miíino nombre, preten
diendo la nulidad de la elección hecha en favor de 
la linea de JDon Pablo Pafqual de Ivarra, por D o 
ña Madalena Martínez de Vera y Fernandez de M e 
fa , Condefa de Sirat. De los Fcrrandizes de A l i 
cante dize nuefíro Viciana (5) , que eran deíccndien-
tes de Cordova, y que en fu tiempo fe trata van co
mo deudos 3 y Parientes ambas Familias de Cordo
va , y Alicante , llamando á los de éfta Ferrandis de 
M e f a , no pudiendo ignorar 3 que los de Cordova íe 
dizen alia Fernandez. Y en el ProceíTo de dicho V i n 
cu lo , ay mas de veinte inftrum en tos , en que promif-
cuamente fe les llama Ferrandis 5 Fer rande^ y Fe r 
nandez^, (4) ; de manera , que en una Sentencia de 
la paífada Real Audiencia (5) j íobre declarar que i ie-
t e , ó ocho íligetos de efta Familia de Alicante eran 
todos defcendientes de una Eíiirpe generofa, y j^ í i * 

>•;.;.:,; \ U \ 

(3) CoronJlb. 2. (4) Pende en el Oficio de Sulpador Ma~ 
dalenes, Bfcrivano de Cantará. (5) FublicQdq.por Al ' . 
reusx m 6. de Setiembre del año 1487. 



litar , a unos les nombra Ferrandes , y a otros F t fa 
nandez.' Aunque defpues que la Lengua Caftellana es 
como vulgar en las Ciudades , a lo menos entre las 
períbnas vifibles, fu cien llamaríe Fernandez^ íiguiendo fu 
dialedo : lo que no ha podido introducirfe, tan pref-
to en O l i va , y por eííb fe han dicho Ferrandis co
munmente : pero Y o , que vivo en Valencia , juz
go mas proprio hablando en Caftellano intitularme 
Fernandez íin que por eííb dexe de fer de un mif-
mo Linage , que quando me \hmo Ferrandis, figuien-
do el vulgar eftilo del Idioma Valenciano, que han 
feguido los mios en Oliva. Pero ya es razón que ceí^ 
fe , pues temo averme alargado mas de lo que per
mite un Prologo, Vale. 
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! DECLAMACIÓN 
SOBRE LA IMPORTANCIA DE HAZER 
en Efpaña mejores Caminos, y Poííadas, en 

donde ofrece el Autor al Püblio) fu Tratado 
de eíle aííumpto, - vi 

L que yaze enfermo , y padece la 
lucha interior de fu dolencia , le-: 
xos de bufear adornos 3 fe des
prende de los que lleva , y halla 
la fabrica natural íe deftruye , y 
defmorona. E l color de los labios, 
y mexillas fe marchita , la felva del 
cabelÍQ fe arrafa , y el relieve de 

h$ carnes fe deshaze. Mas luego que convalece, y íe 
buelven á equilibrio los humores , por ventura con 
mayor vigor fe reftituyen al roftro los matizes de la 
buena complexión , fe rehaze la natural arquitectura, 
y aun con arte , y eftudio fe adorna , y vifte de nue
vo , procurando no perdonar al gafto en albricias de 
la füud recuperada. Enfermedad es de una República 
la Guerra, y por eíTo con ella , en lugar de aumen-
tarfe , fe difminuye : fus pinturas , y edificios fe arrui
nan ,-y fe talan fus bofques, y mieíTes : pero confignien* 
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2 
do la defeada paz , eílimüla el gozo a recobrar con au
mentos lo perdido. E n tiempo de Guerra ;, el oro fe 
emplea en monedas para el gaílo : el bronce en culebri
nas , y trompas : el azero en efpadas : el plomo en valas: 
los Artífices en Soldados , y la pólvora en hazer montes 
de la ruina de los Pueblos. Pero en tiempo de Paz 5 las 
monedas fe Rinden para dorar eílucos , y follajes : el 
bronce fe emplea en eftatuas 3 y cornifas : el azero en 
picos , y cinceles : el plomo en capiteles , y cimborios: 
los Soldados fe hazen Artifíces : y aun la pohora def-
truye montes , para formar Ciudades. 

En los primeros Siglos contentofe Roma con unas 
pobres chozas , demanera 3 que aun del Palacio de fu, 
Principe cantava Ovidio: 

AJpice de cmna, , firaminibufque Domum. 
Y apenas gozo algún tanto de la Paz,yá fe animó á hazer 
cafas de cozido barro ; y últimamente quando la pudo 
desfrutar del todo, aun las piedras mas eftimables le pa
recían tofea materia para fus fábricas. Fue fu primera ado-
lefcencia defpues que fe atajaron las Guerras Civiles de 
Mar io , y Syla ; y el eftado de fu robufta juventud, quan
do fe abrieron las puertas de Jano en el pacifico tiempo 
de Aügufto , el qual fe glorió , que. avia hallado la C i u 
dad de Ladrillo , y la dexava de Marmol. Feroz fingieron 
los Gentiles el afpe^o de Marte s y aun a Palas \ con fer 
D io fa , fobre Muger la reprefentaron defaliñada 5 y fea. 
Qué mucho, pucs5que no fe cuydaífe Efpaña de la como
d idad^ hermofura de los Pueblos, mientras fe vio domi
nada de eftas faifas Deydades \ De eftas , d igo, violentas 
pafsiones, ó monftruos, que abortó la fmrazon humana, 
cuyos formidables efeólos figuraron aquellos Simulacros, 
traíladando el horror haíta donde bufeavan fu remedio* 

Quién 



-Quién podrá culpar el que no fe embarazaíTen con los 
;picos los que fe vieron fiempre precifados á embrazar las 
picas3y ellas fueron por largo tiempo en las manos de los 
Eípañoles gala de la juventud,y honrofo apoyo de la vejez. 

Apenas defeanfava fobre fus armas la heroyea gente 
de los Godos en nueftra Monarquía , quando la fecunda 
planta de fu Cetro la arrancó de un golpe la inundación 
impetuofa de los Árabes. Luego trocadas las fuertes , fe 
vieron los racionales guarecerfe de los montes , y á eftas 
fieras habitar en los poblados. De allá falian aquellos á 
cazarlas dentro los edificios , y ellas á deftrozaiies entre 
las peñas. Poco mas de dos Centurias que fe apago efte 
fuego,ó por mejor dezir^que fe pensó malamente apagar, 
echando fobre los tizones de los Barbaros la poca agua de 
nn Bautifmo , y azeyte de una Chrifma , fin reparar (, que 
con el tiempo avia eífa Agua de avivar el incendio, como 
el roció de la Fragua 5 y dar el azeyte mayor duración á 
fus ardores. 

Advirtiófe en fin el yerro de querer acomodar al In
fierno las puertas de los Cielos ] y en el Siglo paííádo fe 
pudieron atajar fus llamas interponiendo todo un M a r , y 
arrojando fu fomento á la otra parte del Mundo. Pero ni 
por eílo fe pudo confeguir el fofsiego5pues antes fe vengo 
el Abifmo con rebentar otra peor Mina de la Heregia en 
la Francia, á cuyo eftrago padeció por confentimiento la 
Efpaña , comoviendofe á fus impulfos los Paifes Baxos, 
y de allí otros muchos diferentes. Demás de cfto b hafta 
las Armas de los Cathol icos, hechas á herir quando 
faltaron otros Enemigos como por habito, las enfangren-
taron en si mifmos ciegamente ; demanera, que no ha 
ávido ninguno de nueftros Principes , en cuyo tiempo no 
aya fufrido efta Monarquía formidables infultos de la dif-

A 2 fen-
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feníion , como lo dizen tantos Miembros principales peí-
didos , y cortados de fu hermoíb Cuerpo en la Flandes^ 
Ñapóles , Portugal 5 y otros muchos. 

Últimamente no fue aífaltada por partes de efta en
fermedad , íino que del todo la padeció en la compe
tencia que de fu Corona tuvieron las dos poderofas C a 
ías de Borbon , y de Auftria. Tantos años fueron me* 
nefter las manos para la defenfa , y las piedras , y demás 
materiales para las hondas , y para los Baluartes ,• y M u 
rallas. N o es mucho en fin3 que nucfírros mayores,ne 
penílifícn en adornar fus Pueblos , y Ciudades , quando 
apenas les era dable confervarlas. Y afsi no podemos eí-
cufarnos con fu exemplo,y mucho menos argüir , que no 
conviene , ó que no fe puede hazer lo que ellos no hi* 
zieron : pues íi aora bolvieífen al mundo, me peifundov 
que los mifmos podrían , y harian lo que nofotros no 
hazemos. Bafta que labraron tas preciofas Obras de va
lor, que todavía íiiven no menos que de Templo donde 
fe venera fu fama. Ellos tuvieron difculpa , y aun mere
cieron mucha Loa de fuftentar con fus armas los folares 
yermos , que hizo iluftres la fangre derramada. A nofo
tros toca coronar de Edificios eífos fuelos, que ellos Con 
mas cofta vinieron de la purpura de fus venas. Nofotros: 
í i , que ferémos argüidos de tofeos, y defaífeados , íi no 
cuydamos de hermofear el Cuerpo de nueftja Monarquia| 
ya mas, que convaleciente ,, robuño , y libre de todos 
los paífadoí acometimientos. Hueftro Gran Monarca, co
mo otro Augufto , parece que no folo abrió las puertas 
de Jano , fino que las arrancó , para que nunca mas fe 
buelvan á cerrar. Ved como el León , defpues .de aveí 
dado por dilatados Siglos efpanto á toda la Europa con 
fus rugidos 3 defeanfa füífegadamente ; y atoque repofa, 

no 
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no duerme , no obftánte que pudiera r pues le ha dotado 
el Cielo de unos ojos íiempre vigilantes. V e d , digo j co
mo Efpaña , defptfts de machos años de Guerra , goza 
de una tranquila Paz , y que nueftro Rey , y Señor libre 
de aquellas fatigas, eftá por si atento al bien de fus 
Vaíííülos , aunque pudiera defcuidar , teniendo íiempre 
difpiertos en fus Miniftros los que juftamente íe llaman 
Ojos de la Aíagejiad. 

Aora , pues , que no fuena el eñrepito de las Armas, 
que es folo lo que altera el fileneio, y quietudde la Re^-
publ ica, es tiempo que cada uno de nofotros:clame por 
aquello que mas ha menefter, y defea , pues fin duda fe-
rémos oídos : y pidan los demás lo que quifieren ; Yo 
hago, cuenta de esforzar mis ruegos por fbla una cola, 
que aunque parezca baxa , y deípreciable , es no menos 
neceífaria , que olvidada, y folo prefente para el desho^-
nor de los naturales , y daño de ellos ^y de los efíran-
geros. Es á faber 5 quiero pedir , fe mande poner el ma
yor cuydado en la conveniencia , y feguridad de; los 
Caminos , y Poífadas 5. ¡pues es lo mas ú t i l ; en qualr 
quiera República bien ordenada, y mucho; mas en lá 
nueílra. A efto pretendo también p.eríua.dii'.íj,é inflamar 
á todos; porque precifo , y juño, es , que concurramos: 
con la Cabeza para el trabajo , y difpendio en lo que 
como miembros hemos de gozar del?.provecho. 

Ojala me.fueíre.Jici.toydefdeun alto , «y eminente, 
i i t io ,„ donde ninguno ¡me dexaífe ,de ••/oír ,':gravai^ con 
vivas , y .efícazes palabras efta idea en la mente' de to
dos los Efpañoles 1 Pero a lo menos clamaré eon las 
mudas' vozes , que impreífas en .el papd hablarán á 
ios: ojos-j- íirrviendoles.. de. :ef|iirku ? y lengua ia Razon^ 
y ú Éxemplo* . ) í | 1 ofeíl í . : 
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P A R T E P R I M E R A . « 

I 
S£ P S K S V A D E POR R A Z Ó N , 

E S una Monarquía fin cómodos Caminos , una 
Nave fin remos , una Ave íin alas , y un Cuer

po paralitico , en que no puede correr como conviene 
el jugo del govierno , y economía. Por ellos logra el 
Labrador mas prcfto \ y á menos coila , los ptecioíbs 
-frutos ,• y el Dueño-fus rentas : el amigo goza de las 
noticias del amigo aufente , el hermano del hermano^ 
e l padre del h i jo , y el marido de la muger : el liti^ 
gante agraviado halla luego el recurfo , : que le diere 
fu jafticia: el Juez recibe las ordenes del Superior , y 
eíle los Informes de fus Coníukas i y afsi puede circu
lar mejor en efte Compueílo de la Repubiica la fan-
-gre de las Riquezas , y los efpiíitus de la Politica. • 

Son los Caminos las fegundas Aulas , donde de
ven perfícionarfe los Sabios , como dezia Caííodoro; 
en las quales me parece á m i , que aprenden los hom
bres vivamente tratando con los vivos lo que muerta
mente eíludiaron con los muertos, efto e s , en los 
cartapacios , y libros. 

Aíedto dia de los DoBos , ál-Ko Gradan que era 
el tiempo que devia emplearfe viajando : y otros le 
llamaron E d a d ¿tdulm ^ potqpe -en él es donde recibe 
el juicio mayores luzes , yien que fe fazona , y con
firma la razón: y qué otra cofa es , no tener cómo* 
dos , y tranfitables Caminos 5 que dificultar efte me
dio el mas importante del faber? 

Entre los quatro excelentes dotes \ con que: Dios 
adorna las Almas en el C i e l o , fe cuenta el de la agi-



lidad í porque verdaderamente pocas cofas fon mas apre-
ciables , que el poner por obra los defeos con la mayor 
promptitud , fin fufrir la penuria , y difgufto de la de^ 
mora ; y efto mientras arraftramos la carne mortal , cort 
ningún medio fe fu pie , é imita mas y que con la breve
dad , y buena difpoficion de los Caminos : pues con ú 
cuydado y y arte de ellos fe coníigue, que pueda efec-
tuarfe en dos horas lo que fegun la naturaleza avria me« 
neíter dias enteros , como canto el Poeta Eftacio. ' 

Aque l que en el campo de la Hiftoria antes parece 
bolar , que correr, ó que como incauto Faetonte fe preci
pita a es Tiberio Nerón y el qual camina en defcanfadas 
Carrozas defde León á Germania , corriendo docieñtas 
millas en folo un d i a , y una noche. A Diocieciano, dize 
Mamercina , le vio la Syria aora , y luego le recibió Pa -
nonia.. Tu% Aíaximiano ( proñgiie } poco haze regijiravas; 
los Pueblos de la. Gai ta , y de un repente te dexas atrás 
los altos Alcafares de Hercules Afoneco en lá- Étguría.i 
A los dos quando os ju^ga^an ocupados en Oriente y y 
Occidente , de imprtivifo aparecíais en medio déla Italia*: 
Efte. es el f ru ta cjue- cogéis de ^ueflras:rgrandes ofa-así • > 

De aqui fe vé , que por ellas fe configue el ahor
rar tiempo , coía tan apreciable 5 que tuvOí atrevimien
to un Filofofo de dezir, que valia tanto como Dios. Y en 
efedo que es lo que no fe alcanza con la promptitud del-
executar? E n eífa fe fundaron la mayor parte de las vic
torias; de-Alexandro , que hafta la miílna famá;;a|)taude? 
con embidia. Semejante fue en'fus hazañasjüíió Cef i r , 
porque le imi tó también en la diligencia ? juntando á la: 
preíleza del l legarla gloria del vencer, de forma que mu
chas vezes equivocava eí vencer con el llegar > y afsi nos; 
lo mueílra el miímo con.elegancia en aquellas tan bre~ 
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ves como parecidas palabras: Vine j Vz, 'vencí, Pero no es 
menefter recorrer Hiftorias, para conocer efta gran uti
lidad , pues á cada uno de noíbtros avrán íucedido 
algunos lances , en que por no llegar adonde quería
mos media hora antes, ó tal vez menos, hemos per
dido cofas de mucha monta. 

Quántos por efte motivo avrán dexado de lograr ha-
ziendas, y bieoes confiderables , por no venir a tiem
po de poder afsiftir á la difpoíícion del que mur ió , ó-
de aííegurar el correfpondiente, ó Factor, que marcho 
con el dinero? Quantos llegaron tarde para la obten
ción del Empleo , que fi huvieran pedido .á íazon le 
configuieran ? Con Tolo una hora que fe detengan los 
Correos, y Poftas, pueden ocaíionaríe irreparables daños, 
aísi en particular , como á toda una República en comunr 
y muchas vezes vemos., que fe detienen por los malos 
paíTos, no folo horas, fino dias enteros. Si hablamos d-C 
lo efpmtual, que fiernpre es lo mas importante , ihnu— 
merables avrán tenido la defgracia de morir fin Sacra
mentos, por no poder paíTar á fubminiftrarlos el Párroco, 
detenido del largo, ó embarazo ib camino. Y en fin ,> ape
nas avrá ninguno, que no le aya á lo menos aconteci
do , perder por efta caufa alguna diverfion , ó - güito, 
por el qual diera de buena gana mas de lo que le to
carla contribuir, íi fe pufieífe en execucion fu remedio. 

Pero á quién amedrenta el gafto , fi le fufrimos por 
ventura mayor con efta pufilanimidad, y rezelo ? Es la 
cofta de mantener los frágiles, y tortuofos caminos un 
ceníb , cuyo rédito excede fin duda la proporción del ca
pital , con que pudiéramos redimirle. Yo creo , que fe 
viera mathematicamente demoftrado, íí fe facaííe lacuen^ 
la de lo que al año importan los inútiles jornales, que I 

i'j 7 con 
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con fu compoficion fe defperdician: y mucho mas lo que 
expendemos en la moiefta detención de los viages. Ape
nas ay carrera, qué no pudiera acortarfe la tercera parte, 
ó tal vez la mitad : y otro tanto fe ahorrara al publico 
del gafto en el viajar. Confiderad aora por menor lo im
ponderable de efte beneficio. U n Camino fierte , como 
devieran fer todos , es capaz de durar millares de años: 
y afsi nos lo enfeña la experiencia en muchos de los Ro
manos , que todavía permanecen defpues de 15. 6 19. 
Siglos , f in cuydado de mantenerlos: pero los nueftrosá 
cada medio año es meneftcr renovarlos. Luego aunque 
coftaííen aquellos tres mil vezes mas, fola la duración 
feria fobrada recompenfa de íli coñc. 

N o eftamos aora en tiempo de An iba l , que folo el 
pefado inftrumento del pico , 6 el agrio , y pdigrofo del 
vinagre, y fuego , podían ablandarlos pedernales, para 
que dieífen paífo entre fas rífeos. Las dificultades de los 
montes , ya no fon montes de dificultades : pues á folo 
un elañico impulfo de la pólvora, á folo digo un bra
mido de eífe monftruo , fe abren obedientes las mas ocul
tas entrañas de la tierra , ó temeroíbs huyen los peñaf-
eos, Y en fin , íi fe refíften algún tanto , nos dan defpues 
un pifo mas feguro , y eftable, aprovechando el fuelo 
inúti l para otra cofa ; y hafta los fragmentos , y dcfper-
dícios fon copiofa , y abundante materia de nueftras fa
bricas. Si las aguas nos atajan con tremedales, y lagunas, 
diftribuidas pagan fu libertad a beneficios del terreno 
que defocupan rico de fértiles fües ; y aun defpues por 
donde paífan , dexan el tributo del riego en la def-
tilada plata de fu corriente : y el ayre purificado fomenta 
faludable nueftto aliento. Sobre todo feria por uno,y otro 
premio de nueftras fatigas el Comercio , Maná que fabe a 
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quanto puede defear el corazón humano, y cofecha de to
do genero de preciofas femillas , que fe íiembra 3y crece 
p o l l o s Caminos. E l es el que haze cOmun quanto es 
particular de todas partes , y aun haze valer lo que te
nemos en las nueftras. E l Comercio es el que nos par
ticipa los fragantes Perfumes, y Balfamos de la Arabia; 
las olorofas Baquetas de la Mofcovia: el hermofo Criftal 
de la Venecia : los primorofos Paños de la Inglaterra: 
el Neótar de Caracas : el Chero l , y Porcelana de la Ch i -
'na : las Perlas , y Metales de la America , y Afsia : y en 
fin, todas las precioíidades de las quatro partes d d 
Mundo. 

Es verdad, que todas eftas cofas fuelen traernos los 
Eftrangeros llamados de nueftras riquezas : pero fin du 
da las tendriamos con mayor conveniencia , íi les fucile 
menos coílofa fu conducción , hallando Caminos mas 
breves , y defembarazados. Sobre todo 3 tal vez nos ani-
maiiamos a bufcarlas por nofotrosmifmos , faliendo de 
nueftras cafas , donde eftamós como prefos por el delito 
de nueftro defcuydo , ó enjaulados por la locura de 
eña ceguedad D é ignorancia. 

Metidos en las Aldeas de nueftra Tatria , que ref-
peélo del Mundo lo fon , por mas que fean Ciudades, 
vienen los que han corrido la Corte Univerfal del Orbe, 
cfto es , los Mercaderes Eftrangeros , y nos venden por 
oro la alquimia, el hilo por feda, y unas baratijas , y ju
guetes de niños , como adornos coftofos de los mas 
adultos , haziendo nofotros gala, de lo que ellos rifa. Si 
corrieíTemos un poco , veiiamos en fus mifmas Fabricas, 
que la que aparece una pieza de brillante , y fina plata, 
tiene el alma de eftaño 5 y en fus telas defeubririamos las 
tramas de fu engaño. Afsi aprenderíamos tal vez á no 

de-
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dexarnos engañar , 0 á io menos á engañarnos á noíb-
tros mifmoSj que fuera menos mal ; pudiéndolo por 
ventura hazer con mas comodidad, pues tenemos en 
nueftra Efpaña los materiales que los otros bufcan pa
ra fus artificios. 

, Maravilla e?,, que la Venecia aya de tomarnos la 
Barrilla 3 6 aun la arena tal vez de nueftras Playas, que 
defpues convierte en o ro , trocándolo noíbtros con Í9 
quebradizo de fus criftales, como íi fuéramos Indios, 
quando pudiéramos hazerlos mejor que ellos , teniendo 
como tenemos á la mano fu materia. Ha ! que fomo? 
femejantes á aquellas Hormigas abominables , que par^ 
formar fus madrigueras , facan de las entrañas de la tieiv 
ra el oro , y le echan fuera , de donde fe le llevan los 
hombres:pues de la mifma fuerte por nueftras cafas troca
mos , y facamos fuera de ella nueftras riquezas , que to
man los que fon mas hombres que nofotros , íi no por 
la naturaleza, por la induftria. 

Qaién mejor que noíbtros pudiera hazer progreífos 
en el Comercio ? Somos de un fuelo , que fe llamo Pe-
ninfula , porque el Mar caíi la circuye emeramente , ya. 
un miímo tiempo los montes , y enfenadas que la coro
nan , forman muchos , y acomodados Puertos, al paífo 
que le dan Maderas , y Hierro para conílruir fuertes, y 
numerofas Armadas. Se llamó E /pana , fegun Eftrabon, 
que quiere dezir Singular, pues dize no lo es poco el 
juntar lo preciofo de fus metales , y lo fértil de los fru
tos. Sin falir del Continente , dónde ay mas finas Sedas, 
y Lanas , mas delicados V inos , mas puro Azeyte , y 
mas eftimables Minas? Y íi juntamos las Indias opu
lentas, quién podrá compararfe con nofotros? 

E l Señor de lo criado derramó en nueftras manos 
B 2 Ríos 
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Ríos de preciofidad, en premio del zelo Efpanol 5 retor
nando á colmo el fruto de la tierra , por aquel que 
produximos para el Cielo. La alta Providencia nos 
regaló con el ambrosia del Cacao , ineftimablés Meta
les , finas Perlas, y Piedras preciofas , y en fin con 
quanto ay apetecible , y íingular; y con todo , no fabe-
mos agradecer eftos beneficios, ni nos aprovechamos 
de Teíbro tan grande. 

Los mifmos Eftrangeros, con vergüenza nueftra, eftán 
diziendo , que íbmos folo unos faólores, o agentes de 
ellos, y que no fe aprefuraron en bufcar las Indias, por
que mas fácilmente facarian por nueftro medio las rique
zas. De manera , que parece fuimos como criados, y aun 
efclavos de ellos , a hazer antes fu negocio , que el nuef
tro : y con todo dormimos. Ellos mifmos nos eñán dif-
pertando , y dizen , que el faber governarnos, y el fer 
induftriofos, lo hemos de adquirir viajando , y que aque
llos pocos de nofotros que áfsi lo han hecho , han dado 
bien a entender al Mundo fu gran corazón, é ingenio. 

E l Inglés Salmón , defpues de dar algún teftimo^-
nio de eíto , concluye diziendo de nofotros : Su mayor 
de/ventura es el converfar tan poco con h reftante del 
Aíundo. Son Jttuados en una extremidad de la tierra, 
afsi como los de la China, eflan k la otra ¿y Us unos, n i 
los otros no fe cuidan de Viajar'•¡y de aqm procede, qm 
todas eftas dos Naciones fe eftimanfumamente k ú mif-
m a s , y defpreaan las intenciones,y addamamientes 
que en las demás Artes, y Ciencias haze lo remanente 
del genero humano. Y con todos eftos avifos, que nos 
dan aun aquellos que fon interefados en nueftro deícuy-
do , de qué puede originarfe , que perfeveramos en él? 

Yo creo, que toda efta incuria, y dexo nueftro nace 
no 
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ño poco de la incomodidad, y penuria de los Caminos, 
junto con aquella abundancia, y comodidad del País, 
la. qual nos tiene mas pobres ¡ é incomodados , que í i 
huvieramos nacido en Páramos efteriles. Parece parado-
Ka eíla ultima propofidon i pero l i la examináis bien, 
es una verdad tan maniíiefta, como poco advertidas 
pues apenas ay parte de nueftra Provincia donde la 
naturaleza no adminiftre á lo menos lo predio para 
paífar la v ida , aunque no fea con la mayor convenien-
d a ; con efto necefsitamos de mas eftimulo para dexar 
el dulce amor de nueftras Patrias, y qualquiera leve 
cauía nos buelve á ellas , quanto y mas el formidable 
trabajo de las Carreras , y PoíTadas. 

Cofa laftimofa es por cierto, y caíi increíble, el 
que para ir á la Corte de Eípana , defde un Reyno 
tan opulento como el de Valencia, no aya otro Cami 
no mas direólo , que uno que fe llama de las Cabrillas, 
í in duda porque folo es bueno para femejantes anima
les ; y íi tal es el que conduce de una Capital para 
la Correr, folo con efto fe dcxa coníiderar quáles íe-
rán los otros que tenemos. 

A u n nos eftá llamando el eco de la ííiave voz de 
la madre, y coníbrte , y el llanto de los pequeños hijos, 
quando ya llega a nueáros oídos el avifo del mal paíío, 
y mas allá las quexas , y reniegos del Caminante, que íe 
atafcó.Y aun efto es nada, pues no lexos de allí nos vemos 
obligados a ponemos en arma , para difputar en un eftre-
cho donde fe encontraron dos carruages, qual es el 
que ha de cejar, ó retroceder por ventura mas de media 
legua : teniendo tanto riefgo , y perjuicio en bolver 
atrás, por la calidad del Camino , 6 de las Cavallerias, 
como en forzar al competidor a que deíifta de fu em-

ipe-
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peño. A otro el Ladrón le quita á pocas leguas el di* 
ñero , con que penfava gananciar, y alguna vez la 
vida ; y á los demás la noticia de efte efcarmiento les 
haze andar azorados , y fin fofsiego. A éfte un arroyo 
fe le l leva, y al otro un rio le detiene, ó le arrebata 
un precipicio. 

E l que fe libra de eftos males , empieza á canfar-
fe luego entre tantos fuftos, é incomodidades; aprié
tale la hambre , porque el mifmo exercicio del cuerpo, 
y fatiga del efpintu,ayuda á confumir el alimento que hu-
vieífe tomado en fu cafa, y no halla PoíTada quando quie
re , y ha meneíler. Llega al fin al Lugar donde la en
cuentra, aunque tal vez fuera mejor no encontrarla, pues 
no por eífo mejora de fuerte , antes le aífakan mas 
feguros los miímos enemigos. 

En los Aíefoneros 5 y fus criados halla ladrones, que 
le aífeíinen , y roben. En los atrios el cieno , que le 
atafca. En los platos la inmundicia , que le ofende. E n 
los quartos el tufo, que le ahoga. En los lechos fi: 

Camas de Campo , campo de batalla; 
Donde lucha, y pelea con mil efquadrones de infec
tos abominables. Potro , y eculeo , donde es atormen
tado : fepulcro donde es mordido de fabandijas, y gu-
fanos. En fin halla por todas partes , no qué comer, 
fino quien le coma : no el abafto neccífario, fino baf-
tante, y fobrada necefsidad. 

De aqui nace , paes , que con eftas , que pudieran 
fer pruevas de un bárbaro Caziquedel Orinoco , fe apu
ra el fafrimiento de un viajante vifoño , y cierno; y efcar-
mentado fe buelve luego al rincón de fu cafa,fin aver 
facado mas fruto , que el confírmarfe en fu retiro , ha-
ziendofe eloquente, para perfuadir á otros , que no pien-

fen 
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fen en dexar las comodidades de í l i Patr ia , y domi^ 
cilio , avifados en cabeza agena del mal que otros han 
fufrido, y experimentado. 

P A R T E SEGÜNDA> 

S E P E K S V A D E C O N E L E J E M P L O 
de ca.fi todas las Naciones. 

O ! Y como conocieron efte daño las Naciones Po-
l i t icas, y dadas al Comercio , á las quales íiempre 

acompañó un fumo cuy dado de la feguridad , y conve
niencia de los Caminos , al compás de fus progreíTos, y 
riquezas. Digalo primero que todas la antigua T y r o , á 
quien las Sagradas Letras llaman Coronada, y á fus Mer
caderes Principes: pues como dize San Gerónimo , afsi 
como el Rey entre la muchedumbre de todos los hom
bres de un Rey no , levanta f u cabeza adornada de la 
Diadema) afsi Tyro brillante-, y excelfa en Riquezas y 
O r o , Perlas , y Sedas , y reblandeciente en Purpura^ 
fe reputaba Rey na entre todas las gentes. Admir amó
nos ( añade ) de c¡ue el Legado de Pyrro dixeffe de Ro 
m a , que avia vijio la Ciudad de los Reyes 3 y Ved co
mo mucho antes de efios tiempos los Aíercaderes ^y N e 
gociantes de Tyro f e l laman Principes , e Inclytos ypara 
manifeftar la grandeza de f u abundancia, que unfolo 
hombre de negocios de ella podía fer Rey de otra Ciudad. 

Era Tyro Cabeza de los Fenifes , ó Peños, que H o 
mero les llamó fluftr.es , y los mifmos Griegos confcíía-
ron deverles la enfeñanza de las Letras, y de muchas 
Artes. Y éftos 3 que fueron reputados por todo el Mun
do por los mas Sabios , r icos, y felizes de é l , fon los 

que 

http://ca.fi
http://fluftr.es


16 
que mas fe efmeraron en el cuydado, y hermofura de 
los Caminos, de quienes lo aprendieron las otras N a 
ciones bien governadas. Como los mas experimenta
dos en femejantes empreffas , les eligió Gerges , quan-
do pifando fu fobervia, la del Mar hafta entonces i n 
dómita, labró enjutas fendas fobre las aguas. Con la 
maña de tales compañeros fupo hazer , que el blando 
L ino fujetaífe al Helefponto á que dieífe paíío á.los 
mortales, quando antes íblo fe le avia vencido para 
ello con la ayuda del viento. Y en fin, con Puentes de 
Lienzo puíieron como cinchas á efte Mon í lmo , ó le 
faxaron tratándole de niño para refiftirles. 

Los mifmos3defpues que dominaron la África , ocu
paron gran parte de la Efpaña , y fin duda la engrande
cieron con iluftres fabricas de Puentes , y Caminos, en-
feñandonos antes que á otros fu cuydado i aunque aora 
el tiempo, que confunde las glorias, haze que fe repu
ten de fabulofos dueños. Pero eñe exemplo , y enfeñan-
z a , que laftimofamente borraron los Siglos de nueftra 
memoria , la tomaron con el mayor aprecio los Pueblos 
entonces mas poderofos , y amigos de la grandeza. P i in -
cipalmente los Griegos , fue tan fumo el cuydado que 
pufieron erí la hermofura, y feguridad de los Caminos, 
que quifo rcfervarle para si fu mayor , y Supremo Se
nado del Areopago. Filipo , Rey de Macedonia, dezia, 
que la primer divifa Real era d amparo, y protección 
de los Caminos; y Ariftoreles en fu Polmca dixo , fer 
la fegunda cofa , que de las Urbanas devia procurarfe. 

Pero mas que todos fe preciaron de éfta vigilancia 
los Romanos,. Era Roma centro de una multitud de C a 
minos magníficos , que fe derrama van por la redondez 
de la tierra, haziendo como una Ciudad de todo el Im-

pe-
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perio, por la facilidad del Comerc io , y frequencia de 
los Vaííallos , como lo dixo Prudencio. La fortaleza, y 
hermofara de fus fabricas era imponderable , compuerta 
regularmente de pec|Lieños pedernales, llevados a mu
cha coila de Paifes eííraños: hermofeavanlos con A r 
boles, adornavanlos con Eftatuas , y Columnas llenas 
de Infcripciones 5 de manera , que fus delicias , y co
modidades , que entretenian , y enfeñavan á los Cami 
nantes , apenas dexavan lugar á la fatiga. 

Llegó á tanto fu grandeza , que ya no tomavan 
nombre de los Pueblos donde empezavan, ó íe dir i 
gían , fegun parecía correfpondiente > fino que le da-
van á Provincias , y Regiones enteras , como cofa mas 
particular que ellas mifmas: y no por otro fe l lama
ron Emilia , y Flamit ia , dos de aquellas en que A u -
gufto dividió la Italia , fino por fus grandes Caminos 
que las atravefavan , que tenían efte mi/mo nombre. 
E n f i n , hazian tanta vanidad los Romanos de fus C a 
minos , y hallavan tanto güilo de andar por ellos , que 
haíla para la eternidad parece que no comprehendian 
podía aver otros mas defcanfados, pues mandavan co
locar alli los carros de la muerte de fus fepulcros , ó 
por mejor dezír, el afsíento de íu defeanío. 

Ea , bolved los ojos al Coliseo de la memoria , don
de todavía fe reprefentan las maravillas que iré dizíen-
do. Aquel blanco bul to , que fobre los altos collados, 
á fuer de fu blancura , y eminencia , fe deícubre entre 
los efpeífos celages de aiboles frondofos, es el Maufo-
leo de Cefar. Mirad como íu Eílatua de bronce pucíla 
en la cumbre, herida de la l u z , imita el nacimiento 
del Sol. Eííe que fupéra la aliura de los Alcázares Ro 
manos 3 intrincado monte de labrado marmol , es la 
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vafta mole de Adriano. Ved como la multitud de 
hombres, y cavallos qae la adornan , aunque de pie
dra cafi vivos , la conftituyen Ciudad , ó campo de 
batalla. Probad ñ con un tiro de piedra heriréis de una 
cfquina la otra de fu quadro. EíTe edificio Corint io, 
que foñenido de 76. Columnas, indica la rebolucion 
d d tiempo, inventado por Meton , o Cal jppo, es el 
famofo Septizonio Sepulcro de Severo. Tan hermofa 
parecia hafta la muerte en los Caminos Romanos , á 
los quales fin duda hizieron como theatro de fus gran
dezas , y delicias. 

Pero qué mucho , fi primero los mas altos M a -
giftrados, y deípues los miímos Emperadores puíie-
ron toda fu gloria en que fe fupieífe , que cuidaron de 
los Caminos. U n Apio Claudio , un F laco, y un A l 
bino, Cenfores , un Flaminio Confuí , y eípecialmente 
un Cayo Graco Tribuno ¡ fueron los que dieron prin
cipio á los enlofados, y empedrados de Italia. Lue^ 
go les imitó Publio Licinio Craífo , Confuí también en 
Eípaña , donde fin duda hallaría los ánimos mas dif* 
pueílos, que en otra parte, con las memorias enton
ces recientes de los Cartaginefes, ó Peños fus Funda
dores. De fuerte , que el primer Camino , que fe cree 
hecho en las Provincias, fue el que tomando fu. ori
gen defde el rio Ebro en la nueítra , atravefava la Fran
cia hafta los Alpes. 

Defpues en todo el Pueblo Romano continuaron 
efta provechofa vanidad los mas excelentes Emperado
res , en tanto grado, quanto lo publican con durade
ras , aunque mudas vozes , las inumerables Infcripcio-
nes, que á pefar del tiempo confervan Lápidas, y C o 
lumnas. Reputavan por hazaña tan grande el formar, 6 
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reftablecer un Camino , q u e , á imitación cíe las de) 
famofo Hercules, querían enfalzarla, y dexar fu norií 
cia fobre Columnas 5 y Obelifcos, fiendo caíi igualT 
mente veneradas, que ias de aquel Semi-Dios de los 
Gentiles. 

Todo lo compreliendib el Emperador Theodoíio el 
Joven en una Ley , diziendo : Ef ie muy lexos de nofo-
tros el reputar por cofa fordida 5 y baxa él componer 
los Caminos, y Puentes labrados 3 dedicados a l nombre 
de grandes Principes , de que no deve efcufarfe^ nin
gún genero de .perfonas\ por mérito alguno de venera", 
cton , ó dignidad ••> hafta las Cafas Diurnas 3 efio es,' 
nuejiros Palacios -, y venerables JglefJas 5 las contamos 
comprehendidas en tan honrofo titulo: la cjual Ley con
tiene f e haga faber ¿ los Juezes de todas las Proym* 
cías , para que conozcan, que concedió la Antigüedad 
k los Caminos públicos ^ lo que deve cumplirfe f i n ex* 
cepcion de la reverencia ¡ y dignidad,. 

En fin j fue tanta la cftima , que hizo efte Principe 
del cuidado de los Caminos, que fegun Herodoto , el 
averie concedido á los Reyes Eípartanos , fue lo fumo 
de fus gracias. Pero entre todas las Naciones fujetas a 
los Romanos, en efte punto fueron los Efpañoles , no. 
folo primeros, fino íingulares. Eípaña tuvo la gloria de 
ver formadas e n í u díftrito fíete mil y fetecientas m i 
llas de Camino empedrado, fin contar los que nacien
do déla Francia , íe,extendían á nüeñtaProvincia : nu
mero , que nunca fe vio en ninguna de las otras. Quién 
la excedió tampoco en la. multitud , y grandeza de fus 
Puentes 5 Diganb aquellos famofos de Ebora, Salaman
ca , Alcántara , y Oreto. U n Trajano, Emperador Ef-
pañoi , fue defpues de Augufto el que mas fe efineró en 
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eftas fabricas. E l no folo hizo la gran calle de Roma, 
que tomo fu nombre ; no folo como otro Hercules 
cortó las 7. cabezas de la Hidra de criftal de las L a 
gunas Pont inas;no folo continuó la V ia A p i a , don
de no fe atrevió el gran corazón de fu primer Funda
dor : no folo reñauró el Puente del dorado Tajo , y 
otros muchos y fino que a todos los Caminos del Im
perio les dio como nuevo ser, fegun dixo fu contem
poráneo Galeno. 

Mas eíla vigilancia 3 que aprendieron dos vezes de 
nueftros mayores las demás Naciones, aora con ver
güenza nueñra la mantienen tanto como noíotros la 
tenemos olvidada , que mas devieramos confervarla, 
quando no fuera por otra cofa mas , que por memo
ria v y veneración de aquellos nueílros Progenitores. 
Maravilla es ver la pequeña Olanda, á quien Beríio 
llama Don del Occeano, y del Reno , y Mofa , como 
Egypto del Niío , pero devido al trabajo de fus habi
tadores, pues faben hazer Caminos, y defenía délas 
mifmas aguas , que lo contradizen : jMtra , dize eñe 
A u t o r , como hajia los niños ^ y ninas de ella , quando 
por dtverttrfe acuden a la orilla del Occeano ̂  luego qui" 
tandofe el calzado van apuñados recogiendo la arena^ 

y forman diques , y margenes a l mar 5 con que fe de~ 
fienden de las olas , y metidos como en un Fuerte y f e 
atreven a defpreciar fus avenidas. 

Pues aquella añuta Nación , que en cftos tiempos 
es el blanco de ía Europa, es á faber la Francia , quán-
to fe fíngulariza en eñe cuidado? Apenas ay ninguna,' 
que mas imite ía grandeza de los Romanos en lo ef. 
paciofo-, y hermofo de fus Caminos ̂  y fin duda les 
aventaja en la magnificencia , y abunda-neia^de las Pof~ 
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fadas 5 las quaíes mas parecen Palacios ^ que Mefo-
nes. 

Pero que me canfo en poneros por exemplo las 
Europeas Provincias , que todas á porfía fe efmeran, 
al paíTo de fu induítria , y opulencia , íiendo nofotros 
como Barbaros en medio de lo mas culro del Mun
do i fi aun las otras .> que verdaderamente lo f o n , o 
á lo menos reputamos por tales , conocen la impor¿ 
tancia del aííumpco que os propongo D y eníeñados de 
la necefsidad, ufan de varias providencias para facili
tar los viages, y comodidad de los PaíTageros? 

De los Chinos fe efcrive, que tienen mas de cien 
mil cavallos en diverfas Paradas , para u fo , y fervicio 
de los Caminantes. Sus anchos Caminos, que cruzan 
el vafto Imperio de una parte á otra , eftán fcmbrados 
de Torres, de media en media legua , y junto aellas 
Cafas de Aloxamiento de hombres armados, para de-
fenfa de los que caminan. Con altos Cedros, y otros 
arboles , coronan los lados , y atravieían fumptuoíbs 
Arcos , que adornan, y con letreros grandes cnícñan 
á los Caminantes los Lugares á donde conducen i de 
manera, que todo es feguridad, y delicia. 

Mas qué mucho , fí es tan ingeniofa la politica 
con que fomentan eñe cuidado , que haíta los mií^ 
mos Emperadores fingen, aunque no- quieran hazerlo^ 
que han de partir ya a efta Provincia, y ya á la otra, 
para que fe reñablezcan fus Caminos.1 Esfuerzan con 
efto los Governadores en la diligencia de componer
l os : de fuerte, que de uno fe cuenta, averfe muerto 
a si rni ímo, defefperado de poder cumplir con efte en^ 
cargo á tiempo que pafsára el Emperador, que def: 
pues no pafsó, Y en í ín,nada manifíefta masquan ex-
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tremados, y magníficos fean en e í l o , que aquel ma-
ravillofo Puente de Xenfy, llamado Volante > que con 
folo un Arco de 400. codos de largo 3 da paííb á un 
caudalofo Rió , oprimiendo con mayor admiración , que 
el Coloíío de Rodas , un monte con cada pie. 

Imitadores fon de efta grandeza los ricos Japone* 
fes ,que no menos tienen unidas fus Provincias con un 
Camino real , que las abraza: en éfte fe hallan Poe
tas á cada hora y media de viage, y jumamente no
tables Hofpederias por fu hermofura , y conveniencia. 
Ellas tienen habitación feparada para la plebe de las 
perfonas diftinguidas ; y cada una de las cámaras, 6 
quartos de éftas , alguna cofa particular que les divier
ta , como juegos , flores, pinturas , ü otros entreteni
mientos , aparte de los Jardines , y Baños de agua fria, 
y caliente, que ay en los mifmos Mefones : y á eftas 
delicias dé la vifta acompaña la abundancia de mante
nimientos fegun eftilo del Pais» 

N o fe deícuidan tampoco en efte punto los Indios 
de M o g o l , cuyos anchos, y arbolados Caminos eftán 
circuidos de cafillas, donde habitan hombres viejos para 
guiar á los. Paífageros, y darles agua limpia , y fa-, 
ludable. Las Hofterias fe hallan con fiequencia, que 
llaman Caravaneras, íín que fe,pague nada por el hof-
pedage, yendo á porfía los Pueblos en tenerlas abaf-
tecidas , mirándolas como lugares pios. Y en los ma
los paífos de R ios , y Lagos , que fon muy frequen-
tes , ay muchos que paífan á nado á los Viajantes , con 
tal dcftre2a,y comodidad , que ninguno fíente canfa-
c i o , ni miedo de fer llevado. Caravaneras tienen tam
bién los de la Perfia , pero tantas , y tan cómodas, 
que folo en la Corte de Hiípahan fe cuentan mil y qui-
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nientas5y en ellas no folo ay donde apofentár á los 
foíTagcros 3 fino machas , y grandes Tiendas [ y A l 
macenes , para que guarden, y enfeñen fus Mercade
rías los Comerciantes. Los Reyes Incas de nueftro Pe
rú y para ir á la Corte 5 que era la Ciudad de Cuíco, 
formaron dos Calzadas , las quales atravefavan íu 
Reyno5la una por el L l a n o , y la otra por hs Punaíy 
6 Sierras corriendo mas de 700. leguas, y á cada 7. 
avia fus Tambos, ó Diverforios, con Almacenes, y 
Pfoviíiones de C o m i d a , Armas , Venidos , y otras 
cofas, en tanta copia, que aunque ílegaíTe un Exer-
cito de 40000. hombres defnudos , defarmados , y íin 
tener que comer, le podían proveer de todo lo ne-
ceífario por largo tiempo. 

Por fola la luz natural vieron eftas gentes incul* 
tas , y ferozes , quanto les convenia tener expeditos 
Caminos , á lo menos para ir á la Cor te , de donde, 
como de la Cabeza , fe ha de derivar la dirección,, 
y fomento á los demás Miembros del Reyno > y á un 
miímo tiempo el que los Caminantes, y Peregrinos 
tuvieífen cómodos albergues , y hofpedage : pues no av 
coía, mas conforme a la naturaleza racional , ni mas 
accepta á Dios , y á los hombres , que la hofpitaíir 
dad. 

Aquellos primeros Padres, en quienes reíplandecia: 
la razón menos ofufeada de las fombras de la mali
cia , tuvieron efta virtud en fumo; grado , valiendoíe el 
Cielo de e l l a , como de iníírnmento para dlípenfarles 
los mayores favores. Paíina el afeduoíb- rendimiento 
con que Abrahan rogó admitieífen fu combite a los. 
tres disfrazados Paraninfos,, que en forma de Varones 
paííageros fe le pre£jntaron. Salióles, dize el rexto3 
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al encuentro corriendo , y poUrado con los labios en , 
tierra les dixo : Si merezco Vuefira gracia 5 os ruego no 
pdjfds afsi de donde efiavueftro fiervo 5 m m bien per
mitid ¿¡ue os lave ¡os pies i defcanfad debaxo de un 
árbol, donde os pondré un bocado de pan , c¡ue confor
te quefir o coraron. Y es de advertir , que con eíla mo-
defta fraíTe comprehendió un abundante , y decente ban
quete ; pero de reílilta de eña liberalidad conííguió la 
gracia de que faeíTe fecunda Sara vieja, y efteril. 

Con igual comedimiento fe refiere que Lot hof-
pcdo á otros Angeles , aunque hombres en la aparien
cia , y premióle Dios con eximir á toda , y fola fu 
familia del incendio de Sodoma. Aquel anciano , y ex
perimentado íiervo de Abrahan , ninguna feáa pensó 
que podia proponeríe mejor para efcoger una muger 
conveniente al hijo de fu Dueño , y á los anuncios 
del Cielo , que la de que fueífe pronta en darle agua 
quando fe la pidieífe para e l , y fus Camellos, que 
llegaron de camino junto al Pozo de Nacor j y por 
eíla razón logró la dicha de fer Efpofa del jufto , y 
rico Ifac Rebeca , doncella cortés , y liberal , que no 
folo le dio el agua a fu criado, fino que le combidó 
á ia Poífada de fu padre. 

Finalmente bafte por muchos exemplos de las 
Sagradas Letras , el que hafta una publica Ramera 
como Raab , y toda fu cafa , fue la exceptuada de 
la ruina univerfal de Xcricó , porque hofpedó á los 
hijos de Ifrael, quando ivan en deícubrimiento de d i 
cha Ciudad. 

Aquella extremada demofiracion de humanidad,y be
nevolencia de lavar los pies á los Peregrinos , y Huef-
pedes, la ufaron fuera de los Hebreos, otras muchas N a 
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pecíes, no íblo la ufaron los Hebreos , fino también 
otras muchas Naciones cieí Mundo, en el tiempo que rey-
nava mas la inocencia, y virtud. Afs i los Griegos, y los 
Romanos : íiendo tanta la fidelidad, y obfequio de éílos 
con fus forafteros combidados , que fegun Gelio el oficio 
para con el los, íe contava un grado deípues del amor á 
los Padres , la guarda de los Menores, y el cuidado de 
los Clientulos; pero antes que el de los Parientes , y Afí
nes : y aun Mazurio Sabino íblo prefíi ió los Padres 3 y 
Pupilos , á los Peregrinos , y Huefpedes. 

Las primitivas gentes hazian vanidad, y ííefta de hos
pedar á los PaíTageros. Ofendióíe Menelao , íegun cuen
ta Homero , de que UliíTes , y fus compañeros dudaífen, 
fi; ferian recibidos en fu Palacio : pueséldize, que íiem-
pre avia hallado efta cortesía en quanto avia corrido. E n 
Francia también fe mandó por varias Leyes antiguas, que 
ninguno, ni rico , ni pobre , negaífe fu pollada al Peregri
no 3 ni dexaífe de darle fuego , y paito para fus vagages. 

Pues de los Alemanes, ó Germanos ," que colas no 
nos cuenta Tácito? Por maldad, d ize , íe reputa el no 
admitir en íl i caía á qualquiera de los mortales, y á cada 
uno fe le recibe con la comida aparejada, íegun lo que 
puede. Quando falta el que antes íblia hoípedar al cami
nante , ó quien le enfeñe la caía , á la primera puede en
trar, fin íer combidado ; y no fe le da nada , porque con 
igual humanidad, y agaffajo es recibido. Ninguno , en 
quanto al derecho de hoípicio , cUÍHngue al que conoce, 

. del que no conoce. Quando parte el Hueíped, í i pide, 
íe le da quanto p ide, y con la miíma libertad piden ellos 
también lo que les parece j y aunq fe alegran de dar, y re
cibir , ni cuentan , ó refacan lo que dieron , ni fe obligan 
con lo que reciben. Qué reprefentacion mas clara de 
aquella primera fociedad y hermofa prenda con que íe 
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adorno nueílra naturaleza antes que la derpojaílc de ella 
fu mifma maldad! 

Dichofos aquellos tiempos en que por femejantes 
coftumbres , 6 l̂ yTes , ni avia , ni eran menefter Melo
nes públicos 3 los quales inventó fin duda la necefsidad 
del hofpicio , que rehufava la malicia de los naturales en 
las cafas proprias , ó le deímerecia la de los paíTageros. 
Pero qué digo aquellos tiempos l aun en éftos tenemos 
cerca , y lexos quien guarda intada aquella natural íbcie-
dad. N o mucho ha leemos, que en Bertinoro , Ciudad de 
la Romanía 5 fe ufava ten^r argollas puedas a las paredes 
de las plazas , y lugares públicos, para incitar á los paila-
geros a que ataffen alli las cavalgaduras , de donde fe les 
llevavan á íiis caías los hombres ricos , hofpedandoles obr-
fequiofamente : de manera, que fegun fe dize de Abra -
han , parece que tenian pueftos eftos como lazos genero-
fos , conque detener 3 y apriííonar á los Peregrinos 3 y 
Viajantes. 

Liberales fon también para con ellos los Polacos, cu
yos Nobles , y Señores , no folo fuftentan en fas Palacios 
á los Mercaderes eftrangeros , fino que les franquean lu
gares donde pongan de maniíiefto , y vendan las merca
derías. A l prefente fe refiere, que los Árabes, y Tarta* 
ros , efpecialmence los Circafos, fon tan obfequiofos con 
los caminantes , que lexos de pedirles paga por el hofpe-
dage, riñen , y van á competencia por quien fe les llevará 
a fu tienda, y alverguo para regalarlos; contentos folo-
conque fe les bendiga al defpedirfe. Y cftán de fuerte con
fiados de efta corrcfpondencia , que nunca quando cami
nan por fus tierras, llevan prevención alguna , pues la ha-
Uan , y toman dequalquiera parte graciofamente. 

Si nofotros hizieramos efto , fe nos pudiera difsimular 
el defeco de las publicas Poífadas y como fucede á la P o 

lo-
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Jonia, la qual en lugar de ellas folo tiene chozas deípre-
ciables , y fucias j y los Árabes , y Tártaros por ventura 
en ninguna manera las tienen. Pero quando ni recibiínos 
en nueftras caías á qualquiera paííagero, ni le tenemos 
aparejados hoípicios públicos , y convenientes, qué feñal 
daremos de que en noíbtros reyna la hoípitalidad , carác
ter el mas proprio de hombres , como dezia San Pablo? 
Noíbtros miímos, quando nos acuía la naturaleza, 6 tal 
vez alguna relación de que no combidamos al foraftero, 
no tenemos otra diículpa que dar 3 fino que para eííb e£-
tan las Poííadas. 

De manera, que éftas ion aora el único teftimonio, 
y como tienda de aquella virtud donde fe maniííefta la 
que tiene cada Nación, y Provincia : pues qué honor nos 
puede redundar de que vean las nueílras tan pobres, y deí^ 
preciables? Grandemente honro/o, dixo Cicerón con Theo-
frafto, es el que ejien abiertas las cafas de los hombres iluf-
tresnara los iluftres huefpedesi pero tambíeny añade, es glo
r ia de una República^ que los hombres ejirangefos no necef-
f ten de ejiegenero de l iberalidad; y efto íe confíguecon
que ya que no uíemos de ella en nueftras moradas, tenga
mos á lo menos otras abafteeidas para efte efe<5lo. 

N o nos amedrente el cofte, que ha de llevar el cum
plimiento de efte deíígnio, pues vemos , que otros menos 
ricos leexecutaron con ventaja. Atendamos íbloalgran 
provecho , que de aqui fe nos ha de íeguir, de hazer una 
obra piadoía, y grata á Dios,, y q fin duda ferá íbmento de 
la humana fociedad, de las riquezas, del £rato,y del buen 
govierno. Qué Mercader, por a varo" q íea, repara en dar á 
interés, quando eftriba en ello fu ganancia ? Y qué Labra
dor efeaséa el gafto de la feml la, y cultivo, únicos medios 
de lograr el f ru to, y la abundancia ? Pues coníideremos> 
que quanto emplearemos en efio, ferá dar á logro, y fem-

brar3 



brai'j para nerccbir crecidas uíuras , y abundantes mieífes,. 
Si no creéis á mis razones, muévaos el exemplo de ca* 

g todas las, Naciones del Orbe , que os he.propuefto. N o 
creáis que dexa de fer conveniente lo que han prafticado 
tantas gentes, y tan políticas, y sabias. Ea difpertad, Efpa-
ñoles, a los gritos de una honrofa emulación , cuya voz 
tanto imperio tuvo íiempre en vueftros pechos. Pero fí 
todavía dormís , á vos clamo, mi Rey, y Señor , vigilante 
L e ó n , quefiempretenéis abiertos vueftros ojos. Rugid, 
Señor , para que atiendan á fu obligación vueftros vaífa-
l los; eftrechadles con nuevas leyes , y preceptos. Ha ! mi^ 
radie, que con las manos abiertas íbbre uno , y otro Mun
do , no íblo nos íimboliza fu protección , fino fu liberali
dad para ayudarnos. En qué os detenéis^ Ignoráis los que 
deveis fer los primeros, con qué medios, y cómo aveis de 
aplicaros á efta empreífa ? Yo el menor de todos, he to
mado por todos el vencimiento de eífa dificultad.Conful-
tando las Leyes , y la Politica , he formado para vueftra 
dirección, y defcanfo efte Tratado, en q os acuerdo el i n 
terés particular, y comun,la obligación refpediva, los fon
dos, los arbitrios, los materiales, la forma, el govierno , y 
quanto conduce para la fácil execucion,y confervacion de 
efta obra. E n lo q he dicho hafta aora,no he penfado hazer 
otro,q bofquexaros una fombra de vueftra utilidad,ó daros 
una mueftra desluzida de e l la , como fuelen los Tratantes 
poner á fus puertas para llamar á los q quiííeren bufear las 
mercaderías. Mas brillantes piezas, y de mas cuerpo halla-
réis,fi defplegais eífe volumen; y fi usareis de las telas de 
fus máximas, por ventura veréis, q fon menos coftofas, y 
mas apreciables de lo q os pinto. Aqu i os las ofrezco con 
fincera voluntad,ojala las recibáis con la milmai y para olí, 
vueftra refolucion, doy fin á mis palabras. 

T R A -
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cos , j ^ezjnales, entendien
do en nombre de públicos^ 
ios militares. 

3 Que algunas y>ezeshs 
Caminos militares f e opi
nen k los públicos , aunque 

nunca dexan de fer tam
bién públicos. 

4 Que fegun nuejlras 
Leyes^ f e l laman Caminos 
cabdales los que los Koma-
nos llamaban militares , ó 
públicos por excelencia ; y 
que quiere dezir dicha l>o^ 
con la difinicion de Cami 
nos cabdales. 

5 Quales fean los Ca 
minos ^ezjnales fegun I J U 
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3© Tratado de Caminos ^ y PoJJadas. 
men tales ; y fi efia d m - tanaas, yue el tiempo., 
kon en públicos y y vezjna- 9 DiVifton de Caminos 
les es diminuta •, y como en públicos para los ejiran-
podra entenderfe que m geros , y naturales ; y en 
l0 reaK particulares de los Pueblosi 

6 Que fe engañaron y qukles fean* 
los que dixeron ,, que un i o Otra diflincion de 
Camino, para fer publico> Caminos reales: > por fe r 
av ia de empezar , y acá- del Rey y ó capitales , ó 
hax en lugar pkblicoy por- par eftar en tierras de R e a -
que dicha circunjiancia fo- lengo. . 
lo es msnejier en los reales. n Dmf ion de Cami -

7 Qmf ia f ia probar la nos urbanos y y rufliccs; y 
quaft pojfefsion de caminar de dónde empiezan a con-
publicamente , para, obtener tarfe aquellos i 'y fi éftosfe 
en juizio de pojjejsion % f no confunden ^ por entrar en 
fe- prueva. en contrario , co- Población.. 
mo pueda tener el Camino t% Otra dmfton de 
a lmn publico defino y y fe Caminos en Cofarios. , o 
da. fatisfaccion k las. Leyes, frequentados , y en def-
opuefas.. ufados j y qukles fean* 

S Repruevafe l a opi- i j • Caminos, carreteros^ 
nion del Cardenal de Lu~ y de herradura 5f ó de k 
ca acerca, del tiempo de la. p i e ; y Caminos empedra-
quafi poffefswn y y dijim- dos y y fin empedrar., 
guefe entre el jmzio de ellay 14 Que las dichas fon 
y de propnedad i. ó quan- las efpedes de Caminosy'de 
do fe prueba dominio. y a que tratan las Leyes R o -
*¡uando fe puede conpderar manas y y de E f pana-y y lat 
ufo conúnio y b confenti- necefsidad de la difimcwn 
miento por otras circunf- para entenderlas. 
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Parte I. Captulo / . 

C A P . 1. 

5 i 

D E L A E T I M O L O G Í A , D I F I N I C I O N , T 
Dñnjton de los Cámmos, 

Sta voz Camino fignifíca aquel teíxeno 
dcfiinado para dar paíTo á las gentes 
de un Lugar á otro. Algunos quieren 
fe diga de la voz Arábiga Caymumy 
que íígniííca lo miímo (1) ; y a efto 

Otros , que lleva origen de la voz H e me inclino mas. 
brea Chamak que íignifí ca circuir 5 o caminar (2). 
Otros , que fue dicha como Campus minor, por íer co
mo un campo recogido 3 ó menor, que el que fe defti-
na para el cultivo. Otros , que fe dixo como caüis mag~ 
ñus, porque dcve íer mayor que la íenda 5 ó rafíro , que 
dexan los animales , hollando la tierra con los callos de 
ítis pies (3) , la que en latin fe llama callts (4). Pero to
do efto fon leves conjeturas i y fí ellas bailan , yo juzga
ría, que viene de la voz latina Caminus , que fignifíca chi
menea , aísi porque fe fuelen formar quemando primero 
la maleza ̂  como porque el polvo que fe levanta, imita al 
humo , y por ellos humea mas la tierra defembarazada 
de yervas, y plantas , que chupen íus vapores , como 
también porque íe hazen a modo de mangas , ó conduc* 
tos cerrados por un lado , y otro , de margenes 5 ó zar
zas , y otras malezas. 

E C a -

(1) Covarr. en fuTeíbro, verh. Camino. (2) Bergier. Hif~ 
toi. des Grands (Jbemtns de L l Empire , tonj.2 Itb.-i,. cap 4p. 
num. $. f Q l , i 2 9 , J ¿ ) Covm.ubifupr, (4) líld. l i b . i y 
cap. ult. 
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2 Camino publico , fegun Ulpiano (5) , es aquel 

cuyo íuelo le hizo publico quien tiene autoridad para 
ello , deftinandole pata ir publicamente (6). Eñe genero 
de Caminos le divide el miímo Juriíconíulto en públi
cos , y vezinalcs (7) 5 dando el nombre del genero á la 
eípecie mas excelente , como frequentemente fe ufa en 
el Derecho ; y afsi la cognación fe divide en cognación, 
y agnación ; y la adopción en adopción , y arrogación 
(8). L lama, pues , públicos á los mas principales, que, 
como dize luego , el Griego les dava el nombre de Bafi-
licas , efto es , Caminos reales ; y los Romanos les 11a-
mavan Confulares , Pretorios , ó Mil i tares, como quie
re la Gloífa de Acurfio , y lo afirmo Theophilo (9). Los 
que dize otra Ley (10) , que fe diftinguiañ de los vezi-
nales y no en fer públicos , porque éftos también lo eran3 
íino en que fe dirigian al Mar , 6 á las Ciudades , ó a los 
Rios públicos , 0 a otro Camino militar., Y en un Pará
grafo de Inílituta (11 ) también fe contradiftinguen eftas 
dos efpecies de Caminos 5 aunque igualándoles en ei De
recho. 

3 Pero por lo miímo que ay otra efpecie de Caminos 
públicos , que no fon militares \ aunque éílos también-
lo fean por excelencia, otras vezes fe diferencian los 
Caminos militares de los públicos , como fe convence de 

una 
(5) Líg.a. %,z i . f . Nequid in loe. puk (6) 1^.3. de Loe. Ú? 

Itin. Le%.2. § .22.^ 23. Nequid in loe. pub. Cepolia de Ser-
vit.rnftie, cap.^.numAy. Card. de L u c de Rega!. difc.1%6. 
nutnA. (7) DíB.hg.z. §. 22. O-23. (g) %.i.Inftit. de 
Legit. agnat. tut. & V in . ibi. Leg.ult. §.2. & jf.de Grad. af* 
finit. §.1. Inftit. de Adopt. (9) Acutf. aá §.23. diéi. leg. 2. 
Nequid ¿n loe.puk Theoph. ad%. $. Inftit. ad leg. Aquií. 
(10) teg£. de Loe. & lun. ( n ) ^.Itemjiputator, InJtiU 
ad leg, Aquil. 
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Parte 1. Capitulo I. 53 
una Ley del Código Theodoíiano (12 ) , y de la autori
dad de Eumenio , é Hygeno (13) : lo que es mencfter te
ner prerente3para la interpretación de las Leyes Romanas; 
pues íegun la materia, tiene varias inteligencias la expref-
íion de Publico Camino. 

4 En nueftras Leyes los Caminos reales, ó públicos 
de primer orden , fe llaman cabdales^ o caudales , ello es, 
como cabezales, ó capitales , por fer cabeza de donde íe 
derivan otros como miembros í o porque dirigen , ó guian 
á Lugares, que ion cabeza de otros : y efte epiteto íe les 
da en las Leyes de la Recopilación (14), de q hablaremos 
en ílt lugar,las quales la Real Academia Efpañola entiende 
hablar de Caminos reales ; y Hugo Celio en fu Reperto
rio dize baxo la voz Camino : Caminos cabdales , y públi
cos , que Van de una Ciudad a otra , fon del Rey , y de-
"Venfer guardados , jy amparados por f u Alteza. Pero es 
de advertir, que en dicha Ley fe toma el Camino real , o 
militar con mas exteníion, que la que le dio Ulpiano, pues 
fe deferive no íblo por aquel , qne va de una Ciudad á 
o t ra , ó al M a r , ó á otro Camino mil i tar, fino también 
por el que va de una Vil la á otra , ó Fer ia , y Mercado. Y 
aunque Ulpiano^ dize., que ios Caminos, que conducen 
á las Vil las pueden fer públicos., no públicos reales ; ni 
entonces Vi l la queria dezir lo que aora entendemos, pues 
íblo íigniíicava Cafa de campo. 

S Caminos vezinales , fegun Ulpiano (í 15 ) , ion 
aquellos , que defde un Camino real parten á una Vi l la 
( cuya voz íigniíicava lo que dexo dicho ) ó alguna Co lo 

nia, 

(12) Leg.i. tit.s. iih. 8. Coi . Tbsodof. de Curf. puhl. tom.z. 
(13) Eumen. ingrat. atf. cap.7: Hygenus de Limit. conftít. 
p.16.2. (14) Leg. 5. tit. 9. Ú-leg. 1. tit. 12, Ub, 8. Recopil. 
(15) D i n . íeg.z. §.¿3, itífín. Neqpid in loe. f u h 



54 Tra tado de Caminos , y Pojfadas. 
n ia , qué AcuiTio vierte Agr icu l tura : y fe infiere baf lan-
temente.de otra L e y , y de un lugar de Co lume la (16) . 
Son públicos ios dichos Caminos , fi no fe erigieron por 
íblos los particulares para fu ufo , ó fi no confta por aver-
fe perdido la memoria , aunque a l pr incipio íueffen folo 
formados para el deft inopart iculai de algunos ( 1 7 ) ; de 
que infiero , que en duda fe prefumen públicos. También 
col i jo , que efta div i í ion de ü lp iano es d iminuta , y como 
ta l fe nota ( 1 8 ) ; pues íi fon públicos los Caminos , que 
conducen á las Heredades , también lo han de fer los que 
conducen á qualefquiera Poblaciones , y Lugares , que 
no fean , n i el Mar , n i Ciudades , n i R ios púb l i cos , n i 
otro Camino militar : y por con fequcnc ia , ios que no ef-
tan comprehendidos, n i baxo la pr imera eípecie de C a 
minos reales , n i baxo la fegunda de vecinales; fino es 
que digamos , que eftas defcripciones fe hiz ieron por 
exemplo , y que baxo la primera fe comprehendio q u z U 
quier Cam ino , que faliendo de un Lugar publ ico ,' d i r i -
gieííé a otro también publico ; ó fegun nueftras Leyes á 
qualquiera Población de las que aora l lamamos V i l l a 5 ó 
Lugar , que tenga la particularidad de fer Puer to , ó aver 
en el Santuario célebre , ó Feria : y baxo de l a fegunda 
efpecie, el que faliendo un C a m i n o r e a l , dirigíeífe á qua l 
quiera otro L u g a r , aunque fueífe p r i vado , í i no confía, 
que fe formó por los particulares para fu ufo. 

6 D e aqui es vifto quanto fe engañaron aquellos ( 1 9 ) , 
que 

(16) Acurf. ad d i B . ¡eg.z. verh. Colonias ; hg. Qaaro, f . Lo-
cat. C o l u m d a l i h .w . cop.i. (17) Dit t . leg %: §.23. & hg. 
3. de Loe. & Jt in. (18) Card. de L u c , de Regal. di fc.1^6, 
nuw. i ^ . (19) Sabellir¿?/o/.i6..K«ff2.2. Antuncz de Donat. 
lib.^. cap.-$. m m , i . Luca de Rega^ dife. 136. num. 3. yerf. 
Quare. 
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que ííntieron , que para íer un Camino publico era me-
nefter , que empezaíTe de Lugar publico , fe dirigieííe , y 
terminaíTe otro igual , y í l i fuelo fuere publico : error tan 
común entre los Prad icos , que para gravarle mas , como 
máxima importante inventaron la íiguiente cantinela: 

Publica colligitur vía tune J¡publica habetury 
Publica J i teiluSy m$m. & euntes ducit m ZJrbem. 

Pero antesbien bafta que lo íea por deftino de quien 
tiene autoridad , como queda probado í ó que fe aya ulá-
do como publico^ por tiempo inmemorial 3i porque éííe ya 
fupone aver deípues concurrido la autoridad publica (2 o): 
y efto deve entenderfe j. aunque no empieze, y acabe en 
otros: Caminos militares,, ó Lugares públicos ; pues el que 
termine en Ciudad,. PuertOj&c. íbío es requinto para íer 
publico de primer orden y eíto es 5 militar 5. ó real : pero 
no para fer publico abíblutamente. Y afsi, públicos cana
les íe llamavan los Caminos tranfverfales en unas Leyes 
del Código Tíreodofíano (21 ) , los que,, como es; pro-
prio de los; canales ,, comunmente jfiílían del Camino mi 
litar :; pero no bolvian á él , fino' que íe derramavan á 
otras parres.. Y el Jurifconfalto- Ulpiano en los lugares 
tantas vezes citados „ había tan claramente en eíle punto, 
que no dexa lugar a la duda (22); pues maniííeftamente 
dize,, que los Caminos-, que conducen a los campos, pue
den fer públicos ; y que aquellos vezínales , que pueden 
íer también públicos,, aunque algunas; vezes terminan en 
otro Camino mi lLar , otras mueren í ín tener falida. Y 
quién dificulta,: que para las expediciones militares , y 
otras-funciones publ icas, ferian precifos algunos Cami

nos 

(2(S) Cünd. ácLuc.d''fc.T^6.nuw.^. ver/.Qí4arr. (21) Leg.2. 
de Cunof. 0- leg. i ^ de Curf. pub. (22) D iB . ieg. 2. §. 23. 
Nequid m loe. pub. O* kg. j . de Loéis, Ó Itiner. 
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nos hechos defde los campos á los otros milirares; para 
conducir de aquellos los frutos , y proviíiones neceííarias; 
fin otros muchos , que pudieron trabajar á cofia publica, 
para que defde los Caminos reales fe pudieíTen efparcir 
las gentes á gozar de la diveríion de las Heredades. , 

7 Con eftos fundamentos creo mas > y es , que íí no 
confta, que femejantes efpecics de Caminos fon particu
lares , baftará probar la coftumbre adual de caminar to
dos , ó quafi poífeísion no introducida por fuerza y ni 
clandeftina , o precariamente, para que fe entiendan pu-' 
blicos , y fe obtengan en qualquiera Juizio poífeíforio, 
figuiendo las reglas generales (25) t pues pudiendo fer 
públicos , no ay razón para que antes fe prefuman priva
dos : antesbien dize el miímo JurifconÍLilto Ulpiano (24), 
que los Caminos, que defde uno militar fe dirigen á las 
Colonias , b Heredades , y porque fe camina publicamen
te , juzga que fon públicos : y en la otra Ley , que íi no 
confta 5 que eílen hechos por particulares 3 fon públicos. 
A que fe añade, que pudiendo fer por fu naturaleza uno, 
üotro , probada la quaíi poífefsion de caminar publica
mente 5 tiene mas derecho el publico para que fe declare 
en fu favor, como le tiene qualquiera particular , que 
prueva la poífefsion, en competencia de o t ro , que no la 
prueva(2 5) , pues no ha de fer de peor condición. Y las 
Leyes de que fe arguye lo contrario (2 6) , hablan quan-
do conña, ó fe prueva , que el fuelo es particular 5 pero 
no probando dominio en contrario , aunque para preA-
crivir la fervidumbre de caminar, fea menefter tiempo 

in-

(23) Leg.T.f.Uti pofsidet. (24) Ditf .kg.z. % ^ . N e q u i d m 
loe pub. (25) Leg.x.f. Utipofsíáet. Leg. l . f . de Itin. attu-
quspriv. ('26) Leg. z, de Loe. &Jí¿ii* ^ 1. ^ 2 . de his, 
qui dejec. vei effud. 
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inmemor ia l (27) : pero para obtener contra el que no 
mueftra d o m i n i o , bai la la poííefsion 3 para lograr por 
drecho antes de perfeccionar la prefer ipcion, no folo 
excepción para defenderla 3 f ino también acción en a l 
gunos cafos (2&). 

8 H e m e governado en el los puntos por folas las 
Leyes , por la confu ís ion , y graves equivocaciones qué 
hal lo en los Prácticos de no averias examinado; y por 
ellas juzgo t a m b i é n , que íe engañaron el Cardenal de 
L u c a , y Paíiquelio en dezir , que bailaría la obíervan-
c ia de caminar publ icamente por 8. años , fegun aque l , 
ó por 50. en opin ión de éíte (29) , para que fe prefu*-
m a por el publico5 pues fino fe p robare , que el fuelo, 
ó C a m i n o es pr ivado , ba i la qualquiera poííefsion m a -
nutenible de folo el t i e m p o , y eílado prefente; cí lo 
es , dentro del año , fegun una L e y , como en todas las 
demás cof is (50) : pero í i coniláre de que no es publ i 
co , fino particular, ó del común , pero no deílinado a cíle 
fin , entonces no bailará el t iempo de 8. n i de 30. años, ' 
fino que es meneíler el inmemor ia l , como lo íienté el 
m i fmo Cardena l de L u c a , y queda fundado ( 5 1 ) ; fi
no es que por otros indic ios , fuera del t i e m p o , y el 
mero ufo de caminar , fe pueda argüir el confent imien-
to : como fi fe formaífe C a m i n o hecho con arte de ca l , 
y canto , ü otra maniobra eí lable, que hizieífe mudar 
el ufo de difeontinuo , en c o n t i n u o , y permaneciente; 
ó quien le hnvieífe dado la forma de C a m i n o , fucífe 

F el 
(27) Leg. 15 tit. 21. parí . 3. (28) §. 4. Infiit. de a B . (29) 

L u c a de Regal. dif i . 1^6 n.J. Paíich. áedijiant. cap.6. rnem, 
9- '7. 3- (30} Leg. 1, It in. añuq privat. Dí f f . Leg. í . f f l 
Uiipofsidetis. Bas in Theat.part. 1. cap.^ i , ^ .47. (31) L ú 
ea de Regal. ubijup. ». 4. 
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el que tiene autoridad de conftruirle , y hazerle publi
co ; pues entonces fe hará prudente la opinión de di
chos Autores , de que baila un termino regular; y en 
eftas circunftancias parece habla el referido Cardenal 

g También es de advertir, que ay unos Caminos 
públicos, generalmente para los eftrangeros , y para los de 
l a tierra (53) , y otros que fon folo públicos para los 
vezinos, como fon las carreras para correr cavallos , 6 
las plazas donde hazen fu mercado (3 4)» 

10 Otra diftincion de Caminos públicos, y reales 
podemos feñalar, es a faber, que algunos Caminos pue
den dezirfe reales, por eftár hechos en Lugar del Rey, 
ó ítielo de Realengo, aunque no íean de aquellos de 
primer claífe : Y otros Caminos públicos también ay 
menos principales , que no fe hizieron por autoridad pu
blica , fino porque algún particular les dio al publico 
por donación expreífa , ó preíumpta. 

11 También es de advertir , que los Caminos pú
blicos , unos fon urbanos, efto es , de dentro la C i u 
dad , como calles , y plazas : y otros de fuera , que lla
mamos Caminos , á contradiftincion de aquellos. E l 
Camino de fuera fe empieza á contar, no defde los mu
ros , fino de donde acaban los arrabales, fegun una Ley 
(35). Los Caminos por entrar en Ciudad, ó p laza, quie
ren los Autores comunmente , que fe confundan , y pier-
dad fu primer ser (36) : pero yo folo lo admito con la 

dif-
(32) mi fup. n. 4. (33) Legó. tit. zZ.part. 3. (34) Leg. 9. 

día, tit. & part, n. 10. (35) Leg. Mille , de verb. fignif. 
Q^oW^áe feí-vit. ruft. cap. 3. ». 13. (35) Bartul. in Leg, 
i.jf. de loe. 0- itin. Cáncer, var. hb. 2. cap. z . n.96. Antu-
nez áe donat. reg. cap. 3. lib. 3. n. 16. 
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cüíHncion del Cardenal de Luca (57) , es aíáber, fino' 
cont inúan, y paíTan adelante, perdiendo totalmente fe 
figura : pues en tiempo de los Romanos , todos los C a 
minos militares, efpecialmente la V ia Apia , y Flami-
nia , atraveíavan Provincias enteras, paíTando por mu
chas Ciudades, y Poblaciones , íiendo fiempre unas, 
fin mudar nada de fu ser , y condición. Todos los C a 
minos , dize Plutarco (3 8) , íínalizavan en el millar , o 
coluna llamada de oro , obra de Augufto , que por eA 
tar en medio de Roma fe intitulava fe ombligo; y de 
alli refiere Plinio (59) , fe empezavan á contarlas mi 
llas, con que fe median las diftancias. Luego no íe aca-
bavan los Caminos por entrar en la Ciudad , pues paí^ 
favan mas allá hafta penetrar fu centro ; veinte y nueve 
militares , dize Daniel Celario , eran tanto los de dentro, 
como los de fuera (40) ; Pancirolo (41) , que eran 51. los 
reales, y públicos , y los otros 424. Y íi por entrar en po
blado fcnecieífen , ícrian tres vezes mas, que los miímos 
Pueblos ; pues cada uno baria tres Caminos, acabando 
el que viene a la entrada , empezando otro a las fali-
d a , y en medio , conftituyendo la tercer efpecie de C a 
mino urbano. Panvino mas claramente añade, que 
los mil i tares, unos tenían fu principio dentro la C i u 
dad , y otros fuera , empezando de fus puertas (42): 
luego no todos íínalizavan en ellas. Yo creo, que e t 
tos Caminos , aunque entrando en Ciudad íe reviftief-
fen de las calidades de urbanos en alguna coía; pero nun
ca perdiendo fu primer ser , y preheminencias • como di-

F 2 re-

(37) D? vegaldife.i is, n, 4. (38) In GracO1 inGalb. (39) 
Plin. lib. 3. cap. 5. (40) Tnfpec. Orbis terrar. (41) Pane 
Antiq.deperdr.lib.i. cap.de viis milit. (42) Panvinus in Urb. 
Rom.p.6%. 

http://cap.de
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vemos en fu lugar, hablando de la Protección Real, 
y en otras partes. 

12 De otra eípecie de Caminos habla una de nuef-
tras Leyes , que llama Cofanos (45) , la qual no def-
crive ningún Autor de los nueftros , que yo aya vifto, 
ni el Diccionario de Covarrubias , ni el de la Real A c a 
demia : aunque aquel haze mención de ellos 3 diziendo 
en la palabra P a fias , que de publico eftkn en los Cami 
nos Cofanos. N o obftante juzgo, que eftos Caminos 
fe llaman Cofanos , como de Cofanos ; y que de la i n 
teligencia de efta voz , fe ha de tomar la de los Cami 
nos , que tienen eñe nombre ; la q u a l , aunque también 
íignifica los Piratas , como fe declara en una Ley de par
tida (44) : pero en el fignificado que puede adaptarle 
el aílumpto 3 quiere dezir , no íblo el Correo piíblico 
que corre la Pof ta , fino también el Ar r ie ro , ó Tragi-
nero , que con frequencia va , y viene; y afsi Ambro*-
íio Morales (45) dize : Se mantenían en fer Cofanos 
de una parte k otra, Y Lope de Vega en fu Dorotea 
(4(5): M i r a ^ Dorotea , effe papel le ha dado algún T ra~ 
gmante Cafarlo j de que faca , que en propriedad lo 
miímo eŝ  dezir Caminos Cofarios , que aquellos por-, 
que fe v a , y viene muchas vezes , y en una palabra. 
Caminos frequentados ; en cuyo fentido , que eí mifmo 
contexto de nucílra L e y , que citc-imos arriba,, parece 
que le aprueva, fe contradiftinguen délos defufados , que 
aunque fean públicos, y aun reales, por averfe de mu
cho tiempo derruido, ó porque fe hizo otro mas direólo, 
y acomodado , yá no fe acoftumbra caminar por ellos; 
ó fe dirán ufados los que dirigen á ios puertos fecos , 6 

otros 
(43) Leg. 20. f / í . 18. líb. 9. Recop. (44) Leg. 18. tit. 14- par* 

t i t . y (45) roa». 1./o/. 236. (46) iW. 51, 
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otros parages deftinados para pagar drechos 5 y deíufa-
dos los que fe aparcan de ellos (47) , refpeólode los que 
las llevaren. 

15 Otros Caminos a y , que también mencionan 
nueftras Leyes , los quales fe llaman Carreteros, efto 
es , por donde pueden caminar Coches , ó á lo menos 
Carretas (48) ; á que íé oponen los otros , que l la
mamos de Herradura 3 por donde no puede caminaríe 
ííno á cavailo (49). Otros Caminos ay que fon empe
drados , ó eniozados , que fe llaman Eílradas ( cuya for
ma dize S. lí idoro enfeñaron los Peños ) (5 o) ; y otros 
íblo fon de tierra. 

14 Eñas ion las principales diferencias , y nombres 
de Caminos , de que u fm nueftras Leyes , y las Roma
nas las que conviene notar, aísi para inteligencia de ellas, 
como porque íegun fu eípecie , íe diferencian también 
los eftablecimienros pertenecientes a fu conftruccion , go-
vierno , y confervacion i y las Leyes odiofas , y penales 
que hablan de los Caminos Reales , no íe extienden á 
los vezinales 3 aunque fean públicos, ni las que hablan 
de Caminos á las. calles, y plazas , ni aun las que hablan 
de los empedrador á los ordinarios (51). 

ST" ¿f' sf- 7^ 

?** * * 

SU-
(47) Fide L.2. & 6, t i í . 7- part.. 5. '(4%)Leg. 1. tit. 19. lib. 6. 

(49) Leg.s. tit.76. lih. 8. ibf: Con Beftias r ó con Carretas 
(50) líid. 1 5 . 0 ^ , \6.. (51) C^polla »&/%>.». 33. Autu^ 
nzzdeDon.l ib. i .n.ü* 
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S U M A R I O D E L C A 
i I P l ^ <P¿ fe deve 

J ĵ tratar primero 
de los derechos ¡y del ínteres 
que fe pueden tener en los 
Caminos t y diftmccwn de 
aquellos fegun el Cardenal 
de Luca. 

2 E l derecho de la Pro
tección , toca al Key en los 
Caminos públicos ^ypor que> 

3 ^ue le tiene no folo 
en los Caminos Reales, fino 
en qualefquiera públicos, 
aun en los urbanos. 

4 Que muchos fiemen 
lo contrario } cuya opinión 
fe impugna. 

5 Difimti^o particular 
de la Protección Real en 
los Caminos reales , el de 
f u efpecial guarda , y cui-

P I T U L G S E G U N D O . 
dado. 

6 EfeEio de la Proteo* 
cion en todos los Caminos 
públicos, el tocar el cono
cimiento de los delitos co
metidos en ellos a las A u 
diencias , o Chancillerias ,f i 
quieren evitar las Caufasi 
y f i no, toca a las Jujiícias, 
y cómo} 

7 (¡he es otro efeElo 
de la Protección , el no po-
derfe enagenar los Caminos 
fin facultad Real , y el to
car al Rey el cuidado de 
que ejien feguros , y com-
pueflos ; como también no 
poder mandar fe deshagan 
fin caufa , los que fuejfen 
neceffanos para la publica» 
utilidad. 

C A P . II. 
D E L A R l . PROTECCIÓN D E LOS CAMINOS. 

OMO regularmente al provecho acom
paña la coila, y el daño, antes de ave
riguar á quien toca el cuidado, y ga£ 
to de los Caminos , conviene tratar 
de quién fean 3 ó tengan derecho en 

ellos. 
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ellos. E l alto difcernimiemo del Cardenal de Laca (1), 
diftingue quatro eípecies de derechos , los que íe pue
den tener feparadamente en los Caminos públicos í es 
á faber : de Protección 5 de Jurifdiccion, de Domi 
nio 3 y de Ufo ; de que trataremos también en capítulos 
feparados 3 y en éfle empezaremos por el de la Pro
tección. 

2 Efte derecho toca á í l i Mageílad, en todos los 
Caminos públicos : pero particularmente en los Reales; 
porque como una de las cofas mas neceífarias para la 
vida civil , y parte del comercio , el qual es el alimen
to , que á efte Cuerpo de la República viene de afue
ra ••> eftá principalmente encargado al Soberano 5 que 
es fu Cabeza , el cuidado de los Caminos , y fe repu
ta regalía faya (2) , tan principal, que Filipo , Rey de 
Macedonia , la puíb en primer lugar entre las tres, que 
dixo avian de fer la diviía de la Mageftad. (^). 

5 E l derecho de Protección, como d ixe , le tiene 
el R e y , no folo en los Caminos Reales de primer or
den , fino también en los ot ros, íegun el miímo Car
denal de Luca (4) : pero íe duda , fí le tendrá en los ur
banos. L a muchedumbre de los Interpretes, que de
fienden la negativa, íblo citan en íu abono una Ley 
(5) , que no prueva coía que le femeje; pues íblo dize, 
que el interdióio de que alli fe habla, no tiene lugar 
en los Caminos urbanos ,- porque pertenecía á los M a -
giftrados ; que es dez i r , que no tocavan á la jurifdic-

(1) Luc. dife. 11,6. n. i g . (z^Leg. 1. tit, n.part. 2, cap. Uni 
quid fint Regalía , tit. de Feud. (3) Sixtinus de Regal. cap. 2. 
n. 34. Antunez lib. 3, caps. n.19. (4) DiSi.di/i.\%6. & 

_ d.n. Antun. ¿ib. 3. cap. 4. n. 28. (5) Lfg. z. %. Hoc jn-
terdi¿í.z^.^.Ne quid in locopub. Cáncer. varJom.ioz.n.yp. 
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clon del Pretor vy afsi no avia necefsidad que les com-
prehendieííen fas remedios, y Te extendieffe fa interdic
to ; pero no sé de donde fe deduce , que por cfto los 
Caminos urbanos no han ¿de fer pertenecientes á la 
regalía 0 pues ellos fon públicos, como claramente fe 
prueva de una Ley (6) ; y- advierte Acuríio en otra 
gloífa; viniendofe a los ojos la razón, pues publico es 
todo lo que eftá en ufo del Pueblo (7). Demás de ef-
to no tiene que ver el que la jurifdiccion pertenezca á 
otros Magiftrados, como dizen dicho Cardenal , y los 
que citamos arriba, para que no fean de la Protección 
Real (8) : Y las Leyes que hablan de efta regalía , fo-
lo -d izen, fin diíHnguir, que toca en los Caminos pú
blicos (9) ; y afsi , no devemos noíbtros diftinguir tam* 
pOCO. ;; 

4 Lo cierto es , que íi efta Protección la introdu-
xo el Derecho de Gentes, por fer los Caminos necef-
farios para, la humana fociedad , y comercio ; en ningu-
guna parte fe exercita uno , y otro mas , que den
tro los Pueb los ,y Ciudades , pues no fe trata , y co
mercia con los arboles , fino con los hombres , que 
tienen fu principal afsiento en los Poblados. A mas^ 
como diximos, muchos Caminos Confulares, y Rea
les traníítavan por varias Poblaciones , y Ciudades, 
fiendo fiempre unos , y fin confundirfe , ni perder el 

nom-
(6) Leg. «^Ediles, deviapuh. &• f í quid ¡n eás: faBúm ftierit lhi '. 

Conftruat autem viam publicam unvfqnifque fecundüm pro-
priam domum. h c m L l n ghjf. L. 2. %. Hoc mterdítfum ne 
quid tn loe. pub. vcrb. Ad vias rufiicaü. Cujac. inPara t . ibi 
infin. (7) L . j . t i t .zg, part. 3, & ibi López. (8) Card. de 
I j i cade Regal. dife. 1^6. n, 19. Cznczt. var. l ib. 2. cap. 2. 
n, p/ . (9) Cap), único de FeudiSi quajint Regalía. L. 1. tit. 
11, part i t .z. 
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nombre de los Confules, y Pretores que les hlzíeron: pues 
no fe dezian mas, que una via A p i a , una via Flaminia; 
y afsi eran pretorias, ó confuiares, que es lo miímo, que 
reales, (10) y regularmente íblemos dezir, que la ca
lle es del Rey. L a qual opinión defiende Antunez, con
firmándola con elDrecho de Portugal ( n ) Pero co
mo la contraria es envejecida , y común, en otras par
tes tiene aprobación de lacoítumbre, y aun de ley, co
mo de Cataluña lo aífegura Cáncer. (12) y eílo es menes
ter examinarfe quando venga el cafo. 

y Los efedos de la Protección Real ion muchos; 
el de la particular de los Caminos reales fe diftingue 
en aquel mayor cuy dado de fu formación, y guarda, 
que como mas importantes, deve poner en ellos la Ma-
geftad: por eílo fe fuelen hazer, y reftablecer de fu or
d e n , (15) y con particulares leyes íe prohibe, que no 
fe violen. 

6 En todos los Caminos públicos es efcAo tam
bién de la Protección, pertenecer el conocimiento inme
diatamente de los delitos de quebrantamientos de ellos, 
(14) y de los que en ííi Territorio íe cometieífen , que 
juzga el Rey por medio de fus Audiencias, files pare
ciere evocarles, aun en aquellos Lugares, que ion de Se
ñorío , en que tenga dado íu Termino, y Juriícíiccion á 
otros i porque en femejantes delitos íe ofende a la M a -
geftad, que protege los Caminos, y efta parte fiempre íe 
entiende refervarfela. (15) Aunque fi no fe evoca la cau-

G fa 
(10) Veafe el n.2. arriba, y n.i 1. (11) Antunez de Donat. 

Reg. lib. 3. cap. 3. ». 34. (12) Cáncer, var. lib. 3. cap, 5. 
w.25. ex cap.i i.Curiar. anm 1599. (13) Caspol. de fervtt. 
rufl. c.3. n.i-j, Hugo de of/icio ^. Pralat. %.de mun.excuf.n. 
6. (14) L. 5. íít.^.part.3. & ibi López. (15) Olivan, de 
attton.p. i. l ib. 3, §.Omnes, n.27. Cmcet.varJib.z. c. i .n. 
96. Fontanel. claaf. q.ghf. iq. ». 23. C^ 25. 
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fa al Tribunal faperior , podrán los Juezes inferiores cot 
nocer de ella, formando autos folo íbbre el hecho del 
del i to, pero no fobre la ofenfa de la regalía, y rcfpedo 
delaproteccion(i5). N o folo es efto conforme á la opi
nión común de los Autores , y prádica, fino que fe 
halla también autorizada en nueftro Reyno por el Real 
Concordato que hizo fu Mageftad con la Religión de 
Montefa en 2. de Noviembre del año 1596. confirma
do en 14. de Junio del año 1712. en el qual fe pre
viene , que aun en los Lugares de la Orden toque a las 
Audiencias el conocimiento de los delitos cometidos 
en Caminos' reales , í i quiere evocarfe fus caufas. 

7 Otro efedo de la Protección es el que no íe 
pueden deshazer, ni enagenar los Caminos públicos, af-
í i los de fuera de la Ciudad , como las calles, y pla
zas, aunque eftén dadas á los comunes, fin licencia del 
Rey (17). Otro efedo es, que aun en las Tierras de Se
ñorío pertenezca el cuidar, que los Señores, y Pue
blos, que fon Dueños de los Caminos, les tengan íegu-
ros (18), corrientes , y compueftos 5 por lo qual fe or
dena en un capitulo de los Corregidores ( ip ) , que inv i 
gilen en cfto,y aperciban á los Dueños de Lugai es,manden 
aderezar; y fi no lo hizieren, den cuenta al Confejo. Y 
efedo es también de efta Protección el no poder, fal-
va fu piedad, deshazer fin caufa el Camino publico di
redo , y neceífario para el humano comercio. (20) 

* * S U -
{i6) Olivan. Se Cáncer, ubi fup. (17) Leg. 7. tit.zg, part. 5. 

Antunez de Donat.RegMh, i.cap.^.an.zg.C'^oWz defervit. 
ruft. c. 3. n. 22. (18) Leg. Congruitjn príncip.& Leg.^. de 
officio Prajid, Antunez cum pluribus ubi fup, n. 19. Laca 
dífc, 141. n. 5. de RegaL {i9} Cap. 8. Prator. (20) An-

, tunez ubi fup. n. 3. 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O T E R C E R O . 
ZJe el dominio de nio en los Caminos ; y cómo 

podran fer de particulares. • 
7 De quien fon los ar

boles , que nacen en los Ca* 
mmos. 

8 De quien es el fuelo 
del Cammo, que f e abando-

los Caminos rea-
leSyj el de los que 

ef im formados en tierra de 
Kealengo^fon del Rey, f ¡ no 
los buviejfe qnagenado. 

2 S i bafiark enagenar 
el territorio del Lugar^ ó Po- na por U publico, f puede fer 
elación para transferirles ijy de particulares, y cómo, 
quando. 9 Que los Caminos rom-

3 S i el Camino rea l , ó pen la coherencia para el 
publico f e úk % un particu- efeElo de la prelación, atm-
lar , que derecho tendrá en el. que no par a la aluvión. 

4 De quien fon los otros 
Caminos públicos, que no fon 
reales ; j f t pueden fe r de 
Dueños particulares. 

S Opinión del Autor 
acerca de efto. 

10 Que pueden permi
tir , 6 hazer los Comunes de 
los Pueblos en los Caminos^ 

f t pueden enagenarles, dar 
licencia para edificar, ó con-

fentir en la prefcripcion j y 
6 Cómo f e de^e enten- quando,y como, 

der ,que el Rey , ó los Seno- 11 Si pueden haberles 
de nuey>o \ y quefifon reales» res de Lugares tienen domi-

C A P . IIL 
E L D O M I N I O . 
L dominio , por regla general cíe los C a 

minos reales, es del Rey (1) , afsi de los 
propriamente reales , como de los que 
ion de Realengo ;, es á íaber, en quanto 

G 2 al 
(1) Caepol. i ? Servtt. ruji. cap. 3. n. 17. Antun. uhifupr, n. 1. 

^. e- 63. Legó. & $ . tit.28. part,^. 
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al faelo , y propriedad 5 aunque también pueden fer de z U 
ganos Dueños particulares , ó de los Pueblos , ñ les ha-. 
viere hecho gracia de ellos. Y acerca de eílo íuele dudar-
fe ñ bañará aver dado el territorio del Lugar , y Pobla
ción por donde paffa 5 para que fe entiendan dados los 
Caminos reales ; en que andan varios los Autores: unos 
comunmente defienden;, que fi 3 y que fola la protección, 
que es la regalía, no fe transfiere (2) ; Antunez figue, que 
en fu Pa is , aunque fe transfiera la jurifdiccion de los C a 
minos 3 pero no el dominio. (5) 

2 Yo diftinguiera : o el Camino fe comprehende en 
íblo el territorio que fe transfiere : o continua aun paífado 
el 3 y entonces no fe puede dezir , que fe da aquello 3 que 
ni expreífamente fe transfiere , ni fe comprehende en lo 
que fe expreíla , que es la única razón en que fe funda la 
opinión afirmativa. Demás de efto , ó el Camino real es 
impropriamente t a l , y de aquellos , que aunque fe digan 
reales, fu contribución , y fabrica es como la de los otros 
inferiores , y que no confia, que fe hizieííen , ni íe man
tienen a coila general; y entonces creo , que bailará dar 
el lugar 5 y territorio , para que fe entiendan dados los C a 
minos como acceíforios a él. Pero fi ion de aquellos ver
daderamente reales , y coíloíbs 5 que íe hizieron, y man
tienen a coila del Rey , ó del Reyno 3 entonces juzgo, que 
no fe transfieren fin efpecial mención : pues fuera abfurdo, 
que la V ia A p i a , pongo por exemplo, y otras , que en 
tiempo del Imperio Romano eran mas principales por fu 
coí le, que algunos de los Lugares por donde paffavan, 
foeífen del Señor de elloSj ni fe reputaífen acceíforios (4)^ 

y 
{2) Maftrill. de Magtjt. lih.q. cap.16. n. 147. ^ 1 4 8 . Cáncer. 

Var. lib.z, cap. 2. m ^6. (5) Antunez de DonaL Reg. di£i, 
M.$, ea^.n.64. (4) ¿rg. §. InflU. 25, de Rer. divif. 
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V que lo que fe hizo á coila del Reyno , fe conceda á un 
particular con tanta ligereza i pero como aora ay pocos de 
éftos, comunmente fe transfieren : y íblo lo advierto, 
porque efpero les aya mejores , que los que al prefente 
tenemos. 

5 Es de notar en efta parte , que íí el Camino le da 
el Principe á los Pueblos, y Señores de Lugares, que pue
den tener el út i l de la jurifdiccion , y autoridad, queda--
rán los Caminos ablblutamente públicos en el ufo : pero 
í i íe dan á algún particular, en efpccie de Caminos 3 y fin 
facultad expreífa de deshazerles, entonces, aunque no pue
da embarazar el derecho de andar, que es el eífencial del 
Camino , podrá privativamente ufar de los demás efeftos 
del dominio , como de alquilar el fuelo para poner table
ros de vendería , ü otro femejante ufo (5) ; y cobrar los 
derechos de Montazgo , é impueftos acoftumbrados. (5). 

4 Efto procede reípeólo de los Caminos reales ; pero 
en quanto á los demás públicos , íi íc hizieron á coila de 
los Pueblos , o con la autoridad publica de ellos , fiendo 
Dueños del territorio , no ay duda que lo ferán también 
de los Caminos (7). Mas íi el territorio, de que fe for
maron , fuere de los Señores de los Lugares , ó de algu
nos particulares individuos, juzga el Cardenal de Luca, 
que ferá el dominio de dichos Dueños (8). Pero á mi 
me caufa una gran dificultad la Ley del Derecho Común, 
en que el Junfconfulto Ulpiano claramente d ize , que no 
folamente el uíb 3 fino el fuelo (9) es publico , contra-

dif-

(5) Antonin. Itb.i. Var. cap.j^.. LuCa de RegaL difc. 135. tz.z. 
&* 5. (ó) AntLin. Hb.^. de DonaL Reg. cap.^. num.67. (7) 
Leg.6. & 9. tit,z%. gáff.S.O' leg.7. tit.zg. eod. & ibi López. 
(8) Luca de Regal. difc.l3 5. n.ify {9} Ug.z. §.21 / * Ne* 
quid in loo, pub. 
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diftinguiendo los Caminos públicos de los privados , de 
los que Tolo tenemos el ufo. En las Leyes de Eípaña tam
bién leemos , que los Caminos públicos fon del Rey , ó 
de los Pueblos (10) , pero nunca de particulares. N i fe 
alcanza en qué pueda conocerfe efte domipio privado de 
los Caminos públicos, ni aun efperanza ay de tenerle; por
que lo que es publico , no puede bolver á íer privadoj 
como lo fíente él mifmo. ( i i ) 

5 Yo juzgo correfpondiente, que una vez que el fue-
lo fe dcftina para el ufo publico , fe haze también publico 
en la propnedad , como aquel que fe eftablece para edifi
car theatros ( i 2) , ó qualquiera otra publica obra. Y en 
efeto en una Ley de Partida , deípues de referir, que los 
Caminos ion abfolutamenre públicos, como los R i o s , y 
los Puertos, íbio de las riberas de los Rios fe dize , que 
es la propriedad de los vezinos particulares , aunque en 
quantoalufo fean públicos (13). Efto confirma también 
notoriameme otra Ley del Derecho Común 3 bien enten
dida , aunque a primer vifta pudiera dar algún fundamen
to a la opinión contraria (14) , donde fe dize , que con
finando un Rio con el Camino publico , aunque por alu
vión , acercandofe, ó apartandofe de los campos circun-
vezinos, dé , ó quite parte de ellos á los unos, ó á los 
otros i pero el Camino por publico á nadie fe agrega , ni 
fe adquiere : y aunque dize la miíma L e y , que el Camino 
no embaraza la adquiíicion de un campo á otro , aunque 
intermedie, porque también es Camino del campoj fe 
entiende, que es del campo , efto es , para caminará él : 

pe-
(10) Leg.6. & g, ttt.2%. part.3. & kg.7. f/í.29, (1 i ) Leg. D i -

ligenter, Cod. de aqaaduB. Luc. de Regal. difc.n $. num. 9. 
(12) Eorcat. inkg.n, . de Servit. n.i. (13) Leg. 6. tit. 28. 
part. 3. (14) Leg. 38. de acquir. rer. domin. 
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pero no porque le pertenezca fu propriedad, como lo ex
plica la Gloíía (15) , pues aquella ya dize la L e y , que 
á nadie fe junta , porque es publica. De aqui viene, que 
quando fe ha de hazer Camino por algún territorio parti
cular , fe le deve comprar ( i5 ) . Y también vemos, de 
que los arboles que nacen en los Caminos íirven en algu
nas partes para el deftino publico de fu limpieza , como fe 
lee hazerfe en el Japón (17) ; ó para otros femejantes. 

6 De todo lo dicho fe infiere , que antesbien quando 
íe dize , que los Caminos fon del Rey, ó de los Señores 
de los Lugares , fe deve entender mas , refpedo de la pu
blica autoridad que en ellos tienen, por la que govier-
nan, y difponen en lo publico, que refpedo del dominio 
proprietario, pues todos los Caminos fon en quanto a la 
propriedad públicos. Efte didamen, deípues que le abra-
zé, fin mas apoyo que el de la razón , y argumentos que 
quedan dichos, tuve el güilo de verle confirmado por el 
erudito Nicolás Bcrgier, el qual dize : Su propriedad pue
de entenderfe de ninguno^ como fe dize en un parágrafo de 
Infiítma : (18) pero f e atribuyen a l Rey, no como que ver
daderamente efian en f u dominio ^fino porque fon Curado-
re s^y Confervadores de las cofas publicas. Solo podrá íer 
de algún particular el fuelo de algún Camino temooraí 
que fe haze por ios campos mientras fe compone el pu
blico : o quando alguno quifo dar terreno para hazer C a 
mino publico, refcrvandofe el dominio de la propriedad 
expreífamente; pues en las donaciones eípontaneas, la vo
luntad es la que dá la ley. {19) 

De -
(15) Glof, in diB. Iej?.l8. verb. Puhlicafmfet. (16) Vide infr, 

c.7.n.%. (17) Salmón Stato dilGiapon,vol.i. c.ó.fol. ioj . 
(18) Berg. Hifi.de Granas Cheminsjib.y. c.$^.n.2.y 4. /lr%. 

• Inflit, lib.z.tit.i.^.Litt.quoq. (19) Luca de Regal. difc. 13$. 
w.3.ibi: N i j i Dominusfoli dominium Jtbi refervaverit. 
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7 De aqui fe infiere también, que fe engaño Bartulo, 

y otros que ie ííguieron (20), en afirmar, que los Arboles 
que nacen en los Caminos fon de los vezinos, a íemejanza 
de las riberas del Rio , pues en éftas fucede afsi, porque es 
la propriedad de ellos (21) : pero ííendo el fuelo, y terri
torio de los Caminos también publico, lo deve fer quanto 
en él nace, y fe produce (22). Amas , que en las riberas 
del Rio ay la razón particular de padecer fus confínes el 
perjuicio , que el agua les caufa cada dia ; y afsi es cor-
refpondiente, que adquieran lo que les añade , porque en 
otras vezes les quita (25). Y en fin, ay diípoíicion ex-
preíía en quanto á efto : pero no aviendola en los C a m i 
nos , no sé porqué han de mudar de derecho los arboles, 
que nacen en ellos , y fer de otro , que de aquel de quien 
es el fuelo. 

8 Inficrefe igualmente, que íi el publico abandonaífe 
un Camino , haziendole por otra parte , aunque entretan
to puedan los Señores de los Lugares , ó á quien toca el 
dominio , y jurifdiccion del territorio , eftablecer, y apro
vechar el terreno de dicho Camino , que fe dexa para que 
entretanto no eílé inú t i l ; pero íiempre fe entiende fin per
juicio del derecho del publico , fi con el tiempo le parecie
re otra coía , como lo fíente el mifmo Cardenal de Inca 
(24) ; y fe puede fundar con la razón que probamos en 
otra parte , de que efte derecho no es prefcriptible. 

9 También fe infiere fer mas probable la opinión, que 
defiende, que los Caminos rompen la coherencia para 

los 

(20) Bartul. m Leg. Mar t im,^ . de acquir. rer. domin. Antün. 
ubifup.n.%^ (21) §. Flumina Inftit. de rer. dlvif. ibi- Qua 
de caufa. (zz) %. z i . InftiL de rer.dwif. (23) Lea V) § 
^f-deadqiuir.rer. domin. (24) Luca de Servit. dife. 22, 
num% it ^ 
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los efeoos de prelacion 3 y otros femcjanres: pues el 
Camino que media, no es de los particulares ; y aísi 
no fe puede dezir , que eftán unidos , antes bien es el 
confín de cada uno el Rio que intermedia, como íe d i -
ze en una Ley (25) i y la otra que citamos arriba (2 5), 
que es el fundamento de ia opinión contraria, da ba£ 
tante á entender, que el fuelo de los Caminos no es 
de los particulares, aunque admita el efedo de la alu
vión , fin embargo que intermedie; porque el Rio pue
de quitarle del medio 3 y caufar la miílna razón del da
ño , porque aquel derecho fe introduxo: pero eílo no 
deve extenderfe á otro efedo. 

10 Últimamente es de advertir , que aunque los 
Caminos íean de los Pueblos , aun en la propriedad, 
no podrán fus Comunes , ó Concejos , que les repre-
fentan;, deftruírles , ni enagenarlcs fin licencia Rea l : pues 
aunque ellos pueden darla para edificar , y ocupar l u 
gares públicos, no a aquellos que eftán en ufo común 
del Pueblo , ni aun haziendo eítatuto, porque tampo
co pueden hazerle íin Real facultad (27) ; y folo po
drán mandar cerrar las callejuelas que no tienen fali-
d a , y dar permiííb para que fe edifique algo en los 
folares , que no íean plazas , ni cften en ufo publico, 
ó fí fuere para mayor beneficio del Pueblo (2 8) ; de 
manera, que ni tampoco pueden coníentir por pref-
cripcion ., aunque fea inmemorial 5 íegun la opinión mas 

H fe-
(25) Leg. 4. §. Judex , &• Lég, 5. fin. regun. L u c a de Servi t . 

d i fe. 69. n, 2. Pafichel. de di/ian. cap, 6. mem. 9 w. 4. Gov . 
confult. 103. « . 3 , ^ 2 1 . (26) D i B . Leg. 56. de adq. rer. 
dow. (27; Leg. Quod Principis^ff'. de aqua pluzña.Leg. Ser-
vit.de fervit.Leg.Sed & Celfus in princ. fflde contrahen.empt. 
de.^o\.de fepvtt.ruji. cap.i,, r. 22. & z5 . L . j . t i t . tg. part. 3. 

• & Lopez tvg lo j f . i . Antun. d ióíocap. i .n . io . (P /eq . (28) 
Leg. 3. tit. 3 2.part. 3. & ibi López. Antun. ubífup. w. 3 3. 

http://vit.de
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íegaida, porqae fe reputa como cofa fuera del comer
cio de los hombres , por prohibición de la Ley •, y afsi 
es menefter manifeílar titulo de concefsion R e a l , que 
la difpenfe; íin que baile el que puede prefumiríe por 
el tiempo y aunque regularmente en las demás cofas fea 
fuííciente 3 porque aqui falta la poífefsion, que no ad
mite la L e y , aviendo facado aquellas del comercio de 
las gentes, fegun lo que fíente López 5 y otros (29): 
Pero í i ay coftumbre general en contrario, podrán las 
üniveríídades enagenar los Caminos 3 porque éfta pue
de deftruir la Ley prohibitiva % aunque no la deftruya la 
preferipcion particular (30). 

i r Pero aunque los Comunes no puedan enage
nar , ni deftruir los Caminos públicos, con todo pue
den reftablecer;, y aun eftablecerles de nuevo (31)3 eí-
pecíalmente los que no ion reales,, porque efto es 
perteneciente a la iurifdiccion % como defpues veremos, 
aunque los que fon propriamente reales a io ta puedan 
mandarles erigir los Principes, (32) , fegun el fentir de 
algunos. Y bien que los Regidores , o Jufticias les man
den hazer 5 no pueden poner fus. Nombres , y mucha 
menos fus Armas y íín poner primero las del R e y , de 
manera que fe-conozca que lo hizieron como fus M i -
niftros; 6 del Pueblo que íean, y no como particula
res a íino es que lo huvieífen coíleado de fu dinero (33}, 

(29) Leg. V iaw^ f . deviapuh. I. XJfucap. de ufucap. L. 1. §. fin. 
de adquir.pojfef, L. 7. Ut. zp.p, 3. & ibi López. Antun. cap. 
3. de don, n. 65. (30) Leg. 6, tit. 3. part. 1. Ko&confu l t . í . 
n> 18. (3 1) F i d . tit.fequent. (32) CaepoL de fervit. ruft. 
c a p ^ . n . i j . Wxxgo deoffíc.^ Pralat* §. de muner. excuf. 
t i 6. (33) Bobad. eap. 51 w. 52. y 58. Romaguera ad C o n -
cioL//¿. 1. r^. 54. w. 19. 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O Q U A R T O . 

/ U e l a jurifdicción 
de los Caminos 
reales es del Rey, 

fino lahuViere transferido^ 
menos l a de la Protección, 
que no f e transfiere, y por 
quien f e exerce. 

2 Que en los demás to
ca a las Juflicias 5 y qua-
les fean f i as . 

3 Quien conoce en ef-
ta Ciudad de Valencia ̂  y 

f u Contribución. 
4 De los Alcaldes de 

la Hermandad , y f u ori
gen 5jy jurifdiccion. 

5 Que no bajia el cui
dado de los dichos para los 
Caminos,y e/lado lafiimo-

f o de ellos en Efpana. 
6 Que contiene nom

brar luezes privativos p a 
ra efo. 

7 Que aunque fon odio-
fos , convendría ponerles : lo 
que fe prueva por razón ^y 
por exemplo. 

8 Que f e deviera en
cargar a los Juezes de 
Correos , j ; exemplos de ejio. 

9 Que los Juezes Se
culares de Caminos no pue
den apremiar a los Éclt-' 

f iaf icos a contribuir , y opi
nión de Gregorio Lopez^ffo-
bre acudir a l Pontífice. 

i o Repruevafe la opi
nión de dicho Autor 5 y f e 
defiende hafta acudir a los 
Obifpos 3 como no aya duda 
particular* 

11 Declaranfe unas 
Decifiones ,jy Decreto Ponti

ficio. 
12 Opinión de Rebufo, 

fohre proceder contra los 
JEclefiafhcos, f i dilatan l a 
exacción por confultar a l 
P a p a ; y por quien deviera 
praEiicarfe en efe Reyno 
de Valencia. 

15 Que proceden en el 
los Juezes Legos 9 en bie
nes de Realengo de Ec le-

f ia¡ i icos,y aun en C a f i l l a 
en contribución Rea l de 
Caminos. 

14 Repruevafe la opi
nión de Gutiérrez*, acerca 
de efio. 

H 2 C A -
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C A P . IV. 

D E L A J V K J S D I C C I Q N * 

SI A jLirifdiccion de las Caminos públicos, 
y reales , íi el Rey no les huviere trans
ferido , es fuya enteramente; pero íi les 
huvieíTe transferido , fera de los Pue
blos 3 ó Señores de ellos 3 que tuvief-

fen la jurifdiccion del Lugar por donde paíían ( i ) , con -
íérvandola fola en aquellas cofas , que por la Protec
ción diximos le tocan j y en todos los demás públicos, 
de qualquier eípecie que fean , tendrá también la Pro
tección ; pero la jurifdiccion en lo reftante , la ten
drán los Juezes Ordinarios de cada Lugar (2). L a ju
rifdiccion de fu Real Protección , en quanto á dar fa
cultades, y difpoficiones para hazer , ó deshazer C a 
minos , fuele expedirlas, por fu Confejo (5) j aunque 
también tiene encargado^ el cuidado de hazerles , y de 
reprefentar lo que convenga á los Corregidores , é In
tendentes , y Capitanes Generales ( 4 ) , y demás inme
diatos de las Provincias g y en los Pleytos refpeéto de 
la ofenfa de la Protección de Caminos 3 fe acude á las 
Audiencias (5). 

2 Pero en lo demás afsi contencioíb , como eco
nómico, conocen las Juílicias del Rey en ios Lugares 

fu-

'(1) Molin. dejufl. difp. 507. «. ^. Maftrilla de Magifl^ lih.^, 
cap. 10. 77.271. Pafichel. de difian. cap. 6. num.g. n. $. 
{z) huc. de Regal. dift. i ^ . ». 19. (3) Bobadill. //¿. 3. 
eap. 5. ». 21. (4) Cap. 8. de los Correg. Orden, de Intend. 
de 4. de Julio 171S. artic. 47- y de 13. deOdub. de 1749. 
artic. 28. (5) Viáefup. cay, 2. n. 6, 
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íuyos, ó de los Señores , ó Pueblos en quien tiene 
dada la jurifdiccion regularmente en cíla forma : Den
tro las Poblaciones 3 efte cuidado es de los Regidores, 
que ílielen exercer aora el oficio de E d i l , con el nom
bre de Almotacén , ó fiel Executor , el qual es un De
legado de los Cabildos , y Ayuntamientos de los L u 
gares (5) : y en los Caminos de fuera de los poblados, 
conocen las Jufticias Ordinarias , a quienes en muchas 
Leyes fe encarga efte cuidado (7). 

3 E n eíla Ciudad de Valencia, á mas del Tr ibu
nal del Almotacén , que cuida de la limpieza , y con-
fervacion de las calles , ay para los Caminos de den
tro la Contribución general , una Junta intitulada de 
JXdurs \ y V a l l s , que cftableció el Rey Don Pedro él Se
gundo (8) en el año 1558. compueíla de tres Obreros, 
e l uno elegido por el brazo Eclcííiaftico , el ©tro por 
e i de la Nobleza y y el otro por el de la C iudad , los 
quales lo goviernan junto con los Regidores, y con el 
Maeftro Racional (en cuyo lugar íe ha fubrogado el 
Intendente). Eftos apremian y y conocen, aun contra los 
Familiares de la Inquiíicion, como advierte L l o p ( 9 ) ^ 
confia de los Concordatos de ambas Jurifdicciones , que 
en las eaufas de efta eípecie no gozan de íu Fuero: y 
es de notar , que afsi el Almotacén , como dicha jun
ta , tienen la jurijHiccion limitada al Goviemo de la 
compofícion de Ca l les , y Caminos , y a las penas pe
cuniarias de los que les maltratan, ó rompen : pero no 

fe 

(6) Leg. zz . t í t . 3. lib. j,.Recop. Matheu de Reg.-cap. 4> §. 11. 
». 13. {-]) Leg. í . t i t . i g . lib. 6. Recop. ¿. t^. í i í . 3 . ^ ' 
6. Auto 1 1 . ^ 1 3 . t í t . 5. «. 3. (8) Privi l . 88. L l o p de la 
fabrica de Mursrcap. \ . ». 3. C^ 4. (9) L l o p ubifup. cap. 
9. n. 28. cap. 1 3 , Concordia 11. Ma'p 4»»,1554. O ' cap. 30. 
Concord, i7 .Ju l¿ iann. i$6$. 
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fe extiende á conocer criminalmente, imponiendo penas 
corporales , ni fobre los demás delitos , que fe come
ten en aquellos : pues efto pertenece á las JuíHcias Or
dinarias en efte Reyno , o á las Audiencias , en confor
midad de lo que queda dicho. 

4 E n Caftilla, para algunos delitos hechos en C a 
minos , y defpoblados, fueron creados los Alcaldes de 
la Hermandad en tiempo 'délos Reye5Catholicos (io)> 
e l uno de el Eftado N o b l e , y el otro de los Plebeyos, 
.en cada Lugar que fueífe de mas de 30. vezinos, cuya ju-
rifdiccion es ordinaria, como dada por Ley ( n ) : pero 
no prorrogable , porque íe dio limitadamente á ciertos 
eaíbs , y no mas , á prevención con los otros Alcalá 
des Ordinarios. Los caíbs pertenecientes á nueftro af-
íumpto , fon los delitos de robo y ó fuerza , aunque 
no tenga efedo , herida 5 o muerte por razón de efto, o 
por alevosía, que fe hiziere en Caminos de fuera pobla
d o , procediendo de plano , y fin figura de Juizio (12); 
y también fe les encarga el cuidar, que á los vian
dantes fe les dé por fu dinero lo que necefsitan , íín 
que por ello aya alboroto (13). 

5 A tantos eftá encargado efte cuidado de los C a 
minos , y nada de efto es baftante, fegun enfeña la 
experiencia : pues ellos eftán no como quiera malos , fino 
también parte del tiempo intranAtables. Es un dolor el 
ve r , y o i r , que fe detienen muchas vezes los Correos, 
en que tanto interés tiene el Eftado , efpecialmente pol
las avenidas de barrancos, no aviendo puentes para 
paífar fobre ellos. En efte Reyno frequentemente fuce-
de cortar el Correo de Cataluña el barranco llamado 

de 
(lo)IllefcasH>y?. Pontif.foL 125. Acevedo inparatil. adtií, 
, 13. Ub. 8. Recop. ( n ) Tot. tit. 13, lib. S.Recop. (12) L . 

2. tit. 13. lib. 8. L . 6. (13) L . 15. tit. 1 3. l ib. 8. 
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de la V i u d a , y el otro de Algemesi impide el traníito 
al de Alicante , que trae las cartas de toda la Ándala-
z i a , y íuelen fer eftas detenciones de algunos dias. E n 
el Camino de la Corte 5 fe halla el paííb decantado de 
las' Cabrillas , que también varios corrientes, y avena
das de agua le hazen impradicable , obligando á los 
caminantes a rodear por la Mancha baxa , gaftando cer
ca de tres dias enteros, en lo que pudieran andar con 
dos horas de viaje íblamente. Y o sé,que el Excelen-
tifsimo Señor Duque de Caylüs y Capitán General de 
efte Reyno de Valencia , reprefento cfte grave incon
veniente, y formo fu plan valiendofe de Ingenieros há
biles , en que fe demoftrava , que dexando eíle paífo, 
pudiera hazerfe otro Camino mas breve, en que íe ef-
cuíaífen en doze leguas mas de dos : pero como c i 
te Miniítro tiene íbbre si tantas cofas , no es dable , que 
fus iníbmcias ayan íido tan repetidas, y permanecien
tes , como í l fuera eíle íblo fu cuidado; y aísi no íe 
ha vifto el efeólo-

6 Eílo se de m i Prov inc ia, y no dudo íucedera lo 
miímo en las otras, y todo me haze dezir ,que no ay 
otro remedio a mi entender mas eficaz, que el nom
brar un Juez privativo con los correípondientcs Sub
delegados , ó fabalternos , á lo menos para la dirección 
de los Caminos propriamente reales, y capitales, los 
quales repartidos por eftas grandes carreras 5 íe encar-
gaífen de íu cuidado , y de quanto tocaífe á los ca
minantes, aísi de los agravios que íe'les hizieííe, co
mo del que ellos hizieífen en Caminos , y Poífadas : los 
quales como dize Bobadilla (14) ;(. con vendría que de 
Oücio cuidaíTen de los daños, que padecen los ca
minantes: pues ellos por cortesía.j o por no deteneríe 

en 
(14) Bobad. lib. 3. iafa 4, n. 93. 
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en el caminó, callan , y no bailan las viíitas de las 
Juñícias para el remedio. 

7 N o fe me ignora; que los Jaezes privativos íbn 
odiofos ,7 tanto , qae en las Cortes del año 1650. pidie
ron los Rey nos que fe abolieíren , y lo acordó afsi S .M. 
y otras vanaá vezes fe han prohibido (15) : pero la.miíma 
necefsidad íes ha bueito en muchas cofas, que por íu 
importancia merecen una particular atención 3 como lo 
vemos cada dia. En el tiempo de los Romanos , cuida
ron de los Caminos, los -Ceníbres , Confules,_Tribunos, 
.Queftores , y cafi todos los mayores Magiílrados ( l á ) , 
y aun ios mifmos Emperadores (17) , como dixe en mi 
Declamación: pero con todo, nos cuenta Pomponio (1 8), 
que defde las doze Tablas , fe eligieron quatro Varones, 
particularmente para efto , los quales cuidavan de los C a 
minos irrbanos > y deípues aáiadieron dos para los de fue
ra. Y éftos al parecer componían el numero de los z 6 , 
Magiftrádos-, de que haze memoria Dion ( ip ) , que en 
tiempo de Augufto fe reduxeron á 20. porque de ellos 
d ize^que fe abrogaron quatro, que íe embiaron a Cam-
pania; y los dos que cuidavan de los Caminos de fue
ra : de que fe arguye , que éílos eran parte de aquellos. 
Y á mas de todos los dichos, fe nombravan diferentes 
Comiífarios , fugetos de la mayor Gerarquia , íiempre , y 
quando importava hazer, o renovar algun Camino , que 
fe Hamavan fus Curadores , los quales al princi
pio no eran eftables ; pero defpues parece que formo 
particular Oficio de ellos Augufto Cefar , fegun nos d i -

ze 

(15) Auto x6. lib. i . tit. 6. NovaRecop. Decret Real de 12. de 
Abril de 1748. ( ié) Cic. lib. 3. de Legib. Brifon lib.^. An-
tiq. Berg, Hift. des Grans Chemins, Ub. i . cap.-}. (17) D io i l 
l i L 53. H i f i . Rom. Greg. Syntag. lib. 1. c.z n. $. ( iS) Leg. 
Z. §,Eodemtemp.i. deOr ig .Jur , (19) Dion/¿í'. 54. 6^ 55. 
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te Suetonio (20). Julio Ceíar fue uno de los primeros 
que fe honraron con el nombre de ComiíTarios de los 
Caminos 3 como refiere Plutarco (21) ; y Eftacio (22} 
pone entre los Elogios del Pretor Vi&orino Marcelo 3 el 
aver tenido aquel encargo 3 diziendo: 

Quique tugs dliós fubtexit muñere fafces: 
C ^ fpaüa antiqute mandat renovare L a t i n a . 

\ á Plocio Gr ippo, á quien llama Joven del mayor 
grado, le canta (25): 

Te Germanicus arbitrum fequenti 
Annon<e dedtt: ommumque late 

• Pr<zfecit Jiatiombus warum. 
E n Francia también íe haze memoria de muy anti
guo , que nombraron para lo miímo Juezes privati
vos , y el Oficio Iluílre de Grand-voyer ? efto es , Su
perintendente de Caminos (24). 

8 Por cierto, que íi alguna coíá merece cfta prer
rogativa de tener Jaez proprio, ion los Caminos , y 
Pol ladas, no folo por la importancia de la materia , que 
es igual á la mayor , fino porque aora fe les avia de dar 
una nueva planta , y forma j y también porque aquellos 
que intereífan en el remedióle ven caíi obligados a callar; 
porque í i fon fbrafteros, no les conviene andar con 
pleytos, y qaexas fuera de fus Patrias ; y íi ion de la 
tierra , temen el gafto que eílán obligados á fufrir. Y 
en fin , el remedio^ como fe ha de poner por muchos, 
es difícultoíb , y por elfo ha meneíler un cuidado conf
iante, y grave ? impradicable para quien tiene otros. 

I A 

(20) Sueton. in Auguft. tap. 37. (21) In Jul. Csef. cáp*t¿ 
(22) Stat.- i ik 4. Sil. ad Maree). (2 3) Stat. lib.¿\. Silv. in r i -
f u Saturnal, ad Plotium. (24) Pct, Gregor. Syntag. Jnr. 
tom. 1. p. 2. lib. 18. c. 20. n. 1. adfín. Vonhornigh de Reg, 
PoJ l . Ju r . cap, 6. & cap. 13. «. 3. 
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A mas , que efto fe pudiera hazer fia multiplicar Ji i ' . 
dicaturas privativas , encargándolo a los Juezes que ay 
para las Pollas , y Correos , fíendo una , y otra materia 
connexa ; y que unos de los que mas padecen en efto, 
fon los Subakernos de aquel ramo de jurifdiccion. A 
lo qual fin duda atendieron los Gentiles , quando a Mer
curio a Correo , y Menfagero de, los Dioíes , le atribuye
ron particularmente la protección de los Caminos / c o 
locando en ellos fu Eftatua , como diremos defpues. E n 
fu tiempo dize también Vonhornigh , que era Gran-vo-
yer de la Francia Monf, de Novveau , Superintendente 
de Pollas (25) : y efta máxima en alguna manera la veo 
empezada á pradicar en Efpaña : pues el conocimien
to de quaíefquiera caufas tocantes al Camino pro-
yedado defde la Corte , hafta la Raya de Francia , con 
aprobación de 30. de Enero del año 1750. fe encargo 
al Excelentifsimo Señor Don Jofepti Carvajal , Diredor 
General de Poftas 3 y fu Excelencia lo fubdelego a Don 
Pedro Simo , y a otros de los que también tenia em
pleados en el mifmo manejo '• pero en efte cafo fe avia 
de procurar , que los que entendieífen en e l lo , no eftu-
vieífen ocupados, en otra cofa: lo que aora no fehaze, 
antes regularmente tienen efías, Subdelegaciones Miniftros 
empleados en otros Tribunales^ 

9 Falta que averigüemos, í i eftos Juezes podrán 
apremiar á los EclefiaíHcos , que, como diremos defpues, 
eftán también obligados a la compoíicion de los Cami 
nos. Y a efto refpondo con una Ley de Part ida, que 
en efteaííumpto dize (25) : £ para efto facer non les 
de^en apremiar los Legos, mas dezjrles , que lo fagam 
é J¡ ellos no lo qmfiefen facer , han de moftrarlo a los 
Prelados que gelo fagan hazer i é ellos fon tenidos en 

to-
(25)Vonhorn. uhifup, c. 6. (26) Leg. ó. pan. 1. 
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todas maneras de gelo mandar cumplir , ^orque fon obras 
• buenas , ede Piedad. Y Gregorio López dize, q'ie bailará 
acudir á los Prelados , y éftos mandarlo, íi fuera cofa, 
urgente, ó íi puede cauíárfe efcandalo; pero íi no 3 que 
ha de acudir íe al Papa , aunque fu pone que los Ecle-
íiafticos eftán obligados, ÍÍ no por las Leyes Reales , por 
el miímo Derecho Canónico (27). 

10 Pero fentada la obligación de los Eclefiafticos, 
de contribuir, por la qual tienen acción los del Pue
blo, no sé por qué no Íe ha de dar lugar en el Tribunal 
de qualquiera Juez EcleíiaíHco á que la mande cumplir, 
como en todas las otras , fupuefto que aqui no fe trata 
de diípenfaciones , ó gracia , fino de jufticia refukante 
de un principio natural, de que aquel ha de fentir el 
daño , que fíente el provecho, como diremos dcípucs. 
N i en los Capítulos Canónicos fe quita el conocimien
to á los Obi fpos, fino en caíb dudoíb que fea mencf. 
ter confulta , como que fea tributo irregular , ó í i 
le repartieron los Juezes Láyeos, fin contar con los Ecle-
íiafticos: pero no quando ante los Juezes de éftos íe 
pidió el cumplimiento de efta contribución , conforme á 
las Leyes, y coftnmbres, y aun al Derecho de Natura
leza ; la que no fe ha v i f to, que los Papas íe detuvief' 
fen nunca en permitirla , y afsi no íe ha de eíperar lo 
que es ocioíb el pedir, ni confultar lo cierto (28) ; y 
efta opinión , é interpretación de los Cañones dieron 
Lucas de P e n a , y Aviles (29). 

11 Confirmativo es de lo dicho , lexos de íer opuef-
to , el que contra efta Ciudad de Valencia fe declaro, 
que no podria aver hecho contribuir á los Eclefiafticos, 

12 fin 
(27) López aA AiBam Leg. (28) Leg. Siqtiis, %. finali ad Ve~ 

leyanum. (29) Lucde Pena in Leg.Cum foellcifdmaw. Cod. 
de quibus mun. lib. 10. Aviles cap. 23, Pratorurr, a ti. 5. 
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fm l icencia del Pon t i f i ce , en la fabrica de fas magnifí-» 
eos Puentes , que hizo fobre el Tur ia 5 por tres Senten
cias de la Rota, la una de 4. de Dedembre del año 1595. 
la fegunda de 25. de Enero de 1596. y la tercera de 
51. de Deziembre de 1598. pues en eífe cafo concurría 
la razón de dudar , de que los Puentes en la forma que 
fe hizieron, excedian la necefsidad (30) , y paífaron á 
fer una obra hecha mas para el efplendor , o pompa 
de la Ciudad , que para el precifo ufo del tranfito ; y 
en fin , querian imponer la contribución los mifmos 
Láyeos: y aun de eífa fuerte fe digno la Santidad de 
Urbano V IH . terminar el Pleyto por Concordia y reco
nociendo la probabilidad de la pretenfion de los. Secu
lares, fegun confia de fu Bula (51). Pero no- concur
riendo efta , o otra circunftancia , que la haga dudoía, 
por qué fe ha de diferir eíla obligación en perjuicio del 
publico j no pudiendo ferio la, general tantas vezes de
cidid a> 

12 Para precaver efte daño, propone Gregorio Ló
pez en otra parte (32), que fe fuplique al Papa , dé co-
mifsion al Prelado Preíidente del Real Confejo 5 para 
que decida eftas dudas , y fupla el defeuido de los Jue-
zes Eclcíiafticos ; lo que no fe puede negar , que es me
dio prudente , y digno de que fe praílique con tiempo: 
pero íí nô  fe hiziere, y los Juezes Ecleíiafticos fin cau
la bafíante dilataren la exacción, con el pretexto de con-
fultar al Pontif ice, no fe devia eñrañar, que fe ííguie-
ra la opinión de Rebufo , el qual d ize , que en efte ca
fo fe puede recurrir al R e y , y apremiarles á que man
den hazer el repartimiento , y exacción baxo la pena 

de 
{ lo)Mzúí tn de reg.cap.^%.i i . f j , jg, & 20. (31) Llévala 

Llop Fabric. del Rio, cap. 1. num. 13. (32) López inglof. 
ftltim. Leg. ^ , t í t , 6 . part. i . 
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cíe ocupación de temporalidades 3 y deílierro en la for
ma regular (33) . Pero en efte Reyno de Valencia , quan-
do íe quiíiere íeguir efte d idamen , bailará recurrir á las 
Aud ienc ias , aunque fea del Arzob i fpo , porque por rega*-
l i a es Tr ibuna l competente de qualquiera exempro (34}. 

13 Demás de efto , aunque regularmente en las i m -
poficiones de los Edeíiaft icos en efta ma te r i a , devia acu*-
dirfe á £ i Juez , en nueftro Reyno ay otra notable l i m i 
tac ión ; y e s , que no ferá menefter , antes podrán los 
mi lmos Juezes Seculares apremiar fus bienes,- preferva-
das fus. períbnas , fi la impoí ic ion es por razons de rai*-
zes , porque en el los eftán fujetos á la jurifdiccion L a y -
ca , por regalía notor ia (35) » y aun en Caft i l la , quan-
do la impof ic ion es R e a l , , es provable lo m i f m o , por
que los bienes temporales eftán baxo la jur i fdiccion 
Secular, eípccialmentc refpeóto de aquellas cargas, que lie*' 
varón coníigo (3<5) , y afsi íe previene en unas Leyes (37). 

14 A u n q u e Gutiérrez (3 8): las quiere tergiveríarj 
pero no admiten la interpretación- que quiere darlesi 
pues dize m a l , que íblo fe arguya á contrario íent ido 
por ellas , antes bien en la primera claramente fe dizet 
§kíe los Concejos , y Señores de Lugares no conftrmany 
ni apremien a los Clérigos , Iglejias , jy JMonafterios , que 
fechen ,jy paguen , m contribuyan pechos, n i pedidos , n i 

otros < 
(3 3) Rebufo r. iom. Conf l .Odl iay tit.deJ'ent.Vrovif. arfiis, 3. 

glof. 6. n. 7. (34) Beíluga in Spec rub. 11, cap. 11, num. 
3 1. Matheu de reg. cap. 7. § . 1. num. 200, (35) Foro 6. de 

Ju r i f . omni jud . & Foro 15. deReb. non alien. Bellüga rub, 
14» §. Vemammrnum. \ 6 . Matheu cap. 2. §. 5, num. 44. 
León tom. 1. deeif.á&. (36) Baldus in L. de b is , C. de 
Epifc. O C l e r i c . Gutiérrez pr'afí. Uh. 1. ^ 4. n.2. López 
in L. s i . í i t . 6. p. i.-íijof. Po r razón. (37) Leg. 3. junfta 
Leg. 11. tit. 3. lib. 1. Recop. (38^ Gutiérrez ubi Jup. q. 3. 
num, 12. 
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otros ferVtctos ^Jaho en aquellos cafes que f e contienen 
en la Ley de Ejíi lo , que comienza : Exemptos deven fe r , 
la qual es la otra que citarnos , y habla, enae otros ca-
fos , de la Concribucion de Caminos , y Puentes (enten-
diendofe de la Connibucion R e a l , para que no fe opon
ga á la otra de Partida , que citamos (39) , la qual íe 
ha de interpretar de la perfonal)y aquella palabra/^ / -
y>o (40) , denota exempcion , y por confequencia 2 nega* 
cien de la regla, y afirmación de lo que íe limita. A 
mas , que mediando la coftumbre á vifta de el Papa, 
o íirs Miniftros , ella folo baila a hazerlo licito (41). 
Y eítá muy fundado en razón , porque eílo no es re
convenir á la perfona , íi no á la cofa ; lo que el mif-
mo Gutiérrez declara licito (42) ; y aísi como la fer-
vidumbre de Camino es (43) real , afsi también el de
recho de caminar á la Heredad , 6 cafa del Clérigo , fe 
puede llamar real , y el mantenerle, cargo de la cofa : y 
en quanto al emolumento , fe reputa el Cam i no , co
mo parte de la Heredad (45. 

^ * * „ * * * * * * ^ 
* . * * * )k • 

* * * * 
^ /T1 7f> 

s u 
ca 9) Videfup. n. 9. (40) Nicolaos Balbin infao confl. pofi 

decif. Pedem. 68. n. 39. (4^) Gutiérrez uhifup. q. 3. n.15. 
Azeved. inL. 11 . & 12. ¡ib. 1. tit. 3. (42) §. 1. infiít. de 
ServiP. (43) L.^.deadqúirend. re\dom. infin. Sí ibi G lo f 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O Q U I N T O . 

i / ~ \ & e el ufo direBo, mentor'.y en que forma f e 
\ j f j como ejjencial prohibieron, ó permitieron 

de los CammoSj por fus leyes , y por las cof-
es el de caminar a pie0 ó en tumbres prefentesa 
carruage cargado.. . 7 De qué fo rma eran 

2 Que ay otros ufes lícitos en tiempo de los p a f 
confequentes,, pero acciden- fados Fueros de Valencia* 
tales , me unos f o n realeSy y opinión de Antonio Bor~ 

y otros perfonales* dazjtr , que: habla del pre~ 
3 Que es ufo real po~ fente. 

der abrir ventanas, aun- 8 D e las fa l idas de 
que f e regijire l a cafa del texados, terrados,y texadi-
Vezjno y y como f e ha de en- líos, como f e llamaban en 
tender una Ley de Pa r t i - tiempo de los Komanos^y 
da , que parece contraria a qué derecho tienen los due-
e fa opinión. nos en ellos,jy en el ternto-

4 Q46 f l 0 no f e Pue~ fio que cubren. 
den hazer , con que f e re~ 9 Qualquiera puede 
giftren Concentos de A4on~ abrir puerta a la calle , de
jas j Cartujos, ó Semma- xandola Ubre y y f i n o ay 
nos , y Mal ic iados ^y cómo limites, lo que f e acofium-
podran permitirfet bra j, y qué deViera obfer-

j Que también f e pue- ^arfe por los Fueros a una 
den hazer balcones , no obf- obrat. 
tante una L e y de Kecopi- 10 Nue^o Decreto de 
lacion contraria , l a qual f e efia Ciudad, en que f e man-
reduce a l Derecho Común, da, . no fe edifque pared en 

6 Como fe l lamaban cal le , f in a^ifar a l Tr ibu-
Ios balcones entre los R o - nal del Almotacén y y por 
manos ; quién fue f u m- quél 

De 
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i i De lo que fepuede^ 

arrobar k l a calle \ y qué 
fe puede ocupar temporal
mente por necefsidad ,jy co-
moipero no con embamzps 
permanentes. 

12 De los ufos perfo-
nales de caminar ^y poner 
tableros para vmder^ 

13 De la prelacwn en 
el ufo de ks Caminos, que 
de^e fe.r preferido el que 
primero ocupo 5 y el que 
fya fin carga ., a l que Va 
cardado i y qué genero de 
€arruages deve <ceder .a 
otros. 

14 Quién dey>e fer pre-

•inos^y Pojfadas. 
fendo, para tomar ¡a ma
no derecha , o izquierda , ó 
por razón de la dignidad 
de la perfona. 

15. De otras prelacwnes 
de cortesía , de que trata 
Pafiquelio 5 pero que éftos 
no fon legales. 

15 'Un qué Caminos es 
el ufo común a los del Pue
blo 5 j a los forafteros ;jy en 
males es folo propno de los 
Pueblos: y opinión de Gre
gorio Lopez^, acerca de efioj 
que f e reprueba* 

17 Quefliones curio-
fas fobre las carreras de los 
Caballos. 

C A P. IV. 

D S L USO DE LOS CAMINOS. 

L ufo de los Caminos d i redo, y como 
eíTencial, es el de caminar, no folo á 
p ie , fino también á cavallo ? y en co
che , o qualquiera carruage cargado con 
toda carga ( i> Y efte derecho de ufo, 

00 puede faltar, porque dexaiia de fer Camino pro-
priamente tal (2) , aunque ávezes ay algunos, que por 
la impofsibilidad del terreno , no permiten tanto i pe
ro no por el derecho habitual, digamoflo afs i , que tcn-

drian 
(1) §.1. InftUM Servil. (2)Legl x^. f -de Ssrvit. 
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Hrian los Caminantes de caminar de todos cílos modos^ 
fi fuere bailante la capazidad. 

2 Pero ay otros uíos coníequentes , aunque ac
cidentales 3 que fegun las coílumbres de los P u e b l o s , íe 
conceden por derecho genera l , o par t icu lar , como con -
ducentes a l fin de la humana íbeiedad , y conveniencia 
publ ica; y de cí los, unos los diremos reales, y otros peí ib-
les. L o s reales fon , los que para nueftros edificios tene
mos , como de l u z , de a y r e , y v i f ta ; y otros , que i remos 
expl icando. 

3 Podemos para la luz . , a y r e , y vifta , hazer venta
nas quantas qu i í ieremos, por derecho de libertad , aun 
donde nunca las huvieremos hecho (5) , y aunque íe regií-
tre la caía del vezino , como no fe haga con emulación, 
fin guardar d i f tancia; y efto juzgo, mientras no aya cof-
t u m b r e , y íerv idumbre que lo imp ida ; fin embargo , que 
algunos fintieron lo contrario (4) , y que una L e y de 
Part ida , que Gregor io López l lama f i n o u l a r , parece 
que confirma efta opinión ( 5 ) ; porque íe deve enten
der quando el perjuizio es muy grave , como lo dize la 
L e y ; y que no lo fea para el que abre la ven tana , 6 
levanta la cafa , el dexarlo de hazer : pues fí el daño que 
íe caufa al vez ino no es gravifsimo , y aunque lo íca , lo 
es también al que edificó el no uíar del derecho de l i 
be r t ad , fiempre ha de fer de mejor condición el dueño 
en fu cafa , y mas poderoíb fu derecho 3 aunque fe íiga á 

K otro 

(3) Leg. Altiíts, cum íequent. Cod. de Serv l t .& aqua. Cxpoí.de 
Servit. urb. cap. 6z. n. i . Eíperel. dijfert. 55. n. \%. (4) 
Harprecl. m § . Pradiorum 53. tn/ i . de Servif. (5} L e g , ^ 
nuk. tit. 3 z . parí . 3. & ibi López. 
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otro perjuizio (6). Y el juzgar la incomodidad del uno, 
ü del otro , toca al arbitrio del Juez (7). 

4 Solo no ferá licito , aun por derecho de libertad, 
el abrir ventanas^donde fe puedan regiftrar Convenios de 
Monjas y como fe ha declarado algunas vezes por la Sa
grada Congregación (8) \ y aunque algunos lo quieren 
extender a los. Conventos de Religiofos (9) , fi no fuere 
en la pu'te que mira al Novic iado, ó á Seminarios , ó 
M jnañeüos de Cartuxos, lo tengo por opinión rigorofa 
(10); pues regularmente fon las Celdas, y Clauílros, don-» 
de menos fuelen eftár, fino , ó, en el C o r o , ó en las A u 
las , ó en las calles 5, y afsi, mas prefto fe devieran cer
rar las, que eftán iexos, que las que eftén cerca. En to* 
do cafo devera advertirfe , que las ventanas , que fe im
piden , fon las que fean para ver , pero no las que íir-
ven para luz s y ajfsi bailará,, que fe ponga alguna pie
dra Diafana, o zelosia Períiana (n ) . . 

5 N a fola pueden hazeife ventanas á la, cal le, fina 
también balcones, para falir á gozar mejor del ayre , de 
la luz , y de la vifta j fin embargo de una Ley de la Re
copilación, que lo contradize ( i2 )Uaqua l por ía coñum* 
bre fe ha reducido al Derecho común , prohibiendofe fo-
lamente los, falidizos,, ó balcones cerrados i pero no los 
abiertos de varanda de hierro, o balauftres de madera, 
que embarazan poco la l u z , y el ayre, y hermofean las 
poblaciones., Ef-
(6)L^ . 1. §. Sunt qui putmt.ff. N i quid influmen..pub. Ló 

pez in Leg. 7. tit. 3 2. p. 3. glof^ d e fut Cafas, inf in. (7) Pa-
cichel. de Diflan, cap. 6. man. 4. n. 18. (8) Pacichel. ubi 

fup. n. 24. Covar. /i¿. 3. cap. 14. n. 8. Franc. dtaf. 23. «.3. 
(9) Ricci. in Colee, decif 42 t u Kowt.decif. 92. «. 22. 
(10) Pacichel./«p. «. 2á. Sabeli refol. cap. 15.». 14. Ur-
ceol cancluf. 62. n. 70. (n)Pacichel. ubifup. «.24. infin* 
(12) Leg. 8. lib. 7. tit. 7. Reeop* 
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6 Eílos fe l lamavan entre los Romanos Aíenianos, 

tomando el nombre de C a y o Men io , Cenfor , y Co lega 
de CraíTo , inventor de fu ufo , y también Solarlos , por 
eftár expueílos al So l (13) 5 y en íuelo proprio , era l i 
ci to hazerles (14) . Solo fe l im i tó por T h e c d o í i o , el 
que no fe pudieífen hazer , fino es mediando de uno á 
otro diez pies, y quince donde huvieífe Graneros púb l i 
cos ; y por el Emperador Zenón , el que huvieííen de 
eftár qu ince pies elevados fobre tierra , fin defeaníar í b -
bre columnas en el fuelo á perpendículo r y que no fe 
íbrmaífen de tablas folas , fino á la moda Romanefca, 
que entonces fe uíava (15) . Ef to también es l o qne 
aora guardamos en los íalidizos , y ba lcones , pues íb-
io fe permiten los de la forma dicha de baranda de hier
ro , ó balauftres, y no otros qualefquiera : antes por un 
nuevo Decreto del año 1752 . fe han mandado derribar 
muchos falidizos cerrados en efta C i u d a d , y no fe per
miten reedificar los que íe fueren cayendo : pero en 
quanto á la diftancia de los pies 3 que mandavan que 
mediaífen entre e l l o s , no eftán en uíb en cafi toda la 
Earopa dichas Leyes Romanas 3 n i tampoco en la ele
vación , que fe previene que han de tener 5 donde la ca 
l le no es eftrecha ; en lo que fe ha de eftár al juicio de 
P e r i t o s , y coftumbre del Lugar (16) . 

7 E n t iempo de nueftros Fueros , qualquiera ía l id i -
zo le devia hazer veinte palmos fobre la calle , y í ó -
lo podian falir la quarta parte de la anchada de ella ••> y 

K 2 los 

(13) Z>^. 11. tíM2. C . í^ v £ d i f . p r h . Fcftus lib. 11. D . Ifidor. 
Hb. 1$. *y£tym. cap. 3. (14) Leg. 2. Né qwd in loe. puh. §. 
Quídam. Leg. 12. C . de *y£dif. privat. Ifidor. ubifup. Pac i -
chc!, c. 6. msm. 5. n. 6, (15) D i B a Leg. 11. & 12. Cod. 
de ts£difprivat.- ( i ó ) PacicheJ. ubifup. n. 7. C^ 8. 
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los canales , o eftilicidios , ia tercera (17). Antonio Bo r -
dazar (18), hombre curioíb , y mas inílrnido de lo que fu 
profefiion permitía , dize ¡ que no fe puede fentar eé* 
xa baxa , que buele mas de quatro dedos, y en calle 
ancha medio pie; y que la anchada para cfto ha de 
fer , que puedan paitar dos coches , y dos cavallos á los 
lados ; y que la altitud de los balcones, 6 rexas de mas 
falida , ha de llegar hafta catorce pies. Aunque no sé 
de donde faca cfta medida: porque ya he dicho lo que 
procede por el Derecho Común 3 y Provincial i y en Caf-
tilla no hallo Ley. 

8 A mas de los íalidizos de balcones , también 
eran iicitos por el Derecho Común, y aora fe obferva,los 
de los terrados , y texados, ó texadillos , que para e-
char el agua , y defender las paredes , o balcones, fe 
fuclen hazer , que fe llamavan Subgrmdm (19) í pero no 
el que en ellos tengan cofas que puedan caer , y da
ñar (20): Cicerón dixo (21)5 que fe líamava ámbito de 
las cafas , lo que cobria la íálida del techo,, en el qua! 
tenia derecho cada uno. De aqui v ino , que efíe terre
no de la calle fe reputa como privado , á lo menos pa
ra la prelacion ,. o particular ufo de él r que fin perjuizio 
del piíblico puede conceder fe í< por lo qua l , como no 
aya coftumbre de lo contrario , puede el dueño, o ar
rendador , poner en efte ámbito fus tableros , ó mefas 
para vender las mercadeiias % que huviere en fu cafa3 

fíen
o s ) Bordazar trat. de Pefos , y Medidas, (rg) Ulpian.m Leg* 

Quemadrhod^m , f . ad Leg,. 4qm7. Var ro ¿¡b.i.ae re rufi. V i -

trub.//í '..4. cap.r , (70) Leg, Sí ve tó , %. Prator de bis7 

qui dtjecer, vsl efudsr. O* ibi glof. (z 1) Cican TopL 12. 
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ííendo preferido á qualquiera otro ( 2 2 ) , y aísi era l i 
cito en nueíhos Fueros ( 2 3 ) ; aunque donde aya cos
tumbre de pedir l icencia (24) al A lmotacén , ó Superior, 
deverá pedi i la . Y aun otra cofa veo praélicar en eíla C i u 
dad , y es , que los dueños de ias cafas alqui lan efte ter
ritorio del eftil icidio á otros, que quieren vender al ar« 
r imo de fas cafas , no permit iendo que lo hagan , f i nó 
les pagan £ lo qual fuera de la cof tumbre, no creo que 
devia hazerfe. 

P Qualquiera puede abrir puerta a la calle efexando-
la l i b r e , y donde no ay l imites , aquello- que los demá-s 
fuelen dexar (2 ) ) : y en efta C i u d a d , por k penuria 
de fus calles , eftava diípucfto , que qualquiera que ed i -
fícafle, tuviera obligación de dexar del terreno proprio 
dos palmos de vara por una vez , í i no es , que fa calle 
tuvieífe diez y ocho palmos (26) de anchar ia , ó eftu-
vieííe en las Mo-rerras, lo que no fe obíerva : y por fer 
eí lo tocante á. la regalía (27) , devia permanecer, í in e m 
bargo de la derogación general de los Fueros , porque 
no eftán derogados re /pedo de ellas, j y ojala feguardaí-
fe : pues una C i u d a d , que fuera dé las mas hermofas 
de Efpaña y por fu í imacion , es la nota de los- íbraíleros, 
por fus muchas , y angoílas: calles , que forman un l a 
berinto eníadofo. 

10 P o r nuevo Decreto fe ha mandado á los A l b a -
ñilcs j q i ie no hagan, de fundamento pared alguna con^-

& 

(22) Leg.fín, %.fin. de Servit. urhan. Pacicheí; m í e $& cap. 6> 
n. 10. Cojac. obfirv. lib. \ 3 cap 27, Card. de Luca de Ile
ga l di f e , i¿rz. n. 5.. Í23) Tarazón. Infí i t . Foral. tifa 2. ttt. 
2 . / ? / . 187. (24) Romaguera ad Concioh lib, i .Rub . sA-
w. 17. (25) Lrg. penuli. tit, uk. part.^. & ibi López. (26) 
Tarazón, ubi/up.. (27} Fidefup.-cap-. 2. n. $3&- 4-
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finante con calle publica D que no avifen al Tribunal del 
Edi l 5 ó Almotacén , para que mande vean los Peritos de 
la C i a d a d , fi uíarpan terreno , y principalmente, para 
que hagan tirar la linea reda , quitando los cartabones, 
que es otra fealdad, que los antiguos mas amantes de 
la fortaleza , que de la hermofura introduxeron, creyendo 
fegun fabemos por tradición, queconducian para aquella. 

i i A la calle puede arrojarfc qualquier cofa , de for
ma que no dañe , ni fea de mal olor (28). Para edifi
car , fe pueden echar las ruinas de las cafas, y arreglar 
en la calle el material del mejor modo , para que emba-
raze menos; y fe pueden poner eftantales, para aífe-
gurar la que fe quiere caer^ mientras fe compone (29): 
mas efto ha de fer en el tiempo proporcionado 5 pero 
no abufando, porque tendía qualquiera derecho, para 
que fe mande feñalar termino, en que fe concluya la 
obra , y defembaraze el paífo , 6 hazeríede oficio a cof
ias del que le ocupa. Y aunque eftos eftorvos tempora
les fon lícitos , no los permanentes , como el atravefar 
aqueduótos , puentes , y otros femejantes (30) fin l i 
cencia. 

12 Eftos fon los ufos reales;los perfonales fe re
ducen á poder caminar , como dixe al principio, y ven
der poniendo paradas , y tableros , donde no embarazen 
el paífo (31) , ó no fea baxo de los eftilicidios,donde aya 
dueño d^ cafa é que quiera vender i como diximos. 

llef-

{z%)Tot. t'it. de hts , qui dejecer.veJ effhder. Leg.zs* tit. 15. 
part. 7. (29) Leg. 7. tit. 32./?. 3. (30) L^ . Serv,§. Puh. 
de Servit. Leg. i.inprincip. & §.33. f , Ne quid in lee 
puh. Caepol. de Servit. ruft. cap.T,. n. z s . & 26. (31) Paci-
chel. diói. mem. 9. cap. 6. n. 10. Sixtin. de Regal. lib. 2.- cap. 
2. «. 2S. Luca de RegaLdifc. 142. w.4. 
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15 Reíla aora , que hablemos de la prelacion de 

efte uíb ; y digo , que antes que á otro alguno^deve í ran-
quearfe el palTo á los Juezes y ó fus Mini f t ros , á los C o r 
reos , y Poftas publ icas, y en í ín , á qualquier perfona pu 
bl ica (52) , entendiendofe quando fueren de oficio : des
pués aquel que eñá ocupando primero e l lugar , deve íer 
p re fer ido , no folo. para falir , ó entrar pr imero j fino pa 
ra cargar 3, y deícargar en el tiempo^ neceífarío ; por cu
ya razón en las calles, eí lrechas, deve e l C a r r e t e r o , ó, 
Cochero hazer íeñal para prueva del t iempo en que e n 
t r o , y para evitar el perjuicio d e q u e entre ot ro (55)1 
pero quando- ay C a m i n o para ambos, , o los. dos van 
á entrar á un t i e m p o , el que va á p i e , deve ceder a l 
que va acaval lo., fino es que por aver lodo , 6 no 
poderfe apartar fin mayor incomodidad y proceda 
lo contrario » o porque e l Cava l lo va por los. lados 
donde eílá el enlofado > ó parte donde caminan los 
que van á pie : también el que no l leva carga de
ve ceder aj que l a l l e v a , y le es mas dificultofo el apar-
tarfe C54). P o r efte pr incipio l a Si l la volante deve dar 
lugar al C o c h e , y el C o c h e Ber l i na , á los otros mayo
r e s , y e l que tiran dos Muías , ó CavaI los; ,aí que tiran 
quatro5eftando cargados unos,y otros: pero n o , fi e l mayor 
va vacío,y el menor con carga.Mas el Car ro aunque carga-
do,cede al C o c h e vacio por fu calidad y fino ocupare puer
t o ^ vado,q huvierede retroceder con r ie í^oQ5) .También 
es preferido e l C o c h e r o Si l la particular,. a la de afqui-

(3 2) Vonhorn igh de Regal. Poft.Jur. cap. 13-. te 3) PacicheL 
tíhifup. n. 20. Cafan, in Catal. gloria, p. 12. conciL gü.foh 
399. (34) Pacichel. ubi fup. n, 19.. Cir iaco con, 274. ton?. 
2. d n u w . i i . (35) Pacichel. «.2uO* 22. Cir iaco covtr .z j i * 
tom, 2. n. 2$. 
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ler , y las que entran en la Ciudad , á las que íalen (3 5). 

14 Eftas reglas no deven mirarfe para la pitferen-
cia de tomar la mano derecha, 6 izquierda por prehe-
minencia 5 ü honor, que en unas panes fe tiene por 
mejor la derecha, y en otras la izquierda -, porque ef* 
to no tiene que ver con la mayor 36 menor caiga 5 y , 
afsi creo ,-que folo fe ha de mirar la ocupación ; y en 
igual tiempo , que lo decida la fuerte 5 como en todos 
los demás cafos en que los términos fean iguales , por
que lo es el drecho (37). Pero íi fe encontraífe .un 
Capitán Genera l , ü Obifpo en el Reyno , y Obifpado 
de donde lo e s , aun quando no va de oficio , pide la 
autoridad publica 3 y refpeto 3 que fea preferido ( jS) j y 
aun por el efcandalo , que de lo contrario fe íigue 3 y 
aquella como ley de cortesía, que nos impufo la na
turaleza , diría lo mi íh io, quando íe encuentre un Co-^ 
che, b Carruage de una muger viíible , con la de hom
bres. Caíi todo lo dicho fon fentencias de los Pruden
tes , autorizadas por la obfervancia las mas, y otras 
por fola la razón : pero para que no fe difputaífe íu. 
obligación , convendría eílablecerlas por Ley, 

15 Otras queftiones trata Paciquelio/obre que quan
do tres paíTean, el lugar del medio fe deve dar almas 
digno : y íi el Camino es eftrecho , deve preceder el 
uno á los dos; y fi el Camino es malo, deve ir delan
te el inferior (59) : pero éftas fon mas de cortesía , que 
legales , porque a nadie fe puede obligar a que vaya 
delante, fino á que no embaraze el paíío , como va di-

cho: 
. (36)Pacichel. ubi/up. n. 22. Ciriaco n, 21. (57) Afñiaisiff 

c.un^verb. Via, n. 8. Antunez//¿v3. f.3. n.17. Pacichel. ». 
2. (38) Ángel, in L. i.fde.Naut.Caup.KQZvzá.lib.j.tit. 
H . L . ó.». 13- Recop, (39) pacichel. «¿//ííp.^. 24, 
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cho : pues el derecho que cada qnal tiene en ios Cami
nos , es el de caminar , pero no hazer el que ios otros 
caminen. Y en verdad, aunque íca conveniente ? que la 
coftambre, ó la ley determinen la preferencia en las ca
lles, con que fe evite el mutuo perjuizio, por las reglas 
que hemos d icho , que d ida la razón, y caridad , ó ref-
peto publico: pero no por las de la íuperioridad par
ticular , que íeria caufa de mil alborotos, y queíliones, 
pretendiendo cada qual fer el mayonFudiera en confirma
ción de efto , traer un Real Decreto dado íbbre un Plcy-
to femejantc, entre perfonas tan diítínguidas; que por 
veneración las callo ; acerca de lo q u a l , reíbivió í i i M a -
geftad en i p . de Junio del año paífado de 175'4. £)ue 
para editar en lo fuccefsivo tftas difputas , f e advirtief-
f e a anos , y a otros , que las calles publicas fon Ubres pa^ 
ra todos, y mas dignos de efttmacion los que fean en 
días , y en todas partes mas urbanos ¡ y atentos* 

15 Últimamente advierto , que eñe uíb en los C a 
minos , verdaderamente públicos, le tienen no folo los 
de la t ierra, íino I05 eílrangeros (40) , á quienes por de
recho de gentes , les es licito el caminar por donde qui-
íieren 5 fí la cauía de hofti l idad, 11 otra íémejante no les 
impide, y por ello les compete acción para quexaríe, y 
hazerfe dar paííb , y quitar los eftorvos por los medios1 
de derecho: pero en los Caminos públicos particulares 
de las Univeríidades de los Pueblos, eftablecidos para 
correr cavallos, ü otros uíbs proprios , iblo les ten
drán aquellos , que fueron de aquel Lugar , don
de eftá el Camino ; y fegun efta diftincion , ha de enten-
deríe una Ley de Partida , en cuya interpretación pare
ce que fe engaño Gregorio López, diziendo ^ Que no po* 

L drá 
(40) Leg. 6. tit, 28. parU 3. 
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dra denunciar el foraftero fegun ella la nueva obra, 
que fe haze en el Camino publico , fino íblo el que fue
re vezino del Lugar (41) i en lo qual fíente, que fe de
rogó la opinión de Angelo, y otros , que juzgaron , que* 
en los Caminos públicos teman efta acción también los 
forafteros , como los naturales : pero dicha Ley de Par
tida habla de los Caminos, que fon comunes de algún 
Pueblo , como en ella fe lee ; y afsi fe deve entender de 
aquella efpecie de particulares , que llevamos referida: 
pero no de los demás abfolutamente públicos, que co
mo fe dize en otra (42) , pertenecen a todos los homes 
comunalmente .en tal manera ^ que también pueden ufar 
de ellos los que fon de otra tierra efiraña, como los que 
moran y é 'vhen en aquella tierra do fon ; y teniendo el 
mifmo derecho , es precifo que gozen de los mifmos re
medios , para defenderle; y afsi lo íintió Duareno 5 Gó
mez (43) , y otros. 

17 Aora que hablamos de los Caminos , que ílie-
len tener los Pueblos para correr los cavallos, parece 
que no ferá fuera del aííumpto el tratar de algunas quef-
tiones que muchas vezes fe ofrecen acerca de efto, y 
principalmente puede dudarfe 5 fi llegaren a un tiempo 
dos,que corren el Palio , ó Joya,. al fcñal , y termino de 
la carrera, qué devera hazerfe í Pues algunos dixeron, 
que ^avia lugar á la gratificación (44). Otros juzgaron, 
que a nadie fe devia dar el premio , fino admitirles á que 
corran fegun da vez j porque no baila el derecho, fino 

la 
(41) Leg. 3. i í t i z .pa r t . 5. & ibi Lope z. (42) Leg.6. t i t . iS . 

p. 3. (43) Duarenus de Nov. Oper. nunt, cap. 3. ex Leg. 1. 
de Via pub, Gómez in L. 46. Taur i ,» . 30. (44) E x Leg.Si 
q m f t r v . §. Ínter dúos, de Legat,2, Cokell ius in Bul.bon.reg. 
cap. q o . n . 7 1 . 
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h pmeva de la prelacion, fin la qual es incierto quién 
le tenga (45). Y elta opinión parece mas conforme á 
equidad : pero todavia puede difícultaríe, fi deven fcr 
admitidos íegunda vez todos los que corrieron, íi fue
ron mas : ó folo aquellos, que excediendo a los otros, 
llegaron a un mifmo tiempo al termino j y Alexandro, 
y Baldo d ixeron, que éftos eran los que devian admitir-
fe folamente (46) : pero C y n o , y Angelo fueron de dic
tamen , de que no aviendo vencido nadie, todos de
ven correr fegunda v e z , y fegun efta opinión , fe juz
gó en un caíb prádico i y Coelio.añade, queafsi fe ob-
ferva en Roma (47). Aunque a mi me parece, que es 
ardua efta opinión : pues en verdad no fe puede dezir, 
que los que llegaron primero al termino , no vencieron 
á los otros , que llegaron mas tarde ; y folo queda la 
duda entre los primeros : y afsi parece que ya no devian 
competir los fegundos 3 como en las elecciones vemos 
pradicar comunmente ; que fi en la primera votada íalen 
dos con los votos iguales, ó no tuvieron los neceífarios, 
pero lograron mayor numero , que otros de los com
petidores ; éftos fon los que concurren , y los demás íe 
apartan : por lo qual , donde no huvieífe contraria cof-
tumbre , mas me inclino a la opinión de Alexandro , y 
paldo. Finalmente , fi cayere el Ginete , pero fu cavailo 
llegare primero al termino , fe llevará el premio , fi es cer
tamen principalmente de Cavallos , como fuele fuceder 
(48) : mas no, fi fuere también de Ginete3 como las cor
ridas de Juftas. L 2 S U -

(45)Ferretusfmf?. de Bravio, fub n. ^ . ¿ ^ . 3 2 , / : de man. 
Teftam. Leg. •$.§. Si duobus , de adempt. Leg. (45) Ale-
xand. in Leg. Eum qui novis,n. 5. ad SeruCon/.TrebeL Baldus 
contra Cynum/))2 1. con/í. Digeftor. §. Itaque , n. 15. verf, 
ítem pone. (47) Cohellms ubifup. n.76. (48) Ídem n.77. 
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formación de los 
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4ey>e fer del Key. 
2 Bxem^lo que han da

do en efta parte yarías Em
peradores. 

3 Liberalidad de mef-
tro Aíonarca en ejie af-
fumpte. 

SUMARIO D E L CAPITULO SEXTO. 
1 A el gafio de la Komanos en eflo. 

6 Que también eflan 
obligados los particularesjtn 
dijimcion de perfonas , fin 
embargo de cjuatcjuier pri
vilegia ; j aun las Jglejtas , y 
las Eclefiafíicos* 

7 Que el hazer contri
buir a los Eclefiajiícos en ef~ 
to 5 es coflumbre general en 

4 Que en los que fe han la Europa ¡ j fundada en 
dado el territorio y Ó jurif- derecha natural"* y fue por 
dicción a los Señores paj-ti- igual razón contribuyen en 
eulares y deven eflo-s- contri* otras muchas- cofas feme-
huir,, janteu 

5 Que también deven 8. y ftguientes. Que f in 
concurrir al gafle los-Pue* embargo- ay varias opiniones 
blos con fus Proprios ; y mo~ contrarias en lo dicho, quef$ 
do cbm$> fe govermvan los refieren , é impugnan,. 

C A P^ vr. 
Q U I E N E S D E F E N C O N T K I B V I K 

¿ la Compoficion* 

: OPUESTO', que el gafto de la formacíorr, 
y conipoíicion de los Caminos deve 
fer común de aquellos á quienes alcan
za el provecho ( i ) > de aqui fe infiere, 
que el de los propriamente reales, por 

fer 
(i) Leg. 2, §. 2I./1 Né quid mlQc..pub„vsrf..Refi¿iia enim. 
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/ér del Príncipe , y gozar en ellos de la Protección, y 
jurifdiccion , como también el útil de facilitar la promp-
ta expedición de fus ordenes, Correos , y funciones M i 
litares ; noferá ageno de fu grandeza3 el contribuir con 
jbs réditos de fu Real Fiíco (2). 

2 Y bañante excmplo nos han dexado en efte ai-
fumpto los Soberanos. De Salomón fe efcrive (5) , que 
hizo cnlofar los Caminos , que ivan á Jerufalen, para de
notar el efplendor de la Mageftad. Augufto Ceíar no 
folo gaftó en efto crecidas ílimas del Erario público, íino 
que aun dize D ion ? que fe dudava3fí eran; de £1 patrimo
nio particular; y que á lo menos aísi lo dava a entender eí-
te Emperador;; para lo qnal mandó fundir en monedas, 
muchas eftatuas de plata ,. que le erigieron , ó fus amigos, 
oíos Pueblos del Imperio ,.en honor de fus triunfos (4); 
y Suetonio afirma (5 ) , que tomando para si el encargo 
de componer la V ia Flaminia ha&a A r im ino , las demás 
}as encomendó á los Triunfadores , para que las compu-
ííeífen del dinevo Aíanubialy eño es , del que avian adqui
rido con fus visorias :. pues no contento de íer éí liberal, 
y magnifico en- eñas fabricas, queria incitar a que lo fuef-
íen los otros Poderofos. Solo en Merida de nueftra Efpa-
ña,conftayque mandó-reparar el Camino,, que dirigía álos 
Arenares, concediéndoles franqueza de tributos á los Pue
blos,hafta que fe acabaíFe la obra ; y demás á mas mandó 
á Tito Marcio, Pretor , ayudaííe a la Provincia en 4ro.l ib. 
de plata- de fu Teforcria; y también les- mandó añadir- r6o. 
lib. mas;de plata, que íe avian ávido, déla tierra^ ó ibbra-

do 
(2) Glof. m Le^.Si locus,^. Qíiemad. fervtt. l^uczde Begaldifc 

141. n. -$.& 4. Bobadill. lib. y. cap. 5.. n, yó. (5) Joíeph. 
Uki 1. Avtiq.Judaic. ca¡>. z. (4) Dioa. lib, 53. (5i),Sueton, 
in Augul!:. cá^. 30» 
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do de las guerras de los Campos Füipicos. N o me
nos fe fabe, que reftauró el Camino que iva á Cádiz, y 
que Vefpaííano aderezó ocro defde Cappara , hafta Me-
rida á coila fuya 5 y Domiciano el que dirigia a Zaragoza 
(6). Trajano también fe eímeró íbbrejtodos, en todo el 
Imperio, y efpedalmente en Efpaña, dignifsima Patria 
fuya (7) ; y en fin , fuera obra larga manifeftar la mag
nanimidad , y largueza de los Principes Romanos, de que 
llena caíi un libro el Erudito Bergier (8); y fe deprehende 
bañante de las infcripciones de lápidas , y medallas , re
cogidas por tantos, á que os remito , para no repetir el 
trabajo de otros. 

3 Mas no tenemos que cmbidiar al prefente eíla ge-
neroíidad en la Monarquía de Efpaña, fabiendo que nueA 
tro Rey , y Señor , á fola fu cofta, ha erigido eífe precio-
Ib Camino , formado de Reynofa á Santander , y eom-
puefto el Puerto de Guadarrama famofo, tanto por lo 
peligrofo, y defacomodado de antes, como por lo feguro5y 
cómodo de aora:pues de un precipicio,fe ha convertido en 
un paffeo deliciofo ; y eílo deve animar nueílra confianza, 
á efperar iguales,ó mayores demoftraciones de fu gran co
razón, 

4 Pero como ellos CamÍnos,aunque fiempre queden 
del Rey en quanto a la Protección, eílén la mayor parte 
dados á los Señores de Lugares, y á los mifmos Pueblos: 
es confequente, que dichos Señores contribuyan también, 
pueílo que gozan de la jurifdiccion , y dominio ; lo que 
no veo que fe obferva, ni aun quien lo diga,: pero no 

pa-
(6) Moren. Hi/lor, de Merida , lib. i.cap. 7. lib. 2. & Morales 

cap. 24. lib. 9. (7) Plinius lib. 3. cap. 5. Dion lib. 98. Zu-
nt. in Prafat. ad Itin. Antonini. (8) Tom.i. de UWJiarJes 
Grans Cbemins, lib. i .c. 14. O'fequent* 
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parece que tiene difputa 3 íiguiendo el principio natural, 
que fundahios arriba. 

5 Los Pueblos también deven contribuir a efte gaf-
t o , con todos los Proprios de fus Univeríidades , íi afsi 
conviniere (9) i aunque antes folo el tercio de ellos efta-
va deftinado para obras publicas (10) : y íi fueren menef-
ter enteramente , primero fe han de aplicará efto (en 
fentir de algunos) que á pagar pechos 3 porque aquel es 
fu principal deftino , y no fe deve traftornar (11) en otro 
menos común , fino es quando , y mientras no haga fal
ta á lo dicho i y por coníequencia, ni fe podrían aplicar 
á otra deuda contrahida,por evitarlas derramas á que ef-
tuvieíTen obligados los particulares : y en f i n , qualquic-
ra que fueífe propria de todos los individuos, no en 
común 5 fino folo en particular i de cuya efpecie por ven
tura ay muchas. Todo lo qual es conforme á una Ley 
de Partida (12). Eíle fondo pudiera fer de importancia, 
efpecialmente en efte Rcyno de Valencia, f ino eíluviera. 
coníignado aí pago, de los Acreedores t pues ay muchos 
Pueblos ricos , pero adeudados con lOs paífados infortu
nios de la Guerra.El mas frcquente patrimonio de las U n i 
veríidades, es la Pecha R e a l , queavezes malamente íe 
toma como arbitrio , pidiendo facultad para cobrarla fin 
neceísitaríe : pues aunque en verdad efte nombre de 
peita , ó pecha, era general a todo genero de impuefto; 
pero la Real es el Canon , que al tiempo de eílablecer los 
fitios , fe impone á los Dueños udles , por los Pueblos, 

que 

(9) Bobadiil. lib. s.pol'f.cap. ^. n. 8. L. 20. tiL ^i.part. 5. 
(10) Leg. 18. 32 C^ 3 3- C. Thcod. de O per. Publ. L. fin. C. 
de Veftig. ( i i ) Bobadiil. ubifup. Pifa in Cur. lib.2. cap.24. 
ex Leg. HacediBaliy C. de Aquadutt. lib. i . O- Leg. i.JT.de 
Adminifi, adCiv. pertin, (12) Leg. 10. tit. i^.part. 3. 
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que fon Señores territoriales, -ó tienen cedidos eíle dere
cho por el Rey : por lo qttal contribuyen en ella Legos, 
y Ecleíiaílicos 5y qnalquiera otro exempto, fiendo cofa 
de importar millares en muchas Vil las, También es de 
notar , que los Romanos;, quando las Ciudades Iluílres., 
efto es y las Metrópolis de cada Provincia, como inter
preta Gotofredo (13) , necefsitavan de mas fondo 3 que 
el que permitían fus Proprios , para las obras publicas, 
echavan mano de los de las otras Ciudades menores, pe
ro con dos condiciones ; la u n a , de que ya fe huvieífe 
confumido el proprio caudal: la otra , que luego defpues 
fe dieífe parte al Emperador , de quanto ,de quién , y 
como fe tomo , y empleo. Todo efto duda aquel Autor, 
•íi fe derogo pofteriormente (14) ; y en efedo Tribonia-
no no pufo en el C o d , de Juftiniano las Leyes que lo 
afirmaban: pero por ventura podría fervir efta máxima, 
ufada con diferecion , para ayudar á formar los Caminos 
defde las Capitales á la Corterconfultando al Confejo; lo 
qual, aun para aplicar los Proprios de cada Lugar , íe: 
aconfeja por los Dodores , que no fe haga fm con-
íulta (15) : pues aunque íiendo las obras de efta ef-
pecie, parece que la mifma Ley da el permiíTo para la 
aplicación : con todo , para hazer una cofa capital 5 como 
el formar un nuevo Camino , o parte confiderable, no 
aviendo urgencia, íiempre ferá mejor el confukar, para 
precaver el proprio daño. 

6 Demás de efto , íiendo juño, que por el provecho, 
que participan en particular, acompañen en las coftas los 
Subditos, deveran contribuir,afsi refpedo de eftos C a -

mi-
' i i t fLeg, iS . & 2 6 . C. Theod. de Oper. publkh, & Gotof. 

/» ultiman}. (.14) Got. in Notís addiB. L. 26. ex L^ .4S. 
Cod. (15) Bobadül. lib. 3. w^?. 5.». 11.0- 12. 
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minos , como de tocios los demás , í in excepción alguna 
de peiíbnas , de m a n e r a , que eftán obligados los que 
gozan del privi legio de doze h i j o s , y ocras exempdoncs 
(16) , los Ecleí iaf t icos, como los Seculares, y aun las 
mifmas Igleíias (17) , eílo e s , í i tuvieren dotación ( i 8 ) j 
y por eílo no dcverán contr ibuir los Padres FrancÍfcos3 
y demás Mend ican tes , n i ílis. Templos : pero í i por a l 
guna diípenfacion tuvieren bienes , ya eílarán obl igados 
(19)1 y añade Cepo la , que el componer ios efti l icidios 
en las C iudades ., no toca á las Igleíias 5 uno á la P a r 
roquia . 

7 Eí la loable coftumbre de que contr ibuyan l o s 
Ecleíiafticos , no Tolo fue particular de los Romanos j y 
de Eípaña , como íe funda por las dodr inas , que aquí 
c i t a m o s , í ino también de toda l a Europa . A ís i confta> 
que en las Conft i tuc iones de Ca r i o M a g n o , ya íe m a n 
dó lo mi ímo (20) , y en las de ios Logombardos 5 M e r -
cios 3é Inglefes (21) : pues cfto es perteneciente á l a 
publica , y común ut i l idad, de que participan los Ec l e 
íiafticos ; por cuyo mot ivo contr ibuyen también en los 
repartimientos para preícrvar los Pueblos depef te (2 2) , 
l impiar los de langofta ( 2 5 } , pagar los Guardas de los 

M C a m -
(16) Leg. 1. ^.O1 6. de itiner. muniend. C.Tbeod. (17) A u -

tent. de_Ecckf. §. Ad ha, col. 8. difit. Leg. 4. & 6, C. Tbeodi 
Leg. 53. tiK 6.parí. 1. p r iv i l . ^S. «.125 i .Vaknt. (1%) Caj -
lpo\. de Servit .ru/t . eap.-$. n.48. ( í p ) Cxpol.ubí/up. (20) 
Adonac. Sangal. lib. 1. de Caro/, Magn . lib. 4 . cap. 60. O^lib. 
6. cap . io j . (21) Leg.Longom. l ib. 30. //'/. l .p . 2126. D i -
p lom. Thcoob. quodfcripjlt Ingul .p . 853. Statut. Monaf i . 
apud Cs lden . ad Eadmsn. in not. pag. 159. Matth. Parií 
n. 1244, (22) Dueñas ^ « / . 100. l imit. 19, Garcia de No* 
hilit. glof. 9. w. 55. (23) Bovad, tom. 2 / lib. 5. c. 4. »• 4 r . 
Vi í lad. Polit. cap. 5. § .30 . n .76 . f. 51. de las Cort. del 
mo 1593. 
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Campos (2 4) , eximir la tierra de la jurifdiccion de otros 
( 25 ) , y echar de ella los Soldados , y hombres de ar
mas a que eftavieíTen alojados (2 6) : pues Tiendo prin
cipio natural j como diximos 5 que aquel deve par
ticipar del daño , y cofta , que goza del provecho (2 7), 
viene a fundarfe efta obligación en el derecho de 
naturaleza , al qual no ay otro ningún fuperior. A 
demás, de íer obra de piedad 5 en que primero que 
ninguno deven contribuir los Eclefiafticos , como dize 
una Ley de Partida , y lo íicnten los mifmos Canonif-
tas (28). 

8 Pero fm embargo de efto j los Interpretes fe han 
dividido en varias, opiniones, y algunos juzgan , que 
no ay tal obligación en los Ecleíiafticos y ni que la pue
de imponer el Papa ,; porque aunque fean parte del Pue
blo , y participen de la utilidad común y fon miembros 
privilegiados 5 porque por otro camino contribuyen con 
las Oraciones á Dios (29). Pero yo quinera preguntar
les , íi efte privilegio tiene alguna limitación \ pues íi la 
t iene, no puede fer otra al parecer , que la prefente, en 
que tan diredamente fe haze fu negocio, y uti l i 
dad ; y fi no la tiene , de aqui fe feguiria 5 que ni 
deverian pagar la comida % el veftido 3 ni la alhaja 

que 
(24) Aceved. in Leg* n. t i t . 5. Uk. 1. Recop. n. i . Gregor. ú 

Leg. 5 |. tit. 6 p. i.glof. 2. Aceved. c. 14. p. z. n. 13. (25) 
Bobad. Leg. 2. cap, 18. n. 286. Aceved. cap. jo. part. 2. t?, 
27. (26) Aceved. cap, 14. n. 9. Lop. di¿i, L. 54. glof. En 
las Puentes. (27) Leg. Secundum naturam , de Reg. cur. L. 
2. §. 22. perf, Reflea.ff. Ne quid in loe. puh. (28) Leg.^A-
tit. 6. part.i. Franchis decifa, n.s. CohelLm Bul.hon.regim. 
cap. 28. ». io5. (29) Joannes, Lup. tmB. de Poteft.Ecckf* 
qtitft. 20. & relati a üot. in L.6. tit, 3. de itin. mun. C. 
Tbeod. 
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que compraron , no aviendo razón alguna de diferen
cia de quando fe hizo el Camino , porque han de cami' 
nar ellos , y los que han de llevar los mantenimientos, 
y cofas de que necefsitan. Y para hazer demoftrable ef. 
ta obligación, figurémonos la eípecie de que un Ecle-
íiaftico mandaífe hazer un paíTo para íli Heredad, ó que 
la compraífe fin é l , y le pidieíle al vezino, por donde 
de derecho deviera daríe.; y veamos aun á fola la luz na
tural , í i entonces eftará obligado á pagar el terreno , y 
á los que le trabajaren , y formaren ? Y íi eílo deve ha
zer por si folo , quando particularmente intereífa, por 
qué no ha de contribuir con todos , quando intereífa en 
común? 

9 Los que hallan repugnancia en tal opinión , íe 
proponen íín duda la contribución como tributo , y por 
efto efcandalizados ay quien exclama, que aora eftá la 
Iglefia en peor eflado , que el Pueblo de Dios baxo la 
poteílad de Faraón , aplicando lo que en un Capitulo 
Canónico (30) fe dize hablando de quando íe imponen 
tributos á los Ecleíiafticos : pero otra coía fentirian , í i 
deíprendidos de pafsion, miraífen eftas impofíciones co
mo retribuciones C51) , y parte de la paga, que cada 
uno deve dar al Of ic ia l , que trabajó por é l , y por el 
material, que íe puíb en la ol ra que es fuya , porque 
en ella tiene el ufo. Y de lo contrario fe inferiría tam
bién , que no eftarian obligados á dar limoíhas, fupuef-
to , que quieren eícuíarle, fiendo efta obra de piedad, 
fegun hemos dichoi y de aqui fe figuiera un abfurdo no
torio , pues antes bien la Iglefia no tiene los teforos para 

M 2 s i , 
(30) Apud Cohellium uht fup. n.gg. ex cap.Non minas, de im-

mumt. Ecclef. (¿i) Cohcílio ubi/up. n. 125. Nata con/il. 
3 u .» . 2 . ^ 3 . éffef fot. 
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s i , fino para emplearles en obras pias , y provechofas á 
los próximos (3 a) ; por lo qual Teodoreto Obifpo (33) 
fe alabava , de que avia gaíb.do en públicos edificios 5 no 
pocas de las rentas Ecleuañicas. 

10 Ocro argumento hazen , y es dezir , que fi la pü^ 
Mica utilidad fuera bailante 5 no avria ninguna contri
bución, en epc no fe comprehendicífen los Eclefiafticos, 
pues para todas es menefter , que medie efta caufa (34): 
mas á efto fe refponde, que no fe inferiría efta confe-
quencia : pues puede aver publica utilidad refpediva fo-
lo á los. Láyeos, 6 que principalmente mire á ellos , y 
en efta no fe extendería la contribución á los Eclefiaf
ticos ; tal feria la que fe impufieíTe para mantener los 
Juezes particulares de los Legos , porque los Eclefiaf
ticos tienen a parte otros fuyos, 61o que fe impufieífe 
para diverfiones publicas proprias de Seculares ; y en fin 
tantas otras, en que vemos , que no contribuyen ; pe
ro no en las que fon de efta efpecie, impueftas por co-
fa;, de que direóla y y particularmente participan. 

11 Aun en lo que toca á la Fabrica de los M u 
ros , y Caft i l los, y á la defenfi del Pueblo contra 
los. Enemigos y conña de las Sagradas Letras 5 que 
no fe eximieron (35) , de manera, que con una 
mano la Efpada,, y la otra el Pico b afsiñian á un 
tiempo á la fabrica de los Muros de Jemfalén, y á la 
defenfa de los Enemigos i y el grande Gregorio.^ Dodor 
de la Iglefia, y Pontifíce Santo , mandó , que no fe per-
mitieífe a fus Subditos .,, efeufarfe por tales de ia. común 

de-

^32) Cyr. Epi/t. ad Anat. Patriclum 79. (3 3) Thefaur. decif. 
, 2 . 3 4 . C o h d l i a a ^ / ^ . ». 107. (34) Cohel. »a 65. (35) 

Ub. z.Bfdra cap. ^, 
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defenfa ( ^ 6 ) ; y C i efto fucede en efte panto , quánto s y 
mas en la formación de los Caminóse E n aquello p u 
dieran objetar uu lugar del Éxodo (5 7 ) , donde confta, 
que Moyfes eftava orando á D ios , mientras Jofué pe-
leava j y a f s i , que 110 tocan á los Ecleíiafticos la de-
fen fa , n i las a rmas , fino las Oraciones : pero en la 
conftruccion de los C a m i n o s , no sé que pueda oponer-
í é ; y en efedo muchos j u z g a r o n , que aunque no c i 
ten obligados á las expenfas de la compof ic ion de las 
Mural las , no podrían eícufarfe á las que fe hiziercn p a 
ra los Caminos (3 8) ; lo que es conforme á una conf-
t i tucion de Ca r i o Magno (39)- Y en f i n , cfta op in ión 
la han aprobado los Sumos Ponrifíces , concediendo la 
aprobación de femejantes impoí ic iones, quantas vezes 
fe ha pedido por los Secu lares ,de manera , que fon i n 
numerables. Solo un A u t o r refiere treze concefsiones 
de efta eípecie (40) , conque ya parece como temera
ria la opueíta op in ión , y aun la duda de ella t pues por 
lo mií í i io que í i los Ecleíiafticos no eftuvieífen obl iga
dos , no pudieran los Pontifíces conceder femejantes i m -
poíiciones,con tanta repetición de adiós con que las con 
cedieron , fe cal i f ica no folo la poteftad de dar las l i 
cencias , fino la obl igación de parte de los Subditos. 

12 Otros Au to res mas prudentes dixeron , que 
los Ecleíiafticos folo eftarian obligados por razón de 
los b ienes , á lo qual favorece la conft i tucion de Ca r * 
l o M a g n o , , que arr iba citamos (41) r pero aunque ef

t a 

(36) Epif iola 20. lib. 7. Angelo Eptfco^ Terracínen.eap.Vra-
venit, deimmunit. Ecckj . (57) Cap. 17. ^ 8 ) CohdJío 
in BulLxm honi Reg. cap. 28. n. 69. (39) Carel . Magnas 
¡ib. 6. cap. 107. (+0) Cohd' l io ub i /up,n , i l i , (41) Ué^ 
6. c. 107. Capitular, 
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to proceda donde tenga fuerza efta Ley ; y para las re
gulares contribuciones, que comunmente fe hazen por 
razón de las cofas , como fucede en la reparación de ca
lles 3 y Caminos vezinales : pero quando por hazerfe de 
nuevo algún Camino real , y ficmpre que por otro t i 
tulo aya neccfsidad de hazer contribución pcrfonal5no 
se por que han de eximirfe , quando militan las mifmas 
razones, que arriba dexamos fundadas , de fer obra 
p i a , y participar de la utilidad por fu pcrfona ? pues 
aunque no tengan bienes, han de menefter el Camino 
para caminar, y por ellos les vienen los mantenimientos, 
logran el comercio , y trato neceífario para la vida , y 
dan paíTo al peregrino, y al pobre, para que profigan 
fu viage, y bufquen fu limofna (42). 

13 Últimamente otros íintieron , que efta obliga
ción délos Ecleííafticos feria folo fubfidiaria(43) i pero 
también fe deshaze por los miímos argumentos, que 
dexamos dichos, pues íiendo dire£la fu utilidad , deve 
fer también direfta la contribución 5 y porque afsi como 
no fe d i ze , que eñán tenidos fubfidiariamente a pagar 
lo que mandaren trabajar , ó fe hiziere particularmente 
en provecho fuyo , lo miímo deve proceder, quando en 
común fe trabaja por el los, conftruyendo Caminos, que 
han de fervir para fu ufo. Efta opinión confirma clara
mente una Ley de Partida (44) , donde fe d ize: Que 
en eftas cofas tenudos fon de ayudar a los Legos , e de 
pagar cada uno de ellos, afsi como los otros Wzgms Legos, 
que y oViere \ y en otra folo fe pone la limitación , que 
aya de fer a falta de Proprios de los comunes , efto es, 
de las Univerfidades, pero no de las particulares (4)-), 

y 
(42) UíiíJereg. c.¿\. §.11. áw.24. (43)Gut. pratt. UhA.quajf. 

3.W.8. (44) L.zo,íit^z.part, 3. (45) L.iL.l ih.i.t i t .^ Recop. 
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y cíe effa fuerte lo eítán los miímos Legos; y en fin, 
afsi lo ha decidido la obfervancia general, y las mif-
mas declaraciones Pontificias 5 que refultan de las Bu
las , con que fe permiten eílas contribuciones: íin que íc 
prueve., que los Legos no pueden íufrirlas. 

S U M A R I O D E L C A P Í T U L O SÉPTIMO. 

tZ/e no todos deven 
concurrir en to
dos los Caminos; 

y qmén deve contribuir en 
los urbanos. 

2 De los Caminos de 
fuera depoblado^ue fon ve
rnales yy de una cofia re
gular •, qmm deve contribuir 
k f u formación , 7 como. 

5 Que en los Caminos 
reales ¡en quemterefa todo el 
Keyno ;. y en los vernales en 
que también mterefe d Rey-
no, ó parte de é l , deven con
tribuir todos los que tienen 
ú t i l , ¿ mas de los del P u e 
blo. 

4 Que muchas vezjs fe 
hazf contribuir los forafte-
rosjomo lo acoflumbraro los 
Hebreos y Corinthws ¿y Ro 
manos. 

5 Que' para f u jetar k 
ejia contribución k los foraf-
teros , es menefler facul tad 
Real0y conocimiento de cau~ 

f a , uque ejié confirmada* 
la pojfefswn por mmemO" 
nal.. 

6 Qiie f e puede hazer 
pagar ejias contribucionefy, 
aun k los que no ufan de los-
puenteSyópajfos donde f e im
ponen* 

7 Que en las contribu
ciones reales, deven contri
buir los que tienen e l dere
cha de ufujmto , o uulidady 

y no los que tienen fo la la. 
propriedad f n f ru to ;y quié
nes f o n yy cómo fe ha de en
tender efia regla.. 

8 Q^e no fo la f e de-
Ve contribuir k proporción 
dé la t ier ra¿fna quef¡to

da. 
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da es meneíler para la for- eflan obligados a las con-
macwn del Camino , porque tnbuciones por cabezas, y 
pajfa por el ^ ó el folar de cómo. 
l a ca fa , fe puede quitar a l 10 Limitaciones d.e las 
dueño i j fi ejio fe ha d,e en- reglas antedichas, 
tender¿ pagando uno el pre- 11 Aíodo como exigían 
do. los Komanos las contnbu-

9 Chiienes fon los que dones. 

C A P . VII. 

B N Q V E CAMINOS D E V E CONTKIBVIK 
cada m a l . 

U N Q U E por regla general ,110 ay nin
guna períbna exempta de la contribu
ción , pero con todo 5 no todos los de 
una Monarquía concurren al gafto de 
cada Camino , íino es fegun fu calidad, 

y efpecie . Si fe tratare de formar Caminos urbanos, 
efto es , alguna de las calles , entonces contribuirán 
tan fola mente los que tienen cafas en la Ciudad , ó 
Poblaciones donde fe formare, y que confinen con la 
mifma calle (1) , fegun la exteníion de fu frontera, y 
no fegun fu valor ; íino es que aya coftumbre de ha-
zerfe de otra manera, como en la Corte dize Bobadi-
H a , que fe repartía en fu tiempo a unos por otros (2). 

z Si fe trata de los demás Caminos de fuera de 
poblado, entonces íi fon de una coña regular , y cor-

ref-
(1) Leg. tAídiles, de via puh. 6^ fi quid. Leg. In ea 1. C. de Coll. 

fund. patri.lib.i 1 .Conciol. & Romaguer. lib 1. ruh.$^.Stat. 
<u£ugub. n. 3. (2) Bobad. llb. 3. c. 5. «.39. 
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reípondiente á la magnkud de la población para que 
íirven , folo deverán contribuir los Vez inos, y Terrate
nientes de los Pueblos donde fe conílmye , ó fepará, 
fegun el numero de hanegadas de tierra 3 que poííean, 
no íblo en los lindes del Camino , fino en todo el ter-* 
mino ( j ) , efto es , fegun fu medida , ó como dida la 
equidad , fegun la calidad de la efpecie , y no la indivi
d u a l , ó particular í es á fabcr, de una manera las de 
huerta , y de otra las de fecano : pero no fe deve ha-
zer la exaéla averiguación de fi una tiene mas valor , por 
eftár mas, ó menos bien plantada3ó tener otra mejora por 
alguna cauía particular. Otra circunñancia fuele miraríe en 
eftos repartimientos , y es. el particular trafico, y ufo^ 
que algunos han de desfrutar por aquella carrera j y por 
eífo a los que tienen Galeras de feis muías 3 fe les ha-
ze pagar por la Junta de efta Ciudad 6. libras por una 
vez, para la manutención de los Caminos: y á ios que tie
nen minas de yeífo , fe les haze contribuir en ciertos 
jornales: y aun la fabrica llamada del Rio , paga por 
metad el cofte del Camino de Lir ia , porque por allí 
íe trae la piedra para ios Puentes (4) ; y el Cardenal 
de Luca dize 3 que particularmente fe haze contribuir 
en los Caminos de Roma , á aquellos Pueblos que llevan 
la quotidiana provifíon de lo comeftibie refpeéíivamcnte 
O ) , cuya diftribucion la hazian entre los Romanos los 
mifmos Magiftrados , 6 imponían por pagos, 6 partidos 
la parte , que cada uno avia de hazer; y ellos miímos 
íe cuidavan del repartimiento particular (6). 

3 Demás de eílo , fí íc huviere de formar algún C a -
N mi -

(̂ 3) L. 12, C. fu/iin. de oper. pub. t. 14. c. Theod. (4) L lop 
Fabrica, fot. 499. 501. y 3 15. (5) Luca de Regal. dife, 41. 
n* 11. (ó; SiCLli. Flaccus de condit. agror, j?. 11. 
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mino real , de que principalmente todos participan , no 
fulo deveran contribuir los que tienen tierras , ó cafas, 
fino todos los demás por fu perfona D y provecho (7). 
Solo con efla diferencia , que los que tienen tierras^ ef-
tarán obligados por s i , y por ellas 3y los, demás folo por 
fu perfona ; y á, proporción dev̂ e cargarfe mas á los que 
tienen bienes a l l i , que a los que no les. tienen. Y aun í i 
en cftos. Caminos , 6 también en los yezinales, es pre-
cifo hazcr alguna obra grande % para dar cómodo paífo, 
que no le pudiera coftear folo la Población en que fe 
hiziere , y fea conveniente a todo un Reyno , o á parte 
de e l , deverá contribuir todo y ó aquella parte, que go~ 
zara del provecho. (8 ) ; pues aunque regularmente ha
blando el cofte folo pertenece á. quien principalmente to
ca la utilidad , y no a aquellos, que folo la participan por 
confequencia (9). i pero quando la obra no fe hiziera, 
n i es folo correfpondiente a las fuerzas de aquel L u 
gar , que principalmente interefa ^ ya mira fu conftruc-
cion directamente a l a común utilidad,. 

4 Por eílo fe vé en muchas, partes,que íe cobran aun 
de los foraíleros, Impueftos y que fe hazen pagar al paf-
fo, para la manutención de algún coftofo Puente út i l ato-
dos los viajantes i y en efte Reyno fe praítica en los dos 
Puentes conftrnidos, fobre el Xucar , el uno en la Villa, 
de Cu l le ra , y el otro en la, de A lz i ra . Salomón co-
brava tributo de los que traníitavan el Iflmo Syriaco 
(10). Los Mafüienfes. fe enriquecieron con el Canal, 
que Mario abrió del, Ródano a l M a r , por lo que ha-

zian 

(?) Le&* 7- C.>7?. de oper. p Ú , ^ 2 5 . . Theod. (8) Camol. de 
Jervit. urban.c, j o . n . 4, L u c de Regal.difc, 139. n. 4. &! 
141. (9) A rgum.L .S i expartefamiLbercífc. (10) Primo 
Utg, J .28 . n . 14. 
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zian pagar á los navegantes. Los Corinthios cobravan 
también de los que caminavan por fu. t ierra, para evi
tar los rodeos del Promontorio cercano ; y los Roma
nos percibieron algo de los que paíTavan el Reno ( n ) . 

5 Pero eñas contribuciones generales de toda una 
Provincia , donde fe comprehenden los forafteros 3 no 
pueden hazerfe fin conocimiento de caufa , y licencia del 
Rey (12) ; y folo podrán foftenerfe las que fe huvieren 
impuefto por tiempo inmemorial , fegun unas Leyes de 
la Recopilación (15) , no manifeítando títulos : de mane
ra , que en varias Cortes fe prohibieron las que fe hu
vieren impueflo de otra fuerte , previniendofe, el que fe 
nombrarían Juezes para la averiguación de efto j y aun
que no confta , que fe huvieífen nombrado algunos par
ticulares , pero en un Capitulo de la Inftruccion de C o r 
regidores, y en una Ordenanza de Intendentes, íe les 
encarga cfte cuidado (14). 

6 Las contribuciones que fe hazen en los paífos de 
Puertos , Puentes eíbrechos, ó otros femejantes, fe pue
den mandar pagar aun á aquellos que no quieren ufar
les , fi fueren por aquella parte; como pongo por 
cafo , que no corricífe agua , ó íe pudieífe badear , y no 
fueífen por íbbre el Puente 3 porque baila la pofsibilidad 
de averie menefter (15) ; y afs i , en el Proyedo del C a 
mino de Madrid á Francia, fe prohibía el paífar por los 

N i ba-

(11) Eñrab. 4. &%. Grot. dejur. í e l lib. 2. cap. 2. §. 14. 
' «. 2. (12) Petáis Ubal. de Col. n. 43. Grot. ubifup. (13) 

Leg. 1 5 . ^ 16. tit. 27. //¿'. 9. & Leg. 9. t i i . i i , lib. 6. Recop. 
(14) Cap,2¿[. Prator. d:£}. Leg. 19. Villadiego in táp.fJnfi. 
eorum , §. 24. Avendaño de Bxec. man, cap. 2. §. ^..pertot. 
Acevedo ad dtSi. Leg.g. Art.Só. ult. Ord. Intend. (15) Bo-! 
tad. Wt. 3. cap. 5. ». 4 | . 
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bados fin pagar , como no fodfc á un quarto de legua 
de los Puentes (16). 

7 En las contribuciones reales, y que como hemos 
dicho fe hazen por las cafas, y tierras , es de adver
tir , que deven contribuir aquellos que tienen en ellas 
utilidad , y prodado : pero no los que tienen folo de
recho de propriedad 5 ó dominio ; y afsi toca el gaño al 
emphiteuta , y ufaíruduario;, ó al que disfruta, ó tiene 
la cofa de valde : pero no al Señor diredo , o mera
mente proprietario (17). Afsimifmo pertenece al condu-
üov.y que lo es por largo tiempo (18) ,pero no al con-
dador que lo fuere por tiempo, cor to , fino es algu-
jia eompoficion momentánea , que fe haze de calle , a 
Camino,por alguna entrada de Principe y 11 otra caufa fe-
mejante (19). Por la mifma razón podrá al contra
rio' tocar el gafto al dueño de la propriedad, y no en
teramente al ufufmduario , 6 condudor por largo t iem
po , fi la eompoficion fuere tan eftable,. que pudieífe par
ticipar aquel de fu provecho y aun defpues de fenecida 
el ufufrudo 5y arrendamiento ^ guardada la proporciori 
de la utilidad , como, lo fiente el Cardenal de Luca , con 
García , y Caftillo- (20) ^ b fi el predio fuere eí ler i l , é 
infrudifero (21) í pues fe reputa cargo délos frutos.' 

§ N o folo deverán contribuir los Vezinos , y Terra-
tmientes 3 coma hemos dicho 3 fegun el produda de fu 

ren
did) Arth. 22. n. n ^ (17) Leg. 2. C. dejar, emphyteut. U 

27. %.^SÍ quis cloac. deUfuf. Caepol. defervít. ru/i^cap* 
3. w., 52. Anmnv de don. lib. 3-. e.^.n. 56. (18) Luca ds 
regal. di fe. 140. w. 5. (19) Cxpo). & Antun.. ubi fup. hv i -
Icscap. Prat. 17. glof..Efién Impías, w. 18. {zo^ucd lc io 
dife. 1.40. García de expenjí*,. cap. 11,. Caftilla de ufuf. cap. 
sap- 5 6, (21) C^poJ. ubi fup. m. 5 3. 
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rínta y fino que también fe les podrá quitar del todo fus 
cafas , y tierras , íi para la formación del Camino íe ne-
cefsitaífen; de manera , que aun fe duda 5 fí deverá fa-
tisñicer.fe por el común el precio : pues en Francia cftoy 
informado , que no fe les paga , y en el Proyeólo que 
aprobó fu Magcñad del Camino de Madrid , a la Raya de 
aquella, fe eftablece en el Art ic. 2. que cedieífen á la caufa 
publica las tierras dn labor , 6 plantadas , que fueren me-
neíter , para dirigir por ellas los Caminos , íin que pa-
gaífe nada el Proponente. Mas aunque efta áie opinión 
de una Gloífa (22) , fe fundava en la coftumbre ,. que pol
aca no tenemos , ó parece deve interpretarfe del caío 
en que habla , es a faber , quando por elución el Rio íe 
llevo el Camino , pues entonces deverá fufrirle el V e z i -
no por fu campo > porque como tiene derecho á lo que 
el agua le da , también deve fentir lo que le qu i ta , íe-
gun Jacobo de Ravena lo dize alli :. pero en todos los, 
otros cafos y lo mas fundado aun en derecho común , es-
lo- contrario (25) , y por las Leyes de Eípana indi/puta--
ble (24). Aunque la íatisfaccion , y recompenía podrá, 
hazerfe, como fe prevenía en dicho Proyedo , con el ter
reno del Camino viejo., í i fe dexáre ? o del fondo dcíH-
nado para eftas obras. 

9 En las otras contribuciones, que íe hazen por 
cabezas , como al paífo de un Puente , fi fe paga algo 
por fes cavallerias, y por los que van en ellas, ó por 
fu carga, deverá contribuir el dueño de la. cavalleria, ea 

quan-

(22) Glqf. in L t g . S i locus r§. .Cúm vía publica r f . Quemadm,. 
ferv i t . {2z)Leg. Sivenditür, §. Siconftatrff\Com. prédior, 
Leg.penult.Ó- ult. C. Quib.ex caufís ferv.pr.o prar». & ibi: 
Gíof. Covar. var. e. 14. n.%. Vzú. dif .Mx. ti.ao. (?4) Lsg^ 
Z* tit. 1. p. su. Leg. 3 i..t¡t, 18.£.. 3. Covar. & p a i l u b í f u p . 
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quanto á lo que fe paga por el la, pero no el que fa 
alquiló: quien deverá íatisfacer por fola fu perfona , ó 
por la carga , que conduce , íi fe arrendo para cierto 5 ó 
feñalado Camino , y no fe extravió (25). 

10 Todo lo qual fe entiende ^ fí no huviere pado, 
o coílumbre en contrario; y en quanto a podeife refar-
cir el Arrendador del dueño por lo que pagare , pero la 
acción diredla 3 fegun práótica, fe exercita contra el que 
eftá en la cafado condúcela cavalleria (2(5). También 
fe entiende todo lo dicho, íi el Camino no fue deftrui-' 
do por culpa de alguno | que entonces éfte folo avra 
de componerle (27) : fino es que no tenga averes pa
ra ello , pues en efte cafo ferá precifo lo cofteen aque
llos a quienes tocada ̂  fi no huvieífe intervenido culpa 
agena (28). 

11 Últimamente es de notar, que los Komanos mien
tras podian , no exigían las contribuciones en dinero, fi
no en efpecie (29) , para evitar fraudes, y quitar oca-
íion de que fe les pegaífe3y aprovechaflen de él los Su
perintendentes de eftas obras; y afsi en lugar de la mo
neda , taifa van los jornales, cavallerias, ó cantidad de 
piedra , y materiales, que devian llevar 5 y eílo miíhio 
eftoy informado 3 que hazen en Prancia. 

SU-
(25) Bertachin ds Gahel 7. p m . n. 3. ex Leg. Cum in plurís, §. 

Vebiculum ,f. Locati, & ibi Glof. & D D , Paciono de Locat. 
cap. 34. §. i,w.4,2. (26) Caspol de Servia cap. 5. w,51. ex 
Leg. e d i l e s , de via pub. Bertachin , & Paccionus uM 
fup. (27) Leg.Si in agruman Jín. de via pub. (28)C$poI. 
ubifup.n. 58. Argum. Leg. ̂ £di¡es , O1 Leg. 2. ^ Fiam né 
quid in loe.pub. (29) Leg. 17. tit. deOper. pub. lib. 15. C, 
Tbeod. Ammiau lib. 27.p. 36i.Catiod. j .var . 28. 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O O C T A V O . 

1 S ^ V e no baftan ¡oí 
fondos regularesy 
para lo mucha 

que fa l t a hazer en los C a 
minos de E f f ana í jv que 
es menefier penfar otros. 

2 T raza delicada dé
los Rpmanos , en nombrar 
Pretores con muchas prehe-
mmencias de honor , para, 
empeñarles a ga fa r de pro-
prios en efas Obras* 

3 Aplicación de e fa 
traza en E f p a n a , empeñan
do a los Grandes 3jv como. 

4 Preheminencias , y 
provechos, que debiera con-
cederfeles para eflo. 

5 Hdoderación de lo d i 
cho ̂  y confequencias útiles^ 

6 JExemplos de la l i 
beralidad y en eflo. de par t i 
culares inferiores. 

7 Que fe devia emplear
la Tropa en efe trabajo ;jy 
que afsi lo ufaron los Ro 
manos , y otras Naciones.. 

8 Que tflo lo tiene man
dado y k S. M . T ft f e 

deve entender 3 que han de 
trabajar f i n ninguna ex
traordinaria, remuneración» 

9 Q&e puede: ufarfe el 
arbitrio de las Ki fas ; y 
cómo fe ha praElicado en 
Francia recientemente* 

I o Opinión de JMonf-
eur Pluche- % de formar p a 
ra eflo Adontes, Santos ̂  y 
Hermandades ••> y Pr iv i le
gios de las obras publicas,, 
de poder obligar a los hom* 
bres de negónos, quepreflen 
dinero graciofamenté.. 

I I Que fe: debían em
plear en la conflr.uccion de 
Caminos los días de F i e f 
ta yporfer obra de. piedad; 

y provecho común y que de 
efla pudiera fetmirfe* 

12. Que convendría ocu
par en efle trabajo los Reos, 
que merecieren menor pena, 
que la de Prefidio, Aflüle-
rosJ)Aímasy los holgazanes; 

y cómo. 
13 Aplicación del pro-

duffo de gracias de llevar 
A r -
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Armasy Títulos, Privilegios -4 
de Nobleza 0 otros y y co
mo. 

14 (¡hie en la Ciudad 
de J^alenaa^ fuera de oran 
ayuda el aplicar las Reñ
ías de l a Fabrica l lama
d a de Mars 5 y Valls, 

y la de los Puentes 5 o del 

moderna. 
15" ^ u e es conforme k 

equidad fe aplique a eflo 
la fobra , que fe cobra a 
¡as Puertas de dicha C iu 
dad -, fobre lo que dey>e por 
Rentas Reales. 

16 Que los arbitrios re
feridos fon baflantes \ y aun 

Rio yyfundafe, que fe pue- folo algunos^ de que pueden 
de hazer ¡no folo refpecio efcogerfe ios mas fuaves 1 j 
de la antigua , f n o de la quales fean* 

C A P . V IH . 

D E A L G V N O S A R B I T R I O S , T M E D I O S 
para el cofle de la conflruccion de Caminos. 

E M O S dicho las regulares contribu
ciones , y fondos deftinados por el De
recho para efte fin : pero como el gaf-
to ha de fer grande , por lo miímo que 
haíla aora ha ávido tanto defcuido, de 

manera , que deve ibrmarfe caíi una nueva planta de 
ellos , es menefter peníar en otros medios, que hagan 
mas llevadero , y fuave efte defignio. 

2 Los Romanos ingenioíbs en efte aíTumpto , ha
llaron una traza delicada, que en. algunas Fabricas fue 
de mucha monta; y era , elegir de los hombres ricos, 
é lluftres , algunos con el honroíb titulo de-Pretores, 
para que de fu dinero pagaífen las diveríiones, y fief-

tas 
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tas publicas ( i ) : y otras vezes fe les mandava3 que lo 
que avian de gaíbr en efto, lo expendieífen en la íbr-
macion de Aqueduótos , ü otras obras femejantes 3 de 
manera 3 que folo a dos Pretores fe les ordena en una 
Ley (2) , que emplcaííen 1500. lib. de plata ; y aunque 
fe les forzava a tomar eftos Empleos , y cortear lo que 
fueíTe .meneíler, fi alguno no quena : pero regularmen
te porque de aqui paííavan al Govierno de las Provin
cias ( j ) 3 y por el honor del Oficio, que era grande , pues 
tenian jurifdiccion en algunas cofas (4 ) , el uíb del L,a~ 
ticlavo (5) , y otras preheminencias ; como también por 
la ambición de gloria , no folo no fe efeufavan, fino 
que llegó á fer tanta fu prodigalidad, que Simaco gaf-
tó en la Pretura de fu hijo 28000. lib. de plata (6); 
y afsi otros hizieron femejantes exceífos , de manera, que 
para evitarles , fae menefter ponerles taíía, como conf-
ta de otra Ley (7). 

3 Eíla politica no me ha íido licito omitirla , porque 
permaneciendo fu memoria en las Leyes, fuera notable 
que la paífaífe por alto. Pero v e o , que puede íer odioíb 
el particularizar á nadie en los gravámenes por fuerzajma-
yormente quando difeurro que ay otros medios fafiden-
tes : aunque entre los Romanos lo hazia ííiave, y lleva-
dero,la inclinación natural á eftas fabricas,ó el conocimié-
to de fu provecho. N o obftante puede íer , que nueftros 
prudentes Miniftros, á quienes toca, hallen aplicación de 
aquella maximaj y proteílando,que folo quiero fe entien-

O da 

(1) Tot. tit. C.Theod. dePrator. & C.Juftin, de Prat, &hon. 
Praf. (2) Leg. 1$. 29. & l.d¡6í. tit. de Pr<tt. (3) Lam-
pri. de Akx. Severo. {4) Leg.16. tit. 4. lib. ó. C. Theod.de 
Prator. (5) Leg. 17. tit. 4. lib. 6, C. Tbeod. (6) Hympio-
dor. in Exerp. apud Pho. ( j i Leg. 3, difl. tit. 4.de Prator. 

http://Theod.de


102 Tratado de Caminos, y Pojfadas. 
da propofició, y no di famen, quanto piofírierc en aífump-
tos tan arriefgados, íi me es permitido hablar en eílo; íb-
lo dixera,que fin alguna violécia tal vez fe podria inclinar 
álos Podeiofos por una infinuacion de iaMagcftadá fer 
Vice-proteótores, ó Curadores de los Caminos, principal
mente a los que tuvieíTen eftados donde fe eftablccieífen, 
como allá lo hizo Augufto Ccfar con los Triunfadores 
Generales de fu tiempo , el qual fegun refiere Suetonio 
(8) , tomando a fu cargo la Via Flaminia , para darles 
exemplo, encomendó a ellos las demás. Y aun pudie
ran diftribuirfe folo por partes,para mas facilitar la execu-
cion , e incitar la competencia de tan Iluftrcs Comiííarios: 
pero eftimulandolos á efte fin no con preceptos, fino con 
preheminécias;y galardones; con lo qual pueftos en el era* 
peño,por ventura harían gala de fu liberalidad.^ largueza, 
para falir ayrofos con fu encargo ̂ y desepeñar la confianza, 

4 Para fatisfaccion de fu magnanimidad 5 deviera en 
efte cafo permitirfeles, que erigieífen lápidas , y colunas, 
con infcripciones , que dieífen noticia en lo venidero de 
lo que gallaron en beneficio del publico , y obfequio de 
fu Rey. Y aun dado que fe nombren Juezes , Ofi
ciales, y Guardas para los Caminos , pudiera conccder-
feles la elección de eftos Oficios, y Superintendencia de 
las Milicias Provinciales , que fe deftinen para la cufto-
dia en aquella parte que eftuvo a fu cargo ; y el dere
cho privativo de las PoíTadas , 6 de algunas de ellas; 
y en fin deviera íervirles de mérito para otras diftincio-
nes, de las que fe labran en el ayre , y no agotan el 
Real Erario. C o n eftos incentivos , creo dirian lo que Si-
maco (9)'-Otros hombres fe alegran en ateforar, yga-
mnciar i j o defeofo de la gracia del Pueblo , a los gaf~ 

tos 
1%) Sueton. in Auguíi cap, 30. (9) Lib. 2. Epij l . 77. 
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eos de la Queflura de mi h i jo, pienfo 3 y defeo añadir 
otro genero de liberalidad, 

5 Pero no es mi animo dezir , que eftos Señores hü-
vieíTen de cargar con todo el coíle de un Camino , que 
puede fer exorbitante , ni aun de la mayor parte; fino íb-
lo el íuplir lo que defpues de feñalada una llevadera con
tribución délos Pueblos en bagages , y material, faltaf-
f e , encomendando con eño a ííi protección el comple
mento , para que empeñados con ella íe hizieíTe forzó-
fo, venciendo fu mifmo pundonor los inconvenientes 5 que 
dexados al cuidado de folos los Pueblos, y JuíHcias fin 
aquel eftimulo , tarde 5 ó nunca fe llegan á vencer, y con-
traftar. Y aun la miíma emulación les haría en lo veni
dero poner particular vigilancia en la guarda , y confer-
vacion de fus Caminos , haziendo vanidad de que fe d i 
ga , que es el mas cómodo , y feguro, el que protexe ca
da qual. '•'-

6 Y para exemplo de eftos Señores 3 como también 
para moftrar, que es fundada mi confianza, acuerdo , que 
coías iguales,ó mayores nos preíenta la memoria^ver he
cho fugetos de menor clalfejpor la gloria de fu nombre^ la 
de fus Soberanos, y provecho de fu Patria. Todavía fe lee 
en una lápida, de que haze mención Onofre Panvino(i o), 
que Lucio Apuleyo Nigro, Curador de Caminos,hizo á fu 
cofta diez mil pies de uno ; y C . Egnacio, y M . L. Gliíco, 
y fus compañeros, llamados Maeftros Auguftales, cortea
ron la V i a Augufta , defde la V i a Annia , hafta los pe
dernales de Cc res , en honor de Augufto Ceíar. E n nuef-
tra Efpaña un íblo hombre llamado Lázaro, hizo conf-
truir un magnifico Puente, que dedicó al nombre del 
gran Principe Trajano 5 gloria de fu Provincia , inclina-

O 2 do 
(10) Panv. in Urb, Rom. 
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do á lo que efte Monarca mejoro, é hizo para la como
didad de los Caminos ( i i ) = Lucio Merulo, Medico , C i 
rujano Oculifta , y Eíciavo que fue, fupo dar cinquen-
ta mil íeftercios por fu libertad , trecientos mil para po
ner unas Eftatuas en el Templo de Hercules, dos mil por 
la dignidad del Sevirato, y trecientos mil para pavimen
tar los Caminos confulares : y en una Ley ( i 2) fe encuen
tra un legado del cofte del Camino , hecho en la Co lo 
nia de los Galicanos, ó Gravifcanos, haíla la V ia Aure
lia. Y fi efto hizo un pobre.Lázaro (digamoílo afsi) un 
l iberto, y un hombre defeonocido, qué no devemos ef-
perar de la grandeza de nueftros Magnates. 

7 Otro medio ufaron también los Romanos de gran 
entidad para eñe efedo, y fue, el aplicar á los Soldados 
^ la conftruccion de las obras publicas , con que exerci-
tavan las fuerzas , y mantenían larobuftez del cuerpo, y 
fe enfayavan en aquellos trabajos, que la necefsidad les 
obligava á emprender en tiempo de guerra i y es bueno^ 
que tengan ufo de ellos , y juntamente refultava de aqui 
el provecho , y gloria de ver adornados los Pueblos de 
íluñres fabricas : De efto hazen memoria algunas Leyes 
(13) , y Vopifco Aurelio Viótor, y Ammiano (14): y X i p -
fio trato de propofito de eños excreicios militares-(15)1 
pero particularmente,que los Soldados fe emplearon tam
bién en los Caminos , lo refiere Livio (16). Política tan 
importante, que tomaron por cania muchas vezes de 
la formacioa de eftas. Fabricas, el pradicarla, como lo-

di-

^i 1) Bergkf HV/?. des GramChemim^ tom. 1. lib. 1. c. 24. «•?• 
(12) Leg, 30. de Lsgat.z. {13) Leg . i i . tlt. i J i h , t yCod . 
Theod* Novell.Tbo. jun. 31. de (14-) Lipf. líb. §.dere mi //*• 
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d ize Táci to (17) > pues porque no eftuvielTen ocioíbs los 
Soldados , refiere , que fe mando hazer un foífo , ó canal 
entre el Mo ía , y R b e n o d e 25 . mil las : y Pompon io man
do por lo mi ímo íe continuaífe una Ca lzada , para conte
ner el Rheno (18) , que fcfenta años antes avia empeza
do Dru íb i y San í í idoro (19) , y P l in io dizen también, 
que los C a m i n o s fe hizieron para evitar la ocioiídad de 
la P lebe : y en l í n , es ya máxima tan conoc ida , que la 
obfervan cafi todas las Nac iones. U n exemplar fe me pro
pone bien autorizado de eílo en la Francia , pues la cé
lebre Ca lzada de la Rochela nos cuenta Bercio (20) , que 
deípues que la erraron los Artíf ices Pariíienfes ? la t oma
ron por fu cuenta los Ingenieros, y Oficiales de la M i 
l ic ia 3 y á fu dirección fe executo, á peíar de las olas. 

8 N i tienen olv idado efte exemplo nueílros M o n s r -
cas , pues en eña gran fabrica de l Puerto de Guadarrama, 
y en la del Rea l Palacio ocuparon á los So ldados , y en 
eí C a m i n o que fe proyeólo dcfde la Raya de F r a n c i a , á 
Madr i d en el año 17 j o . fe capituló dedicarles á fu cof-
t ruccio.Tambié ofreció S.M.en una de las Ordenanzas pf i -
mi t ivas de fntendentes,concederlo en qualquier obra, que 
conduzca al bien publico : y en otra (21) íh manda, que 
no fe les den extraordinarios ibeorros á los Soldados, que 
le emplearen en los trabajos de las trincheras , y otras de 
campaña , por fer de £1 obligación ;. y í i íe les diere , fe-
pan , que es atención. D e lo qual infiero , que n i por í t r -
v i r en l a fabrica de los Caminos- , fe les deve dar cofa a l 
guna p o r los Pueblos , porque eípecialmente los reales, 

{ t7 )JnVí taJu l r .Auf . (rS) Tacít. Annal. í r b . t i . é ' 13. (19) 
lí idor. lib. 19. orig. c. 16. Plin. lib. i 6 . nat.Hl f l . c . i t . (20) 
Cap. S . d t Aggerib.- (21} Art ic. 75. fa la 1* & 79- de 
la muvéfm • • ' 
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fegun diximos (2 2 ) , fon , y fe liamavan Militares 3 como 
precifos para expediciones de guerra 3 y demás funciones 
en que diredamente interefa fu dirección , y la de la M o 
narquía: pero no obftante, por atención (como dize la Or
denanza) y gratitud , fuera conveniente , que ios Pueblos 
les dieífen alguna ayuda de cofta para animarles al traba
jo, y de efta fuerte podia fer util,y llevadero para los unos, 
y los otros. Pues (23) las Legiones que Augufto tenia fo-
bre el Rhin, fe revelaron contra fus Tribunos,por echar de 
si el trabajo que llevan en cftas obras ; y afsi es menefter 
endulzarle de algún modo,para no exafperar á los que tan^ 
to íirven á la República. E n el Proyeóío dicho del Cami-. 
no de Madrid a Francia al artic.4.fol.2 2. fe deíignó á cada 
Soldado , Sargento, ó Cabo , la gratificación de dos reales 
de. vellón por dia, á mas/de íu Pié, y porción de pan , que 
fe les devia dar por donde correfpondieífc cofa al parecer 
proporcionada. 

9 Demás de eílo vemos pradicar en Prancia el medio 
de la Lotería, ó Rifa, como poco haze nos cuenta el Mer
curio del mes de Ju l io del año 1752. que fe concedió una 
en París para hazer Cafa de Ayuntamiento, y un Puente 
fobre el Sena, en que fe ponian villetes de 5. á 50. 

10 M . Pluche en fu Eípedaculo de la Naturaleza 
(24 ) , d i ze , que fe devian fundar para efto Montes Santos, 
y Hermandades ; porque le parece, que no puede darfe 
obra de piedad mayor , ni cofa mas benefíciofa a la huma
na fociedad, y es a^ i como lo fundamos arriba (2 5). Para 
efte fin acuerdo también, que es privilegio de las obras pu
blicas (2 6) , y efpecialmente de éíla, que es de las mas im-

por-
{zi)Sup. cap. 1. ». 2. (23) Tacitus Uh.\. Annal (24) Tom. 

6. del EfpeBaculo , aanverfación 3. (25) Cap.6. n, 8. {^) 
Bovadilla i ^ . 3 . ^ . 4. ». 34. 
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portantes, el poder compeler á los hombres ricos á que 
preñen dinero fin interés , á pagar quando le aya 5 y efte 
dinero pudiera formar algún fondo , mientras que por la 
contribución fe recogia para pagar el capital. Y tal vez 
/i íe vieífen eñrechados á efto, moverla á los Merca
deres , y hombres de negocios , á hazer algún Proyec
to , 6 afsiento favorable, haziendo de la necefsidad 
virtud. 

11 E l fer la conílruccion de Caminos obra de pie
dad, me hizo penfar otra ayuda, y es,el pedir con efte mo
tivo (íi es que fuere mcneíler)difpenfadon para trabajar en 
ella los dias de fíefta , cumpliendo primero con el precep
to de la Miífa : pues ya que la devoción Efpañola no tra-
tava de pedir efta licencia para qualquier genero de traba
jo , fin embargo de fer muy ú t i l , y una de las coías que 
han difcurrido los Políticos conducente (27) para reíla-
blecimiento de la Monarquia:pero por fer un motivo el de 
formar Caminos también de piedad, no avia porque repa
rar, y en folos eífos dias fefíivos , que fon la tercera par
te del año , ó mas , pudiera adelantarfe mucho fin eftor-
var al Pueblo del cuidado de fus haziendas, y negocios, 
ocupándole íblo en el tiempo que gaíla no en el culto de 
Dios , fino en fu ofenía , como lo enfeña la experiencia; y 
cípecialmente en efte Reyno,en malograr los Oficiales con 
la merienda de una tarde,lo poco que pudieron ahorrar en 
toda la femana. Pero el zelo de nueftro vigilantifsimo Pre
lado el Iluftriísimo Señor Don Andrés Mavoral, fe ha an-
ticipado al remedio de efte daño , impetrando Bula de fu 
Santidad, para hazer licito el trabajar en fe Diocef i , en 
qualquiera cofa , y Fiefta, oyendo primero Miífa, a excep
ción de los Domingos , y otros dias mas fcñalados, haf-

ta 
(27) Navarrct. diJcurJ.pQUtlg, \i.¡¡ag. 79. 
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ta 20. en namero en general, añadiendo el del Patrón , 6 
Titular principal de cada Pueblo refpedivamente. Mas 
no obílante puede fer úti l dicha máxima para otros Rey-
nos de Efpaña, í i ay alguno donde fean muchas las Fief-
tas, y aun por ventura en el nueftro , para reducir al Pue
blo á ia execucion , y prááica; pues todavia permanecen 
los mas como temerofos de trabajar en eílos dias % ó por 
una inconíiderada devoción, o por dolerles el dexar las 
diveríiones á que eftavan hechos. N i dcvia efcandalizar, 
que fe les permitieíTe emplearfe en eí íb, aun en muchos 
de los dias exceptuados 3 íiendo indubitablemente obra 
piadofa \ y de virtud. 

12 También feria de proveclio el condenar á los que 
hizieren algún delito menor, por el qual no merecieífen 
tanta pena., como la de Preíidio , ni Minas, ni Arcenales, 
a trabaiar en otras de los Caminos con folo el pré de 
Preíidiarios , 6 á fus coilas, 11 tuvieffen de qué mante-
nerfe por él tiempo propoi-cionado a fu culpa; y afsimif-
moá los holgazanes , y mal entretenidos ^ ó que fe en-
contraífen en las cafas de Juego , y otras fofpechofas. 
Deíla forma lo hizo Caligula Emperador, fegun nos 
cuenta Suetonio; y Nerón aplicó también los malhecho
res a la Fabrica del Canal,defde el Lago de Averno, 
baila el Puerto de Oília (2 8). 

15 Otro arbitrio he oido dez i r , que praaicó el E x -
celentifsimo Señor Marqués de la Mina , dignifsimo C a 
pitán General de Cataluña, para la mejora de fus C a 
minos , y fue, prohibir á los Plebeyos llevar, efpada, fino 
es pagando cierta fuma dedicada a eíle fin : lo que con 
efpecialidad en efte Reyno avia forzofamente de produ
cir mucho, pues no ay Oficial mecánico del gremio mas 

hu-
(28) Sueton. in Calig. cap. z-j.O- /» Kero f. 31. 



Parte L Capimh VIH. rop 
humilde , qac no la l leve, confandiendo las claíTes , y 
gerarquias la vanidad general del País ; y efte, o fe" 
ría medio de reformarla 5 ó modo eficaz de hazer d i 
nero prompíamentc. Y de cfta forma pudieran imitaríej 
y ufaríe para efte fin muchos de aquellos ingenios , y 
modos de acaudalar, que para la propria convenien
cia fuelen invenrar los que mandan con pretexto de licen
cias , ó gracias, ó por via de multas, y penas pecu
niarias ;, permitiendo tan úti l aplicación. También dif-
curro, que no feria notable, el que íé concedieííen t i -
culos á los Nobles , y privilegios de Nobleza á los Ple
beyos , que hizieííen el beneficio al publico de coftear 
alguna parte coníiderable de los Caminos ; pues he viP-
to darlos para el gafto de Fieftas de Santos, y -do
tes de Damas ; y no es menos piadofo, y digno el 
deftino de que hablamos. Pero para evitar inconvenien
tes , tal vez fetia conforme hazer algunas ordenes, ó dafc 
fes de Nobleza inferior con ciertas limitaciones de! go-
ze , para los que no tuvieííen baftante proporción 
de obtenerle abíbluto. Son los honores la verdadera 
piedra fílofofal, que hallaron los Principes 5 con que pre
mian la virtud fin ningún diípendio; y íi íe mira bicn5 
el que ayudare á la formación de un Camino íacrífícan-
do fas averes, no haze menos fervicio á la República, que 
el que concurre á la Conquifta de una Ciudad 5 ó For
taleza. 

14 Particularmente en eíla Ciudad , y fu contribu
ción general, fuera gran ayuda de cofta , el hazer apli
car las rentas de las dos Fabricas de los Muros 5 y 
del Ejo á efte f i n , en quanto no faeíle menefter para la 
conícrvacion de las obras hechas, mandando , quegaftaf-
fen los fondos en la nueva planta de Caminos , que aora 

P de-
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deve hazeife en conformidad de las reglas que aqui fe 
prefcriven, ó de otras convenientes ; y efto juzgo que 
fe puede hazer , y mandar, afsi refpedo del produólo de 
la primer Fabrica llamada antigua s la qual direélamen-
te tiene el deftino de los Caminos % como también 
rerpeéto de la del R i o , que fe intitula Fabrica meya, 
no iblo por las razones en que fundamos 5 que fin rer-
currir al Pontífice pueden aplicar á efto las rentas de los: 
Eclcfiañicos, fino también, por fer los Puentes a que 
con licencia Pontificia fe deftino parte de Camino : y 
afsi no poderfe dezir 5 que es diferente aplicación , y fer 
aun mas piadofa y y neceífaria efta conftruccion de C a 
minos y que la. oftemofa de los Puentes del Rio , que 
mira mas que a. la defenfa 5 a la hermofura 5 y grandeza.. 
Últimamente quita toda duda ,. el íer efta la prádica 
(29) v pues por fola la deliberación de la Junta , fe han 
aplicado, muchas vezes los fondos de efta Fabrica nue
va al deftino de la otra ;. y aun ay de efto un C o n 
cordato entre el Cabildo , y Fabrica antigua 3 que eñá 
en el Archivo de la Iglefia mayor (30) :. y aunque el 
fondo de efta es muy corto y y tanto , que no bafta al 
pago de fus Acrehedores, pues folo efíriva. en. el de
recho de cobrar 6. libras por una vez de cada Galera 
de feis muías : pero la renta de la Fabrica nueva , que 
confifte en dos dineros por cada libra de 35. onzas 
de todo genero de Carnes, que íe confumen en. el abaf-
to de efta C iudad , y fu contribución , facada la cuen
ta de lo que importo en el Quinquenio 5 que empezó 
en 10. de Junio del año 1749. hafta el fin de Mayo 
de 17)4. íuhe 9457-W). 6. fueld. a . din. por cada año, 

can-
(29) L lopen el Manifiefto que Ueva al fin de fu Obra, foL 

ult. (30} Liopíí¿//«^. 
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cantidad verdaderamente coníiderable. Por ventura fe 
opondrá -, que la renta de las Fabricas Tolo pudiera fer-
vir para dentro de la contribución general de efta C i u 
dad * mas á efto refpondo, que aunque fuera a fs i , no 
fcrviria de poco ; pero en efte cafo , por el interés que 
tiene particularmente efta Capital , de que fe for-
maífe d Camino direólo de ella á la Corte , deviendo-
fe reputar principalmente fuyo 5 era correfpondiente el 
poderfe aplicar dicho fondo á toda la carrera. Y hazien-
dofe efte deñino para evitar otra nueva contribución en
tre Eclefiafticos, y Seculares, como diximos , que fe 
podria ¡hazer para dicho "Cfedo 5 a unos 5 y á otros les 
eftava á cuenta el confentirlo , no íiendo por aora ne-
ceífario para la manutención de los Puentes tanta 
renta, 

15 Últimamente iy no fuera ageno de equidad el 
aplicar al mifmo deílino lo que fe paga á las Paertas 
en exceífo del Cupo , que á efta Ciudad fe le reputa por 
todas las Rentan Reales , que no es menos de 40000. iib, 
aun defeontadas 1000. que fe dieron al Hofpital por 
el impuefto del trigo ^ que desfrutava, y fe le quitó: 
pues efte prodi ido parece tiene algún fundamento pa
ra pretenderlo el Común de quien lia falido , y que 
con pagar lo que fe le confidera dever , no efta amas 
obligado. Si efta fobra fuere menor , pudiera cobrarfe 
por la contingencia de la falta en cofa que puede te
ner aumento, ó diminución cafual: pero fiendo tan exor
bitante, y que cada dia crece, parece conforme a la 
Real Piedad , 0 el rebaxar los Impueftos para propor
cionarles á la diftribucion general de rentas , de que go
zan los demíis Pueblos : ó aplicarlo al beneficio común 
de una C iudad , que por fer la Capital 3 merece mayor 

P 2 fa-
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favor, quanta y mas, padeciendo con el pretexto, de 
lo que fe paga á las Puertas, el que fe encarecen los 
comeftibles , y géneros un doblado de lo que corref-
ponde al raiímo tributo. Otra razón ay, para que fe ha
ga la aplicación, que propongo; y es , el que tampo
co puede dudarfe, que fe extrae en gran parte de los 
Eclefiaílicos, no folo. porque muchos directamente fa-
íisfacen eftos derechos, por no paííar por cofas módi
cas por los rodeos > y folemnidades con que fe les per
mite ufar de fu exempcion , fino también , porque aun
que lo pague el Lay<¿ que entra el genero,, fe ío re
cobra en el precio > químda lo vende tal vez al Ecle-
íiaftico ; y afsi era conforme á razón, que ía dicha fo-
bra fe empleaífe en lo que también deven contribuie 
los Ecleíiafticos, como los Legos , para que en alguna 
manera fe les reemplazaífe con efte beneficio común , lo 
que por otra parte fe les haze fufrir también en común, 
por no poderfe prefcindir. N o es mi intento difputar,. 
que fea ilícita la cootribucion , porque indlreétamcnte fe 
grave á los Eclefiafticos í antes bien sé, que efto nada 
importa, pues de otra fuerte no fe podría imponer n in
guna , fiendo en todas como neceíiaria eíla coníequen-
cia. Tampoco pienfo perfuadir, que S. M . no podría dif-
poner de efte exceífo, y que precifamente fe deva ref-
tituir al Pueblo: pues aunque á mi me lo parezca , y 
cntienda,que eñe es el Real animo,conforme á algunas Or
denes, de que tengo noticia : pero como no^puedo ef. 
sar enterado cabalmente de todas , ni de los motivos 
que concurren , fácilmente me puedo engañar. Solo pre
tendo hazer prefente la razón de equidad , que aparece, 
con que fe pueda inclinar la Magefíad á concederlo por 
gracia, fi no de Juílicia j mayormente quando en lo foc-

cef-
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ceísivo hazicndo mejores Caminos , pudiera tener eíla 
renta un aumento coníiderable 3 y t a l , que podria com-
penfar el tiempo que fe deftinaííe á efte fín 3 cafo que 
fueífe del Rey. 

16 Eftos ion los medios, y acbitrios , ceneque pue
de ayudarfe efte deíignio , y á quien no le parezcan baf-
tantes , en prueva deque fe engaña,Tolo opongo, que 
00 ufaron de otros las demás Naciones , ni aun de tan
tos cada una: pues eños fon todos los que ufaron to
das , fí no fe ocultó^ alguno á mi cuidadofa diligencia , o 
le omitieron las Hiftorias. Ninguna gente devemos re
putar mas ingeniofa en. efte aííhmpto., que á k Roma
na , pues gaño íbbre todas y y que no he paíTado por 
alto ninguna de fus trazas, me to aífegura el celebra
do Nicolás Bergier,, Hiftoriador de fus Caminos , el qual 
no hallo mas , ni aun tantas como las q.ue he referido 
de aquella Nación. Yo tengo para m i , que íin caá nin*. 
guna contribución de los Pueblos- y íe pudiera, empezar 
efta grande obra de hazer buenos Caminos defde las 
Capitales á la C o r t e , con eípecialidad en eíle Reyno 
de Valencia 5. fin otro produdo ,. que el de los mifmos 
Caminos ,. y el de los arbitrios que dexo- dichos. N o 
pidiendo por parte de S. M . otra ayuda, que deííinar. 
alguna buena porción de Tropa r y para el gaíto el Equi 
valente ,, que correípondan- las Poblaciones inmediatas a 
la carrera , efto es , que eftuvieren á tres leguas de ella 
por un lado , y o t ro , ó de donde eílán las Canteras en 
que fe han de corear las piedras para la fabrica , y de 
donde fe ha de facar la c a l , y demás materiales, para 
que íin necefsidad de otros pagadores , ni Adminii lrado-
res, las miímas Jufticias , fatisfaeieíí'en, o cobraífen en 
dinero folo lo precifo , y lo demás en jornales,. afsif. 

tien-
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tiendo los Pueblos con fos bagages , y perfonas 5 á pro
porción de lo que devieran por el Equivalente. Y por 
lo que no .baftaííe3 aplicando en efte Reyno los refe-
i-idos produdos de las Fabricas, y fobra, ó exceíTo de 
lo que ie cobra en las Puertas , y en las demás partes; 
imponiendo íblo contribución al paíTo de los miímos 
Caminos provifionales , ó interinos , partiéndoles en bar
reras para diítribuir la cobranza en toda la carrera,y 
colocando las eftacadas á dos leguas, ó legua y media 
de los Pueblos grandes , que fe hallaííen en el Camino, 
•para no gravará los que de dentro de ella falieíTen pa
ra paííear , ó para el cultivo de las tierras , en confor-
midad de como fe eftableció en el Articulo 21. del Pro 
yecto aprobado, por S. M . en el año de 1750. para el 
Camino que fe avia de ¡hazer defde Madrid á Francia. 
Pues efta contribución es la mas fuave, y llevadera , af-
í i porque ninguno puede pagar de mejor gana eftos 
impaeftos,, que los miímos viajantes , y paírageros , que 
experimentálmente ven el perjuicio de.no aver buenos 
Caminos , y el beneficio de que les aya ; como tam
bién porque contribuye fin difputa el eftrangero , como 
el natural , y el Eclefiaftico, como el Layco. Lo qual 
ayudado con los demás arbitrios de K i fas , derechos de 
penas, y gracias, con poquifsimo gravamen pudiera lo-
grarfe el fin en pocos años: pues no fe propufo mas 
fondo para la conñruccion de dicho Camino defde la 
Corte á Francia 0 y para otros magnifícos , de que ha
blaremos en otra parte. De manera, que lo que falta 
folo es conformidad en los ánimos, para reprefentar á 
S. M . y Reales Miniftros efta difpoficion , implorando 
las licencias competentes para la aplicación, e impofi-
cion de dichos produdos, ó que el ze lo , y vigilancia 

del 
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del R e y , y de fu. Minifterio, permitiéndolo tantos otros 
cuidados, buelvan los ojos á mirar la importancia de 
efte; ojala fea yo tan dichofoj, que lo- vea. 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O N O N O . 

Azgn por que f e j i 
güe: tratar de la 

Fabrica de los Caminos.. 
2 Importancia de la 

Fabrica de ellos. 
5 (¡htexas. del Abad 

4 ^ u e la Ley; no de
termina las circunflancias 
de la Fortaleza ̂ y contie
ne las obfer've la prudencia^ 
imkando a los Romanos. 

5 Autoridad de Pluchey 
Pluche , aun de los Caminos, y orden que fe propone el 
de Francia. Autor acerca de ejio, 

C A P. IX.. 

D E L A F O K M A C I O M D E L O S C A M I N O S . 

ÜES' tenemos; quienes fon: los que de
ven mandar las Fabricas de los Ca-. 
m inos , y quién deve contribuir a íl i 
cofte, y cómo : razón es que tratemos 
ya de qué modo feria conveniente que 

fe formaífen, y de las circunftandas conducentes á fu 
comodidad. 

2 Una de las cofas mas neceííarias para la publi
ca utilidad en los Caminos, es fu fortaleza , y dura
c ión, afsi por los excefsivos gaítos que ócaíiona lafre-
quente reparación , los quales fon por repetidos tan gran
des , que fuera tal vez mas conveniente hazerlcs dura
deros de preciofos marmoles , quede tierra, aviendoles 

de 
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de componer cada día : como también porque minea 
fe puede hazer tan prcí lo, que mientras llega el avifo, 
y quexa del caminante , la oye la Jufticia., y fe mue
ve el perezofo cuerpo de los Payfanos, no fuceda el 
aveí fe entre tanto de hazer Camino por los campos, y he
redades , con otros mil inconvenientes, y defgracias ; y 
aun iliele fer alguna no peqaefia , la q u e d a d primer 
impalfo i tan pelado , y lento remedio. 

3 Atin <ie los Caminos de Francia, que tanto exce
den a I05 nueftros , dize el Abad M Pluche lo figuien-
te ( i ) : E j ie Camino en que e¡iamos , es de los me
jores me tenemos , y de los mas bien confiruldos l pero co
mo qmera, que fea , f e yera a l cabo de dte^,, o dezj 
anos, que comienza a defeomponerfe, quando el C a m i 
no carretero de los Romanos^ q®e atraytejptn, ha mas 
de 15% figlos que permanece. L a caufa de ejia diferencia 
es bien clara: las Calzadas que fe ha-zen en eflos tiempos* 
f e fabrican fobre un terreno dejlguaímente solido , | f i r 
me , el que poco a -poco fe hunde ^y pierde f u nivel a pro-
per c ion de la movilidad del fuelo , que lefírve de cimim-
íü* L&ágo que una piedra , o un folo guijarro fe hunde* 

y defguala los ángulos, y ef juinas d-e los que le acom
pañaban , fe rompen con el traqueo reiterado de Caba
llerías .yCarmages. Si ay dos folas piedras defencaxa-
das, reducidas apúhv , ófolamente difminmdas de b'aliÁ 
men, las inmediatas quedan fio xas , y fe mueven, y def-
qmcian.perdiendo f u orden f y linea. Todofe defeompo-
ne y fe quiebra: los carriles , o hoyos , que dexan las 
ruedas , fe profundizan mas cada mfiante : las carre
terías, y caminantes fe abren otra'Vereda a cofia de 
los fembrados, ó tierras Vezinas ; y efta Calzada , que 

. v t - ^ j . - n r - avia 
(O l o m . 6, del Efpect. converf. 3. de las Canteras, 
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a\>ia coftado tantos fudores -, y aun lagrimas a la Pro-'. 
tiricia , wene a quedar i n ú t i l , ó es pncifo que a cojia 
de muchos gajíos f e bueha a reparar. 

4 Mas con todo no ay Ley , que preferiva modo de 
embarazar eíle daño, ni es materia que íe pueda fuje-
tar á Ley abíblutamente , deviendoíé governar mejor por 
el difeemimiento, y dirección de un buen Miniftro, acón-
fejado de dieftros Artifíces 3 fegun las circunílancias del 
lugar : pues no á todos ha dotado la naturaleza de unos; 
miímos materiales , y difpoíicion , ni á todos conviene 
hazer igual gaño , y diligencia ;• pero fin embargo de ef-
to , y que parece ageno de mi profefsioñ , quiero poner 
aqui varios exemplos , y advertencias , para luz del que 
!o govierne. U n folo dechado baftará, para lograr la per
fección de eíle aíTumpto, íi quifíefleoaos , o pudieíTcmos 
imiíarle enteramente i y es , el que nos ofrecen todavía 
algunas reliquias de aquellos antiguos Caminos empe
drados, que hazian los Romanos, los que mas que por 
fu color , fe podian l lamar, como fe llama van , Caminos 
herrados , ó de hierro , por fu duración , y confíftencia: 
pues la V ia A p i a , que iva de Roma á Capua , y def-
pues fe alargó defde Capua á Brunduíia , cftá aun en
tera , y fuerte, deípues de mas de 19. íiglos, que eftá he
cha , y afsi fe confervan otras , ó pedazos de ellas , como 
en nueñra Efpaña dize Fray Alfoníb Chacón (2) perma
necía en fu tiempo la que hizo labrar Trajano , y eípe-
cialmente conteftan muchoSjque eftá todavía el Camino 
llamado de P la ta en Salamanca (5). 

j E l juiciofo Pluche (4) , que tanto , y tan bien con
templó la utilidad de los Caminos RomanoSjdezia: Quan* 

Q. do 
(2) Cliacon pAg. 3 5-. (3) Apud Zurita ¡n annot.jd itin. Anto-» 

mn.pa¿. 584- (4) Di¿Ío tom, ó, canverf. 3. 
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do fe compara la comodidad admirable de eftos Cam i " 
nos mam'fíeos y con el trabajo de Caminantes ^y Harne
ros atollados y y detenidos tantas 'vezes en los nueftros tan 
quebrantados, me pafmo de que m imitemos f u Fabr i 
ca. Y íi efte fugeto fe pafmava de que no la imitaíTemos, 
quién fe admirará de que yo diga 5 que convendria to
marla por exemplar, y dechado l Para poder imitar , pues,, 
en quanto fea pofsible la fortaleza de eftos. Caminos , ef-
cudriñaremos fu materia, y forma i y ííguiendo el orden 
de la naturaleza, primero trataremos de los materiales, 
y defpues del modo de fu aplicación., Pero como entre 
aquellos unos fean puramente naturales 5 y otros artefac
tos y comenzaremos por los que fubminiftra la naturale
za , y luego paífaremos a efeudriñar los que el Arte per
fecciona , y o&ece. 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O . 

SU'e la primer ma~ 4 De la piedra y y d i -
teria es: la úer- pifión por f u quantídad en 
ra ; y quantas pequeña , y grande , que 

fon fus principales. efpeciesy comprehendian los Roma* 
y f u diferencia. nos baxo las dos Wzfs G la -

2 Ópimon de Nicolás rea yy Silex j y que quiere 
Bergier acerca de la Are- dexir glarea. 
n a , que fe impugna í j las j Que figmfica la V<?C 
efpecies de ella. Silex en propnedad , y que 

3 ¿hte las dichas fon fegun el affumpto. 
las principales efpecies de 6 Que la v ^ Glarea, 
tierra 5jv que la Greda, Sa- tiene ñgorofo correfpondien-
bulo y y demksyfon mixtos te en Valenciano yy F rau 
de aquellas, ees y per o no en Caftellami 

• y 
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y. m a l fea equivalente. 8 Otra dm/ion pnnci-

7 Dmf ion de las pie- pa l por f u temperamento i y 
dras por f u f igura ., en Ha- qualfea. 
ñas, redondas, y amelona- 9 Que Id* plantas, y 
das , y por f u textura en je rgas fon otra materia 
solidas 1 y Ufas ^ o en afpe-* de los Cammos y y cómo, 
ras 3 y efponjofas. 

C A P . X . 

B E L O S M A T E R I A L E S . . Q V E N O S D A L A 
maturakza para los Cajmnos. 

A mas natural ^ y frcqucnte materia de 
los Caminos , es la tierra;; cfta general
mente es de tres efpecies , que los H e 
breos diftinguieron con tres nombres pro-
prios , y diftintos, es á faber, Erehs, ó 

Arehs, Adamak ^y Tabajfak (1). La Erehs ̂  ó Areks, 
es la -que íblemos llamar con el nombre general de tier
ra. La Adamak*, es la que fe dize Arc i l l a ^ y el Lat i 
no llama Argi l la. La Tabajfak es aquella , á que noíb-
tros , y los Komanos le damos el nombre de Arena, Las 
qualidades que mas diftinguen eftas tres efpecies , ion el 
que la tierra es aquella parte mas ligera ., y fútil ? obe
diente á dexar, ó tomar la humedad, de manera, que 
aunque fe humedezca 5 no a ta , fino que queda eípon-
jofa. La Arc i l la , es tierra pegajofa , y tenaz D que re-
íifte a fer penetrada del agua. Últimamente 3 la Arena 
es de un grano de mas cuerpo 3 y folidéz ^ pero íin unión 

Q^2 en-
(1) Y igm. t raBJu feu,& du feLpartie premie Ronúwxs Thyard. 

lib. de reBa nom. impofition* 
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entre si. E l Abad M . Piache (2) dize : Qtie ¡a tierray 
á quien llama citno , efía compuefia de unas hojas ^ ó ca~ 
mucos cóncavos, que'la hazéñ efponjofa ,j) f ác i l , p a m 
me la penetre el ayre 5j/ agua. L a Greda, de partes pro^ 
hahlemente cubicas, apretadas, y acafo ramofas, ap
tas para, unir/e 3jv encaxarfe las unas en las otras i. pera 
ciertamente tifas, refpaladizas, de todas maneras duEiilesy 
6 doblegadas, tenaces , d pegajofas, de modo , que no ad 
miten aftia en fus poras. L d Arena efia compuejta de 
pemenos*, cuerpos angulares , duros, é inflexibles, impe
netrables- a l agua ,.y tranfparentes como el criftal* Pero 
en otra parte'dize : £hi.e ¡é tierra arenafa es un con
junto d.e particulas duras pedregofas , y dej midas, de f i 
gura cafi: redonda y y difíciles de juntar unas con otras 

3 L a Arena quiere Bergier C4) fea ía que en la Ef-
critura fe dize Ár ida , pero efte nombre íe dio- á toda la: 
tierra (5)0lporque de íayo no tiene humedad, íí antes 
no la recibe del agua elemento diftinto. De manera , que 
el eílár la arena mas feca, por lo común pende de fal
tarle difpoíicion para unirfe con el cuerpo- húmedo : pe
ro no porque de fu naturaleza tenga mas humedad, que 
las otras partes de ía tierra. También dize (6). con Arif-
totelcs^ y Alberto-, que no es otra cofa la arena, que 
pequeños fragmentos de peñafeos. Pero íi en ella fe fun
da el mundo , como interpreta el mifmo xAator, aplicán
dole aquel texto: £ t andam. fmda\>ermt manus ejus, 

no 

(2) Efpeaaculo de la Naturaleza, converfacion i.tom.6. pag. 
103. (J) Ubifnp. tom. 3. converf. 6. (4) Bcrgicr Htf i . des 
Cbem.lib. 2. e. 2. n. ó. (5) Qenejh 1. 10. (6) Ubi fuü . n. 

• ». ñn í t . problem.fett. 23. artic* 43- Albert. lib.%, de reacltf. 
eap. i z . 
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no podia forirtarfe de £agmen£os de las piedras,íino es po
niendo éftas antes que el univeríb. L o que feria mayor 
abfurdo en opinión de Bruneto, que pufo el principio 
de los montes defpues del Diluvio. Y aunque yo no fí-
ga el didamen de Bruneto , como lo manifeftaré ¡ ü Dios 
quifíere, en mis Entretenimientos fificos \ tampoco el 
de Ariftoteles , ni Bergier , en quanto á que la arena íea 
fragmentos de piedra , pues la hallamos donde no fe en
cuentran montes á muchas leguas, ni agua que la lle-
vaífe: n i es creíble , que dexaífe de aver criado Dios 
defde el principio del mundo^ eík eípecie de tierra tan 
neceífaria para el hombre 3 íino que efperaífe á que íe 
produxeíTe del rozar de los Peñafeos. En fin es de no
tar , que ella es de tres maneras,, fegun el origen, por el 
qual fe revine de diferentes quaíidades , e& á íaber : a 
es minerai , y ficada de los montes, y otros parages fe-
cos^ donde la pufo el Criador deíHe el principio, del un i 
veríb , ó1 fe toma de los rios , o del mar., 

3: Eftas fon las elpecies de tierra principales^, decir-' 
ya mezda fe forman todas las demás que vemos, las 
quales ya fe confunden con una 3 ya con otra, de dicíias 
eípecies, fegun lo mas ,bmenos que toman década una. 
De aqui nace, que a la Greda la cuentan algunos por 
Arcil la (7),, y con razón ; y otros k diftinguen (8). E l Sá
bulo también fe difpnta , íi deve contarfe por? arena yQ íi 
es diferente (9) : pero fegun eftos p.rincipios., podrá de-
zirfe, que no h diftinguen abíblutaimente , íino que ef. 
tos fon unos mixtos compuefios, la Greda en la mayor 
parte de la Arcil la 6 y eí Sábulo de la asena y aunque uno, 
y otro participan cambien, de las demás tierras : pues 

an-
(7) Covar. verk Greda.. (S) Viquev F'Jic.traff,.^, c^zo. 9*%$$) 

(9) Bergier tiijl. des Cbem. Iw* 2. e. $, n. 4. 
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antes bien ninguna de aquellas tres efpecies primeras 
fe hallan del todo feparadas unas de otras, y es menef-
ter difcernirlas , para aplicarlas fegun el fin, por las reglas 
que daremos en fa lugar i pues aora íblo vamos refi
riendo las materias, con la diftincion de fus cfpedes , y 
defpues las «fcudriñarémos con individaalidad conforme 
el deftino. 

a. Otro tnaterial muy común nos da la naturaleza 
para los Caminos, y qualquier Fabrica, que fon las pie
dras ; á la verdad el mejor de .todos, por fu fortaleza , y 
duración , tanto, que no fin fundamento fe llaman huef-
fos dé la tierra, como lo cantava Ovidio (10): 

Lapides in \nftere terree 
ojfa reor dici. 

L a piedra fe fu ele dividir por razón dé la quantidad , o 
magnitud, en pequeña, y grande^ cuyas dos efpecies 
comprehendian los Romanos ., efpecialmente en efte af-
fumpto de Caminos , con dos folos nombres , llamando 
Clarea á la menuda,y Sílex á la grande j afsi Tibulo ( i i ) : 

N e c taceant monumenta yém mm Tufada tellus, 
Candidacjtie anticuo detinet Alba ¡are, 
Namque opihus congefla mis hic Clarea dura 
Stermtur , hic apta -jungitur arte Sílex. 

Liv io dize también , que Fulvio Placeo , y Aulo Poílhu-
mio A lb ino , fueron los primeros que arrendaron el pa
vimentar los Caminos \ Sílice m V r b e , & extra V r h e m 
Clarea {12). E l nombre de Clarea en proprio íígnifíca-
d o , comprehende aquellas piedrecillas,que fe encuentran 
entre la arena , por lo qual dize Vitruvio (13), que íi no 
ay arenales de donde facar arena, k C larea erit excernen-

da. 
(10) Ub. z. Metaw. ( n ) Lih. 1. eleg, 11. {n ) Lib. z. de 

los Anml. ( n ) Lib. 2. cap. 4.. 

file:///nftere
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da. Y aun Plutarco parece que da el nombre de arena 
á lo que fe dize Clarea ; pues hablando de Cayo Craco, 
dize, que avia formado rcótos. los Caminos por las regio
nes , y que : Pa rüm lapide mcu¡[o J i ravk : partim are
na muni'vit aggenbus.. 

$ L a voz Sílex , íegun San líídoro , íigniííca íblo el 
pedernal,, ó piedra de fliego , pues fe dize a fatiendo^ 
porque de ella fale aquel elemento , y afsi Virgil io d i -
xo (14)^ 

Acpr imum Silicis fcintilíam- excudit Acates. 
Pero en mas ancho íigniíicado quiere dezir , qual-
quiera piedra. £ierte,, y dura , de cuya efpecie eran todas 
las de tos Caminos ; y en efte fentido fe toma en el af-
fumpto preíente, con opoficion folo a la. voz Glareay efto 
es , entendiendofe baxo el nombre de Sílex todas las 
piedras que fueífen mayores que las que íe comprehen-
dian baxo aquella voz : pues algunos Caminos fe hizie-
ron de una piedra negra, que no era verdadero peder
na l , íegun fe vio en muchos de la Francia ( i j ) , y d e l 
Camino de Domiciano, canta Eftacio (16): 

Ingenti plaga marmorata dorfo. . 
Afsi lo declara Lipíio comentando á Procopío (17) , el 
qual dize , que en el nombre de Sílex entiende la piedra 
dura,y afpera, pero no la menuda, y tenue, que mas pref. 
to viene en nombre de Glarea , y como advierte Bergier 
(18) ,todavia fe vé , que las piedrecillas del arrecife , ó 
empedrado , muchas vezes eran también pedernal, pero 
dexavan el nombre por fu pequenez , y fe Uamavan con 

el 
(14) 1. K&mid. (15) Andrés Rofend. cap. 22. n. 12. (16) 

Stati, in viam Domi. Ub. 4. Silv. (17) Lip. lib. 3. de Mag. 
Rom. cap. 10. (18^ Tom.i. lib. 2. cap. 3. injin. 
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el de Glarea;por pequeñas, y no pcdernaks3 aunque tam
bién lo faeíTen. 

6 E l nombre-de G / ^ r ^ ^ o tiene corrcrpondiente en 
la lengua Caíiellana, que fea eLymolo.gicameme uno , aun
que le tiene en la Valenciana , pues o£imos de la voz 
grava para lo mi ímo, y ios Franccícs de h g m M e r i 6 
gravois. N o es equivalente tampoco en proprio íigniíica-
do la palabra cafcajo 5 como quiere Covarrubias {15^5 
pues éfta en propriedad íignifíca ios pedazos quebi-ados3 
no fo!o de piedra , fino también de barro g o otro ma
terial remejante, que los Latinos llamaron rudos (20) , y 
que por otro nombre también fe dizen r i f i ks , feguij el 
mifmo Covarrubias (21). Pero comprehendo , que equ i 
vale a la naturaleza de lo que fe fígnilicava con La voz 
Giarea , lo que en Caftellano llamamos guips 5 fegun ex
plica también el miímo Autor , pues fon aquellas piedre-
cillas limpias , y duras que fe hallan en los arroyos , ó en
tre la arena de los ríos. Todo efto no digo, por obften-
tar vana erudición , fino porque conviene tenerlo pre-
fente , para la inteligencia de las autoridades conducentes 
al aífumpto, como fe verá á fu tiempo. 

7 También fe dividen las piedras, por fu figura, en 
redondas , ovales , o amelonadas , y en llanas \ y por 
ííi textura interior, en que unas fon solidas , y fin in-
terfticios, ó ojos j y otras fon afperas , y con muchos 
vacíos. Dé la primer efpecie fu elen í tr las Marmoles, y 
las piedras cuyo grano es muy fút i l , unido , y con 
pado. De la fegunda efpecie fon las piedras que fe 
llaman Rodenos , con que amolamos los cuchillos, y las 
Efponjofas , 6 Tofcas. 

Tamr 
(i9)Covar ^ ^ . c ^ ; 0 . (20) V i t ruv io / i^ 7. f. i . (21) 

Covac, boe verbo. 
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8 También íé diílinguen las piedras, íegnn Vitruvio 

( 22 ) , por fu temperamento, y fortaleza, fiendo unas 
blandas , otras templadas, otras duras, y otras, que fe 
llaman pedernales. Las bJandas íi fe ponen en lugar cu^ 
bierto , añade, que fufren el trabajo : pero fi fe colocan 
en lugares abiertos, y expneftos á la inclemencia del tiem
po , fe yelan con las efearchas , y íe diífueívem Las tem
pladas fufren las injurias de ias tempeftades, pero no 
pueden defenderíé del fuego , el que luego las deílrnye, 
y difsipa. Las duxas , ni las daña la tempeftad , ni las 
deílrnye el incendio , y permanecen íiempre por razón 
que tienen poca mezcla de ayre, y foego, y mucho de 
humor templado, y terreno, con lo qual fus partes fe ef-
pefan, y macizan de fuerte, que no pueden fer daña
das del rigor del tiempo , ni de las llamas. Y todas ef* 
tas diftinciones, es conveniente tenga preíente el Ar t í 
fice dieftro: pues fegtin la hechura , quantidad, y ca
lidad , puede tener la piedra diferente uíb. 

5? Otro material nos da la naturaleza para los C a 
minos en fus plantas, yyervas ,pues no íblo conducen 
los arboles para el adorno , y conveniencia de el los, fi
no también fus ramas para travar la tierra con hazes 
de fagina , ó con eílacas los margenes ; y aun las mifmas 
yervas , y malezas pueden fervir, o para mezclar con la 
t ierra, y mudar fus malas calidades ; ó para fer cama , y 
defenfa á las obras que íbbre ellas quieran formaife, íe-
gun veremos fe ufava para eílo la paja , ó helécho. N o 
menos fe pradica con fus retorcidas raízes , fortalecer los 
ribazos , para lo que es proporcionada la grama, ó mim
bres ; y lo que es mas , por si íblas pueden dar un p i -

S fo 
[22} Lib, z. cap. 7, 
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fo fuerte, y cílable, pues Bercio efcrive (25) , que en 
la Friíia componen ios naturales unos Caminos fírmif-
íimos de fola alga del mar, y tales 3 que no fe haze 
mas duro y y sólido un peñafeo» 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O U N D E Z I M O . 

.IJe fon precifos. los, 6 L a cal regularmente 
materiales arte- f e ufa con la arena i mo~ 

faE los , efpecial- do ¡y cantidad de la mezr 
mente la cal ; j (¡m cofa cUyfegun la efpecie dé la 
fea , arena* 

z Que grados de fue - 7 De otros materiales, 
go deve darfele f egm Ber- que anadian los Romanos 
g ie r , -el Padre Jacoho V a - en la argamaffa, y del que 
n ier^y Bautif la Alberto. ufábanlos Grie£üs,yfel la-

3 Calidad de piedray mava por ejfo Griego. 
de que dize V i tm^ ia de~ 8 De l modo de enfor* 
Mera formarfe v y f l la del talecer la tierra con alpe~ 
monte de Terracina y de que: chin, ofangre de Buey \ y 

f e abaftecia el Faro^y Fuer- de las rumas de Edificios, 
to de Ofi ia y era blanca.. y tieftos quebrados. 

4 Que de^e fer la pie- 9 Como podran imitar-
dra. para la cal muy solí- f e algunos de los dichos don* 
da y j de dónde debiera f a - de no les aya ^cozíendo la 
carfe. tierra , o mellándola con 

5 Otra feria de la pie- algo de c a l 
dra buena para eflo por f u 10 D é l a piedra de fi-
grano s y fonido , e impor- l lena y madera y y hierro la-
tanda de ejias obfer^acio- brados. 
nes. 

„ . - C A P . . 
(23) Bertius cap. 13. de Aggerih. & Pont. 
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C A R X I . 

DB OTROS M A T E R I A L E S ARTEFACTOS. 

U C H A S vezes no ion los materiales qne 
nos da la naturaleza bailantes para ba-
zer un Camino fuerte ,, y á lo menos íe 
pueden íiempre perfeccionar con el ar
te ; y afsi trataremos aqui de los mo

dos con que fe pueden iiazer , y macizar , no folo mez
clando unos íimples con otros, íino los íimplescon los 
artefados. u n o de los mas neceífarios, y confifl:ent€s,que 
ha hallado la induftria del hombre es la cal 1 materia bien 
conocida de todos. Efta es la piedra coz ida, hafta que 
penetrada del faego, viene a mudar de efpede, evapo-
randofe las partículas húmedas, y recibiendo las ígneas, 
aunque fin perder aquel betunjCon que antes tenazmen
te unia fus partes ^ el qual ayudado de lo adivo del fue
go , penetra , y enfarta igualmente las otras á que íé une, 
en que halla la refpeóUva proporción. 
i 2 E n quanto á los grados de fuego , o t iempo, Ber-

gier dize ( 1 ) , que fedeve calcinarla piedra , hafta que 
fe confuma la tercera parte: pero efta regla parece que 
no es buena , pues conforme la calidad de la piedra, de-
vera medirfe el fuego 5 y por ventura fi íuere muy hu-
meda , a la metad del cozimiento ya fe avia confumido 
mas de la tercera parte ; y fi foere muy ícea 5 y sólida, 
no feíá capaz de perder nunca tanta porción de fu pe-
fo. E l Padre Jacobo Vanier (2) d i ze , que íé deve dar tres, 

R 2 ó 
(1) Tom, i.Jib. 2, cap, 2. ». 11. (2) In Prad. rujiieo , Uh, 1. 

^ . 1 8 . 
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ó qaatro dias de foego , hafta que fe sya deshecho la 
piedra en la interior, y no fe dilate , ni falga el,humo 
obfcui-o, fino mas purificado, y faul 5 como es de ver 
en. eftos verfo^: ^ 

Tres y quatmr've dies, jolidos calcaría jornax9 
JVon miermifsk accendkm igmbus., ima 
Dí/siUat dttm parte lapis yfumofaque longay 
F lamma per obfeumm non exeat aera traffiu* 

Bero Bautifla Alberto (3} nos da mejores, feñas de í i la 
cal e& buena ^ y tuvo bailante fuego , dizíendo-, que fe 
deve reprobar aquella que no fale á terrones enteros , íí-
í iq defmenuzadaiy cjue el me)or feñal es que fea lige
ra 3 blanca, y íbnora , eíto es ¿aspt puefta en el agua ha
ga mucho ruido. $ difparanda con eftrepito mucho vapor 
acre* 

3 Vitruvio: C4) encarga y que fe haga de piedra blan
ca , a de pedernal efpefo ^y duro, para las fabricas de pa
redes , y otras de efta cfpecie. Aunque el; monte de Ter-
racina^ queabafteeja principalmente de c a l , para mante
ner el Faro , y Puerto de Oftia D no; fe eomponia de pie
dra blanca y no obftante que. fus peñafeos folian dezirfe 
candidos , por fer regular que fe reduxeííen á c a l , feguo 
dize. Porfirio- fobre efte verfo de Oracioi (j }r: 

Imfofitum faecis late candennbus. A n x u n 
Y Marcial ̂ (5) dize también candi duŝ  Jnxury.pero. eño 
tal vez feria , porque fe avria experimentado 7 que para 
k s flibricas, de lugares húmedos , era mas acomodada efta 
piedra,que la blanca:pues- el conocimiento; mejor de la ca
l idad de los materiales 3.fe ha de tomar de la experiencia 
regulada por el arte.. 

Lo 

/at.¿. (6) L/¿. 15.^/^.1. r û  
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4 L o ckrto es , que quanto mas sólida, y firme 

es la piedra, tanta mejor es para efíe efedo, pues aque
lla tenacidad con que eftán unidas fus partes, regular
mente, como diximos, fe aviva con el fuego > y quando 
éfte, por introducirfe defpues el agua, como que fe dif-
para, dexa lagar para que los otros cuerpos fe introduz
can , unan , y aprieten enfartados con aquellas partes 
como ramofas , y enereípadas de la cal y con tanta mas 
firmeza, quamo es mayor la fuerza de fus fibras, o an
zuelos. Por efta razón tes guijarros , que fe encuentran 
en los barrancos, ó> r ios , que dexaron en Ib continuo 
de los tráqueos, todo lo^ i oxo de fu ceftura , y aquellas 
de que fuelen formarle las pilas,,que en eíie Reyno las 
ay en Godella ̂  y otras partes ,. fon, las mejores para 
efte efeólo. 

5 Otra íeña puede daríe de la proporción de fas 
p-iedi-as pana kazer ca l ; y es , el que fean de un grano 
ítuií, y fonorofas ,. cfto es ,, que golpeadas, d m un fonidb 
agudo como- de- metat: pues las que fon- de grano are-
niíco, y gordo , y tienen etíbnido grueífo , o- grave, aun--
que fean^ ellas áierres,no! fon convenientes para calci-
narfe, porque abundan.de mas partes de- tierra', y humor, 
que de Riego, y ayre;- Y por efto vemos , que lías pie
dras llamadas: Rodenos-, que hazen- un fonido'' baxo , y 
poco ardiente, fiie!en> fervir de paredes en ibs Hornos 
del V id r i o , y deípuesde fafíir un- año la vehemencia de 
fus ardores , primero fe deshazen , que fe convierten en 
cal. Todas eftas cofas es neceífario' tener prefentes , pa
ra lograr la perfección de los materiales , y duración de 
las. Fabricas, pues a lar verdad no fe puede' atribuir á 
otro la mayor permanencia délas antiguas Romanas , fi
no al fumo cuidado que ponian en eíias cofas. Ellos 

pa-
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para las obras publicas , tcnian deííinado lugares mas á 
propoíito,doníle pudiera foimarfc la c a l , y facarfe la pie-
dra j y poríbnas irítc4igeíites elegidas para fu fomiadonj 
de que ay un titulo paiticular en eí Código Theodo-
íiano (7). Pero como han de tener aora coníifl:enda3íi adre
de fe bufea para cakinar una piedia íloxa 5 é impcifec-
t a , que con poca leña fe blanquea, y paífa, nías no. 
tiene vigor alguno-; y quando no fe haze cí io^íede-. 
xa caíi a-uda, no llegando a penetrar el fuego fu inte
r io r , que es ¿onde le ha de conferyar, y adquirir ma
yor virtud? 

6 L a cal pocas yezes fe ufa por si f o la , fino regu
larmente mezclándola con la arena 5 y la de mejor cal i 
dad para eílo dize Vitruvio (8) , que es la que no tiene 
tierra mezclada j lo que añade que íe conoce , í i eftre-
gada cruxe^ó rechina, y echada fobre el vellido , y 
deípues facudida , no dexa po lvo , ni reliquia algu
na. La mejor reputa también á la que llaman Fofí-
cia , que podria dezirfe mineral, la qual Bárbaro ínter-, 
preta de l a m a s menuda v y húmeda , pues la otra 
fobrado enjuta d ize , que por fu efterilidad es inúti l . 
Sinohuviere de la mineral, añade Mínutülo, con Vicru-
VÍ0 55ue /e tome 5 o de la que ft halla á las orillas de 
los r i os ,o de ia ribera del mar , aunque no dexsn de 
tener algún v ic io , porque aquella fe feca con dificul
tad , y efta fuele tener falobre : pero fe evitara algún 
tanto, fi fe toma de la mas craífa , y próxima á la ribe
ra , que tire á color negro. Los Romanos ufaron algún 
tiempo de la roxa , defpues de la negra , que llaman 1 
Puteolona , o de Puzp l ; y Vitruvio alaba fobre todas 

la 
(7)Tom. 5. lib. i4.. t í t ,6, 
(8) Lib, 2. cap. 4. 
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la que fe cavava cerca del Veíubio {9). En quanto á 
la cantidad de la mezcla , también ay diferencia fegun 
la calidad , porque advierte Vitruvio (10) , que íi la arena 
es mineral § íe ha de poner fola la quarta parte de cal: 
pero íi fueífc íacada de la ribera de rios , y demás, ha 
de fer la cal la tercera parte de la maífa 3 para templar 
la humedad mayor de la arena. 

7 A la argamaífa , o parta compuefta de arena, y 
cal, folian los Romanos3para darle mas jugo, juntar otros 
materiales , como era algunas vezes en las Fabricas 
efpecialmente de Puentes ( í i ) , añadir nna tercera par
te de polvos de texa , o ladrillo. Otro fuerte mixto era 
el que fe Uamava Gneop, por aver íido fus inventores 
los de Grecia , íegun Plinio ; apifonado el fuelo5dize, 
fe echa encima el rudo , ó pavimento hecho de tieftos, 
defpues fe mezcla arena, c a l , ceniza, y carbones p i 
cados , hafta en altitud de medio pie. Eftas mezclas 
Juan Bautifta Alberto Uamava Terrenas (12) , ó por otro 
nombre M a t e r i a , la qual dize , que fe endurece como 
piedra, efpecialmente íí íe amaíía, ó emberniza por en-
encima con azeyte de linos. . 

8 Efto me acuerda otro modo de hazer un terreno 
fuerte, que para las Heras dize Fray Miguel Aguñin ( l j ) 
en fu Agricultura , conviene uíar, y no es de/preciable 
para los Caminos , es a íaber, que la tierra deíhienu-
zada , y hecha po lvo, fe amaífe cOn alpechin de azey-' 
te , y deípues en eftando en difpofícion' apifonáría , ól 
allanarla cOn cilindro , bolviendola uldmamente a rb-f 
ciar con el alpechin j y otros, dize , hazen lo miíiilo con 

íán-
(9) Vitruvio uhi fup. { io)L!b, 2. cap. 3. (11) Bergier/í?/... 

t'28'. ín fin. ( i í ) Lib. 7. Arciuit/'ca¡}. 26. (13) \ J b ; I."de; 
losfecretos de la tieria'pata'trigci. : *'J J 
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fangre de Buey 3 y azcyíc. N o menos podemos con
tar por otra mat-eria induílrial , la .de las ruinas de 
los Edificios, cuyos fragmentos todavía coofervan gran 
parte del fuego de la ca l , y del azeyte elemental 3 ó 
natural betün de los otros -cuerpos de -que fe compone, 
con que fadimeiite fe folida. Otro material artefado 
ts el de los ladrillos 3 ó texas nuevas quebradas 3 que 
mucho mas contienen el ardor que recibieron en fu 
cozimlento. 

9 Y los dos fobrediclios podrán fuplirfe , e imitarfe 
í in tanta cofta^es á faber3 mezclando alguna parte de 
cal con la tierra 3 qualquiera que fea 'é efpecialmente 
arenifea .5 con que fe haga á lo menos una argamaífa 
imperfeda ^ ó coziendo algún tanto la tierra gredofa, 
ó arcilloia, levantándola con las palas raxantes., a tepes^ 
b terrones delgados 3 para que mejor íe palfen del fuego, 
y deípues interponiendo paja 3 6 yerva ,3 arreglándolas 
en el horno , dándole 9 íino un punto tan confiíknte 
como el de los ladrillos 3 a lo menos el baftante para 
que pierda aquella mala qualidad, con que ablandandofe 
con el agua , como que prende 3 y oprime los pies de 
los cavallos , y no les dexa caminar íino es con gran 
incomodidad, y peligro. , 

10 N o menos podemos contar por material artefado 
la piedra cortada , y trabajada , que llamamos de S i 
llería., y fuele también dezirfe piedra quadrada, aun
que no lo fea, porque quadra, y conviene mas que 
las otras , como dezia el Cardenal Adriano (14) , ó de 
San Chryíbgono , lo que comprueva con efte verfo de 
Virgilio (15): 

j í r~ 
(14) Lrb. de Serm. Latin. & modh latín. ÜmnÁf- na¿ 23?. 

impref. Colon. 154.Z. (15)2.^^^?. 
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Arhóribus pofms feBo yia ¡imite quadret. 

Efta tambicn fe llama materia ordenada en una Ley 
del Godigo Theodoílano (i6),5 y todas fcgun fo difpo' 
íicion fe podrán colocar en diferentes modos .3 de que 
hablaremos en fu lugar. Ño menos pudiéramos aqui 
contar por material artefaélo la madera labrada 5 y cor
tada en tablas , ó vigas, con que fe hermofea-n , y forman 
los Puentes í y efpecialmente devemos añadir el hier
ro , con que fe afirman , y travan las piedras : pues éfte 
nunca le ufamos como fale de las minas, y nos le da 
la naturaleza ; y que u n o , y otro material fcrvia para 
la formación de los Caminos ., y Puentes 3 lo dize el Poe
ta Eftacio (17) en los ííguientcs verfos: 

O quant¿e pariter manus laborante 
H i ccedunt nemus ̂  exuuntque montes* 
H i ferro fcopulos s trabe/que cadunt. í 

Y también: 
Tune umhombus hinc-, & hinc voaMk* 
E t crebns iter aliígare gomphis* 

. S , S U -
(16) Leg. 77. de op.puh. (17) L^.4, Süv.ln vía Domit. 
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SUMARIO DEL CAPITULO DUODEZIMO. 
Viendo tratado de 9 Que parece no regif-

los materiales^ ref- tro Pluche lo interior de mu
ta ^hablar de la forma de gun Camino de los Roma-
Ios Caminos Romanos;^ que nos ,fino (¡ue refrió a M e o -
no ay acerca de efto mas - las Bergier , (¡ue W tres. 
tnftrumentos ¡ que ellos mi f lohafta el 14. Relación 
fflo^ de dicho Bergier acerca del 
' 2 Traducción de un paf- primer Camino % íjué hizo 

face de la obra del jEfpec- defeubrir >y regijird. 
tácalo de Monfeur Pluche, 14 Relación del fegun-
femn el P. Ejíeyan de Ter- do Camino del mifmo Autor, 
Yeros. I3 Defcnpcion de dicho 

5 Verfos de Eftacio, Bergier acerca del tercer Ca
que confirman la autoridad mino. 
de Pluche. 

4 ha fia 9. Contima la 
doBrina de Pluche, fegun 
la traducción, en que fe re
fieren las quatro hiladas de 
material, que ponian los Ro
manos en fus Caminos. 

16 Elogios de la tra
ducción del Padre Efie\>an 
de Terreros, de dicha obra 
de Pluche. 

i j y figuientes : Repa
ros fobre la traducción del 
pajfaje que arriba fe refiere. 

C A P . XII. 
D E L A F O R M A C I Ó N D E L O S C A M I N O S 

Romanos. 
ENEMOS defeubiertos los materiales, 

y cómo , al pie de la Obra ; veamos 
aora cómo los colocavan los Romanos, 
a quienes nos proponemos imitar. Aquel 
exadto averiguador de la Hiftoria de ef-

tos 

d'3*Qfd 
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tos Caminos Nicolás Bergier dize (1) , que ninguno de 
los antiguos , ni modernos Aurores, que avia podido 
encontrar, fe dedico a elcrivir de fus partes interioreSj 
como fino tuvieran mas que fola la exterior íuperficie, 
que tocamos <on nueítros pies. De manera,que toda 
la leerlo:" y y doArina ên quanto á eño , fe ha de tomar 
d&i libro de los uñimos Caminos , regiftrando las pocas, 
pero dilatadas hojas de fus hiladas^ y como eñando a vifta 
de uno de ellos , nos dize el Abad M . Pluche, fegun 
la traducción del Doftiísimo P. Eftevan de Terreros y 
Pando , lo íiguiente (2}: 

2 Emfeza^af t t razando, y abriendo von el arado 
dos fulcos paral-elos entre su Los Soldados {porque ef-
tos eran los que en el tiempo de Paz. Je ocupaban ordi-* 
nanamente en- ejlas obras) /acaban l-a tierra ligera , y 
j i oxa , cjue fe hallaba entre los dos fulcos ,jp úbrian ci
mientos hafta encontrar tierra firme. £f ias zanjas l le
naban de una materia mas sólida, como de ¡a arena 
gruejfa de. los rios ^ o la que fe f aca - de las Canteras^ 
terraplenándolo todo con cilindros^ o rollos*, mazos ^ y 
pifones. JVo contentos con llenar de tierra compaHa ,jy 
sUida aquel cimiento^ por lo común, par a dar mejor 
comente k las aguas, y libertar el Carmino de lagunas, 
cieno , y lodo , que ademas de la incomodidad, caufa-
nan poco a poco f u ru ina, levantaban Jobre el nivel a 
lo largo del plano horizontal una cfpalda, 6 lomo de 
muchos pies de gruejfo ^y fentavan en el quatro tapasy 
ó hiladas de Cantería, de las quales apiade eftar com* 
puefo lo interior de todo el Camino, 

5 Haíla aquí no ay nada en que reparar , porque 
S 2 to-

(i) Hi/Ior. des Chemins, lib. 2. cap, 10. inj in. (2) Tom, 6. con* 
verfación 3. de las Canteras* 
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tocto va conforme á la verdad de h Hiftoria 5 la qnal 
darametitc nos deferive el Poeta Efmcio (3) 5 hablan
do del Camino Domidano , en eftos verfos: 

H i c primus labor inchoare jhLrosy 
J e refcmdere- limites: y O altoy 
Efej iu pmitlis cacare ttn&<,\ • 
M o x haufias aliter refiere fofasy 
B t f tmmo aremmm parare d o r j \ 
N e mtem /o la ,. ne maligna JedeSy 
E t prefsis dtéimn cubile :faxis. 

4 Paífa adelante la traduedon del Abad Plueíie ? y 
áize t Voy a llegar w y>.m, a una^ parte del Camino Real 
de los Romanos, en donde- yo mifmo he abierto ta tier
ra y y le prometo mofirark' las quatro hiladas que d i 
go-i. y ayga aora los materiales que las componmn,. 

5 Sobre- tierra, muy firme-r y m^eldda'yfe extendía 
una capa de mortem compuejta de cal ̂ y arena r o to
ba y de- una pulgada de efpejfa; y l a primer hilada que 
fe extendía fobre- efe mortero y ó argamaffa , era de 
tojas, y ó piedras anchas colocadas- unas fobre otras ^ haf-
ta la altura de diez^. pulgadas, reumendolas^y ajufidn* 
dolas entre É con- el morter&rylas piedras mas gmeffas 
eftavan colocadas a lo largo de las orillas ¡fir^iendoco* 
mo' de valla y y eftnw d toda, 

6 Lafegmda, hilada, era de piedras unas cuhÍcasyotras 
redondas y n ojaladas-y y de' pedazos de tierra bruta a l 
gunas Vezes ,. mezclada con efeombro-, ladrillos , alias , y 
toba todo hecho» pedazos-, y aun reducido a poho. I'pua-
la^afe con l lanas, y paletas^ y fe macizaba con pífony 
ayudando/e en toda aquella argamafja ,. d mortero y que 
f e t - m de trabazón y y de l i ga , que mieffe todo el com* 
M?o- ó l Jj La 
13; Ub*jy. Silv, vid Dom, 
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7 L a tercera htl&dí confiflia en un pie de calcina , o 

arpam.íjfa , no de texa deshecha , o reducida a poho, 
que feria coflofo en fymo grado , f no de greda, o are
na , o de toba mezclada, con cal 3 fegun la naturaleza 
de los mate*'Mes que hallaba mas a mano. A ejia hi
lad'* lúlO:dm-a^(i.v a l ^wts WK0 meollo, ó papilla ¡y mas 
ordinariamente hueííb de b obra jjy era de tal efpecie, 
que fe mtroducia , e infinua^a en todas las hiladas in
feriores , y aplaynandofe tomaba un nivel perfeílo* E l 
dia de oy fe encuentra tan di fc i l de romper, que fe co
lige muy bien la proporción que tema para mantener quau
to material ejiu^iejfe en ejia. hilada y principalmente no 
ftendo praEiicahle , que cofa alguna penetrajje a las hi
ladas inferiores , con- las quales formaba una majfa in
flexible , capaz^ de fuf.nr todo elpefa que le impufiejfen. 

8 L a quarta , y ultima hilada , que fe l lamaba con
tra , era algunas vezfs de piedras duras., y solidas , ca-
m j f e ye aun en la V i a Apta., otras, de guijas ,,$ chi
nas mezcladas de arena grueffa , y cafcajo , como fe 
encuentra en la mayor parte de los los Caminos A í i l i -
tares •ylas pitdras. solidas y los pedernales ¿y-guijarros de 
efpecial magnitud y los refenmn para, las Ciudades:. Y 
mas abaxo : Sobre la tercer hilada, f v levantaban c-on 
eftos •materiales feis pulgadas de tierra entre las dos 
orillas .> é macizas- del Camino- yfofienidos,y apuntalados 
con zócalos, ó penafcosy áexando. Jtempre un lomo, ó 
declive, quanáo el Camino* fe eleva encima del plano 
horizontal v y de efte modo fe preVenia el que f e defmo-
ronajfen las. guijas:., efcomh'0'y y eafquijo. 

9 E l no fenalar efte- Autor ci Camino que mando 
abrir 9 y regifti ó ,- y el citar al principio de efta con-
veifacion á Bergier 3 me haze fofpechar 3 que aunque 
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para dar mas alma á la narrativa, fingió tener á la viA 
ta el Camino : pero que verdaderamente no hizo tal 
regiftro j y hablando en boca de peí íonasíñpüeíias, co
mo aqui fucede , era íín duda eíau&.blc 3 diziendo por 
otra parte la verdad, como fubiftancialm^nte la dezia, 
y podia aííegurarla como fila huviera. viftQ% í&«doíe á 
la íee de fu compatriota 3 que con tanta razón la me
rece por fu erudición , y diligencia en efta parte. Y 
por ef to, para la mayor íeguridad, é inteligencia de la 
opinión de Monfieur Pinche, y fundamenro de los re
paros que fe me ofrecen en la traducción ^ quiero po
ner aquí lo que nos cuenta Bergier, que obfervó en 
la Vifura de tres Caminos Romanos (4). 

10 E l primero que hizo abrir, fue el que íe ha
l ló dentro el Convento de Religíoíos Capuchinos de 
la Vi l la de Rems; y aviendo cavado hafta nueve pies 
de profundidad en la parte que cierra el Jardin del C o n 
vento, aparead ̂  d i z e , l a tierra firme fobre que eflk 

formado el Camino j jyfe encontró -por cimiento una maf-
f a de c a l ^ y arena de la altitud de una pulgada fo la -
mente, tan blanca , como fi efimiera acabada de. ha*-
zer , y tocándola blanqueaba las manos , como l a 
cal reciente i y parecía que f e a^ia pueflo debaxo de 
efe lecho, p a j a , ó layerva , que l lamaban Fil ix , que fo 
l ian poner debaxo de las cro¡ias, 6 capas, de que ufa
ban en los pavimentos, b techos de las cafas. Sobre d i 
cho cimiento ef la^m afentadas por primer hilada de e f 
te Camino, piedras largas , y llanas , puejlas unas j 'o-
bre otras hafla l a altitud de d ie^ pulgadas, unidas jun
tamente con una argamafa , que haz? efta capa de ta l 
u m o n , y firmeza, que es dtficultofo el hazerla pedazpsi 

(4) HiJi.desChem. tom. 1. Ub. z . cap.iS. n. z . &fequent. 
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y aunque la primer hilada , ^ f e ponía en los pav i 
mentos domeflicos, fe compo.ma mas de piedras redon
das , que l lanas, con tod^ no J} dexara de l lamar con 
razón eftatumen c¡ia, \ que es también primera de los C a 
minos , como amel la que lo es de los Edificios. 

11 Jfyeñe defpues lafegunda capa compuejia de pie
dras cubicas 3 redondas , k ovaladas, mas que de llanas'-, 
las menores capazes de llenar l a mano , y aunque por 
eflo es femé jante a l ejlatumen de las cafas , con todo^ 
mas prejio devera llamarfe raderacion, ó radas 3 que 
era l a jegunda capa en los Edificios ¿y lo confirma ha
l lar f e mezclados tiefios de botes \ te x a s , y ladrillos que
brados , y rumas , 6 ripios de ot)"os Edtficws , que es lo 
que propnamente f e comprehendia baxo el nombre ru-
aus. 

n Efios cafcajos de l a ruderacion de los grandes 
Caminos i tanto de eftc primero y como de los demás 
refpeEiivos de/cubiertos y f o n de naturaleza mucho mas 
tierna 3 que el pedernal y y no proporcionado a echar 
fuego : pero ellas f o n capazes de una unión tan fuerte, 
y íémZ} que los Peones hazen haflante de deshazer en 
una hora , lo que podrían llevar a las efpaldas. 

15 Defpues de eflo f e encontrava por tercer lecho^ 
ó capa, un pie de mater ia l , no de texas molidas, como 
en los Edificios , f ino de cierta maffa correofa , pegajo-

f a , y b landa, l a qual no es o t ra , que una arena de 
naturaleza de greda; y no ay dificultad en dar a ef-
ta capa el nombre de Niicleo , pues tiene en orden el 
mifmo lugar; y aunque en los grandes Caminos nofuef-
fe de texas molidas, es con tcdo un cimiento, a quien 
convienen los otros dos nombres ^ que fuelen darlos A r -
(¡uiteBos a efla tercer capa de meollo 3 ó papilla : pues 

ef-
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ejia oreda es licorofd, y prop-ercionaúa ¿ reducirfe jen 
páfta , de fuerte 3 qm el pico entrando a fuerza del ^olpe, 
no fe lle^a mis que lo que toca § porque no f e abre, ni 
fa l ta k pedazos -i y contado h gruejjo de efias materias^ 
fe encuentra ^ que todas tienen dos pies ^ y Jéis pulgadas^ 
k lo cmal 'jmtancb bk dti tud de la ultima rtpa , m e 
no excede de feis pulgadas ̂  tiene la obra entera tres pi€ss 

y no mas. 
14 D.efpues dize 1 M e f u i k media legua de la V i 

lla^ f obre uno de los grandes Caminos ^ que^enen de la 
parte de Chaalom ,y me pare enfrtnte de donde el Cami
no fs- levanta de quatro a -cinco pies de fobre -las tier
ras veztnas , y allí encontré algo de diferencia en la 
f o r m a , m quanío ¿ que el núcleo tenia el lugar de l a 
fegunda capa 3 qm efiava pueft-o por la tercera en el 
Camino antecedente, y aun en los pavimentos de los E d i 
ficios .: pero la materia era en todo feme]ante, folo que 
en lugar del cafcajo de la ruderación., no fe encuentran 
en ejie Camino de los Campos algunos fragmentos de 
texas , ni de ladrillos , como en ¿l otro, 

15" E l tercer grande Camino que hxe abrir es , dize, 
el que conduce de Khems a Admzdn, ajfentado fobre una 
elevación de tierra de veinte pies de alto en la parte que 

yo le hiz$ dejcubnr 5 que es a tres leguas de Khems , o 
algo mas. E n ejie lugar encontré , que el fundamen
to , o eflatumen efiava doble ^ formado de dos hiladas 
de piedras llanas , la primera de ellas macizjt fobre ar
gamasa ^ como ¡os otros grandes Caminos arriba dichos, 
y es de diez^ pulgadas de grueífo ; la fegunda es gruef-
f a once pulgadas , y compile f ia de piedras fecas , eflo es, 
puefias unas fobre otras, f n ninguna umon de tierra 9 o 
•argama,ffa. To ju^go ^ cjue fe pueden tomar eftas dos, 

ca-



Parte I. Capiml0 x i l 141 
catds póf unafola 5 baxo el rámbre de doble pie de fun~ 
damento b duplicis ftatunamis. E l núcleo efla inmedia~ 
lamente compuefio de cierta efpecie de tierra f i o x a , de 
a-ltitud dé matro ^ h cinco pulgadas folamente > bien ef~ 
tendida y macizada fobre las piedras fecas. 

16 SÉtK ? & pmleo efla putjia la ruderación al
ta diez^. pulpadas, compuejia de guijarros redondos; y 
tifos , de i m a l calidad me los que ay en el paMmentOy 
pero mucho mas baxos, y menudeos \ apenas f e encuen
tra alguno,que exceda en magnitud aunamé^comun^y 
ay una cantidad infinita 3 que no fon mayores^ que huef 

fos de cerezas. Todas ejias pequeñas guijas efan ata~ 
das con una argamaffa., 6 betkn tan f r m e , que es muy 
difícil romperlo 5 ni cortarlo. Efta, hi lada fofliene fobre sí 
l a tdünm 1 y la mas alta , hecha contr-a lo -ordAnano , de 
mas mandes pedernales , que la ruder ación, y m tiene 
mas que feís pulgadas de grueffo \ de fuerte, qm tod,Q 
el Camino en junto no incluye en fus quatro hiladas^ 
mas que tres pies y medio de arriba a baxo. Eílo es lo 
que nos refiere efte A u t o r , y antes de entrar á gloí-
íar , y declarar las notables circunítancias de eftas ca
pas , /u materia 5 y difpofícion, de que hablaremos en el 
capitulo íiguiente, me es predio notar la dificultad que 
me cauía algún paííage de la traducción de Monfícur 
Pluche. 

17 Alabo una , y muchas vezes, y agradezco al doc
to Traduélor, aver hecho inteligible a todos los Eípa-
ñoles efta utilifsjma obra del EípeÁaculo de la Natura
leza , que mejor no puede daríe, para inftmir en aque
lla íiíica exterior, y conocimiento de las cofas naturales, 
que efta mas expuefto á nueftros fentidos , aunque por fal
ta de reflexión no le alcanzamos. Y en verdad es tan-

T to 
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to mas feguro, quanto ml°nos profondo ; y tanto mas 
digno de enfeñarfe, quanto es mas fácil de comprehen-
derfe , y aprenderfe por el CavaAlero ., la Señora , y el A r -
tifta 3 á quienes repugnan 5 y apartarr .las obtrufas 3 y re-
conditas lecciones , que necefsitan de mayov t iempo, tra
bajo , y capazidad. Es pkdfí . fe3 d ^ , ^ a d u c c i ó n , 
por efta utilidad que nos comunica, como porque i n 
cluye un fecundo diccionario de Francés en Efpaño^ 
rico de las vozes mas irregulares al ufo común ., perte
necientes á todo genero de Artes., y que íupone en el 
tradudor el poífeer fu not ic ia , para explicarfe con tal 
eloquencia , y propriedad , que lexos de defnudar la 
obra del hermofo venido con que la adornó fu due
ño , la añade nueva gala , y perfección. Y en fin, por 
dezirlo de u n a , ha fabido al agradable cuerpo Fran
cés , darle una a lma, y gallardía Efpañola. Pero por 

. el amor de la verdad , creo me permitirá fu Reveren-
difsima , que ponga de paífo algún reparo á lo que en 
efta parte nos defcifra 3 pues no puedo prefcindir de mi 
aífumpto. 

18 Hablando de la fegunda hilada en la parte que 
citamos arriba , dize el texto Francés de Monfíeur P i n 
che lo ííguiente : L a feconde couche etoit de pierres, 
les unes cubiques, les nutres rondes \ ou ocales, & def-
moelons, quelque fois mélangés de morceaux de pots 
de terre 5 de miles , & de briques. cajfees. Que yo 
leo : L a fegunda crofla, ó hilada , era de piedras las 
unas cubicas, las otras redondas 5 o ja ladas, o amelo
nadas , alguna ve^ mezcladas con pedazos de botes, ó 
yafos de t ierra, de texas ¡y de ladrillos quebrados. Pe
ro la traducción añade -.y aun reducido ¿ poho; y no 
encontrando en el texto mas que la voz cacees y que vie

ne 
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ne del verbo Latino cjuatior, que fignifíca íólo quebran
tar o romper; no sé en que puede fondarfe cíTe adi-> 
to. Pues íi el Padre me dixere, que aunque cfto fea 
afsi materialmente, pero que aquellas palabras -.y aun 
reducido a poho , las ha pueíto para mayor declara
ción de lo que íintió el Au to r , por íer eño la verdad, 
me- dará licencia de contnidezir uno , y otro: pues el 
miímo Moníieur Pinche hablando de la tercera capa, con-
fieíía el Padre que d ize : L a tercera hilada confiftta en 
un pie de calcina , o a rgamasa , no de te x a deshecha^ 
ó reducida a polvo , ¿¡ue fe r ia cojlofo en fumo grado. 
Pues cómo podrá fentir efte Autor , que en la fegun-
da capa, la qual folia fer de mas cuerpo, fe compu-
fieífe de ticftos reducidos á polvo, deviendo de fer aun 
mas coftofo , por la mayor cantidad que avria menefter? 

15? E l mifmo dize también, yes indubitable, que 
efta tercer capa , ó hilada íe llama meollo, ó papil la, 
y que era la que íe infinuava en todas las inferiores, 
con las quales componía una maífa inflexible j y de 
aqui (como eftos miímos nombres, y qualidades lo di-* 
zen) fe infiere , que avia de fer la mas f ú t i l , correo-
fa , y f i rme, por lo qual neceísitava de componerfe de 
materiales mas menudos, y vigorólos : con que fi en 
alguna fe hazia , avia de fer en el la, y íí en éfta no, 
en ninguna. L o cierto es , que en los Edificios nos d i 
ze Bergier con Vitruvio , que efla es la capa que fe íbr-
mava de texa molida ( j ) , y á éfta aplica Piuche los ver
los de Eftacio, que dizen: 

S a x a l'igant, opufefue texunt, 
CoEio pulvere yfordidotfue topho. 

Porque folo en ella es en la que podía aver dificultad, 
T 2 í i 

(5) Hif i . des Cbem. ¡ib, 1. cap. 13. ». 7. 
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í i ufavan de los ladrillos hechos polvo. Pero tal vez por 
fer impradicable cofa tan coftofa , como dize Pinche, en 
la dilatada Fabrica de un Camino , fe fuplia con los 
otros modos que hemos vifto. Bergier añade 3 como 
dexamos dicho arriba , que no ufavan en ellos del 
polvo de las texas; y en otra parte (5) , que en íe-
melantes obras folo en Puentes fe encuentra , que le 
ufaron : bien que declarando los verfos de Eftacio (que 
Pinche aplica á la tercer capa, y no á la fegunda) di
z e , que el coBo puhere , fe avia de entender de la cal, 
que fe mezclava con la toba hecha polvo , pero folo pa
ra unir los marmoles conque fe pavimentó-la V ia Do-
miciana , por fer efte común betítn para las piedras de fi-
lleria 5 fegun Alberto 3 el que llama a efta piedra Tibur-
tina. Y no teniendo en quanto a los Caminos czñ mas 
libros que ellos miímos , permitame el Padre defiera por 
aora á efte fugeto, que tanto les regifijóu. 

20 Otro reparo encuentro , y es 3 que eftas palabras 
que hablando de la quarta hilada dize Pluche: L a qua~ 
tríeme , & derniere conche qu c ©n grandes pierres du~ 
res y &* unies, comme on¿¡uefois de gra^ois ou petiís 
cailloux mélés de gra^ier, las vierte el tradudor: E r a 
algunas >ezes de piedras duras, y solidas 3 como f e >e 
aun en la V i a Apta.. Otras de gu i jas , & chinas mez: 
ciadas de arena grutjfa ¡ y cafcfuijo. De manera, que 
á la palabra g r a t i s y le da el íignificado de chmas , ó 
guijas arriba ,_ y baxo el de arena grueíla; y la pa
labra cailloux y la vierte en cafcjmjo , o chinas: y rio 
me parece conforme á la propriedad de los nombres, 
y a la hiftoria de fu ufo , porque el íignificado de la 
palabra g r a t i s , ó gravier 3 todo es uno, al modo que 

de-
i6)Líb.z.cap.z ' j .n.2, 
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dezimos cafe a jo, ó cafquijo ••> y aunque pueden tom ar
fe por la arena grneíía \ ó por chinas,y piedras menudas, 
pues lo que fígnifica por fu pequenez, fe puede con
tar entre la arena, ó piedra, fegun díximos en fu lu 
gar (7) : pero íiempre es una mifma cofa , y en un 
miímo aíTumpto , y elaufula, es confuíion tomarlo ya 
por uno 3 ya por otro. Demás de eí lo , la voz cailloux 
propriamente ícá6 fe uía para íignificar el pedernal, pe
ro no el cafquijo : por eílo Bergier (8) dize: L e cadloux 
(fmvant le tejümaoignage d í JJidore ) ejl une efpecie 
de perre^ l a plus dure de toutes, que les Lat ins ont appe-
llé íilex a faíiendo , feu exiliendo : a caufe quc ejiant 
frappee par le f e r , elle fa t t failÜr le feu hors de foy. 
Sílex efi lapis durus (dtt cet Auteur) eó quod exiliat 
igms ab ipfo diEius, Or e[i-tl que ees petits cailloux quoy 
que denuez^ du m m de f i l e x , Cí^ re^efius de celuy de 
C la rea , fie latjfent de eftre de uraye nature de pier-
re a feu , Y aisi en mi entender , lo que quiere de-
zir Pluche en efte lugar, es , que otras, vezes fe empe-
dravan de chinas, ó de pedernales pequeños, mezcla
dos con chinas: io qual es conforme á lo que funda
mos en otra parte (s?-). 

*** *** f^ *** *** *^ 
% * * * * * * * * * * * ^ 

f** *** *** f^ 
* . . * 

SÜ-
(7) Sup. cap. to. (8) Uh. 2. cap. 4. H 0 , des Cbem. m 16. 

{9)Sup. difí. cap.io.n. %. 



i ^ 6 Tratado de Caminos > y Pojfadas. 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O T E R C I O . 

Zs'e la primer d i - 6 Que yerva fea efta, 
ligencia (j ufa- y fus quahdades ; y quan-
Van los Roma- do conviene ufar de fag ina 

nos para l a formación de en lugar de ella. 
los Caminos> erafenalar con 7 De la primer capa 
fideos, el lugar de la obra, de argamaffa , ¿jue l lama-
coflumbre que obfervayan Van eftatumen ? y de la 
en todas las publicasy como, quahdad , y fo rma de ella. 

2 L a femnda diligen- 8 De la hilada que Ha
cia e r a , vaciar el terreno mavan rudus $fu materia, 
haf la encontrarle f i r m e , lie- y difpojtcion. 
narle de otra mater ia , y 9 De la que llamavan 
apifonarle: lo que es mas nwdeo , que algunas vezss 
precifo en eflas obras 0 que f e trocava en el lugar de 
en otras ; y por que. rudus j y por que. 

5 Obfervancias para 10 De los pavimentos: 
conocer ¿Ji el terreno es baf- y hechuras , y calidad de fus 
tantefeguro, b conviene pro- piedras, 
fundizar mas. 11 De los arrecifes, b 

4 Varias efpecies de p i - empedrados , y la magni- _ 
fones -¡yfus nombres \ y qual t u d , y fo rma de los gmjar-
f e a el mejor para efias F a * ros, de que deven compo-
bncas. nerfe. 

y Porque ponian los 12 Que el dicho era el 
Komanos layerva filix de- mas antiguo modo de pa-
haxo las capas de los te- vimento. 
chos de las cafas , y por que 15 Modo como f e dif-
debaxo de las de los Cami- ponian los empedrados fe* 

M H gun Andrés Paladio , y 
B a u -
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Bauti j ia Alberto. acomodarlas, 

14 Que las piedras pa~ 16 S i conViene ¿¡uefean 
ra f u duración , deven Jen* de muchos ángulos : regla 
tarfe de aquel lado que ef- de colocar las irregulares ¿y 
tapan en las Canteras. necefsidad de fortificar los 

i j D e las piedras de margenes* 
f i l e n a , y panos modos de i 

i 

C A P . XIII. 

E N Q V E S E E X P L I C A N L A S D I L I G E N C I A S 
con que f e colocavan las hiladas de los Caminos Ej)-* 

manos ¡ y l a razón de hazerlas. 

A primera diligencia que notamos fe ha-
zia en la Fabrica de los Caminos , era 
feñalar con dos íulcos paralelos el ám
bito que avia de ocupar ; coftumbre al 
parecer general de los de efta Nación 

en qualefquiera obras , eípecialmente publicas. De ella 
tomaron el nombre de XJrhes las Ciudades, fegun Pom-
ponio (1) , pues fe dezian aísi por el fulco con que íe-
ñalavan la esfera de fus murallas , llevando el arado un 
Toro á la dieílra , y una Baca á la íinieftra , que facrifíca-
van deípues con varias ceremonias 3 y deprecaciones (2); 
y aun para derrivarlas del todo , bolvian á paífar el 
arado (5 ) , de lo qual haze memoria Horacio (4) d i 
ciendo: 

Ir<z 
(1) Pompón. Leg. 239. de verh.fg. (2) Cato in orig. Var-

ro , /. 4. de Leg. (3) Servius in 1. v£neid. U) Lib. 1. 
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I r £ Thyeften exUw grd\>i 
Stra'vere : & altis iJ rb ibm ultima 
Stetere caufx , cur perirmt 
Funditus, impn?neretc¡U£ mmts 
Uaíi i le aratrum txercitus infolens. 

2 La fegunda diligencia de vaciar el terreno haíla 
encontrarle firme, la vemos prailicar aun á.nueftros A^r-
tifíces en qualefquiera fabricas regulares 3 y mucho mas 
deve íer en éftas , que tan continuos golpes han de fu-
f r i r , y foftener un peíb fin medida. En los pavimentos 
formados fobre el fuelo de tierra 3 es en los que parti
cularmente encargava Vitruvio 5 que fe cuidaíTe el que 
fueííen sólidos para íiempie , y aísi fe igualaífe , y pu-
íieífe fobre el fundamento la ruderacion, y que fi fuef-
fe ibbrepuefto, 6 allegadizo, fe apretaífe á golpes de 
páson (5). Pero en la formación de los Caminos 3 fíem-
pre es ncceíTaria cfta circunftancia 5 porque como no es 
dable, que las capas puedan llenar todo lo que fe vacia 
para hallar el terreno firme , c omo también para amol
darlo , como diximos , haziendo en medio un lomo , ó 
eminencia , fe haze precifo poner guijarrillos , ó otro ma
terial , el que necefsite de macizarfe á golpes. A l con
trario de lo que fucede en la fabrica de paredes de ca
fas , ó otros edificios, las quales empiezan á vezes al
gunas varas dentro de la t ierra, defeanfando por si en 
lo firme de ella. 

3 Pues es de tener prefente , que como efta maqui
na del mundo ha padecido tantas revoluciones, efpecial-
mente en la fuperfide, apenas fe puede hallar fir
meza en muchos palmos de profundidad , y aun á vezes 
es allí folo aparente. Pero también otras conviene con-

ten-
(5) L. 7. e. 1. 
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tentaríe luego que aparece sólida, porque fi fe profundiza 
mas, fe halla peor. Pues como cnfeña la experiencia, mu
chas varas ázia abaxo fe defcubre, que huvo. fabricas de 
Pueblos, y Ciudades; y aquellos que las ocuparon con 
edificios fubterraneos,maltrataror!,y focavaron la que en
tonces era fuperfície de la tierra. Las fieras , é inferios 
labrando fus madrigueras,la taladraron iguaimente,dcxan-
dola movediza , y vacia en muchas partes : pero defpues 
los vientos inquietos , y vehementes empezaron á cu
brir todas eñas llagas del fuclo con polvo , y hojaraf-

x a , y otras malezas,y faginas, con que hizieron una crof-
ta , y maífa confíftente en la parte fupenor,capáz de íbf-
tener qualquicra peíb:pero fí éíla fe quebranta,y fe llega á 
las entrañas de la tierra , gaíl'adas con los pallados traba-
Íos,todo flaquéa, y íe hunde. Por cfto es menefter, que el 
Artífice obfervefegun el Pais , las diferencias de terrenos, 
que fe fu el en defeubrir en lo interior, para elegir el cíla-
do que fea mas proporcionado a fufrir el pe/b, probán
dole q uando aparezca medianamente firme á los repeti
dos golpes del pisón., 

4 Efte inñmmento llamavan los Romanos fifluca^ 
comofijuftica (6) , porque fe fíxa , y hunde en la tierra, 
el qual es de muchas maneras : pues unas vezes fe haze 
de algún pedazo de madera pefado, y qüadrado con dos 
afis á los cabos , con que puede manejarfe por dos. O 
folo es un palo mas recio , y llano al cavo inferior, que 
fe llamava panícula, Vr¿?¿s, ó Wr^o , ó bien en forma 
de una coluna de piedra grueífa , y sólida , la qual dan
do bueltas allana la tierra. De eftas dos eípecies haze 
mención Catón (7) , y Virgilio dize (8): 

V Área 
(é) Qef. B. G. 1. 1. e. 17. Piin. /. 3^. e, 25. (7) Lib. 1. de re 

rufl.c. izp i (8) LO?. i.Georg. 
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Área cumprimis ingenti ¿cjuando cylmdro, 

Y aunque todos eftos inílrumentos fean buenos , pero 
el cilindro es para eftas fabricas mas uíual , y acomoda-
clo5por poderle mover Cavallos , y con efto con mas bre
vedad 3 y fuerza es dable que allane 5 y aíTegure el ter
reno. 

j También es de advertir 3 que en e l primero de los 
Caminos defcubiertos por Bergier 5 fe hallava baxo de 
todo una capa de paja , o de la yerva, que llamavan ^"-
Ux í y aunque ponerfe debaxo las hiladas, con que fe 
cubrian los Edificios 3 lo aconfejava Vitruvio (p) , pero 
era porque los vicios de la cal no dañaífen las contigna-
ciones , ó coaxaciones , cño es , los maderos fobre que 
fe foílenian los techos; ó las varas 3 que fobre ellos fe 
texian de cierta eípecie de cañas llamadas efculi^ fobre lo 
qual avian de cargar las capas que diximos. Mas como 
en los Caminos regularmente no ha de aver madera de
baxo, fino la miíma tierra^arece ociofa efta diligencia.No 
obftante juzgo fer muy provechofoj porque fi la cal po
día con fu viciofo humor dañar la madera ;, también la 
tierra puede con fus varios efluvios, y fales mordazes, y 
diífolventes alterar la argamaífa. Y por ventura al bene
ficio de efta prevención deve atribuir fe la fin guiar blan
cura de la que en efte Camino fe hallo. Eípecialmen-
te las piedras que con el falobre fe gaftan , y defojan, 
pudieran defenderfe con efte refguardo;y también puede 
fer conveniente, por lo que trava la tierra , pues afsi la 
paja5 como qualqaier fagina,en lo fubteraneo donde no 
llega el ambiente , fe mantienen5y con fu textura regular
mente correofa unen el fuelo, para que no fe abra , y 
el pefo de arriba 5 y el daño de los golpes , fe burla , y 

. . ha-
(9) Ltb. 7.C. I . Plinius ¡ib. 36. Hi/t. nat. cap. 25. 
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haze menos vehemente con efta defenfa: y aun el de 
los empujos del ayre íubterraneo, que muchas vezes 
fe difpara de los conduólos de la tierra 3 como íi fue^ 
ran cañones neumáticos aíTeílados. 

6 Efta yerva, que preferian los Romanos para el fin 
referido , es la que llamamos noíbtros helécho \ ó elechoy 
planta fuperñidofa para las engañólas viejas, y enga
ñadas mozuelas, que juzgan concilia voluntades. De 
ella canta Ovidio: 

NegleSíis urenda j i l i x innafeitur arVis. 
Y Virgil io 2, Geor. 

£ t f i l icem cur\>is inVtfam pafeit aratris. 
Porque fe cria en tierras pedregofas , y Tecas. Su ho
ja es femejante á la de los garvanceros , ó la Aronia, 
y es de fu naturaleza árida , y correofa para reíiftir: y fus 
tronquitos huecos , y proporcionados á contener la hu
medad , por lo qual íin duda feria muy conveniente. Pe
ro muchas vezes en terrenos íbbradamente aguanoíbs, 
donde aya tremedales , y arroyos , o manantiales hon
dos , feria bueno echar mano aun de los hazes de fa
gina para afirmarles, efto e s , de ramas de la haya , y 
en fu defeño del olmo «, ó qualquiera de aquellas que 
mas fe confervan en el agua. 

7 Inmediatamente fe deve poner un lecho de fola 
argamaífa: pues efte material es el que ama la hume
dad , tanto , que con ella como que fe pui i f íca;y af-
í i , á mas de afirmar las piedras, que defpues fe han 
de fobreponer, las defiende por debaxo con la croña 
que forma , por lo qual es conveniente en gran mane
ra. Sobre efta capa empezava el ejiatumen 5 6 por me
jor dezir ella era ya parte que le componía. Efte nom-

Y z bre 
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bre ejiatumen , como nos enfeña Vitruvio (10) , íígnifí-
ea lo que fe pone para íbftener otro cuerpo , ó como 
por cama donde deícaníe; y de ai es , que toma cfte 
nombre en la Arquicedura la primer hilada , por fer 
el fundamento de las obras. Las piedras que le formen 
han de fer grandes , de manera , que aun hablando de 
los techos de las cafas, dize el miímo Autor , que no han 
de fer menores , que las que puedan abarcarfe con la ma
no : pero en eftos edificios que fe hazen en el fuelo de 
la tierra „ fiempre deven fer mejores , quanto mayores. 
También fe nota , que en los otros pavimentos , el ef-
tatumen, o fandamento era compuefto regularmen
te de piedras redondas , y en eftos de los Caminos eran 
llanas % por ventura para fu mayor fortaleza , porque af-
fentaífen mejor , y porque los golpes 5 y oprefsion de! 
pefo fiiperior, íi fueífen redondas , ó agudas, podian con 
las mifmas piedras taladrar,. y hundir el fuelo con mas 
facilidad. En efta capa no fe determina la porción de 
argamaíía que deve poneife, pues fegun la magnitud, 
y mas, o menos ángulos de las piedras , feria también 
neceífaria mas,, <> meno^ : con que deve dexarfe á cono
cimiento del Artiíice , cuidando que todo quede bien 
macizo , y solido , y que las piedras entre sí tengan baf-
tante de efte betíin con que unirfe. También es menef-
ter procurar golpearlas con el martillo frequentemente, 
para que tomen el devido afsiento , y la argamaífa agar
re : pues de otra fuerte defeanfan á vezes fobre alguna 
punta poco íírme de ellas, mifmas, la qual a ñadiendo 
pefo fe rompe, haziendo vicio la fabrica , porque caufan 
defigualdad en la íl iperfíde, 6 tal vez la abren, y de-

. fuñen. 

Def-
{ lO^Üb, 7. cap, 1. 
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S Defpues de efte lecho feguia el que fe llamava 

rudus , el qual fe componía de caícajo, eño es , no de 
piedras grandes , íino de pedazos de ellas, ó de texas, 
y ladrillos , y en fin , de lo que llamamos ripio ; por ef-
to ya fe determinava la porción de argamaíTa que de-
via mezclarfe, y era la quarta parte , íi el ripio era nue
vo : y fi v iejo, efto es , ílicado de otras obras, que lla
man redivivo, metían dos partes por cinco de ripios 
( n ) . Efta hilada es la que particularmente encargavan 
que fe apifonaífe, y golpeaífe bien , porque los cafcajos 
fe apretalfen , y no queclaífen entre si foftenidos en tran
quillas. Pero también es de notar , que como efta capa 
eftava rcfguardada por l a parte íuperior , é inferior con 
las otras de la humedad, admitía fe colocaífe en ellas 
piedras mas blandas, efpecialmente de las efponioías,que 
defpues padicran pcnetrarfe de la pafta lieorofa , y fu-
til , que luego fe feguia petrifícandofe con ella. A mas, 
que como íe golpeava tanto todo lo f loxo, y quebra
dizo de los ripios , fe defmenuzava , y hazia poívo^, 
uniendofe fuertemente cot> la argamaífa , y quedando 
lo sólido, digamoílo afsi , como el hueííb de los r i
pios. Lo que es conveniente advertir , para fiber apro
vechar aqui la piedra imperfeta , y blanda , la qual d i -
ze Vitruvio C12), que es por otra parte muy úti l en lo 
que no perjudique fu floxedad, por fer mas tratable , y 
fácil de romper , y acomodar.. 

9 En tercer lugar fe ponia la hilada que llama-
van rmcbkf, compuefta en los edificios de las caías co
munmente de tiefto, texa, ó ladrillo cozido las tres 
partes , y la otra de argamaífa , la qual era era la que 
cerrava, y fortalecía las demás , y anivelava el plano 

ori-
(n) Vitravio ditf.. l i k 7. c. 1. (ra) L i k 2. eap. 7. 
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.orizontal 3 difponiendole para el pavimento que última
mente fe feguia (15). Pero en los Caminos lo halla
mos íuplido con la tierra gredofa muy á piOpofiio5paes 
ahorrando mucho , caufaria el mifmo efedo. E l cofte de 
efta hi lada, fin duda feria el mayor de todas, afsi por el 
prolixo trabajo de reducir á polvo el barro cozido , co
mo por fer artefados ambos mixtos, que la componian; 
y el efedo de refguardar de humedad , y qualquier da
ño el fundamento, fin duda fe confeguia con la greda. 
El la es la que pufo la naturaleza por lecho, y baía don
de recibir el agua que depoíitan las lluvias , y vapores, 
6 brolla el mar por fus ocultan bocas, fin que de alli 
con fu natural pefo fe hunda , antes bien con mas fa
cilidad penetra montes por los lados, para bufcar ía-
lida. El la con fu tortuofa , ó ramoía textura , embo
ta las agudas fales , ó faetas del marino moníhuo: y 
ella con lo correólo , y flexible de fu cuerpo , es capaz 
de reíiftir , y defender el fundamento de las opreísiones, 
y movimientos de la fuperficie , y á éfta de la horrenda 
artilleria de la tierra, en los terremotos , y uracanes. 
También es de notar , que íe hallan trocadas algunas 
vezes las hiladas de la ruderacion , y el núcleo , lo que 
no fe haría fin mifterio : pues es de difcurnr , que fegun 
temerían el peligro de la parte fuperior , ó inferior , af-
fi añadirían la defenfa ázia una , ó la otra , cargando alli 
las hiladas que fueífen de mayor fortaleza, ávido ref-
pefto al enemigo que necefsitava vencer. 

10 Finalmente fe ponía el pavimento, cuya etymo-
logia fe toma del verbo antiguo pavi re, que íígnifíca 
herir , porque, 6 fe hazian hiriéndoles, ó golpeándoles 
con el p i fon, fegun Plínio (14)3 o con nueftros píes 

les 
(13) Vitruvío dífí.l ib. 7, c.i, (14) Plin. ^ . 3 6 . WJt.cap.26. 

http://WJt.cap.26
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k s herimos quando caminamos. E f t o s , como t l ix imos, 
les componían los R o m a n o s , ó de guijas , ó de peder
nales 3 efto es j piedras mayores 5 pero todas foertes, y 
duras 3 l o que efpecialmente deve mirarfe 5 fegun A l b e r 
to 3 en aquella parte por donde han de ir los carruages, 
y cavalgaduras ( i j ) 3 q u e es la que mas padece. Pe ro 
í i no fe encontraíTen fino de blandas, convendría cortar-
fe j íí puede fer , dos años antes 3 y en t iempo de V e 
rano , poniéndolas al raíb, para que fe endurezcan (16) , 
También encargava P l i n io ( i y ) , que las piedras d é l o s 
pavimentos, n i fueífen pequeñas, n i eípccialmente redon
das, que fácilmente fe arrancaífen , n i tampoco tan gran
des, que pudieífen refvalar los jumentos,, cayendo antes 
de hallar junta donde fíxar la uña , y tenerfe. P o r lo mif-
mo dize A lber to ( i S ) , que los antiguos prefirieron p a 
ra efte f in entre los pedernales, ó piedras d u r a s , las 
que líamavan fifiulofas, eflo e s , con muchos o j o s , é 
interí l ic ios, por íer menos reívaladizas. A u n q u e no dexa-
rá de fer igualmente apto e l rodeno , por fu grano aípero, 
y grueífo , de que ay en efte Reyno mucha copia , y de 
gran c a l i d a d , como en V i l l amarchan te , y R ivaroxa, 
en el C o n d a d o de Hoíocau , y efpecialmente en las V i 
llas de P u z o l , y la Va l le del D u q u e , donde fe encuen
tra un rodeno de una cal idad tan fuerte, que apenas le 
puede hazer mel la el a z e r o , y eílá á lofas como puef-
tas unas íbbre otras. 

11 M a s donde no fe hallaffen de efta eípecie, no 
es defpreciable el arrecife , ó empedrado de guijarrí l lós, 
antes ha enfeñado la experiencia en los Caminos R o - ' 

m a -
{15) Lib. 4.. dereadtf.cap.ó. ( i 6 )V i tmv [o l ib. 2. c ? . (17) 

Plin. lib. 21. c. l o . & l i b . l 6 . e. 22. (18) L ib. 4. d i readif. 
cap. 6. - ' - v • 
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manos .> que es el mas firme : pues de efta efpecíe per
manecen , qaando de los eniofados no queda quaíi raí-
tro alguno. Igualmente fon acomodados para el fegu-
ro caminar de los bagages , no íiendo fácil que reíva-
len deteniéndole el pie en, la multitud de las juntas 5 y 
ángulos de los mifmos cafcajos: para cuyo fin parece 
mas conveniente, quanto mas menudos, con tal que por 
la fuerza de la argamaífa, o por tener baftante raíz pa
ra encajarfe en lo interior , puedan fer confiftentes, co
mo fi fueran de figura de almendras; pues los que ufa-
van los Romanos comunmente eran tan pequeños , que 
no excedian la magnitud de una nuez común , y ios 
mas , como diximos, eran de tamaño de hueíTos de 
cereza. 

12 Efte modo de pavimentar los Caminos , era el 
mas antiguo: pues aunque la V ia Apia eñuvo enlofa-
d a , fe empleó en ella tanta magnificencia • por fer la 
Rey na de los Caminos, por lo qual dezia Eftacio (19): 

Ap ia longarum tentur regina Viarum. 
Pero los demás Caminos , que no eran de dentro la C i u 
dad , al principio todos fe hizieron empedrados de gui-
jarnllos , fegun dizen L i v i o , y Onofre Pan vino (20)5 
bien que defpues creciendo la vanidad , unos , y otros 
fe enlofaron en muchas partes , como en la Gaiia Nar-
bonenfe nos cuenta Andrés Rofendo , que fe h i z o ; y 
el Camino que iva de Gayeía a Capua , eftava enlofa-
do de un marmol negro maravillofo , como también 
e l que iva de Tongres á Paiis. Pero aunque el arreci
fe fea menos viftofo 3 no es menos út i l 3 y perma
nente. 

E l 
(19) Ub . i . Silv. (2o)Lmus 41. A n m l Panvin. w XJtb. Rom, 

Vdp. de vüs Rom. 
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i ? E l modo como difponian efte material en los C a 

minos, nos dize Paladio en fu Arquiteótura Italiana (21), 
que era : O enlajándoles de piedra 3 o empedrándoles de 
omjas. Los Cammos de la primer manera {por quanto de 
almnos vejft<itos f e ha podido conjeturar) ejidvandisi
didos en tres efpacios: Por el del centro, que era mas 
alto 5 que los de los lados ( el qual unta un lomo en el 
medio , porque las aguas fe pudieran efconder f in déte-* 
nerfe ) andaba la gente de 4 pie ^ y ejia\>a enlofado de 
piedras inciertas. Los otros dos efpacios, que efa^an k 
los lados , eran algún tanto m.is baxos, j f e cubrían de 
guijas ,jv arena menuda, y por allí andavan los cava-
líos ; eran cada uno de ejios margenes anchos la mitaA 
del efpacio del medio , del qual Je disidían con. lindeSy 
ó bordes de piedras largas atravefadas. Los Caminos mil i 
tares de la fegunda fuertejefíava todos cubiertos de guijar-
ros.Y efto mifmo advirtió Bautifta Alberto en la V ia Tibiír-
t i n a ^ otras partes (22). Mas aunque la aplicación del ma
terial fea digna de imitar3pero no la difpoíicion en quinto 
á efto, porque feria menefíer gaftar una extcníion de ter
reno grande, íi á cada lado fe dexaífe lugar para dos 
Coches , por íi fe encontravan , y doblado al medio ; y 
ñ no fe hazia en efta forma , era grande inconveniente 
el exponer los carruages al encuentro, obligándoles á 
retroceder , ó á paífar por medio el enlofado á la otra 
parte , para dar lugar al que venia, deftruyendo , é in-^ 
comodando el Camino de a pie. 

14 Otros Caminos eran todos enlofados , como di
j imos en fu lugar , y para la fabrica de cftos, es me-
nefter colocar las piedras en el modo que eftavan en 
la Cantera de donde fe cortaron, y no de lado: pues 

X aun-
(21) Lib. 3. cap. 3. Architefl. (22) Lib. 4. de readif. cap. ó. 
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aunque yo no crea3como Bergier con Alberto ( 2 3 ) , que 
todas las piedras fe formaron á hojas , ó capas, que á 
poco á poco agrego la naturaleza, antes bien las mas 
fe criaron de un golpe al principio del mundo ; y otras 
por penetración fe transformaron en piedras, fiendo cuer
pos del todo diferentes: pero bafta que muchas fe h i -
zieron de aquella fuerte 5 para que por mayor feguridad 
fe coloquen a fs i , como también porque es confequen-
te a que por los lados eftén porofas, y blandas, fien-
do la parte por donde fe unian con los otros trozos, 
con los quales formaron un cuerpo , y recibieron la 
fubftancia de fu ser. 

15 También es de reparar, fi foeren de íílleria , que 
le pueden ajuftar de varios modos, con efpecialidad 
í i fon perfedamente quadradas, ó quadrilongas , por
que , ó pueden difponerfe , que la unión de todas for
men lineas reólas : o íe puede para mas hermofura 
colocaríe encontradas, de inerte, que la unión de la 
una hilada venga al medio de la piedra de la otra 5 y 
eílos modos en que las uniones , y juntas forman l i 
neas reólas , fe llaman ordinarios (24). E l íegundo mo
do es el que fe Uamava reEliculato, efto es , que imi
ta los vacíos de una red , porque los quadros eftán 
pueftos de punta , 6 a cartabón , y ángulo; y de ef-
ta fuerte eftava el pavimento de la gran Sala del Pa
lacio de París, antes del incendio del año i (5 i8. E l 
tercer modo fe dezia incierto, por eftár compuefto de 
piedras irregulares , y de ángulos diveríbs, las quales 
fe arreglavan de la manera que mejor podian unirfe, 
como dos triángulos , ó trapefios , que fe pegavan for

man-
(23) Bergier lib. 2. c. 23. «. 5. Albert. lib, 3. de readif. cap. 7. 

( 24) Albert. lib. 3. de readif. cap. 7. 
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mando un quadro, 6 qaadrilongo , y en fin fegun fu he
chura. 

16 Siendo de advertir, que el Marqués de S. Aubin, 
con Fabreco dize (25) , que las piedras de los Cami
nos de Italia eran todas exagonas, excepto las de los 
lados , que eran pentágonas. Y aunque no lo fueíTen 
todas , el ferio regularmente , pudo provenir de dar 
efta forma de muchos ángulos mas fortaleza, pues aun
que fe movieífen algunas de las del l ado , quedava ma
yor parte de circunferencia unida : al contrario de quan-
do la figura es quadrada , pues una piedra que falte, 
defguarnece una quarta parte de todas las de los cof-
tados. Y para efte modo irregular , ó incierto , ufavan 
una regla de plomo, fegun dize Paladio ( 26 ) , conque 
las acomodavan con prefteza. E n fin, es menefter tener 
prefente , que en los margenes conviene poner gran íegu-
ridad ; y aunque en las capas del medio muden de ma
teria , y quantidad , las piedras en ellos deven fer fiem-
pre grandes , y fuertes , pues fon la muralla con que 
fe defiende la obra por la parte que eftá mas expuef-
t a , y donde haze no poca fuerza toda la fabrica de 
eílos Caminos , que bien mirados fon como un puente, 
ó arco continuado , que eftriva en u n o , y otro margen. 

X 2 su-
(2 0 Trat. de la Opin. fom, 6,par4:2> cap, 2V 
(26) Lib. 3. Arquit, cap, 3. 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O Q U A R T O . 

/V'e la gran F a 
brica de los C a 
minos Romano s¡ 

que queda dicha , pudiera 
moderar fe fegun el lugar ̂  

y deíimo de los que fe h i -
zjeren 5 y cómo. 
,- 2 (£ue (juandd foto fe 
hizjerefi de tierra , es mas 
necejfano elegir buena cali
dad de terrena, fegun el 
fttio ;. y qual fea, 

3 E n qué confíjie , y 
•coma fe l lama , fegun los 
Filofofos y aquella fubf lan
u a con que las cofas fe unen 
unas con otrasiy q m es. ref* 

4 Que por ejio la tier
ra que no haze unión con 
una , la haze con ot ra, 6 
con la mezcla de yerbas ;jy 
por qué, ó como. 

5 Aíodo como fe hi
zo el Camino de Reynofa k 
Santander ^y f e hazen las 
de Francia. 

6 Aíodo de formar 
Caminos en el a m a , y oh-
fervacion que nota Bereia, 
para, los que fe hazen ex~ 
puefos k los ímpetus del 
m a r , y avenidas. 

7 Otra advertencia de 
dicho Autor fobre lo mif-

c C A^ P. •, XIV.. oí , 
D E L A F O R M A D E O T R O S C A M I N O S M A S 

ordinarios. 

A qne hemos dicho era la gran Fabrica 
de los Caminos Romanos, que c o n -
vendria imitar en todas partes : pues 
aunque faeíFe mucha la cofta , fe gaf-
tava de una vez. Y pudiéramos fácil

mente conocer la uti l idad, fi por i ? . 615?. íiglos, que 
ha 
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ha enfeñado la experiencia 5 que duravan aquellos, fe 
contaíTe lo que expendemos en las continuas reparacio
nes de los nueftros : pero á lo menos me contentara, 
con que fe hizieífen en la forma referida los reales de 
primer claífe , eño es , uno defde cada Capital de Rey-
no 5 haíla la Cor te ; y en los otros fegun fuere el lu^-
gar , pudiera moderarfe el gafto , poniendo una , 6 dos 
capas de argamaífa , y no mas, ó empedrándoles íblo 
fobre tierra firme , como fe fuele hazer en los zagua
nes ; aora fueffe de guijarrillos 5 ó piedras amelonadas, 
y l if is , como las que hallan en los barrancos D y riosj 
aora en falta de éftas , de otras tofcas , y eíquinadas, 
aífegurando los lados con buenos, margenes de c a l , y 
canto , ó de folas piedras bien calzadas, ó travadas con 
maderos , y otras defcnfas. Y quando ni aun efto fe pu-
dieífe , por fer el lugar de poca monta, y falto de fe-
mcjantes materiales , nunca cfcufaiá el que á lo me
nos fe hiziere la diligencia de terraplenar los Cami 
nos de la mejor calidad de tierra que fe pudieífe ha
llar , vaciando , y quitando la que no fueíTe compe-
'tente en el lugar deftinado para la formación i y pro
curando apretaría , y apiíbnarla hafta quedar b ien, é 
igualmente sólida, aunque dexando el medio en alguna 
elevación y yhaziendole algo tumbado, y arqueado, pa
ra dar íalida á la agua , en fa conformidad que díxi-
mos , trazavan los Romanos los fuyos, 

2 Pero dado que no fe execute mas obra que éf-
ta , conviene entonces mucho mas. el hazer buena elec
ción del terreno : pues íí fuere gredoío ,, ó de igual ca
lidad , fácil de alterar con el agua , que fo pone pega-
jofo , é intratable , fe ha de huir de é l , porque el agua 
es el mayor enemigo de los Caminos , y mas frcquen-

te 
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te en eíla Provincia. Y por efte motivo es el mas ap
to el arenifco , y Teco , por lo qual ufamos de las gui
jas , 6 piedras de r i o , y en fu falta pudieran ponerfe 
qualefquiera otras3que fe hallan en los montes 5 que aun
que fean afperas , con el tiempo fe fuavizan ., y acomo
dan, mayormente fobreponiendo alguna poca de tierra. 
Mas fi no fe hallaífen ni piedras, n i grava, ni otro ma
terial fobredicho , fino folo arena 3 ü el lugar fuera hú
medo ;, feria fin duda mejor que la greda , ó tierra pe-
gajofa, efpecialmente mezclándola con algunas yervas, 
ó tierra del campo. 

3 Pues es de tener prefente, que aquella cofa que 
Dios ha criado para unir la materia , y difponerla á 
que forme la diverfídad de cuerpos , con que fe ador
na el Univer fo, la qual unos llaman azeyte elemental, 
otros virtud atradiva, y otros qualidad ocul ta, fea lo 
que fuere, es cierto , que refpedivamente tiene mayor, 
ó menor fuerza , fegun ia varia difpoficion que encuen
tra en las particulas que han de juntarfe. Afsi la cal 
por sí no tiene la confiftencia, y tenazidad para unir 
la piedra, ü otro material, fi no fe mezcla con la are
n a ; porque un cuerpo que incluye muchas partecillas 
de fuego, de fuyo diífolventes, ha menefter otro frió, 
que las apague, y temple. O bien que eftrive en la 
diferente figura de la materia, como quieren los Ep i 
cúreos , y Gaífendiftas, los quales conciben á los áto
mos , 6 fragmentos elementales, amoldados con ciertos 
anzuelos,con que fe t ravan,y enredan: ó por mejor 
dezir,á unos con muelles,y roícas,y a otros con las hem-
britas de ellas. De manera , que no podrán unirfe, fino 
es las que fon correfpondientes -, y aun es menefter , que 
no aya otra caufa, ó v i r tud, que las altere, 6 encref-

pe 
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pe mas de lo que es menefter , ó las laxe. 

4 Por efto quando una efpecie de terreno no tie
ne en si fortaleza , y unión , tal vez la tiene con otro; 
y quando no fe halle ninguno que la tenga, podra con-
feguiríe con la mezcla de c a l , 6 de varias yervas , las 
quales varían la regular configuración de la tierra, con 
aquellas circulaciones , y rebueltas, que le hazen dar 
para recibirla en fu alimento y 6 por el que reciben del 
ayre , y del agua , el qual es tanto, que algunos Fi lo-
íbfos han creído 3 que las plantas íe alimentan de íb-
la el agua;, pareciendoles demoítracion de eíto la ex
periencia que hizieron de pefar la tierra en un vafo3don-
de fembraron y ó plantaron , y defpues de crecer un año 
el arbufto, ó yerva, bolver a pefar la miíma tierra 3 ha
llando el pefo fin aver difminuido : lo que no fuce-
deria, íi huviera fído alimento dé la planta, y material 
de que fe formaífc. Y aunque fin embargo de efto íe 
engañaron, pues la tierra fi no fe huviera confumido, pe-
faria mas aumentada con las partículas, que preciía-
mente le avian de dexar el ayre, y agua 3 que la pe
netran : pero con todo fe infiere , qae éftas fon algu
nas , pues pueden compenfar, y fuplir en el pefo , el 
confumo que haze la tierra en la producción i y de aqui 
fe infiere también, que fon capazes de fubminiftrar el 
betiin para unir el terrage, que de fuyo es floxo : ó que 
con las fales, y otras partículas fecas , y defunidas , le 
templen, íi fuere gredofo , y pegajofo fobradamenre , pa
ra que fe haga mas tratable , y obediente; y efto fe 
logra haziendo varias pruevas , y mezclas en algún fo-
la r , ó pedazo de Cam ino , y experimentando qual fe-
rá mejor , y mas confiftente. Y en fin , fegun el íit io, 
y circunftancias , valiendofe de tantos medios como in-

fi-
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íinuamos en ib. lagar (1). Y para enfeñar pra^icamen-
te el modo de hazer eftos Caminos regulares ¡ quiero 
poner aqui la relación, que he recibido, de la forma en 
que fe conftruyó el que de Reynoía á Santander cof-
teo la liberalidad de nueílro Monarca 5 y es como íe 
íigue: 

5 Su Fabrica tiene 28. pies Caflellanos de ámh<% 
k faber 21. de Cammo, y tres y medio de f a n d f c -
ca bien arreglada -k un lado, y otro , con buenas apa
rejadas lofas, que la firmen dt cohija ••> entre cuy-as pa
redes fe rellenaron los vatios de piedra caiear hdflaj-eis 
pulgadas, antes de enrafar de una pared k otra , ¿¡uefe 
le echava una piedra menuda k propojtto , donde fe en
contraba por naturaleza, fuperando a l nivH de las pa
redes 18. pulgadas 5 dándole un lomo fuave ^ o arco , de 
modo 1 que los carruajes van con la comodidad de na 
ladear f e , y f i n el mayor traqueo , y las aguas no fe 
detienen en la fuperficie del Camino. A efia ppedra fe 
le mezclo con arena 5 ó tierra de la mejor calidad, que 

fe confeguia en las inmediaciones, para que umendofe^ 
todo formaffe un cuerpo abfiracio de lodo , y pifo f u á -
Ve en todo tiempo ^ firviendo efta mezcla ̂  para que no 
fe unieffe totalmente por razón de las eladas, con las 
que refvalaña mucho el ganado mular ^ f no hubiera a l 
go fuperfictalmente movido. E n los fitios donde las pa
redes fon muy altas ¡ f t han puejh unos guarda ruedas^ 
piedras de 4. pies de largo, 2. introducidos en la tier
r a , y lo rejiante elevadas , para evitar 5 que los carros 
arrumen las paredes ^y ellos no fe defpenen. T e n todos 
los parages donde fe han podido hazer , j han fido ne- -
ceffanos 5 tiene el Camino fus fofos k cada lado , ó defa* 

gua-
{ i ^V ide fup .cap . io .y i i , 
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maderos de 6, palmos de ancho, y l a a l tura corre/ orh 
diente.. E n Francia también defpucs de hechas á los lados 
las paredes de ca l , y canro , llenan el medio de otras pie
dras , y arena , dexandole elevado dos palmos en el 
centro , cuya alt itud termina ázia los lados con d im i 
nución ; y á una parte , y otra forman dos zanjas pa
ra dar falida al agua que fe efcurre de los caminos. 

6 Pero porque puede fuceder el aver de fabricar 
algunos Caminos en riberas de mar 3 ó donde aya 
avenidas de arrebatados arroyos , quiero advertir 
aqui , no el modo con que fuelen hazerfe los muros, 
y Calzadas en la a g u a , ni de que fuerte fe forma 
con tablas el buque , que ha de ocupar la obra , dc í -
pues fe vacia el agua de fu ámbito , y defpucs fe m i -
c iza el fundamento con defmedidas piedras , y buena 
argamaífa, pues todo efto ya fe hal la prevenido aun 
en el antiguo V i t rub io (2) , quanto y mas en tantos 
modernos A rqu i t edos 3 como deípues han eferiro : fo lo 
noto aquello que dize Bercio ( f ) fe les pafsó por a l 
to á tantos , y tan dieílros Anif íces de eños t iempos, 
como concurrieron a la gran Ca lzada de la R o c h e l a , es 
á f iber , que eípecialmente quando fe haga de folos 
peñafeos donde bate el mar , fe deve formar en dec l i 
ve ázia él , pero no a perpendiculo como muros : pues 
de otra fuerte , á la furia de las olas , fucediera lo que 
fucedió en dicha fabrica , y á Ceíar en Brundufia , que 
como dize Lucano : 

Cedit in immenfum cajjus labor , omnia Pontus 
H a u n t . S a x a vorax^ monte/que immifcet arenis. 

E l modo como defpues fe executó , fue formando un 
Y t ra-

(2) Arcbit. lib. 5. cap. vlt. (3) Bertius ds ágger, & Pom 
tib. cap. 13. 
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trapecio, teniendo la linea perpendicular 15. p ies , y 
la linea-del declivio ázia el Occeano 23. y ázia la Ro^ 
chela 16. y los peñaícos que componian eíte promon
torio , procuraron travarles con maderos. 

7 También dize el miímo A u t o r , que convendría 
formarles , como lo hazen los de la Frií ia, de tierra , y 
farmientos , ó con hazes de otra leña, clavados con ef-
tacas. Efpecialmente donde bate el mar , 6 Rio de agua 
falada , cfte modo de hazer Calzadas es el mejor , por
que los vacíos de la leña dan alguna entrada á las olas, 
con que las rompe fin daño , y el miímo falobre pre-
ferva la madera de la putrefacción , y aun la petrifica: 
De fuerte, dize elle Au to r , que íi fe huvíera tomado ef-
ta idea para fabricar la Calzada de la Rochela , huvie-
ra fído mejor , y mas fácil de executar. Pero no dexa 
de fer conveniente efta fabrica aun en lugares de agua 
dulce , y pantanofos , pues el beneficio de travar la tier
ra fiempre procede i y como el agua no falte, dura 
bailante la leña 5 que mas la pudre el fecarfe , y hume-
decerfe , que el eñár ííempre en el agua , como nos 
lo enfeña la experiencia en las arcas de los pozos : y 
afsi fe lee, que en tiempo del Emperador León fe hi
zo un gran camino, pueftos por fundamentos ramos 
de arboles , y grandes piedras en un Lugar , por la 
abundancia de las aguas intratable, y que era todo 
lagunas, porque corría un rio caudalofo (4). En fin , dif
a m o que importa no ufar los Caminos nuevos hafta que 
tomen afsiento , y haga llave el material , eílo es, fe in
corpore , y macize : procurando, fi fueren de fola tierra, 
rociarles , y apifonarles con frequencia ; y fi de argamaf-
fa , guardarles délas efcarchas , ó demafiado calor , cu
briéndoles de paja. C A P . 

(4) Ducang. inglofar. verbo vi a. 
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SUMARIO D E L C A P I T U L O DEZIMOQUíNTO. 

;ZJe los Cami
nos conviene 
que fean an

chos , y que m el Drecho 
común no ay Ley que de
termine la ancharía j e in
teligencia de l a que fe ci
ta para eflo. 

2 6¿ue no confia la 
medida de los pies de la
titud , que dizs dicha Ley 
deven tener los Caminos pú
blicos. 

3 Que los de los Ro
manos tuvieron mas an
charía de la que fe pref-
crive en dicha Ley 5 y 
confequencia del engaño de 
los Interpretes en efe pun
to. 

4 Que tampoco ay Ley 
que limite la ancharía de 
los Caminos públicos, en el 
Drecho de Efpana'.yfe de-
xa al arbitrio del Juez. 

5 Que fegun las L e 
yes que parecen contrarias^ 

deven tener lo que menos 
16. pies : y los perjuicios 
de que no tengan la an
charla referida ^ d otra 
mayor. 

6 Latitud que fe pref-
crive en caf todas las Le

yes de las otras naciones de 
la Luropa. 

7 Ancharía del Cami
no nuevo de Keynofa a 
Santander ; y la que 
avian de tener los Caminos 
de efe tiempo fegun f u ca
lidad. 

8 Que en las proxi
midades de las poblaciones 
deviera darfe mayor an
charla^ y por lo mifmo en 
las calles de ellas. 

9 Quan dignas fon de 
remedio en ejlo las que fue
ron fundadas , ó renova
das por los Adoros , y ef-
pecialmente Valencia i y 
qual 3 y como pudiera 
darfe. 

CAP. 
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C A P . XV. 

D S L A ANCHARÍA D E LOS CAMINOS. 

OSA conveniente e s , y aun neceíTa-
ria , el que los Caminos tengan baf-
tante capacidad : pues fi no la tuvie
ren , dexarán de ferio ( i ) , y antes po-
drán Uamarfe fendas , que Caminos. 

Pero fi atendemos al Drecho común, la determinación de 
fu latitud en los públicos fe dexavaal arbitrio, y poteftad 
del que los mandava hazer, como fe dize en una Ley (2): 
pues aunque en otra (3) fe lee, que por una de las 12. T a 
blas era la ancharía de el Camino 8. pies , y 1^. pa
ra dar buelta; del lugar donde la colocó Tribomano, 
que es en el titulo de Servidumbres , fe vé , que allí 
folo fe habla de los Caminos privados , y no de los 
públicos , porque caminamos por drecho de libertad. 
Y dado que las 12. Tablas huvieífen querido comprehen-
der también los Caminos públicos , pudo fer , porque 
en aquel tiempo los Carros ferian muy cftrechos a mo
do de Literas. Por eífo aunque en el Camino que 
llamavan AHus también fe podia andar en carruage, 
era fu ancharla la de quatro pies , fegun Varron, (4) y 
el Camino de a pie de tres ; en cuyos temimos , tenien
do entonces el Camino publico ocho pies , tendría b o 
tante capacidad para que pudieífen andar por el dos 
Coches de los de aquel tiempo á la par i y afsi San 

(1) Leg.i.defervhut. fz) Le¿. i . ^ i l . ' t n f i n . f .Ne^u ia 
in locopub. {^Leg.S.deferv i t .prad. ru/I. {4) De hngiu 
iat, 4. 
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l í idoro (5) dize5qae el Cam ino comprehendia dos AElus% 
por el encuentro de los carruages que vienen , y van» 
L o cierto es , que las Carrozas de entonces, fegun fe ve 
de las imágenes antiguas , que permanecen gravadas 
en lápidas , ó medallas , eran eftrechas , y cortas , tan
to , que al parecer ocupavan menos ancharia que dos 
Caval los emparejados , pues no tenian mas exteníion 
que la precifa para los dos afsientos 5 porque las rue
das tenian el exe afsido á la caxa. 

^ Demás de cfto no es fácil averiguar la medida 
del pie que entonces fe ufava , pues aunque nos d i 
ce Co lume la {6) , que ( c o m o aora) fe componia de 
16. d e d o s ; pero tampoco fabemos qual confideravan 
la exteníion de cada dedo. L o cierto es , que aun de 
la medida del pie que ufaron úl t imamente ay varias 
opiniones : el Padre Mar iana (7) diftingue tres efpccies; 
menor , medio 3 y máximo ; el mayor dize , que es 
el que F i landio (8) refiere que vio en una co lumna. 
Otros íiguen el que Leonardo Porc io defeubrio en una 
bafa de marmol de un antiguo íepulcro en los Huer
tos de Angeló Co loc io (p). Y el mas célebre , que es al 
parecer el del Cong io , fe dize averfe colocado con au
toridad publica de el Senado en el Cap i to l io en t iem
p o de Vcfpaíiano , y T i to Emperadores (10) : conque 
por ventura antes fe feguiria otro. S i confaltamos a la 
razón , es de creer D que aviendofe tomado efta medi 
da veroí imi lmente del pie humano , es precifo que quan-
to mas antiguo f¿ mire fu o r i gen , fueífe mayor j pues 

b ien 
(5) L tb . i s . cap.ult. (6) De re rufttc. lih.^. cap.i. (7) P . M a -

rian. cap. 5. de menfur. (8) Jn Vitrub. lib.7,. cap. 3. 9) Pac i -
chel. de d i f im. cap. 5. »- 25. ( io ) Tofc . tom, 5. tra£i. \6 .de 
laArqui t . AíiiitAT , lib. 2. cap. z.prop. 7. 

file:///6.de
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bien-fabido es v que los; hombres fueron á los princi
pios de gran eílamra , y quanto mas fe fae viciando 
la naturaleza, por la malicia, ó por los cafuales acaeci
mientos, fe fue difminuyendo la magnitud de los cuer
pos , y con efpecialidad de los pies, y manos > por^ 
que entonces todos los mortales fe empleavan por lo 
común en trabajos corporales., y violentos; es a faber, 
de las armas en tiempo de guerra , que era lo fre-
quente , ó del cayado , y azada en el de paz. Efto 
era precifo hizieCe eftirar, y crecer eftos miembros, que 
fon los que padecen en femejantes exercicios; con ma
yoría de razón, no llevándoles como aora oprimidos 
con el calzado, por lo qual es confequente fe diferen-
ciaífen de los prefentes. Pero como deípues devieron de 
ufarfe coches, y carros mayores, y la medida de los 
pies por ventura íe mudó , ya quedó la que en efte 
punto íeñalaron. las doze Tablas , folo buena para C a 
minos privados , y por eífo pufo Triboniano la ley , que 
la manda va en el titulo de ellos , dexando la diípoíi-
cion de los públicos al alvedrio del Juez. 

5 Que no tuvieíTen eftos folo ocho pies, fe ve de 
los veftigios que todavía quedan, y de lo que eícrive Pro-
copio (11) de la V ia Apia : pues entre otras grandezas 
fuyas d ize , que aunque fe encontraífen en ella dos car
ros, podrían paífar francamente fin embarazarfe. La mif-
ma capazidad alaba Cadmeno de los Caminos de fu 
Bretaña (12) , y lo que es mas , hafta de aquel que atra-
vefava el monte Paurilippo defde Pufol á Ñapóles , d i 
ze Eftrabon lo mifmo , fin embargo de averfe labra
do á pico en las duras entrañas del peñafeo (15). 

Cy-
(11) De Bell. Gotic. L . i , {,2) Lib. 5. Geog. (13) Eftrab. 

Hb. 5. . O V / 
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Cypriano Eycovio (14) refiere de aquella parre de la V ia 
Apia , que también fe formó cortando la piedra en 
Terracina, que era un pafmo mirar un Camino , cuyo 
pavimento hecho de una fola lo fa , tenia cerca de tres 
paífos de ancharia, que fon 15. pies , fegun Frontino 
( i j ) ; y íi tal érala de una parte, en que tanta dificul
tad avia en darle exteníion , quánta mas feria la de los 
otros Caminos. Efto confirma grandemente la autori
dad de Hygino (16 ) , el qual hablando de limites ac
tuarios d ize : Algunos de ejlos fon mas de doze pies de 
anchos , a femejanza de los del Camino publico militar^ 
porque tienen la ancharia del Camino publico 5 de que 
claramente fe infiere , que á lo menos era mas de do
ze pies fu latitud. Pitifco (verbo W¿z Collatina) afir
m a , que los Caminos confulares tenian 14. pies, y 4. 
onzas , y que no mereda llamarfe aquel de que alli ha
bla , Camino de campo , íino Caminad lo , por tener íb-
lo 8. pies, y 4. onzas. La miíma opinión fígue el Mar
qués de S. Áubin (17) , el qual fíente , que la ancharia 
de los Caminos Romanos era un poco mas de dos 
tueífas, que fe compone cada una de feis pies reales 
de París, los quales fon mayores 9%. mileíimas, que 
el del Congio arriba dicho , y afsi concuerda eíla cuenta 
con la de Picifco en gran manera. De aqúi fe infiere tam
bién, quanto fe engañaron aquellos (18), que todavía ex
tienden la dicha Ley del Derecho Romano, que habla de 
ios Caminos privados á los públicos, queriendo \ que 

- ' unos, 

(14) Tn áeltciis I tal (15) Fontin. ie Agror, qualit. ( jó) De 
Limit. conflit. p. 162. Vide Got. Cod. fheoct. de Cutfuptt-
bit. tom. i . fo l . 514. infine. (17) Tom. 6. trat. de la Opin. 
part. 2. cap. 2. (18) Glqf. in Leg. 8. defervit.Sabeli, re/oí. 
l ó . » . 17. 
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unos, y otros íe midan por icios 8. piessíiendo afsi, 
que ni á pandad fe puede argüir, poique no puede 
averia entre coías tan diftantes. Pero íobre todo admi
ro , que haftael erudito Bergier (19) cayó en efte er
ror , diziendo 5 que aquella era la medida legal de los 
públicos , aunque podian fer mayores. 

4 Según el Derecho de Efpaña , tampoco tenemos 
Ley , que decida efta duda : pues aunque hallamos una 
Concordante de aquella , también en el titulo de Servi
dumbres (20) nos dexa con la miíma queíl ion; y en 
otra de la nueva Recopilación (21) fe encarga clara
mente a la prudencia del que govierna en cílas pala
bras : Mandamos a las Juflictds , y Confejos, c¡ue f a 
gan abrir , y adobar los Caminos , y carriles por do 
fueltn pajfar , y andar dichas carretas ,jy carros , cada 
Confejo en f u Termino , por manera que fean de la an
chor que deban 5 para que buenamente puedan pajfar^ 
y ir ^ y 'venir. 

j Pero yo de aqui miímo faco 5 que lexos de de
terminar el que folo tengan 8. pies , a femejanza del 
Camino privado, es menefter que los Caminos públi
cos fean lo que menos de .16. pies ; y la razón es cía? 
r a , porque íi para un Camino privado cuyo paradero 
es uno 3 y el que ha de andar por é l , es folo con un 
deftino, es precifo 3 que tenga 8. pies, y 16. a los ca
bos para bolver: un Camino publico deftinado para ir 
por e l , no uno , fino muchos , que unos van , y otros 
vienen , es precifo , que a lo menos tenga doblado , pa
ra que no fe embarazen mutuamente ; y íiendo también 
para ir á todas partes , y venir de todas , en todas de-

ve 
(19) Tom. 2. Uh. 3. cap. 50. n. 5. & 7. (20) Leg. 3. tit. 31. 

p. 3. {zi)Leg.i. tit. 19 . ^ .5 , 
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ve tener ámbito para dar bueka; y afsi , que aun í i -
guiendo dicha Ley Romana , deveria tener 16. pies de 
ancharía en todo el ; quanto y mas, que no ay ningún 
coche de eftos tiempos , que pueda dar buelta en íb-
lo cíTe diftrito : pues he tenido la curioíidad de hazer 
medir lo que.tienen de largo defde la periferie , 6 cir
culo mayor de las ruedas traferas ; hafta el fín del jue
go delancero , b principio de la lanza, que es lo que 
ha de dar la bueka , y tiene el que menos 24. palmos 
de trecho , y otros paíían de 26. y afsi , aun fíguiendo 
la norma de los Romanos., correrponde que fean los 
Caminos de mas de 20. pies de ancharla. N o es por 
cierto tan neceíTaria á un Camino particular la medi
da , que íe preferive, quanto en el publico la que ya 
digo : pues qué perjuizio puede aver mayor, que el 
encontraríe dos carros , b coches, que aunque quie
ran los dueños 5 tal vez no pueden retroceder por la ca
lidad de los bagages , ó demafiada carga j quanto y 
mas fiendo difícil el que con igual derecho ceda el uno 
al otro : y que no Tolo no pueden paííar adelante5quan-
do tal vez tienen prifa , fino que llegan á las manos, 
en un deíierto donde no ay quien les ponga en paz. 

6 Pero fi es regla legal , que no aviendo Ley íe 
deve governar el arbitrio, que fe encarga al Juez, por 
ía razón , y por el exemplar de los Pueblos circunve-
zinos (22) : cfto obfervaron no folo los Romanos , co
mo dexo dicho , fino caíí todas las Naciones Europeas,, 
y mas cercanas á noíbtros. En las coftumbres Clara-
montenfes (23) , fe diftinguen cinco efpccics de Cami 
nos : la fenda ancha 4. pies , la de carros ancha 8. pies, 

Z la 
(22) Paz inLeg. 1. Tau^f, ». 528. Barbof. cap. 6. n. ^.dsCon* 

fuet. (23} Artic. 226. 
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la que fe llama f fm , ancha 16. pies , y el Camino real 
ancho 54. Las coftumbres de Bononia dizen (24) , que 
el Camino real deve tener 60. pies de ancho , el 
Viícondal 30. el Caftellano 20. y el Camino agreíle, 
que llaman foráneo , y por acá llamamos azagador , de-
ve tener 15. y la fenda 5. En las Leyes del Rey Hen-
rico Primero de Inglaterra ( 25 ) , fe dize del Camino 
real , que deve fer tan capaz , que no fe embarazen en 
él dos carros, ó coches, que fe encuentren , y 1^. Sol
dados puedan ir de frente armados á cavallo ; y en fin, 
en Francia es notoria la hermofa latitud de los C a 
minos públicos , la qual regularmente es de 42. pal
mos. De aqui fe devio de tomar norma tal vez pa
ra mandarfe por la Intendencia de efte Reyno en el año 
17)2. que las Jufticias compuíieífen los Caminos , de-
xando los reales de 42. palmos § y los azagadores de 
22. con apercibimiento de quedar refponfables de los 
daños, Ci no lo hizieífen. Y he vifto una Certificación de 
la Carta de eíla orden dirigida al Conegidor de Alzira en 
1 8. de Julio de dicho año , para que la mandaífe executar 
en fu Partido , autorizada por Raymundo Cerrillo , Ef-
crivano del Ayuntamiento de Coibera, en 25. deAgof-
to del mifmo. 

7 Pero para no tomar exemplo de los forafteros, 
quando tenemos uno bien feñalado en nueftra Provin
cia , buelvo a acordar por el guño que me da el re
petido^, que el Camino que fu Mageftad ha mandado 
hazer á fus expenfas defde Santander a Reynofa, tie-
de 28. pies de ancho, efto e s , 21. en medio, y 3. 
y medio de pared á cada lado, que firven de margen, 
y defenfa. De toda eíla variedad de medidas , fe fa-

/ x . „ ca 
(24)^^^.136.^/^. (25)0. 80. 
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es. con evidencia s que no la ay determinada ; pero que 
los principales 3 que cruzan de las Capitales á la Cor
te , fuera razón que tuvieííen mas de 30. pies 5 y qua-
lefquiera de los reales tuvieíTen 28. p ies , y los otros 
públicos mas de 21. ó a lo menos lo que las cof-
tumbres de Bononia dizen , que deven tener los Cafte-
llanos 3 que fon 20. pies 3 nombre , y medida , que 
íin duda les dieron de quando pafíavan tantos Eípaño-
les á dicha Ciudad , para el Eftudio de las Ciencias ; y 
devieron de dar la noticia de que tal era la regular 
medida de los Caminos de Efpaña : aunque aora por la 
incuria de los Juílicias , y fobrada codicia de los L a 
bradores , fon pocos los que llegan á tanta capacidad. 
O por ventura fue caufa de eño aquella errada má
xima de juzgar, que la latitud eftablecida por Ley era 
folo la de 8. pies , pues los que afsi lo comprehendian 
no ay duda que en cafo de reílablecer un Camino tj que 
fe huvieífe deshecho con malicia, ó por defeuido, ü no 
conftava de fu primer eftado, no le mandarían reinte
grar fino á folos los 8. pies , como lo defendió Sabe-
l i en una refolucion (2(5). 

8 Demás de efto hago prefente 3 que en las pro
ximidades de las Ciudades , y Pueblos grandes 5 es mu
cho mas precifa la mayor anchura de los Caminos, pues 
allí no folo fe encuentran los que van , y vienen de 
lexos , fino muchos de los miímos que falen a paífeo^ 
y diverfion. Y por efta caufa devieran particularmente 
fer bien anchas las calles de las Ciudades , y Villas^ 
y afsi de Merida fe refiere 5 que fus calles tenian 50. 
codos de ancho (27). 

Z 2 Pe-
(26) Sabel. refol.16. n. 17. (27) Coron. de D.Rod, z.parL 

c*p. 156. Moren. Hijíoria de Merida lib.4. 
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9 Pero en las que poííeyeron los Moros , efpe-

cialmente en efta Ciudad de Valencia 5 es un dolor im
ponderable la eftrechéz de las calles 5 que afean la mas 
hermofa de las Poblaciones ; y aunque remediar eíte 
daño del todo fea difícultofo , á lo menos feria una 
eran enmienda el mandar hazer dos calles en cruz , que 
le fde el medio de la C iudad , donde tuvieífe alguna 
Plaza 3 terminaífen en quatro Puertas , como las ay 
en algunas otras de la Europa , efpecialmente en cafí 
todas las de las Provincias-Unidas de la Flandes (2 8). 
Pues eftas calles maeftras fon para enfeñar á los fo-
rafteros , que fe pierden en el confufo laberinto de 
las otras menores ; á mas de fer de una gran per
fección , y hermofura para las Poblaciones. Y ya que 
no fe mandaífe executar de un golpe efte remedio , fe 
pudiera hazer la planta , y poco a poco ir ajuftando 
a ella las cafas que fe hizieííen de nuevo , que no tar-
daria mucho , pues yo he vifto en mis cortos años re
edificar una tercera parte de la Ciudad, 

V *** *** *** *** ***• 
V **% *** &á* *** 

?:*f * * * ^ * * * 
*** ? * * *** 

* * * * * * 
* * * 

su-
(28) Salmón. Vo l 5. cap. 4. & 5. de las Provheias-Ufii-

das Eftados de Fland.fol. 384. 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O S E X T O . 

/ U e los Cami- ta arcunftancia, y exem-
' nos fean ele- pío de otras Naciones en 

vados. e[ie punto. 
i Graves perjuicios de 4 ZJultdad de que 

lo contrario. fean reüosyy porque. 
5 Conveniencias de ef-

C A P. X V I . 

D E L A P O S I T V K A D E L O S C A M I N O S . 

^ T R A S dos conveniencias deven mirarfe 
mas en efte aíTumpto , las quales con-
fiften en la poíirura de los Caminos, es 
á faber, en que fean elevados , y en que 
fean redos. Es un camino hondo , y 

qual fuelen fer todos los de eíte Rcyno , fainamente in 
comodado , y. perjudicial j porque los altos margenes, 
y muros , que forman á un lado , y otro los campos, 
impiden la vifta al caminante, conque le quitan la d i -
veríion , y gufto, que de tanto alivio pueden ferie pa
ra fus cuidados , y fatiga. Fuera de que embarazado 
con tales parapetos , no puede explorar , ni prevenir 
á fus contrarios , y ladrones 5 antes bien los mifnos 
margenes fon como fortalezas donde puede defender-
fe , y ofender el malhechor. U n folo hombre, puerto ar
riba , armado con las villanas armas de las piedras, es 
capaz de rendir , é injuriar a muchos paífageros bien 
pertrechados, y cargados de todas armas : pues ei que 

efta 
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ella en lo alto , con íblo doblar el cuerpo , puede burlar 
el tiro : pero los que cftán baxo quedan al deícubier-
to fin faber íi les conviene paíTar adelante , ó atrás, 
6 aíTaltar, y íubir , porque no pueden ver quantos les 
efperan ; y íí eligen efto fegundo , aunque fean menos 
ios enemigos , no fe exponen á poco 5 pues ocupados 
en defembarazarfe de las zarzas , ó malezas , y demás 
dificultades de la fubida, les ofenden á fu falvo los con
trarios , ó tienen tiempo , í i no pueden refiftirles , de l i -
brarfe con la faga , defpues de aver hecho bailante da
ño. Y aun eíío miímo puede fer también perjudicial á 
los naturales : pues tampoco pueden defeubrir de le-
xos á los enemigos que vienen por el Camino , ni por 
donde tuerce el que entró a robarles los frutos , ó fus 
cafas. Con iguales argumentos recomendava el célebre 
Arquitedo Juan Bautifta Alberto , que los Caminos 
fuefíen elevados, diziendo (29) : Formados de ejia 
manera , ^5 que caminan fobre f u elevación , con la 
amenidad de la \ i f la alivian no poco f u trabajo^ a mas 
de fer muy importante el Ver de lexos a l que le pue
de ofender , para pre^enirfe a contenerle, ó para huir 
ftn nefgo ^ f le confdera fuperior. 

% Demás de lo dicho fe fígue otro daño no peque
ño ; porque eftando los Caminos hondos , regularmen
te no tiene falida la agua que entra en el los, y que
dan continuamente llenos de atolladeros peligrofos , y 
perjudiciales á la falud de los que habitan cerca , aora 
fea en Lugares , ó cafas de campo ^ porque no folo fe 
ponen afsi quando llueve mucho , fino en tiempo de 
feqtiedad, por el agua que fe efeorre, 6 defperdicia de 
los campos , que tal vez haze falta á otros , y fe lleva 

la 
(29) Lib. 4. cap. 5. de readif. 

file:///ifla
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la flor de la tierra de aquellos de donde fale, haziendo 
incarrir a los dueños en la pena. Los Puentes también 
que dan paíTo por muchos, a los arroyos, y acequias pa
ra el riego, como precifamente han de eftár a nivel de 
los campos , quedan refpedo de los Caminos mas altos, 
cauíando una grave incomodidad con las írequentes fu-
bidas , y baxadas, padeciendo los Caxeros los deímedidos 
golpes de los carros, y coches, que tropiezan en ellos al 
íubir; y con efto cada dia les rompen , fe pierde el agua, 
fe inunda el Camino , fe buelcan los carros, y coches, y 
fe gafta fin fin en la reparacion,con poco provecho. 

3 Pero todo efto fe remediara , íi los Caminos eftu-
vieíTen mas altos que los campos, porque el agua de 
ellos no podria falir á aquellos : antes la que llovería 
en los Caminos feria fácil darle falida donde fe qui-
íieífe , dexando en los conduólos hechos á los lados el 
eftiercol, para beneficio de las Heredades circunvezinas: 
el caminante deleytaria el animo con la exteníion de 
la vifta , y obfervaria , y feria obfervado para la mutua 
defenfa. Áfsi fe dize , que eftava conftruida aquella fa-
mofa Via Eraclea,como dize Ariftotcles (2), cuya memo
ria fe conferva defpaes de tantos íiglos , que no fe fabe 
feguramente fu principio, y por efto Avieno dize: 

Sacrum fuperbas engit cantes jugum^ 
Locum hunc- vocavit Herma auondam Gracia'. 
E J l Herma porro c¿efp'itum munitio^ 
Interfiuumojue altrmfecus mumt locusy 
Aluojue rurfus Herctilis dicunt }>tam* 

Y defpues: 
Qtíod y>ocari ab incolis, 
Sacrum mdicaví prommens fubducitur. 

L o -
(2) Ariftoteles lih\ \.0"¿>.de reh. Akxan. 
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Locm utrofaue ínterjiutt teme fretum^ 
Quod Herma porro, aut Hercuíis d iBum efl ^ia» 

Y aísi confta , que íe conftruian los Caminos empe
drados de los Romanos s como dize San Ifidoro , y otros 
(5). De manera, que Carlos Bovel (4) pone efta circunf-
tancia , como la primera entre las maraviilofas que íe 
admiran en eftos Caminos, diziendo : Efto principal
mente tienen ^ que parece milagro, de fer por todas par
tes mas altas que los campos , motivo por el qual fe 11a-
mavan Aggeres; y afsi V i rg i l 5. ^Eneid. 

Qualis f¿cpé y>ice deprenfus m Aggere Serpens, 
Y Sydonio: 

Anttquus tibí ne teratur Agger 
Cujus per fpatium fatts VetulUsi 
hJomen C<efaremn mtet columnis. 

Y últimamente fabemos también , que de la mifma fuer
te los fabrican en Francia , cxemplo particular de .eftos 
tiempos. Es verdad , que en los campos Privernatcs de 
la Italia avia Caminos hondos celebrados (5 ) , y otro 
que iva de Tongres á París llamado mararvilhfo i y 
mas que todos, una de las célebres Calzadas del Peiü 
(6) ; y en la China fe alaban algunos (7) , que corren 
entre dos muros de ocho , ó diez pies de alto ; mas to
dos eftos fe aplauden por otras circunftancias,ó por eftár 
en difpoíicion que embarazan a los caminantes la fu-
bida á los campos, para la feguridad de los frutos. Pe
ro el fer hondos fin ningún provecho , quedando en
tradas, y fubidas á cada paífo, para nada puede fer bueno. 

Y 
(3) Ifidor. lib. 1^ c. 16. Moren. ET/y?. de Merld.Ub. 2. cap. 7 . 

(4) De hallucin. Gallic. nom. c . z i . (5) Bapt. Albert: //¿•4. 
de readif. cap. 5. (6) Bcrg. tib. 2. cap. 28. n. 7. (7) Sal
món. EJlat. de la China, vol. 1. cap. 2. 
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Y en los Caminos capitales , fiempre avia de mirarfe 
mas l a comodidad publica de los paííageros, que dexo 
ponderada, que la particular de los cofecheros. Pues 
ellos íi quieren aíTegurarfc, pueden hazerlo, poniendo cer
cados, con queá un tiempo eviten fu daño 3 y el de los 
caminantes. 

4 N o es menos recomendable, que la que acaba
mos de dezir, la circunftancia de la reditud , antes lo 
es mas que todas ; y tanto , que fegun S. Ifidoio (8), 
fue la principal caufa 5 porque los Romanos hizieron las 
grandes fabricas de fus Caminos : pues fíendo verdad 
denioítrable , que la linea reda es la mas breve, y 
corta, fe íigue de a q u i , que el Camino derecho ocu
para menos terreno ; y por confequencia, que han de 
fcr menores los gaftos de fu formación , y confervacion. 
E l delcyte también, y conveniencia de defcubrir de muy 
lexos quanto viene , y quanto paísó, es grande. En cíla 
circunítancia fe incluye no menos la de quitar las mo-
leílas fubidas , y baxadas, que no es de poco momen' 
to : pues es un fumo trabajo para las cavalleiias el ba-
Kar, y para los que van á pie el fubiri como para los que 
van a cavallo uno, y otro , por la poñura penoía en que 
fe pone el cuerpo : pero iobre todo es imponderable el 
provecho de gaftar menos tiempo, y poder ir en una 
jornada con poco difpendio , y caníacio, lo que por 
rodeos avria de menefter muchas , como infinué en mi 
Declamación: pero como allí no me fue licito dilatar
me tanto como pedia efte aífumpto , quiero aora en los 
Capítulos íiguientes tratar de él con leparacion, ydef-
vanecer los efíorvos, ó facilitar fu vencimiento. 

Aa •- SU-
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O S E P T I M O . 

ZJe en ninguna ro del gajio de los viajes por 
parte ay mas dicha razón 3 combinando 
necefsidad de los precios de los carruajes 

hazer los Caminos reVios^ue de aora , j lo que coflanan 
en Efpanay porque aora aun defpues \y diferencia de f u 
en los Capitales fe ¿afta en f o r m a , que entonces podrían 
rodeos la mitad.. tener.. 

2, Demueflrafe en un 6 Autoridad de Aíon-
plano j en que fe defcri^en feu r Pluche.yfobre que fon 
las leguas del Camino ufual% mas: contenientes los carrua-

y recto de las Capitales,jy jes de quatro ruedas gran-
la diferencia '..y explicafe el des , e iguales , que ufaban 
modo- con que f e ha de: en~ los Romanos., 
tender.. 7 Aíotivo; porque no fe 

3 ^ue aun es mayor ufan aora , que ceffana ^Jt 
el ahorro que pudiera lograr- fuejfen. buenos ¿y reElos'los 
f e , por los embarazos, y; Caminos.. 
detenciones: , que fe quita- 8 RefleBafe el ga¡ioy 
fian. y ahorro de los tranfportes 

4 Suponefty que fea f o - de lo que viene por M a r y 
lo la metad del Camino yy fegun el numero, y : pefoy 
tiempo lo que fe ahorrara con que pueden cargar los B a 
la reElitud de los Caminos: xeles , y demás embarca-

y ponderafe primero y quan- cíones. 
ta fea la utilidad de poder 9 Contmhafe la cuenta 
con efto duplicar los Cor- por el importe de efos m f -
reos' . . . mos géneros , que giran va-

5 Principios para com~ rias vezes transformados y e 
putar la utilidad del ahor- £ incorporados con los del con-

ti-
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mente : y eflos de por su 11 Confirma/e la cuen-

1 o Anadefe elgafto de ta de arriba por el concep-
las perfoms que v i a j a n , y to de los que proyeEiaron el 
de ft¡searrtajes^ycavalle- Camino defde M a d r i d k 
rías ; y f e j aca jer la cuenta Francia, 
m a l del ahorro 280808. 12 Dafe fatisfaccion a 
¡ib. a l año por cada carre- lo que puede rephearfe k 
ra capital. dicho armmento* 

.0 

C A P. XVI I . 

D E L A S U T I L I D A D E S P R A C T I C A S - , T D U 
reEias^quefe feguirian de hazsr los Caminos reElos* 

N ninguna parte ay mas necersidjd de 
liazcr los Caminos reólos , que en Ef-
paña 5 porque en ninguna fon mas pe-
íados , y moleftos, por los impertinen
tes rodeos. Es cofa que defconfuela im

ponderablemente el ver, que dirigiéndonos á una Pobla
ción , que eftá pongo por cafo ázia Levante , y que la 
llegamos tal vez á defeubrir de muy lexos, para ir a ella 
nos vemos obligados á caminar ázia Poniente ., y ázia 
Medio dia , y Norte, no íblo perdiendo de vifta el L u 
gar de defeaníb , fino como apartándonos, y huyendo 
de él ; y en fin, con eílas bneltas, y rcbueltas dobla
mos el Camino por lo común. Parecerá cílo pondera
ción : pero yo he hecho la prueva 3 cotejando lo que ay 
defde las Capitales , y Puertos principales por linea rec
ta , y por donde vamos aora ,yhe encontrado fer afsi; 
y fiendo verofímil 3 que en eftas carreras fe aya puerto 
el mayor cuidado en la comodidad, haze creer, que mu-

A a 2 cho 
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cho mayor rodeo fe hallará en las otras. 

2 Para manifeílacion de lo que digo , veafe la fi-
guiente Tabla , teniendo prefente, que las medidas de la 
linea refta de eftos Lugares , las he tomado en el Mapa 
del tomo 14. del Eftado prefente de todos los Paifes¿y Pue
blos del mundo , de M. Salmón, impreílb en Venecia en el 
año I745. donde trata del eítado de la Efpañajaísi por 
por fer efta obra moderna , de crédito, y reimpreíTa mu
chas vezcs , con lo qual fe pudo corregir, íi algo fe no
tó errado ; como porque en dicho Mapa eílá regulado 
el pitipié a leguas Efpañolas de tres millas Italianas, 
en que ay mas mas certeza : pero los otros fuelen re-
girfe por leguas Francefas , y Efpañolas , fin determinar
las : y aviendo tantas opiniones, refpeólo de ellas no fe 
puede faber feguramente, qual fea la que íiguió el A u 
tor. Pero advierto, que las leguas de tres mil paíTos, 
que contava por el pitipié del Mapa referido , las redu
ela defpues á 4000. por igualarlas á las nfualcs , las qua-
les como enfeña la experiencia , fon de efta medida re
gularmente, y muchas paíTan aun en eñe Reyno de 
Valencia, donde fon mas cortas , que caíi en toda Ef-
paña. De manera, que todas las leguas que aqui fe leen, 
afsi las ufuales, como las de linea ref ta, fon de qua^ 
tro mil paífos. Con la advertencia, que la cifra 1. que 
viene defpues del primer guarifmo , quiere dezir leguasi 
y l a p . que viene defpues del fegundo , paífos. 

^ W 1$ % 
Cí5^ iEf% $&% 

M-'MJa* 
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LEGUAS DESDE MADRID A LAS CA-
pitales, y Puertos principales de Efpana 

por Camino 
IJfual. 

A Murcia 63L 
Cartagena 7 2. 
Alicante 70. 
Denia 71. 
Valencia 5 4. 
Barcelona 106. 
Zaragoza 5 5. 
Pamplona 70. t 
S.SeDaftian 8 i .~ 
Bilbao 70. 
Oviedo so. 
León 5 5. 
Burgos 42. 
S.Tiago 104. 
Lisboa 100. 
Badajoz 6 6. 
Cádiz 103. 
Sevilla 8 5. 
Cordova 60. 
Malaga 8 5. 

Suma 

KeElo. 
36.1. 
3 9.1.y7 50.p. 

4 0 . 5 0 0 . 
7 5 0 . 3 9 . 

33 . 
5 9. 
3 1 . 
3 $ . 
4 1 . 
38 . 

4:1. 
3 1 . 
2 3 . 
5 4 . 
5 5. 
35-
52 . 
4 0 . 
32 . 

4 5 -

I493.I. 8OO.I. 

2 5 0 . 
5 0 0 . 
2 50 . 
2 50 . 
2 5 0 . 
2 5 0 . 
5 0 0 . 
25O . 

5 0 0 . 
2 5 0 . 
5 0 0 . 
5 0 0 . 
25O. 

25OO. 

Diferencia. 
27.1. 
3 2d.y3 2 50.p. 
29. 3500. 
3.1. 3250. 
2 I. 

¡46. 3750. 
23. 3 500. 
34. 3 7 
40. I7 50. 

13 1. 3 7 50. 
3 8. 3 7 50. 
23. 3 500. 
18. 3750. 
SO. 
44- 3 500. 
30. 3 7 50. 
50. 3500. 
45- 1500. 
28. I750. 
40. 

<> 9 2 d. 3 5 OO.p. 
Vea^ 
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5 Veafe aquí , que folo falcan 53. leguas , y 2500. 

paífos , para íer una mitad lo que fe gaita en rodeos 
en eftas carreras Capitales , aun compaiado folo el nu
mero de leguas que fe cuentan, y que avria , íi fe hi-
zieífen los Caminos por linea reda al computo igual 
de 4000. paífos : pero fin duda es mucho mas en la 
realidad , pues es cierto que la mayor parte paífan de 
los 4000. y fuera de efto en el mifmo territorio por 
donde corre el Camino fe alargan infenfiblcmente, por 
la necefsidad de ir íiempre culebreando, para huir aquí 
de la pefada arena, allá del eftacadero peligrofo. 
En una parte, por aver el agua atravefado un tronco 
que arrancó con violencia ; y en otra un penaíco; que 
arraftró con Ímpetu : acá fubiendo 3 y allá baxando. 
De manera , que no folo crece la carrera 3 íi no que fe 
entretiene con la variedad de los movimientos violen
tos , mas de lo que pide la mifma diftancia : y aun 
efto es nada, comparada la detención de pararfe , ó re
troceder , para dar paífo á otros carruages en los fre-
quentes eftrechos, y la de cfperar dias enteros á que 
fe defaguen tos arroyos, en tiempos de l luvias, ó nie
ves 5 ó la de rodear muchas leguas por bufcar falida, 
como diximos fucede muy a menudo en efte Reyno de 
Valencia en la Carrera de Madrid , que por eftár im-
praólicable el paífo de las Cabrillas , fe camina por la 
Mancha baxa , añadiendo no menos que tres dias mas 
de viage,, y encontrando por todas partes las demoras 
de los tenazes barros. Yo creo, que fi fe pefan todas 
eftas cofas , hallaremos, qáe corapueftos los Caminos 
por linea reda , fe ahorrará no folo la mitad , fino cer
ca de tres partes de las quatro , aunque dieramos, que 
por algunos embarazos infuperables fueífe precifo per

der 
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der la r e c i t a d , una , ó dos leguas en. cada una de efi 
tas veredas ; ó que por lo poco exado de los. Mapas 
huvieíTe alguna equivocación femé jante en la cuenta 
que he formado , la que no fabemos í l tal vez la fa
vorece mas que la contradize : pues la común de los 
Geógrafos para igualar las leguas reales, con las apa
rentes 3 ó ufuales 3 rebaxa de éftas la. fexta parte, por ra
zón de dichos motivos de los defvios 5 y embarazos de 
los Caminos (1) j y en Efpaña parece que deviera def' 
contar fe mucho mas.. 

4 Pero concedamos , que íblo fea el ahorro la mi
tad , coía al parecer innegable, y difcurramos la conve
niencia de efta mejora. En primer lugar folo un Cap i 
tulo fuera capaz de equivaler al gafto , y es la pofsi-
bilidad de tener dos Correos cada íemana, defde la Corte 
á todas las Capitales , y uno de todas ellas entre si , 
quando aora no podemos tener fino uno en cada 8. 
dias de la C o r t e , y en cada 15. entra las mas délas 
Capitales. En íblo efte renglón , además de otras mu
chas utilidades confequentes, que fe dirán en el íiguien-
te Capitulo , fe pudiera cafi doblar á S. Mag. la ren
ta . de los Correos , y Eftafetas, produdo tan confide-
rable, que á perfona muy hábil que ha andado en la ma
yor parte de fus Arrendamientos , he oido dezir, que 
importará 400000. libras el total, y afsi la metad ferian 
200000. y por cada Carrera fe podrían computar 20000. 
con poca diferencia. 

5 Demás de efto , figurémonos como fe pueda el 
gaño anual del tranfporte, y viages por eftos rodeos, 
é incomodidades de nueílros Caminos , y comparemof-
lo con lo que ganáramos de quitarles; y para efto es 

me-
(1) Olmo Nueva Defcrip, cap. i q , pag. 75?. 
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mencíler fentar primero, que cada arroba de peíb nos 
cuefta de efte Reyno de Valencia á Madrid á 8. rea
les , antes mas que menos , lo que excede de un real 
por dia 5 de manera que cada carga de i o . arrobas 
importa 8. libras. Sentemos también;, que un Calés cuef
ta lo que menos 24. libras ; que fon mas de 5. l i 
bras por dia ; y que un Coche muy regateado cuefta 
5o. libras , que fon 8. libras por los 7. y medio, que 
fe reputan, para andar al paílb regular : pues íi ha de 
fer en pofta, ó corriendo, ferá el cofte mas de 26. do
blones. También devemos fuponer , que la baxa del 
gafto no deve hazerfe folo á proporción del numero 
de las leguas de por s i , fino del tiempo que fe ha de 
gaftar en el todo del viage. De forma, que un Calés 
de aqui á Gandía , que ay 9. leguas larguifsimas, nos 
cuefta tres l ibras, aviendo de pagar dos reales al puen
te de Culiera ; á cuya proporción de aqui á Madrid 
correfpondian unas 16. libas , y cuefta lo que menos 
24. porque fiendo mayor la diftancia, es menefter que 
las cavallerias fean mas fuertes,y mejores : y no pueden 
caminar tanto cada d ia , por averfe de moderar el tra
bajo en atención a fu permanencia , y continuación. 
También , porque íi acontece alguna novedad de en
fermar , ó morir las cavallerias , ó el Calefero , rom-
perfe el carruage , no pagarfe el precio , ó otra feme-
jante, le cuefta al dueño mas trabajo el averiguar el 
hecho , y el recompenfar , ó recompenfarfe del daño : y 
afsi ay otras penalidades,que lleva el fiar mas lexos unos 
pobres hombres efte , que es todo fu caudal. Pero no 
fucede afsi quando el termino eñá á folas dos , ó tres 
jornadas , como pudieran eftár caíi todas las Capita
les de la Corte, pueíto el camino redo. Añadefe, qae 
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U miíma comodidad del camino daria anfa á la ma
yor conveniencia , por padecer menos ios carrnages , y 
porque tal vez entonces fe idearían de otra forma mas 
proporcionada á facilitar ios tranfportes 3 como hazien-
dofe los cairos , y coches de quatro ruedas grandes, 
iguales , y no de dos pequeñas, y dos grandes , pues las 
pequeñas retardan el curfo fin duda : pero aora fe ha ele
gido efta difpoficion3porquees mas a propofito para quar-
tear en los eftrechos , dar buelras, y báxat, y fubir, por 
la razón que da Mon f Pinche en eíie aífumpto 5 quien 
dize afsi: 

6 L a s ruedas mayores fon mas ventajofas, que ¡as 
pequeñas , porche las palancas , 6 el e/pacto . y radio de 
la rueda, que haze ofcio de palanca, es mas largo D y 
porque cada punto del cubo , que fe Vf tirado , por mo
mentos fe halla en la dirección del impulfo que le dan, 

y correfponde también a la altura del pecho de los ani
males que tiran. Hallandofe medallas Komanas^y otros 
monumentos 5 que nos reprefentan las Carrozas de las 
jEmperatrizes, y otras diverfas efpecies de carruages, 
todos de 4. ruedas abfolutamente iguales 1 en lo qual 
aparece , que los antiguos efiuvierm en efio mas bien 

férvidos que mfotros ., que ponemos en mejiros coches, j ; . 
carruages^. ruedas , las dos muy altas ^ y las otras 
dos pequeñas ; de donde f e Jtgue^ que las muías , o ca
ballos tiran k un tiempo mifmo la rueda grande , por 
medio de una efpecie de palanca , que fuhe hafía la a l 
tura de los animales: y la pequeña^ por medio de otra 
palanca , que queda mucho mas baxa. Ademas de la 
pequenez de efta palanca, fucede, que la dirección del 
impulfo con que tiran de el! a , no va , ni f e dirige a l a 
extremidad de la perpendicular 3 lo que debilita mu-

Bb cho 
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cho la acción de la potencia que tira. Si f e calcula ^ y a 
feafegun las hipotefis mas verofimtles, o ya. con las mas 
aiuftadas medidas, la corta Ventaja que los caballos 
configuen con efla palanca pequeña 3 y la ventaja f u -
perior que alcanzan con la grande , que es el radio per
pendicular de la rueda mayor ^ fe formara una cuen
ta , que nos de el total i pero ejte total que encontra
mos 3 fer ia mucho mayor^ fi meftros carruages tupieran 
4. ruedas grandes, i iguales. E j io es ^ ¿¡.palancas gran
des continuamente f i ng idas , y que \>an a parar con 

f u extremidad a la dirección perpendicular del impul-
fo que fe les comunica y ó a la linea con qw tiran de 
ellas. JVo folamente el radio de la rueda pequeña , j 
la dirección del impulfo con que mueve el carruage, 
difminuye f u fer\>icio , /¡no que las muías, o caballos 
f e hallan también recargados, y detenidos con parte 
del pefo del mifmo carruage , a caufa de la dirección 
obliqua, que de abaxo azja arriba interviene en ejie cafo, 

7 Por ventura nos hemos cargado caprichofa , y 
Voluntariamente de efla dificultad duplicada % N o por 
cierto : parece que la intención del método moderno ha 
ftdo mantener l a parte anterior del carruaje en una 
efpecie de fufpenfion , ' ¿ fin de que en un mal pajfo el 
primer esfuerzo de las muías fe diri ja a levantar en 
alto efla parte anterior, para faci l i tar el movimiento 
de la poflenor, de modo que no fe embarranque, ni 
atolle. Pero íi fe evitaíTen los malos paíTos , y las fre-
quentes íubidas, y rebueltas , fe baria tal vez ociofa 
efta precaución , logrando por otra parte el beneficio 
de poder llevar mas pefo , y con mas celeridad , con 
las ruedas grandes iguales. Con eftas mejoras excede-
na el ahorro mas de la mitad , aunque no fueífe otro 

tan-
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tanto menos el camino; pero no hagamos mérito de> 
efto , y contemos íblo qaanto importaria la mitad , qae 
indirpiuablcmente puede ahorrarfe. 

8 Reflejemos , que caíi todo lo que arriba á nues
tros Puertos , y Playas , fobre las deímedidas efpaldas 
de eíTe monílruo del Mar , fe lleva , y gira por eftas 
carreras : que uno de fus pequeños Baxeles , con c in
co 5 6 feis hombres (demás de los apreftos predios del 
Navio 5 el cañón , y proviíiones de boca) carga cin-
quenta 5 ó fefenta toneladas en géneros 3 y mercaderías: 
los medianos docientas 3 ó trecientas : y los mayores qu i 
nientas , y mas : que cada tonelada contiene veinte quin
tales ; y fegun efta cuenta los Navios menores lleva-! 
rán unas 500. cargas , y los medianos 2000. y los ma
yores unas jooo. además de otras muchas Embarca
ciones grandes de traníporte , que cargan poco menos 
que el mayor Baxél; y aunque no fuíran tanto 3 nos.-
traen por fu frequ en te arribo , mas géneros, y fiutos.: 
Aora , pues, faquemos la cuenta, reduciendo el cumulo 

•? de todos eftos vaíbs, que folo lleguen en un año á ca
da una de eftas Capitales la de dos Baxeles mayores, 
fe entiende unas con otras , aunque en algunas íerá 
mucho mas , í i en otras fuere menos , fegun la pro
ximidad de los Puertos. Son pues 10000. cargas al 
año , que por las 8. libras cada una , que diximos ar
riba , ferian 80000. lib. al todo 5 y la metad que íe 
ahorrará 40000. libras. 

9 Pero además de efto , es de fuponer, que toda 
la dicha carga buelve , y rebuclve aumentada ; pues 
lo que defembaí có Añ i l , 6 Indio , Palo campeche , Gra
na , ó Cochinilla , retorna hermofeando el Paño de S i -
guenza, Guadalaxara , San Femando , Alcoy , y de 

Bb 2 otras 
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otras Fabricas , con el mayor cuerpo que le dio la te
jada lana. O matizando Jardines en las telas de la efti-
niable Seda de la Andaluzía , y Valencia. La que apor
tó plata en maíTa ? retorna circulando moneda. Las pie
dras preciofas, que amanecieron en nueftras Playas 3. ó 
con la nube de fu tofea cuna , o defordenadamente 
embuchas , y amontonadas , brillan luego en las C i u 
dades , y atravieíTan los Caminos 5 montadas con deí-
treza en los metales de mayor eftima. E l Azúcar gira 
almivarando las diverfas frutas > y afsi todo eftá en con
tinuo movimiento j bolviendo á ocaíionar coñas 3 y 
trabajo. De manera , que no feria error el triplicar la 
cuenta de lo que dixiráos importa la primera conduc
ción dtf ie los Puertos , y riberas , computando , que 
el trafico de lo que fe trae por eí Mar , fube al año 
a 40000. y el ahorro de la metad 120000. Añadcfe á 
efto el tranfporte de I05 géneros , y demás frutos del 
eontinenre. La nieve, el yeffo , la piedra y la c a l , el 
ladrillo , el carbón , eí trigo , la harina í y en fin tan
ta multitud de íimples ,. o artefa¿k)s neceífarios para 
la vida humana l y digamos, que folo fea la mitad de 
lo que viene por el Mar 5 y afsi que importa 120000. 
libras , y el ahorro 60000. 

10 Añadcfe también , las fumas que gañan en el 
viajar tanta gente , como giran de una á otra parte 
por eftas carreras a cavallo , 6 en carruages. Y para 
efta cuenta , como para las que anteceden , no hemos 
de mirar folo los que falen, y llegan a los términos 
de eftas carreras Capitales , fino los que paífan de un 
lugar á otro de fu tranfíto , que aunque no las anden 
enteramente , pero unos caminan la una mitad , y los 
Otros otra •> y unos van un tercio á y los otros las 

otras 



Parte 1. Capitulo X V I I . IP3 
otras áos partes i y afsi podrá contarfe , lo que menos, 
que eftos que las andan a trechos , por la mayor fre-
quencia, expenderán como tres vezes lo que importa 
el gaíto de los que concluyen el entero viaje de ef-
tas Capitales á la Corte. Aora , pues , fupongamos 
que cada dia, unos con otros ., fale un Calés de efta C iu 
dad por el precio de 24. lib. incluyendore en efta 
cuenta la carga de algunos coches, que fin aumentar 
numero contamos por dos Galefes. Supongamos tam
bién , que falen cinco cavallerias de montar , alquila^ 
das por folos 10. pefos cada una , y de Madrid acá 
venga otro Calés , y otras cinco cavallerias : y ferá el 
gafto 148. lib» y la mitad 74. lib. por cada día. Triplique-
fe efta cantidad por los que traníitan entremedio, y ferán 
al año 80808. lib. las que juntas al aumento-de Correos, 
que diximos fer por cada carrera como 2 0000. lib. á las 
120000. del ahorro de lo que fe acarrea defde el-Mar: 
de las 60000. de las colas de tierra , hazen todas cftas 
280808-.' rédito correfpondiente al cinco por ciento de 
la propiedad de cerca de 6. millones. Pues qué carre
ra de éftas puede importar tanto l Luego ningún em
pleo puede foñaríe de igual beneficio. 

11 Pero fi por ventura pareciere algo exorbitante 
efta cuenta , quiero hazer otro argumento , que la con
firma en gran manera ; y es , que en el Proyeólo que 
fe hizo para formar el Camino de Madrid á Francia, pri
mero por Don Jofeph Florenza , y admitida defpues por 
Don Viceme Labarte, Comerciantes de crédito ; ape
nas pidieron para reemplazarfe del cofte, y lograr la 
ganancia coníiderable , que es de prefumir fe propon
drían , íino el mifmo produdo del Camino , y aun folo 
por el efpacio de 12. años ? íiendo la contribución poi

ca-



1^4 Tratado de Caminos 3jy Pojjadas. 
cada Calés , Galera , ó Carro cargado, ó defcargado ., ide 
dos muías , quince reales , y diez y ocho maiavedis de 
vellón ; y cada carga de cavallciia mayor de Harriero^ 
cargada , cinco reales , y veinte y ocho maravedís : y 
afsi refpedivamente baxando j ó íubiendo 5 fegun fuere 
la calidad del carruage, ó cavalleria , fobre lo qual fe 
les concedió el beneficio de las Poftas , y Mefones 3 que 
tomaron a fu cargo por los mifmos doze años ; pues 
fuera de efte tiempo , no mas fe refervaron las 
Poííadas que levantaíTen de pie , y la contribución de 
dos Puentes fobre el Llobregat 5 al faero que quiííere 
cobrar fu Mageftad en los otros 3 que con el tiempo 
pudiera fer poco 3 o nada : y aan de ai pagando el 
quinto , y obligandofe a la manutención de dichos 
Puentes. Y í i eílos hombres , que devemos coníiderar 
premeditaron la ítequenda de tos caminantes , enten
dieron que con 12. años podia fatis&cer fu trabajo 
tan moderada contribución , quánto mas equivaldrá al 
cofte, lo que dcfpues de hechos fe ahorrará cada uno 
de los paítageros , que fegun la cuenta que hemos • 
facado , fube muchas vezes mas , que lo que fe devia 
contribuir ? pues íiendo el ahorro de un Calés , por 
cada viaje de 12. lib. la contribución folo importava 
15. reales, y 18. maravedís de vel lón; y cada carga, 
que contado el ahorro de la metad ganarla 4. lib. de
via pagar , fegun dicho Proyedo , 5. reales , y 28. ma
ravedís de vellón. 

12. Solo podrá oponerfe , que no tuvo efedo el 
penfamiento de eftos Sugetos , y afsi que pudo fun-
darfe en alguna facilidad : pero fegun eftoy informado, 
fue otro el motivo i y lo cierto es , que tampoco lle
gó á trance de poder experimentar , que fe en-

ga-
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ganaron en fu. idea 5 y entre tanto lleva la recomenda
ción, para que fe repute prudente 3 y veroíimil el aver
ia aprobado S. M . hecha ver por fus hábiles Minif-
tros. De aqui fe infieren dos cofas notables : la una, 
que efte defignio fe podria cumplir , pagándonos el pro-
dudo de los mifmos Caminos fu coíte dulcemente, y 
en pocos años. Y la o t ra , que el ahorro , y utilidad ie
rra por otra parte mucho mayor, que la contribución, 
y el gafto de formarles » y entrambos puntos íe confir
man por otras razones evidentes, las quales merecen 
tratarfe en Capitulo feparado. Y al fin haremos ver , que 
ningún eftorvo , que íe nos proponga, prepondera á ef-
tas conveniencias. 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O C T A V O . 

i ^^^XOtafe la util idad 5 Objeciones del emba-
X ^1 extraordinaria razo- de los montes , y l a -

del ahorro en los tranj'por- gunas , que fe fatisfacen con 
tes de una carefña general, la intención de la pohora; 
ópafo de Exercito. y exemplo de las Naciones 

2 E l beneficio que cau- antes de ella. 
f a para el gobierno , y para 6 Modos de editar 
el comercio, el duplicarfe los montes , ó de dar C a 
los Correos. mino por ellos , al lanan-

3 ZJtihdad del ahor- doles, ó haziendo Puentes; 
ro del tiempo. y pruevafe^que no es difi-

4 Conjirmafe , que el cil. 
produSto de los Caminos, 7 Qne la traza de ha-
pagarla el cofte por vanas zer Puentes de monte a 
caufas , que traen también monte , la ufan los Chinos, 
otras conveniencias, y cómo : pero efpecialmen -

t€ 
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te fon dignos de imitar hs n ¿hie enVifta de ta-
de Tiro?. les utilidades-fe deven defef-

8 (¡)u€ aunque coftaf- t imar los efior'vos propufftos, 
f e mas , contiene hazer Ca~ i % Otras razones ^por-
minos en los montes^por otros que no deve atemorizamos 
motivos. ¿i gaflo de efe dejignio. 

9 Que también convie- 13 Aíodo como lograr 
ne hazerles en lugares agua- el f n ton menos Caminos^ 
mfos , porque con efle tra~ y eoile. 
bajo fe logra el beneficiar el 14 Verfo.s de Eflaeio^ 
terreno mejor para el cul- y Vanier , en que fe aplau-
tho. den Vencidos mayores impof-

1 o Otro beneficio de re- fbles., que los que ms fi-
ducir3y aprovechar el agua, guramos en ejio. 

C A P . XVIII. 

E N Q V E S E C O N T I N V A M A N I F E S T A K 
las utilidades de la, reEütud de los Caminos, y f e 

defvanecen los efiorvos. 

OS extremos contiene la primer parte de 
efte Capitulo : el uno es , confirmar, 
que el provecho del defignio que nos 
proponemos, feria mayor que el cofte 
que podemos tener; y el otro , que ef

te fe recobrara con el produdo de los mifmos Cami
nos en pocos años. E l primero , le manifeftámos haf-
ta aora ., con la utilidad regular 3 y direda , que de ello 
refulrana : pero mucho mas fe convence con la indi-
re<5la, e irregular. N o hemos incluido en las cuentas, 
que anteceden,el accidental gafto de quando por la 

ca-
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careílía de una parte de Efpana , fe ha de llevar el prkw 
cipal mantenimiento defde ot ra, como tenemos recien
te el exemplar : pues en eñe año paíTado fe huvo de 
abaftecer la Corte de trigo , que defembarcava en efte 
Reyno , de donde fe tranfportava con increíble cofta , y 
trabajo. Tampoco referimos el confumo , que fuera de 
lo ordinario ocaííona la marcha de un Exercito en tiem
po de Guerra, y fus provifiones ; y afsi , otros aconteci
mientos femejantes, que añaden un cofte exorbitante , y 
la metad de fu ahorro, fuera no pequeño aumento de la 
utilidad que ponderamos. Pero fobre todo fon de notar 
las provechoías confequencias , que indireólamentc fe fí-
guen para el Comercio 3 y buen govierno de la Monar-
quia. 41 

2 Solo el duplicarfe los Correos , puede reípediva-
mente valer muchos millones , honras , y dignidades, de
pendientes de las noticias que nos traen , y.aun á toda 
la República pueden ocafíonarle fu reñauracion , y me
jora. Las Letras, que vienen por dichos Correos , quan 
úti l fuera , que llegaífen mas preílo ? pues contandoíe 
fu plazo defde la vifta, tanto fe retarda la fatisfaccion,. 
quanto fe detiene el recibirlas , y uíar de ellas. Para pon
derar el provecho , que de aqui refulta para el Comer
cio , y trato, no le hemos de mirar dentro de los l i 
mites de nueftra Monai quia , que por ventura nos pa
recerá menor , porque el empleo , o ganancia que uno 
pierde por retardaríe la noticia, ó el aviíb , tal vez 
comprehenderémos,que le gana otro délos naturales: pe
ro muchas vezes no fucede afsi , porque tendriamos n o 
fotros el lucro viniendo el avifo á fu tiempo ; y fino, 
le perdemos todos los de efta Provincia. Eílo aconte
ce , quando por ignorar á fazon el precio de los gene-
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ros , y frutos eftiangeros en fus Paifes , perdemos la de 
comprarles baracos , y abaftecer nueftras cafas, y Pue
blos de los granos que necefsitan, cuya falta defpues 
es tal vez caufa de una hambre univerfal , y de otros 
males. Por ventura también fe nos haze reprefalia de 
nueftras mercaderias,y fondos, por no tener noticia pron
ta de la Guerra que fe declaró. Y todas eftas cofas pen
den acafo de la detención de pocos d ias, y aun de 
horas. 

3 Excede igualmente á la utilidad del ahorro del 
gafto , que contemplamos en el Capitulo paífado 5 la 
que fe figue del tiempo que fe gana : pues tengo por 
cierto , que caíi todos los que viajan , tomaran á buena 
cuenta pagar doblado cada dia 3 por llegar mas aprieífa 
á entender en fus negocios, y poderfereftituir mas pref-
to á cuidar de fus cafas , y minifterios. Su ganancia ref* 
pe¿tivamente ha de fer mayor fin comparación , que lo 
que gaftan en los viages , deviendo de conííderar , que 
muchos que en ellos folo expenden reales , íí eftuvieran 
en fus cafas , ganarían tal vez doblones cada dia , 6 per
derán millares por fu aufencia. Qué conveniencia pu
diera feguirfe a la buena adminiftracionde Jufticia? Pues 
quantas inquietudes , y daños fe remediarian , fi vinie
ran a tiempo las ordenes, con que podrian prevenirfe? 
Quántos delinquentes fe efearmentáran, fi los Caminos 
principales fueran los mas breves I pues viendofe obliga
dos á aver de huir de ellos , primero llegaran las requi-
íitonas para prenderles a los Pueblos. Pero aora las bur
lan , por hallar á cada paííb atajos ocultos, mas diremos 
que los mifoios Caminos. 

4 N o menos fe perfuade el fegundo extremo de la 
primer parte de efte Capitulo, es á faber, que el gafto de 
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la formación fe padiera reemplazar fácilmente con el pro-
duóto de los mifmos Caminos. Lo primero, porque par 
la mifma comodidad, y menor coila de los viages , ferian 
chos mas los paífageros, con beneficio del Comercio:pLies 
inumerables , como dixe en mi Declamación } fe re-
crahen por la penuria de los prefentes Caminos , con 
grave daño de fus averes , y negociosa Lo fegundoj 
porque entonces caminarían todos por eftas carreras; 
y aora fe eíparcen en muchas , hallando á cada paífo 
Caminos 5 ó defc.aminos igualmente buenos , ó por 
mejor dezir igualmente malos , por donde atravefar , y 
dirigir fu marcha. De aqui fe feguiria también el que 
por efta frcquencia , que de uno , y otro avia de re-
fultar 3 era forzofo que fueífe muchiísimo el produdo 
de cada una de eftas carreras 3 aun fiendo muy corta 
la impoíícion que fe hizieífe pagar á los paífageros. C o n 
lo qual á un tiempo fe lograra el hazerla mas llevade
ra , y la íeguridad de eftos Caminos , íiendo mas fre-
quentados , y el mayor beneficio de las Poífadas : pues 
quantos mas foeífen los que tranfitavan, mas ganancia 
llevarían , y pudieran eftár mas bien abaftecidas. Aora 
como toda la gente camina diípería por tantas veredas, 
no íe conoce la muchedumbre, pues los que van a pie, 
fe bufcan una efpecie de atajos ; los que andan á ca-
vallo efcogen otros , y aun carreteras ay muchas , aun
que malas : pero fi les víeífemos caminar por un folo 
Camino , nos aturdiría la copia de los viajantes ; aun
que bien fe dexa conocer con las reflexiones que hi -
zimos fobre lo mucho que fe traníporta á eftas Capi 
tales defde el Mar , ó de los míímos Pueblos entre s i 
Pero páífemos á la ultima parte de efte Capi tu lo , que 
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es fatisfacer las objeciones , y defvanecer los emba
razos que fe proponen. 

5 A l leer lo que arriba queda eferito , replicará al-
euno : Todo eíío fuera veroíimi^ fi fe pudieran hazer los 
Caminos perfedamente reólos ; pero quién dirá tal co
fa 3 que no delire í E l que fe meta en la Sierra M o r e n a ^ 
en nueftra Calderona5y en fin en tantas partes montuofas 
de Eípaña , vea cómo podrá remediar los rodeos ? y 
las fubidas, y baxadas mas impertinentes, y entretenidas. 
Introduzcafe en otros terrenos pantanofos llenos de 
lagunas , y tremedales , o de pefada arena ; y d iga, co
mo dará paífo por medio de ellos $ Poco avrá reflec
tado , quien difeurre afs i , en la imponderable virtud 
de la pólvora , la qual cada dia nos enfeña la expe
riencia , que traftorna los montes con folo el impeta 
de algunos de fus granos i y menos reparo avrá hecho 
en muchas de las noticias que anteceden , en que pu
diera ver quantas dificultades vence el prolixo trabajo 
de los hombres , y el numero , con el tiempo , aun an
tes de aver encontrado una invención tan poderofa. N o 
le pareciera tan impofsible , íí tuvieííe prefente., que 
íin mas inftrumento que el pico , fe taladraron las en
trañas de los montes de Terracina , y de el que media 
entre Pusól , y Ñapóles ( i ) , haziendo no en la fu-
períicie , fino debaxo de el los, caminos largos , y ef-
paciofos. Y que las lagunas Pontinas , antes navega
bles , las hizo un Principe Efpañol Camino firme , y 
acomodado (2). Mas que allanarlos montes,es trafladar-
les de una partea o t ra , y efto hizieron los Romanos, 
por lo que propongo. Pues los pedernales con que pa
vimentaron fus caminos 5 y que fí fe acLim«|áifen for-

ma-
(1) Videfup. cap. 16. ». (2) Plin. )ft, 3. ̂ . j . Dion. lib. 58. 
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marían un crecido promontorio , es opinión que les 
llevaron de Paifes muy diíhntes (5). 

6 E l dar paíío por los montes con reditud tiene 
dos eftorvos , que fon : el baxar las cumbres , y ele
var los valles ••> pero que ambos fe vencen con un me
dio , es á faber, porque con los míímos penaícos, que 
con fu peíb ion llevados á la falda , fe eleva éña 3 y 
afsi con la metad del trabajo fe igualan 3 y difponen. 
A m a s , que no todos los montes es menefter baxar,01 
levantar todos los valles que intermedian , pues mu
chos podrian evadirfe con rodeos de poca confidera-
cion , como devieran reputarle los de una , ó dos le
guas por el todo de cada carrera , íi con eíio no íe erri-. 
barazaífe el duplicar los Correos, ó alguna convenien
cia femejante. Fuera de que otro arbitrio ay para con
trapar eftas dificultades; y es , el de hazer Puentes de 
colina á colina , al modo del de Segovia , porque íe 
conduce el agua : obra de incierto principio , la qual 
eftá íbftenida de diferentes arcos, unos íbbre otros, y 
en una parte tiene mas , en otra menos , fegun la de-
íigualdad del terreno donde eftriva. Eíle es un hermo-
fo modelo para eftas fabricas 3 y tai vez de •menos cof
re, y mas fortaleza, por la mayor trabazón , qué íi fue
ra formado de foto un orden de columnas , ó pila
res , que tuvieífen toda la alt i tud; los quaies enton
ces avian de fer de una groífor a vezes deímedida. L o 
dicho fuera muy arduo en Otro parage , pero no en ios 
mifmos montes, pues ellos dan armas para que fe les 
venza. E l mas efteril ofrece la piedra , y leña ; y en 
uno , y otro la cal al pie de la obra. Regularmente 
eftán cubiertos de pinares, y otros bofques de arbo-

' -# , . ; les 
(3) Piuch. tn el Speñae. de la Nc.tur. tom. 6. converj. 3, 
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les corpulentos , y fuertes , con lo qual es fácil hazer 
Puentes de madera , que bien cerrados de barandas 
dieran feguro camino de cumbre á cumbre, y fácil de 
mantener , teniendo cerca la materia para renovar lo 
que fe rompieífe, y faltaífe : mayormente aviendo apren
dido la induftria del hombre modo como afirmar los 
maderos íin hierro , ni otro material 5 con muefcas, 
cuñas , clavijas , y rofcas. Efte ingenio es muy común 
entre los Chinos 3 los quales folo por evitar las baxa-
das , y fubidas, aun donde no ay peligro de agua, atra-
vieífan eftos paífadizos 3 bien que como barbaros fue-
len hazerles tan eílrechos , y elevados , que eftremece 
lolo el mirarles caminar por ellos como por una mas-
roma , al modo de los Volatines , ó Funámbulos de 
jiueftra Eípana. Pero ya que no fe les íiga en efta 
temeridad , es muy digna de imitación la idea. 
E n verdad parece , que á poca cofta en eftos parages 
de bofques fe pudiera mantener un Camino libre de 
po lvo , atolladeros , ni refvalos , y por eífo tal vez 
no menos feguros : pues cuidando que fueífen fuertes, 
y muchos los pies derechos , y los traveferos , con di
ficultad pudiera faltar el pifo , de fuerte que fe hundief-
fe un hombre, y mucho menos un carruage. Entonces 
convendría afirmar , y efpefar mas el paííb, ó lugar 
que fe deftinaífe á la gente de á p i e , pues los carros 
han de menefter mayor vacio para hundirfe. Pero po
co tendríamos que difcurrir en efte punto , fino to
mar el exemplo de los Puentes de efta efpecie fabri
cados poco haze en e lT i r o l , con los quales fe ha he
cho un Camino redo de muchas leguas, por lo mas 
quebrado de la Alemania , y de que efpero , fi me vi
niere á tiempo , poder dar al publico un difeño en la

mí-
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mina. Ellos , fegun me ha referido un teftigo de vifta, 
corren de colina á colina , y en los medios donde cor-
refponden los valles/e ve defde lo alto tal profundidad, 
que causara efpanto^íi eftuvieren abiertos los lados: pero 
para evitar el fufto á los caminantes/e han puefto unos 
parapetos altos , y cerrados , dexando folo ventanas á 
trechos para la luz 3 y aun por encima eftán cubiertos, 
de manera , que fe camina íin peligro de mojaríe : efta 
es conveniencia fingular, y que á unmiímo tiempo con
duce para defender el Puente,y precaver, que no íe pudran 
las tablas , y maderos, que íirven de íuelo , ó pavimento. 

8 Aunque fuera de mucho coíte el hazer Camino 
por los montes, lo recompensara la utilidad de apro
vechar un terreno efteri l, é inúti l para otra coía , con
que no fe deíperdicia el que puede fervir para el culti
vo í y juntamente fe logra un piíb eftable, que , ó no 
neceíska de reparación, ó él miímo franquea el material 
con abundancia para repararfe. Y í ino , confíderefe quan 
poco fe gaftaria en aquella parte de la \ia. A p i a , que 
aunque hecha rompiendo a pico la peña , lograva por 
fuelo una fola lofa , tan recia , y firme como era la 
altitud del monte en aquel í i t i o , capaz de reíiílir 
la porfía de los ííglos. 

9 Pues ñ tratamos de los Caminos hechos en los 
lugares pantanofos , qué utilidades no ocaíiona fu fa
brica , por eííb miímo que es mencfter dar paífo a las 
detenidas corrientes, haziendo cortaduras, ó zanjas, que 
fe dirijan á otra acequia, que puerta en lo mas hon
do del terreno , reciba todas las aguas fuperiores? 
Efte trabajo eílá encargado en las Ordenanzas de Inten
dentes ( 4 ) , y deviera hazerfe aun folo por el benefi

cio 
(4) Artic. 48. 

/" 
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ció de lograr la fecundidad de un fuclo defcaníado , que 
eíiá con todo el vigor que le dio la natuialeza 5 y que 
ha fido el dcpofítario tantos años del cieno , que de-
xaron las aguas impregnado de las fértiles falesj las quales 
ion como efpiritu^ , con que íe producen , y vivifican las 
plantas. Afsi lo encargava, y dezia aquel dodo Labra
dor de la Francia el P. Jacobo Vanier en eftos ver-
ios (5): 

Sicubi jlagnanti féges emoriatur ab tmbre, 
Abforbere fo lum , ñeque pofsk cjuid^md aquarum 
Acctptet, ñeque ricinos effkndere in amnes^ 
Aífer opem, & medto largas duc ¿eqmre fojfas* 
Ocultos, ubi térra fluit fabulofa,, canales 
Obccecabis agris; neu pr^cludatur aquarum, 
E x i t u s , tllapfus fub os mmmque refxis^ 
P i la rum Vice pontículos imiaberefaxts. 

O í tibí torpentes j ¡ dejtccare paludes, 
Fa ta darent, cceloqm novas ofiendere terrasl 
Semma rejikuet quanta proh \ fenere campus, 
E t hmofatur 3 & longo, reqmetus ab <£\>o. 

N o tenemos para efto que bufcar exempiares muy le-
xos , pues en eñe Reyno de Valencia lo ateíligua eíTa 
partida inmediata a la Puerta de San Vicente , que co
mo refiere Efcolano (6) , eftava ocupada de las aguas, 
íin dar mas cofecha que la de ranas , y mofquitos ; y 
aora es la de mayor coníideracion de la Huerta. En 
el termino de Oliva , y Pego avia una legua , ó mas de 
terreno pantanofo , el qual defpues de defaguado con 
zanjas, es tan monftruofamente feraz, que quatro,ó cinco 

. . . me-
(5) Lib. I. prad. mft. (6) U i f i . de Falencia íib. 5. cap. 2t-

num. j . in fin. 
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tneíoncs, cíe los que produce, o zandías, apenas íe puc* 
den llevar en una carga, y un hombre pueíio á ca-
vallo con el brazo levantado , no podrá muchas ve-* 
zes alcanzar las mazorcas del panizo. 

10 Pero no íblo fe logra la conveniencia de la fecun-^ 
didad del íuelo, q deíbcupan las aguas, fino el aprovechar 
á ellas miímas,diíbibuyendolas recogidas para el bene/ícid 
de los capos inferiores,formacion de MolinoSjy otros uíbs 
de efte elemento, tan neceííario para el hombre, íin el qual 
es la tierra coíá i nú t i l , como cantava David , pudiendoíe 
confíderar en efte cuerpo material de la naturaiezajla tier
ra , como la carne: pero la agua como la fangre , que 
es dcz i r , como el alma de e l l a , que la vivifica. Por 
efto en las Ordenanzas de Intendentes íe manda (7), 
que procuren aprovechar, y aun bufear las íubrerra-
neas : pues quánto mas jufto es, hazer útiles las que de 
otra fuerte nos fon perjudiciales ? Y efte es otro moti
vo mayor , que los demás , porque de no hazeiío , re
gularmente fe daña á la íálud con los pcftilentes eíliW 
vios , que arrojan los eftanques , y lagunas, introducien
do en nueftro íeno, millones de infedtos ponzoíiofos, que 
í i los viéramos, íblo el afeo nos venciera á deípreciar 
qualquiera fatiga, por evitar una moleftia tan perjudi
cial, y afquerofa. Muchas vezes hemos vifto poreftacau* 
f a , q u e fe prohibe la fíembra de ios anozes , Í Ín em
bargo de fer cofecha tan rica ¡porque ningún beneficio 
equivale al de la íalud í y reciente- tenemos un Real D e 
creto^ que para fu execucion en efte Reyrioí de ¥alen-! 
cia , participó el .Señor Marqués del Campo del Vil lar; 
al Excelentifsimo Señor Duque.de Caylüs en 14, de 
A b r i l de . 17 55. en que fe preferivia el cómo , y a que 

-i> Dd m 
Vj)Artic, 45', . ¡ 
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diftanda fe podía permitir la íiembra de efte fruto. 

11 Veafe yá5como aqueüo^que nos parecían eftorvos 
infuperables para lograr la reólitud de los Caminos , e£ 
tan tan lexos de ferio 5 que antes bien folo por ellosj 
eíto es 3 folo por la utilidad que por otra parte fe l i 
gue de vencerles 5 devieramos trabajar en contraftarlcs. 
Es verdad 5 que ha de fer coftofo , pero no deve reputar-
fe ta^ atendida la importanciaj y utilidad. U n diamantej 
por pequeño que fea , ha de coftar un precio muchas ve-
zes mayor , que un huevo : pero por eífo mi í i i io , quién 
fcrá el que querrá dar un fueldo por un huevo ? y quién 
el que no comprara un diamante, íí fe lo dieran por 
un real ? pues eílo es lo que áora hazemos , porque gaf. 
tamos en los prefentes Gamíños muchas vezes mas de 
lo que valen , y tememos emplear en otros mejores, mu
chas vezes menos de lo que importaran , y produxeran* 

12 Demás, de ¿ñoyeigafto déla formación no de-
ve atemorizarnos por otracauíái y es , porque todo fe 
refunde entre nofotros miíiilos 3 y como fuele dezirfe, 
cae en caía, pues íe mantienen los pobres con eños 
jornales, y fe aplican los ociofos, utilidad coníiderabie; 
acerca de la qúai ;noíme paroi en .repetir la autoridad 
que cito en otra .parte del Emperador, Vefpaíiano (8)^ 
quien áviendole propueño un Artifíce , que pondría en 
el Anfiteatro unas columnas, de defmedida grandeza á 
poca coña, le refpondió: Ruegote, que rae dexes mante
ner el pobre Pueblo. Llena, eftá Efpana .de gente vagar.-
munda , y : ociofa, que íimpjor.ta aficionar;, y enfeñar al-* 
trabajo: y por .ventura'éfté feria: él mod'omas proparcio-' 
nado. Pero al paíTo que efte gafto fe queda entre no
fotros 3 el produdo fale.no folo iie.nofotros 3.íinouprin-

h® ci-
(8) Sueton. m Vefpajtan. ,7^ Mni- (O 
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cipalmente de los Eftrangeros , en quienes eílá el C o 
mercio por aora ; y afsi, ellos fon los que mas contribu
yeran en los poncages , y PoíTadas. 

1 3 Añadefe, que no feria meneíler hazer entera
mente tantas carreras , 6 Caminos , quantas fon las C a 
pitales , pues muchos pudieran parar en uno defde lue
go con poquifsimo rodeo, como pongo por cafo, hazien-
do linea reda un Camino dcfde _ Alicante á Madrid 3 íe 
unieran en éfle el de Valencia por un lado , y Murcia, 
y Cartagena por el otro , juntandofe cerca Caudete, fin 
mas rodeo que el de unas 4. leguas ; y tomando la linea 
reóta de otro defde Cordova , pudiera terminar en éfte el 
de Cádiz, Sevilla,y Granada. Y tirando otra defde Lisboa, 
pudiera el de Badajoz dirigirfe á é l , ó tirando defde Ba
dajoz , dirigirfe a éfte el de Lisboa : y en fin , afsi bien 
rcgiñrado el terreno , y fus inconvenientes , tomar otras 
ideas, que conduzgan á ahorrar coí le, fin perder mucho 
Camino. Para lo qual antes de proyeélar ninguno , con-
vendria efeudriñar, no folo la parte donde deviera efta-
blecerfe , fino toda la C o r o n a , ó á lo menos los Rey-
nos cercanos á cada una-de eftas grandes carreras. 

14 E n fin , quiero borrar la preocupación de que 
es impofsible el remedio de eftos embarazos , y gravar 
el exemplo de las maravillofas obras, con que otros las 
han vencido á los golpes penetrantes del metro, que es 
el mejor cincel para efeulpir en la memoria, pudiendo 
mas en ella , que el azero en la piedra , el bur i l , ó 
pico de un Poeta , mayormente fiendo tan agudo , co
mo el de Eftacio , y Vanier , de los quales el pri
mero hablando de el Camino de Domiciano,dize afsi 

. . Dd 2 Hk 
(9) 4. Sylvar. invia Domic. 
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B i 'c cjuondam piger axe w B m uno^ 
Nutabat cruce péndula \nator, 
Sorbebatque rotas maligna tellus^ 
B t plehi m medüs latina campis 
Horrebat mala navigationis* 
N e c curfus ágiles,fed impeditum, 
Tardabant iter arbiU tacent€sy 

' D u m pondus mmmm qmmm fub alta 
Jkefk lánguida quadrupes Jiatera, 
A t m m y méi fol idum diem terebat^ 
Horarum via f a ñ a v ix duarum. 
N o n tonfe ^olucrum per aflira p e n n ^ 
Nec 'vehcius ibítts, C a r i n a 

Y el Padre Vanier (10): 
Mam^uefua totum quondamgens Romula mundu, 
Sub ditime tenens, ne quid deperderet agn> 
Quo nullus tot& melior f b i parmt orbe* 
•Fecit ker pigra longo fub monte paludn 
Grande opus emenfis ex hinc, nec imti le fedis, 
Ahms ignoto manabant tramite lymph^i 
Occeanum yfcd utrumque no^o qm fcederé jungit 
Aheus , excifi per faxed l>ifcera montis 
D u m foditur y patuit duffius iprifcpfcjue labores 
Vppofuit nofins Romana potentia fC£&pm¡ 
Francigenas certans hac fal tem sincere laude> 
Artificum fuperata manu \ fed R o m a , palujires 
A d mare vicmum duxit cum jiumme Ranas i • 
Ga l l i a dum gemino faciens commercta ponto y 
Ignotos ratibus calles tellure fub ima 
E]jodit\ & longo fufpenfis fornice lymphisy 
¿luce médium non mde proculper mane volabanty 

Ica-
{ io )L íh . i.praá.rufiísi. 
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Icariam >if<e naves timmjje minam, 
N m c fub humo merfa fügu mgra genere Dítts 
Stama putant: fed mox cum Jubterranea remis 
y£c!uora f t i l ca rmt , altas ubi Bltttera turres, 1 
Atque fuos oculis apertt mirantibus agrosi 
Elyf ium^ loca^ c¡u<efottunattfsima \>efdt 
Purpurea Sol luce ¿Jibifpeffiare \>identur. 
A t ñeque , \>el Coelt fac ies, Wl grana rurts 
Dulce mo^ent mira, captas formidme puppesi 
Terribi l i nam cum fonttu Jubhmis ah alto, 
Labi tur unda jugo ; celfas qm more per Alpes, 
Autior imbre r m t f a x a mter inhofpita torrens. 
Stant m píecípitt naves-, quas lapfus aquarum 
Jidultifonus Jubito quajfas horrore moratur. 
Abruptis tamen mide hcis V/x ante Capelfó 
Defihere leves , operum molimine- grandi. 
Perqué Vi ees Varías Jiratis ¿equaliter undis, 
Defcenfus habet hmc fáciles oneraria navis. 

Tres como milagros cantan eftos Poetas : es á faber , el 
hazer enjuto pafíb de lo que antes podia navegarfe: 
el hazer no íblo tranfítablcs, fino navegables los mon
tes áridos ¡ y el diíponer las aguas con tal arte , que 
precipitandofe con las naves defde la eminencia 3 baxan 
ún rieígo á la falda. Veafe 3 pues, qué ay impofsibie pa
ra la diligencia del hombre. Solo falta á la verdad, que 
como eftas gentes, que obraron tales maravillas, acabe
mos de conocer el indezible provecho de facilitar los 
Caminos. 

0 S Q 
O 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O N O N O . 

¿Ue f e plan- 8 Che agiéndolas de 
ten arboles formar de nuevo , conden
en las orillas , dría haberlas de 5000. paf-

de los Caminos. fos ^ como las legales ̂  pa-
2 A qué diftancia de- ra quitar las dudas aue f e 

yen plantarfe, difputan, 
5 L a calidad que fe 9 También conven-

de^e elegir 3 fegun H t€r~ dría determinar el.pie ; y 
reno. perjmzios de no hazerlo. 

4 Que principalmente 10 Otra conveniencia 
conviene poner los que man- de dichas columnas, y mo-
tienen el follaje todo el ano^ do como f e hazjan. 
y el laure l , porque fe cree 11 Que devian poner-
que defiende de los rayos^ f e Cruzes donde parten los 
aunque no es afsi. Caminos , para . enfenar 

5 Q^e fe pongan pila- donde fe dirige cada unor 
res para Jenalar el Cami- y porqué , y cómo. 
no, y con (¡m fe midan 12 Quan natura l , y 
las difiancias, como lo ha- antiguo fea el poner fena-
zjan los Romanos contando les en los Caminos, para 
por millas. enfenar a los caminantes. 

6 Que algunos Pueblos 15 y 14. Otro genero de 
del Imperio no contavan piedras para montar : é 
por millas ; y quales eran, mfcnpcimesque en éfias^y 

7 Que los Efpanoles en aquellas devenan po-
contamosj)or leguas vy por- nerfe, con otras comodida-
qué^y cómo, des. 

C A R 
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C A P . XIX. 

D E OTRAS COMODIDADES i 7 ADORNOS 
de los Cammos* 

: • • • . • • • ; . ' : : • • • | f t J 

E M O S referido haña aora las cofas qué 
fon mas neceífarias y y como eífcncia-
les de un buen Camino : pero toda
vía ay otras de gran comodidad, y her"-
mofura; y la una es, el que en la orilla dé 

ellos fe planten arboles frondoíbs , que den íbmbra á 
los fatigados caminantes, ó les fcan pronto refugio de 
una improviía tempeftad. Sé , que los Miniftros de Ma
rina , con el fin de que pueden aprovechar en lo fuc-
cefsivo para el Real Servicio de i u deftino , han man-l 
dado plantar algunos : pero quifíera mas cuidado eh 
efto , una vez que fe lleguen á formar nuevos Cami"' 
nos , y que no íe permitan cortar con ningún titulo, 
que no aya criados otros inmediatamente al íitio dé 
que fe quifíeren quitar : pues para el defíiñé dé Marina 
no ialtarán por otra parte, fin tocar éftds 3 qué ya ¡íir-
ven al publico dé tanta utilidad. 

2 E n Francia fe plantan los arboles dé diez en diez 
paífos,pero la diítancia mejor la deve-medir el cono
cimiento de un perito Labrador, fegun la calidad dé 
la planta1:, porque el- Nogal regulafmenté-ha meneñer 
50. 0 4 0 . piesf de' terreno para criarfe pompofo, y los 
primeros convendría plantarles dcxando doblado eípa-
cio , y quando llegaífen á la mitad del v i v i r , poner 
otros entre-medio, para que-quando los unos eftu-
vielíen en fazon, y buenos para cortar, los otros eftu-

• :'x-'\ :- ~ ' ••:i - ' : : :\, vief- ) 
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vieíTen á propoíito para luzir ; y afsi fucceísivamente 
fepiidieíTen qakar loS primeros,'íin-hazer fa l ta, ni feal
dad , eílando fabílituidos de los fegandos. También 
es de notar en efte punto la íituacion del Camino , y 
efpecie del terreno que ie compone ; porque fi es hú
medo, y blando, el cargarle de arboles, que embarazen 
d que entre el S o l , y corra el ayre, ferá muy perjudi
cial : y entonces convendrá poner pocos , y á la par
te que no íirvan de eftorvo al viento feco , y á los 
aduftos rayos del gran Planeta , como íi corre el C a 
mino de Levante á Poniente, ponerles á la parte del 
Norte , dexando deícubierto el Medio día ; y íi corre 
del Medio dia al No r te , á la parte de Levante , fi pon
go por cafo fuera en efte Pais de Valencia, por fcr el 
Poniente el viento mas enjuto. O tal vez convendrá 
plantarlos en el medio, donde aya capacidad para dar á 
un lado , y otro paíTo á Jos carmages , haziendo el 
Camino de los que vayan á pie debaxo de los arbo
les : pues León Alberto nos refiere ( i ) , que en Rave-
na de Italia fe hizo en fu tiempo un Camino muy 
bueno de muy m a l o , folo cortando los arboles que 
tenia al rededor , y de otra fuerte dize : S? ^iene a 
los ojos, que elfuelo a f u fombra , es dificultofo de fecar, 

y los hoyitos que de los pies de los caballos fe hazen, fe 
llenan de agua •> y fe mantienen húmedos, dildtandófe 
de cada dta* , nrj sb oíhs > 

5 Y ílipuefto , que a un mifino tiempo íe puede lorl 
grar el gufto , y el provecho , ftrá razón elegir j aque-f 
líos arbóleseos quales al paífo que fon he mofos, fean; 
también úti les, y mas proporcionados al terrage. En-
el Japón naturalmente ponen Cedros (z)., cuya belleza 

. ' • • • ' . . : : ; »iKÍ Y , tOS^: n3 ©fe • 
{ i )Lib. io. ie re adifcap.2. (z^a lmoa. vol.z.caj>.e.Jiat.pr<ef. 
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es grande, y la madera preciofa : pero otros ay de 
igual conveniencia , como lo es el Freího , bueno pa
ra la formación de carros, efcaleras , y otras cofas 
neceífaria* para la Guerra , y para la vida humana, los 
qnales fe crian aun en tierras ligeras , y de poca fubf-
tancia. También es provechofa la Aya para hazer re
mos de Galera 3 y otras muchas ahinas , criando/e no 
menos en tierras duras de montañas. Provechofífsimo 
es igualmente el Cañaño, á que con dificultad íe atre
ve la carcoma , fiendo muy excelente para las fabri
cas , y acompaña fu bondad el poderfe criar en las 
tierras mas eíleriles , é inútiles j y en fin convenien
tes fon el Cerval , el Cornizo, el N o g a l , el Álamo ne
gro , y blanco i y afsi otros, que fe emplean en la conf-
tracción de los Navios. 

4 Pero como el principal fin en los Caminos ha 
de fer el plantarles, para que den fombra á los cami
nantes , y adornen las carreras , no íe ha de mirar 
tanto otro provecho , que no íe cuide de poner á lo me
nos interpolados aquellos arboles, que particularmente 
mantienen el follage todo el año , quales fon , el N a 
ranjo , y el Laurel en las tierras templadas , como es 
eíle Reyno de Valencia ; y en las f ias la Encina , el 
Pino , y aun el O l i vo , y afsi otros : los quales además 
de efta prerrogativa, fon por fu madera provechofos. Eí 
Laurel puede dar otro alivio á los caminantes , por 
aquella común creencia , en que eftán muchos de que 
preferva de los rayos , á que dieron motivo las fic
ciones de los Poetas ; y por ventura han íido creídas 
por algunos hombres de razón, tanto, que en Roma íe 
tuvo por mal agüero ? una vez que fe vio caer un rayo 

Ee ca 
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en un Laurel (3) : pero yo, aunque de los fecretos de 
naturaleza ninguno me admira , porque todo lo puede 
quien la hizo , con todo fuípendo el juizio en quanto 
no fe alcanza la proporción, y cauía de lo que fe 
cuenta.Uldmamente adviertG5que las reglas para criar to
dos eftos arboles , fe eftablecen curioíifsimamente en 
las Ordenanzas de Marina de 4. de Enero de 1 7 j i . 
pues el zelo de nueftro Minifterio les haze aprender, y 
enfeñar, haíta lo que parece eftraño de fu profefsion, 
y eftudio. Por lo qual no tenemos que acudir , ni a los 
Antiguos Columela , y Varron, ni á los Modernos Frey 
Miguel Aguftin en fu Agricultura , al P. Jacobo Vanier 
en fu Predio Ruftico , al Abad Pinche en fu Efpedaculo 
de la Naturaleza , ni á otros, que tratan largamente de 
efto. 

y También tenemos determinado por Ley de Ef-
paña (4) , que fe pongan Pilares en los Puertos, para 
feñalar los Caminos , por los peligros que en tiempo 
de nieves incurren los que caminan por ellos , por no 
cftár feñalados : lo que es razón fe obfervaífe en todos. 
Y aun feria conveniente, añadir la curioíidad que han 
ufado muchas Naciones de medir las diftancias de los 
Lugares con piedras , ó columnas. Defta forma cuenta 
Plutarco, que lo hazian los Indios (5). Y de los C h i 
nos , y Japoneífes aun aora , como dixe en mi De
clamación , fe refiere, que parten los Caminos en co
lumnas , ó arcos, que les atravieífan , con que miden 
las leguas (5). Pero ninguno mas que los Roma

nos 
(3) Plinio/i6. is.cajj. 30. Lagunez fobn Blofcorídes Uh. u 

cap.%9. (4) Leg. 58. tfam Ub. 2. (5) Lí¿. 1 j . Georg. (ó) S d -
mon/iat.prafent. de U Chin. vol. 1. cap. 2. Edi l Ciap. 
cap, ó. vol. z. 
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nos guardaron cfta coíhimbre , los quales las ponían 
á cada mil paííbs , contando á millas lo que diftava un 
Lugar de otro , por las dichas piedras. Afsi Ovidio d i -
ze (7): 

Sacra, ^idet'f ierifextm ab urbe lapis, 
Y Oracio (8): 

Signat vicina quartus ab urbe lapis. 
Y por no mendigar agena erudición , quando la teñe-* 
mos en el mifíno Drecho 5 digo , que ay muchas Leyes 
que hazen mención , y cuentan fegun efta coílum,™ 
bre(5). 

6 Aunque como advierte San Geronimo (10) , no 
en todas las partes del Imperio contavan por millas, 
pues en las Galias numeravan por leguas , los Perfas 
por parafangas , y los Germanos por rafias. Que las le
guas era modo peculiar de la Galia Aquitanica ., o 
Leoneía , fe prueva por autoridad de Amiano Marce
lino (11 ) , quien hablando del Ródano, d izc : 7¿í no 

f e cuenta por mi l pajfos , fino por leguas, en donde el 
Kodano engrosado con aguas advenedizas foíüene IVa-
Ves muy grandes. Y la Carta de Putinger concuerda 
con efto , pues hablando del • traníito de la'Saona á 
León , d ize : A León Cabo de las Gaitas hafta aqui, 
leguas. Si efto huviera tenido preíente Zurita5por ventura 
no dixera declarando el Itinerario de Antonino ;, que 
en él vertió la ignorancia de los Libreros , leguas por 
legiones, en eíla cifra Leg. no advirtiendo, que cuen-

Ee 2 ta 

(7) Fa/t.2.(8) Lih. 1. 13. (6) Leg. 1. §. írnth de offic. Trajee. 
Urb. leg. 21. §. Fin. de excu. tut..%.Qut autem excufari infi. 
eod. leg. z. Cod.de ergo. Mi l i t . lib. 12, (10) Hieron. in Com*. 
ment. ad Prophet.Joel. (11) Lib. 15. "' 
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ta mas legiones de eíía manera , en la Galia deípnes 
de conquiíhda , que quando fe conquifto vinieron fo-
bre ella : pues Julio Cefar folo llevó coníigo 10. (12), 
y Tiberio fue el que mas pufo para confei varia , y fo
lo embió 8. (13) 5 y Agripa dez ia , que del tiempo de 
Vefpaííano eftava efta Provincia tan fujeta , que para 
tenerla en obediencia folo fe empleavan 4. legio
nes (14). . 

7 De aqui fe infiere también , que como los G o 
dos dominaron la Efpaña , y las Galias , no folo la 
Harbonefa , fino también en parte de la Aquitanica, 
ó por la proximidad de ella ̂  es regular que luego apren-
dicíTcmos á contar por leguas (15) , pues efta cuenta 
es para nofotros muy antigua. Grútero dize , que aun 
de la diftancia de las columnas con que fe dividian los 
Caminos de Efpaña ( y afsi quando todavía íe ufava 
efte modo Romano de dividirlas ) fe comprehende , que 
el efpacio llamado legua de los Efpañoles fe compone 
de quatro millas , ó mil paífos (16) , y no de tres mil , 
como opinan vulgarmente hafta los Doólos : Andrés 
Rofendo (17) dize , que de Lisboa a Medina fe cuen
tan 55. leguas , que fon dofcientos doze mil paífos, y 
212000. por cinquenta y tres , correfponde á quatro 
por legua , y bien que en nueftras Leyes de Partida fe 
deferive la legua por los tres mil paífos (18) , por lo 
que nos enfena la experiencia de que apenas ay algu

na 

(12) S. Rufus, (13) Tacitus m. 4. ^««4/. (14) Apud Jofeph. 
debell.Juda}. (i5) FrancifcusEernand. de Cordov. Didafc 
cap. 44. Olmo Defcrip. del Orbe cap. 10. ( ló NGmt. infenp. 
Mtiq.pag. 156. w. i . (17) Rofend. Ub. ^.de amtq. Lujitan. 
C. de m i miltf. (18) Leg. 24. tit. 2 6. part, i / C^ le¿. í • í^-
16. part. 2. • 
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na en Efpaña , que no fea de quatro m i l , ó mas. T e n 
go por c ie r to , que las primitivas leguas fueron de 
efta medida , í iguiendo el parecer de B a r t u l o , e l 
qual (19) dize , que en duda fe ha de prefumir, que la 
ufual d iv i f ion fe tomó de cierta medida de los A n t i 

guos. 
8 Pero aviendolas de formar de nuevo , aconfejára, 

que fe hizieran de los tres m i l paííos , que preferive 
la L e y , para que de eífa fuerte no huviera las quef-
tiones que cada dia tenemos fobre acomodar las que 
hablan de leguas al uíb , diftinguiendofe las que fe ufan 
de las legales : pues aunque como dize Par lador io (20) 
por una Pragmática del año 1589 . fe recibió, que fe íi-r 
guieífen las ufaales , lo qual ya era opinión de Grego
rio López , y común de los interpretes ( 2 1 ) : pero tam
bién de efto mi fmo puede refultar dcíigualdad , c i n -
jufticia , ííendo como ion tan dcííguales las leguas de 
que ufamos. E l m i fmo Parlador io confunde la reíb-
luc ion fobredicha con una dift lncion mas metaíiíica;, 
que real : pues d i z e , que fe ha de entender quando 
fe nombran las dietas , ó leguas por caufa de caminar, 
pero no quando por otro mot ivo. M a s pocas , ó n i n 
guna L e y hablan de efta medida , fino es con relación 
al trabajo de caminarlas , pues la que feñala por ex
cepción ( 2 2 ) , ciertamente no lo es ; porque en ella í i 
fe taííkn las dictas,, es porque no fean fatigados los l i 
tigantes en fer l levados á mayor diftancia ante el Maeftre 
de Efcueía : conque de aqui es vifto, que fe habla con 
relación á que no fe les obl igue caminar mas, para de-

fen-
(19) T raB . teftim. §. Vicena. n. %%. (20) U h . 2, qmt cap. i p , 
, (21) López m Leg.q, f í t . i ó . part.z.verb.Jornadas. Oíz)Le¿. 

• i * , tit. 7. ¿i¿>. 1. Rteof. 
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fenderíe. Por eííb no apruebo la conciliación que con 
efta theofica quiere hazer de dicha L e y , en quanto ta£. 
' fa las dietas a 10. leguas J con las demás (24) que las 
cuentan á 8. Y yo mejor las íalvaria , diziendo, que 
la primeía deíigna las dietas de 10. leguas por privi
legio , Tiendo los Eftudiantes pcríbnas tan favorecidas 
del Drecko, y que las otras tienen lugar por el común 
en qualquier otro cafo ; y que folo fe entenderá, que 
hablan de las legales , quando en el lugar á que fe de
termina la Ley no ay ufuales defignadas. 

P Pero todas eftas queftiones nos quitaría el aco
modar , é igualar una , y otra eípecie de leguas , re
duciéndolas todas á los tres mil paífos , y determi
nando generalmente el paífo con autoridad Real 3 ó el 
pichara que no íalieífen deiíguaíes los computos de los-
Mapas , y Defcripciones : pues no aviendole feñalado, 
íí íe acude a la regla común de los Geómetras Eípa-
ííoles , para determinar la legua, la dizen los ííguien-
tes verfos: 

^uinejue pedes pajjum fac íun t : paffus qmque centumi 
Qumque ^ O Vtcem Jiadíum dant ••, f ea milliare 
OElo aabmt ftadía tria f ie mi l l iar ia leucam. 

Pero para formar el pie, le dividen en doze pulgadas, 
y cada pulgada en doze granos de cevada , ó para fa
cilitar el computo en diez pulgadas , y cada pulgada 
en diez granos , principio vario , y poco fo l ido, pues 
tanta diferencia puede aver en eftos granos. 

10 Otra conveniencia grande fe feguiría deleitas 
columnas , y es , el aliviar la fatiga a los caminantes, 
reprefentandoles menor el efpacio que les queda á ca-

'. m i -
(24) L . 2. O- 3. tit. 10. l ih, 6. # Lep. 6. Pií. 11. l¿b. 3. Recop. 

O- comer. 
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minar con la diviíion , y acordándoles lo que tienen 
andado , como notó Quintiliano (2)-) 3 y también C lau-
diano dezia: 

Interfolia V iz fefsis pr¿e[iare ^idetur, 
(¡>hd notat infcnptus mi l l ia multa lapis. 

Eftas columnas , ó piedras para dividir los Caminos, 
y feñalar las millas , ó leguas , los Romanos las hazian 
regularmente de marmo l , piedra mas proporcionada 
para que las infcripciones fueíTen legibles 3 y aísi Mar
cial üb. 9. 

Herculis in magní 'vultu defcendere Ccefar^ 
Dignatus latine dat nova Templa "w^, 
Q u a Trm<e nemorofa petit dum regna Mator 
OEla^um domina marmor ah Urbe legit. 

En quanto á las hechuras, dize Bergier (26) , y es mas 
veroñmi l , que unas eran quadradas, y otras redondas, 
á gufto del Artifíce i aunque Morales (27) quiere, que 
fueflen redondas , J i n que ja&kas tuviejpn otra fo rma: 
pero nunca folian exceder la altitud de 8. palmos , y 
afsi nos lo ateftigua Grutero (2 8.) de algunas 5 y en to
das eftava efcrito el numero de millas que contavan. 
Solo íe duda, de donde empezava efíe numeroj y aun
que fegun el tcílimonio de Plinio, y Plutarco (25»), pa
rece que toda la cuenta tomava principio del centro 
de Roma , y millar áureo de Augufto , podrá entcn-
deríe de la general, pues fegun fe vé delineado dicho 
millar en la Tabla de Jacobo Lauro (50) , en ella eftán 
efcritos los nombres , y diftancias de diferentes Ciuda
des de Alemania , Eípaña , y otras partes. Pero la par-

t i -
(2 5)Quint./^.4.m/.(2ó) Líb.zJt}n.{27)Tom.2Mk4..c^g.n.s. 

(2 8 )Moral. dife.de las antig. fc l . 15. pag, 1. (29) Grut. 1% 7.1. 
^ 157. 2. (30) Pim. l ib.i. cap. 5. P lu tarco Grae. 
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ticular cuenta , como fe dize en una Ley (31) , empe-
zava de los arrabales , ó ruburbios i y del Iiincrario de 
Antón ino ( j z ) fe deprehende,que folo liega va continuada 
hafta la centeííina columna , fin de la Jurifciiccion del 
Vicario de la Ciudad i pues íe lee un lugar, ó man-
fion, que fe intitula ad centefimum , y de alli ya no 
ay otra que llegue á tanto numero. De que íe puede 
conjeturar, que cada Colonia , ó Municipio hazia mu
dar de cuenta , y era principio de la numeración de fu 
diílrito. Como fe infiere mas claramente de una Inf. 
cripcion que lleva Bergier (53) , donde fe mencionan va
rios principios , y cuentas de ios millares. Efto es aun 
dentro de la Italia , pues en las Provincias no puede 
aver duda 3 porque apenas íe halla alguna, que exceda 
de 200. millas , y muchas menos; y afsi íe vé de la 
columna que habla Velfero , interpretando los íragmen-
tos de la Carta de Putinger , y Grutero , y Cluve-
rio (34) , y tomando la cuenta defde Roma , todas 
avian de paífar de cfle numero. Pero fea lo que fe fue
re , aora para mayor comodidad podian poneife dos 
Infciipciones , que la una contaífe las leguas de la Cor
te , y la otra de la Capital inmediata. 

11 Aun fuera de mayor utilidad , que fe obferváf-
fe en todas las partes lo que en algunas ha introdu
cido la coftumbre de poner Cruzes , elpecialmente don
de parten Caminos : las qnales tengan en fus brazos 
efcrito donde fe dirige cada uno de los que íeñalan, 
í i fueren dos ; y fi tres en el medio lleven otra Inf-
cripcion con la difpoficion que eftuvieífen formados di

chos 
(31) Urb. Anttq. Spli. tabú!. 20, (32) í^ .154. de wrh.ftgnif. 

(33) Tom.t. Hift. des Chem.lib^xaD.^. n.5. (34) Grut.157. 
j .Cluver. lih. 2. art. Germán. 
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chos Caminos , de fuerte , que por la correípondencia 
fe pueda , como en pintura, conocer el deftino de ca
da uno ; y efto eftá mandado á los Intendentes lo ha
gan cumplir (34). E l hombre , que enfeña cortefmen-
te el Camino al que fe perdió , es , dize Cicerón (35), 
como el que da luz de fu luz , que todavia le luze de 
la miftna fuerce ; efto es , haze un beneficio fin que le 
falte nada , antes quedandofe con lo mifmo que tenia; 
y por efto es grave maldad el que íe niegue, digna de 
las maldiciones publicas, con las quales la caftigavan los 
Achenienfes , y otros ; y afsi Diphilo Cómico (36): 

JVefcis execratwnibus obnoxium ejp. 
S i quis aut non reEie monftraverit vtam, 
Au t ignem accenderit, aut ac¡uam corruperit 
Volentt comedere 3 aut prohibuent tjia, 

Y Juvenal Sátira 4. 
M o n monjirare 'vías eandem n i f Sacra colenti 
Quaj i tum ad fontem folos deducere Verpos, 

12 Es tan natural efte ufo que aprobamos , y 
tan proprio de la humana fociedad, que le tuvieron 
hafta los Indios , y Perfas , los quales a diez eftadios 
folian colocar eftas piedras 5 que enfeñavan las diftan-
cias , y las Ofteiias (37) ; y en fin es tan antiguo , que 
nació caíi con los mifmos Pueblos, y Ciudades , pues 
los mas de ellos acoftumbraron poner una imagen de 
Mercurio , ó de otros de los Diofes llamados Lare j ^ta
cos , ó diales, fobre una lápida quadrada , en cuyos 
planos fe eferivia lo que convenia para dirigir los ca-

Pr mi-
(54) Orden.de líítend. de 13. de Oflubre de i jqg . num. zg. 

(3 5) Cicer. 3. dsOfficiis. (36} ln Senten. Condeis cap. 1^. 
(37) Alexan. GentaL lib.^, í^.is.Strabon Gto¿raf. ¡ib. 15. 
í ^ . 450. 

http://Orden.de


«22 Tratado de Caminos ¡ y Pojfadas. 
minantes, efpecialmentc donde dividían muchos Cami 
nos , los quales agradecidos, en honor del Simulacro 
dexavan algunas piedras á fu rededor 3 haziendofe mon
tones grandes con el tiempo , que diftinguian mas el 
lugar i y de efto ya hizo mención Salomón en fus Pro
verbios 2 6. pero diftinguidamente defcrivió efta coftum-
bre Alciato Emblema 8. 

In TnVio mons efi lapidum fuperemmet i l l i 
Trunca De i efigies peffiore f a B a tenus 
Aíercuri i efi ejitur D cumulus fiuf-pende l ia tón 
Serta Deo reEium, qui ubi monjirat iter 
Omnes in T r m o fumus^atcjue hoc tramite yittf'. 
FalUmur ofiendaty ni Deus ipfe viam* 

Y Tibullo lib. i . Eleg. i . 
A / a m veneror feuftipes habet defertus in agris^ 
Sea vetus m Trivio fiortda fierta lapis* 

Y deíde entonces, parece que dura aun en eílos tiempos 
el dexar piedras en las Cruzes que fe hallan en los 
Caminos 5 obíervando unos íuccefsivamente lo que vie
ron hazer á otros , aunque ignoran el motivo. Los Fe-
nices ponian un peñafco en forma de Cono (38) , í im-
bolo de fii Dios el Sol, a quien adoravan, baxo el nom
bre de Eliogabalo. Demanera , que por lo regular atri
buyeron las gentes la protección de los Caminos á los que 
juzgavan avian viajado mucho,como Mercurio, Hercules, 
Baco, y el So],que continuamente efta haziendo fu curio. 

15 Pero no íblo hazian los Romanos todo lo d i 
cho , fino que ingeniofos en penfar comodidades pa
ra los caminantes, ponian otras piedras quadradas , á 
modo de vafas de columnas , para montar á cayallo, 
las quales, como dize Cipriano , Eichovio ( jp) ha-

blan-
(5 8) Herod. lib. 3. (39) /« ddíciis Italia. 
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blando de la V i a Ap ia^ í ízvm paeftas de diez en diez pies: 
lo que también podíamos imitar noíbtros. Y para que 
nada falte , quifiera que en todas eftas piedras fe dief-
fe una breve noticia de lo mas íingular de aquel j 6 
de aquellos lagares próximos a cada una , efpecialmen-
te de los Santuarios, para que fe aumentaífe la devo
ción , ó de los frutos, y maniobras de que mas abun-
daífen , 6 florecieífen, para incitar á los paífageros á las 
compras, y fomentar el Comercio , como también otras 
cofas ;, ó féntencias agudas, con que fe enfeñaífe , y d i -
virtieííe el Peregrino, en la forma que lo hazian los Ro
manos. Eftos las acoftumbraron poner en los Epitafios 
de los Sepulcros, que circuían los Caminos , y en las 
vafas de las Eftatuas. Regularmente , ó eran laudato
rias , ó infamatorias, ó jocoías , ó enigmáticas. Muchos 
ion ios exemplos, que de cada una de eftas efpecics 
pudiera referir : pero quiero hazer el honor á Nicolás 
Bergier , de poner aquí íblo algunas de las que él trae. 
E l primer Epi taf io, que por antiguo , y elegante me
rece que no fe omita 3 es el que en alabanza del Poe
ta Enio fe coloco en la V i a Ap ia j y dezia aísi: 

A/picite^ó cives, Sems Enn i i imaginis f'orm^m^ 
Heic veflmm panxit maxuma f a B a patrum, 
hlemo me lacrumis decoret, nec fuñera fletu 
F a x i t , cur ? eolito i>iym per ora virum. 

De la fegunda efpecie es el que fe encuentra en Rave-
na , en odio de Laudicea , por fú defenfrenada luxuria; 
y dize: 

F. I. D ICAT. 
CIÑERES, ET . OSSA. LAODICEAE. PHILOCAPTAE. 
HIC. SITA. SVNT. PERPETVAE. MEMORIAE. FACTI. 
E T . INFAMIAE. CAVSA. QVAE. INSATIABILI V E N E R E . 

F Í Z E X H A V -



224 Tratado de Caminos ¡ y Pojfadas. 
EXHAVSTA. SVBTER. VIVO. VIRO. MORTVA. EST. 

VIXIT. ANN. XX I I I . MENS. V l l l . D. 111. 
INFELICISSIMI. PARENTES. TÁCITO. NOMINE.J 
E X T R A . SORTEM, AD. R V D E R A . POSUERE. 
O. VORAGINEM. ESVRIENTEM. 
S, S. S, 
E S T. P.P. F . F . F . 
R. R. 

Otro ay feraejante en la Villa de Bcnavente, contra 
una Ponda 5 que fe ahorco por avaricia i y es como fe 
figue: 

PONTTA. T. PONTII. FILIA. HIC. SVM. 
QVA.E. DVOBVS. NATIS. A. ME. VENENO. CONSVMPTIS. 
AVARITIAE.OPVS. MISERAE.MÍHLMORTEM. CONSCIVI. 
t v Q y i q y i s . ES, QVI HAC. TRANSÍS. SI. PIVS. ES. 
OVAESO. A, M E . OCVLOS. A V E R T E . 

En la claíTe de jocofos , es digno de notarfe, uno en 
que fe introducen un Marido , y Muger riñendo aun 
en el Sepulcro , de efta forma: 

HEVS. VIATOR. M I R A C V L U M . 
HIC. VIR. ET. VXOR. N O N . L IT IGANT, 
QVI. SIMVS. N O N . DICO. 
AT . IPSA. DICAM. HIC. BAEBRIÜS. 
EBRIVS. ME. EBRIAM. N V N C V P A T . 
N O N . DICO. AMPLIOS. HEI. 
VXOR. ETIAM. M O R T U A . 

LITIGAS. 

Graciofo es también el que dexo un CraíTo 3 ó Gordo 
en el Sepulcro de fu Muía gorda i y dize: 

DIS. 
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DIS. PEDIBVS. SAXVM. 

C I N C I A E . D O R S I F E R A E . E T . C L V . s l F E R A E . V T . I N S V L T A R E . 
E T . D E S V L T A R E . C O M M O D E T V R . PVB. CRASSVS. M V L A E . 
S V A E . C R A S S A E . B E N E F E R E M r i . S V P P E D A M E N T U M . H O C ' 

C V M . R ISV . P O S V i T . V I X I T . A N N O S . X I . 

Últimamente, es pardcular entre los Enigmáticos el que 
fe halla en Bolonia 5 y dize: 

A M . P P . D . 
A E L I A . L A E L I A . CRISPÍS. N E C . V I R . N E C . M V L 1 E R . N E C . A N -
D R O G Yfí A . N E C . P V E L L A . N E C . IVVENIS . N E C . ÁÑVS. N E C , 
M E R E T R I X . N E C . PÚDICA. 

S E D . O M N I A . 

S V B L A T A . N E Q V E . F A M E - N E Q V E . F E R R O . N E Q V E . V E N E N O . 

S E D . O M N I B V S . 

N E C . C O E L O , N E C . ÁQVIS. N E C . T E R R I S . 

S E D . V B I Q V E . I A C E T . 

L V C I V S . A C A T O . PRISCVS. N E C . M A R I T V S . N E C . A M A T O R . 
N E C . N E C E S S A R I U S . N E Q V E . M O E R E N S . ÑEQUE. G A V D E N S 
NÉQVE. FLEMS. H \ N C . N E C . M O L E M . N E C . P Y R A M I D E M , ' 
N E C . S E P U L C H R U M . 

S E D . O M N I A . 

SCIT . E T . N E S C I T . C V I POS V E R IT . ' 
H O C . EST. S E P V L C H R V M . INTVS. CADÁVER. N O N . H A B E N S . 
HüC.EST.CADAVER.SEP.VLCHRVM.NON.HABENS. 
S E D . CADÁVER. Í D E M . EST. E T . S E P V L C H R V M . SIBÍ. 

14 No nos es licito a los Catholicos exponer los 
Se-
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Sepulcros en los Caminos , y afsi no podemos imitar 
cftas agudezas en Epitafios : pero otros modos ay de 
ufarlas , como Epigramas 3 pues para las Infcripcio-
nes laudatorias cada dia fe nos oirecerá ocafion de ha-
zerlas en memoria de los que coftearon los Caminos, 
ó que en ellos -exeaitaron alguna acción heroyea. Las 
infamatorias , o execratorias, donde fe halla colocada 
la cabeza^ ó la parte principal de algún malhechor, 
y donde fe huvielíe cometido alguna grave maldad, en 
odio de ella , y no de quien la cometió, fino fuera 
en pena, de orden de quien puede mandarlo •. pues á 
los demás no nos toca, fino aborrecer el vicio , pero 
no al pecador. Las fentencias graciofas, y enigmáticas, 
«n qualquier parte , y tiempo vienen bien : pero es 
menefter, que las graciofas lo fean, y que fu jocofidad 
fea breve, y clara. Por efto no ion buenas las alufí-
vas 3 y que nccefsitan de explicar el tiempo , ó cir-
cunftancias, para que puedan deleitar , y defeubriríe 
el acumen : y de efta efpecie fon las mas que fe con
tienen en los penfamientos ingeniofos del P. Bouhours, 
en la Florefta Efpañola , y en la Menagiana , de cuyas 
flores hizo otra mejor Selva nueftro Erudito Feijoó (42). 
Pero muchos de ellos fe podrán reducir , como pon
go^ por cafo , me acuerdo aver leído en la Florefta Ef
pañola , que un Tuerto apodó á un Jorobado , di-
ziendo : M u y de mañana cargafleis, camarada ; y el 
Jorobado refpondió : Tenéis razón , pues aun no aveis 
abierto todas las Ventanas ; lo que encerró un Poeta 
en eftos verfos: 

D i x o un Tuerto por burla a un Jorobado-. 
D e mañana , Compadre , a^eis cargado; 

(42) Carta 7. y 8. tom. z . 
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T el refpondió : Temprano fue por cierto. 
Pues f o h una ventana dveis. abierto. 

Entre los chifles que recopila el P» Feijoo en fu Ek-
traño de la Menagiana , pone el de que zumbando 
el Conde de Soyífons, barbirroxo , á nn Eunuco Jar
dinero , le pregunto, en qué conííftia que no tenía bar
ba í Y él refpondió : Que en aver llegado á tiempo 
que no quedavan á repartir mas que barbas roxas, 
y antes quiíb quedar íin ella y que tenerla de eífe co
lor j y he vifto reducirlo brevemente de efta forma: 

Dtxo un Koxo a un Eunuco : D i m e , honrado. 
E n ¿fué eftriva , que ejiais tan desbarbado? 
Tocóme barba r o x a , luego dixo, 
T el no tenerla , por mejor elijo. 

En fin , las Epigramas de M a r c i a l , de Oven , y otros 
Poetas , nos darán un dilatado campo de donde co
ger de eftas flores , o imitarlas. Enigmas hallaremos 
muchos en el Diccionario de Covarrubias, y en el libro 
intitulado AVifos del Pamafo , ay alguna , aunque ra
ra , correípondiente al güilo de hombres juiziofos ; y 
muchos inf ipidos, y no merecedores de eftár impreÁ 
fos en un libro tan ferio , pero que pueden agradar al 
vulgo, con quien también fe ha de entender en efta par
te. N o puedo paííar por alto una quiíicofa bailante dif-
creta , que íe deícifra por el Picador •> y el Caval lo, 
la qual he oido en idioma Valenciano, pero no la he 
vifto eícrita ; y traducido dize aísi: 

Aíuefíro lo que no se obrar, 
- T el dictpulo que aprende 

Bien lo fabe executar, 
Jlías no lo puede enfeñar. 
Por caufa que no lo entiende. 

Ef-
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Efta efpecie de agudezas fon las que mas entretienen, 
porque incitan ai entendimiento á difeunir ; y para 
efto conviene poner el enigma , o pregunta á la par
te del Camino , y 1̂  refpuefta al reveifo , algo eícon-
d ida , porque los que Tolo paíTan, tengan íomentO de 
difcurrir , y penfar; y los que quieren dcteneríe, hallen 
el gufto de faber el fecreto. Como digamos, que 
á la frente fe puíieífe: 

O maraVilla\ 
Ningún a\>e aqtú canta a medio dia. 

Y a las efpaldas: 
Porque fi tal cantara ^ hablar f a b n a . 

E l que lea foio lo primero, le parecerá, que efta lápi
da denota , que por maldición , ó otro miíkr io fe 
les prohibió á las aves el canrar á medio dia en aquel 
parage : pero fi lo averigua, encontrará, que no eítiiva 
en otro fino en lo material de las palabras 5 queriendo 
dezir , que ninguna ave entona articulando eftas vozes 
a medio día. Y aunque parece una friolera , clefpues 
de fabido , yo he vino bovear con efto á rnas de 
dos diferetos , quedando obligados á alabar de ingenio-
fa la traza de engañarles. Pero no feria tampoco fue
ra del cafo , el gravar otras fentencias dodrinalcs , al 
modo de proverbios, huyendo de los que verdadera
mente lo f on : pues aunque no ay mejores, ni mas 
feguras fentencias que los adagios, pero por comunes 
ya no caufan novedad , y fe hallan otras íacadas de 
los Santos Padres , y Filofofos , que por no fer tan 
fabidas , inftruyen con mas deleyte , y de ellas ay va
rias colecciones , que por obvias las omito. Final
mente fuera muy úti l , una vez formadas las Car
reras 5 hazer para govierno de los viajantes un Ici-

ne-
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nerario , á lo menos al modo del que fe llama de An~ 
tonino , aunque no íe fabe fu Au to r , íbbre lo qual 
había Bergier (40) ; y mejor fuera hazerle con las 
circunftancias que quiere Vegecio le dtvcn tener los 
Generales de Excrckos, en el qual fe defcrivan no folo 
intervalos, y diftancias, fino también las qualidades de 
los Caminos , las travieíías , ó atajos , las Poífadas , y 
lo demás particular de diverfion , ó comodidad , de fuer-, 
t e , que no folo pueda ver lo , fino legiftraiio por fus 
ojos en Mapa , antes de arnefgaife a la experiencia (41). 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O VIGÉSIMO. 

'Anos reme- también para barrer las, 
dios, e in- calles. 

terdtEios , inventados por 5 Bflatutos de la Jun 
ios Romanos , para la con- ta intitulada de Muros , y 
fer\>acion de los Cami - Valles de ejia Ciudad, con
fies. t ra los Labrantines j y E f -

2 Cuidadlo de nueflras tercoleros. 
Leyes , y penas eflableci- 6 Que no fon baran
das para los ¿jue las def- tes dichos efiatutos i y da-
fruyen , ó embarazan , y nos graves que ;fe experi", 
f u inteligencia. mentan todavía. . 

S De otros eftatutos,y 7 Otras providencias-
máximas para f u confer- que pudieran tomarfe. 
Vacion , j limpieza. 8 Se fatisface el re~ 

4 Quiendeve en efia C'm- paro que podra ponerfe. 
dad J'acar de ella los an i - 1 9 Otro medio muy p r ^ 
males muertos, y a quien fe Vechofo, que ufan los Japo-
puede obligar donde no aya nefes , para la conferva-
perfona de f i n a d a , como cion de los Camines. 
> , „ _ J : , .^g * CAP. 
MOjHíjt.des Qhem.cóM.3 ¿om. 1. (41)Veget./* ¿.3. de r ími l iL 
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C A P. XX. 

DB L A L IMPIEZA , T CONSERVACIÓN 
de los Caminos, 

O C O importa hazer buenos Caminos, 
íi no fe cuida de fu confervacion, y re
paro ; y por quanto 3 como dize el Jurif-
confulto Ulpiano (1 ) , es parte de lare-
paracion la l impieza, trataremos aqui 

juntamente de ella. Los Pretores Romanos , cuidadofos 
de que fus grandes Caminos no fe violaífen , ni def-
truyeíTen , eftablecieron varios remedios : el uno , que 
Uamavan prohibitorio (2 ) , porque por él fe prohibía, 
que fe hizieífe cofa alguna , la qual pudieíTe perjudicar
los , baxo la pena de pagar los daños , é interés del 
que lo prohibe ; y éfte era precautivo , el qual compe
tía quando fe temía el perjuizio, pero aun no fe avia 
executado. Otro interdido concedieron reftitutorio, pa
ra hazerles reftituir , y bolver al eílado primero , con
tra qualquier que en ellos edifícafle , ó hizieífe algo 
porque fe huvieífen empeorado , 6 pudieífen empeo
rar , y contra aquel que lo huvieífe mandado hazer, 6 
dado caufa para e l l o , aunque no poífeyeífe la cofa que 
edificó , ó que dañó, í i dexó de poífeer con dolo; 
como también contra aquel que poífeyeífe, aunque 
no huvieífe tenido culpa , para que a fus coilas fe def-
haga , fi no dexó la cofa defapoderandofe de ella (3). 

Otro 
(1) U & ñ de Via puh, (z) f . tot.fit. Ne quid in loc.pub. fr-pr*-

eipueleg.i. O a . §. 1. (3) L^ . 2. § .3 . Ne amd in lo'* 
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Otro interdigo concedieron también prohibitorio ( ^ p a 
ra que á nadie fe impidieíTe reftablecer el Camino , que 
fue publico , en la forma en que eftava, afsi en la an
chada , como en las otras circunftancias , de manera, 
que íi era empedrado , no fe podia hazer de fola tier
ra , y afsi de lo demás. Fuera de que en las Ciuda
des devian de oficio los Ediles cuidarfe de evitar , y 
remediar qualquiera daño 3 fiendo licito también a 
cada uno del pueblo , íi encontrava haziendole , al que 
fueífe efelavo azotarle por si , y fi era libre denun
ciarle á los Ediles , para que le caftigaífen con las pe
nas de la Ley (5) : y eftos ponian tanto zelo , y apli
cación en la limpieza , y comodidad de las calles , que 
dezia Oracio (6): 

Pune funt Platea , mi ut meditantihus ohflet. 
Efto es ;, que podian ir los Poetas meditando en íusr 
Poefias , fin que los eftorbaífe cuidado alguno de aver-
fe de guardar de la fuciedad, o embarazos de las Plazas: 
y Platón encargó también a fus Ediles efte mifmo cui
dado (7). 

2 E n nueftras Leyes eftá encomendado a las Juf. 
ticias , que invigilen de oficio en que ios Caminos ef-
tén bien compueftos , como diximos en fu lugar (8) ; y 
lo mandan no folo en los urbanos, fino también en los 
rufticos , o de fuera poblado. Y á mas de los reme
dios cftablecidos en el Drecho Romano , que es común 
á nofotros , fe impone en una Ley de Recopilación la 
pena de 100. maravedís a los que eftrecharen los C a -
minos5y la de aver de deshazer lo hecho a fus coilas den-

Gg 2 tro 
(4) Tot. tit. de Viapub. & itin. (5) L . i . de Via. püb, {6) E-

Vift. 2. 2. 71. (7) Uh , 6. di Ugib. (8) Qap. 4. mm. z. Ú* 
fe^uent. 
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tro de 30. dias (9) i y en los caí reta os fe aumentó la 
pena á 10000. maravedís (10). De manera, que eftas 
Leyes no fon conti arias , fino que han de entenderíe 
fegun las efpedes de Caminos de que hablan. 

3 Demás de efto, en cada Lugar fuele aver efta-
tutos ;, y penas particulares,, eípecialmente para la l im
pieza , para la quaí una de las cofas que mas condu
cen es la elevación , y pendiente , que diximos devian 
tener los Caminos : pero no íiempre baila -, por cu
ya caufa es útil obfervar otras Leyes. Y primeramente 
lera importante , que las pcrfonas deílinadas para ef-
te cuidado falgan á menudo á recorrer las calles , y 
Caminos , á fin de explorar fus defedos , íegun lo pre
viene Catón (11) j y para mayor vigilancia convendria, 
que fe fubhaftaífe el produdo de las penas de los cfta-
tutos 3 cuyo Arrendador , por fu interés , cuidaría mas 
de denunciar á los tranígreífores que eníuciaífen , o 
embarazaífen las calles, u n o , y otro eftá pro
hibido 3 no folo quando fe haze fin necefsidad alguna, 
fino aun quando por razón de algún oficio fucio las 
empuercan t pues no deve permitiríelesfemejantes excr-
cicios 3 fino en ciertos parages defviados , y mas ocul
tos de los lugares. Por eík> no han de tolerarfe C a l 
ceteros , ni Remendones , ni Herradores , que con fus 
andrajos , y vafuras las enfucian , y embarazan , ni los 
que labran Azufre , ni tampoco Balfas de Cáñamo , ni 
Albañales , ni arrojar excrementos á las calles , donde 
aya piñradas5y fumideros,ni donde no les aya,fíno a cier
ta hora. También deviera prohibirfe echar á la calle cofas 
muertas, ó cafcas de Vino, ó alpechín de Aze i te , y andar 

Puer-
Í9) Leg. 5. í/V. 26. ¡ib. 8. Recop. (10) ¿¿?. 1. tit. 19. Ub. 6. M*» 

cop. { i i )L ib ,6 .ds Legib. x ' á 
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Puercos , como lo previno el Petrarca , y dize Boba-
diila (12) , poniendo pena á los dueños, para que no 
los dexen fueltos , y dando facultad , que no hazien-
dolo, pueda qualquiera matarles, y tomarles para si. E n 
fin^rohibafe qualquier cofa fedda3ó que puede mancharj 
y fi fe echare, á mas de la pena, hagafe limpiar á los 
inmediatos, aunque digan que otros lo echaron, porque 
la prefumpcion eftá de parte de aquellos en cuyas per
tinencias fe halla , fegun dicho Autor 5 y efto procede 
aunque fean Clérigos , en la forma que diximos. 

4 En eña Ciudad el quitar los animales muertos 
de las calles , es obligación del Verdugo : pero don
de no le ay , fe podrá obligar á qualquier vagamundo, 
ü hombre inferior , y v i l , como no fea Labrador , o 
de los que traen viandas, ó mantenimientos (13). Aña-
defe también , que conviene mandar frequentemente 
barrer las calles , deftinando hombres para limpiarlas, 
pagados por repartimiento voluntario , ó íbrzoíb. E n 
la China íe combidan muchos á limpiar los Caminos 
por el eíl iercol, y por la leña de los arboles, que les 
circuyen (14). E n nueñra Ciudad tampoco es menef-
ter alquilar hombres para que les barran, pues lo hazen 
fobradamente por las vafuras los Labrantines,© mozos 
de labranza , que ion deftruidores fempiternos de ellos, 

5 Para contener la iníblencia de éftos , fe han he
cho varios eftatutos por la Real Junta de M u r o s , y 
Valles de nueftro Reyno , por deliberación de 6. de 
Enero de 1653. por los quales fe mandó (15-), que to
dos los Labradores que tuvieíTen tierras confínantes 

con 
(12) Bobadil la/^. 5, cap. 6. per tet. (13) leg. 2. f . de Nan-

dinis. Qob.ubi fup. (14) Salmón, vo l . i , cap. 6 fol. 107. 
(15) L lop de hf Fabrie. cap, $, num. 5S. 
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con los Caminos , tengan compueftos los margenes, y 
reparos neceííarios, para que t i agua no fobreíalga, 
con apercibimiento, qtie no obedeciendo, íe harán ha-
zer á íus coilas. También fe manda , que í i íbbreía-
lieífe el agua con que riegan, y dañaííe el Camino , á 
mas de la pena acoftumbrada, íe componga á fus ex-
penfas , y mande íadsfaccr el daño , í in mas prueva 
que la relación del Sobreftante. Afsimefmo los que 
tuvieífen efeorredores de los Caminos en fus tierras, 
les limpien , ó fe hará á fus coilas 5 como también, 
que tengan altos los Caxeros de las Acequias , que 
eftán á la orilla de los Caminos reales , ó hijuelasí 
y para que llegue luego la noticia del daño que fe oca-
íionaífe, y fe ponga el devido remedio , fe requiera 
á las Jufticias lo exploren , y den parte á la Jun ta , y 
que el Sobreftante nombrado por ella para viíitar Jos 
Caminos , íes corra , y regiftre cada íemana, dando 
aviíb de quanto ocurriere para fu reparación, baxo la 
pena de 5. lib. Y últimamente , para que los Efterco
leros no les deftruyan , fe les impone la mifma pena 
de 5. l ib. aplicadas la una parte al Alguacil que les 
aprehende, y las otras dos para las obras , íi llevaren 
legón , ü otro inftrumento de hierro, ó madera , con 
que pudieífen cavar la tierra. Sobre eftos Capitulos es 
de advertir, que no folo eftarán obligados al daño 
que hiziere el agua de los campos' los dueños de ella, 
o que la ufaron , fino también el que no teniendo 
obligación de dar paífo á la del vez ino, la dexó paf-
fa r , como fe advierte en una Ley (16). También es 
de advertir , el que parece fe privilegio la prueva , defi
riendo á fola la declaración del Sobreftante , y efto 

de-
(16) Leg. 2. §. 2%.-Ne quid in loc.puh. 
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deviera fer afsi en todas partes 3 no folo por la corte
dad de la pena , que regularmente fe impone, lo qual 
es fufíciente razón para que baile la prueva del jura
mento , aun del ador (17) , fino también por la can
ia publica 3 que tanto intereíTa. 

6 Mas aunque eftos eftatutos fon muy buenos, 
con todo no han íido bañantes hafta aora, efpecialmente 
para contener á los Eñercoleros ; ellos aunque alguna 
vez fe les impone la obligación de ayudar con fus va-
gages á media coila para componer las calles , y C a 
minos , nada fe enmienda con eílo , antes bien por 
lo mifmo eílán ííempre defcompueílos : pues aunque 
echan cafcajo 3 ó ruinas de cafas, al principio haze ef-
te material un piíb incomodado , y moleílo j y ape
nas, fe deshaze , y toma afsiento , que es quando 
avia de fervir , ya íe le buelven á llevar deshecho en 
polvo , ó lodo , íbmoviendolo , y rafeándolo incelfan-
temente. De manera, que no parece que fe haze pa
ra reparar los Caminos , fino para íacar eíliercol j y 
bien que fe les prohibe llevar legón , ni otro inílru-
mento de hierro para recogerle, ellos lo fuplen con unos 
efeobones, o ramazos , que llevan hechos de muchas 
varas ñudofas , y fuertes , ó con pedazos de texas, o 
tieílos , como lo he viílo varias vezes ; de fuerte , que 
no ay calle que no taladren , y deílruyan , haziendo-
las feas , canfadas , é impraélicables aun de dia , quan-
to , y mas de noche, íin que fe ponga remedio á tan
to daño. 1 

7 Yo no permitiera que entraífen en calles, o 
Caminos , fino dos vezes á la femana, en ciertos dias, 
y horas, para que fe pudielfe obfervar 3 y caíligar los 

t t Pcr~ 
\lVLeg,2.tit. xi.part. 3. 
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perjuizios que cauían , y aun entonces devia mandar-
feles , que no ufaííen de otras efeobas , que de efpar-
to crudo , ó palma , para barrer ; también fe les avia 
de prohibir el que enuaíTcn en ninguna manera kime-. 
diatamente dtípaes de aver llovido , pues folo con las 
manos fe podrán llevar , como fe llevan , el mejor ter
reno de la calle iiecho blando lodo 5 y afsi convendriaj 
que los que fe eligieíTen para eíle cuidado 5 efeudriñaf. 
fen, íi el dia que fe feñaJa para facar el eíl iercol, ef-
tan ya los Caminos en difpoíicion que fe puedan l im
piar fin dañarles. 

8 Parecerá á algunos avarientos de inmundicias5 
que de aqui fe feguiria , que el eíliercol que podia fa-
carfe no feria tanto 5 ni tan cómodamente recogido 5 y 
aun cfto niego, porque lo que de otra fuerte fe llevan 
no es fino tierra pura , que podrán tomar del rio , 6 
de otros lugares baldíos : pero las vafuras, que es lo 
que da el jugo , de qualquiera fuerte las íácarian en 
dos folos dias , guardadas por los de las cafas , ó ef-
parcidas en las calles i y bien que les coftaííe , ó per-
dieífen algo , tengan paciencia 5 que las calles fe han 
hecho para andar, pero no para eftercolar. 

9 Últimamente hago memoria de otra diligencia 
importante, que pradican los Japonefes , los qualcs tie
nen á los lados de los Caminos , prevenidos , á cierta 
diñancia , grandes montones de piedras, y arena, pa
ra reparai> defde luego el daño que caufe la lluvia , u 
otra contingencia repentina (18) ; pues de no ponerfe 
pronto remedio , fe aumenta por inflantes, y fe haze 
defpues muy coftofa la reparación: pero de efta fuerte 
los miímos caminantes , teniendo el material á manoj 

cui-
(18) Salmón vol. 2. eap. 6.foL 107. 
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cuidarían de acudir al peligro que advirtieífen, ahor-
randofe afsi del r icfgo, y á los naturales del trabajo 
de componer los Caminos. 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O V I G E S I M O P R I M O . 

1 X Eyes ¡ y medios que tivos de Caminos, y rondar 
* - j guardaron los K o - por ellos, 

manos para la guarda de 8 Que devta aver Tor
ios caminantes,y diligencia res, a lo menos en los ma~ 
de los Chinos. los pajfos ; y que ejios de-

2 Leyes particulares vieran allanarfe , y evitarfe 
de Efpana acerca de efioi en quantofuejje pofstble. 
progrejjos que hizo la San- 9 2\4edio poderojo pa
ta Hermandad a los prin- ra efíimular la vigilancia-
cipios , y decadencia pojle- de los Guardas. 
ñor. 10 Apoyo de ejia opi-

5 JMfotivo a que puede nion , con la obligación que 
atnbuirfe el que aora no conjideran los Autores en 
fea de tanto provecho. el Rey en los Pueblos de 

4 Otro motivo de lo refarcir los daños, y los 
mifmo,porque devieranfor- hurtos. 
,marfe nuevas Aíihcias pro* 11 Ley es,y máximas^ 
Vmciales para dicho f in. que devieran obfervar/e pa-

<) y 6. Fruto que f e ra guardar los caminantes 
experimenta en Cataluña en de los Cocheros , y de otros 
las modernas Efquadras conduBores de be/lias, 
del Bay l edeF 'a l l s , f u orí- 12 De las penas im-
gen,y eflatutos. puefias por el daño , que 

7 Que devian conocer ocafionaren , y quand.o in-
las nuevas JMiÜcias por curren en ellas los dueños 
Cejes a los Juezes pr iva- de los carruages , y beíiias, 

Hh C A P . 
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C A P . XXI . 

D Z L A G V A K D A D E L O S C A M I N A N T E S . 

A R I A S Leyes , y remedios eftablecieron 
los Romanos, para feguridad de los ca« 
minantes. Y primeramente prohibieron 
baxo la pena de pagar el daño con el 
doblo 3 y aun de alguna multa a arbi* 

trio del Jaez., íi apercibidos no lo quitaíTen ( i ) , que na
die tuvieíTe pendiente, ni en peligro de dañar, cofa al
guna en las cafas. Prohibiófe también el podar los ar
boles , ni cofa femejante , fin clamar donde fueíTe lugar 
de tranííto por la Ley Aqu i l i a , baxo la pena de pagar 
el mayor valor del Efclavo , ó Beíl ia, que fe dañó (2), 
Para el refguardo de los enemigos , y ladrones , en mu
chas partes del Imperio tenían conftruidas Torres , don
de afsiftian Guardas, ó Soldados , que defde fu eminen
cia exploravan el diftrito (5) , al modo que por acá las 
ay-en eñe Reyno en las orillas del mar. Afsi confta que 
las huvo en las Gal ias, por autoridad de Amiano Mar
celino (4) : pero efpecialmentc1 en todos los malos paífos 
tenían de eftas Centinelas, como lo canto Juvenal: 

Armato quoties tuto cufiode tenetur, 
E t Fomina Pa l l us , &* Gallinácea Si lva. 

Los Chinos también de media en media legua tienen 
Tor-

(1) Z>£. 1. §. i,de viapub.Leg. i.Jf. de his > qui dejec. velef-
Juéer. heg 25. tit. s.part. 7. & ibi López. Aviles in eap. 
prat. J7.glqf. Bften. (2) Inft.tá Le^Aquiliam, §. Itemji 
putator. (3) Ambrof. 6. Hexar. 9. (4) Marcelin. lib. 28. 
p- 392. syi 
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Torres, y Soldados, que exploran á los caminantes, que 
ven armados de fu nombre, y viage ; y con efto, í i ha
llan algún feñal de íbfpecha, luego les prenden, harta 
que fe averigüe} con cuya diligencia en un Imperio abun^ 
dantifsimo de gente, que parece avia de abundar tam
bién de ladrones, raras vezes fe experimentan hurtos, 
eftando fus Caminos fembrados de ricos Mercade
res (5). 

2 Según nueftras Leyes , fe manda , que quaíqyiera 
de 17. años , que hurte en Corte, ó en fus Caminos rea
les dentro las cinco leguas, muera por ello, aunque 
lea noble (6) ; y en otra , que los que hurtan en Cami 
no cabdal, á mas de las otras penas, incurra en la de 
6000. maravedís (7). A los falteadores de Caminos 
íe les caftiga con pena de muerte. Pues aunque los 
demás ladrones no merezcan la pena capi tal , fino es 
concurriendo otras circunftancias : pero los que hurtan 
en Caminos , que particularmente conviene á la Repú
blica eftén feguros, fon dignos de mayor caftigo (8). 
Aunque quando fea conveniente, íé podrá comutar 
en pena de Galeras, ó en la de Minas equivalen
te (9). Para tener limpios los Caminos de ladro
nes , fueron eípecialmente erigidos los Alcaldes de 
la Hermandad, y fus Quadril leros, á quienes die
ron Leyes el Rey Don Fernando, y Doña Ifabél ,'en el 
año de 1475. que mejoradas deípues , compuíie-

H h 2 ron 

(5) Salmón voL 1. eap. 2. (6) Auto 19. tit. 11. Ub. 8, Recop. 
(7) Leg. 3. tit. 9. l ik 8. Recop. (8) Leg. 1. ^.Expihtor.ff: 
de EJfra&orib. MatheuS tratiatu de Criminih. Ub. 47. t i t . i . 
eap. 3. «.8. Matheu de re Crimin. controv, 42. & controv, 
44- n. 27. (9) Leg. 8. tit. 11. lib. 8. Recop. Matheu ditf. 
controv.^. n. 17. & controv. 42. a n. 45. 
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ron nno de los títulos del Ordenamiento , y Recopila
ción ( io ) , y en una de ellas ( i i ) fe dio facultad de aífae-
tear vivos a los delinquentes que aprehendían3á cuya pe
na les condenavan brevemente, fin guardar forma , ni 
figura de Juizio. Llenando de horror los efpeélaculos 
de eftos fuplicios, que á cada paífo executava el fervor 
con que empezaron 3 fueron eficaz medicina para exter
minar latrocinios en un tiempo en que Efpaña eftava 
inundada de ellos ; y aora no fe ven los mifmos efedos, 
quando no eftá tan agravada la enfermedad. 

5 Yo no sé, fi lo atribuya á averfe quitado la 
feveridad de aquella pena , defpues que fe prohibió el aí-
faetear a los reos, fino es aviendoles dado primero gar
rote ( io) : pues aunque en verdad era fuerte, mu
chas vezes la piedad es perjudicial, pues el rigor exe-
cutado con algunos , evita el que fe aya de executar 
con muchos 5 y el que fe multipliquen las culpas, que 
fin duda fon mucho peor m a l , que la mifma pena; y 
afsi viene a fer la templanza 3 y compafsion en efte pun
to , en cierta manera cruel , y dañofa. Regularmente atri
buimos la feguridad de los Caminos de la Francia á 
la feveridad de la Jufticia que fe pradíca, caufando por 
efto horror el nombre de Prebofte , á los facinerofos. Y 
la mifma caufa pufo en Roma freno á gente femejan-
te en tiempo de Sixto V . acreditando la experiencia en 
todas partes, que efte es el medio mas poderofo para 
contener a los malos. 

4 Aunque por otra razón creo, que es de poco 
provecho dicha Hermandad en nueftros tiempos i y es, 
porque como vieja , yá no firve. Pues tal es la penfion 
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¿c nueftra humana naturaleza, que hafta los cuerpos 
coledivos envejecen, pegandofe en los que van fucce-
diendo la pereza , y el defcuido , y enflaqueciendofe de 
unos á otros el fervor con que fe empieza: y íiempre 
la novedad nos infunde, por el regular deleyte que trae 
coníigo 3 un vigorofo conato como de juventud, y lo 
antiguo un tedio , y defabrimiento femejante al de la 
vejez. Por efto foy de didamen 3 que era menefter crear 
nuevas Milicias provinciales 5 las quales con otro nom
bre , y Leyes obraífen también con nuevas fuerzas; co
mo lo vemos en las Compañías del Bayle de Valls de 
el Principado de Cataluña , cuyo origen, é Hiftoria es 
la fíguiente, fegun relación remitida a un Amigo mío 
por un fajcto del mifmo Cuerpo , que ha concurrido á 
caíi todas fus funciones. 

y Las Efquadras de Fuííleros del reíguardo del Prin
cipado de Cataluña, conocidas por el nombre de Ef
quadras del Bayle de Va l l s , deven íu original forma
ción al vigilante zelo del Principe Pió , Marqués de 
Caf tc l -Rodr igo , Capitán , y Comandante General del 
Principado, en el año de 1720. quien previniendo las 
perniciofas temibles confequencias de la fedicion exer-
citada por el famofo Caudil lo Pedro Juan Barceló, por 
otro nombre Canafquet, en el antecedente año de 171 p. 
en que foftenido por una Potencia fe hizo temer, procuró 
con todo el esfuerzo , que le didaron fus prudentes. 
Mil i tares, y políticas experiencias , fuprimir los progref-
fos de efte incendio, con un induko general, que be
nigna franqueó la piedad del Rey nueftro Señor, y ex
terminar las reliquias, que le defpreciaron , por el me
dio de eftas Efquadras (íiendo propria de fu provecho-
fo Inftituto la perfecucion de todo facinerofo, y de-

lin-



«4» Tratado de Caminos ,y Poffadas, 
linqaente ) baxo la acertada dirección, y conduíh de 
fu primer Gefe Pedro Antonio Veciana, Bayle de Val ls, 
V i l la conocida en dicho Principado, y de las mas po-
pulofas en el Partido de Tarragona, en que fe halla. 
N o le falio al Excelentifsimo Comandante General 3 va
no el concepto de las grandes ventajas, que de las Ef . 
quadras fe avia prometido: pues con el va lor , aótiví-
d a d , vigilancia 5 y mucha prudenda de fu Gefe, logró 
la prifion , y exterminio de innumerables Sequazes del 
fediciofo Carrafquét, renitentes , y obftinados en el ren
dimiento de las armas , y otros mal entretenidos ; de 
manera, que á la diferecion de fu primer Gefe fe de-
vio la quietud del Principado , y fu duración hafta el 
preíente tiempo. Murió fu primer Conduélor en el año 
de 1755. lleno de méritos, y fervicios hechos en 18. 
años continuos, que tuvo baxo fu mando eftas Efqua-
dras , á fu Rey, y Patria. Succedióle en ellas fu Hijo pri
mogénito Don Pedro Mártir Vec iana , fu aóhial Gefe, 
quien adelantandofe con zelofa adividad á los gran
de paífos, con que fe abanzó en efte fervicio fu d i 
funto heroico Padre, con el prendimiento de caíí in
numerables Ladrones de Iglefias, de Caminos reales. 
Homicidas, Monederos falfos , Defertores , y otros de-
linquentes famofos , ha hecho fervicios tan de fupe-
rior relevancia, que por muchos, y grandes no pue
den reducirfe á una fimple relación , pues abultarian 
fobre el cuerpo de qualquier mas que mediano volu
men : folamente fe dirá, en confirmación de lo referi
do , que le han merecido de la piedad del Rey el gra
do , y fueldo de Capitán de Infantería de fus Reales 
Exercitos ; de los Señores Comandantes Generales de 
los Reynos de Aragón, y Valencia , y de fus Reales 

Au-
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Audiencias, Comifsion general en todos los diftritos de 
fus Jarifdicciones, como en el rniímo Principado de 
Cataluña, y muchas vezes particular del Juez Ecle-
fiaftico del Breve, para la prifion de varios Ecleíiafticos 
tranígreíTores de fu dever. 

6 Eílas Efquadras, eftablecidas defde fu primera 
creación en diferentes Villas de dicho Principado , fon 
once: conftava cada una en fu principio de once hom
bres 3 inclufo el Of ic ia l ; de prefente quedan reducidas á 
folos cinco Fuíileros, llamados vulgarmente Mozos, con 
fu Oficial cada una , á excepción de la So lzona, que 
tiene ocho , y la de Valls doze, todos de Tropa irre
gular. Su íueldo es de tres reales y medio de ardites 
por cada Fuíi lero, y fíete por cada Of ic ia l , diarios: pe
ro algunos le tienen mas crecido , en confideracion á 
fus férvidos j fe paga eíle fueldo en las Capitales de 
los Partidos de dicho Principado , de un reparto dif. 
pucílo entre los Pueblos de fus reípedivé Departamen
tos , á mas , y á menos, fegun fu vezindario. Con eñe 
corto numero de gente de va lor , y íínceridad ] fe con-
ferva la interior tranquilidad del País í de fo rma, que 
no pudiendo algún picaro facar cabeza , que no fe le 
corte 5 puede qualquier hombre eftár tan feguro en C a 
m i n o s ^ deípoblados, como en fu propria caía, y P o 
blaciones mas crecidas. Efta es la Hif tor ia, y funda
ción de eftas Compañías , ó Efquadras , en las quales, 
nada ay al parecer particular, fino es eftár por recien
te en fu vigor el valor , y cuidado de fus Gefes5 pe
ro ellas al cabo también declinarán, y ferá meneíler re
novarlas. 

7 A fin de no multiplicar Jurifdkciones, podian 
ef-
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dios Guardas conocer por Gefes , y Cabezas á los 
luezes privativos de Caminos , y á fu orden conven-
dr ia , que á cavallo rondalFen denochc, efpecialmente 
en los Caminos reales, algunas vezes á la femana , aun
que fin tener dia fixo , repartiendofe el Camino á tre
chos, ó partidas, y feñalandoles los que deven cuidar 
cada dia los Quadrilleros, ó Guardas. 

8 Para la manfion de éftos , aunque no fe imitaf-
fe del todo á los cuidadoíbs Chinos , haziendo Tor
res de legua á legua en los Caminos reales, devieran 
á lo menos hazerfc en los paífos peligroíbs, procuran
do , que huvieíTe de éftos quantos menos fueíTe pofsi-
b le , mandando cortar las felvas, y malezas á dos ti
ros , ó mas de fufil 5 y aun los arboles , que por her-
moíiira de los Caminos fe planten , no fe permita que 
crien ramas , fino es en lo alto , para que nada em-
baraze la vifta, y fírva de ocultar malhechores. 

9 A fin de eftimular el cuidado de eftas Guardas,© M i 
licias, juzgara conveniente, que fe les obligaífe al reinte
gro de lo's hurtos , y daños , que padecieííen los ca
minantes , a lo menos en alguna parte., fi no prendieífen 
al que executó , aunque en recompenfa fe les dicífe en 
premio la mifma cota , quando lograífen prender al de-
linquente, para que de eíTa fuerte tuvieffen los dos in
centivos mayores de la vigilancia , que fon el premio, 
y la pena. 

10 Y para que no parezca ardua efta máxima , ha
go prefente , que es opinión común de los Doftores, 
que en los Caminos reales deven los Principes , y fus 
Donatarios refarcir lo que fe robo a los paífagerosi 
y en los demás tienen la mifma obligación los Pue

blos 
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blos (13 ) , como no fe huviefle defviado. Y efto unos 
lo defienden abíblutamente 5 otros con la limitación 
de que fe prueve defcuido 5 ó negligencia (14); y que 
el numero de vezinos del Pueblo exceda de cinco Padres 
de familia: pero la primera opinión parece ha aproba
do una Ley de Par t ida, que indiftintamente dize (1 j ) : 
•0ug el Confejo, ó el Señor ^fo cuyo Señorio es el lu 
gar do fue hecho el robo, ge lo deven pechar de l o fu -
yo . Y aunque Gregorio López interpreta, que procede 
quando no puíieron Guardas en los lugares peligrofos, 
yo aífentiré á fu diótamen , en quanto á que íi las pu
íieron entonces , fe libre el Confejo , y el Señor 5 por
que lo deven pagar los Guardas , fi tuvieren de donde, 
pero no de otra fuerte: pues quando la Ley no diftin-
gue, ni nofotros devemos . diftinguir. A mas , que por 
el refpeto , ó por no atreverfe los Caminantes á mo
ver pleytos en tierra agena , y principalmente por la 
dificultad de provar dicho defeuido, y otras dudas, que 
acerca de efto puedan fufeitaríe , fe vé pocas vezes, 
ó por ventura ninguna , el que fe aya ufado de efte 
medio , ni contra el Rey , ni contra fus Donatarios , ni 
aun contra los Pueblos: pero tal vez tendrá obfervan-
c ia , íi efta obligación fe impuíieíTe a los Guardas , íín 
mas prueva , que la de que fe ha hurtado, como fe 
pradica en la Períia (16) , donde los que tienen la cuf-
todia de los Caminos reíarcen los robos , y perjuizios; 
y íi no tienen dinero , pagan con pena corporal, fíendo 
azotados acerbamente en las plantas de los pies; con 

íi lo 
(13) Cxpolde/ervi f . cap. 3. quafí. 25. «. 50. Antunczlih. 3. 

cap. 4. n. 20. Cohelio ¿n Bul!, boni regim. cap.14.. d «.77. 7. 
4- tit. 7. />.5. (14) Cohelio ubifup.». 80. (15) Diói. I4» 
***• 7- p- J. (16) Salmón Stat. de laPerJa, tom. 5. ti 115 
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lo qual en un Pais de gente barbara , y de Mercade
res ricos , apenas fe experimentan hurtos. Y en quan-
to á refarcir los que fe hizieren de frutos, igual obliga
ción faele imponerfe a los Alcaldes de las Huertas en 
algunos Lugares de Efpana. Pues no obftante que d i -
redamente competa efta acción contra los Principes , y 
Señores 5 ó contra los Pueblos , mediatamente deven fer 
refponfables á ella las JuíHcias, ó los Guardas3 á quie
nes fe ha encargado por aquellos el cuidado que les 
t o c a , como lo fiente López fobre dicha Ley (17). 

11 Pero no fon folos los ladrones , y malhechores, 
de quienes devenios guardar los caminantes : pues por 
ventura fon mas frequentes enemigos los Cocheros, y 
Carreteros, y otros condudores de beftias, que con 
fu poco cuidado , ó juizio , cada dia los atropellan , ó 
incomodan , efpecialmente en las calles, y Caminos ef-
trechos. En efta Ciudad fe ha impuefto el faludable pre
cepto de que no puedan entrar galeras , ó carros , fin 
que uno de los Carreteros lleve del ranzal la muía , ó 
cavallo delantero, yendo á pie á fu mifmo lado , baxo 
ia pena de 3. lib. Y también fuera conveniente , que 
no fe permitieífen andar corriendo en cavallo , ó car-
ruage alguno por las calles , ó Caminos eftrechos: y 
en muchas partes fe prohibe totalmente fu ufo en cier
tos dias feftivos , y de gran concurfo en los Lugares de 
el , como en efta Ciudad fe acoftumbra prohibir en el 
tiempo que efta nueftro Amo puefto en el Monumen
to de Semana Santa, lo qual fe puede hazer (18); y 
fuera conveniente , que fe hizieífe en otros algunos dias 

en 
(17) Argum. L. IWdtas, %. JWcita, & §. Né tenuis , f de Of-

J i c ' o P r ^ d : s . E t Leg.fin. t i í . 13. / / fe . QrdíK (18) Paci^ 
• Qucl de áijtan, c. 6. n.em. 9. n. 18. 



Parte L Capitulo X X L ; 247 
en que concurre igual copia de gente , con efpecialidad 
en feílividades Eclefiafticas , y piadofas. 

12 Últimamente: Si los coches, o carros hizieren al
gún daño yendo conducidos por criados3íi no huvo culpa 
en el dueño, por admitir al que no era prádico, ó en aver
ie mandado que entraííe , ó fucíTe por donde, ó como 
no pod ia , eftarán obligados á la pena íblo los. criados 
que hizieron el daño: pero íi no,podrán fcr reconvenidos 
también los dueños, conforme la caufa que dieron, ó 
afola la eftimacion del pcrjuizio, ó a la pena (1^). Y 
íi las beftias hizieren mal por fu natural fiereza, aun-, 
que fea fin culpa de los dueños , eñarán obligados al 
perjuizio , 6 á darlas á ellas (20). En fin fobre quién eftará 
tenido á los daños del calés , ó carro, que fe boleó , fe 
podrá ver á Ciríaco (2 1). Pues yo voy á dar por coro
na un remedio, que me olvidé en el Capitulo paífado, pa
ra la compoficion , y confervacion de los Caminos , qué 
no menos huviera podido colocarfe en el de los Arbitrios: 
pero no viene aqui fuera del cafo, pues de cño fe fígue el 
guardar también a los caminantes de todos los males refe
ridos : porque fi ay Ladrones, regularmente nace de aveír 
malos pafíbs: fi atropellan los Cocheros, y Carreteros, es 
tal vez por huir del carril, para evitar el eítacadero, ó otro 
peligro : y fi buelcan los coches, y carruages , es , porque 
dieron en ellos. Para acudir , pues, á efte perjuizio , el 
Abad Pinche faca el computo pafmofo, pero cierto,de que 
en Francia fe dan 120. millones á los mendigos con eífos 
dinerillos, que repartimos por las calles , fin mas prove^ 
cho , que el de fomentar holgazanes ( lo que no fucede 

me-. . — 
(19) Pacichel. ubifup. n. 24. Farin, dedeltc. quaft. 24. n. 84. 

í>erat. decif.^zj. Jamar. reK Jud.part.i.der.27. (20) Tot< 
fii-jf.Siquadrup.'pauj. (,i i)Cinaco íowí. i d j . . •' 
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menos en Efpana ) y luego dize , que eíla limofna fuera 
razón depoíítarla en poder de los Párrocos , ó Padres de 
pobres , para de alli alimentar a ios impedidos , y ocupar 
á los ociofos , y efpecialmcnte tener pagados en cada Po 
blación 5 . 0 5 . Padres de familias j que trabajen con fu 
Muger , é hijos en componer los Caminos en tiempo que 
dexan libres las cofechas. Pues la aplicación de eña gen
te, aunque poca, por continua juzga fer bailante, fino pa
ra formarles de nuevo á la moda Romana , á lo menos 
mantener corrientes los que ufamos. Y entré varios elo
gios, y reflexiones de efta máxima dignas de leer, y obfer-
va r , dize : Si nueftra limofna en lugar de yerfe , como fe 
y>e mal baratada^ f imejfe de hipoteca^y fondo para com
poner los Caminos, fer ia delante de Díosyy de los hombres^ 
la obra mas agradable f y la mas fabiamente mi l a 
lafociedad que erapofsihle (22). N o es fácil perfuadir,que 
feria lo mejor no dar l imofna, fino es depofitandola, para 
que fe libraífe con algún conocimiento por dicho medio: 
pero á lo menos pudiera ponerfe un cepillo , ó caxa, y fe-
ñalar alguno que pidieífe todos los dias para la com-
poficion de Caminos ; y fin duda fe recogería al año 
bañante para dar un medio jornal á eífe numero de Peo
nes ,por el qual fe emplearía la gente pobre en tiempo 
defocupado guftofamente. Pero bailante hemos hecho 
andar el difcurfo por los Caminos , razón ferá penfar 
en prepararle las Poífadas, para que defcanfe; y afsi 
que paliemos á la fegunda parte de eíla Obra , donde 
les deílinamos fu afsiento. 

F IN Dá L A P R I M E R A P A R T E . 

(22) En elEfpstf. p, 6. tom. 11. converf. 7, 
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T R A T A D O L E G A L . 
Y P O L I T I C O 

D E C A M I N O S , P Ú B L I C O S , 
y PoíTadas. 

P A R T E 11. 
Q V E T R A T A D E L A S P O S S A D A S , 

S U M A R I O DEL C A P I T U L O P R I M E R O . 
i ^[Míroduccion a eftafe- y Diverforio. 

¿ gunda Parte. 3 Que las Cafas de Pof-
2 Diflincion entre las Jadas 5 unas fon privadas, 

palabras Hofpicio , Hofpe- y otras publicas i y quales 
dena , Aíefon , Pojfada, fean eflas , que unicamen-
Venta > Hof la l , Hojieria^ te fon del ajjumpto, 

C A P . I. 
D E L S I G N I F I C A D O , E T I M O L O G Í A , t DI-

vifíon de los nombres que damos a los Aíefones. 
O ay Navegante, que no afpire ai Puer

to , ni PaíTagero que no bufque Poí. 
fada : fiendo tanto mas deíeados eftosr 
términos , quanto fueíTe mas trabajofo 
el viage. El Marinero que padeció tem-. 

A pef-



¡jg Tratado de Caminos jjy Pojadas. 
peftad 3 es el que mas anhela por befar la Playa ;, y el 
Caminante que fufrio mas fatiga, necefsita de mejor 
albergue. Pero en Efpaña 9 íbbre íer ílis Caminos impon
derablemente trabajofos, folo las Poífadas fon peores 
que ellos mifmos ; de manera 2 que como allá de Vvef. 
phalia íe canta: 

Hofpititím Vité a, grof brodt, dun B ier , lang Mile^ 
Sunt m Fvefphalia fi non vts crederc loopda.. 

L o mifmo fe puede dezir de Efpaña , donde el paífa-
gero halla íin duda el mas vil Hofpicio , afsi en lo ma
terial de las cafas a como en el afpero trato de los Me^ 
foneros : beve el vino mas ruin', y come el pan mas ne
gro 3 que ay en los Pueblos, y aun eífo íi fe lo bufca; 
y en fin 5 encuentra la cama mas dura 3 é incomodadaj 
donde tiene la fortuna de encontrarla. Pero ya que alla
namos montes a y íecamos, lagunas para hazer Cami 
nos , razón ferá, que pongamos íos medios conducen-; 
tes a formar Poífadas, en lo qual podemos tener mas 
comodidad , y menos coíle. Es verdad 3 que en efta par
te nos falta el exemplo de los Romanos, que tuvi
mos por Maeftros en la primera; y aunque también 
pudieran eníeñarnos en ella mucho 3 pero horró el tiem
po fu doftrina, tanto, que ni la perípicacia de Ber-
gier pudo leer alguna de fus liciones en los monumen
tos de la antigüedad : y quando nos defcribe hafta los 
fepulcros , que adornavan í in horror los Caminos 3 na
da nos dize de las Poífadas , como fi íe huvieran en
terrado en eífos fepulcros, ó ellos fueran los, únicos 
Hofpicios de los vivientes. Pero yo creo , que eífe mif
mo fílencio puede fervirnos de compendiofa enfeñan-
2a 3 pues fin duda por fer cofa tan regular, y frequen-



Pdrte IL Capitdo I. 3 
te entre los Romanos las buenas Poífadas ^ n o ha
zla novedad, que incitafle á perpetuar fe memoria. Mas 
fea como fe fuere , yo he de probar, fi acierto en dif-
ponerlas fegun conviene. 

2 Las vozes Hofpic io, Hofpederias, Mefones 5 PoC 
fadas , y Ventas , que fon las mas proprias Caftellanas; 
y la voz Hoftales , que fe halla en algunas Leyes, 
y aun la de Hofterias, y Díverforios 3 que ufan otros, 
fuelen confundirfe : pero entre ellas ay alguna diftin-
cion , porque Venta es la que eftá puefta en el cam
po ( i ) , regularmente en los Caminos,cuyo nombre 
tomó de averfe introducido para vender los cofecheros: 
fus frutos; 6 porque alli fe va 3 y viene. Poífada fe 
dixo , por fer donde repofimos : pero llamamos Poíía-
das á los Mefones , efpecialmente á los mas particula
res, y mejores (2); y porque trato, que fean todos Cafl. 
de repofo, y no de inquietad, como hafta aora,uíb de efta 
voz en el titulo del l ibro.El Meíbn (3),palabra en fu origen 
Francefa , que en Francia íigniííca Cafa , la tomamos pro-
mifcuamente por todo genero de Cafas para recibir huef-
pedes por paga. Y lo miímo fe entiende de las vozes 
Hoña l , Diverforio , y Kofpederia 1 pero el Hofpicio, 
y Hofpederia 6 fuelen algunas vezes comprehender tam
bién los Hofpicios de piedad , que llamamos Hofpital, 
donde fe recogen los enfermos , ó pobres Peregrinos, 
de que no es mi aífumpto. 

3 Entre las Cafas para hofpedar paífageros por pre
cio , ay algunas que fon privadas , y otras publicas; 
las privadas fon aquellas, en que los dueños reciben 

A 2 en 
(1) Covar. verh.Venta. 

(.21 Otero ií? Offic.cap. 17. ». 36. Covar. verh, Fofadas, 
il)Cov2i\:. verb. Me/on. 



4 Tratado de Caminos, y Pojfadas. 
en particular á efte , ó al otro paflfagero , pero fin te
ner puerta abierta para ello , ni feñal por el qual ma-
nifieften 3 que quieren profeíTar publicamente el oficio 
de Mcfoneros. Las Ponadas publicas fon en dos ma
neras ; es á faber, 6 porque los dueños han puefto 
feñal , y abriendo la puerta quaíi contraxeron con el 
publico de hofpedar a qualquiera viajante (4) : 6 por
que las Juftkias , y Pueblos las deftinaron paia cftc 
í i n , como diremos en el Capitulo íiguiente , deven ha-
zerlo donde no ay quien voluntariamente las tenga, 
y fea neceífario; y de eftas dos ultimas efpecies íou 
las de mi aífumpto, y de que trataremos aqui, 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O S E G U N D O . 

1 / ^ \ ^ e Ia obligación do efla baxo la Protec* 
\ ^ J r de hofpedar a don Real . 

" los caminantes^ 5 Que J i no ay cafa 
es del Derecho de Gentes. proporcionada, fe de)?e man-

2 Que todas las N a - dar hazer k cofia del fon-
dones hofpedaron a los P a f - do de obras pkbUcasy como, 
fageros en fus cafas , ó 6 Que también de^en 
¿es deflmaran publicas Pof- contribuir los Bcleftapeos, 
fadas. 7 Que J i no hubiere A4e-

3 Que efla fe funda fones , f e puede obligar a. 
en opinión de los Autores, los particulares a que hof-
y Leyes de Efpana. peden. 

4 Prue^afe por una 8 Que efla obligación 
L e y de Par t i da , no folo cejfa donde ay Mefones, 
la necefsidad de tener Pof- pues entonces folo fe podra 
f a d a s , fino que efte cuida- oblioar a los Mefoneros. 

C A P . 
(4) u g ' í-/^ f w t í ad ver. Nautas. Qtzio uhifup. n< ip* 
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C A P . 11. 

D E § } y i E N B E V E T E N E R P O S S A D A S , 
y contribuir para ellas* 

S del Derecho de Gentes el Comercio 
( i ) , el qual nos enfeñó la miíma ne-
cefsidad natural , porque como can
tan los Poetas: 

IVec wrd terr<e ferré omnes omnia 
•pojjunt. 

M i Dios concedió el hallazgo de todas las Ar tes , y 
Ciencias á cada Pueblo; y afsi todos necefsitamos de 
algo de lo que los otros tienen , é hizolo el Cielo pa
ra confederar los hombres , reconoeiendo, que fe han 
de meneíler mutuamente (2) : por lo qual es coía in
humana el prohibir, que unos fe lleguen, y moren 
en los Pueblos de los otros , como dixo Cicerón (5); 
y de efte Derecho defeiende el Hofpicio , que deve con-
cederfe en todas partes, diziendofe juílamente de los que 
ie niegan , lo que allá Virgilio (4): 

Quod gemí hoc homimm, tjUceve hmc tam barhara 
morem3 

Permittk Patria?. Hofpiti& prohibtmur a ren^ 
Y también: 

Littufque rogamm, 
Inno cuum^xí^nEtiSjUndamque^amamque patentem. 

De 
(i) §. i . Inflit. de ver. divlf. Leg. fiemo íg i fur ,^ €od. O1 Ljsg. 

Mefcatares, C. Eod. (z) Plin. in Paneg. (3) Lz¿. 3. de Of-
fic. UJuverd urbis prohiberePeregrinos[ane inhumaniimíft, 
(4) Yirg. 2. «̂ £»í/(¿> 



6 Tratado de Caminos 5y Pojjadas. 
De manera , que fe reparo ííempre jaita caufa de guer
ra el no fer admiados al comercio , y trato , y por 
confequencía al Hofpicio. Efta es la que principal
mente alegamos los Efpáñoles para la Conquiíla de la 
America (5) , y ios líraelitas contra los Amorréos (6), 
Por eño pelearon los Megarenfes con los Atenienfes, 
los de Bononia con los Venecianos (7) , y los Griegos 
con los Myfos (8) ; íiendo acufados por lo miímo los 
Romanos de. los Germanos (9). Y como no fea dable, 
que puedan eftár , y converfar los hombres algún tiem
po fin tener que comer, y albergue donde refugiar-
fe 5 de aqui es , que uno , y otro fe les deve conce
der , porque folo es de las beftiás el habitar en las cue
vas , ó debaxo de los arboles j ni alli aunque fuelTe 
poísible que ellos fe mantuvieífen , podrian tener fus 
géneros 3 y mercaderías delicadas (10}. Todo lo dicho 
comprehendio con elegancia el P. Vanier en eftos verfos: 

S i j i t rure frequem i ter, C ^ folemne , tabernam 
Pone Viatori; fed egenos excipe teElis 
Jpfe mis. Hominum quondam, Dhumcftie parenti 
Tsfomen ah Hofptio \>€teres fecere; fuu fme 
V i l i a dum latehris ammdka fomnus habebat 
IVon hommem nudo' 'voluere fuh ¿etere noBes ' 
Ducere ; fed teEio donarunt hofpke ; necdum 
Audierant inopum vilt fub Ve/le latiré 
S<€pe JOeum, Cceloque yirum pía dona reponi. 

Y 

(5) Vi£i:or. de Indis,part. 2. n.j. & feq . Covar. m cap.pecca* 
tum §. p. n. 4. (ó Auguft. lib. 4. qüaft. 44. fup. N-um. & 
eft cap. ult.2$. 4, 2. (7) Diod.i 1. Plut. Peric. (8) Sophod. 
Traa.Bald. i . con/. 293. (9) Tacita. Uift, (10) ?raA. rují. 
kb. i . fol. 21, . J K . 
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Y en fin, el Drecho repata por parte de los alimentos 
la habitación. 

2 Los primeros Padres, que vivian con vida natu
ral , como Abrahan 5y Lot ( i i ) , y defpaes todas las 
naciones , que viven en vida c i v i l , y aun otras gen
tes 3 que apenas la conocen , mandaron y que á los ca
minantes fe dieíTe albergue , y lo que huvieíTen meneí 
ter en las cafas de cada fubdito 3 ó tuvieran PoíTadas 
publicas para efto ; afsi los Hebreos , los Griegos, los 
Romanos 3 los Francefes 5 los Germanos 3 los Chinos,, 
ios Japonefes , los Tártaros, y Árabes ; y en fin to
dos los del Mando , como dixe en mi Declamación. 
Y fi otra de las divifas del Drecho de las gentes es el 
que todos le ufen generalmente (12), fe convence, que 
es parte fuya el del Hofpicio^ y por confequencia, una 
de las dos cofas es precifo que fe conceda á los via
jantes en los. Pueblos , es á íaber , ó el que hoípe-
den en las caías particulares : ó que fe mantengan pu
blicas PoíTadas para efto. 

3 Pero porque regularmente fe ha elegido efte fe-
gundo medio , fe dize en algunas Leyes $ que los par-
íiculares no deven apofentar fino a ciertas perfonas, 
que por caufa publica fe manda (13) 1 mas por otras, 
fe encarga , que fe tengan Mefones 5 y fienten muchos^ 
que los Juíticias pueden obligar a alguno del Pueblo 
que fea Mefonero (14) , como fe puede apremiar á 

que 
(1 t ) Genef. ^ / M 8 ' . (*r 19. (12) §. Ejus aufem y verf. QuocL 

vero Infi. de jure Natur. Gent. & Civi l . (15) fot . 
tit.Cod. de Metatis , 0- epidemeticis. Leg. 3. § Munus , f . 
de mun. & hon. & Acev. in dic. leg. 6.n. 1: Otero ubi fup. 
num. 24. (14) Avendaño incapü. Prator. n. i i . l ib. 2.Ace-
vedo L^ . 5. Ub. 8. tit. n.Recop. num, 1. Otero de Off. cap, 
i? , num. 24. jj t 



8 T r á u i o de Caminos yy Pojfadas. 
que los fubditos aprendan oficios útiles para la Repú
blica ( i j ) . Yo lo fundo de masa mas refpedo de eño 
en la natural obligación de hoípedar ;, que tenemos por 
nofotros miímos , ó por otros 3 aunque no he vifto al
guno 3 que expreíTamente lo defienda. También íe de
duce de Leyes de Efpaña, pues primeramente impo
nen efte cuidado á los mifmos - Príncipes 5 y afsi en una 
en que fe les encarga } que manden hazer Caminos, 
y componer las Calzadas , fe dize (16) : E dtVen otrofi 
mandar facer Hofpítales en las Vi l las ^do fe atojan 
los hombres , que non ayan de yazer en las calles por 
mengua de Pojfadas; e de\>en facer Aiberguerias en los 
Logares yermos 3 m i entendieren (\ue ferk menefler^ 
porque ayan las gentes do f e albergar fegur amenté con 
fus cofas , afsi que non ge las puedan los malfechores 
fur tar ^ nin toller ; ca de todo ejio fobredicho wene muy 
gran pro a todos comunalmente , porque fon obras de pie
dad ^ e pueblafe por y mejor la tierra. 

4 Y fi efto deven mandar hazer los Principes por 
el provecho común 3 confequencia neceífaria es , que 
pueden obligar á alguno de fus fubditos á que fea Me-
fonero 3 íi no ay quien quiera ferio voluntariamente (17)» 
Y yo inferiria también , que como los Caminos fe di-
zen pertenecer á la regalía de fu Mageftad , y eftár 
baxo fu protección , efpecialmente los Capitales : af-
fi también con mucha mas razón lo avian de eñár 
los Mefones ; y al modo que los Caminos reales di-
Kimos , que fe hazen , y deven hazer á cofta del Fifco, 

y 
(15) Lucas de Peña/» Leg, Mecankus, C. ie ex. Artif. López 

inLeg. 5. tit. 20. p. 2. {i6)Leg. 1. tit. n.part. 2. (17) 
Otero de Oficial, cap. 17. ». Za, Bovadül. ¡ib. 1. cap. 15* 
mm. 47. 
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y de todo el Reyno , afsi las PoíTadas neceííarias para 
viajar por ellos , como parte fuya , y no menos neccíiaria 
para el comercio, y la humana íociedad,parcce coirefpon-
diente fe dignaíTe fu Mageftad coftearlas, y tomarlas á 
fa cargo : pues en eíla L e y fe encomienda uno} y otro 
igualmente , y parece que no folo mil i ta la miíma caufa, 
f ino mayor. Pero no eftán obligados los Soberanos pre-
cifamcnte á mandar executar por sí efte cuidado ; que 
también le tienen fiado á fus Minif tros , y Jufticias , fe-
gun lo afirman A v e n d a ñ o , y Acevedo ( 1 8 ) , aunque 
fuera importante , fegun diximos y que efto fe cometieí-
fe á un Juez privativo , que lo fueífe también de los 
Caminos . 

5 Es , pues , aólo forzofo en los Pueblos , no folo 
tener Hofpitales para los Enfermos , y pobres Peregr i 
nos , lo que fe cumple , y baftantemcnte fe ha c u m 
pl ido en Efpaña, como es de ver en CKero ( 1 9 ) ; fino 
también las Poífadas para qualefquiera paífagcros. In -
fiercfe no menos , que íi en el Lugar donde convenga 
que aya M e f o n , ay alguna Ca fa acomodada para e l lo , 
de las que fuelen a lqu i l a r , podrá emplearfe con pre
ferencia, aunque no quiera el dueño: porque la u t i l i 
dad privada deve ceder a la publica (20) 5 y afsi fe 
concedió al Aífentifta en el P r o y e d o del Camino de M a 
drid a Francia (21) : pero íi no huviere alguna con
veniente , fe podrá mandar hazer á cofia de aquella 

P a n . I I , B par-

(18) A v e n l cap. 8. Pr^ f . n. 1. lih. 2, Aceved. L. 5. Lib\ 8. t ¡ t . 
11. Ri-cop. Argum. Leg. 7. tit. 11. lib. 7. Recop. (19) Ote
ro d:Bo cap. 17. a n. 4. (20} Leg. fin. C. de Primipi l . Leg. 
Unic. §. Cum autem , C. de Caduc. tolkn. Leg. 8. tit. 28, 
part 7,. 3cibi López vea/e part. 1. cap. 1. (21) Artic. 16, 
num. 60. 



i o Tratado de Caminos ¡ y Podadas. 
parte de proprios del Común, que eftá dedicada para 
obras publicas y como también poner contribución en
tre los Vezinos, á lo menos reprefentandolo al C o n -
fejo: aunque fe podria con grave fundamento dudar, 
íi íería licito mandar, ó hazer fin confulta, mayormente 
no fiendo menefter contribución , por fer efta obra 
declarada por provechofa al publico expreífamente, 
íegun dicha Ley, en conformidad de lo que dize Bovadi-
Ha (22) , y lo defienden otros (25). 

6 Infíerefe también 3 que devieran contribuir no fb-
lo los legos , íino también los Eclefiafticos, paefto que 
es obra de utilidad común, y piadoía ; y porque por 
Derecho de naturaleza, como hemos dicho (que á to
dos comprehende) eílán obligados; y afsi lo defiende 
expreífamente Gregorio López (24)5 y aunque en los 
aloxamientos de la T ropa , y demás fea fu obligación 
fubíidiaria , porque la adminifíracion de Juftida Secu
lar , y defenfa particular de la Monarquía , no toca fino 
indiredamente á los que eftán folo ítijetos al Superior 
Eclefiaftico, con todo en eñe Derecho de Holp ic io , que 
mira á la humana fociedad, y al comercio de que in
mediatamente gozan , juzgo eftarán obligados , como di-
ximos lo eílán en los Caminos. 

7 Infíerefe igualmente, que donde no huvicre fe-
mejanres alvergues, fi por alguna contingencia de en
fermedad , ó embarazo del t iempo, ü otro llegaífe, y 
fe detuvieífe el caminante i y afsimifmo , quando los 
Mefoncs eftán llenos , fi no hirviere quien le quifiere 
hofpedar, deverá la Jufticia obligar á qualquiera, que 

le 
{i%)Lih. 3. cap. 5. n. n . (23) Aviles/» cap. 5. Prator. in 

Glof. 1. vsrf. Quod hadie. Avena, c 3. Prat.part. 2. ». 1. 
(24) Leg. 2. fif. 11, parí z. QloJf.Jin. 
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le reciba, pagando el hofpedage (25). 

8 Ocra confequencia es de lo dicho 3 que íuplien-
dore efta natural obligación por las publicas Pofíadas, 
aviendo lugar en alguna de el las, no fe podrá obligar 
á los particulares : pero bien fe podrá á qualquiera Me-
fonero, que alvergue al caminante, íi no huviere juf-
ta caufa , de que defpues hablaremos , aunque aya otro 
que pueda hazerlo , porque éños eftán tenidos por otro 
titulo , y es , que efte oficio , aun quando fue volunta
rio el tomarle, es precifo , que mientras le exerzan fea 
para todos, como fe arguye de algunas Leyes (26) , y 
lo íicnten los Autores. 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O T E R C E R O . 
/ U e a qualquiera es 3 Otra limitación de 

licito tener Pof- l a facultad de haberlas. 
fadas , aunque 4 Que fuera de dichos 

aya otra en el Lugar^y fe tafos , nadie puede prohi-
impugna la opimo contraria, birlo ^ f n manifeflar titulo 

2 Limitación de dicha inmemorial ; y como de\>e 
regla general, entender/e, 

C A P . III. 
D £ Q V I E N E S P V E D B N T E N E K 

Mefones. 
ISTO los que deven tener, ó dar Pof-

fadas , refta que veamos quienes pue
den , ó no ; y por regla general d i 
go , que todos pueden hazerlas , y te
nerlas , porque no es cofa de fuyo in-

B 2 ho-
Ci5) Aviles Leg. 6. ttt. i i , n . 12. (26) Leg. i . f . de Furt.ad-i 

ver/. Naut. Otero ubifup. ». 18. 
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honefta : y todo lo que no fe prohibe , fe puede házei* 
( i ) . Extiendefe efto aun en el cafo en que aya otro 
Mefon en el Lugar , á quien fe le figa pcrjuizio, por
que qualquiera puede ufar de fu derecho, aunque fea 
en daño ageno, como no lo haga por pura emula
ción (2). Verdad es , que algunos en efte cafo íintie-
ron lo contrario ; porque dizen , que los Mefoneros fon 
perfonas reputadas en el Derecho por malas (5) ; y af. 
l í , que no fe deven multiplicar íin necefsidad. Y en 
efedo Platón en una de las Leyes de fu Politica dc-
xo eferito , que de femejantes gentes convenia permi-
tirfe quantó menos fe pudieífe (4). Pero los mas claf-
lieos Aurores , eípecialmente de Efpaña 3 que tratan ef-
ta queftion, dizen , que ía mala prefumpcion general 
de la calidad de ios Meíbncros , no baña para la prohi
bición ( j) i y efta opinión eñá aprobada por una Ley 
donde expreífamente fe manda fea licito á todos el te-
íier Mcfones , íin embargo de qualquiera privación (5). 

2 Aunque íi por otras circunftancias, que de he
cho concurran en la perfona del Mefonero, fuera per
judicial , podrá impedirfele fegun dichos Autores (7). 
Y en muchas partes convendría reformar los Mefon es,. 
í i por la cortedad del Lugar fobra uno folo , de mane
ra , que íin hurtar, no es dable que dos , ó mas fe 
íbílengan abaílecidos ^ y decentes : pues éíla feíá una 

gra-

(1) Menoch. eqnjtl 79?- (2) Leg. Altms, C. ie ferv. & apa, 
Luca dif. 143. i e Regal. n. r. Rotadec. 70. part. 2. vsrf, 
616 pare. 3. Recent. (3) Parid, de Reinteg. feud. q. 14. n. 
10. Proíp. Rendel. traSi. ie V i n V i n d e m / f V iaJ 'o l . ' j j . co l 
2. verf. (4) D i a l í i . de Legth. (5) Avend. cap. Prator . 
2. p. cap. 8. num. z. Otero ds Of.cap, 17. «. 95. (6) Leg. 
12. tit. 11. l ib. 6. Recop. ( j ) Avendaño, & Otero ubt/af* 
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grave conjetura , que aumente la íbfpecha (8). Ade
más de fer contrario á aquel cuidado 3 que deven tener 
las Jufticias, de que las PoíTadas eftén bien abaíleci-
das (9) 5 mayormente fi el primer Mcfon huvieífe íido 
folo defde tiempo antiguo , y puefto por el Común, en 
que concurriendo la utilidad publica 5 pueda prefamir-
fe fue de confentimiento general el que huvieíTe aquel, 
y no mas , fegün la opinión de algunos (10). 

3 Otra limitación ay particular de efta facultad de 
hazer Polladas ; y es , el que no fe pueden hazer en 
Lugares dcfpoblados de realengo fin licencia del Rey 
(11). Qaal aya fido el motivo porque en los Lugares 
de realengo fe prohiba folamente 5 pai ece puede fer , por
que el cuidado de ellos tiene fu Magcftad mas a fu car
go 5 que el de los otros de Señorío , en los quales in
mediatamente efián obligados los Señores a remediar los 
perjuizios. Añade dicha Ley , que íi de hecho fe hu-
vieren formado algunas Poífadas, ó fe formaren fin 
licencia, mientras que fe averigua, y provee fu Magef-
tad , aunque no fe prohiban , y manden cerrar defde 
luego, paguen Alcavala ; lo que entiendo que procede
rá aun en aquellos Lugares , que fon francos de ella: 
pues como fe dize en o.ra Ley del miímo Titulo (12), 
ni aun en eílos Lugares gozarán aquellas que eftuvie-
ren á mas de media legua de Poblado, y fuera de los 
Caminos cofarios, efto es , frequentados, como dixi-

mos. 

(8) Grivel dec?f.Dolan.74..per fot. (p) Leg.s.tlt. 11M.7. Re-
cop. (1 o) Malh-ill. decif. 49. Franchis áecif.\gj, Thefanr. 
áteif. j ó . n . i 3. ver. Sexta fe quitur exceptio.lMC. det f f . i fa» 
de RegaL n. 6. (11) Leg. 2. tit. 18. lib. 9, Bieeap. Otero de 
Ofjicial. c. 17. n. 40 . (12) Leg. 2O. í/f. i&. l ih. 9, 
tiecop* 
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mos en fu lugar ( r j ) ; y aísi, mientras fe averiguan 
eftas circunftancias , y fe les da l icencia, deven pagar. 
Efte conocimiento parece fe infiere de efta Ley , que fe 
le referva fu Mageítad , y que pertenece á fu Confejo, 
por quien defpacha lo que ha menefter facultad Real; 
y es corrcípondiente á fer la prohibición regalía. 

4 Fuera de eílos cafos 3 nadie podrá prohibir el que 
fe hagan Mcíbnes, fin embargo de qualefquiera titulos, 
í i no eftuvieren aprobados nuevamente por fu Mageílad 
defpues que fe hizo la Ley 3 que les revoca fin efta con
dición (14} ; y parece, que dicha Ley pide titulo , y 
y afsi , que no bañara fin él la preícripcion : lo que 
confirma el fer efte derecho privativo proprio de la Magef-
tad i por lo qual algunos ya dixeron, que era menef-
ter la inmemorial, que le fupone (15) : pero es cier
to a lo menos, que fi no precediendo adual prohibición, 
y acquieícencia , no fe puede empezar la preferipcion, 
ni valdrá aunque fea de 1000. años , porque en los 
ados facultativos como efte, no la ay de otra fuerte 
(15) , fegun regla común. 

V * * * * * * * ******** *** V *** *** 
* * * % * ^ * * 

* * * * * * 
* * * 

SU-
(13) Sup.pan. 1, cap. i .n . ; (14) teg. 12. tit. 11. LÍb. 6. 

Recop. (15) LUCa decl^ í 4 ^ ¿e RegaL B< 4 pj-anc^s decif. 
76. «.4. {i6)L\XQzdm. dscif.iAii n. 4. & 144. de Regal. 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O Q U A R T O . 

¿Ue en las L e 
yes fe-encar
ga y c¡ue f e 

elijan hombres de bien por 
Adefoneros: pero que es d i -

Jicultofoy fi no fe ponen hom
bres tifióles en la clajfede 
llanos. 

2 Exemplos , de que 
las perfonas que los exer-
cen hazen los oficios honra
dos. 

3 Que la mifma v i 
leza y y deshonor del oficio 
les provoca a la maldad. 

4 Que los que avien-
do exercido dicho empleo 
no fe hubieren contamina

da , merecían gran premio: 
y de lo contrario 3 cafligo; 
y por que. 

5 y 5. Kazonjor la qual 
juz^go Platón , que debían 
elegirfe farafteros; y otras 
particulares que añade et 
Autor.. 

7 Que conduce mudar
les el nombre de Venteros^ 
ó Aíefoneros, en otros nue
vos. 

8 Que convendría dar
les algún tanto de jurifdic
ción ; y qual debiera fer* 

9 De otras calidades 
que debieran mirar/e en los 
Aíefañeros j y fus Criados. 

C A P . IV. 
D E Q p A L E S D E V E N S E K L O S M E S O N E -

ros , y fus Criados en f u perfona* 
N las Leyes fe encarga á las Jufticias 
tengan efpecial cuidado de mirar, y pro
veer , que los que tuvieííen Mcfones 
íean perfonas quales conviene ( i ) . Pia
ron encomendó también en fus' Le 

yes (2 ) , que fe cuidaífe de elegir hombres buenos, por-

W Leg. 7. tit. 11. Ub. 1. Rscop. (2) De Legib. Dhlog. 11. 
que 
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que en efto eftiivava- gran parte del remedio de fus 
maldades , y latrocinios : pero la dificultad eftá en Ios-
medios para hallarles de la condición que fe pide. Yo 
Juzgo , que uno de los principales avia de fcr el ab
rogar efta infamia , ó deshonor con que íe les mira, 
cuidando en poner fujetos acaudalados , y viíiblcs en 
la claííe de llanos , que con fus procederes ayudaífen 
á borrar la nota introducida , mas por los hechos 5 y 
vileza de los que exercen eñe oficio , que por lo que 
éí fe merece , pues fin duda es de mucha confianza, 
y fu exercicio piadofo , y de virtud , qual es la hof-
pkalidad , y cuidado de los Peregrinos , aunque íe 
haga por paga (3) , é interés : corno lo es en los Clé
rigos el enterrar los muertos } y el predicar, y en los. 
Juezes lo es de jufticia el juzgar ; y aísi otros, 
aunque tomen alguna remuneración. Y quién duda, 
que fi íe introduxeífe el obligar á hombres de bien, 
como fe haze para Regidores , y otros Oficios conce-
giles , feria meritorio en éftos el fujetaríe á tal cui
dado , por el provecho comim ? Amas , que los mi -
nifterios inferiores , para afsíftir á los paííageros ; po
drían exercerlos por fus criados,y no devia confíderar-
fe cofa baxa, íi les hizieren por sí, una vez que el ofi
cio fucífe en ellos una neceísidad publica , la qual con
decora la acción , mayormente íiendo de £iyo noble, 
y virtuofo el obfequiar al paífagero , y Peregrino. 

2 Yo me acuerdo aver leído (4) , que ios Gover-
nadores de Tebas , para afrentar al Gran Capitán Epa-
mmondas , á quien embidiavan , le encomendaron el 
cuidado de hazer empedrar las calles, y lexos de def-

hon-
(3) Plato Dial.11.de Legib. (4) Petrarcha Ub.de optí.adminijt. 

Reip. 

http://Dial.11.de
http://Ub.de
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honrarle el oficio á é l , él honró al oficio , 3e fuerte 
que de alli adelante fue pretendido de los mas prin
cipales de aquella República. De manera, que los fu-
getos que íirven un empleo fon los que regularmente 
le hazen decorofo , 6 abatido. Y por eílo Platón (5) fe 
admirava de que un Oficio como el de Mefonero , infti-
tuido para un fin tan importante, como el de fuplir la 
necefsidad , fucífe defpreciable : pero defpucs coníide-
rando , que el abufo de él es folo el que lo pufo de 
tan mal afpcdlo , dize : Si lo que Dios no permita, 
obligaífemos á las perfonas mejores 3 efto es á los Iluf-
tres , á que fe ocupaííen en efto , venamos quanto fe
ria de eftimar. Pero ya que no fe obligue a los Iluf-
tres , que no es mcneíler tanto , por qué no fe han 
de poner otros hombres honrados , y del eftado me-
dio> 

5 L o cierto es , que la miíma vileza , y deshonor, 
en que les conftituye efta mala voz , y nota de fu 
oficio, les quita la vergüenza, y aquel freno de la hon
ra j y del buen concepto , que es el mayor de los 
mortales. De aqui fe í igue, que no fe dedican á efte 
empleo íino los que ion vilifsimos , y que no fe les 
da nada el fer tenidos por malos 5 ó dado que la ne
cefsidad obligue á alguno que fea bueno a exercerle, 
la mifma ocafion , y el ver que de qualquiera fuerte 
fon reputados por ladrones , y hombres ruines , les 
haze perder el miedo á ferio en la realidad. Por efto 
difcurro , que no ay otro remedio, íino que la Magef-
tad que da , ó quita la vileza , y la nobleza, borre, 
con alguna Ley efta mancha , mandando fe tenga 
por Oficio decente en adelante, fin que. haga defme-, 

Part.II. C re
ís) Platón uhi Jupr.. 
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recer al que lo exerza los demás empleos de honorj 
y obligando , a lo menos á los principios 3 a perfonas 
vifibles 3 y acomodadas del eftado llano a que le exer-
zan. 

4 Yo dixera mas5que por quanto efte es un Oficio tan 
ocaíionado, que la larga experiencia de muchos figlos ha 
hecho ver en todas las Naciones , que pocos en él 
dexan de fer malos : el que no lo fuere, aviendole exer-
cido , es digno fin duda del mayor premio : y con-
íídero , que defpues de algunos años de efta prueva3 
devia remunerarfe con muchas prcheminencias ; y al 
contrario , el que fe dexaífe llevar de fu malicia , bien 
que fea mas efcufable que otros , por el peligro , y 
la ocafion, para mas contenerle 3 feria conveniente que 
quedaífe infame, y faeífe caftigado. 

5- Por el rieígo de que fe contamine de la maldad 
un Compatriota , dixo Platón ; Que convendria poner 
en efte Oficio á los eftrangeros , los quales feria me
nos perjudicial, que fe hizieífen malos. Pero yo por 
otra razón juzgada úti l efta máxima , y es : porque po
niendo Francefes , ó Italianos , ó qualefquiera otros 
de aquellos en cuyas tierras ay buenos Mefones , y 
que han fído Mefoneros , ó eftado en ellos , y vifto 
lo que alli fe ufa , podrían mejor introducir , y en-
feñar en Efpana aquella Política. También porque con 
efto fe quitaria la gran repugnancia , que fe avia de 
hallar en los principios , de fujetarfe á efte exercicio 
hombres honrados de nueftra Nación , aviendofe de 
fubftituir defde luego en lugar de unos hombres tan 
viles 3 y zafíos , como los aduales Venteros , no fo-
lo en fas hechos , fino aun en la apariencia : pero ef
to lo fuavizaria fin duda el poner antes eftrangeros 

acau-
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acaudalados , mas decentes , y viíibles. Añadefe, el que 
conviene que fean no folo honrados, fino obfequio-
fos , y humildes: lo qual no fe adapta fácilmente con 
los genios ferios de los Efpañoles, íi no lo aprenden 
primero , y fe enfayan en cftos comedimentos , que ellos 
tienen por viles zalamerias 5 y no fon ííno rendimien? 
tos cortefes, muy proprios de los que quieren agaíTa-
jar , y fervir ; y que fon gratos á los miímos que 
los icprchenden , fi fe exercitan con ellos. 

6 ükimamente pudiera fer útil para aumentar el 
gentío , y poblar mas Efpaña , de que tanta necefsidad 
a y , efpecialmente en las Caftillas : y aunque sé 5 que 
algunos con razón han juzgado dañofo el traer para 
efto Eftrangeros , y entre ellos nueftro Sabio Legiílador 
Don Alonfo (6) y ninguno de los daños que fe ponde
ran 5 tienen lugar en el corto numero 3 y calidad , que 
para efto fe avian de l lamar; por lo qual Don Diego 
de Saavedra dixo (7) , que lexos de fer perjudicial, po
dría fer conveniente traer forafteros para la cultura de 
los campos ,, y para las artes. Selim 5 Emperador de los 
Turcos , embió á Confiantinopla gran numero de Of i 
ciales del Cayro. Los Polacos aviendo elegido por Rey 
á Enr ico , Duque de Anjou , capitularon con él , que 
llevaíTe familias de Artiííces. Y quando Nabucodono-
for deftruyó Jerufalén 5 facó de ella mil cautivos Of i
ciales. Solo pudiera temerfe admitir un cuerpo con-
íídtrable, que por si fuera capaz de tomar alguna í i -
nieftra refolucion , o el permitirles 5 que fe multiplicaf-
fen en parte feparada, íin mezclarfe, ni confundirfe con 
los naturales, como los del Pueblo de Dios les coló-, 

C 2 ca-
t f ) U g . 3. tit.11. part.2, . 
(7) Emprejf. 66, 

http://tit.11
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carón en Ramafes (8) ; y entre noíbcros los MonTcos 
eftuvieron en Poblaciones diftintas : pues afsi fiempre 
fe confíderan como eítraños , y con el tiempo pueden 
hazerfe íuperiores, y fer perjudiciales. Demás de efto 
no fon tampoco convenientes los Eftrangeros , que por. 
fu cal idad, 6 pueden conciliarfe la gracia del Rey , y 
uíurpar el mando de la Nac ión , ó defcubrir fus fe-
cretos , ó llevarfe fus riquezas. Pero los pocos que pa- ' 
ra Mefoneros podían venir, ni avia miedo que entraf. 
fen en el manejo de la República, ni que penetraífen 
fecretos, por fu inferior esfera , ni aun el que fe llevaifen 
riquezas : pues regularmente fon pobres, y fe les va de 
entre las manos lo que ganan con fus malos tratos , y 
ü lo ganaífen bien , ya fe les podría perdonar, pues fe
ria íeñal de averfe aumentado el comercio , y trafico 
de Efpaña con efta ventaja : lo que fin duda podria de-
xar mas beneficio, que ellos llevarfe. Y últimamen
te , aunque efla gente fe multiplicaífe, feria uniendofe, 
y cafandofe con la de nueftro P a i s , con lo qual fe lo 
grada la conveniencia de que fe poblaífe, pero fin rief-
go : pues los hi jos, y nietos de éños, ya ferian tan 
Efpañoles como nofotros. Nadie tendrá por de poca 
monta efte aumento de los Pueblos , que coníidere bien 
lo mucho que puede multiplicarfe , aunque no fea mas 
que el corto numero de cien perfonas , que fe hagan 
venir para efte cxercicio , teniendo prefente , que folo 
unos 70. Ifraelitas que entraron en E g y p t o , formaron 
mas de dos millones en 215. años O ) ; y aunque a l 
gunos tuvieron por milagro efta generación : pero otros 
mas bien fundados d izen , que fue natural , y fe haze 

evi-
1%) Genefts 47. (9) £*o i . 12. 4. Wjlor, del Pueblo de Dios i %¿ 

». 133. ^ 1 3 7 . Chron. de Adiicom. año 2453-
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evidente,hecho el computo veroíimil por partes,mayor-
mente concurriendo las caufas de el exercicio corpo
ral del trabajo en que gemian , y la fecundidad de las 
aguas del N i io . Pues aun deve confiderarfe en cierta ma
nera mayor la propagación , que en 97. años tiir-
vo un folo hombre ufando, de quatro mugeres que 
fe multiplicaron en n . ó 12. mil defeendientes 3 en 
la Iña oy llamada Pinés, donde les arrojó una tem-
peftad, navegando en el año i j p o . á las Indias Orien
tales (10). Generación maravillofa, fi fe atiende al abu-
f o , que de fus cuerpos devieron hazer eftas gentes 
íin orden 3 y fin ley: cofa que la miíma experiencia en-
feña fer impedimento de la fecundidad. Y aunque 
no foeífe tanta la multiplicación de las familias de 
nueñros Mcfoneros 3 con todo puede fer grande en 
una gente que no les falta trabajo corporal 5 y que por 
lo regalar no toman otro eftado, que el de cafados. 

7 También fuera de didamen , que para autorizat 
eñe empleo, convendria el mudar hafta el nombre , pa
ra que parezca del todo nuevo, llamando a los Mcfo
neros Maeftros de Poífadas, Direólores, o Superintenden
tes , Prefeétos , ó con otro femejante t i tulo: pues ta! 
es la humana flaqueza, que fe paga de eftas aparien
cias ••> y hafta un poco de viento de una v o z , haze va
riar á los hombres el concepto , como íi fe introduxef-
fe en las ideas interiores , y las hinchaífe , y desfigu-
raífe. Solo mudando los Romanos el nombre de Rey, 
odiofo para ellos , en el de Confuí vaprobaron cafi el 
mifmo Of ic io , y Poteftad ; y fin caíi fe la concedieron 
á Augufto baxo el nombre de Tribuno , que cautamen
te tomó para exercerla, guardandofe del titulo Rea l / fo-

(10) Beyjoo Tkeat, tom. 1. dije, 12. §. 7* 
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gun dixo Tácito ( u ) : y íblo con no quitar los an« 
ticruos nombres del Govierno , dulcemente le mudó del 
todo , y uíurpó la entera Poteftad; de manera , que 
folo ellos hazen parecer uno , ó diferente el Oficio. 

8 Otra cofa voy á dezir, con rezelo de que parez
ca á muchos fobrado , y es , que tal vez importaría dar
les algún tanto de jurifdiccion en fus domefticos 5 ref-
pe¿lo de los delitos leves , pudiendo ufar de cepo, ü 
otra pena igual , para que cargándoles fácilmente en 
lo poco, no fe llegaííe á lo mucho. También les per
mitiera el que pudieífen imponer , y facar alguna mul
ta , como harta una libra á los mozos de muías ., cale-
feros 3 y demás de efta claífe, íí no guardaíTen curioíi-
dad j quietud , y reípew; pudiendo retener para efto 
fus muebles, y perfonas : pues fiendo licito hazerlo pa
ra cobrarfe de lo que fe les deve 3 y gaíto en el hofpe-
dage;, fegun lo fiemen los Autores ( i 2) , con mucha 
mas razón puede permitirfeles por un motivo de uti l i
dad publica. Y aun en qualefquiera otros delitos 
que fe executen en el Mefon , y necefsitcn de promp-
to remedio, hallando en fragante á los reos, conven
dría que pudieífen mandarlos apriííonar, y remitir á fu 
Juez : pues ÍÍ efto vemos que fe concede á un A l 
guacil , períbna no menos fofpechofa, y abatida, y 
aun interefada en amontonar reos , quanto y mas á 
un Maeftro de Poífadas , hombre acaudalado , y viíí-
b le , que fupongo ha de fer en un Lugar , en que tan 
de continuo fe ven entrar facinerofos, y que por el 
mifmo concurfo ay tanta ocaíion de hazerfe maldades, 

y 
{ i i )Anna l^ . 56 .& 14. Dion. Caf.//¿.53.P.564. (i2)Ren* 

déla tratf. de Vmay Vind, & Vh . foL 78. col.z. ver/. A¿»-
verte queque. 
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y faceder pendencias , ocaíionandofe graves daños mien
tras fe acude á la Jufticia tal vez en un defpobladcv 

9 Últimamente convendría buícar para efte Oficio 
un hombre de economía , y expedición , é inteligente en 
el arte de Cozina , fíendo examinado para efto : pues 
aunque él no aya de guifar por s i , mal fabrá mandar 
lo que no entiende. Pero como todas las cofas 3 aunque 
mecánicas , es difícil encontrar en un folo hombre , po
drá fuplirfe efta circunftancia, cuidando que tengan cria
dos , ó criadas dieftras en quanto permita la penuria 
del Lugar. Eftas mifmas condiciones, que hemos d i 
cho deverian tener los Mefoneros, ó Maeftros de Pof-
fadas , era correfpondiente que á proporción fe guardaf-
fen en los criados : pues fíendo el amo hombre decen
te , ya feria menos repugnante el que los criados fean 
mas honrados , o menos vi les, que hafta aora. Pero 
principalmente deveria mirarfe, que fueífen fíeles , l im
pios , obfequiofos , é inteligentes en fus empleos, fíen-
po mas reparable cada circunftancia de eftas , fegun fu 
deftino , porque mas l impieza, y deftreza es menefter 
en los Cozineros , que en los mozos de cavallerizas, 
y mas fidelidad 3 y cortesía en los que cuidan de los 
quartos de la gente vifíble: y afsi de cada uno fe ha 
de mirar lo que mas le compete. Efte cuidado es muy 
út i l al Mefonero, pues ha de eftar refponfable en lo 
que ellos defraudaren , ó dañaren (fegun las Leyes que 
luego diremos ) además, que la frequencia en que ha 
de eftrivar fu ganancia, confífte particularmente en la 
puntualidad que hallan los caminantes , los quales fue-
len agradecerla , y de lo contrario fe enfadan, y deíi 
p iden, y aun apartan á otros con fus juftas quexas. Y 
a los miftnos domefticos les conviene el fer buenos, y 

pra* 
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prádícos , cortefes , y acomodados : pues á ellos a l 
canza efpecialmente la gratitud, y liberalidad de los paí^ 
fageros , la qual es a proporción de la frequencia 3 y de 
la cortesía 3 y obfequio con que fe les trata, 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O Q U I N T O . 
i ¿ ^ \ U e el mayor da- les encargaron las cofas; 

\ J ^ ño de los Ven- y como ha de entender/» 
teros , es la pro- eflo. 

•penfion al hurto,para cu- 6 guando bajlarajuf-
jjo remedio JIrVe particular- tifie arfe el hurto por el m-* 
menú la Ley 26. tit. 8, ramento de la Parte, 
part. 5. 7 Quando eftark obli-

2 Que también es par- gado el Mefonero k pa~ 
tieular para efiefin la Ley gar el \>alor de la cofa D y 
j . m . jq.part. j , el doble. 

3 ^ue eftas Leyes com- 8 Que lo mifmo que 
prebenden cafi todos los ca- queda dicho , /«• ha de enf 
fos , y por ejfo fe han puef- tender quando fe hofpe
to a la letra ^y que no fo - da por amor , y no por pre~ 
lo eftkn tenidos los Me fo - ció, J¡fon Mefoneros de ofi-
neros por si , fino también cío. 
por fus Criados , y por lo 9 Qukndo podran ef~ 
que hurtaron otros pajfage- cufarfe por aver entregado 
ros; y de que forma. las liayes a l Huefped,y 

4 Que también eftkn a^er proteftado , que no 
^ligados k refamr el da - querían eftkr obligados, ó 
™ de yualqmera otro deü- a l cafo fortuito. 
to , Jt intervino culpa por f u 1 o Que d m n hazer de 
parte ; y qual de\e fer efia. los bienes de los que muñe-

5 Que es menefterfe- ron mteftados en fus Mefo* 
pan los Mefoneros; que fe nes> 

CAP.' 
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C A P . V. 

D B L A F I D E L I D A D , T C V I D A D O ¿ V B 
deven tener los Mefoneros de los Pajfaoeros^ 

y fus cofas. 

N O de los daños mayores, que fe ha 
experimentado en los Mefoneros , es la 
poca fidelidad , y propeníion al hurto,, 
á que les incita la ocafíon de averie 
de fiar á fu cuidado ; de cuyo reme

dio tratan particularmente las Leyes , y afsi es corref-
pondiente hagamos de ellas también partiailar Cap i -
t üo. E n una de Partida fe dize ( i ) : Caballeros, ó Aier-. 
caderes , o otros homes, que van cammo , acaece ma
chas vegadas , que han de pojfar en cafa de los Hof -
taleros^ o en las Tavervas , de manera^ que han de dar 

fus cofas a guardar a aquellos que y fal laren 5 f a n -
dofe en ellos f i n tefigos , e f in otro recabdo nmgunoi 
e otrofi los que han a entrar fobre mar , meten Jus co
fas en las Alavés en effa mtfma manera , fiandofe en 
los Aianneros ; e porque en cada una de efias mane* 
ras de homes acaefee muchas vegadas , que ay ahu -
nos 5 que fon muy de f ie ales , e fazgn muy grandes 'da* 
nos 3 é maldades en aquellos que fe confian en ellos; 
por ende conviene , que la f u maldad fea refrenada 
con miedo de pena. Onde mandamos , que todas las 
cofas , que los homes que van Cammo por tierra 3 ó por 
M a r , metieren en las cafas de los Hofialeros, 6 de 
los Tavemeros, ó en los N a v i o s , que andan por M a r ^ 

Tom.II. D 6 
O) Leg.z6.tiP. Z.pag. y% 

http://Leg.z6.tiP
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ó por los Ríos , aquellas que fueren y metidas con J&* 
hiduna de los Señores de los Hoftales , ó de las T a 
bernas , b de las Na^es , ó de aquellos que efio^ieren 
en lugar de ellos , que las guarden de gmffa , que fe 
non ¡¡terdan , nin fe menofcaben i é fe fe perdieffen por 

f u negligencia 3 o por engaño , que ellos f^ te jpn, ó por 
otra f u culpa 3 ó fi las furtaffen algunos de los homes 
que tienen con ellos, ejíonce ellos ferian temdos de les 
pechar todo quanto perdtejfen , ó memfcayaffen. Ca gui~ 
fada cofa es, que pues que f ian en ellos los cuerpoŝ  
é los aceres , que los guarden lealmente a todo f u po
der de guifa , que non refciban m a l , nm daño. E lo 
que dAXimos en ejia Ley , entiendefe de los Hoflaleros^ 
e de los Taberneros , I de los Señores de los iN/^Wi* 
que ufan publicamente k recibir los homes y tomando 
de dios hofalage 3 ó loguero. E n efa mifma manera 
dezjmos, que fon tenudos de los guardar eftos fobr£* 
dichos. Si los refciben por amor, non tomando de ellos 
ninguna cofa. Fueras ende en cafos fenalados. E l pri" 
mero es 3 fi ante que los reciba le dtze, que guarde 
bien fus cofas , que. non quiere el fer tenudo de las 
pechar, fi fe perdieren. E l fegundo es, fi le monfirare 
antê  que los recibiejje , arca 5 ó cafa 5 é le dize , fi 
aqui queredes eftar \ meted en efta cafa , o en ejía 
arca Quefir as cofas, é tomad la. llave de ella , é guar
dadlas bien. E l tercero es y fi fe perdieren las cofas 
por algma ocafion y que awmeffe y afst como fmMy 
que las quemajfe, ó por avenidas de nos, b fi fe cier-
nvajje la cafa , ó peügraffe la Nave , ó fe perdieffen 
por fuerza de enemigos, Ca perdiendofe las cofas por 
alguna de efias maneras fobredichas , que non awmef 

fe por engaño y ó por culpa de ellos i efignce m ferian
te-
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tenudos de las pechar. Y en otra (z) i' E n f u cafa , ó 
en f u eftabña , o en f u N a v e 5 recibiendo un hombre 
a otro con fus bejlias, 6 con fus cofas por hofialaje, ó 
por precio , f ^^ reciba, ó aya efperanza de aver de 
ellos i f ¡ el Ho¡ialero mefmo, ó otro qualíjuier por f u 
mandado, ó por f u confep fartaffe alguna cofa a aque
llos cjue afsi recibieffe , tenudo es de pechar la cofa 
fu r tada k aquel cuya es, con la pena del furto. E fi 
por aventura no la furtaffe é l , mas algund f u home^ 
que efiumffe con él a foldada ^ ó de otra gmfa ? tenu
do es , otrofi el Hoflalero de pechar doblada aquella 
cofa , que le furtaron ; maguer no fuejfe fur tada por 
mandado^ nm por f u confeso, porque es él en culpa te
niendo home mal fechor en f u cafa. Pero f i efe que fi-
zjejfe el furto fucjje f iervo, efionce en efcogencia es del 
Serior de defamparar elferVo en lugar de la cofa f u r 
tada , ó de la pechar doblada, qual mas quifere. Adas 

f i lo f uña re otro eflrano , é el Hoftalero non fuejfe en 
culpa del furto^ é efionce non fer ia tenudo de la pechar^ 

fueras ende f i la ovleffe él recibido, en guarda de aquel 
cuya era. Ca efionce tenudo fe r ia de l a tornar ^ ó la) 
efiimacion. 

3 Eftas dos Leyes comprehenden cafi todos los 
cafos 5 que en cfto dirp.uan los Aurores del Drecho 
Común , y la una á la otra fe declara , y por eííb las 
he puefto á la letra , en quanto aquí' pertenece. P r i 
meramente dizen : -Que eftán obligados los Mefoneros, 
por quanto hurtaíTen , o dañaíTen , no folo ellos , fino 
f i s Criados ; y aun aquellos que admiten coníigo , tam
bién como paífageros , por la acción llamada fufce-

D z pti 

(2) Leg.7,tit. n . p a r t . j . 
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pti (5): pero no deverán pagar el dapio,qae es la pena del 
harto , fino es quando lo hartaífe é l , ó otro de fu 
mandado , 6 qaando lo hurtaíTen algunos , que fuef. 
fen fus domefticos ; y por eííb dize la fegunda Ley 
f u orne , que eftuMeffe con el a fo ldada , á de otra 
gu i fa : pues una cofa es la acción del contrato , de que 
habla la primer Ley , que eftá puefta en la Partida , y 
titulo de los contratos i otra la acción del delito que 
fe trata en el Titulo , 7 Partida de la fegunda Ley (que 
también fe diftinguieron en el Drecho Común) , y en 
efta fe cxprefsó, que no eftavan tenidos al hecho de 
los paííageros ; y por efto añade al fin , que íi lohur-
taífe otro eftraño , folo eftaria tenido á la cofa , ó fu 
eílima , aun quando íe encargó de ella j lo que es 
de notar contra Acevedo , que dixo : Que eftaria te
nido al hurto, entendiendo mal á López, que no dize 
ta l , íino folo que eftá tenido, pero no por la acción 
de delito : y la razón e s , porque para el maleficio , é 
incurfo en la pena, es menefter culpa á lo menos de 
recibir al que no es fiel (fegun eftava prevenido en la 
del Drecho Común, en unas palabras, que aunque no 
fe notan en algunos exemplares , halló Baronio (4) 
que faltan) ; y ;efto folo es culpable en el Mcfone-
ro , refpedo de fus Cr iados , que eñá en fu mano re
cibirles , ü no : pero no en quanto á los caminantes,, 
que comodiximos, ha de recibir por fuerza ( j ) , i i no 
fueran conocidamente facinerofos. 

4 N o folo eílarán tenidos por el hurto, fino pof 
lo 

{ $ L e g . i , ^ . ée )V4«|. Cmp-. & JlahuL % fin. & U g . 2 Qü<h 
i b l : E í f a t i um non folum Nautarum prafiare deheri,fed & 
Naktantmyjicttt Caupo vtaiomm. { ^ L . u n i c f . f u r t i adverf^ 
Naut. Bar. Ann?.}. lib, {. (5) sufr* cap. 1 . ^ 2 . 
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lo que Te figulo a algún a6to, que pudo , y Hevio evi
tar , como fi permitió juego prohibido , 6 de taüres, 
y con engaño ganaron al Paífagero (-5), y también fi 
le mataron ,. 6 hirieron; porque no íblo cftan obliga
dos a defender fus cofas , fino también fus perfonas, 
aunque parece "que Otero fíentelo contrario : y f cpme-
va de la primer Ley que citamos , y pufimos en efte 
Capitulo , en aquellas palabras : Ca gmfada cofa €Sy 
que pues que fian en ellos los cuerpos , y los aceres 3 que 
los guarden lealmente , e a todo f u poder , que non re
ciban m a l , mn daño. Y folo fe efcufarán y fi aconte
ció fin poderlo prevenir (7). De aqui es de entender 
también , por qué en la primera Ley, que habla de la 
acción del quafi contrato , fe dize : Que procede la 
pena aun quando medió folo una negligencia , ó cul
pa , que ha de entenderfe levifsima , fegun Farinacio,. 
Crefpi 3 y López , por fer contrato úti l a ambos 1 pe
ro para la acción del hurto ferá meneíler, que la cul 
pa fea grave (8) ; y aun como efta Ley eftá hecha en 
odio del Oficio , fi el Mcfonero no tuvieíTe la cofa en 
reprefentacion de tal^íino en depofito judicial5yá no baila
rá la culpa leve 3 aun para que proceda la acción del 
contrato (9). 

5 Pero es menefter , para que cfté obligado 3 fea 
fabedor el Mcfonero de lo que fe le entrega , co
mo fe infiere de aquellas palabras: Con fabíduria de 
lasfeñores de los Ho f taks ; y afsi lo fiente López : pe

ro 
(6) Orero cap. 17. «.34.. (7) Acevedo L. 6. tit.11. l i h ^ n . i ^ 

Recop. (8) Farin. in Fr¿gm. verb Caupones, mm.zz. Crefpi 
ob/erv. 67. ». 4. Looez in di ¿i Leg. ló.glof. culpa, ( ^ L ó 
pez ubifupr. Leg. r¡dea>vus,%.Qíii vinum.ff. de Nmt. Caup. 
V-f i íhul. O- U g . fin.Jf. de JUeg. cQmm£ 
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ro parece que efto procede quando lo hurta un eftra-
ñ o , pero no para la pena del hurto , hecho no íblo 
por él, íino por fus Criados j porque fíempre milita ia 
culpa de no tenerles buenos, y porque baila que lo 
fepan los Criados que lo hurtan , como íe dize en 
la miíma L e y , ib i ' : O de aquellos que eJIo\>ieren en lu 
gar de ellos j y baña el recibirlo en fu cafa , para que 
íé d i g a , que fe encargaron ( i o ) , para efte efeüo de 
eftár tenidos al refarcimiento de la cofa 3 como fe di
ze en la Ley : pero no para la pena del hurto que 
fe hizo por un paílagero , ú otro eftraño, aunque no 
lo ayan proteftado. N i es meneñer , que para que fe 
entienda encargado el Mcfonero de las cofas 5 fe le 
enfeñen de por s i , íino el que fe entren en el Mefon 
dentro de Maleta 3 ó Cofre : pues íi de alli faltaren, 
efpecialmente í i íakó la Ma le ta , ó fe halló rota 3 y 
abierta, eílando cerrada , eftará obligado por la recep
ción á la cofa 3 y por el hurto á la pena en fus ca-
íbs ( i i ) . 

6 E l hurto fe podrá juílifícar por el juramento del 
dueño , fi á mas de la prefumpcion que funda el Dre-
cho contra el Mefonero , o fus Criados , concurren 
otras,como la mala calidad acreditada con otros hechos: 
pero no de otra manera ; pues que no bafte la fof-
pecha general, es la opinión mas aprobada, y califica
da por decifiones de Senados ( i 2) : pero íí conftaííe del 
hurto con bailante prueva , la calidad , y valor no 

du-
(10) Leg. i.f. de Naut. Caup. López in di¿i. Leg. 7. part. 7. 

verb. Recibido en guarda. (11) Mafcard. de probat. conclujto. 
832. «.14. Grarían. d//f^.ó77. «.27. & Jequent. ( i2)Me-
noquio de Arbit.cafu 208. n. 26. &foquent. Peguer. dsdf' 
45. Cid^iobferv. 67. injin. Marta decif 58. 
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dudo qae podrá probarfe por folo el Juramento (13). 

7 También es de advertir , que fi es el mifmo Me-
fonero el que hurta 5 no folo eftará tenido al doblo del 
hurro , fino aparte á la eñimación de la cofa 3 coma 
fe dize en dicha fegunda L e y , que pufímos : pero íi la 
hurtan los Criados s folo pagará el doble de la pena, 
y no el fimple valor de la cofa : lo que fue contra la 
opinión común de los D D . y Glof. de una Ley del 
DrechoRomano concordante (14), con que fe aprobóla 
opinión de Rofredo , como dize López (15). Y aun 
efte doble podrá cobrarle el Mefonero de los Criados 
que hurtan 3 fegun el mifmo Interprete. 

8 Últimamente es de advertir a que lo que fe ha 
dicho de los que hofpedan por precio y fe ha de en
tender quando hofpedan por amor , íi no proteftaron,, 
que no querian guardar las cofas del Hueíped , 6 le 
enfeñaron quarto donde las pudieífe cerrar, diziendole: 
que fe las guardaífe3 ó í i faltaron por cafo fortuito. Pe
ro es de notar , que dize la L e y , que eílán tenidos 
eños fobredichos , aunque hoípeden por amor , deque 
fe infiere , como dize López , que han de fer de los 
que tienen Oficio de hofpedar : pero por contrario fen-
tido ferá (16) otra cofa de los que no tienen efte Of i 
cio , fino que por pura amiftad hofpedan , como lo 
explica nuefti a Gloífa , con Rofredo 3 el Efpeculador , y 
otros. También fe infiere de que eftas Leyes toman 
por motivo la mala opinión de los que tienen efte 
exercicio 3 que no milita en qualcfquiera otros » pera 

bien 
{ll)Leg,z.iit 1 i .part^.( i4.)LA.ffart i adverf. Nautas.(1 jVrt 

¿¡fía Leg* 7, ttt. 14. part. 7-glof. Pechar doblado. (16) Spe-
culat. tit. defartisjjerJ.Quodti amicm.Lopez difía Leg.z^ 
glof.HoJijkros. r 
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bien podrá extenderfealos que tienen Cafas de PoíTadas 
por paga , aunque fean particulares , y folo para algu
nos (17). 

P Advierte también Gregorio López , que para que 
el entrego de las llaves al Huefped bafte , es menefter 
que diga expreííamente , como fe previene en efta Ley , 
que el fe guarde fus cofas ; y aunque fue opinión de 
una GloíTa (18) , que bailarla el mero entrego de las 
llaves , fue reprobada de los mas , porque de aqui 
fe daria anfa á muchos engaños de femejantes gentes, 
ííendoles fácil duplicarlas; y afsi es de notar efta Ley, 
como dize López, Eftos defeargos , o proteñas folo les 
valen á los Mefoneros quando hofpedan como amigos, 
fegun fe dize en efta Ley , porque de otra fuerte que
dan obligados aunque proteften , porque no pueden 
eximirfe de la obligación que les impuíb la Ley , y no 
fu confentimiento ( ip) . Pero el cafo fortuito no íblo 
efeufa al que recibió por amor , fino también al que 
recibió por paga , con tal que le prueve (20). 

10 Últimamente no es de omitir aqui , co
mo perteneciente á la cufto.dia de las cofas de 
los Palfageros , otras Leyes Romanas ( 1 1 ) , en 
que fe prohibe á los que hofpedan quedarfe con 
los bienes de los que murieron en fus Cafas , ó 
Mefones , con el pretexto del hofpedage , fin em-

bar-
(17) Farin. in Fragm. verb.Caupones^n.i^. Otero cap.ij- »• 3& 

(18) Ubtfupra verb. Guardadlas bien, Accveá.Leg.ó.tit.n* 
n. 19. lib. 7. Recop. (19) Leg. fin. §. ítem J i pradixerit, de 
Naut. Caup. & ibi G/o/. Acevedo diSi. Leg.6. tit. n . lib.-j* 
Recop. n. 19. (2o)Líg.3.§. 1. verf. Qaoddam , & ibi Glof. 

J^ . de Naut. Caup, d b z l cap, 70. refol. Criwin. num. 13. 
<2i) Aatbent.OmnesjG. commm. deíuccefsm.jmtft Leg./e* 
quent. 
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bargo de qnalqaiera coílumbre , baxo la pena áel tri
plo , y de fer privados de la facultad de teftar, para 
que íientan el caftigo en lo que pecaron. Deven pues 
entregarlo todo , para que fe dé a los herederos, íi les 
huviere; y íi no fe moftraren, fe diñribuya en obras pias. 
De manera , qae fegun fiemen los Autores (22) , efta 
obligación de manifeftar los bienes es de los Mefone-. 
ros : p íes de otra fuerte es de prefumir en una gen
te fofpechofa, que quedan quedarfe con ellos. Y fe
gun dichas Leyes , la denunciación fe ha de hazer a! 
Obifpo ; pero aunque por otras de Efpaña (23) , y 
fentencia de algunos Autores, parece toca á la Juílicia. 
Secular , todavia juzgo, que donde le aya, compete al 
Tribunal de las Tres Gracias , por pertenecer á ellas 
la de los bienes moftrencos , que fon aquellos de que 
no fe fabe dueño , ó que mueren inteftados (24). 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O S E X T O . 

/ U e lo mas f r i n - 1 y 3' Que las Leyes 6. 
cipal en que y 7. út. 11. de la Recopi-
conftfte la co- lacion , fon las partícula* 

modidad de los Aíefones^es res del aííumpto, 
en que ejién bien abafleci-
dos , y que lo que fe deve 4 5 y 6. E l Auto 
obfervar para efto,efta pre- acordado 14. fo l . 100. l a 
tenido en las Leyes que Ley 21. Itb. 8. tit. 6. Uk 
luego Je ponen, 3 , L a Ley i j , t k 13. 

Tom.II. E L a 
(22) Paulus Chríft'n. decij. Belg.22S.per tef,t>Cflf. (2i)Leg, 

3. tit. 24. lib. 4. For. leg. Leg. 3. tit. 2. lib.S. Ordin. & i H 
Gof*. Aceved. in Leg. 7, tit. 11. Ubi 8, Rmp. (24) Lata 4fl 
las Trss Gracias, ¡ib. i.pa¿.2Qt 
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L a 12, tit. i íMb .6 . Recop. n y 12. Otros embard-
y otras pertenecientes a lo zos 5 c¡ue f e ofrecen acer-
mi fmo. CA de efta , ¡os c¡uales tam-

7 Que f n embargo de bien f e dan máximas pá* 
tantas Leyes, los Aíefones ra evitarles* 
eflan faltos de todo mante- 15 A quién de\>ia en* 
nimiento ; y en me con- cargarfe efe cuidado , y 
ftfte* - de que forma fe dcvia te-

8 y 9- Se f a h a n en ner* 
particular por los medios 14 Se defvanece la re-
legales todos los. ejlorvos.. pugnancia que encuentran 

i o Otros dos medios algunos de que en E f p a -
polmcoSipara quitar los que. na pueda, a^er cómodos, 
no f e pueden por Ley* Aiefones,. 

C A P . V L 

D E C f V B L A S P O S S A D A S E S T É N A B A S T E -
cidos de toda la necejptrio para l a comodidad de los 

Paffagéros*. 

N A de las cofas mas neceííarias, y mas 
encargadas de las Leyes 3j a caíl la úni
ca en que coníifte la comodidad de las 
Poííadas % es eí que eftén bien abafte-
cidas 3 y efta es la que menos fe ob-

íerva : peí o para fu remedia pondremos aqui prefen-
tes las. Ordenanzas que tenemos acerca de efto , y 
defpaes procuraremos quitar los eftorvos , y reparos, 
qne fin embargo de ellas refultan , por los quaks na 
fe logra el fin , ni fe obedecen , n i fe cumplen. Dos 
cofas deven mirarfe en efte punto , es á faber 3 que 

\ en 
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en el Meíbn no falte quanto fea meneíler , no como 
quiera , para la pura necefsidad , fmo aun para el re
galo 3 como dize Bobadilla ( i ) . Y lo fegundo, que fea 
a un precio moderado : uno 5 y otro fe comprehende 
en dos foias Leyes 5 que fon como fe figuen (2). 

^ Porque en la -paga de los Mefones , y de las 
pro^ijtones que en ellos fe gaflan ay gran deforden, ór-
denamos, y mandamos, que cada Aíefonero que qui-
Jiere hender cebada en f u Aíefon por granado 3 o por 
celemín, no pued-a mas ganar del quinto , de mas de 
lo que caliere por hanega en la P laza , ó Jkíercado de 
la Ciudad i V i l l a , ó Lugar donde tuviere el Adefom 
y que los Alca ldes, y Regidores, y Oficiales de la tal 
C iudad , V i l l a , ó Lugar , den medida a cada Aíe~ 

fonero de la paja que huviere de hender , y le taffen 
el precio que han de llevar por aquella medida , de 

feis en feis me fes j y que por la tal medida 3 y precio 
yenda el Aiefonero 5 y otra qualquier perfona la paja 
que huviere de vender por menudo , fo las penas que 
les fueren pueflas fobre ello. T otrofi 3 porque llevan 
los Aiefoneros demafiadas quanúas de lo que deven 
aver por los apofentamientos, ordenamos, y mandamos^ 
que los nuefiros Alcaldes de la nuejira Cafa , y Corte^ 
luego que llegaren a la Ciudad , V i l l a , 6 Lugar don
de N o s , o qualquier de Nos fuéremos, taffen lo que 
han de llevar los Jldefoneros por cada hombre 3 con 
f u befi ia, ó f i n ella , ó con moto ^ 6 f in el \ y aquello 
lleven , y no m a s , entre tanto que aíl i eftuViere nuef-
tra Corte, fo las penas que fobre ello pufteren , las 
quales ellos executen ; y que en las Ciudades, V i l las , • 

E 2 y 
(1) Llb. 3. cap. 4. n. 93. (2) leg. 6. & 7, fif. 11. líh. 7. Rf£ 
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y Lugares de nuefiros Reynos , donde no ejiuviere nuef-
tra Corte , las Jujlicias 0 y Repdores de'cada una d t 
ellas tajfen lo ¿fue en ellas y y en fus términos han de 
llevar en los dichos Aíefones por las Poffadas 5 y ejid 
tajja havan a l comienzo de cada un ano ^ y la hagan 
•pregonar , y ejjo mijmo hagan pefquifa de los tranf-
grejjores de ella del ano pajfado , y las penas que pu-
fieren las executen ; y que en todo ejlo f e a jan j ie lr 

y diligentemente, focargo del juramento que hizjeren^ ¿ 
hizjeron quando recibieron los dichos Oficios. 

3 En la otra de las Leyes que citamos (5) , fe di-
ze : Por editar los danos , é inconvenientes , que a los 
Caminantes f e figuen , de no hallar en los Jidefones, 
donde vienen a poffar , los mantenimientos necesariosf 

y los ir a bufcar fuera de ellos, Viniendo como vienen 
canfadas 3 por razón de las Ordenanzas que ay en- los 
Pueblos, para que en los dichos Aíefones m f e ven
dan , ni tengan , ordenamos , y mandamos , y permi
timos 3 que en ¡ los Aíefones de eftos Reynos , que en 
qualqmer C iudad , V i l l a 3 6 Lugar do ellos efien 3 pue
dan tener 5 y vender para la provifion , y mantenimenta 
de los caminantes , que a los tales Aíefones llegaren k 
poffar, las cofas de comer, y bever , afsi para fus per-
fonas 9 como para fus beftias , f i n embargo de qualef-
qmer Ordenanzas , y mandamientos, y prohibiciones, 
que en los dichos Lugares la Juf l ic ia , y Regimientos 
de ellas tuvieren fechas , y f aeren ; las quales en quan-
to a. lo fufodicho revocamos , y alzamos , y aueremos 
que no Valgan, ni puedan por l a dicha razón proce-

. der a execucwn de las penas , ni de los demás en las 
dichas Ordenanzas 3 prohibiciones 3 provifones > y man

da-
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damientos contenidos. 7 tnandamos a las meftras Juf-
úcias, me dexen , y confientan hender en los dichos 
Mefones ¡as dichas 'cofas de comer , y be^er, teniendo 
efpecial cuidado de, mirar , y proveer , ¿¡ue los que tU" 
vieren Aíefones fean perfonas cjuales conviene , y que 
tengan los aderezos de camas , y lo demás que es ne-
cejfario con la limpieza , y buena provifon que conven-
oa , y ,que los baflimmtós , y cofas de comer , y bever 
que tuvieren, fean buenas , y que fe Vendan k jujtoSy 
y moderados precios , de manera que los caminantes 
fean bien tratados, y acogidos; y que los dichos cami
nantes puedan tomar , y , comprar , afsi de los mante
nimientos que en los dichos Aíefones hoViere, como de 
los de otras partes, como quifieren : y que fobre razón 
de la en ejia Ley contenido , no les fea fecha ninguna:» 
Vexacion 3 ni molefiía por las dichas Jujiícias y ni otras 
perfonas , ¿ los dichos Adefoneros 3 ó caminantes ^ f a 
pena de ioooo. maravedís a cada uno que lo contrarto 
Jiciere para nuefira Cámara* 

4 En un Auto (4) fe manda , que baxo la pena 
de 5000. maravedifes fe taífe el precio de la cevada^ 
y que fe ponga Arancel en las puertas, para que lo 
vean y y fepan los caminantes , mandando que los Juf-
tícias vifiten los Mefones á menudo, y que publiquen,, 
que fi impoíicion fe huviere puefto en la eevada , fe 
quite > y ñ huviere ficultades, fe fufpendan. E l que ef-
te Arancel fe haga no falo para la cevad-a, fino también 
para la paja , y apofento , fe manda en Capitulo de 
Buen Goviemo de los Nuevos Juezes, y íe pradica (;)• 
En otra Ley (6), fe previene también 5 que viííten las 

Juf-
(4) 14. fol. loo . {.5) O r e r o ^ . . 17, ». 29. Paz in prax. 8 . ^ 

tom. 1. cap, m. n. 12. (6^ Ltg. zi.Pií. 6-. hb.$< Reco¿iL 
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Jufticias los Mefones 3 que cuiden cftén bien repara
dos los edificios , y acomodados de las demás coías 
neceíTarias , para que los. Caminantes eftén bien afsit 
tidos ^ y que las taííen. 

j En otra Ley fe dize (7) : Que no folo en los 
Mefones fino en qualquiera parte íe aya de vender á 
los paífageros íp que necefsitaren para comer \ y be-
ver á si 3 y á fus cavallos ; y que íí les puíieren 
precio demaííado 3 ó no fe les quiííere vender , pue
dan tomarlo fegun lo que alli fuele va ler , pagando 
un precio razonable delante de los hombres buenos, 
ó de uno fi fuere del Lugar : y fi no fe quiíiere accep-
tar el dinero , depoíítarío en poder de alguna buena 
períbna del miíino Lugar , encargando á los Alcaldes 
Ordinarios , y de Hermandad , que cuiden íe les dé 
lo que necefsitan íín eícandalojíiendo de advertir, que 
como fiente Bovadilla (8), í i llegare un paíTagero á la 
Carnicería , Panadería, ó otra Tienda femejante z com
prar el mantenimiento , fe le deve dar primero que 
al vezino, para que no fe íe detenga en el viage; y 
deven cuidar las JuíHcias, que fe haga. 

6 E n otra fe dize (9) i A é nadie pueda prohibir^ 
que cada um tenva en f u cafa M e f o n , f a ra acoger 
qualefquiera forafieros, y caminantes, y otros huefpe-
des, y que puedan tener qualefquiera cofas de mante
nimientos en fus Cafas , y Tiendas de Efpeceña , y 
Azey te^y Pefcado ^ y Calzado, y otras cofas qualef-
qmer ; y que f l tales Ef lancos, y mantenimientos tu
pieren hechos contra lo fufodicho , mandando que no aco
can en fus cafas a los forafieros, y que no les vendan 

d i -
(7) Leg. 15. tit. 13. lih. 8. Recop. (s) Bovadill. ¡ib. 3. W - 4» 

». 85. (9) Leg. 12. tit.11. Ub.6. Recop. 
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dichos mantenimientos, /a lvo el que tiene arrendado 
M e f o n , y Tienda 3 y Efiancos y porque lo fufodi-
cho es contra Drecho , y cargo de conciencia y y en gran 
daño de los fubditos > y de los naturalesy de los^ezinos 
donde f e ha^e , f e manda , que los quiten,yt deshagany 

y confientan que los viajantes compren, y qualefquie-' 
ra les venda , rebocando malquiera prohibición , y pe
na en contrario , baxo la del que pone nuevas impoft-
ciones , y mandando, que f i alguna tuViere jufio titulo^ 
acuda a l Key dentro ae 90. dias 3 con apercibimienta 
que na lo. haziendo, incurra en las penas* como f i no le 
tuviera. Pero es de notar 2 que aunque fe les permi
ta á los Mefoneros comprar para vender a la menu
da, y á mayor precio , íe entiende folo á los paíTage-
ros 3 pues, lo demás feria en fraude de la Ley (io)» 
E n otras Leyes también de Eípaña íe concede a mu
chas ventas, la franqueza de Alcavala y para facilitar 
el que eftén abañecidos : afsi en una fe haze efía gra
cia á la de los Arzobiípados de Toledo j, y Sevilla 5 y 
y en los, Arzobifpados de Cordova 3 y de Jaén,, de 
Segovia y Cuenca , y Cartagena , las. que eftuvieren 
hechas , ó fe hizieren en quanta vendieren de azum
bre abaxa para mantenimientos, de fus, domeíHcos , y 
de los via]antes3, falvo las ventas que eftán en el A l x a -
rafe de Sevilla % y las Riberas > y las que eftuvieren 
á media legua de poblado, y las que no eftuvieren en 
Caminos cofarios , que van , y vienen a los Puertos: 
también fe concede lo miílno á la Venta dicha de Pero 
A fán , en el Obifpado de Badajoz, y á l a de los T o 

ros 

(10) Acevedo to. U g , 6. tit. n , l ik 7. Recop. g h f 1. Ote^ 
w cap. 17. num.i%. 
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ros de Guifando 5 ya á la de la Albergueria , ya á la 
de Ruy forrero ( i i ) . 

y Eftas fon ks Leyes que he hallado , y Privile
gios en razón de efto concedidas : pero fin embargo 
de tantas, y tales ordenes, y franquezas, ni los Me-
foneros tienen mantenimientos , ni los Juezes cuidan 
de que les tengan 5 ni taíTan mas que la cevada , pa
ja 3 y apofento : como íi con folo efto íe pudieííe fa-
tisfacer á las beftias , y peiíbnas. Y efte daño nace, 
en mi entender, de tres cofas : la una es pcrfuadirle, 
que por otros Privilegios no fe pueden poner en ob-
fervancia los referidos preceptos , y Leyes ; la fegun-
da 3 el ignorar como deven obfervarlas j y la tercera es 
el defcuido , y negligencia de hazerlo. En quanto á 
lo primero, fin embargo de tales declaraciones, juzgan los 
Meíbneros , y Juñicias , que todavía no pueden en la 
mayor parte de los Lugares tener, ni mandar, que fe 
tengan muchos comeftibles , por fer privativo de los 
miímos Lugares , y Señores el venderles, que tienen 
las regalías de las Tiendas, Panaderias , y otras íeme-
jantes j y efte es el mayor eftorvo , y reparo , que íe 
objeta , como un Aquiles invencible : pero fin duda 
no fe Rinda mas que en un error común ; y para 
evidencia de ello , diftinguiré algunos cafos. 

8 Uno es, quando los que pretenden eftas regalías 
tienen Titulo Real expreífo para prohibir , no como 
quiera , fino particularmente también á los mifmos 
Mefoncros el que vendan á forafteros, que por ven
tura no fe hallara alguno con efta condición ; y en
tonces hemos de diftinguir: ó es Titulo no revifto , y 
aprobado por el R e y , defpues de las Leyes que arriba 

pu-
v(u) Ltg. 20. & 2 i . tin 18. lib. g, Hecúp, 
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puímios, que les anularon , y no deven fer atendí 
dos 5 ó fon de los aprobados defpues , y ferán vale
deros : pero todavía podrá reprefentarfe al Rey el in 
conveniente que fe figue al Comercio , y beneficio pu
blico de no hailarfe las PoíTadas abaftecidas , como lo 
reconocen las mifmas Leyes , y aun el fer eílo en al 
guna manera contra el Drecho de gentes , de quien 
defciende el libre Hofpicio : fiendo de advertir 5 que la 
aprobación de los T i ru los, para fer válida , deve fer ob
tenida defpues del año 15 jo . en que fe anularon fin 
eíTa circunftancia , refpedo de Caftilla í y reípedo de 
efte Reyno de Valencia, deípues del año 1707. en que 
fe promulgaron ^y empezaron á hazer íu efefto aquellas 
Leyes con el precepto general de obedecerlas. Si los 
Señores , y Lugares que oponen el drecho privativo, 
no le tienen por Privilegio Real aprobado , fino por 
prcfcripcion , éfta deve fer inmemorial (12), porque 
otra no vale , fegun la mas fegura opinión ; y dado 
de que baile otra prcfcripcion, es meneftcr íea con T i 
tulo del Rey , á lo menos colorado (15) , íegun pa
rece fe prueva de la dicha L e y , y autoridades que pu-
íimos arriba : y es menefter que ayan precedido a&os 
privativos , y aquiescencia , y coníentimiento de parte 
de aquellos á quienes fe huvieífe prohibido , por fer 
hechos de fu naturaleza facultativos. Pero íi ni el T i 
tulo Real , ni la prcfcripcion fe ganó particularmente 
contra los forafteros , que fon intercíTados por s í , fino 
que fue por concefsion , ó pado general de los vezi-
nos en Capítulos de población , que es como fuele 

Tom.II. F fu-
(12) Le^. 12. tit. 11. Hh. 6. Recop. Laca i//?. 143. de regal. ¿ 

n 3. O- 144 n. 8. (13) Dí£i. Ltg, & Luca ubi fuP, Fran-
chis decí/^6. n. 4. 
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íucedcr , 6 de otra fuerte , entonces no podrán obl i 
gar eílas prohibiciones á que no fe pueda vender á los 
paífageros-(14) , que tienen interés diílinto , y no fe 
comprehenden , ni fon parte del pueblo que coníín-
tió j á mas de fer , de alguna manera 3 obligación 
del Drecho de gentes , que ellos, no pudieran difpen* 
íarfe 
: 9 De eftos principios, fe ve maniíieftamente ,. que 
apenas ay privación alguna de éftas, que puedan fóf-
tenerfe : pues por ventura no fe hallará Privilegio Real 
en los términos que fe dize r ni prefcripcioa inmemo
rial que valga 5 porque regularmente fe funda en los 
Capítulos de Población^ que no ion. titula contra los fo-
raíleros i y aunque fobre ellos aya recaído' confirma
ción del Rey , éfta aunque les, da mas fuerza , no mas. 
exteníion :. y aísi íiempre deve entenderfe reípedo. de 
los vezinos , í i particularmente: na íe expreífa l a con
trario^ N i puede tener efpeciaimente en nueftro Reyno» 
el tiempo» qué fe necefsita 5, deviendoíe contar defde 
el año 7». que fe introduxeron las Leyes de Caftil la, 
y entre ellas las derogatorias de eftas prohibiciones: 
íino es. que fe quiera negar la poteftad del Rey para 
efto 1 lo que íiempre fabe á facriíegio ; mayormente 
aviendo tantos fundamentos que la juftiíican. Lo pri
mero , porque por Ley generaí es indubitable , que 
puede fu Mageftad perjudicar , y difponer de las cofas 
de los vaíTallos (15). Lo. íegundo ,. porque como efte 
drecho de prohibir % fiendo regalía , no fe puede aver 
fino del mifmo Rey 3 en lo que d iá puede poner gra-

va-
(14) Rota apud Celf. declf. 259. &• 3 32. Luca de regaL difc, 

4 4 n- 14. (15) B a l d in Lea. Nupta in princ. f . de Senat. 
Mol ía, lib. 1, cap. ¿ . n . i j . 
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vamen , y modificarlo fiempre que le pareciere (ií5),:A 
mas , que no fe deve tener por perjudicial , antesípop 
m u y útil á losmifmos Señores , y Pueblos que tienen 
las regalías , logrando íin duda con efto mayor fre-
quencia en ellos de paíTageros., y las ventajas del C o 
mercio. Y en íin , fiendo eño perteneciente á la pu
blica u t i l i dad , á ella deve ceder i a privada ; -y me
diante efta caufa, le es licito al Principe perjudicar'el 
dominio particular abfolutamente (17). 

10 Y o no ^é íí avrá alguno, que tenga la parti
cular concefsion de prohibir la venta de mantenimien
tos á los caminantes 3 que no lo creo 5 pero dado que 
fea afsi , y que fu Mageftad quiera que fe le guarde 
efta prehemineneia , propufiera dos medios para re
mediar el perjuizio de los paíTageros^: el uno praólica-
ble por qualquiera Juez 5 y el otro por precepto del 
Rey. Es el primero, obligar los que gozan de femejan-. 
tes retalias á que tengan las cafas de las Tiendas , P a 
naderías , &c. al lado del Mefon, ó perfona en e l , que 
venda los mantenimientos , que privativamente deven 
vender; ó por el tanto arrendar al mifmo Mefonero 
eftas regalías , pues teniendo encargado-qualquiera Juez 
Ordinario el cuidado de que eñén abaftecidos , é Í n 
ter eífan do la publica utilidad ^ pueden dar tfta provi
dencia , í in tocar la regalía, al modo que Tolo por 
la hermofura de la Ciudad , aunqnef fea proprio , y 
privativo de algunos Gremios el hazer, y vender cier
tos obrages , fe les puede mandar que lo hagan en 
cfte , ó el otro barrio , para que no enfucien las calles;, 

F 2 ó 
(16) Leg. 9. C. de omntagro, lib. 11. Leg.itji. dereg. jur. Co" 

var. var, lib. ^.cap.6. «.1.(17) Covar. v M lib. ^uhifup* 
Molin. di Frim. lib. 4. cap. 3.», 17. 
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ó por otro motivo menos neceíTario, que aquel de qué 
hablamos (18). E l otro medio , de que folo fe puede 
ufar con orden del Rey , es el conceder á los mifmos 
que tienen dichas regalías la de Mefon , para que íin 
implicancia fe componga el mantener aquellos , y tener 
eílos abaftecidoSjCon apercibimiento de que no cumplien
do en confervarles quales conviene, les tomará fu M a -
geftad 3 con el drecho libre de mandar vender en ellos 
quanto fea mcnefter i fiendo el otro motivo, con que 
íin duda puede quitar el dominio de los particulares 
el de la pena (19); y con efto fe lograva tener los M e -
fones bien futridos , ó íe haría el Fifco dueño de ellos 
en poco tiempo. Aunque en los Caminos reales delu
de luego convendría , que fe formaífen de cuenta de 
S. Mag. encargándolos á perfonas acaudaladas, y con
cediéndoles franquezas, y privilegios para., el mejor 
logro, pues el territorio de eftos Caminos es del Rey : y 
afsi refpedo de los Meíbnes que íe fabricaífen en ellos, 
nada implicarian las preheminencias de particulares; a 
mas, de que en una coía en que tanto interelta el pú
blico, no ay para que fe eferupulize en efto. 

11 Pero todavia falta dar medicina á las otras dos 
enfermedades de la ignorancia, y del defeuido de los 
que deven obedecer las Leyes , que mandan el cuida
do del abafto de los Mefones. U n Mefonero r u d o , y 
un Alcalde de un Lugar co r to , que u n o , y om> no^ 
faben governar fu cafa, y con un poco de ar roz, y 
legumbres ya les parece que tienen quanto han menef-
íer para fu familia , cómo fabrán lo que fe requiere, y-

quan-
i(i8) Bovadilla Ufa 3. cap. é . n . i o . & n . (19) D.Thom. de 

Regim. Primip. Ub. ̂  cap. 11. Antunez de don. Ub. 2. cap* 
24. n. 108. 



Parte IL Capitulo V I . 4? 
quanto para fatisfacer á la necefsidad5y gufto de tantos, y 
de tan diferentes claífes como concurren en un Meíbn. 
Demás de efto, íi la Venta eílá diñante del Lugar,y el A l 
calde ha de acudir al govierno del Pueblo , y de la l a 
branza, cómo ha de ver lo que faltaí y fi no tiene pre-
ciíion , ni taifa el Mefonero de lo que ha de tener , fe 
guardará muy bien de comprar lo que vaya caro, ííno 
íolo lo que ha de lograr en conveniencia , hágales fal
ta , ó no á los caminantes. Para acudir pues á todos 
eftos daños convendria, que fe embiaífe una perfona 
háb i l , y económica , que fegun el parage, y frequen-
cia de los Lugares arbitraífe en cada uno el numero, can
tidad , y calidad de cofas neceífarias , afsi de camasr, 
y demás muebles , como de mantenimientos , no foio 
para fatisfacer la hambre , ííno también para el regalo. 
Es á faber , note el numero de Cerdos , que deven te-
nerfe para el abafto, de Carneros , Gall inas, Palomos, 
y Conejos : el Abadejo , el A t ú n , los Huevos,, el A -
zeite , el Pan ; y afsi de lo demás. Pocos teftimonios 
fe me ofrecen de la antigüedad , que mueftren la abun
dancia de las Poífadas publicas de los Romanos , por
que de eílas cofas , por frequentes, no fe hazia merino,, 
como dixe al pr incipio, y mas fe íuponen, que le ía-
ben. Su Drecho á lo menos no hallo que previnieífe 
cofa alguna acerca de efto , porque como aora en 
Francia , la mifma politica enfeñó á los. naturales lo que 
avian de mandar las Leyes. Pero Polibio Autor Griego, 
y por eífo teftigo defipafsionado , dize de la Italia (io)':-
Q m para concebir quanta era f u abundancia , Baf i t 
^er que los pajfagerG-s cjuando apofentapan en los M e * 
fones, no concertaban, en particular que f e les diejfe da-

CQ" 
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comer efto \ m lo otro , fino folo quanto por cada uno, 
forme eran decorofamenté hofpedados ^ y alimenta
dos con abundancia por una Ji i iqua 3 ¿jue era la terce
r a parte de un óbolo. Precio verdaderamente baxifsimOj 
de qualquier metal que faeíTe efta moneda , porque fu 
pefo es el de tres granos de cevada (21). Pero liendo 
la tercera parte de un óbolo , Budeo dize ,. que éfte 
valia fíete dineros Prancefes; y Terencio (22) para pon
derar la efeaséz de la cena de un viejo avaro , dize: 

Oler a ̂  pifeieulos minutos ferré óbolo m c x m m f e n u 

E l óbolo Gr iego , de que es de creer habla Pol ib io , 
dize Covarrubias que era de p la ta , y que valia feis 
maravedis de los nuefiros (2 5). De los quales de una 
libra Romana de doce onzas de €ftano,6 cobre fe forma-
van 144. ( 24 ) ^ el tercio de dicha moneda, que érala 
í i l iqua, importaria dos maravedis. Otro monumento 
hallo acerca de las manfiones publicas,© fifcales deftina-
das para los Legados Prefectos,y otros femejantes que 
viajavan por caula delPaeblo,y es la formula que lle
va Marculpho (2 5) de un Deípacho llamado : Diplo
ma TraElatono , que fe dava á los d ichos , en que 
como vamos perfuadiendo , fe les preferivia las eípe-
cies de comeftibles con que fe les avia de afsiftir 5 y 
©s como íe íigue; 

IL -
\ z í ) Vetus Auflor fa ponderib. (22) 2. 2. 52. 

(23) Covar. veíer. collat. numifm, cap. z. num.*. verf. 
Oholus. (24) Covar. ubi fupr. cap. 1. num. 1. ver/. Caz 
terum. Marculph. Formul. 1. n . 
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ILLE PRINCEPS OMNIBVS AGENTIBVS IN 
LOCO. NOS G A I V M 1. V. PARTIBVS ILLIS 
LEGATIONIS C A V S A DIREXIMVS , IDEO l ü -
B E M V S , V T LOCIS CONVENIENTIBVS EI-
D E M A VOBIS EVECTIO SIMVL ET H V M A -
NITAS MINISTRETVR , HOC EST , Y E R E -
DI SIVE P A R A V E R E D I TOT , PANES TOT,. 
VINI MOD; TOT 5 CEREVISIiE MOD. TOT , 
LARDI LIB. TOT , CARNIS T O T , PORCI 
T O T , PORCELLI T O T , VERVECES TOT, 

- A G N I TOT , ANSERES TOT , PHASIANI 
T O T , PVLL I TOT , O V A TOT , OLEI LIBRiE, 
TOT , GARI LIBR7E TOT , MELLES T O T , 
A C E T I T O T , CVMINI T O T , PIPERIS TOT, 
COSTI TOT , CARIOPHYLLI TOT , SPICt 
T O T , C INAMOMI T O T , GRANI MASTICIS 
TOT , D A C T I L i E TOT , PISTACIiE TOT, 
A M I G D A L i E T O T , C E R ^ LIB. TOT ^ SALÍS 
T O T , O L E R V M , L E G V M I N V M C A R R A TOT, 
F A C V L i E T O T , PABVLI EQVORVM CARRA. 
TOT. H & C OMNIA T A M E V N D O , Q V A M 
R E V E V N D O EIDEM MINISTRARI I N LOCIS; 
SOLITIS, E T IMPLERI SINE M O R A P R O C V -

12 A efta femejanza, taíTando los precios dé cada' 
cofa de las que hemos dicho devieran céner los, Mer--
foneras , podía- hazerfe un breve Arancel^ que con el 
de la paja ,, ceyada,, y drecho de hofpedaje;fe puíieíle 
alas puertas , ó atfios de los Meíones, para' que ca
da uno de los paíTageros. íüpieííe lo que efta va oblk 

ga-»-
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gado el Mefonero á tener , y puede pedir. Eftos Aran» 
celes , en quanto al numero 5 cantidad , y calidad de 
las cofas , no feria menefter mudaife en muchos años, 
í i por alguna ocurrencia no variaífe gravemente el ef. 
tado déla Venta , 6 Lugar para que fe h izo : pero los 
precios podian reviftaife cada mes , para alterailes , ó 
confirmarles , fegun las circunftancias del t iempo, ca-
reftia , abundancia , y demás. E n eftos dias podian 
tomar refidencia del cumplimiento ; y para mejor ave
riguación , feíia ú t i l , que fe mandaííe llevar cuenta á 
los Mefoneros de á quién vendieron las vituallas que 
fe les manda tener ; para que fe pueda faber, fi les fal
ta porque ya fe gaftaron , o porque ellos no las tuvie
ron fino el dia de la vifita por engañar. Y aun quine
ra fe les impuíieífe la obligación de tener a las horas 
regulares de comer ;, y cenar , como es á las 12. del 
dia 3 y 9. ó 10. de la noche, una comida , y cena 
aderezada,, competente á cierto numero de perfonas, 
fegun el paífage que fe difeurra pueda aver en el L u 
gar. En quanto á la calidad , y precio , el Aífentifta 
del Camino de Madrid á Francia (16) ofreda, que fe
ria la comida, una fopa , cozido , aífado , dos guiía-
dos , poftres , pan , y vino : todo de lo que diere de 
si la tierra , y el tiempo. Y á la noche la cena, enfa-
lada , un guifado , un aífado , pan , vino , y poftres. 
Y el precio de la comida avia de fer el de 5. reales 
de vellón , y á la noche por cena, y cama feis, y por 
los criados la metad j á excepción de el traníico , ca
fa , y Poífada de Madrid , porque aqui fe avia de pa
gar fíete reales por la comida, y ocho por cena , y 
cama ; y por los criados la metad ^ fin añadir cofa por 

el 
(25) Artic. 20. 
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el cubierto , tüz , y leña : precios bailante llevaderos 
para lo que prometía ? y que ya no tendriamos que en> 
bidiar á Francia i aunque en las mas partes pudiera mo-
derarfe efta efplendidéz , y por coníequencia el valor: 
pues el que quiííere comer con efta opulencia;, que lo 
pida. Pero para obligar á todos á llevar efte gaíto en 
Efpaña , es una norma íbbrado alta 5 y mejor fe deve 
medir fegan la carrera , y calidad de gentes que la fre-
quentan , imponiendo la obligación á los Pueblos ve-
zinos de aver de abaftecer los Mefones con los co-
meftibleSj y víveres, que no puedan confervarfe diaria
mente ; y en los demás á fus tiempos 3 pagándoles e! 
precio corriente 3 fin quitar la libertad á los Mefoneros 
de comprarlos de otra parte3íi les eftuviere mas á cuen
ta : en cuya conformidad fe previno en el Proyeóto de 
Madrid á Francia (2(5). Acerca de la taífacion de los 
precios , es de notar , que aísi como en la primer 
Ley (27) que citamos , fe concede á los Mefone
ros el ganar el j . fobre el de la cevada que paífe en la 
Plaza , fe podia tomar efta mifma norma en lo de
más que tenga precio publico , para que el arbitrio 
del Juez vaya mas atado , y no coluda con el Mefo-
nero fabiendole á fu fabor. Y en efto, como dize Bo-
vadilla (28) , no fe ha de mirar, fi al Ventero cofto 
mas , ó menos caro el genero, ó le tiene de fu ca
fa 5 fino a como vá para los demás, y fobre aquello 
añadir el 5. con la advertencia también , de que las 
leyes generales que alteren el precio , ó le di íminu-
yan , no fe han de extender a los Mefoneros 5 porque 

Tom.II. G an-

( 2 5 ) ^ . ! 6 . (27) Leg,6.tit. i U M i j i R t e o p , (28) Bov^, 
diU. iib.^, cap. 4. num. 91, 0- ^2. 
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antes bien la Ley general fe declara por la particular, 
fcgun el miímo Autor. 

13 E l cuidado de todo efio no es dable le ten
gan las JuíHcias Ordinarias ; y afsi conduciría , que fe 
encomendaíTe á un Juez privativo 5 que deviera aver 
fegun diximos en cada Capital y los quales por me
dio de otros Subdelegados inferiores viíiten á menu
do las PoíTadas , permitiéndoles hazer Sumarias para 
informarle quando convinieífe; y eftos Vifitadores en 
las Poblaciones fuera úti l afsiftieífen todos los dias 
á las horas regulares del comer, y cenar , para ver, 
como fe trata a los caminantes , y en los Melones 
de fuera poblado con la frequencia pofsible, procu
rando examinarles al íalir de las Ventas 3 qué co-, 
meftibles compraron y para cotejar, fí la cuenta del 
Meíbnero concuerda con lo que ellos dixeren. Y tam
bién fi les hizo agravio , al modo que íé exami
nan los peíbs y y medidas faifas de los que falen de 
las Tavernas 5 y Carnicerías ; pues los hurtos de los 
Meíbneros fon mas írequentes y y quantiofos 5 y los 
pobres paífageros, í i de oficio no íe cuida de el los, la 
prifa de fu viage > y el fer en el Lugar defconocidos^ 
regularmente no les dexa quexar y ni bufcar remedio. 
E l Juez deviera algunas vezes viíitar también las Poí^ 
fadas principales, para averiguar 5í i fus Vifitadores., y 
Subalternos fe entienden con los Mefoneros , difsimu-
lando el ir á unas partes , y veredas, y yendo a otras: 
pues de efta fuerte todos andarían difpiertos,, y foli-
citos. 

14 H e . o i d o , que algunos tienen por impraíHca-
ble en Efpaña aquella comodidad que fe halla en otras 
Provincias 3 difcurriendo por la falta del Comerc io, y 

tra-
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trafico de las gentes \ como también (aunque efío no 
puede oirfe con paciencia) porque tienen á los Efpa-
ñoles por miferos , y fobradamente parcos en la co
mida. Y en quanto á lo primero , yo no dudo que 
feria difícil defde luego el poner unos Mefones don
de fe pudieíTe con igual efplendidéz , que fe cuenta 
aver en algunas partes de Francia 3 y otras, tenerfe pre
venida comida para ios paíTageros ? ni camas 3 y apo-
fentos tan magniíícamente aderezados : pero fe pudie
ra á lo menos lograr 3 y eftablecer una mediana co
modidad 3 la qual combidaria á viajar con mayor fre-
quencia , afsi á los naturales 3 como á los eftrangeros, 
y con el tiempo fe confeguiria tal vez la entera con
veniencia en eñe punto. Por cuyo motivo fe haze pre-
cifo , que al principio fe proporcione la taifa de los 
comcftibles 3 y de las demás cofas neceííarias al efta-
do prcfente de cada Lugar 5 y el miímo tiempo ir ia 
diziendo dónde , y cómo deve aumentarfe, y di ími-
nuirfe. En quanto á lo fegundo , es cierto que no pe
can los Efpañoles en glotones , y que mas prefto dan 
en parcos i y aun por eífo dixe \ Q^ie me parecía rum
bo fobrado alto el que tomó el Aífentifta del Camino 
de Madrid á Francia en la comida , y cena , que que-
ria obligar íe le pagaíle. Pero entre la parcimonia , y ' 
miferia ay tanta diftancia, como de una virtud á un 
vicio. Yo me perftiado, que el corto gaño , que fue-
len hazer los paífageros en Eípaña , nace del miímo 
defedo de los Mefones 3 pues los mas por afeo no 
quieren hazerfe guifar en ellos cofa alguna ; y tam
bién por el trabajo que les cuefta el bufear la comi
d a , viendofe obligados i aver de ir á comprar el Pan 
a un c^bo del Lugar 3 y el Azeyte á o t r o , y afsi to-

& 2 das 
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das las demás cofas : por lo qual fe contentan cotí 
algún fiambre , ó con qualeíquiera otras viandas, que 
pueden traer con figo. Pero íi hallaífen algo prevenido 
en el Mefon , y guifado limpiamente , por mas que 
fueífe algo caro , no dexáran de tomarlo , aunque no 
fuera fino por adelantar camino. Y dado que no fu-
cedieífe afsi , pudiera remediarfe en alguna manera, 
obligándoles a que pagaífcn aquel tanto que fe deter
mine por la comida que fe da en el Mefon 5 aunque 
no ufen de ella ; y aun prohibirles el que fe eíparzan, 
y vayan á hofpedar por paga en otra parte que en las 
Poííadas publicas , como eftoy informado que fe ha-
ze uno , y otro en algunos Lugares de Francia. Y fi
nalmente en los Caminos mas principales , como ion 
los que conducen defde las Ciudades cabezas de los 
Rey nos á la Corte 5 6 defde los Puertos de Mar , es 
increíble que no baftaífe el produdo que pueden de-
xar los paífageros para mantenerfe unas decentes Poí
íadas. Efto fe convence por lo que ofreció dicha 
Aífentifta del Camino de Madrid á Francia , y lo que 
vemos en Barcelona , y Alicante. Y qnando no. fueífe 
fufícience al principio , pudiera ayudarfe fu formación^ 
confervacion , y abaflo á expenías Reales, o con 
medios que feñalamos para los Caminos. 

S U -
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SUMARIO D E L CAPITULO SÉPTIMO. 

xVe el ufo de las 5 Que no fe de^en p~ 
Pojfadas es de ner aloxarmentos en los 
cfualquiera^ por Jídefones ; y perjmzjos que 

regla general 5 aunque tie- fe fguen de no hazerlo. 
ne algunas limitaciones. 6 Quales fon los que 

2 Que no deven ad- tienen drecho de apofonía-
mitirfe los que fon de la miento , o aloxamiento. 
mtfma población , fegun 7 Si todos los dichos, 
algunos Drechos : pero que donde no ay cafas en que 
puede fer útil lo contrarios puedan ufar de aloxamien-
y de que forma. to , deberán fer preferidos 

3 Que no deven admi- en el ufo de las Poffadasi 
tirfe gente de mal vivir, a que fe refponde con dif-, 
aunque fi les admitieren, tinción. 
fe prefume que es por ig- 8 Que fuera de los 
norancia. cafos mencionados arriba^ 

4 Que tampoco eflan el que primero ocupa, d 
obligados k recibir al que quarto del Mefon^deve fer 

fuere f u enemigo , ni fi el preferida, y en igual üem^ 
Mefon efia ocupado > y cá- po lo decida la fuerte* 
mo deve en tender fe ejio* 

* * * * * * % * * * * \ * * * * 
* * * * * * * * * **f* **.* 

*** *** v. 

C A P , 
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C A P . VIL 

D £ L V S O D E L A S P O S S J D J S , 

L ufo de las PoíTadas , ó Mefones es de 
qualquier paíTagero , pues para ellos 

I fe hazen 5 como fe dize en una Ley ( i ) , 
y por el Drecho de gentes les compe
te 3 fegun queda probado <en otro C a 

pitulo (2) , no folo en aquellos que para eñe í in fe deí^ 
finaron por autoridad publica .> lino también en los 
que privadamente fe eftablecieron luego que los Mefo-
neros abrieron puerta 3 y pofieron feñal y por razón 
del qual fe entiende , que quaíi contraxerón '¡ y fe obli
garon á recibir a todo caminante/ N o obñante tiene 
efta regla varias limitaciones , pues ay perfonas , y ca-*: 
fos en que no fe deve dar hofpedaje : y otras, que de
ven fer preferidos en efte particular 5 y de uno 3 y otro 
quiero tratar aqui. 

3 Primeramente íiendo efías PoíTadas deftinadas 
para los viajantes ^ no deven admitirfe en ella los de' 
la Población ; y efto fe previene en el pregón que es 
coftumbre publiquen los Corregidores en el principio 
de fu Oficio (3) , pues eftá prohibido por muchos Dre-
chos , como por el de fus Patrias dizen eñarlo Pegue
ra , Pedro Gregorio, y Sabeli ( 4 ) , y efpecialmente 
por el Drecho Canónico (5). Pero en otras Provincias 
y w • no 
( i ) U g . 1. t i t .n .par t . ^ (2) Supr. cap. 2. ^ V & i t n P r a x , 

tow.i.part. s. cap. unte, ». 13. (4) Peguera decif. 44. Pe-
trus Oregor. Syntagm. jur. lib. 39. cap. 7. Sabeli in Prax. 
S' 0 r *'. i 4 ' \ n CaP- non oportet, diji, 44. Cap. Nullus d i 
trnfcw, dijltnc. 5. 
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no fe obferva ; y aunque nunca fea conveniente admi
tir á dormir á los vezinos del Pueblo , porque puede 
hazer falta el quarto que fe les d é , íi de repente v i -
nieífe mayor numero de paífageros, quelos apofentos 
que huviere vacios ;, y eípecialmente íi fueffe gente que 
pudiere fofpecharfe que aísifta en los Mefones por 
mal fin. Pero í i nada dé efto fe prefumieífe 3 no íb 
deviera reprobar el que á la hora del comer concur-
rieífen algunos del Lugar , hombres vifibles , los qua-
les pueden ir alli y como fe uía en Francia , y otras 
partes , ó por la conveniencia de la comida, que en 
las Poífadas de eftas Provincias íe da con poco* pre
cio 3 y regalada, y abundante : ó por adquirir noti^ 
cias , y amiílades de los paífageros con quienes comen 
á una Mefa , fegun el eílilo. del Pais. De aqui íe deduce, 
que efta concurrencia puede fer conveniente3afsi porque 
con el motivo de ella fe animan los Meíbneros a ha
zer mayores prevenciones con provecho común de Jos 
fbrafteros, como también porque los del Pueblo íe 
inftruyen , y aprenden con el trato lo que tal vez ig-
norarian , y logran el conocimiento que puede traerles 
alguna utilidad. Demás de eftOjOyendo contar lo grande 
de otras partes (por fer regular converfacion de los paf-
fageros , referir lo íingular de fus tierras) les mueve 
el defeo de viajar , y de ai íe íigue avivar el trafico. 

Comercio. 
5 Pero no pueden hoípedaríe hombres vandidos, 

ni pendencieros , y ladrones (6) , n i mugeres de mal 
vivir , providencia muy propria de nuefira Religión: 
aunque los antiguos Romanos , y los Chinos , y otras 
Naciones 3 que viven fin la Luz de la Fe, fuelen tener 

de 
W Paz diB. tom. i . eap. uniepart. %.n. i$* 
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de femejante canalla en los Mefones , ó cerca , porqué 
no falte nada á los caminantes de lo que ellos con
ciben deleytoíb (7) : pero aunque eftá prohibido el que 
fe reciban en los Mefones todas eftas gentes , íi las ad
mitieren los Mcfoneros , fe prefume que es por igno
rancia , como no fe prueve lo contrario (8) , por la 
general obligación que tienen de dar poífada a qualef-
quiera. 

4 Tampoco eñán obligados a recibir al que fueífe 
enemigo fuyo , porque el Drecho natural de la defen-
fa propria quita la otra obligación q u e , ó es de Dre
cho poíítivo , ó de gentes fecundario (9). Tampoco 
deven admitir á los paífageros que vienen eftando l le
no el Mefon (io);y para efto es de notar5que podra ne
gar quarto á uno,/! ya eftuvieífe ocupado de otro, aun
que fea folo 3 y puedan coger los d o s , mayormente 
aviendo varios Mefones en el Lugar : pues es grave 
incomodidad el aver de eftár baxo de una llave dos 
perfonas defconocidas, y tal vez enemigas ; y lo miímo 
es no poderfe hazer la cofa , que no poderfe cómo
damente. Fuera que afsi lo ha determinado la coñum-
bre en caíi todas las Provincias , fíendo muy notados 
por lo contrario los Olandefes ( n ) , de los quales fe 
cuenta por particular , que ponen en un quarto quan-
tos hueípedes fe les antoja i y que en una ocaíion 

avien-

(7") Sueton.Neron cap. 27. n. 4. Salmón volum. 2. cap.ó.pag* 
107. HiJL moáern. (8) Cabal. RefcA. Crim.e'af. 287. ». 71. 
Menoq. de arhit. caf. 348. n. 15. & fequent. (9) López m 
f ^ 2 p " í/f-f*^rí-5-<?^/4. Otero de Officialcap.!-]. n. 20. 
( iü) Réndela TraSi. de vinea vindim. & vino,pag. 78. col. 1. 
verf.Verum cave. (1 í) Salmón E f i a * de las Provinshs-Vni-
dcii^tom. 10. cap. 9.pag. 129. 
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ávíendo entrado primero un Inglés, fe cerro por dentro, 
penfando fe ufa va lo que en fu tierra : pero á def-
hora de la noche le llevó el Mefonero doze compa
ñeros mas , y porque no qaiíb abrir el Inglés, le def-
cerrajaron la puerta , y le echaron á la calle medio 
muerto. 

5 Tampoco deverán hofpedarfe en los Melones 
aquellos que tienen el Privilegio de apofentarfe, o 
aloxarfe en las cafas de particulares 5 eftando en L u 
gar donde puedan ufar de é l ; y la razón es clara , por
que pudiendo proveerfeles por efte medio , no es ra
zón que ocupen , y embarazen á los que no tienen 
otro. Demás de efto 5 porque aunque es verdad, que 
fi fe ocupaífe el Mefon con los privilegiados, fe deve-
ria dar poífada á los paífageros en las cafas de los ve-
zinos , como lo fundé en otra parte (12) : pero por 
eífo mifmo es contra reglas de prudencia el trocar los 
deítinos que previenen las Leyes , y el buen govier-
no. Y no puede dexar de feguirfe de aqui un traf-
torno , y perjuizio grande para el publico , pues ha de 
perturbar á los viandantes el no hallar Poífada donde 
folian , y aver de folicitar el que fe les bufque j y 
aunque fin efta diligencia fe les dé el aver de tomar 
la que no tienen conocida , y eftár fin libertad , íi es 
gente algo viíible la que les hofpeda, ó con rezelo í i 
es humilde. Además , que íi fe les ofrece falir , tal 
vez no aciertan á bolver ; y fi trataron por el camino 
con algunos amigos , y compañeros el efperarles en la 
Poífada, y les dieron las feñas de la acoftumbrada,. 
ha de caufarles gran confufion no hallar en ella á los 
que bufeavan, fino á otros ••> y aunque pregunten , no 

Part.II. H les 
( iz) S»pr. eap. z,n.6* 
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les fabran dar razón , porque no fe conocen ; y cia
do que fe ofrezca el que lleguen á faber ; que a los 
paífageros deftinaron otra cafa , hallarán también difi
cultad en encontrarla 3 ó no cogerán en ella todos. 
Y afsi podrán feguirfe mil inconvenientes , é irfe los 
parroquianos del Mefon , y faltar los provechos de 
los Mefoneros , con los quales pueden tener abaftecidas 
fus cafas , y no de otra fuerte. A efte fin pondero una 
Ley del Reyno (13) , en que fe manda, que no fe 
apofenten los de la Familia Real en las cafas donde 
aya Bodegas, 6 Graneros, ni en las de los Menef-
trales , y Oficiales mecánicos, por los daños que á 
uno , y otro pudieran ocaíionarfe ; y en los Mefones 
deve aver Bodegas , y es oficio no menos neceífario 
al publico, que qualefquiera otros. Y en fin , que no 
deven aloxarfe los Soldados en los Melones , es opi
nión común de los Autores (14) , pero mal guardada 

, en la prádica comunmente. De manera , que en la 
Vi l la de Oliva , una de las mas opulentas de efte Rey-
no de Valencia , he vifto todo un Verano hazer Qnar
teles de dos únicos Mefones que a y , obligando a los 
dueños de ellos , para no perder del todo la frequen-
cia de los paífageros , a bufear otras cafas para reci
birles , aunque incomodadamente. Cofa por cierto muy 
mal hecha ; pues aunque Sabeli (15) dize : Que aora 
fon indignos los Mefoneros de efte Privilegio , ni de 
ningún otro, por fus malos tratos, yerra conocidamen
te 3 porque ni efte es Privilegio , ni cafo que lo fuera, 
le concedería por los Mefoneros, fino á la hofpitalidad, 

tp&ñe&S. tit. is.Ub.i.Recop. (14) Cafan, in Catha!. gloria 
Munch conjid. 46. & 47. Gracian difeep. 8^8. num. 22. 
(15) Re/oí. S-j.num, 19. 



Parte II. Capitulo V I l . S9 
eño es , por los viajantes, los quales por lo mifmo que 
ya padecen tanto con aquellos , fe ha^en mas dignos 
de comiferacion , y favor. Y por la miíma razón 5 ni 
aun fe podrá obligar á los Mefoneros á que den ca-
iiias , ni otros jnuebles para los Soldados 3 ó qualef-
quiera otros, que devan aloxar los vezinos , porque 
no falten á los viandantes ( i 6).Todo lo qual fe confirma 
con la exempcion de cargos concegiles y que en el 
Proycóto de Madrid á Francia fe concedió á las Pof-
fadas de efta carrera (17). 

6 Los que tienen Drecho de apofentamiento , fon 
primeramente el Rey , y los de fu Familia 5 y los Chan
cilleres , Oidores, y Oficiales de Cafa 3 y Cor te , de 
que ay un titulo entero (18) en nueftras Leyes ; y ef. 
to es regalía, de la qual trató particularmente el Señor 
Don Jofeph Bermudez en fu libro intitulado Regaña 
de Apofentamiento. Y es de notar , que por donde 
pafsárc el Rey , Reyna, ó Infantes , íi no huviere ca
fas competentes para el hofpedaje, fino las de los Ecle-
fiañicos, deverán franquearlas (19) , pero nunca en las 
Iglefias (20). Y la dicha limitación en quanto a que 
las cafas de los Eclefiafticos folo eftén obligadas a fal
t a de otras , quiere Lagunez que fe guarde quando el 
Principe va de tranfito , pero no quando efíá de af-
liento ; porque entonces fe praáica, que fe fujetan las 
cafas de los Eclefiafticos , bailen , ó no las de los Se
culares. Y es de advertir, que eña regalía de apofen-

H 2 ta-
(16) Ar t ic i?- (17) Lucas de Peña i nLeg i . C. de pafeuts puh. 

lib. 11, Roland. conjil.66. n. 6. Gracian ubi Jupr. n. 24. 
(18) ro í . tit. 15. //¿'. 3. Ttecop. (19) Leg.-j. í/í.3. l ib. i . Re-
cop. (zo) Leg, 8. íit. 2. lib. 1. Recop. Leg. 1. tH, i i . p a r t . l . 
Lagun. defrutt . i.part. cap. 26. n. 74. C^ fequent. 
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tamiento no la tiene el Rey en Aragón (21). Cozarí 
también el drecho de fer aloxados los Soldados (22), 
como es notorio , aunque en nuefíro Reyno juzgo 
que no procede. Yfegun tengo noticia, eftá declarado 
á lo menos refpe¿lo de los Oficiales, el que no fe de-
ve dar poíTada fin que paguen arrendamiento del quar-
to ? y cama que fe les deftina , porque ya contribui
mos con el Equivalente el de Útcnfilios , pero por 
no aver quien fe quexe, o porque los Miniílros hazcn 
el íbrdo , íe grava á los Pueblos con los aloxamientos 
continuamente. E l Privilegio de los Oficiales del Rey 
le extiende Bovadilla a los Corregidores en fu dií lr i-
to ; y algunos quieren que le tengan los Señores de 
Lugares en fus tierras : pero Eagunez defiende , que 
folo fe les deveiá por cortesía , pero no por obligación; 
y verdaderamente fia los Corregidores , y Juezes fe 
íes deve donde tienen la jurifdicion, es coía fuerte , que 
fe niegue á los Señores, que ion Corregidores en fus 
tierras , y fuente de la jurifdiccion de los Oficiales: 
íino es que digamos, que á éftos fe les favorece no 
tanto por la autoridad , y dignidad , quanto por el 
beneficio publico , que de fu exercicio refulta , el qual 
no tienen los Señores , pues folo es habitual fu jurif-. 
dicción. 

7 Pero aora fe me ofrece una dificultad , que en 
términos no he vifio tratar á otros , y es : fi todos éf-
tos deverán fer preferidos en el hofpedage de los M e -
íones, quando no paífan por población donde pue
dan fer aloxados en cafas de particulares ? y parece, 
que fi : pues teniendo el drecho de hofpicio por dos 

(2r I ; a g " n / ' . 4 2 - B o v a d . / / ¿ . 2 . ^ . i 6 . » . 126. (22) m C. de Mrtatis. * K ¿ 
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partes , es á faber, por el común de paíTageros, y por 
el de fu Privilegio, deve fer mas fuerte que aquel,que folo 
lo funda en uno. L o íegundo, porque es opinión común, 
que los Mefoneros , fi llega á la PoiTada alguna perfo-
na Iluftre , deven hazer falir á las demás , fi no huviere 
lugar para todos (23). Pero a efto refpondo diftinguien-
do : pues , ó ay caufa publica particular por la qual 
es precifo , que todos los dichos hofpeden en el Me
lón , como que para perfeguir algún delinquente , ó eftár 
á tiempo á la expedición Mi l i tar , fea forzófo el que paren 
a l l i , y entonces no tengo dificultad, que deverán fer pre
feridos. O voluntariamente quifieron hazer manfíon en k 
poífada, pudiendo ir por la carrera regular de aloxamien-
to j y en eñe cafo creo , que no han de tener alguna 
preferencia, por las razones que dixe devian eximirfe los 
Mefones de aloxamientos : pues cftos íc fundan en un 
privilegio odioíb, que deve reñringirfe á los caíbs en que 
habla la Ley , que es de las cafas de particulares , con 
boletas de los Jufticias : pero no en las de Poífadas , y 
á fu gufto , mayormente qnando la caufa publica, que 
es la que dio motivo á él , intercía en que los Meíb-
nes fe dexen libres para los forafteros i y por efto en 
una Ley del Código Theodoíiano (24) fe eftablecia, 
que el Soldado que tenia en el Lugar cafa propria, no 
devia ufar de aloxamiento j porque no era razón, que 
quien tenia cafa fuya, moleftaífe la agena : y a f s i , pues 
los que tienen efte derecho de aloxamiento, tienen otras 
cafas , que fon como fuyas para hofpedarfe , yendo por 
la carrera que las a y , dexen las que eílán deftinadas 

pa-
(23) Rebuf. 2. tow. confi. Francia tit. de Ilofpit. n. 5. & 6, 

Otero de Of/ic, cap. 17. ». zz. (24} ¿f^. 15. tit. 8. de M e -
tat. CThsoi, 
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para los otros paííageros, ó á lo menos3íi quieren ufar de 
éftas, fea fegun el Derecho común con igualdad. N i la 
fentencia de que deven fer preferidas las perfonas Iluf-
tres , fe ha de admitir generalmente, fino quando fean 
de altifsima Dignidad, es á faber , como Principes , E m -
baxadores , Obifpos 3 y Capitanes Generales , fegun lo 
interpreta Acevedo , con Angelo , y Avcndaño (25) ; y 
que el huefped que ocupo primero el Meíbn , no fea 
¿é igual calidad conocidamente i pues de otra fuerte es 
arriefgada efta preferencia en nn defierto , quando á 
vezes va oculta una perfona de la mayor Gerarquia por 
gufto, o porque afsi le conviene; y bueno fuera, que 

.aviendo un hombre de bien tomado primero quarto en 
el Meíbn , vinielfe Juan Soldado á facarle3 íín importar 
al publico.: . • 

S Y fuera de eílos cafos, el que entró primero en 
d quarto, ó tomó la llave de e l , fera preferidos y íi 
dos Uegaflen á un tiempo á pedirle , ó lo deve determi
nar la fuerte (2 6) , como diximos hablando del ufo 
de los Caminos : ó podra el Mefonero elegir al que 
quifiere hoípedan Y á efto me incl ino, porque no pü* 
diendo obrar el Drecho de ios paífageros , por obftar-
fe uno á otro, queda libre el de dominio , que tiene 
aquel en fu cafa. Pero fe ha de entender, fin que por 
efto pueda recibir mas de lo que le toca : ni echar del 
todo al que no diere quarto , pues á lo menos deve 
darle cubierto dentro del alvergue, como dize Aceve
do , y Otero. 

S U -
(25) Acevcd. lib. y.tit, n . Leg, 6. n. l a . Avend. eap.%. Prat. 

Wtm. 2. verf. Imd etiaw, lib. 2. (26) Part. 1. cap, 5. ». 14. 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O O C T A V O . 

1 T ^ primero que 
i j dé\>e reparar-

f e para la 'colocación de 
las PoJJadas 3 es el que 
efien a una proporcionada 
dijiancia , aunque el fttio 

f e a incomodado;y por qué. 
2 Confirmafe con una 

Ley de Part ida , la qual 
f e concilia con otra de la 
Kecopilacion. 

S A que dijiancia fue-
len efiar en Francia ^ y en 
l a China , y debieran po-
nerfe en Efpana. 

4 Quando , y en que 
forma fe podran poner mas 
apartadas^por hufcar la co
modidad del fitio. 

5 Que el agua manan

tial es una de las cofas mas 
precifas de un Jléefm 5 y 
que por ella f e podran ale-
xar algún poco. . '} • 

6 Que también de\->e 
mirarfe^mientras fe pueda, 
el temple de la ftuaciom 

y cómo. .. 
7 Que donde el país 

f ea templado, fe deven po
ner en lugares elevados ; j ^ 
por que. 

8 Que es út i l el po~ 
nerlas en poblado, mientras 
f e pueda. 

9 Que las que f e ha
gan en poblacion,fea a l a 
entrada, ófa l ida de ellas% 
ó donde continua el Camt* 
no. 

v *** *** *** *>* *̂ * 
V %* *** V *** 
. V *** *** *** V *** *** 

* * * * * * 
* * * • 

CAR 
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C A P. VIII. 

D E L A D I S T A N C I A , 7 S I T I O 
de las Pojfadas, 

N A de las cofas, que primero deven 
mirarfe parala formación dePoífadas-, 
es la diílancia, efto es , que no falten 
a una proporción conveniente, para 
que hallen defeanfo , y alimento los 

paíTageros, quando le ayan menefter ; por cuya circunf-
tanda , no fe ha de reparar la incomodidad \ ni peli
gro del fítio, ni otra alguna : pues antes bien quanto 
mas incomodado fea, y menos feguro , es mas necef-
fario el fuplir uno , y otro con un alvergue, donde de el 
mejor modo que fe pueda 5 fe alivien eftos daños 3 y 
peligros; porque peor fuera en un parage mal fano ver-*. 
íé obligado un viajante tal vez á hazer noche á Cie
lo rafo 5 y campo abierto en el duro fuelo, íin tener 
ninguna defenfa de las inclemencias del tiempo, y cruel
dad de los Aííaíinos, y Ladrones. 

2 Por efto con una Ley ( i ) de Partida diximos: Que 
de\>en hazer fe ahergues en los Lugares yermos, Que en
tendieren ferk menefter, porque ayan las gentes do f e 
ahergar feguramenté con fus cofas, afsi que no fe las 
puedan los Malhechores fu r ta r , nin to l l eny aunque Pla
tón (2) fe quexa de los Mefoneros, porque hazen las 
Poífadas en deíiertos , y fitios defviados , para lograr fus 
hurtos : y en otra Ley (3) de la Recopilación fe man

da 
(1) Leg. i . t i t . i i .part. 2. 

tlt, 18. lib. 9. Recop. 
(z) De Legib.dial. i l . (3) ¿«g-2-

http://Legib.dial.il
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d a , que no fe hagan íylcíbnes íin licencia deí Rey, 
por los graves inconvenientes que fe figuen de aver
ie hecho en Lugares defpoblados. U n o , y otro fe com
pone muy bien, no. haziendoíe efto fin nftóí i idadj por 
lo qual no fe prohibe abfolutamente , fino el que fe 
hagan fin conocimiento de cauía , y Real licencia. 

9 En Francia fon tan frequentes las Poííadas , que 
cafi fe tocan unas con otras ;4 y en el Japón íe hallan 
á cada hora y media de camino (4) : pero á lo menos 
ftiera conveniente 3 que no faltaífen de quatro en qua-
tro, ó de cinco en cinco horas, contando por efto el efpa-
cio de veinte mil las, ó cinco leguas de quatro mil paf> 
fos. Cuya diftancia parece feguian los Romanos en fus 
manfiones frequentemente , como es de ver -en el Idne-
rario,que fe llama de Antonino,y otros. Vegecio nos dize, 
que la marcha Militar ordinaria , fe media por veinte 
mil paífos, ó cinco leguas de quatro millas en cada cin
co horas, y en las aceleradas por veinte y quatro mi l , 
ó feis leguas por cada cinco horas; y que de ai fi fe 
excedía , ya era mas correr, que marchar , cuyo efpacio 
no fe podia difínir. Y en algunas Leyes (5) claramente 
fe cílablece,que a cada cinco leguas, o veinte millas, fe les 
huvieífe de proveer á los Soldados, y dar fuftento á fus ca-
vallos. Y efto es lo que correfponde á la regular cof-
tumbre, que fe figue en Europa para tomar defean-
íb , ó alimento: y para los de unas fuerzas medianas^ 
es baftante jornada la de ocho, b diez horas de caminar 
á efte paífo ; y afsi á las quatro , ó cinco , íes viene bien 
el partir el viage, y defeanfir, y comer; y á los que 
fean de íalud mas robufta, no es exceífo el que cami-

Part.II. I nen 
(4) Salmón Stato dil Ciap. vol. 2. c. ó.foh .107. 
(5), Leg. 7. & 9. c . tbeod, di erogamíIíP. ¿eg.2. Q.jufijn. eod* 



66 Tratado de Caminos *,y Pojadas. 
nen doze, ó quince horas , y pueden buícar el retiro 
en la tercera poíTada, haziendo la maníion en la pri
mera , ó fegunda que encuentren; y mayormente íi fe 
eftablecen las cavalgaduras , y Calefes de Poftas 5 po
drá íuplir la falta de las frequentes PoífadaS;, porque 
fe puede caminar mas en menos tiempo. 

4 Pero efta medida no fe ha de tomar tan exac
ta 5 que por un quarto 3 o media hora de camino masj 
ó menos , no fe bufque un Lugar mas proporcionado, 
y menos expuefto. Los Mefones íiempre ferá conve
niente hazerles orilla del mifmo camino 3 mientras fe 
pueda^ efto no lo contradize algún perjuicio mayor , co
mo que aili no huvieífe agua , ü otro femejante , que 
no fueífe fácil fupliríe. Quando fe ayan de apartar del 
camino , convendria hazer defde él harta la Poffada otro 
bien ancho , y fí puede fer , redo , y defembarazado , de 
fuerte 3 que defde el principal fe alcanze ver la Poífa-
d a ; y en fu principio era correípondiente que fe pu-
íieífe algún pilar, ó feñal eftable con la divifa del M e -
fon , para que fe fupieífe 5 que aquel era el camino que 
dirigía á é l , fegun refiere Eítrabon 3 que lo acoftumbra-
van hazer los Indios («5). 

5 La conveniencia del agua buena, y abundante en 
un Mefon, es una de las cofas mas neceífarias para la 
curiofidad , y regalo. Es conveniente fea buena , por
que los viajantes acalorados del camino , nada mas ape
tecen ; y fin poder contenerfe, al inflante fe arrojan á 
ella , y teniendo flaco el eftomago, por la íaka de alimen
to , y calor, que eftá arrebatado afuera con el exerci-
cío , les puede caufar un gravifsimo daño , mayormen
te í ino es el agua de calidad r y de fácil aduacion. 

Es 
{6} Strabon líh.15. Geog. 
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Es conveniente fea abundante, porque papa la limpie
za ha de fer mocho el confumo 5 y fino la ay en co
pia , y fácil de íacar , es añadir un motivo á la porque-
l ia , yíliciedad de los Meíbneros, de fu natural poco 
l impios, y diligentes ; y aunque la calidad puede fu-
plirfe con algunas cifternas aora , de las que íe llenan 
de Rios, y Fuentes,, ó de agua de la lluvia: pero la abun
dancia no es tan fácil de íliplir por eñe medio ; y por 
elfo aunque fueffe extraviandoles algún tanto, difcurro 
conveniente íituar los Meíbnes donde aya agua manantial 
de Fuente, ó Rio. Pero íí no aparecieífe, y ^1 lugar fuere 
muy proporcionado para eftablecer una Poííada 3 no ferá 
ociofo poner alguna diligencia en bufcarla, fí fe congetu-
raífe averia, por ver levantar nubes,ó nieblas al amanecer, 
ó criarfe plantas, e infedos de aquellos que aman la hu
medad , ó por otras obfervaciones íificas, que elegante-, 
mente canta el P. Vanier en eftos verfos: 

Ár ida nunc riguis ubi fontibus arva carebunt^ 
Signaque deprendes timphd manifefta latentis, 
Gaudentes Ccelo latices erumpere, terris 
Erue , ac indtchs ne deapiare dolofis, 
Áiane plagam Cceli Phabo nafcente rubentem^ 
Pronus humi fpeculare : le\>em confurgere nubem 
S i Videas, tenuefque folo fe tollere fumos^ 
Lympha latet: no^ajigna dabunt, & Adufcus amo j l 
Ruris amans, CMÜctimque globus revolutus in orbem 

• Defuper^ & madtda gaudens tellure Conyfa, 
E t J u n a , & Saltees , & arundtfer<€ Calaminthce^ 
E t dulci cjuotcjuot frunces humore creantur. 

E l mifmo Padre, defpues de hazer deíprecio de los Zaho
nes , ó Agoreros, que afedan tener gracia de ver las 
aguas j ó teforos fubterraneos, y referir U burla que h i -

I 2 ZO 
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zo de uno, qairandoie la moneda , que le vio efconder, 
para fingir averia hallado, en prueva de fu habilidad, 
dize: 

Indiciis m&e multa dedi ni j l credat aquarum^ 
Indagator humum fodiat ; pifteoque cavato 
Ardientes oleo lychnos, aut vellera lance^ 
Ve l crudos lateres , inverfaque vafa reponat 
Jntus y & anguflam multo tegat ajjere foJfam5 
S i videt extinaas confumpta no ele lucernas^ 
yEracjue concepto fudore madentia^ lanam 
H m m d u l a m , & lateres putri tellure fotutos0 
Quarat aquas.) ÚF f i quid adhuc dubitaverit ignes 
Admoveat : nam Jt nebulofo húmida fumos^ 
E r u B a b k humus fubent fons largus aquarum. 

6 Es coíá que deve miraríe también en quanto al 
lagar de las Poííadas el temple : pues íi fuere en par
te caiorofa, fe ha de bufear la íiLuacion mas propor
cionada para el Verano, poniendo la fabrica guareci
da de algún monte , ó bofque, ó altos arboles , que 
la defiendan del S o l : ó colocándola al defembocade-
ro de algunas montañas , donde fuele el viento fer mas 
fuerte , 6 ázia el embate del mar. Si fuere el Pais friOj 
fe ha de hazer al contrario , bufeando íiempre la de-
fenfa en aquella parte donde mas daño puede hazer 
el común enemigo del tiempo. Principalmente fe ha de 
bufear, ó evitar el ayre conveniente, ó perjudicial , con 
el qual no folo fe templan el calor, ó frió , fino otros per-
juizios de la falud. E l ayre es el que lleva los vapores 
contagiofos de algunos fítios mal fanos de arrozes, 
que fon frequentes en efte Reyno de Valencia, ó de 
Pantanos , Balfas , y Lagunas , las quales ocaíionan otras 
incomodidades 3 pues crian en millones de infeClos otros, 

tan-
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tantos enemigos , que inquietan á los caminantes , y 
el eftrcpito impertinente de las ranas, capazes de des
velar al mas fatigado , y foñoliento. También es de te
mer el viento, donde aya cavernas fubterraneas muy 
profundas , como previene Juan Bautifta Donio (7), 
porque íuelen echar hálitos perjudiciales.Añade eíle A u 
tor , que el ayre es malo por tuerte , por llevar algu
na dañofa qualidad, ó por mudable, y en poco terre
no íuele variar de condición. De manera, que el Cier
zo , que refrigera la Provincia Narbonenfe 3 abraía 
las inmediatas regiones del Foro Juiio^y Antipoli : porque 
á vezes por la difpoíicion del terreno , y refracción de 
los rayos del S o l , como en un efpejo uftorio fe au
menta el calor en un parage de corto recinto. Deña 
fuerte en Suía , donde ibernavan los Reyes de Perfía, 
por la" fuerza que tomava el Sol en los montes ex-
pueftos al Bóreas , era tan fuerte , que aífava las lagar
tijas fobre las peñas , y era menefter , que los natura
les puíieífen dos varas de lodo fobre los techos para 
defenderfe. También fe retiene mas el ardor en las pie
dras efponjofas. N o menos dize , que donde no fe 
pueda huir de algún lugar pantanofo í convendrá plan
tar muchos laureles D porque con fus efluvios aromáti
cos 5 y faludables, fe purif ica, ó templa el ayre con-
tagiofo : íkndo efto veroíimil 5 íi nos figuramos , que 
arrojan de si muchas particulas Ígneas , y agudas, con 
que fe deftruye la textura ramofa de las que defpide 
la putrefacción; por lo qual, fegun Herodiano (8), acón-
fejaron los Médicos al Emperador Cómoda , que plan
ta ííe muchos en Lamento , de que tomó el nombre. 
Y finalmente d i z e , que donde aya agua corrompida^ 

C O i l -
(7) Dí rejijtuencí. f a h . 4¿ri Romm, (8) Lib, 1: Bffij 
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conviene ufar , ó del vinagre , como lo hazian los Sol
dados Romanos en fu bevida , que Uamavan Pofca : ó 
de los ajos, que ufavan los Marineros : pues fon el 
principal remedio para prefervar del efcombmto, que 
caufa el be ver aguas infedas. De manera ;, que Plau-
to (p) dize: 

^ — — . - — - — T u m autem plemor 
A l l i i u lpc i quam funt Romani remides. 

Confejo que pudiera tomarfe en las Poííadas , que no 
tuvieíTen buen agua , fino enancada, y poco pura. 

7 Pero donde el Pais fea templado, 6 de ningún 
modo íe pueden remediar los otros inconvenientes, 
íerá útil íe hagan las Poífadas en Lugares elevados , y 
defcubiertos, donde gozen de ayres mas puros, y 
puedan íér viftas de bien lexos ,: para que los paífa-
geros las vean, y les íirva de guia., y dé animo el 
mirar el lugar del defcanfó , y mas preño lleguen los 
efluvios a las cavalgaduras , lo qual las da un vigor 
grande, y haze que aceleren el paífo , como lo ex
perimentamos cada dia. Caíi todas las referidas cir-
cunftancias aconfejava el P.Vanier fe guardaífen, para 
formar un predio mftíco , diziendo (ro): 

Interea meditare diu qud parte domorum 
Fundamenta bees \ ut l axa falubris , C 1̂ ipfo 
Pulchra J im fit V i l l a j f m m nec debeat art i , 
Jmpenfifque decus, nemomm fed dulcibus umbrs, 
B t ri^o qui prata yagus per amena penatumi • 

yEter-
(9) In Panul a&. 5. fcen. 5. ver/. 35. (ro) P.Vanier deprad* 

rujt, ttb. 1. 
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yEternos módico fumptu tueatur honores. 

J u v a t , O tacitas procul ejfe paludes 
Virus enim -, morbojcjue eruEtat inertes^ 
Serratas hyemí [ ruges, & agrejiia longo 
Jnqmnat arma (¡tu : nébulas expirat , & almas 
Jntenmit fegetes : c¿enoque crcata tepenti 
A rmat m humanos ftimuhs ammaha vuitus5 
Kanarumque greges hmofa eductt ah u h a 
Pn fca coaxantes patulo convida riEiu 
Q u a recmunt placíais, gens mfejüfsima fomms, 
I\ec lateat c^cas mtra domus abdita calles-.: .. \ 
Aía luenm Patrum r i t u , fuper ardua montts ir 
Culmina fufpenfos Aquúa rum more penates. 
Jnflitm j validi/cjue dan ludibria ^entis, 
¿¿uam cury>o Jub colle gravt torpere pruina,, i] i'jti 
yEfü\>oque feros ckm Sirius evomit ignes 
Solé coqm ; nulhs <eftum folantibus auris. 
Ergo locum ca.pies 3 qui nec deprefswr unda 
Stagnet ab hiberna 5 nec tnjübus horreat Auj ir is 
Editior^, ñeque pr<£ruptus j iuat imbre j f ed ima 
V e l f ie valle latens fubjtdet, ut aera laxum 
Accipiat ; \ e l ftc montem confurget m altum 
Acantis , ut alterius defenjus culmine Ventis 
Alón ngeat ; j i c plamtie dtffufus , ut imbres 
H i b erno fállente queat deduccre divo* 

8 Igualmente convendría íiempre hazerías quanto 
fea pofsible cerca de poblado, ó en las miímas po
blaciones , por evitar los perjuizios de las que fe ha-
zen en lugares deíiertos ; y para que de eíía fuerte 
hallen los paífageros no foto la conveniencia del hof-
pedage 3 fino también el Med i co , y la medicina 3 ü 

lie-
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llegan enfermos , y el Albeytar para fus cavallerlas 3 f 
el Art i f ta, para qae les componga mientras comen , y 
deícanfan lo que en el Camino fe les huviere maltrata
do j y ayan menefter para continuar el viage ; y tam
bién abaftecerfe de lo que íes fa l ta, y no aya en el 
Mefon. 

9 N o menos es conforme , que las que puedan 
eftár en los Pueblos, fe edifiquen á la entrada, ó fa-
lida de ellos , ó a lo menos donde continua el C a 
mino ; porque es una grande impertinencia el aver de 
rodear para bufcarlas 3 é ir preguntando, íi el foraftero 
no ha eftado otra vez en el Lugar , expuefto a bolear 
el carruage al dar las bucltas peligrofas , que fuele 
aver, por las calles malas , y eftrechas de las Poblacio
nes de eftos Reynos. 

S U -
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O N O N O . 
I 

^Ircmftancias que abafto ; y en que parte es 
_j f e deven tener conveniente f e coloquen, 

pr'efentes para la idea , y 7 Entre medio de las 
planta de una cafa de Pof- dos puertas , 6 atrios deve 
fadas. ejiar la Cozjna ; y cómo. 

2 Cal idad de mate- 8 Que inmediatos fe 
ríales ? que f e deven elegir* han de haz^r los Comedo-

y cómo fe deve obfervar res ¡ y la pieza de conver-
el temperamento del País, f a c i o m y en qué forma^y 

3 ¿hie el fer habita- por qué. 
don para muchos fepara- 9 Que a l cabo de los 
damente, pide una difpofi- Comedores f e ha de hazer 
cion clauíiral. una pequeña Bodega , y 

4 Que conviene fepa- Defpenfa para el confumo 
rar ¡as perfonas de clajfe menfual 5 y detras de ella, 
de las inferiores ; y cómo y de la Cocina el corredor^ 

f e ha de hazer efo. - porque fe comuniquen los 
>~ Qjie en medio de los dos atrios , y l a efcalera 

clattflros conviene aya dos para la habitación prmei-
defcubiertos , ó plazas ; y pa l . 
en ellas alguna Fuente, Cíf- 10 Encima de la Co-
terna , ó Pozo. zjna , y Comedores ha de 

6 Que el agua que f e eftar la habitación del M e -
defperdicie, fe puede condu- fonero y y la difpofcion ¡ y 
cir donde fe haga la man- reglaros que deve tener ̂ pa
flón de los animales del ra el govmno de la cafa. 

Pan . IL K C A R 
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C A P . IX. 
D E L A FABRICA, T DISPOSICIÓN D E LAS 

Pojfadas. 

U N Q U E he viajado poco, para obíér-
var pradicamente la difpoíícion mas có
moda de las Poííadas , ni en Efpaña 
aya donde tomar dechado, todavia por 
lo que he le ído, y reflejado 3 íbbre 

efto , efpcro dar una idea , y planta conveniente de 
ellas. Heme íígarado varias vezes , que una PoíTada 
no es otro a que una cafa donde fe ha de dar cómoda 
habitación, aunque por tiempo limitado 3 para muchos 
fcparadamente, y que é f toshan de fer de diferentes 
dalles , y fexos j y que fe ha de procurar no menos 
de dar lugar , y albergue á fus vagages 3 cuyo cuida
do es predio para un viajante : que fe han de aífegu-
rar las cargas, y géneros que traníporten : que el prin
cipal íín de los que fe han de recibir en eftas cafas , es 

-el comer , y el defcanfar 5 y el que ha de dar razón 
á todo ha de fer principalmente el Mefonero. 

2 Supueftos eños principios 3 en quanto á la f ibrí-
ca fe ha de mirar lo primero la fortaleza , la qual en 
todas- las obras conviene, y mucho mas en las pu
blicas , pues por íu naturaleza deven tener mayor per
manencia , y duración : pero acomodandofe mientras 
fe pueda á aquellos materiales que íe hallaren mas á 
mano en el Pa i s , porque el acarrearles de fuera, lleva 
regularmente mucha cofta , y trabajo , fegun pondera-
va Abarca en fu Difcurfo Político (1). Siendo también 

de 
(1) Artíc. 3. cap. 3. §. 2. 
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de advertir, que importará el conocer la cal idad, y 
temperamento del íitio para la aplicación de los mate
riales , pues en los Paifes húmedos , efpecialmente los 
fundamentos , y paredes exteriores , antes conviene ha-
zerlas de c a l , que de yeflb : pero en los Tecos , y en 
lo interior de las caías , por ventura ferá mas propor
cionado el yeíTo , como fe experimenta en Aragón, 
Cuidando que no fea falitrofo , y de amaífarle fegun fu 
fortaleza , pues el que tuviere mucho fuego es mencf» 
ter hazerle mas claro ; y efpeífar mas el que tuviere 
meíios. En quanto á la compoíicion de la argamaífa, 
fe deve obfervar lo mifmo que diximos hablando de 
los Caminos (2) : folo que para los terrados , y te-
xados importa, que la piedra de que fe forme fea mas 
blanda , porque no fe abra de fu mifma fortaleza , ad
mitiendo el agua por las rendijas ; y por eílo dezia 
Vanier (5): 

Smt ^ari i Lapides diverfos caléis in ufuL 
Qiws fornace coques : opera ad teBoria moles 
D u r a Ji lex ad Jtrutluras adhtbetur, 

Preparenfe también para los fuelos , y techos robuf-
tos arboles , como el Plátano , la Haya , la Encina, 
ó el refinofo Pino endurecido con los años ; cortán
doles en Luna menguante hafta el corazón , pero de-
xandoles fin acabarles de cortar del todo fobre fu mif
mo pie , para que puedan deftilar el humor dañofo, 
fecandofe poco á poco : pues de otra fuerte compri
miendo el ayre , y Sol las cicatrizes de las venas , y 
condudos , fe queda cerrado , é impide la duración 

K 2 fíen-
( 0 Supr. part. 1. cap. 11. (3) P. Vanier dé Prad. ruJticMb. 1. 
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fiendo fomento de la corrupción , y carcoma. Donde 
aya piedra, mejor es hazer las paredes de ella ; pero 
fino fe hallare proporcionada , formaránfe de ladrillos 
de buena greda bien purificada. Los ladrillos , y texas 
fe han de labrar en Ocoño , o Primavera, porque en 
el Invierno , no pudiendofe fecar del todo, fe deíamol-
dan defpues ; y en el Verano en las mifmas hormas 
fe encorvan con el demaíiado calor 5 6 fe abren en 
grietas. Con eífo los ladrillos no quedan perfeda-
mente llanos , de manera que cargando pefo , fe rom
pen eftando ya puertos en obra , y fon ocaíion de que 
haga algún movimiento perjudicial. Las texas también 
no fe pueden ceñir ? y acomodar unas con otras , dan
do entrada al agua , y á la penetrante humedad de las 
nieves , por los bordes que fuelen quedar levantados, 
o por las rendijas , que abrió el ardor del Efíio. E l 
fuego que fe les deve dar en fu cozimiento y como ad
vierte Tofca , ni ha de fer tan floxo , que queden cru
das 3 ni tan fuerte, que fe pongan vidrioías , y quebra
dizas (4). Todo lo quaí comprehendió Vanier elegante 
Arqui tedo en eílosVerfos ( j ) ; 

Saxa trahant fortes hiberna per otia Taur i 
P l tmma vtcims in faltibus i t ta fecuri 
Procumbat Platanus^metuendacjue pondere Quercus^ 
Atque Abies opere m (¡eco durabilis , altacjue 
O mus , & mdoctlis Fagus compare doman* 

• Popule as Luna, jam decrefeente bipenni 
Agrediere trabes; atejue arbor ad ufcjue medullam 
Ckm fuerit prope ccefa , fuo patiere mmact 

' Sta-
(4} Tofca Traóf. 16. de la Ar chite ¿i. Mil i tar, ¡ib. 2. prof. 20 i 

cap. i , ( ^ Y m i a : íéi/u¿/r. 
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Stare loca ; vc»ií wf woxíV^ humor apertís 
Dif j iuat > & plures Ugnum perduret m annos. 

Pmgms ubi reojo ducendis f a x a negabtt 
Parieíibus > latens Figulus coquat igne , tenacem 
Ejfodiens cretam, multa c¡uam maceret unda^ 
Jliceifc¡ue lutum formis dein molle figurans, 
yEtereas plano fuper aquore Jtccet ad auras.. 
Aggrediatur opus , \->el cum j am pr<eterit ajlas^ 
'UJ'cfue fub Autumiñ finem ^ Vel rurfus abaEitSy 
Frigonbus cum Ver zsfiro laxa^ent annum* 
h l m fatts hiberno (iccantur Solé Jiguram, 
ZSi teneant lateres > rimifquc ajiate faüfcunt. 

Dirpueftos todos los dichos materiales, fe fígue abriff 
zanjas, haña hallar feguro el terreno 3 obícrvando las re
glas , que también dimos en otro lugar (6) : pero fi fe 
enconmiífe firmeza en e l , bailará que los cimientos fe 
profundizen hafta una quarta parte de la altitud , que 
aya de tener el edificio, para que fe contemple fegu
ro 5 fegun el miíhio Maeílro , quien dizet. 

H¿ee ubi materies fuerit congejla domorumy 
Fundamento folo jactes , cltm demcjue térra 
Kudens occurrit y fine fufptaone foluti* 
A j i ubi \nfceribus y 'vel ab imts motlior ufque 
Frui tur tellus. quartam demergsre mtiriy. 
Sufjiciat partem : quernos defgere palos, 
T k m poterisy lapidumque gra^em fuperaddere mole m* 

L o grueífo de las paredes , bailará fea de ladrillo y me
dio de los que oíamos 3 íi fe hiziere de argamaíTa : pe

ro 
(ó) Supra part. l . cap. i J . 

file:///nfceribus
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ro las interiores, que pudieren formaríe de yeíío , ferán 
íuficientes, fí fueren de un ladrillo , y no embaraza
rán tanto. Y aun convendrá armarfe de pilares con 
jacenas , y tabiques , pues los edificios de cafas fe 
aífcguran mas por la travazon de la madera s que por 
la ancharla de paredones. 

5 E n quanto á la difpoíicion 5 el que ellas cafas 
ayan de fer para hoípedar á muchos independentemen-
te , ofrece á la fantasía la Arquitedura clauftral ,, que 
fe ufa para las Comunidades Reiigiofas: la qual es 
íin duda la mas acomodada para hazer muchos quar-
tos feparados, en que pueda colocarfe cada u n o , íin 
que fe comunique con otro , dando el clauftro , ó cor
redor, que circuya el quadro de la fabrica, fácil paf-
íb á todos los retretes. 

4 Pero como efte alvergue ha de fer de gentes 
diftintas,y deperfonas, y beñias, es grave inconvenien
te , que no fe aparten los brutos de los racionales , y 
que íe junten los hombres viles, deftrozados, y mendi
gos con los Iluftres, y viíibles. Por cuyo motivo con
viene ., que efta cafa fe divida en dos partes , ó clauf-
t ros, y que en fu frente aya dos puertas diñintas para 
dar entrada la una á los vagages, y criados inferiores, 
y demás gente baxa , y la otra á las perfonas decentes, 
y diftinguidas. Política , que nos enfeñan los Japone-
fes , los quales la praéHcan, como nos cuentan los via-
geros (7). E n algunas partes ay Hofterias fcparadas pa
ra las perfonas de rango, que llamamos Cafa de pof-
fadas, lo que es bueno para las Ciudades, y para don
de fe ha de hazer alguna larga manfion s pero íiem-

pre 
(?) Hífioria mod. de Salmón, vo l 2. Bfiado Pref. del Japón, 

cap. 6. 



Parte II. Capitulo IX. 19 
ore es mas conveniente el que en unas fe encuentre 
efta feparacion , pues con las mifmas perfonas viíibles 
andan mozos de muías , y criados inferiores 5 y es pre
d io lleven muchos vagages, y carros : los quales es 
gran incomodidad embiarles á otro Mefon diftante, aun
que le aya ; y fí fe han de quedar en el mifmo fin 
efta feparacion , no es fácil evitar el afeo , el ruido , y 
la indecencia : todo lo qual abomina aun la modeftia, 
y limpieza de un hombre, quanto y mas de una Se
ñora principal, que fe vé atemorizada , y ofendida del 
cavallo que fe alborota 5 del Harriero que reniega y del 
Calefero que fuma 5 y de toda efía turba, que forma 
una confufion aborrecible á los o jos, al olfato, y al 
oido. Amas , que con efta divifíon fe evita algún tan
to el peligro de los hurtos , que ion mas de temer de 
la gente v i l , eftando entre los otros, que llevan cofas 
de valor , prefentandoles ocaíion el mifmo andar jun
tos , y tener mas tiempo , y facilidad de obfervarles. 

% En medio de cada uno de los quadros , que he
mos dicho , deve aver una plaza , 6 defeubierto, de 
donde tomen luz los corredores, que han de cftár á 
la parte interior, en la mifma forma que los de las C o 
munidades. Y en el centro de eftas lunetas, efpeciat-
mente en la del lado , que ha de fervir para los va
gages, y gente inferior , conviene aya una Fuente j y 
fi no pudiere fer , un pozo , ó cifterna con fu noria, 
íi fuere dable , y junto á ella una gran p i la , ó abre
vador, para dar de bever á las cavalgaduras , lavar las 
ruedas de los carros, y demás ufos necelfarios. 

<5 Y ya que en la otra plaza no íe ponga otra 
fuente , ó pozo , convendrá hazer un condudo por don
de fe vaya toda el agua , que íe defperdicia del otro 

3. 
con 
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con la qnal fe llene alguna baifa en el fegundo def-
cubierto, para nadar los añades , bever las gallinas , pa
lomos , y demás animales precifos para el abafto del 
Me fon , los quales deven poncrfe en éfte , donde fe 
puedan cerrar 5 porque íi fe ponen en el otro 5 no eftán 
feguros de la gente vicios huevos,ni las crias, ni los mi£. 
mos aniraalejos. Amas, que en Gapitulo inclufo en el Pre
gón de buen govierno,que fuelen publicar los nuevos Jue-
zes (8) , eftá prevenido , que los Mefoneros no tengan 
gallinas , ni puercos en las cavallerizas de los paífage-
ros , porque no quiten la cevada , algarrobas, y de
más 3 que fe dan á las cavallerias de aquellos. Aun 
que, donde fobra lugar, mejor ferá ponerles en algún 
corral , donde gozen mas del S o l , que como vivientes 
necefsitan , y aili fe puede dirigir el agua, que fe 
defperdicie. Y efpecialmente en las Poblaciones gran
des , 6 donde pueda aver concurfo de gentes confía 
derable, ferá conveniente ponerles en el corral , y de-
xar efta fegunda plaza defembarazada para el comer
cio , como diremos defpues. 

7 Entre medio de las dos puertas , ó atrios , pon
dremos la Coz ina , porque íiendo efta la oficina prin
c ipal , y donde eítá el objeto de todos los de la ca
f a , que es el tomar alimento para profeguir el viage, 
es precifo ponerla en el lugar que efté mas á mano, 
fegun lo pradican también los del Japón , y comun
mente todos (9). Su difpoíicion deve fer capaz, pues 
no folo ha de íervir para guifar , fino también en el 
Invierno , para que á fu rededor fe enjuguen los paífa-
geros , que vinieren mojados , y fe alivien del frió , y 

del 
(8) Paz in prax, tom. 1. par, 8. cap, unic, ». 13. (9} Salmón 

ubi fup. 
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del canfacio , fomentados del calor del fuego 5 y afsi 
dezia Vanicr: 

Juvat m pnmh fpatiofa culina, 
¿hta colleEla domus largo bmmalia ligno 
Fngora dijfohat 3 lajfatacjue Vefpere curet 
corpora. 

Aunque donde aya capacidad , podrá hazerfe otra pa
ra feraejantes ufos. L o principal que fe ha de mirar 
en las cozinas , es la chiminea, invención que no co
nocieron los Romanos, íi creemos á Minutulo , que 
haze de efto una curióla DiíTertacion (10). Pero otros 
( i i ) defienden lo contrario , y á lo menos yo no dudo, 
que tendrían alguna difpoficion íémejante, aunque no 
huvieíTen alcanzado la perfección en efte punto. Ellas 
íe hazen de muchas maneras 5 todas conviene for-
marfe en figura piramidal, imitando a la del humo: pe
ro de modo, que la parte inferior fea muy ancha, quan-
to fe pueda ; y mientras no fea imperfección , ó impi
da el paífo, fe ha de hazer, que no efté fu comien-f 
20 muy levantado del fuelo donde fe haze el fuego, 
porque luego le reciba 3 fin dexarle eíparcir. Qtianto mas 
elevado fea el condudlo , es mejor , porque el ayre í l i -
perior no haga retroceder el humo j y eípecialmente 
conviene , fi tuvieren algún padraftro, o eftorvo de otros 
edificios, que hagan regolfar los vientos , los quales es 
menefter huir. L o que mas conduce para fu afsiento, es 
la difpoficion de la falida , ó remate : pues unos fe ha
zen á los quatro ayres, dirigiendofe á todos lados, 
porque la parte de arriba deve quedar cerrada , pa-

Part.II. L ra 

(10) Minutul. dlfert. ^ de Domib. fec. 2. de Dotnor. partib. 
( u ) Daniel Rarb. ra Vitrnv. Octav. Ferrar. ¿le&. lib. 1̂  
cap. 9. Gcorg. Gren. de H l l . intiq. cap. 4. 
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V3. que no fe llueva la cozÍna;y efta dirpoíícion es la 
mejor, fegun el R. Fr. Miguel de San Aguftin , pues 
reyne el viento que quiera , tiene corriente el humo ázia 
e l : no obftante porque a vezes fuele remolinaife , 6 
tirar ázia baxo, han penfado otros la moda de cerrar, 
no íblola parte íuperior, fino también los lados ; y ha
biendo la defpedida del humo por conduótos abiertos 
por la parte de baxo, aun cortado, y otro del cañon-
principal fuera de él, en forma de unos calzones.. Otra, 
idea fe ha inventado a modo de una beleta, de ma
nera , que la linterna , ó remate hecho, de hoja de la
ta 5 tiene una íbla abertura, que eí miímo ayre la buek 
ve ázia donde corre. De todas, eftas eípecies efcoge-
rá el Artifíce la que le pareciere, fegun la difpoíicion 
del. lugar , ó mas feguramente como le moílráre la ex-
periencia : pues, una leve circunñancia imperceptible, por 
los ojos mas. perfpicazes de la. conjetura 5 haze que fea 
buena una idea, ó que no lo fea. Y al modo que um 
inftrumento hecho con las miímas reglas que otro , fa-
le mucho mejor a ü peor ^ lo, mifoio^ fucede en efta 
materia. 

8 E n la cozina es cafiindifpeníable el formar po
zo , fuente, o cifterna para la curioíidad ,. y á un lado 
donde correfponda la habitación , o puerta de las per-
fonas diftinguidas,, podra, hazerfe el reiítorio, digamof-
lo a fs i , ó comedor ,, para éftas ; y otro al otro lado 
para la gente común , poniendo en cada uno las me-
ías redondas para los que quiíieren comer a efcote en 
compañia de otros qualefquier,. fegun fe praétíca en 
Franc ia , y Italia, y donde con mas comodidad, y 
conveniencia fon afsiftidos , gozando de la buena con-
verfacion de los que allí fe hallan. Bien que para las 

per-
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perfonas vifibles tal vez ferá mejor hazer otra cozina, 
y comedor arriba ai pifo ele la eílancia, que para ellos 
diremos que deve deíHnarfe , para poderfe hazer in
mediata otra pieza capaz donde antes , y defpues de 
comer fe junten ios PaíTageros á converfar, y paíTear-
í e , para defencoger las piernas 3 y aliviarlas con el exer-
cicio de la premura, y penalidad del camino. Eftas 
falas ferá mas á propofito , que fe pongan fobre los 
atr ios, para que los viajantes puedan defde fus ven
tanas dar ordenes á fus criados, y ver fi eílán arrima
dos los carruages para marchar,ó obfervar5íi efperan otros 
compañeros , quando vienen ; y aqui fuera proporciona
do también hazer alguna5 chiminea Francefa, ó eítufa, 
para el tiempo de Invierno, enjugarfe, y calentarfe los 
Paífageros de diftincion. 

9 A l cabo de eftos comedores , puede hazerfe una 
pequeña bodeguka, y defpenfa , para lo mas neceífario 
que fe pueda confumir en cada íemana , ó mes , de-
xando por detrás a la parte de adentro , en los que 
fe hizieren baxo ,un corredor , que dé paífo dcícle los 
zaguanes a la cozina 5 que eftá en medio; y en fren
te de la puerta, que en efte paífadizo íe hiziere pa
ra la coz ina, fe hará o t ra , que lo ferá de la efcale-
ra , por donde fe comunicarán los dos clauftros, y po
drán fubir los criados inferiores á tomar las ordenes 
de fus dueños , fi huviere necefsidad; porque efto es 
inefcuíable , y bafta que fe evite el mayor comercio, 
y que fe les aperciba guarden filencio , y modeftia, 
aunque fea mulcandoles , en conformidad de lo que di-
ximos en fu lugar (12). 

L 2 E n -

(12) Sup. cap. 4. mm. 8. 
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i o Encima de las piezas de cozina \ y comedo

res , pondremos la habitación del Mefonero,"de ma
nera, que por algunos regiftros, ó ventanillas puef-
tas en el fuelo, que ha de fer techo de aquellas, y 
por otras, que á los lados ha de tener a los atrios, 
y á las plazas, pueda regiftrar, y cuidar , fin fcr vif-
t o , de lo que hazen los criados, y huefpedes , para 
que mejor pueda remediar los daños , y procurar el 
cumplimiento de fu obligación , y la conveniencia 
común. 

m 

su-
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O . 

JOndefe deven ha- numero de ejiandas ¡fegun 
r zsr las Cavalleri- la Jttuacwn de las Pojfa-

zas ,jy Ejiablo de los am- das. 
males del M e f o n ^ Bode- 6 De las Sfcaleras 0y 
g a ^ y Defpenfas. lugares comunes ¡ y modo 

z Que una de las Pía- como fuplirles donde no fe 
zas , ó de/cubiertos de los puedan hazer. 
dos Claujiros , convendría 7 De los Dormitorios^ 
en los Pueblos grandes ha- y Alcovados, y f u conve-
zer Almahacenes ^ y Tien- mencia. 
das , donde los Aíncaderes 8 Jiáodo como reducir 
paffageros expufiejfen fus la difpoficion fobredicha en 
mercaderías por algún tiem- los Lugares cortos. 
p&. 9 Que convendría que 

3 Que en la fegunda los ¿hartos, Cavallerízas, 
eftancia f e deven hazer y Almahacenes ejiuvíejfen 
los cjuartos de los Criados numerados y y que los A íe -
del A íe fon^y de la gente foneros notaffen en un U-
ordínaría fobre las Cava- bro los nombres de los Paf~ 
lienzas y con regtfiro de fageros 5 j numero de diclm 
ellas. quartos* 

4 Que en la tercera 10 Que el Pajfage-
eftancía fe han de poner ro que pide Qua r ta , Ca
los quartos de las perfonas val lenza , y A lmaha-
de claffe ^y en la ultima een , f e le han de dar los 
los Almahacenes de la Ce- que en el numero correfpon-
Vada > P a j a ^ y demás y y den entre s i ; y retiro co~ 
en que forma. mun que fe ha de ha-

5 De la elevación , y zer para los que no piden 
quar* 
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quarto. ra guiar denoche los Paffa-

11 • Que a l lado del geros, 
Aíefon contiene eften las 15 Que a nadie de\>e 
Poíias ¿y en ellas Her ra - parecer demajlado todo lo 
dor, y Alheytar 1 J i pudie- dicho ^ atendiendo lo que 
re fe r , permitiendo que ten- f e haze en otras Provinciasi 
gan Oficiales. y ¿ que fe deve recompen-

12 Quefobre cada Pof- f a r en Efpaha la omifsion 
fada fe r ia úti l huviejfe una qué ha ay>ido en efe pun-
torrecilla con m f a n a l , pa - to. 

C A P. X . 

B N Q V E SB C O N T I N V A DBSCRIBIK 
l a difpoficion de una Pojfada, 

O N la aititncl de los atrios 3 que ha 
de fer la de dos eftancias , y con la 
cozina, y habitación del Mefonero, que 
ha de eftár encima de ella 3 queda ocu
pada la parte de la frente de la Poí-

fada hafta la tercera eílanda; y reftan á emplear las otras 
de cada quadro 5 que ferán feis, fi los dos fon ente
ros , ó c inco, íi la del medio es común á los dos % y 
lo inferior de las cinco , fi fueren feis 3 ó de las qua-
t r o , íi fueren cinco, fe deven deftinar a Cavallerizas pa
ra las cavalgaduras de los viajantes , dexando la otra 
remanente para eftablo donde fe recojan los animales 
neceífarios para el abafto del Mefon, y para Bodega, 
y Defpenfas , dando entrada a aquellas por la puerta, 
y p l aza , ó defcubierto de la gente común, y a éftas 

por 
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por la otra. Las Cavallerizas, dize Minutulo ( O ^ q ^ e 
las hazian los Griegos jan:o á los atrios, empedradas 
de pedernal.en declive, para que fácilmente íe efenr-
ra el agua, y ázia á medio d i a , poique el ealor las 
enjagüe : pues la humedad corrompida , es la cofa mas 
dañofa para todos los vivientes 5 y gafta los caicos, y 
pies de los animales.. Por efto dezia Vanier (2): 

Stabulis non influat. imbery, 
Qho pecorum mollis corrumpitur úngula murus 
Depent , &*• triftes ducunt animalia. morbos. 
Adcembus, aut inclufa caVis, 'vel péndula furfum^ 
IVullos mcutiat fumofa lucerna umoresv. 
E t procul a. ftabulis fub fornice vdlica. panes 
Excoquat •>, accenfas né tigna calentia j iammas 
Accipiant ^ totifque ferant incendia te Bis,, 

Las Bodegas: advierte (3) Minutuíocon Pl inio,. que fe 
han de hazer fubterraneas , de manera 3 añade, que 
Pirro Ligoi-io ha l lo muchas debaxo de ciñernas de agua; 
fin embargo que éfías también fe hazian debaxo tier
ra , de donde tomaron el nombre. L o miimo obferva-
ron Fabreto , y Ciampino ; y Vanier dezia (4): 

Munccraúre- manum. a rmatum, nuncfordida muflo 
V a f a gerens ¡ celias , Ú^/ubterranea Bacchi 
Hofpma ingredior. Proh quanta filentia ! quantus 
Horror me/i ! lato pendet cur\>amme fo rmx 
Luce carens , f u moque niger :. Jiant ordme longo 

Do-c 
( i ) Difert . 4..de Domih. fec. 2. de Dow. part'th. (2) U b . de 

P r td . ru j i . (3) Miuut. ub i f up . {$) L i b . i i . de F rad . 
ru. 
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Dolía , ¿¡m* Culimm globus objtdet ; atque bibaci 
Guttula Jt c¡ua men cojiis dependeat, ore 
Sugit, & in vanos circmvolat ebrias orbes, 

i Aunque en las Poblaciones grandes 5 y Lugares 
de mucho comercio, feíá uti! dexar todos los lados que 
correfpondan al defcubicrto 3 o plaza de las peiíbnas 
de rango , defocupados para Almahacenes, ó para Tien
das ;, donde los Mercaderes paífageros puedan por cier
tos días manifeftar fus géneros, y venderles con uti
lidad de los Pueblos, y de los Comerciantes. Délos 
Pueblos , porque pueden de efta fuerte proveeríe de 
lo que necefsitan, fin aver de ir á buícario a las Capita
les 3- quando por íer pequeños tal vez no podrían lo
grar efta conveniencia, no eftando á cuenta a los Tra
tantes el eftablecerfe en ellos. Y a los mifmos Merca
deres les ferá también muy útil : pues en pocos días 
podrán lograr un gran beneficio , incitando a los Ve-
zinos a que compren el mifmo riefgo de no hallar def-
pues igual coyuntura. Efta curiofidad fe obferva en la 
Períia, en las Caravaneras efpecialmente de Hifpan (j). 

3 Sobre las Cavallerizas de los viajantes, conven
dría hazer los quartos de los criados , afsi de la Pof-
fada, como de los huefpedes, que tienen á fu cargo 
las cavalgaduras, y quieren quarto , ó de aquellos, que 
no tienen criados, para que poniendo una ventanilla 
fobre el pefebre , puedan obfervar fus vagages, fi fe 
les quita el pienfo, y fi les falta algo : pues a feme-
jante gente , no fuele inquietar el ruido de las beftias, 
fino el cuidado de ellas: y fobre el eftablo de los ani-
mslcs del Mefon 9 haránfe los apartamentos para fus 

y nc , cr ia" 
(5 ; Salmón tom. <$, EJlad. de la Per/, cap. 2. 
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criados , dexando uno para cerrar los cofres j ó encar
gos que los huefpedes fian á los Venteros. 

4 En la tercer habitación , 6 eftancia , que regu
larmente es la principal, por eftár mas fuera del bulli
cio , y eftár mas divertida , pondránfe los quartos , a 
apofentos de la gente vifible: pero que tomen luz , ó del 
campo, ó de la plaza cerrada donde eftarán las aves, 
y demás animales domefticos , 6 los Almahacenes 3 y 
y Tiendas, para que logren, 6 la quietud, ó mejor 
mejor vifta. Y íbbre eftos quartos podrán hazerfe otros 
donde convenga. Entre ellos juzgo correfpondiente 
aya dos mayores , uno de Invierno, y otro de Ver 
rano , que tomen duplicado lugar que los otros, por 
íí fuere alguna perfona de muy alto caraóler. La ha
bitación de Invierno , los antiguos la hazian al Ocaío, 
y afsi Sidonio (5): 

Occtduum ad Solem poli horrea furgit opaca, 
• Quce dommis hiberna domus^Jirepithic bona j i amma 

Appojitas depajia trabes [ imata camino. 

Las del Veranólas forma van al Septentrión , y las de 
Otoño , y Primavera al Oriente, porque la plaga Me
ridional la excluyan como abundante de humores 
(7). Pero Palladlo (8) aconfeja, que las habitacio
nes de Invierno fe hagan de manera , que el Sol las 
bañe todo el dia , y afsi convendrá ponerfe a Medio 
d i a , como lo ufamos i y aun el Padre Vanier quiere. 

P a n . 11. M que 
(6)Cíírw. 22. de Burgo , feu Ca/iel. Pontif. León. verf. 188. 
r (7).Mmut. dijfert. 4. de Domib.fec. 2. de Dow. partíb. V i -

truv. íib. 6. cap. 7. Varron lib. 1. cap. 13. (8) Tit. 9. 
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que efta fea la mejor plaga para todos tiempos 3 di» 
ziendo (p)'-

A d mediupt fpeBent obverfa cubicula Solem, 
Alt ior ut Ti tán obliqua, luce fenefiras^ 
Tranfcurrens cejiate domum non ura t ; & idem 
Inclinatus humi gehdam ckm ^ergit ad ArEíon 
Jma per hibernum recreet penetralía fr igus. 

Las ventanas los Romanos las hazian quadradas(io}: 
pero Juan Bautifta Aberto encarga fe hagan mas altas, 
que anchas : pues ocupando menos en los apofentos, 
alcanzan mas, y mejor luz ( n ) . En la ultima eftancia 
fe colocarán los Almahacenes de la Paja, y Cevada , ó A l -
garrovas,poniendo arrimado á la pared unas trapas, don
de por condudos caygan hafta baxo , en la parte que 
correfponde al atrio de la gente común , y alli por 
unas ventanillas puertas al p i e , fe podrían facar con 
facilidad , fin fer menefter fubir á lo a l to , ni defper-
diciarfe. Los graneros aconfejava V i t ruv io , y Varron 
( i 2 ) , fe puíieífen en lo mas alto ; por lo qual aquel 
les llama fublimes, y éfte peníiles. E l ayre, ó plaga 
que fe ha de bufcar para efto, es la de Poniente, fe-
gun dize Fr. Miguel de San Aguftin (15) : pues con
duce para la confervacion de eftas cofas la fequedad, 
aunque no para la ganancia, y engaños de los Me-
foneros. Efpecialmente la paja , ya que no fe ponga 
en algún pajar feparado algún tanto de la Poífada, 

co
te) De Prad' rafi. M . 1. ( to) Minutul. di£i. difert.^ fee.z* 

( n ) Lib. 1. cap. 12. (rz) Vitruv. lib. 6. c.9. Varron./i¿.i* 
áereruft. { i t fL ib. 3. dcfuA¿rkult. 
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como lo amonefta Vitruvio , es conveniente efté en lo 
mas elevado , para menor riefgo del fuego, y cerca de 
la habitación del Mcíbnero , para que cuide mejor de 
el. Y también fe podrán dexar en las ultimas eftan-
cias columpios , ó defvanes 3 para enjugar la ropa del 
Meíbn, y quartos donde colocarla. 

y La elevación , y numero de las eftancias , fe ha 
de acomodar a la frequencia , y difpoíicion de la Pof-
íada, y clima de fu íitio : pues menos ferán menefter 
donde no acuda tanta gente, ó donde la cafa fe extien
da mas. Y menos altas deven fer en los lugares frios, 
que en los calorofos, pues en éftos ferá lo mas aco
modado lo mas alto ; y por efto los Griegos, y He
breos folian poner á los huefpedes en Galerías, forma
das en lo fuperior de la caía , como lo prueva el Pa
dre Menoquio con muchas autoridades de Homero , y 
de las Sagradas Letras (14). 

6 Las Efcaleras también , fegun la extenfion de la 
fábrica 5 fe podrán hazer para la mayor comodidad mas, 
ó menos. Y no es de paífar por al to, el que en cada 
eftancia fe hagan donde fea pofsible lugares comunes, 
para que puedan proveerfe los paífageros , fin fer me
nefter de que fe valgan de los vafos inmundos a ho
ras en que no pueden , ó tienen reparo de avifar á los 
criados del Mefon para que les limpien , y fe ven obl i 
gados a fufrir el mal o l o r , que aunque fea de si mif-
mos , es malo , quanto y mas del compañero. Pe
ro efpccialmente donde no fe puede ufar de ef-
ta curioíidad , ferá conveniente 5 que en cada quarto 
fe haga un pequeño apartamento , donde fe pongan los 

M 2 d i -
(14) Decade 1, cap. 9. ». 43. 
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dichos vafos , el qual fe pueda cerrar muy b ien, te
niendo á la calle algún refpiradero. Por efto en cada 
Apofento deve formarfe un alcovado , ó dormitorio, y 
eri lo que fobra de la ancharía , hazer á los pies el 
apartado que va dicho , con una puerta que falga al 
alcovado, y otra al quarto. 
• 7 Eftos Dormitorios fon de gran comodidad,no 

folo para la defenfa del frió \ fino porque quando van 
perfonas de diferente fexo, á quienes la honeftidad no 
les permite verfe indecentes , y por otra parte el ir de 
eómpañia no les dexa feparar del todo en poco lugar, 
con folo una cortina , ó cancel, fe compone ? y reme
dia uno , y otro inconveniente. 

8 Efta es la difpoficion que juzgo mas acomoda
da [ la qual íe podrá regular algún tanto , haziendo 
en las partes donde aya menos frequencia de PaíTage-
ros íblo un clauftro : pero íiempre partiendo la frente 
con dos puertas , y entradas diftintas , para feparar las 
claííes de Paííageros. Entonces íe pondrá íblo en la 
parte inferior uná^ cozina, que íírva para la gente ba-
xa , y al otro lado de la entrada en el mifmo patio 
de éftos, ponerfe para ellos unas meíás largas, y ban
cos arrimados á pared en lugar de comedor. Y en la 
entrada , ó patio de las otras gentes, al lado , ó puef-
to de donde eftá la cozina ordinaria , una efcalera que 
íuba al clauñro, y habitación fuperior , donde fe pon
drá otra cozina para las perfonas viíibles , y el come
dor de la mefa redonda. Entre medio de las cozinas, 
el quano del Mefonero j y la colocación délos demás, 
€n la co formidad que díximos ; es á faber , las Cava-
llerizas , y Bodega baxo , luego los quartos de los cria

dos. 
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'áos, y gente inferior, y deípucs ios otros de mayor 
clafle ; bien que á éítos no ha de aver comunicación, 
íino por la entrada propria^ 

5» Los apofentos de eftos Mefones , Cavallerizas, 
y Almahacenes , convendría efiuvieíTen numerados , dan
do 5 fi puede fer , a cada apofento Cavalleriza para dos 
vagages3y haziendo tarjetas otras tantas , con los nú
meros que correíponden , las quales fe dieífen á los 
Paífageros , para que íepan donde han de entrar, y co-
locarfe á si , y á fus vagages. Para cito luego que llegue 
el viandante, y pide quarto, conviene que el Meíb-
nero eferiva el nombre, y el numero del Apofento, y 
Cavalleriza que el ige, ó le depara. Y efto puede l le
var una utilidad imponderable, no íblo para la guia 
de los hucfpedes , por fer muy fácil equivoquen 
los quartos, incomodando á otros , deviendofe de 
hazer muchos iguales , y femejantes ; fino también 
para el govierno del miímo Mcíbnero, y criados , y 
principalmente para las funciones de Jufticia : pues de 
eftá fuerte fin alborotar, ni darlo a entender aun al 
mifmo Mefonero , folo con tomar la lifta donde efián 
eferitos los huefpcdcs, y el numero del quarto , y C a -
vallerizas, que fe les deftinó, puede echarfe fobre las 
perfonas que bufea, y íbbre fus vagages, y gentes. 
Acordóme efta política , la que ufan los Chinos, los qua
les tienen obligación de eferivir fobre la puerta los que 
habitan en cada cafa para el mifmo efedo del buen 
govierno(i;), Efta diligencia pudiera fer también un equi
valente de aquella máxima , que en algunas partes ve
mos praólicar, y que el Bifconde de el Puerto d i -

ze 
(15) Kirquer. ca^.^.Chin.llluJ}. 
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ze (16) , importada obfervarfe en todas; esa íaber, que 
los Meíoneros den cuenta á las Jufticias tocias las no
ches , de la gente que hofpedan : pues en efte libro de 
las PoíTadas fe hallaría quando fuefife menefter; y man
dando que los guardaíTen, quedaría la memoria para 
íácar defpues las pruevas, y averiguaciones, que pu-
dieflfen conducir. 

i o A efte fin es conveniente , que al hueíped , que 
elige Quar to , Cavalleriza , Almahacen, ó Tienda 5 í i le 
a y , fe le dé la que correfponde á un numero. Y 
también es correfpondiente , que los que llevan caval-
gaduras que cuidar 3 y piden quarto, fe les dé í i qui-
fieren de los que tienen regiftro a las Cavallerizas, 
dándole la que correfponda debaxo de é l ; y para los 
otros que no piden quarto, y cama, fe puede hazer 
un retiro común, á quienes fe les dará otra Cavalle
riza también común, dexando las numeradas fegun los 
apofentos , para los otros que las pidan. 

í i A l lado de eftos Mefones , feria provechoíb 
que eftuvieífen las Poftas , como fe haze en Dinamar
ca , y Succia (17) \ para que no huvieíTen de ir á buf-
carlas los Palfageros á otra parte. Y también el que 
huvicífe en ellos alguno de los criados, que fneífe Her
rador , y aun Albeytar , íi pudieífe fer, y demás Artif-
tas neceífarios, permitiendo á los Mefoneros tuvieífen 
á fu ricígo alguno que faeífe Of ic ia l , aunque ellos no 
fean Maeftros , donde aya Gremio formado. Gracia que 
fe les concedió á los de la carrera de Madrid á Francia 
en fu Proyeélo (18). 

- Una 
\ i 6 ) E l Bifconde//¿. Z.delasHeJlex. M i l i t . tom^.di f .^ (.%%, 

(17) Salmón EJlat.prefente de la D imm.cap. io . foL ióO.B. 
(18) Artic. i%.pag. 5 3. ». 70. 
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11 Una cofa me queda que advertir muy conve

niente , y es , el que íbbre cada PoíTada fe ponga al
guna tonecilla alta , y en ella un fanal para guiar á 
los caminantes : pues muchas Naciones ufaron de efta 
gencrofa piedad para los que caminan por el mar , ha-
ziendo tanta vanidad de ella , que la oftentaron con 
efpantofas fábricas; y afsi fabemos, que para efto fe 
eligió el Colofo de Rodas, y el Faro de Mecina , que 
fe contaron entre las maravillas del mundo. Y en el 
Puerto de Plimout ay otro Faro de obra magnifica, y 
primorofa ; y íi efto fe ha hecho paî a guiar á.Mari
neros , y Navegantes, quanto y mas ferá razón, que 
fe haga el pequeño gafto de una torrecilla de tabique, 
para alumbrar á. los que andan por t ierra, fin duda 
mas expueftos a perder denoche el camino, porque en 
el mar con el beneficio de la Ahuja , y de la Geogra
fía , y demás Artes que componen la Náutica , podrán 
violentados de los vientos dexar el rumbo .> en cuyo 
cafo no íirven los fanales , fino de aumentar el tor
mento de no poder tomar el Puerto á- fu vifta 3 íéme-
jante al del fingido Tántalo, que: 

Qu¿erit aquas in a q u i s ^ poma fugada captat (19), 

Pero regularmente faben mejor donde , y por donde 
caminan, que los que van por fuera de las aguas en
tre tinieblas. 

13 A nadie parezcan demasías eftas cofas , hazien-
do recuerdo , que como dixe en la Declamación que 

da 

(150 Ovidio M ' 2- Amor. Ehg, 2. 
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da principio á efta Obra , los Chinos, y Japonefes, y 
otras Naciones , que reputamos por barbaras , y que 
a lo menos deviamos avergonzarnos de que nos exce-
dieíTen en la Hofpitalidad , ni en ninguna otra virtud ¡no 
folo hazen quanto dexo propuefto, fino que tienen en 
las; miímas PoíTadas vaftos , y deleytoíbs Jardines , y 
Baños faludables : y en cada apofento diveríiones par
ticulares para entretener al Paííagero, con otras muchas 
comodidades i indezibles ; y no podemos compenfar , y 
borrar la afrentofa memoria del gran defcuido que.he
mos í tenido en efta parte j fino es , efinerándonos ;en 
lo fuccefsivo en el mayor cuidado del buen trato, de 
los Paírageros, y Peregrinos , a quienes encarga el Ef-
piritu Santo., que amemos. Y por tantos títulos nos lo 
idiota la.miíma razón náturat, y conveniencia propria* 
Por lo qual efpero cumplan; mis compatriotas , y na^ 
turales , lo que dexo propuefto. 

i -

• 

Su-
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O ÜNDE2IMO. 

'1SÍcontenientes de 
no a\er ejiable-

cido Pojias para particu
lares en Efpaña. 

2 Jdottvo porc¡ue f e 
trata de ellas en ejia Parte. 

3 Origen , y necefsi-
dad de las Po j i as , para 
los Correos públicos en ge
neral. 

4 Principio particular 
que tupieron en parias Pro
vincias i y (jue en cajt to
das fe reputa regaña. 

5 Extenfion que tu
vieron a los Córreos de Car

tas de particulares, que 
llamamos Efiafetas. 

6 Que no fon menos 
necesarias pora los vizges 
de los mifmos particulares* 

y referenfe algunas de fus 
utilidades. 

7 Que por dichas con
veniencias , y otras publi
cas ;, es jujio que fe efia-
blezcan, y tratar de las 
Leyes porque deven re-
girfe. 

8 Kazj)n del método 
que f e fe güira en e fa m a 
teria. 

C A P . X I . 

D E L O R I G E N , T V S O D E L A S P O S T A S , 
y fus comodidades , porque devieran efiablecerfe en 

Efpana para qualquiera. 

A me reprefento 3 que tienen los Cami 
nantes fuertes , y defembarazados C a 
minos anchos , y cípaciofos : los fron-
dofos Arboles les ofrecen íbmbra , y 
deleyte : las Columnas , é Infcripciones 

les en Teñan , y guian. Sembrados eftán de Torres , y 
Part.I I . N de 
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de Soldados , y Guardas para fu defenfa : las Poíllidas 
les combidan al deícanfo con fu comodidad , y abun
dancia : pero todavía les veo inquietos , y confuíos, 
porque no hallan carmages , y cavallerias tan pronta
mente como quiííeran ; y los que encuentran , fe les 
pide por ellos mas precio de lo jufto , tal vez por lo 
mi-fmo que advierten fu prifa. Acá fe les ponen pac
tos infoportables, obligándoles á aver de hazer mas man-
íiones de las que fon menefter , y donde no les eftá 
á cuenta. Al lá fe les regatea el cargar el pefo regular, 
y el numero de perfonas que cómodamente caben en 
el calés , o coche que alquilan. 

2 Veo que tienen razón de qnexarfe , y que fon 
dignos de remediarfe eftos daños con la política de 
las Poíias, que en caíi todo el Orbe fe ufan por las 
Naciones cultas j y aunque Efpaña hafta aora aya po
dido efcularfe de no permitirlas ílis angofíos , y aípe-
ros Caminos :. pero quitada efta caufa, es confequente 
que reconozca también íxx beneficio \ y pues diximos, 
que devieran colocarfe en los Mefones, no ferá fuera 
de lugar, que tratemos de ellas en efta Parte , íirvien-
do de complemento , y corona de la Obra. E n efto 
imitaremos también á los Romanos , á quienes hemos 
feguido en lo demás; pues ellos tenian las Poftas en 
dos eípecies de caías , las unas fe dezian Mutaciones, 
porque fervian folo para mudar cavallos : pero las otras 
fe llamavan Maníiones , donde hofpedavan, y tenian 
preparado fuftento abundante á los que las corrian; 
tanto que en ellas fe dava á las perfonas de claífe lo 
que mueftra el Defpacho Tradatorio , de que hizimos 
mención en otra parte ( i> Y de eftas Maníiones quie

re 
. ( i ) Cadmen Tratf.Qui áicitar Romani in Britan. pag. 0 $ $ ? * 

cap. 6. w. 12. 
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re Solorzano, qae fe aya tomado el nombre de Meíb-
nes (2) , con no mal fundada conjetura : y afsi no es 
nuevo que pongamos las Poftas en los Mcíones ¡ y que 
tratemos de aquellas donde tratamos de éftos. Pollas 
•fe dizen los hombres , y cavallerias , ó carmages apop 
t a , efto e s , de propoíito deftinadas para facilitar los 
viages. 

3 Su ufo para la publica utilidad , y prompta co
municación de las ordenes , y noticias pertenecientes 
á la República , es caíi tan antiguo , como lo fon las 
mifmas Monarquías, y Pueblos ; por fer de manera 
neceífario, que hafta los mifmos Diofes fingió la A n t i 
güedad , que ufaron de Correos, los quales dixeron, 
que avian dado efte oficio á Mercurio, poniéndole alas 
en los p ies, como lo cantó Virgilio (5). 

H<ec a i t , & Adaja genkum demitut ab alto, 
ZJt terrtfj utque nov¿e pateam Cathaginis arces 
Hofpicia Teucris : ne f a B í nefeia D ido, 
Fmibus arceretj volat tile per aera mamum 
Rjemigio A la rum. 

Y Horacio (4): ,: 
Te canam magni JoVis, & Deorum 
Nunc ium. 

Y de la mifma fuerte le pintó Ovidio en la carta de 
París á Elena. También las Señoras Diofas tuvieron 
á Iris por fu menfagera , por lo qual cantava Virgi
lio (5): 

I nm de Coelo mifit Saturnia Juno. 
Y aun el miíino Dios de los Diofes , y Señor nueílro, 

N 2 conf-
(2) Polit.Tnd. c.T^líb. 1 .e- dejfur. cap.iz. (3) Pr im.^neid, 

(4) Ltb.i. Ods 10. (5} Virgi l . <iy£neid. o. verf. 2. Natalis 
Comes lib,%. cap. 20. - . 
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confta de las Sagradas Letras, que usó varias vezes 
de Paraninfos , para participar a los hombres fu vo
luntad (6). 

4 Entre efto 5 dize Xenofonte , que fue Ciro 
el que primero usó de Correos públicos (7) ; He-
rodoto lo atribuye á Xerges Rey de los Perfas (8)5 
á lo menos en la forma que aora regularmente fe ufan 
con paradas, y manííones deftinadas para mudar los 
cavallos. Entre los Romanos dize Suetonio Tranqui
lo , que fue inventor de ello Auguílo (9) , aunque T i 
to Livio ya hizo mención muchos años antes de los 
cavallos, y hombres difpueftospara efte fin (10). Eípe-
cialmente en parte de Eípana, como en Italia , y Alema
nia, de que componía fu Imperio, las pufo Cario Magno^ 
fegun Nicolás Bergier (11). Y entre los Indios fue 
también muy antigua efta práélica , la qual la halla-* 
roníyá eílablecida los Eípañoles, quando fueron á la 
Conquifta (12). Son las Pollas de tanta importancia, , 
que caíi en todas las Provincias íe reputa por Rega
lía de la Mageílad (15). Y de ella fe trata en títulos 
particulares del Drecho Común, y aun del nueftro (14). 
Y en 23. de Abr i l del año 1720. íe eftableció un R e 
glamento general de Correos, y Portas , de que ha
blaremos en fu lugar. Por lo qual efte drecho ni fe 
puede adquirir fin efpecial concefsion , ni prefcrivir fino 
es por inmemorial (15) j y fi no fe hallaífe quien qui-

fie-
(6) Genef. i6 . 7, Luc. 1, 11. ^ 26, (7) Xenof. deCyro infi. 

pag. 252. (8) Herod. in Uran. lib. 8, Hi f t . Perf, in n. 98. 
{9)Qncíon. inVi ta Jugujt i. (10) L ib. 6. decad, 3- ^ 
lib.7. decad.4.. ( j !) tetg.Wfl.des Chem. lib.^cap.q.tom.í. 
{\z) Solorz, Polit. ind. eap . i ^ . (13) Larrea dileg. 50. n. 
20. (14) T i t .C.deGur/ .pub. t ¡ t .9 . l ib .b ,Recop. (i5}-
j u m c z u b i f u p . n . z j . & z d . 
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fiera tenerlas , y correrlas, qúando importare por cau-
fa publica, Te podria obligar a qaalquicra no exemp-
to como lo defiende Solorzano ( id ) 5 y aunque ay 
algunas ordenes que prohiben obligar á los Indios , es 
por evitar abuíbs, y porque fe puede íuplir por otros, 
í in el riefgo de que fe haga executar cómo efpecie de 
efclavitud, lo que es una necefsidad de la vida civi l , 
aun entre los libres. 
• 5 La conocida utilidad que l levan, hizo que fe 
extendieífen para el traníporte de las cartas de los par
ticulares , de que uíamos noíbtros también baxo el 
nombre de Eftafetas,el qual fe tomó de la voz Italiana E f -
tafa , que íignifíca el eftrivo, por ufaríe á cavallo. 
Efte nombre no le pudieron poner los Ant iguos, por
que fe dize que no conocieron el ufo^de los eíírivos 
(17) ; cofa bien digna de notar , pues era fácil de dif-
currir , y ííempre fue neceífaria. De aqui fe prue-
va la novedad de eftas Portas, a lo menos en quan-
to á fer publicas , y yo las he conocido en efte Reyno 
eftár de cuenta de particulares. De manera , que íe 
han agregado á los Correos , y fe adminiftran por los 
miímos Oficiales ; pero no fue proprio de ellos fcgun el 
primer origen ? pues íblo los menfiges públicos pertene^-
cian á fu minifterio. Y por eífo baxo la gracia de Cor
reo Mayor , feparada la coftumbre , ó la expreífa vo
luntad del Rey , no fe entendería transferida la de Ef-
tafetas , como doriamente lo defiende D. Juan Bautifta 
Larrea en una de fus Alegaciones (18). 

6 Aunque para el beneficio de la República fean 
no 

(16) Uhifup.pertot. (iy) Lipfius de Mil i t ia Rom. //'£. 3. 
^ . 7 . Rhodig. Z^. 22. cap.^. id fin, So\Qxzzi\,diéi.cap. 
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no folo útiles , fino neceíTarias las Poílas : pero tam
bién para eí de los caminantes fon proveehofífsimas, 
y par efto may jafto de qae en todos, los Reynos feef-
tablezcan ; pues con mas comodidad , y menos cofta 
fe puede viajar con ellas t digo con menos cofta, por
que aunque cueílen algo mas, fe puede andar también 
mas camino, y con ello no es menefter hazer tantas 
manfiones , ni gaftar tantas vezes en las PoíTadas. Fue
ra de que el llegar con mayor brevedad al deftino , es 
una conveniencia imponderable. Caíí todos los carrua-
ges de Poílas, ycavallerias , efpecialmente los que en 
Italia llaman ¿k Cambiatura^yhs ay en la Tofcana^ Par-
ma ( ip ) , llevan la comodidad de que fin pagar retorno 
las defpachan los viajantes, y fe detienen quanto, y 
donde les da gufto, tomando otras en qualquier hora 
para continuar fu camino ; que les dan en las cafas 
de los correfpondientes , ó Fadores de aquel;, que fe 
las alquiló primero. Otra conveniencia fe íigue de fe-
mejantes carruages ¡ y cavallerias 3 y e s , el que no es 
menefter ganar el tiempo en conciertos , porque deve 
eftár taífado el tanto por legua de fu precio ^ las 
que deven andar, el pefo que han de llevar 3 y nume
ro de perfonas. 

7 Todas eftas circunftancias conducen no folo pa
ra la comodidad de los Paífageros , que por si era- muy 
digna de atender , fino también para la brevedad , y 
mayor prefteza de los viages , en que tanto puede in -
terefar la buena adminiftracion de Juft icia, y el C o 
mercio : pues uno , y otro depende de las ordenes , y 
difpoficioncs publicas , y de las reprefentaciones de los 
particulares ? por las quales fe expiden 3 ó fe innovan 

sque-
(Ip) Salmón íom. i s . cap.,i.fol. 6o. 
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aquellas. En fin 5 el publico fe compone de todos los 
individuos como partes, y lo que es conveniencia de 
éftos, lo es por confequencia del Pueblo á quien com
ponen ••> con que ferá razón atenderles 5 mayormente nó 
íiendo incompatible el mirar uno , y otro fin , eftable-
ciendo , y teniendo Ponas publicas , y privadas, Y a> 
mo las dos efpecies pueden comprehenderfe baxo la 
etymologia , y difínicion ;, ó declaración que arriba refe
rimos } trataré de ambas juntamente , proponiendo , y 
declarando las Leyes , obfervaciones , y máximas 5 por
que mejor puedan cumplii-re en unas,, y otras aque
llas utilidades que arriba referimos, fegun a fu ef. 
pecie les convenga. N o fon las publicas mi íín prin
cipal : pero con todo creo, que diré lo mas fubftan-
cial de ellas , y á lo menos no he de omitir quan-
to bafte para difíinguirlas , y prevenir lo que en co
mún les conviene, y en particular á las privadas , que 
ion las que faltan eftablecer, reduciendo el aífumpto 
á dos Capítulos , de los quales en el primero trata
ré de las perfonas que en eíto concurren : y en el fe-
gundo de las cofas í eílo es \ de las cavallerias, y de
más beftias deftinadas á efte fin, y de los carruagesí 
y en ambos Capítulos me haré cai-go de los del Re
glamento general de Correos 5 y Poftas , mandado ex
pedir por S. Mag. en 23. de Abr i l del año 1720. y 
las remisiones mutuas de unos á otros , fervirán de 
fundamento , y apoyo para los mios, y como de glof-
fa á los de dicho Reglamento , el qual he determi
nado también añadir, porque fírva por aora la rela
ción de las diftancias que contiene, en lugar de Itine
rario , y guia para los caminantes. Bien pensé traba
jar efte aífumpto con mas gufto en obfequio de mi 

Me-
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Mecenas , á cuyo oficio pertenecía eíte cuidado : m , 
ro yá ioque avia de fervir de eftimulo, me retrae aña' 
diendo la memoria mas tedio a mi pluma del que fe 
tiene : y no eñoy en dirpoficion de aumentarme la 
violencia, fino que diré folo. lo que fe me ofrez
ca fin adorno, ni cultura ; porque la lima que avia 
de emplearfe en lo que. eferiviere, la emplea el re-
cuerdp en apurar, y enflaquecer mi.fufrimiento. 

. 
su. 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O D U O D E Z I M O . 
i f ~ \ V e f o l o f e pueden 9 De ¡ás que de^en 

\ J tomar Poflas con correr por oficio. 
^ ^ Ucencia \ y quién 10 Que los Correos de-

l a dava en tiempo délos w n fer jieles , y diligentes* 
Romanos. y (¡ué eftirnulos ufaron a l -

2 Qiuen la puede dar gunas Naciones para mci-
por Ordenanzas de E f p a - tar f u diligencia. 
na. 11 Ficciones que f e w-

3 Que los mifmos que \>entarony por la ligereza de 
entre los Romanos davan algunos Correos. 
licencia para correr en Pof- 12 Que los Correos bue* 
ta , teman la junfdiccion nos merecen premio ^y los 
en lo tocante a ellas. malos cafiigoiy qualesfean 

4 A quien toca efla fus defeBos. 
jurifdicción en Efpana. 13 Obligaciones de los 

5 Q?1? f€ difponia ref~ Correos Adayores. 
peBo de las Poflas pr iva- 14 hafia el 16. Obliga* 
das en el Afsiento del Ca~ dones de los Ordinarios, 
mino de M a d r i d a F r a n - 17 Privilegios de los 
cia. dichos. 

6 Dífputafe^fi conten- 18 Leyes \ y máximas 
dr ia pedirfe Ucencia para de las Poflas publicas^adap-
las Poflas privadas , y có- tables a las privadas. 
mo ¡ y d,e quien. 19 De los Maefiros 

7 D e las perfonas que de Pof las, fus obligaciones, 
podían correr en Pofia en y drechos. 
tiempo de los Romanos por 20 De los Poftillones, 
Privilegio. Albeytares 5 y demás ne-

8 De las que pueden ceffanos para eñe minille-
fegm nueftras Leyes, rio de Poflas, 

Part.II. O C A P . 
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C A P. XII. 

B B L A S P E R S O N A S Q U E T I E N E N I N -
íervencwn en las Fojias. 

| A S primeras perfonas de quien por fu 
dignidad fe nos propone tratar en ef-
te aíEimpto,,fon los Oficiales, ó Jue-
zes á quienes pertenece, ó dar licen
cia para correr en Pof ta , ó conocer 

de las Caufas, y Pleytos, que en eñe aífumpto acon
tecieren. Én quanto a lo primero ^ es de advertir , que 
á ninguno era licito tomar Poftas en tiempo de los 
Romanos 3 ni aun aora entre nofotros, fino es pidien
do licencia 3 y Letras , ó Defpachos de la perfona pu
b l i ca , á quien fe ha conferido poteftad de darlas ( i ) . 
Eftas licencias fe dezian Diplomas, y defpues del íiglo de 
Conñantino fe dixeron Elecciones (2) , y aora fe l la
man el Parte Q ) . Aunque antes del tiempo de Conf-
tantino podian darlas muchos de los Magiftrados, que 
fe embiavan al govierno de las Provincias, como Pro-
confules, Propretores, Preíidentes , Juezes, Buques, 
Vicarios , y otros : pero efte Emperador,y fus Succef-
lores lo eítrecharon de fuerte, que fe lo refervaron pa
ra si fin cederlo, finó áí PrejFedo Pretorio, y Maeftro 
de Oficios, fegun confia de unas Leyes (4). Y aun
que también fe permitieron al Prefedo de la Ciudad, 

v . y 
" ¿ í f 8- ^ <9 C . Tbeod. de curf, pulb. & Leg. 3. C . eod. 

f t ^ r ü a 9" ^ ) Pancir.//é.i.Comment.innotisIwper.cap.6. 
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y á los Vicar ios, y Redores , folo fae en los cafos 
que importaíle á la piíblica util idad, por caufas que 
en razón de fu miniftedo fe les ofrecieflTe dentro de 
cierto numero ; y encargando que lo miraífen bien, y 
que nunca lo hizieíTen con facilidad (5). 

2 En nueftros tiempos no fe pueden deípa-
char Correos de la Corte íin licencia R e a l , 6 que íe 
les dé el Parte por los Secretarios del Deípacho ü n i -
verfal, ni el Maeftro de Portas puede dar cavallos, no 
interviniendo la orden del Adminiftrador General de 
Éftafetas'((5) ; aunque para los Correos de a p ie , baf-
tara fola la licencia de éfte, fin que otro Mmiftro, ni 
perfora! '^üeda intrometerfe. En las demás Ciudades de 
la Moharqnia pueden por caufa publica dar Partes (7) 
los Capitanes Generales de Exercitos , y Provincias, C o 
mandantes Generales, Governadores de 'Plazas, Inten
dentes , Preíidentes , Regentes de Chancillerias , y A u 
diencias , Corregidores , y demás Miniftros de efta claf-
íe ; de manera, que folo podrán hazerlo quando la 
urgencia lo precisare , como diximos en el numero an
tecedente fe permitia por Drecho Romano (§) , devien-
do remitir antes el Parte que dieren al Teniente de 
Correo Mayor reípedivo , para que éfte nombre el Cor
reo, y dé licencia para que le fubminiftren cavallos, 
y le defpache. En las caufas particulares podrán dar 
Partes para Correos , y Poílas , folo los Adminiftrado-
res Generales de Eftafetas en las Cor tes, y fus Tenien
tes en las Ciudades, y Villas del Reyno (9) y y en 
las arrendadas los Arrendadores, y Recaudadores de 

O 2 ellos^v 
(5) I í í j . 12. 13. 19.20. 33. 4 0 . / 6 1 . f í i . (6) D i ñ o n . i g . 

•{7)Reg.n. s9. (8) Videfup.n. i . in j in. (9) Reg. ». 25. 
5 2 . ^ 6 0 . 
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ellos : folo que en las Plazas de A i más , Exercitos , y 
frontera j han de dar cuenta antes al Governador, ó 
Miniftro , que refidiere en ellas, tomando fu permiíTo. 
En efte parece que deve entenderfe el numero (ro), 
que dize pongan los Miniñros al margen ^ fi e l viage 
es del Real Servicio , ó de particulares : pues los Par^ 
tes folo pueden darles los Miniñros por caufa publica, 
como diximosi y afsi nunca pueden dezir 3 que le dan 
por particular. 

' 3 Eftos mifmos Magiftrados, que fegun e l Derecho 
Romano podian áax los Diplomas , 0 Evemoms yt£-
nian la jurifdiccion para conocer de lo, que pertene-
cieíTe al cuidado de los Correos 5 y Poftas ( i i ) : pues 

' á ellos íe encargava-el que nofe excedieffe de la car
g a , y peíb, que íe determina va pudieííen llevar las ca-
vallerias, y carruages, y afsi las Otras providenciasi aun
que por efpecial comifsion , fegün cree Gotofredo3tam-
bien fe cometió el conocimiento á los Maeftros de la 
Gavalleria, é Infanteria (12) ; y á los Redores de las 
Provincias é i lio permitir , que á los Payfanos fe les 
quiten para los Correos 3 y tranfportes de cofas publi
cas los bueyes de labranza , ni fe les haga contribuir 
con mas cavallos , que los curfuales ¿o deftinados 5 por 
fer eflo ya áiera del oficio 5 y privilegios de los Cor
reos públicos (13). ükimámente entendían en el G o -
vierno , y dirección de Correos privativamente los que 
fe Uamavan Curiofos, que eran del numero de los Agen
tes de cofas ,(14) : pero como dize Bergier 3 fueron fo

lo 
(10) Reg. n, 5 5. (11) Tot. tit. C. de Curf. puk (12) InLeg. 

30. C. Theod. & ibi Gotof. (13) Leg. 1. ^ 5 9 . C. Theod. 
tod, (14) Leg. 2. & 8, c . theod. de Quriofu , ^ Cbi- Gp^ 
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lo como unos Viíitadorcs (15) , 6 Zciadore5,para avi-
far los abuíbs , y reos, fin conocimiento , ni aun facili
tad de. encarcelar, y la jurifdiccion parece perteneció á 
ios Juezes Ordinarios (16). • -

4 En Efpaña todas las caufas no folo que ref-
peótan al manejo, y dirección de Eftafétas, fino aun 
las de los dependientes, aísi civiles , como crimina
les , tanto en la Co r te , como fuera de ella, pertenecen 
en lo contencioíb al conocimiento del J u e z , Adminif-
trador general, y á fus Subdelegados, que fon diííintos 
de los, Goneos ^ ó Tenientes , que tienen la dirección 
económica í y aunque el Capitulo (17) del Reglamen
to eftá bailante c laro, fe quifo diíputar, fi íe avia de 
entender, que los dependientes folo gozavan del Fue
ro en las caufas de Oficio 5 y fe declaró , que también 
en las otras particulares en 2 j . de Noviembre de 174J . 
mandando remitir los Autos del Pleyro al Señor Marqués 
:de Ángulo, entonces Subdelegado en la Jurifdiccion de 
eftaRenta j y en 17. de Junio de 1747. confirmó S.M. 

Jos PrivilegioSj.nombrahdo al Exmo.Sr.D,Joíeph Carvajal 
Superintendente , y primer Jefe de efla Regalía.; De ma
nera , que aunque por las Ordenanzas de Intcndejv 
tes pofteriores (18) íe les encargó todo lo , pertene
ciente á Rentas, éfta foe exceptuada, porque ya no 
corria por el Miniftro de Hazienda, que expidió aque
llas , fino por el Defpacho Univerfal : y aunque aora 
en efta Ciudad es Juez de Correos el Intendente, exer-
ce efta jurifdiccion como Subdelegado de la Renta de E£ 

ta-
'i\ 5) Bergier Uh. 4, cap. i S . n . 6. (16) Leg, 1, ̂  2. C. Tbsod. 

de Curiof. & C.JuJi. Matheu cap. 4, de Regim, §. 11. ». 62. 
(17) Reg.n. 67. (18^ Orden, áe 13. de Noviembre de 1749^ 
art. 41. T > 
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tafetas: y afsi be viílo , que fe intitula en los Defpachos 
que expide adualnicnte. Pero íi fe gravaííe á los del 
Pueblo tomándoles fus cavallos para las Poftas, quan-
do no eftán obligados, de efte exceíTo difcurro podrían 
conocer las Jufticias ordinarias por las Leyes que cité 
arriba, y lo confirma el Reglamento (19), 

5: Efío es lo que íe obferva en quanto á las Pof
tas publicas: pero refpedo de las privadas, en el A r -
ticul. j . n u m . 35. del Afsiento aprobado por S. M . del 
Camino de Francia a Madr id, fe prevenía : Que para 
evitar en lo pofsible los inconvenientes que pueden fo* 
brevenir, de que las perfona's que pidan carruage de 
Pofta fean alguna vez fofpechofas, defconocidas , 6 cri-
minoías, fe prohibe al AíTentiíta , que pueda dar car
ruage alguno de Pofta á perfona que no le aya pre-
fentado antes una orden, l icencia, óavifo firmado del 
Adminlibrador General de Correos, en que explique el 
nombre , apellido, empleo , ó oficio del que pidiere la 
Pofta. Y el Adminiftrador General , para dar efte efcri-
t o , ha de obíervar las mifmas condiciones , que obfer
va quando concede licencias para correr la Pofta a ca-
vallo. Y era declaración , que efta mifma diligencia íe 
devia hazer en Barcelona , y en Zaragoza con qualef-
quiera perfortas que huvieren de empezar viage defde 
una de eftas dos Capitales: pero no deveria el Aííen-
tifta. fugetarfe a tal diligencia en otra qualquier C i u 
dad Capi ta l , ó no Cap i ta l , aunque en ellas aya Cor
reos Mayores. 

^ Yo me contentara con que efta diligencia de to
mar el nombre , oficio , y deftino , ío hizieíTe el Maef-
tro de Poftas, para los efeoos de la adminiftracion de 

Jaf-
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Tuílicía, como diximos hablando de las Poííadas , fin 
pedir mas íblemnidad , por no caafar detención , efpe-
cialmente en las que no fean para correr, en las qua-
les es fin duda ociofas ó quando fe toman para dentro 
de la Corona^ á una jornada, ó dosjlexos de fus con
fines , en que no ay tanto rieígo : pues, ó el Admi^ 
xiiftrador folo ha de dar la licencia á los que conoce; 
o también á los que no conoce : íi lo primero , es e f 
tancar á pocos el ufo de las Poflras, y hazerlas inú
tiles para los Foraíleros , que fon los qne mas avian 
de ufarlas. Si ha dt darlas a quien no conoce , áe na^ 
-da fírve efta licencia , para evitar los efectos de conce-
deríe á perfonas fofpechofas ; y afsi , como no lo fean 
notoriamente, creo , que á quaiquiera fe devcrán con
ceder , como el ufo de los Mefones: en cuya coníbr-
midad dize Bonhoinigt 3que fe ufa en muchas partes 
de Alemania (20). Y aunque en las Poftas publicas por 
ííi interés el Adminiftrador que lo es de ellas , aya 
de falir fiador de el particular que las ufa , como íe 
dize en el Reglamento ( 21 ) : pero en las que per
tenece la ganancia á otros , es coía ardua obligar á 
los Adminiílradores Generales de aquellas. En to
do cafo pudiera pedirfe la licencia a las Jufticias Or
dinarias 3 que fon á quien fe dirigen las Requiíítorias 
para prender los delinquentes, y los que pueden efiár 
mas enterados de los que aya fofpechofos. O á los j ue -
zes de Caminos, y Poííadas, aunque en efta parte no 
convendría acudir a ellos, por no concurrir la dicha ra
zón , no obftante que en lo demás tenga por conve
niente corran las Poftas , Poífadas, y Caminos baxo 
una miíma jurifdiccion. Sino es que entonces fe prac-

Uoj De Pofiar.Jur. ea¿. 9, »,4. (21) Re¿. ». j 2 . 
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ticaífe defpachar \ambien las Requiíitorias á éílos, pa
ra la pcrfecucion de los malhechores: lo que feria mu
cho mejor, pues tal vez les feria fácil averies , avifa-
dos de fus fubalternos 5 y por fu medio ., que por 
ventura darían con los delinquentes en los mifmos C a 
minos ^ y Poííadas. 

7 La fegunda efpecie de perfonas , fon las que 
pueden correr en Pofta , entre las quales unas tienen 
efta facultad por privilegio , ó gracia , y otras por oficio, 
ü obligación de él. Entre las primeras fe contavan 
todos aquellos que podian dar el permiífo para correr: 
pues también fe le podrían tomar, como era el Prefec
to Pretorio (2 a ) , y afsi los demás. Igual facultad te
man los Legados del Pueblo Romano , y de las gen
tes 3 y Provincias ; y los que el Principe llamava 
(25). Otros avia que tenian eíle Privilegio , pero pi
diendo licencia cada vez para ufarle : éftos eran los que 
tuvieron Dignidades (24). Y los Magiftrados quando 
ivan á fus Provincias (25) , o quando difeurrian "por 
ellas de oficio por caufa urgente (26) , y todas con 
ciertas moderaciones. Pero nunca fe concedió á parti
culares , aunque fueífen Iluftres (27)^ fino es que fe 
juntaífen a otro de los arriba dichos, que caminando 
en carruage les tomaífe por compañeros , fin aumentar 
perjuicio (28). De manera, que Plinio en una carta á 
TVajano led ize , que él no avia concedido á nadie l i 
cencia de correr en Pof ta , fino es por caufa del Prin
cipe , y folo le obligó la necefsidad á que la concedief-

fe 
(22) heg. 9. Coa. Theod. de Curf.publh. 0- 3 • 3 5 • / 3 2. 03) 

L e g - l f e o d . ^ z . y ^ ^ ( 2 4 ) ^ . 3 9 . (25) L ^ . 3 8 - ^ 49-
(26 .̂ Novela Majaran. 1. {27) Leg. 54. & SJ. (28) Ug-
4. codem. 
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fe á fu Muger .para afsiftir á ía muerte de fu Abuelo.» 
porque coníiftia en la prontitud el poder cumplir con 
cfte oficio de piedad, 

8 Según nueftras Leyes, aunque nadie fe dize pue
da correr en Pofta íin l icencia, pero no dudo que po
drán tomarlas también en conformidad del Drecho Ro
mano los que las pueden dar. Y pidiéndolas, no folo pue
den ufar de efte beneficio de las Poftas publicas que 
aora tenemos, los conftituidos en altos Empleos , fino 
también qualquiera particular : pero no. fe haze abufo, 
ni fe deve hazer, porque no falten para' el publico , 
deftino (29). Todo al contrario conviniera praéticar-
fe en las Poftas, que fe eftablezcan para particulares: 
pues fin detención alguna fe deven permitir a l primea 
ro que las pida , con tal que; no fea foípechofo 
conocidamente aguardando las precauciones arriba pre
venidas. • : 

9 Los que podían correr en Pof ta , y devian por 
obligación , y cargo de fu oficio , fon los Correos Ma
yores , los quales íé-llama van Curwfos y b Agentes de 
cofas , deque hemos hablado arriba. E l ofícioi• de" eftos 
era muy honrofo , y eftavan particularmente empleados 
en llevar los menfages , y Ordenes Reales (30), Y á 
mas de uno , que afsiftia al lado del Principe , que fe 
dezia Prefental (51) , avia dos en cada Provincia. 
También corrían otros Correos ordinarios , que fervian 
para partÍGulares,que fe llamavan Tabelanos^b Keredarios 
(32), Los mifmos tenemos aora, y délos Correos M a -

Part. IL P yo-

(29) Reg. n. 19. (•}o) Leg. 3 . 4 . ^ aliis, de Agentib. in reb. G, 
• Theod. Leg. 9. de Curf.pub. (31) Notifia ímper. Gotof./» 
Iz .C.Tbevd: deCuriof. (32) Herodian. //'^ 4. Hz/o/'. 
•dlex.ab Alex. dier.geni. ¡ib. 1. cap. 27. 
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yores ., que fe llaman afsi , ó Adminiftradores de Ef-
tafetas, el principal deve afsiftir al lado del Rey (3 3), y de 
los otros regularmente reíide uno en cada Capi ta l , pa
ra la concefsion de licencias de Poftas , y govierno eco
nómico de los demás Correos ordinarios. De éílos ay 
dos efpecies, unos dea p ie , y otros de á cavallo. Los 
de á pie fueron los que primero fe eílablederon , y 
en verdad fon los mas neceírarios % porque no fiempre 
pueden embiarfe á cavallo, ni conviene ., ó por lo fra-
gofo del camino , ó por el fecreto, y difsimulo. 

10 E n ellos fe ha de mirar la fidelidad, y la l i 
gereza. Para éfta aun las Naciones barbaras les eíli-
mulavan con premios , y certámenes : efpecialmente de 
nueftros Indios del México fe cuenta , que los Reyes 
elegían, y aplicavan al miniíferio de Correos los mas 
velozes , criandoles cuidadofamente defde niños , y fe-
ñalavan premios del Erario público, á los que llegaf-
fen primero al íitio deftinado en continuas competen
cias , que les hazian tener. La Efcuela particular don
de fe agilitavan, era el primer Adoratorio de la Capi 
t a l , donde eftava el ídolo fobre 120. gradas de pie
dra , y el termino de la carrera eran fus pies. Nota
ble exercicio para enfeñado en el Templo : pero con 
eííb manifeñavan el concepto que hazian de fu impor
tancia. De aquí fe feguia aquella velozidad con que 
remudandofe á cada legua y media eftos Chazquies, 
que afsi fe llamavan , corrian entre d ia , y noche 50. 
leguas de tierra afperifsima (34). Entre las relaciones 
del nuevo Orbe fe halla una de Americo Vefpucio 

(3 3) RegUir. n. 21. (34) Acoña H/y?or. Tndtar. Uh, 6. cap. 
10. SolisHtfior, del México, lib. 2. cap. 2. 
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(35)5 en que refiere fer algunas Naciones de Indios 
tan velozes , que hafta las Mugeres íin tomar en ella 
mucho trabajo , ni parar aun caíi para cobrar aliento., 
fuelen hazer carreras de dos leguas. Los Romanos les 
hazian correr á pie deícalzo 3 ó porque afsi lo mando 
Vefpaííano;, enfadado de que cada dia le pedian para 
zapatos (56) , 6 porque conviene para la mayor agili
dad : pues como dize San Clemente Alexandrino (3 7), 
el calzado tiene mucha femejanza al atado, y que es 
el mejor genero de exercicio el ufar de los pies def-
nudos, como no aya precifíon de lo contrario. Licurgo 
también, fegun Xenofonte^mandó fueíTen los Jóvenes L a -
cedemonios defcalzos 3 para que mejor fubieíTen a los 
lugares empinados , y baxaíTen en los pendientes (38}, 
Otros ponian a los Correos alas en los pies , dándo
les nombres de vientos, para acordarles quan ligeros 
devian fer (55»). Los Perfas, que fueron de los prime
ros Inventores de las Poftas , no las tienen aora, por 
aver entre ellos muchos particulares inclinados á llevar 
menfages con gran prefteza ; de manera, que por medio 
ducado de Venecia cada dia,correnen iS.mas de mil m i 
llas. De éftos eligen los Grandes algunos para s i , y 
aun los Reyes 3 y les llaman Shaúres. Para fer Satyr del 
R e y , es la prueva hazerle correr doze vezes defde el 
Pa lac io , que fe llama A l y Kapy , halla un Lugar muy 
diñante j de manera , que correrá 118. millas en 13. 
0 1 4 . horas. Efta función fe haze concurriendo en la 
plaza del Palacio 5 montada la Cavalleria \ y los Ele-

P 2 fan-
(3 5) Relat. novi Orbis, pag. 138. (3 6) Sueton. in viam Vef-

paf. cap.%. (37) Lib. 2. Pedagog.cap.n. (3 8) Xcnofont. 
de Lacedem. (39) Thom. de Emji.in Paralyp. ad RofwJib. 
7. Antiq, Rom. cap. ult. 
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fantes Reales5pai-a mayor pompa5llenando el ayre de har
monía la muííca. Cada vez que llega al termino, fe le 
da al Satyr una faeta; y fi cumple , es aplaudido del Pue
blo, y cortejado de los Grandes , que entienden por cfto 
conciliarfe la gracia del Rey C40). 

11 Con íemejantes ingenios ha fído tanta la velozidad 
de algunos Correosaque dio motivo á ficciones defcomu-
nales, las quales aunque no deven creerle, arguyen la def-
medida agilidad de los fugetos de que fe fingieron. P l i -
nio refiere , que Filides en dos dias corrió 245. millas: y 
A ta niño de folo 9. años , defde medio día haíla la noche 
75. millas (41). Marcial dize también de uno (42): 

IVec fenatus ibat ante earrucam., 
Sed tuta fceno 1 curfor ova portabat. 

Pero lo dicho no es lo, mas admirable, pues de Tha-
lo , y de Philetas fe d ize, que eran tan ligeros , que fue 
menefter ponerles plomo , ó bronce á los pies, para que 
no fe les llevaíTe el viento. Y afsi fe pueden ver otras mu
chas ponderaciones , y ficciones, en las que recogen D. 
Juan Bautiña Larrea, yBonhornigt C45). N o folo in
ventaron Fábulas acerca de la velozidad de las períb-
nas , fino también refpedo de la caufa de ella : pues 
algunos creyeron, que procedía de aver nacido baxo 
la influencia de la Eftrella llamada Delfín ;como fi no 
nacieíTen también baxo de efte Aftro muchos bueyes, 
o tortugas , fin perder fu natural pefadéz , y fofsiego. 
Otros, que de no tener bazo, llegando a tanto efta creen
cia 3 que fe ha difputado 5 íi fe podría quitar al hom

bre 

(40) Salm. Stat. de Per^a, vol. ^.cap.2. (41) Plin. lib. 2.na
tural. Hiftor. cap. j .&Ub, 7. cap, 20, Larrea allegat. SO-
«. n . (42) Lib. 3. Upigram. 47. (43) Larrea allegat. 5o. 
a num. 1 o, Bonhornigt de foficu um jure, cap. 8. tkeorm* 2. 
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breel bazo fin matarle, y Plinio defendió, que si (44): 
pero Celio Aurel iano, y la mejor parte de los Médi
cos lo tienen por confeja (45). 

12 Los Correos buenos merecen muchos premios, 
como los malos caftigo , fegun dezia Jacobo Locher 
refiriendo fus vicios en eftos verfos: 

jQmdaím Curfores plufquam commitutur ipfis 
Expediunt migas , concipmntqm meras. 

S¿epius ex magna tamen ehnetate morantur, 
Ofjicmm tardant, expedmntque nihú^ 

Atc¡ue ^ias calcant in fd i tempore multOj 
Otia longa terunt, conficiuntcjue moras, 

Caupones omnes lu j i rant, omnefque tabernas, 
IJ t capiant dula ^afcula plena mero-. 

Ter legit, atque c¡uater chartas, manibufque reVolvit^ 
IVoJfe volens qmdnam litera mijfa canat. 

N o n al ia ratwne tamen Jic fcire laborat 
Scripta, nifi ut valeat dicere multa no^a. 

ISfegligit mterdum, nec fc i t commijfa referre, 
E t fine refponfo perfidus mde redit. 

Tempore ceu mefsis recreat mx corpora noflra, 
E t Jtcut requies queque Cupita jm>at: 

Sic recreat Dommum per quem legatus ahiVit 
hJuncius , & chartce credita juffa referí. 

H i f u n t , quos Volui, J i u l t i , qm nuncia verba 
TranfveBant • currunt nec fne Vafe meri. 

Jécur habent ca l idum, calor hic innafcttur ipjts 
Ob volucres curfus nugiloquafque genas. 

JSftm-
(44) Lih. 11. natural. Uiftor, cap. 37. (45 ) Lih.5. Chron.paf. 

•Dan.Sennert. líb.^.part.^. s. 7. Johann.Van.Home in Ana^ 
tom. 
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Muncius hic digmts pretio, ütultfqtie decons 

Expedi t tm¡íofit£: ejm citó j u j a rei. 
Y para precaver fas. defeéfos 5 como para incitar fu 
obligación , hablaremos de las Leyes mas principales 
afsi eftrangeras como nueftras 5 que acerca de fu direc
ción fe han eftablecido ] en que fe previene lo que deven 
hazer, y no hazer, y los honores, y premios de fu oficio. 

15 Los Correos Mayores 5 ó Adminiftradores, de 
Eftafetas eftán obligados á dar licencia para correr en 
Pofta á aquellos á quienes huvieren dado parte, 6 fa
cultad los que la tienen de darla i y fcñalar Correo, 
quando éfté fe le pidiere, dando recibo d^ la obliga
ción de fu fueldo , íin cobrar mas que los drechos 
de licencia, que fon 2.1ib,io.fueld. (4^), íi fuere por cau-
fa publica , ó á petición de algún Embaxador por fu 
Soberano ? y í i fuere de particular , podrá cobrar tam
bién la dezima (47). Han de recoger los Partes , y lle
var la cuenta de lo que pago, como tomarla del cum
plimiento de lo que fe encargó á los Correos ordina
rios (48). Eftán obligados al daño que éftos hizie-
ren , aunque fea folo por culpa levifsima (4^) ; como 
también al de los particulares á quienes por si conce
dieron l icencia, por los quaíes deven reíponder i es á 
íáber , al que direáamente fe ocafíonáre de averies 
dado las Poftas ( jo) : pero no al que hizieren por fu 
propria malicia, hurtando lo que Uevavan encargado por 
otros: pues efto folo procede refpedo de los Correos 
ordinarios, en los quales deven mirar la fidelidad cor-

ref-
(46) Reglar», n. 25. <a. ss , (-47) fygtaM. rt. 24. ¡z. (48) 

Reglan?. «.55. (49) Avguih. Leg. z. C. de Nauf r . iL. 3 • §• 
T . i n f i n . f . deNaut.Caup. Bonhornigt de FoJ i .Jur . cap.17-
». 3. i ) 0 ) Reglam.n. $2, 
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refpondicnte a fu oficio : pero para dar Pofias á par-
tÍLulares , bafta que averigüen el que no las toman 
p. ra huir de la Juílicia , ó por aver hecho , o hazer 
algún delito. Y aun reípedo de los Correos inferio
res , eftarán folo obligados á lo que faltaren en fu ofi
cio , y íi hurtaren lo que por razón de él deven lle
var , como quando conducen moneda Real D ó fe va
len délas cartas que recibieron: pero no 3 íi conduxeren 
otros encargos , que no deven por fu empleo. Es obli
gación de los Correos Mayores 5 en las Plazas, y fron
teras de la Corona , el dar parte á los Capitanes Ge
nerales, 6 Governadores déla Ciudad donde refidieren, 
de los que embian, o recihen^para que tengan con antici
pación las noticias que llevaren (51). Y fínalmente , el re
partir los viages con igualdad, y equidad a. los Correos 
ordinarios, dándoles por antigüedad, o proximidad 
del lugar donde fe l ian de dirigir fegun fu domici
l io ( f¿% 

14 Una de las Leyes mas Fuertes que deven guar
dar afsi ellos , como los Correos ordinarios , es el de 
no abrir las cartas, que fe les encargaren : pues cfta es 
una grave maldad , en que fe viola el Diecho de las 
gentes; y en opinión de algunos, deven fer caftigados 
con la pena de falfarios , y del Eñclionato, íi las abrie
ren porque otros las lean, aunque no fea tan grave 
delito,, filas leyeren para si(5-3). Por algunas Ordenes 
Reales de Efpaña , fe impone á •qualefquiera períbnas 
conftituidas en alta dignidad , privación de Ofic io, y deA 
tierro : á los Ecleíiafticos la pena de exterminio , y ocu
pación de temporalidades: y azotes, y galeras á los otros 

en 
{Si)Reglam.fj.^. (52)Peglam. r?. 22.y w . (53)Bonhor-

"igt aePofíarum Jure,cap. 13. tbeorem. 2%. dn .z . 
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en quienes fe paciiera execntar efta "pena (54). So> 
lo los Principes, fus Miniftros de Ef tado,y los Gene^-
rales de Ejcercito, podrán alguna vez mandar abrir las 
cartas , entendiendofe por caufa grave, en que intere-
fa la Monarquía , y leyéndolas en fecreto , y no de 
otra manera (5-5). Pero es de advertir, que las Orde
nes , y Autores que aqui cito , hablan de qualquiera 
que abra las cartas que llevare el Cor reo : pero no de 
los mifmos Correos (5(5) ; y en éftos es fin duda mayor 
del i to, porque faltan á la obligación peculiar de fu ofi
dio (57). Con la mifma pena fon caftigados los que 
les detuvieren ( f B f i y lo ferán ellos mifmos mu
cho mas, íí fe detuvieren fin caufa , á proporción de 
la detención- pues íi fuere leve , no es cqrrcípondiente 
fe caíb'gue con la pena ordinaria. Y íi ellos , o los que 
van en Pofta , por parar fe en el camino , defpucs para 
cumplir- mataífen , ó maitrataífen algún cavallo por fola 
la declaración jurada de el Poftillón , íe les podrá obli
gar a refarcir el daño (sp)» 

15 Para evitar los defeuidos , y detenciones de los 
Correos, fe les ha taífado el tiempo, pagándoles por le
guas , y fegun la brevedad con que caminaren : pues íi 
los Correos dea pie fueren 20. leguas en un dia , fe les 
da un precio • otro íi , caminan i ^ . y otro íi 12.&C. 
(60) ; de manera , que fe les defeuentan á proporción, 
í i fe detuvieren fin jufto t i tulo: y aun íí fuere grave 
la detención , aunque fea folo por defeuido , fe les im-

po-

(54) Solorzan. de Jur . Indhr. ¡Ib. 1. cap. T2. a n. 3¿. ( n ) 
Bonhom. cap. 3, theorem. zg. (56) Bonhorn. & Solorzan. 
ubi fup. (57) Matheu de re crim. cont. 3S. n. i S . (5^) 
Solorzan. ubi/up. (5.9) Re^amt numi ¿9. (60) Reglam. 
num. 10, hafta 14. 
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pone la pena de privación de oficio {61) ; y fi fcie 
por malicia, parece que eftarán obligados á la pena or
dinaria, que arriba referimos, entendiendofe íi corrieren 
por caufa publica. También íe les veda á los Cor» 
reos, que puedan llevar otro , que las miíinas cartas; y 
con razóla , pues eftos encargos fuelen fer ia regular 
caufa de fus demoras (62)1 y en el Reglamento ; de 
Efpaña fe les prohibe eípccialmente el l levar, é intro
ducir géneros de contravando, baxo la privación de ofi
cio (63)* 

16 En ninguna manera pueden extraviarfe del ca
mino rea l , y regular , eípccialmente quando llevan mo
neda i6¿\). E n una Ley del C . Theod. íe les permitía 
apartarfe hafta yo. paífos ; y aunque en el de Juftinia-
no (55) fe omite efta pequeña licencia , pero parece 
que fe puede admitir por declaración, íi fe hizo con a l 
na honeíla caufa , como de vifitar a los amigos 5 ó pa
rientes , ó por otro oficio de caridad, folo una vez en 
el viage , fin hazer falta en el cumplimiento de fu def. 
t ino: pues efta detención , aunque leve, fi fuere can
ia de no llegar a t iempo, podrá por el efedo , y cir-
cunftancias fer delito grave. Tampoco pueden tomar el 
camino mas largo , quando íe les paga por leguas, por
que no es razón: 

Iré per ambages ckm Jtnt compendia pr^efio. 
Aunque fi huviere dos Caminos regulares , pueden ele
gir el mas cómodo, cumpliendo con la brevedad deí 

Part.I I . Q^ tiem-

[61) neglam. num. 28. (62) Leg. Compertmus ig . & fin. hoe 
tit, Matheu de Reg. cap. 4. §. 11. n. 48. Bonhornigt cap. 13. 
theorem. 17. n. 5. (63) Reghm. num. 51. (64) Reghm. 
num. ló. (65) Leg. 25.de Curf.pub. Theod. 
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tiempo que pide fu encargo {66). Los Correos que 
llegaren, deven apearfe en cafa del Correo Mayor ^ o n 
de le huviere; y no fe han de entregar los pliegos de 
particulares, haña que fe entreguen los de Oficio : pero 
los Gentileshombres que con ellos corrieron, no ten
drán efta obligación de apearfe en cafa del Carreo Ma-^ 
yor : pero si los Maeftros de Poftas, ó fus Poñiliones 
han de obfervar la caía (67) en que le dexáren , e 
inmediatamente dar cuenta al Correo Mayor de la per-
fona que han traído , y de la cal le, y cafa , y de don
de vino j para que fe dé parte á los Miniftros del Deí-
pacho , í i fuere en la Corte 3 ó al Capitán General en 
los Reynos, y a los Comandantes , ó Governadores, 
fegun fuere el lugar , efto es 3al primer Jefe. 

17 Pero hablemos de los favores, y Privilegios que 
por eflas obligaciones, y cargos fe les concede. Pri
meramente, á mas del honor del oficio de los Correos 
Mayores , que en todos tiempos han tenido, gozan de 
falario publico , á cuyas éxpenías fe mantienen aísi éf-
tos, como los ordinarios. En fegundo lugar, fon diftin-
guidos con algún íeñal: pues en tiempo de los Roma
nos llevavan el Sago, que era una veftidura con que 
/e cubrían, y defe ndian la valija , y era grave maldad 
el ufurparla, ó romperla, que llaman notable los Empera
dores Graciano,Valentiniano,y Theodofío;y aunque fuef-
fe de alta dignidad el que la cometieífe, mandavan pren
derle, y avifarfeles,para hazer de él un fevero caítigo (68). 
E n Efpaña , y regularmente en otras partes, llevan 

ao-

(66) Bonhornigt cap. \%, theorem. 11. & 13. (67) Reglara, 
num. 20, y 21. (68) Leg. 57. & 50. Cod. Tbeod. de Curf< 
fublíc. E t L e g . i i , Cod. Juf i in ian. 
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aora las Armas Reales al pecho (69) , y en lugar de 
la cornetilla de bronce, que uían en cafi toda la A le
mania (70) , fe íirven del lát igo, con cuyo chafquido 
avifan , para que fe les dé paííb, y fe les prevengan los 
cavallos que han de mudar. En tercer lugar , tienen la 
preheminencia de fer inviolablesj de manera, que al 
modo de los Legados, y Embaxadores, faltan contra 
el Drecho de Gentes aquellos que les ofenden, aun
que fean de otro Soberano , y fe comete un crimen 
de leía Mageftad; y efto procede no folo quando van 
con la legacía, ó menfage , fino también quando buel-
ven ,fegun todo lo defiende Bonhornigt (71). En quar-
to lugar, tienen el Privilegio de no poder fer deteni
dos , ni prefos mientras van de of ic io, por deudas 5 ni 
por caufa alguna civil , aunque si por razón de cri
men , fubrogando defde luego la Juiticia que les pren
de otro en fu lugar, para que cumpla con lo que te
nían (72) encargado. E l quinto Privilegio , es el que na
die les pueda embarazar el paífo, ni ir delante cau-
íandoles detención (75). De manera, que fi el que 
corre en Pofta con algún Cor reo, ó Poftillón le an
tecede , folo por eífo paga el cavallo , íi fe muricífe (74). 
E l fexto, que íi llegaren en las Ciudades , y Pueblos 
en tiempo que eftén cerradas fus puertas, fe les de
ven abrir para darles paífo , y entrada , fíempre que 
no pueden de otra manera continuar íu curio (75). 

Q j * A u n - ' 

(69) Reglaw. num. 48. (70) Bonhornigt cap. 16. iheorem. 3. 
(71) Leg. i.ff'.aA Legemjuliam. Mageft. Leg. final, ff'.deLe-
gatfon.Bonhomigtcap,i%.tbeorem.6. (72) Reglam. n.s$. 
(73) Vídtjüp.part.i.cap.s.n.ii. (74) Bonhornigt dePojl. 
Jur.cap. i%.tbeorem. 16, .(75) Bonhornigt «¿/y»/», theo-
wm. 7. 
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Aunque en las Plazas, fuertes íuelen por fobre los fo
fos tirar ovi l los, & canaftillos , para atar los pliegos , q 
recibirlas por portillos ( 7 6 ) , ó entre las eftacadas. Lo 
feptimo , ü por el camino fe les murieífe el cavallo, 
ó fe les hurtaífen y y no pudieífen recurrir á las Juíl i-
cias, para que les manden dar otro , les es licito to
mar el de qualquiera caminante que encontraren , pa
ra continuar fu viage , hafta que lleguen al Pueblo don
de fe les dé cavallo por la Jufticia, entendiendofe en 
cafo de grave urgencia , y de no poder cumplir de otra 
forma con fu encargo (77). En odavo lugar , pueden re-
tenerfe las cartas mientras no fe les pague el porte;, 
no folo de las que fe íes piden 5 fino de las demás que 
llevaron para los miímos fugetos (7 8). También fuelen 
fer en todas partes exemptos de Aloxamientos , y de
más cargos perfonales (75») , y eípecialmente de mon
tazgos , y contribuciones impueftas en Caminos (80). 
Todo lo qual fe pradíca en Efpaña 3 pues aunque po
cos años ha fe expidió una orden 5 para que ningún de
pendiente de Rentas fueífe cxempto de Aloxamientos, 
y demás contribución de Mi l lones, no fe comprehen-
dio á los de éña, por la razón que dixe arriba (S i ) . 
Y últimamente, tienen la preheminericia: de tener fu 
Juez privativo, afsi para fus caufas particulares 5 como 
para las de Oficio , fegun fundamos al principio. De otros 
Privilegios concedidos á fus cavallos 5 hablaremos en 
el Capitulo íiguieme. 

To-
- . .. , 

(76) Bonhornigt ubifup> theorm. 8. (77) Bonhornigt eap. 
18. theorem. i6. (78) Bonhorn. ̂ . 1 3 . theorem.\9. infin. 
Í79)Leg. 1. deExcuf. Mun. Bonhom.cap. 18. theorem. I-
ntiM.ó. (80) Bonborn. ubifufiJbemmA. (81¡ W m m * 
num. 4.. in fin. 



Parte II. Capitulo X I I 125 
18 Todas las referidas fon Leyes, y preheminen-

cias eftablecidas acerca de los Correos , y Poftas , del-
tinadas para la caufa publica : pero en las que fe inf-
tituyan para el ufo de los particulares, no procede nin
guna de aquellas , á excepción de que devieran gover-
narfe baxo de una mifma jurifdiccion privativa i y tam
bién feria correfpondiente , que á los que corrieífen 
Pofta , aunque fueíTen particulares, les dexaífen el paf-
íb l ibre, y cedieífen los demás para la mayor urgen
cia , y preciííon , que íe deve fuponer en los que af-
í i caminan. N o menos convendría, qué en todas las 
Ciudades, y Plazas que íe cerraíTen denoche, íe tu-
vieífen Mefones, y Paradas de Poftas fuera de ellas, 
para evitar el perjuicio de que íi Uegavan á deshora, 
no pudieíTen defcanfar , ó mudar cavallos , y car-
ruages. 

i p Pero aun queda que hablar de otro genero de 
períbnas empleadas en efte exercicio , y fon los que 
fe llamavan Aíancipes, y aora fe di?en Aíaefiros de 
Poftas. Eftos íe deftinavan por tiempo de j . años á 
fervir en el cuidado de las maníiones donde reíídian 
las Poftas, para tenerlas provehidas , los quales deípues 
de los 5\ años, logravan el honor, y titulo áe Per* 
fetltfsimos ••> y no podían apartarfe del Lugar de fu re-4 
íidencia, fino en 30. dias cada año (82) , o q u e íb-
lo les fueífe licito apartarfe un dia en. cada 30. Los 
Maeftros de Poftas , fegun nueftras Conftituciones, nó 
pueden dar-cavallos , fino es precediendo la licencia 
del Correo Mayor (85) , y llevando los de la otra 
Pofta al que viniere corriéndola j de manera, que íi 

en-
Í82) Leg. 36, C. Tbeod. de Curf.puk & ibi Gotof. (83) R{~ 

glam. num. 29. 
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entra en cavalios proprios, aunque prefente Parte, fe 
le ha de detener, por fer fofpechoíb , fino es que ven
ga de donde no les aya : pues folo alli podra ufar de 
cavalios ágenos (84). Son cañigados los Maeftros con 
confíícacion de bienes , depoficion de oficio , y otras pe
nas arbitrarias, fino tienen promptos los cavalios (85). 
Han de cobrar de los Correos Reales, que llevan las 
Armas al pecho de qualquier Soberano , folo 7. rea
les de vellón por legua , los 6. por la carrera , y el otro 
por ahujetas del Poftilíón; y lo meímo por los demás 
que corrieren por caufa publica. Y en los Reynos de 
Aragón , Cataluña, Navarra 5 y Valencia, lo que cor-
refponde á dichos 7. reales de vellón a proporción de 
la moneda, por lo qual en el de Valencia fe pagan 
7. y medio. Los que corran por caufa particular, ía-
tisfacen en Caftilla 8. reales y medio de vel lón, y en 
los otros Reynos, lo que determinare la práélica (85); 
advirtiendo , que por la primer carrera de donde ef-
tuviere la C o r t e , ion los drechos dobles (87). E l qué 
alcanzare al Correo, ó Pofta con cavallo proprio 5 aun
que entre en cafa el Maeftro de Poítas con los cava
lios que alcanzo, no paga, aunque fi les tomo para 
correr en alcance, pagará toda la carrera, aunque al-
canzafie al principio de ella al que feguia (88). E l . 
precio fobredicho , es por el cavallo que corre, y 
Poftilíón : pero fi corren muchos un Poft i l íón, bafta, 
y por los demás fe pagará la metad por cada uno, 
que es lo que correfponde (85?). N o fe determina el 
numero de cavalios para que bafta un Poftilíón i an-

• tes 
(8 $R t£ lam, num. 40. ^ 43. (85) ReaJam. n. 3 o. (86) Re-

g ¡aw. „um.32 . ($7) Reglam.num.AU (88) iVa/». Sá-
(89) Afa*». 35. t v . ^r 
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tes en el modo que eftá concebida efta parte del 
Reglamento , parece que bailará, aunque fean mas de 
5. fin embargo , que fegun el Drecho Romano, y una 
Ley de Efpaña , no le correfponde numero mayor (90)1 
pero fí fueren 5. ó 5. que ya no fe difcurra feria fufi^ 
cíente un hombre folo para cuidarles , y reílituirles ¡j juz
go que deverán tomar otro» 

20 Eílos Portillones fe llamavan Htppocomos , ó 
Aquilones, por fer mozos de muías, ó cavallos def-
tinados para .fu cuidado por los Mancipes á quienes efta-
van fugetos, como aora a los Maeftros de Poítas (91). N o 
eran eftos preciíamente los Palafreneros; ni tampoco 
los Catabulenfes , como quiere Bergier(92); los qualcs 
eran mozos deftinados para animales, ó carruages de 
carga , pero no de montar (95). Otras efpecies de 
empleados tcnian los Romanos en el miniílerio de 
Portas , .que aora no tenemos , como eran los Albey-
tares , que llamavan Aíulomedici , y los que fubmi-
niftravan í a l , y leña a los que corrian ^ qué fe llama-
van Parochos, y afsi Horacio (94): 

M i l ego contulerim jucundo fanus amicoy 
Próxima campano ponti, qu<€ ^i l lula teBum 
Prabuit ^ Ú?* Parocht, c¡u¿e debent ligna ^falemme, 
H tc midi Capuce ditellas tempore ponum. 

De 

{90)Leg. 14. Cod, Theod, deCurf.puh Leg.$, tit. 10. lib. 6. 
Recop. (91) Leg, 3 7. 0- 50. de Curf. public. Codic. Tbeod. 
(92) Hifi. des grands Chem. tom. i.ltb. 4. cap, 13. num, 7. 
(93) Leg. g.O- 10. titul. 3. Ubr. 14. Codic Theod. dé Pifio-
rib. & Catbabul. & ibi Gotofredus. (94) Serm Ub. 1. 

fatyr. j . 
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De aqui fe extendió el nombre á todos los que da-
van de comer á PaíTageros , y aun á los Curas de 
Almas , porque nos dan el Viatico para el viage de 
la eternidad. Todos eftos empleos de Maeftros de Pof-
tas, PoMlones , Albeytáres , y Párrocos , fon necef-
farios, afsi para las Portas publicas , como para las pri
vadas : pero los últ imos, eftableciendofe las Portas en 
las Portadas , como he prevenido , los mifmos Meíb-
ñeros ferian los Párrocos. Y eftando aquellas bien abaf-
tecidas, y afsiftidas de criados inteligentes en j a A l -
beyteria, no era menerter mas. 

SU p 
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S U M A R I O D E L C A P I T U L O D E Z I M O T E R C I O . 

! f ^ V e de las cofas callos de particulares ^ f r ió 
C J tienen el primer en travesías \ y como fe de-
^ " ^ luoar las Beftiasy zjan eftos entre los Koma-* 

por fer vivientes : diverf- nos. 
dad de las empleadas en 7 Como fe pueden ufar 
Pofias , j entre ellas de los fegun mef ras Leyes. ' 
Caballos de algunas N a - 8 Que los Romanos 
cwnes, efpecialmente de E f - tajfavan los Caballos de 
pana. Po fas , que de\>ia avér 

2 De nuejiros Caballos en cada parada , y f e po-
Americanos llamados Agui - dtan tomar :y como fe ha~ 
lillas ,jy el arte de enfenar- zja^y deviera hazerfe aora, 
les el pajfo } que pudiera 9 Que también conVie-
prafiticarje en los Europeos, ne f e tajfe el pefo , y per-

3 D e l a ligereza de fonas que de\>e llevar cada> 
los llamados Lycofpadas; caballería 5 ó carruage, el 
de que provenia ¡y por qué tiempo que ha de ga fa r , y 
f e les dio efe nombre. el precio y y qué difpuferon 

4 Que los Cavallos de en efo los Romanos. 
Pofias de montar^ por L e - 1 o Qué difponen nuef-
yes Romanas no fe podían tras Leyes , efpecialmente 
aplicar a carga , ni a l revés, la 9. tit. 10. lib. 6. de 'la, 

5 Que tampoco era U- Recop. que fe pone a. la le
cho cajiígarles con palo : pe- tra por fingular ••> y habla* 
ro si con azote , y efpuela; de los Cale fes que f e alquil 

y que no pueden embargar- lan para ir a l pajfo. 
f e por deudas. 11 De algunos Ar t i -

6 Que no fe pueden en culos del Afsiento delCarni-
Pojias publicas ufar C a - no de ALadnd a Francia^ 

Part.II, R qUe 
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que hablan de todo genero las tajpís, por fe r mudables; 
de carruajes, y cargas. y modo como hazerlas ef~ 

12 Que todos ejios ef- tables. 
tablecimtentos 5 Je ponen 13 Condujion de la 
•por exemplo en quanto a Obra, 

C A P . XIII. 

D £ L A S C O S A S N E C E S S A R I A S 
para las Pojias. ] 

N T R E las cofas neceífarias para las Pof-
tas , es razón demos el primer lugar 
á las Bcftias ., pues como vivientes fon 
mas perfectas que las inanimadas. Dos 
efpecics de Poílas tenían los Roma

nos : unas para ir de efpacio, que llamavan C¡abula~ 
ñ a s , ó Tardigradas (1) ; y otras Velozes , para correr. 
A las primeras aplicavan Muías (2) , y aun Afnos3y 
Bueyes (5) : pues para efto no es menefter velozidad, 
fino fuerza. Para correr folo fon proporcionados los 
Caval los, en cuya efpecie tenemos bien poco que em-
bidiar á Nación alguna. Bien es verdad , que fegun 
refiere Efchino (4) , los que tenían los Árabes, cami-
navan cerca de cien millas en un dia. De manera, que 
mas parecía bolar, que correr; y el que P r o b o , E m 
perador , tomó á los Alanos en la guerra que con ellos 
tuvo, andava las 100. millas en un dia , aunque fuef-
fe por diez continuados (5). Pero por ventura feria 

fu 
(1) Leg. 62. C. Tbeod. de Curf. pub. (2) Leg. %. & 53. M 

( S ) ^ . ! . ! ! . ^ » ^ ! . ^ . (4) ^fchin.3. 30. (5)Bon-
hornigt de Pof i .Jur . eap.y. n. 4. 
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fu movimiento poco agradable ; y los nueftros á un 
paíTo llevadero, avia muchos 5 que íi no caminan tanto, 
le acercan á efte numero. 

2 Si contamos los que llaman Parameros , 6 Aguí* 
l i l las , y fe hallan en nueftra America Merid ional , nos 
dexáramos atrás á todos los Eftrangeros • aunque fa-
lieífen á competirnos los Condes de Eftolberg , mon
tados en fus Venados, como aparecieron en la carre
ra que difpufo Carlos Qainto , Emperador, en el año 
1548. (6). Caminan aquellos al paífo dos leguas y me
dia geométricas en 29. minutos, y las defandan en 
otro tanto ; y acafo los que por acá tenemos hizieran 
lo mifmo, íi fe les enfeñára á caminar como aquellos: 
pues travandoles en cierta manera, les hazen levan
tar á un tiempo la mano, y pie de un lado , y en lu 
gar de fentar éfte, fegun el paífo ordinario de los de
más Cavallos en el puefto donde quitan la mano cor-
refpondiente , la adelantan, y ponen al igual de la 
contraria, ó mas abanzada : con que en cada movi
miento de una mifma mano , ganan dos eípacios de los 
que grangean los Cavallos regulares , uno con cada 
pie (7). N o puede negarfe , que el arte puede mucho, 
y aun de Raymundo Lulio cuenta Bonhornigt (8), 
que en fu Caballa pretendió enfeñar á los Afnos á fer 
velozes. N o sé íí ferá una de tantas fábulas , que en ítí 
defprccio, ó alabanza , atribuyen a efte Varón los que 
no han vifto fus Obras , como yo. 

3 Los antiguos con Zoroañes creían (p) , que eran 
ma$ ligeros los Cavallos , que pequeños avian íido mor-

R 2 d i -
(6)Bonhornigt uhifup. rt. 5. (7) Juan, y Ullao Viag. de la 

Americ. torn. z.part. i . caj>.$. (8) Cap. 9. tbeorem. 2. «.5. 
(9) Zoroaft. in Geop. 
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¿idos del L o b o , y qae por efto íe ílaniavan Lycofpa-
das. Pero en qué podrá fundarfe efta creencia ? E l nom
bre de Anthipaña , ya efcandaliza juftamente a los F i -
lofofos de ingenio. Si recurrimos á la razón , por qué 
ha de producir cfte efeólo la mordedura del Lobo , y 
no la de otra fiera <? Demás de efto bien vemos , que 
á vezes el miedo haze andar azorados , y aprifa los 
Caval los: pero otras les para 5 y la mifma imaginación 
de lo que temen D es caufa que varíen de movimien
tos. De manera , que efto podrá hazerles inquietos, 
pero no velozes , como fuele fuceder en el paímado. 
Por lo qualcon mas conexión juzgaron otros , que los-
Cavallos que fe llamaron Lycofpadas , fe dixeron afsi3 
y eran mas ligeros, por los frenos que llaman Lup-
pata , que les fujeta mas que otros ; y por efto fe 
podían hoftigar mejor á la carrera;, los que le llevaf-
fen de efta efpecie (10). 

4 En quanto toca al govierno , y modo que en 
el ufo de las beñias de Pofta^ fe deve guardar, dif-
puíieron los Romanos , que los animales que eftavan 
deftinados para carga, no fe emplealfen á llevar hom
bres ' pues para efto tenian los que fe llamavan Fere-
d i , ó Para\>eredi ( n ) . Providencia digna de obíervar, 
afsi en las Poftas publicas, como en las privadas : pues 
-a mas de que es feníible á los animales el mudar de 
exercicio, deviendo de fufrir el nuevo peíb en las par
tes de fu cuerpo , que no eftán hechas á é l : también 
es inconveniente el entregar á los ginetes 3 los que no 
eftén- habituados á caminar aun paífo quieto , y conti
nuado , como fucede regularmente á los que fuelen íb-
lo llevar otro genero de carga 3 que no íe quexa. 

Tam-
(10) Vide Bonhom. uhifup. (11) Leg. 24. de Curf. pvb. 
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5 Tampoco era l icito cañigarles con palo , fino 

W r M j aut flagro , efto^ e s , con vara , ó azote (12): 
pero en nombre de flagro no entendian el azote , c o 
m o quiera , fino los que tenian al cabo un agui jón, 
a n z u e l o , ó garfio pequeño, y a g u d o , por lo qual fe 
dezian Efcorpwnes (13). D e aqui e s , que tampoco fe 
prohibió la efpuela , aunque Bonhornigt parece que fien-
te lo contrario ( 1 4 ) ; y es c ie r to , que efte inftrumento 
ya eíluvo en ufo entre aquellas gentes, l laraandofc Calcar^ 
porque fe pone en el carcañal ( 1 5 ) ; nombre que lee
mos á cada paíTo en los Autores Lat inos. También es 
de advertir , que fe permitía el azote , y no el palo , fin 
embargo de fer en las penas publicas mayor el caftigo 
hecho con aquel moderadamente , porque era mas ig-
nomin io fo ,á caufa de no ufarfe fino con los E f d a v o s ( i 5). 
O t ro Priv i legio a mas de el dicho gozavan , y gozan 
los Caval los de Correos púb l icos , y e s , el no poder 
fer embargados , n i detenidos por d e u d a , ni caufa a l 
guna c i v i l ; de manera , que en ellos no fe puede h a -
zer execucion (17) . Y eílo juzgo que procede , aunque 
fean particulares de los mifmos Correos , como les 
tengan empleados en efte deíl ino ; al modo que lo ion 
los de los labradores , y los inftrumentos de el los, 
y de qualquier Of ic ia l (18) 5 mayormente fiendo e l O f i 
c io de aquellos de fuyo publ ico. 

6 E n eftas Poftas publicas los Cava l los eftán deA 
t i -

(12) Leg. 2. C.Theod. eod. (13) I f i d o r a s r ^ ^ y . Gotof. diB* 
Leg .z . (I4-) De Poj t . fur .cap. -íS.tbesrem.zo. ( i s ) C o -
yattverb. Efpuela. (16) Leg. j . 10. 28. §. i . & fequent. de 
Posnis. Gotof. L.2. cap. H ic , de Curf. pub. ( t 7) Bonhorn. 
uhifup, cap. 18. theorem. 14. (18) Leg. 5. tit.17. ¡ib. 5. 0-
Leg. 1. t i í . 6. ¡ib. 6. Recop. Parí. lib. 2. amt. cap. fin. $)p, 
S- 3. a» . 19. 
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tinados por el publico, y no fe pueden ufar de los 
particulares , ííno es quando fe corre por los cana
les , efio es , por los Caminos que no fon Poftas de (19). 
Eílos Cavallos de las travesías , fe Uamavan AominOr-
les, como fíente Gotofredo (20); porque los Payfanos, 
fuera de las carreras de Poftas, folian tener deftina-
dos algunos de fus Cavallos , que fe apacentavan 
juntos 3 difpueños á marchar quando fe necefsitaífe, 
los quales por turno fe irían tomando 3 y dexando en 
efte hato , ó efquadrón , de donde tomó el nombre; 
y no porque fuelen ir con el de Poftillón 5 como ma
lamente cree Bergier (21) , ni porque figuieran el Exer-
cito , como juzgaron otros (22). Llam;vanfe también 
Paraveredos, como E x t r a j b Preterveredos, al mo
do que dezimos parapherna , efto es ¿pr^ter pherna, Vf/ 
dotem (23) ; y claramente fe v é , que fe ponian eftas 
dos efpecies , y que no fe podían ufar los Paravere-
dos, fino es faltando los Veredas^ de una autoridad de 
Cafiodoro. (24). 

7 Entre nofotros no fe haze tener a los partícula-. 
res difpueftos Cavallos fuera de las carreras publicas, 
efto es 3 ociofos : pero las JuíUcias tienen obligación de 
hazerles aproroptar a aquellos que les tengan aptos, 
afsi á los Correos , como á los Gentilcshombrcs , que 
corrieren con Parte , guardando equidad en la diftri-
bucíon de la carga, y pagandofeles defde luego el pre
cio (25) ; yei to mifmo fe obferva en las carreras de 
Poftas, quando por alguna urgencia no fueren bañan

tes 
(19) Leg- 4- C. Theod. eod. Reg. w, 40, 43. ^ 49. (20) Go-

tof. diB. L. 4. (21) Hi j i . des Chem. lib. 4. cap. 12. n. 4. 
(22) Vide Gotof. ubi fup. (23) Pollac. lib.^.Harmcn. lib. 
4. ÍÍÍ..9. ( 2 4 ) ^ . 5 , 3 9 . (25) ü^/rfw.w. 63 .65 . /66 . 
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tes los Cavallos deftinados por el Maeftro , apercibien
do á las Jufticias de un rigurofo cañigo, íi anduvieren 
omiflbs (2 6). Y advierto , que en la ultima Pofta , 6 
maníion de ellas • quando fe ha de continuar defpues 
por travesía, efta en arbitrio del que corre, ó tomar 
los Cavallos públicos , ó alquilados , fi le eftuviere en 
mas conveniencia (27). Pero entonces no entiendo que 
podrá hazer, que las Jnílicias los apronten , ni obligar á 
nadie á que fe les alquile ; porque aviendo de públi
cos , á ningún particular fe puede hazer fuerza á que 
dé los fuyos, y folo podrá el Correo elegir de los 
privados que le quifieren alquilar, 

8 En las Leyes Romanas fe ponía taifa en los C a 
vallos , y carruages , que devia aver en cada Parada 3 y 
fe podian fubminiftrar cada dia , para que no hizicf-
fen falta ; de manera, que en cada manfíon dize Ber-
gier3 con Procopio (2 8 ) , que avia 40. Caval los, de 
los quales Graciano permitió folo'íalir cinco de mon
tar en un dia (25?), Theodoíio feis {50), y Juftinia-, 
no 10. (31) ^y una fola Carroza;, ó Coche (52): y aun 
á cada uno de los que por fu dignidad fe les permi
tía tomar Poftas , era con cierta moderación (55) i y 
í i efto fe obfervava quando fe andava con tanto rigor; 
en conceder lidbncias para correr en Poftas, que íbio 
fe permitía por caufa publica á los de alta dignidad, 
quanto mas precifo es aora5 que fe dan á muchos par

t i
do) Reglan?, v. 65.y 66. (27) Reglam. num. 36. (28) Hif l . \ 

des Cbem. tom. 3. lib. 4. c, 12. n .2 . '(29) Leg.^^.de 
Curf.pub.C.Theod. (30) Leg. 40. Cod. (31) Leg. 8. C . 
de Curf. pub. (32) D i 8 . Leg. 40. Cod. Theod. de Curf. 
{ l l ) L g . 11. 22. ^ 2 9 . C.Theod.eod.Le?. ?. 0^6 . de Cu-
riof.eod. * . 
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ticulares, íigaiendofe de aqui^que á vezes no fon bailan
tes los Oval ios públicos (34) ; y es grave perjuicio el 
aver de gravar á los particulares á que les apronten? 
como también el obligar al que ha de correr por una 
urgencia publica 5 que ufe de unos Cavallos no hechos 
á efte trabajo. Por lo qua l , como no fueíTe por caufa 
neceífaria del publico, no devia permitirfe tomar Pof-
tas á ningún particular 3 que no qucdaíTe cierto nu
mero deftinado de retén. Pero efla providencia no de-
veria feguirfe refpedo de las particulares , que fe govier- ' 
nen feparadas de las publicas; porque en aquellas, el 
que primero las tome, deve fer preferido, aunque no 
queden para otro ; bien que fi uno folo cargare con 
excefsivo numero , efpecialmente fi eran de velozes def-
tinadas para correr , ya feria razón el que fe le mo-
deraííe , no dexando de fer fofpechofo marchar con tan
ta prifa, y con mucho acompañamiento. 

9 Lo que es conveniente también que. fe regule 
en todo genero de Ponas , es el peíb , y numero de 
perfonas, que han de llevar los canuages : el tiempo 
que deven gaftar: y el precio que fe deve pagar. En 
las Leyes Romanas , folo encuentro taífado el pefo que 
devia fufrir un Cavallo de Pofta; de manera , que en 
los deftinados para correr, la filia , y freno folo avia 
de pefar 60. libras : y la maleta, ó balija , fe ex
tendía á 55. y con el fago, ó vertido , 6 manto del 
oficio 50. (35) , aunque primero fe avia taífado fu pe
fo a 30. libras (35) , entendiendofe quando fe llevava 
a grupa en el mifmo Cavallo de montar ; porque íi 
fuere a parte, y fok en otro Cavallo , que fe llama-

va 
(34) Keghm.n. 65. (35) L ^ C.Theod. de Curf. 

(36) L¿g ,47 .^ . 0 ^ 
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va Avertario, ó Parippo , podrá pcfar 100. lib. (57). Efte 
nombre Avertario , íe tomó de A le r ta , que quiere dezir 
Maieta5y por ventura viene del verbo Averto^que fignifíca 
apartar,porque apar ta^ defiende del agua lo que incluye, 
á caufa de hazerfe regularmente de lienzo encerado , ó de 
vaqueta ; y en tiempo de pefte fuele prevenirfe, que 
lleven los Correos las cartas en caxas de hierro, ó ho
ja de lata , porque no fe impriman , ni penetren tan
to los efluvios contagioíbs (3 8). También fe dava re
gla en las Leyes Romanas , refpedo de las cargas que. 
podian llevar los carruages, como los que fe llamavan 
Redas , ó Carpentos, con 8. muías en Verano , y 10. en 
Invierno, 1000. lib. (39) ,61 Ca r roso . C40) , los Biro-
tas con tres Muías ,á lo menos 200. lib. (41). Pero ef-
tas normas no nos pueden íervir al prefente , no fa-
biendo la conformidad de la difpoíicion de eftos carruages 
con los que aora tenemos: pues aunque Paciquelio dize, 
que lo que fe Hamo Ci/to entre los Romanos, juzga
ron algunos , que era el calés, ó filia , que aora ufamos 
(42) : pero de fu miíma erudición fe vé , que na
da fe faca cierto ; folo puede aífeguraríe , que los A n 
tiguos ufaron también de carruages de dos ruedas, que 
llamavan Btrotas, y que de efta eípecie eran los Ciíios 
(45) : pero podian fer con todo mas pefidos que las 
nueftros. Lo cierto es , que Cicerón (44) por una co
fa admirable cuenta , que Manlio Glaucia corrió mu-

Part . I L S dan-

(37) Cafiod. 4. var. 47. &• 5. va? 5. Leg.iz. Q.Jufl. de Curf. 
pub. (38) Bonhomigt cap. 13. theorem. 20. (39) Leg. 8. 
de Curf. pub. C. Theoa. (40) Leg. 47. eod. (41) áttf.Leg. 
8. 6^ 9. eod. (42) Pacichel. dedi/iant. cap. 6. mem. 9. n. 
17. (43) Leg. 8. & 9. C.Tbeod. de Curf. pub. Ói ibi Gotof. 
(44) C ic pro Sexto Rof. 
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dando de eftos carruages 5 6. mi l las, que fon 14. le-
guas en 10. horas, lo que erpecialmente caminando 
por los Caminos Romanos no es mucho ; y Auíbnio fu-
pone fer tardos los Ciííos en eftos verfos: 

Pelle foporiferi f e n m m , mbemque Veterni, 
Atque alacri medtam carpe y>ígere ^ iam; 
Sed Cífíum , aut pigrum cautus confcende Veredumy 
N o n ubi Jit Khed¿e-¡Kon amor acris ¿equi 
Canterit moneo male nota petorita 'vites. 
Neo céleres muías tpfe Adetifcus agas. . 

En quanto á los demás carros , y coches de 4. ruedas, 
ya diximos la particular diferencia que tenian refpedo 
de los de eftos tiempos (45), por razón de fer todas las 4. 
ruedas de aquellos igualmente grandes : cofa que aumen
ta la potencia confiderablemente. 

10 En nueftras Leyes eftá prevenido todo efto , ref-
pedo de qualefquiera carruages, y cavalgaduras, que 
fe alquilen para ir á paífo regular , eípecialmente en una 
que comprehende todo lo difpuefto en otra, y lo aña
de, é inova (46). L a qual por íingular quiero poner aqui 
á la letra , aunque es larga ^ pues previene menuda
mente muchas circunftandas útiles: y fin embargo que 
no efté en obfeivancia en quanto á las taifas , puede 
tener lugar en lo demás que no confte eftár deroga
do por contraria coftumbre ; y ya que no fe pongan 
Poftas , fuera un gran fuplemento el hazer prac
ticar efta Ley , refpedo de los carruages que fe al
quilan. Dizc pues afsi: 

Mandamos., quede aqui adelante m fe pueda lle~ 
" M r , m lleve por el alquiler de cada día de qualquier 
beftia de f i l i a de camino dtreBe , n i indireffie ,fino dos 

rea-
(45)Sup. part. i . cap.ij, w.6. (46) Leg.%. &praeipue 9. *jt¡ 

io. l ib.6. Recop. 
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reales y quartillo , anft en nueflra Corte , como fuera de 
e l la , y c¡ue fe dexe libremente el retorno de eüas a las 
perfonas c¡ue las llegaren alquiladas y fin que fe pueda 
hazer acerca dello concierto alguno ¿y que guardando lo 
provehido por las dichas Leyes can tres bejiias alquila
das ^ y no menos , puedan los dueños dellas dar un mo
zo que las cure, a l qual no f e puedar d a r , ni llegar 
mas que quatro reales por cada día por f u comida, y 
j o rna l , jy que no puedan contar h. los que las llegaren 
alquiladas dia alguno para que defcanfen en qualquier 
jornada que f e a , ni fe les pueda contar el alquiler de 
los dias de fiejia , que no caminaren ¡y que alquilando 
por mefes , no puedan llegar mas de fefenta reales por 
cada mes •> y a efie refpeEio los demás dias que corrie
re alquiler. ITporque en fraude de las dichas Pregmati-
cas por Mos pro^ehidaSy en que fe ta fo , jy modero la can
tidad que fe podia llevar por el alquiler de las dichas 
muías de filia fe ha introducido por los dueños de ellas 
una cautela muy perniciofa a. efios Rey nos, que h a f i -
do tomar a f u cargo el mantenerlas de camino ¡y a l 
quilarlas a toda cofia , y con efla ocafion han llevado, 

y llevan precios excefsivos, e intolerables por el alquiler 
de las dichas muías: Mandamos , que en ninguna m a 
nera fe pueda hazer , ni haga , fino que las perfonas 
que las llevaren alquiladas les den lo neceffano ^fin que 
efio pueda quedar, ni quede a cargo de los dueños dellas, 
ni de otra perfona alguna 0 ayan cumplido con dar p a 
ra cada muía dos celemines de cevada para cada d ia 
de los que caminaren ^yno caminando celemmy medio, 
y la paja neceffaria. 

Otrofi mandamos ^ que no fe pueda llevar por el a l 
quiler de un coche de camino con dos muías, ó otras 

S 2 bef-
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bcjüas mas de Veinte y c¡uatro reales por cada día \ y que
riendo tiel que lo alquilare ^y no de otra manera 5 que 

- lle^e tres, o quatro \ no f e pueda llegar' mas que otros 
fíete reales por el alquiler de cada un día de ¡as que lle
varen fuera de las dos que ordinariamente fuelen traer, 
y menos lo que f e concertare con el dueño del dicho coche. 

/ten , que por qualquiera litera que fe alquilare pa
ra de camino, no fe puede llevar mas de veinte y feis 
reales por cada día 3 declarando, como declaramos, y 
mandamos 1 que el alquiler que por efia nueflra Ley efta 

feñalado para cada día de los dichos coches^y literas, f e 
aya de entender , y entienda manteniendo de toda cof-

• ta los duems dellos las muías, machos , y caballos, que 
llevaren los dichos coches, y los machos, ó muías que 
llevaren las literas ¡ y a l cochero , y literero \,y los demás 
que llevaren 3 6 fueren para governarlos , f in que lasper-

fonas que llevaren alquiladas aydn de pagar , n i paguen 
otra cofa, excepto el alquiler defufo referido. Conque 
anfmnfmo declaramos 5 que en cafo que los que llevaren 
alquilados los dichos coches by literas quiferen tomar k 
f u cargo fufientar por f u cuenta las dichas bejiias, y 
a los cocheros, y titereros, no ayan de pagar , ni paguen 
mas quedüze reales por cada dia de alquiler de cada coche, 

y quince por el de la litera : en los quales entre, y f e 
comprehenda el jornal del cochero ^y literero \y que qual
quiera que llevare alquilados los dichos coches , y literas, 

fuflentandolos por f u cuenta , aya cumplido con dar 
tres celemines de cevada cada día para cada muía , o 
otra qualqmera beflia de coche, y l i tera, y la paja ne~ 
ceffana, y tres reales para fuflento del cochero, y l i 
terero por cada dia. 

Otrofi mandamos, que por el alquiler de cada día 
de 



Parte II. Capitulo XIII. . 141 
de cjuahmíer azemlla y o heflia mayor de c a r t a , y del 
azemilero que fuere con- ella, no fe pueda llevar,, m lie-
Ve mas que once reales; y fi llevare dos -> no fe pague 
mas de diez .̂ reales por cada u n a , y fi llevare mas haf-
ta quatro , a nueve reales , y fi fuere mas que quatro, 
no-je pueda llevar mas que ocho reales por cada una: 
lo qual fe entienda manteniendo a si , y a ellas de to
da cofia fus dueños , f in que el que llevare alquiladas 
aya de pagar otra cofa alguna fuera del dicho a l 
quiler. * 

Otrofi , mandamos , y defendemos, que aunque fe 
lleven alquiladas qualefquiera azemilas, ó otras bef-
tias de carga en qualquier numero que fea , no fe les 
pueda dar fobrefiante para govierno de ellas por fus due
ños , ni llevar alquiler alguno por ello , fino que f o l a -
mente las goviernen, y lleven a f u cargo los azemileros 
que fueren con ellas. 

Otrofi, mandamos, que quandofe alquilaren befiias 
de filia, coches , ó literas , ó qualefquier befiias de car
ga 3 que fean de retorno, no f e pueda llevar el alqui
ler de ellas , fino filamente por los días que fe huvieren 
detenido en llegar a qualquiera parte 5 ó lugar a donde 
Vivieren , ó refidieren los dueños de ellas ,f in contar a los 
alquiladores otro día alguno, ni llevarles alquiler por el; 
porque en eflo diz .̂ que fe ha ufado muy gran fraudey 
y exceffo, afsi por los dueños de las dichas befiias de 
filia, o coches , y literas , y befiias de carga y como por 
los mozos de muías, y los demás que han ido goVer~ 
nando los dichos coches , y literas. 

Otrof i , por quanto fe ha Vtfio por la experiencia^ 
que de algún tiempo a efia parte ha ávido notable ex
ceffo en el llevar de los portes de la ropa,y otra qual* 

quier 



142 Tratado de Caminos, y Focadas. 
¿jtaer cofa que fe lleva en carros y y azemilas. , v que
riéndolo remediar como contiene : Mandamos , que de 
aquí adelante en todos eftos nueflros Kejnos no fepue* 
da llevar por el porte de cada arroba de las que fue* 
ren en carro, 6 en qualefqmer bejiías de caroa , mas 
que k razpn de tres maravedís por cada legua , y a 
razón de un real por cada tres leguas de cada perfo-
na que fuere en los dichos carros, ó hejitas de carga: 
con que eflo no fe entienda en las criaturas que lleva
ren a fus pechos Jus madres, 6 otras qualejquier mw 
geres , que por ellas no fe ha de pagar porte alguno¡ 
fuera de lo que pagaren por s\ las mugeres que las ik* 
varen SM refpeBo dicho. 

Otrof y mandamos ^que en el alquiler.de los dichos 
coches, y literas, azemilas, y befiías mayores de carga, 

f e aya de guardar ^ y guarde {anf i en el retorno ^co-
mo en no contarfe el alquiler los dias de f iej ia , que 
no caminaren , ni darfeles día alguno para que defcan-
fen las be f i a s que llevaren los dichos coches ^ y literas, 
y las de carga apagándoles el alquiler de vacio) todo 
lo que por otras JLeyes deftos nueflros Kcynos, y por 
efla efk provehido , y mandado en los alquileres de las 
muías de filia , como fi particularmente fiefe en efla 
exprejfado. Toda lo qual mandamos guarden 3 y cum
plan inviolablemente los dichos- alquiladores de muías, 
y de otras qualefquier he fitas de filias, coches, y lite
ras , carros, y beftias de carga , y los mozos de mu-
l a s , litereros, cocheros, y azemileras, y otras qualef
quier perfonas, fo pena de cinco anos de defüeno def-
ta Corte con las cinco leguas, f i en ella excedieren de 
lo fufodicho,y de qualqmer Cmdad , F i l l a , ó Lugar, 
y de f u tierra , y junfdicción a donde ello, ó de qual-

quier 

http://alquiler.de
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0ékr parte delh fe htmere excedido : y los dueños de 
los coches, literas , beftias de car^a , carros, y malas 
de alcjmler lo ayanperdido todo ello,con las bejiias que 
llevaren los dichos coches *, y literas , y carros de qual-
quier calidad que fean. Todo lo qual aplicamos para 
nuejira Cámara , "Juez^ que lo fentenciare ¡ y denuncia-
dor por iguales partes. 

11 Pero efta Ley no habla de los carmages, y ca-
vallos de Portas deftinadas para correr.y por vieja parece
rá que no puede fervir de norma para regular los precios 
prefentes de unas , ni de otras : por lo qual otro exem-
plar mas a propoíito hallo bien reciente en el Pro-
yeífto tantas vezes citado del Camino de Madrid á 
Francia , donde en el Articulo V . fe habla de los car-
ruages para correr, y en el V I . de los otros que han 
de ir á paíTo regular; y en el X . fe habla del precio 
del tranfporte de cargas 3 como fe íigue: 

A R T I C U L O V . 

P O r cada Calefa , Berlina , ó C o c h e , que corra la 
Pof ta , fe ha de pagar a cinco reales de vellón 

por Muía , y legua : entendiendofe , que las Berlinas 
han de llevar quatro Malas , y feis los Coches , y dos 
las Calefas ; y folo ha de tener obligación de cargar 
dos arrobas de zaga por cada perfona ; y lo demás 
que exceda , fe ha de pagar á catorce mrs. por arro
ba , y legua ; y la diligencia , ó carrera en Pofta íe 
ha de entender , de andar una legua en tres quartos 
de hora , fin que fe le pueda precifar á otra mayor 
diligencia. 

E l Coche , la Berlina ^ ó la Caleíá 3 fe podrá to
mar 



144 Tratado de Caminos > y Pojadas. 
mar por entero, por una fola perfona; y éfta podra 
buícar los compañeros que qnifiere, para que la fatif-
faccion del importe de los cinco reales por M u í a , y 
legua , fe reparta entre los quatro, tres, ó dos compa
ñeros , que fe juntaren. 

Qualquiera que vaya á pedir Carruage de Pofta, 
ha de fer obligado á feñalar la hora en que quiera par
tir h y hafta que fe aya cumplido la tal hora, el Af-
fentifta fea obligado a cumplir el pado. Pero íi la ho
ra huviere paíTado , fin que el intereíado aya acudido, 
en tal cafo el AíTentiña pueda difponer libremente de 
aquel Carruage , y el intereíTado podrá proceder 
á nuevo ajufte. 

E l importe integro de cada viage, fe ha de pagar 
antes de empezar el viage : y en efta obligación que
dan iocbidos todos los caíbs3 cofas, y perfonas de 
qualquiera grado, eftado, y condición que fean. 

Si alguno de los compañeros , que fueren en un 
Coche , Berlina , 6 Calefa de Pona , quiíiere quedarfe 
en algún Pueblo , 6 parage de la Carrera, podrá prac
ticarlo afsi 5 y íi en el mifmo parage, 6 mas adelante, 
los que vayan dentro del Carruage hallaren otro que 
quiera ocupar el hueco del compañero que fe quedo, 
puedan admitirle dentro del mifmo Carruage , por las 
jornadas que entre si huvieren ajuftado, fin que por 
efto tengan qué pagar cofa alguna á las F a t o i a s , ni 
al ATsiento. 

Para evitar en lo pofsible los inconvenientes que 
pueden fobrevenir, de que las perfonas que pidan un 
Carruage de Pofta fean alguna vez fofpechoías , def-
conocidas , 6 criminofas , fe prohibe al Aífemifta, qae 
pueda dar Carruage alguno de Poíla , á perfona que 

no 
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no le aya prefentado antes una orden , l icencia, ó avi-
fo firmado del Adminiftrador General de Correos , en 
que explique el nombre , apellido , empleo , ó oficio del 
que pidiere la Pofta. Y el Adminiftrador General > pa
ra dar efte efcrito, ha de obfervar las mifmas condi
ciones , que obferva quando concede licencias para 
correr la Pofta á cavallo. Y es declaración , que ef-
ta miíma diligencia fe deve hazer en Barcelona, y en 
Zaragoza, con qualefquiera.períbnas ,que huvieren de 
empezar viage defde una de eftas dos Capitales : pero no 
devera el AíTentifta ílijetarfe á tal diligencia en otra, 
qualquiera Ciudad Cap i ta l , ó no Cap i t a l , aunque en 
ellas aya Correos Mayores. 

Demás de las quatro períbnas , que pueden ir den
tro de un Coche ; y demás de las dos perfonas , que 
pueden ir dentro de una Berlina i y demás afsimiiinQ 
de las dos arrobas de peíb, que por cada períbna pue
den ir en la zaga del Coche , o Ber l ina, es declara
ción , que podrá ir en la mifma zaga un folo Lacayo, 
ó Criado de los Viajantes que vayan en el mifmo C o 
che , ó Berlina. Pero en las Caleías no podrá ir L a 
cayo , ni Criado alguno de los Viajantes que vayan 
dentro ; y folo fe las podrá cargar con las dos, ó qua
tro arrobas de pcfo de zaga ; falvo íí entre el AíTen
tifta , y los Viajantes fe hiziere otro ajufte. 

E l numero de leguas fe ha de contar para la pa
ga con arreglo a lo que fe cuenta por V.Mag. á los 
Extraordinarios , ó Correos á la ligera; y para que conf-
te á todos , fe pondrá en cada Poífada un ImpreíTo 5 en 
que fe nombren todos los tranfitos, y cafas , y las le
guas que fe deven contar de-unas á otras, 

Part.IL T A R -
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A R T I C U L O VI . 

C A d a quince días precifamente ha de falir de M a 
drid ún Coche , á jornadas regulares de doze le

guas , de forma que fe muden cada dia quatro para
das , dos por la mañana , y dos por la tarde , íin que 
los Viajantes puedan precifar á los Mayorales á que 
hagan correr el Ganado extraordinariamente. Cada per-
íbna de las que fueren en efte Coche , ó Berlina , ha 
de pagar dos reales, y diez y ocho maravedís de vellón 
por legua, y podrá llevar también cada peiTona qua
tro arrobas de pefo. Pero fi llevare mas pefo , por to
do el peíb que excediere de las quatro arrobas, deve
l a pagar quatro maravedís por arroba, y legua. Y es 
declaración, que en llegando el exceíío á la cantidad de 
media arroba, fe 'ha de pagar por arroba entera ; y en 
llegando á arroba y media, fe ha de pagar por dos, 
y afsi refpeólivamente. Pero ñ el exceífo de las qua
tro arrobas no llegare á arroba y media, folo fe ha de 
pagar por una arroba; y í i no llegare a dos arrobas 
y media, folo fe ha de pagar por dos , y afsi fuccef-
íivamente. 

Si para el dia fíxo en que ha de íalir eñe Coche 
de jornadas regulares , no huviere á lo menos tres per-
fonas que le ocupen , faldra en fu lugar una Berlina, 
tanibien á jornadas regulares de doze leguas. Eíle C o 
che , 6 Berlina ha de andar todo el d i a , y la parte de 
la noche que fea precifa para completar las doze le
guas : dexando á ios Caminantes que defcanfen en las 
Poífadas a lo menos feis horas cada noche. Si al tiempo 
de falir el Coche , ó la Berl ina, no huviere las qua-

tro^ 
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t ro, o dos perfonas que refpeólivamente huvieren de 
ocupar el Coche , ó la Berl ina, faldrán fin embargo ei 
dicho Coche, ó Berlina ;, aunque no aya mas que una 
períbna, y la dicha períbna no podrá llevar mas zaga, 
ó pefo, que el que le correípondería llevar, fi fueíTen 
todos los afsientos ocupados. Y en eñe cafo al Affen-
tiña ferá permitido cargar la Berl ina, ó Coche todo lo 
que buenamente pueda llevar 3 fin que caufe grave in 
comodidad al que fuere dentro. 

Si los que fueren en el Coche , ó Berlina llevárent 
Criados fuera del Coche , ó Berl ina, deverán tomar C a -
vallos para los tales Cr iados, pagando por cada Cava-
lio dos reales de vellón por legua. 

Las quatro arrobas de peíb, fe entienden por ca
da períona de las que fueren dentro del Coche , ó Ber
lina. Y fí en lugar de las quatro arrobas de pefo qui-
fiere alguno llevar un Criado á la zaga, lo podrá exe-
cutar. Y en cafo que aya Cr iados, y pefo, podrá ir 
un Criado en la Berlina , y demás las quatro arrobas; 
y en el Coche podrán ir dos Criado5 , y demás las ocho 
arrobas: pero no podrán ir quatro Criados en lugar de 
las diez y feis arrobas, ni dos Criados en lugar de las 
ocho arrobas. 

Afsimifmo fe obliga el Aífentifta, á que fi alguna 
perfona pidiere algún Coche , Berl ina, o Cale fa , para 
que vaya defde Madrid á Barcelona , ó á Zaragoza , á 
jornadas regulares de doze leguas, dará el Carruage 
que le fuere pedido, para el d i a , hora , y pcríbnas 
que fe pidiere , con arreglo á todas las obligaciones, 
y declaraciones que quedan hechas en efte Articulo, 
para el Coche, ó Berlina que fe obliga á defpachar 
cada quince dias. 

< T 2 A R -
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A R T I C U L O X . 
A S Í i m i r m o fe obliga á tranfportar con las referidas 

Muías de Parada 3 y con Carromatos, ó Gale
ras , á jornadas regulares de doze leguas • todos los gé
neros que fe ayan de conducir de unas á otras par
tes de la Carrera , de cuenta de la Real Hazienda, 
ü de qualefquiera perfonas particulares D á tres marave
dís , y un quarto de otro maravedí por arroba, y le
gua : procediendo en quanto á la refponfabilidad , y en
trega de los géneros, debaxo de las reglas que fe po
nen en el Articulo IX. en que fe trata de tranfportes 
de recados 5 y perfonas. Y es declaración y qiíe la pa
ga del precio que importare qualquiera de eftas con
ducciones, fe ha de hazer al contado , íi el Aífentiña 
no conviniere en otro diferente ajufte, 
< 12 Hafta aqui los Artículos de dicho Aísicnto 3 los 
quales en quanto á las eftimas les pongo íblo por 
exemplo 3 porque no pueden fer eftables fin admitir 
mas , y menos, íegun el precio de los mantenimien
tos ; por cuya razón devieran reviftaríe cada me
dio año , como previene la Ley que fe haga en la pa
j a , y cevada (47) : aunque con reípeílo á eftas efpecies, 
y demás que fon paño de las bcftias , pudiera regular-
fe por cotasj.eílo es , determinando que yendo el ce
lemín de la cevada, o la arroba de las algarrobas, y pa
ja a tal precio , fuelfe el de los alquileres tal, aumen
tando , 6 difminuyendo á proporción 5 de manera , que 
á punto fíxo fe pudieífe , leyendo en los aranceles de los 
Mefones el precio de la cevada • ydemásjfaber el de 
los alquileres por el refpedo, 

Pe-
<47) £%. 6. &"]. tlh 4. //¿r.7. Umfr 
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13 Pero cuidadoíb en bufcar el defcanfo ageno, 

me olvidava del mió , y ya es razón que le folicite. 
Pues no sé qué me queda que hazer. Yo en fin, me re
cuelo en el fuave lecho de mi efperanza , y dando la 
gar a un guílofo fueño , eftoy comparando los dos ef-
tados, y fuertes , la prefente , y la futura : en efla par
te veo los pobres Efpañoles , que movidos algunos de 
fu efpiritu, ó de fu efcafa fortuna , mal refueltos fe 
animan á bufcarla fuera de fus Patrias. Pero no ha
llan Carruage que fea acomodado, ni Camino que no 
fea incomodo 3 ni PoíTada que fea Poííada : pues íi ef-
te nombre fe le dio por fer cafa de rcpofo , las que 
fe les ofrecen , antes lo fon de la inquietud ., del afeo, 
de la hambre, y de la foledad. Si encuentran alguno 
en ellas , es fu converfacion lamentable, folo de los 
trabajos del camino D con que atemorizan mutua
mente los que vienen á los que van. E n fin, prime
ro vén el miedo, que la efperanza, y el rieígo, que 
el logro : antes fe les prefentan los precipicios, que los 
beneficios , los Ladrones, que los galardones ; y efear-
mentados fe retiran fin provecho, y no folo fe retraen, 
fino que retraen á quantos les oyen : O fuerte infelízl 
O tiempos ! Pero en efta otra parte veo 3 que el que 
eftava en ííi cafa trifte, y defeonocido , fe determina á 
correr, y á poca cofta fe halla hombre de Coche , ó 
Calés ; y recoftado íbbre fus almohadones mullidos 5 fe 
vé llevar fin traqueo , como por los ayres, entre una 
Alameda deliciofa á regiftrar hermoías Poblaciones, y 
efeudriñar viftofas curiofidades. Á las horas convenien
tes le introducen en una PoíTada , que puede equivo
carla con un Palacio : halla luego una mefa efplendida , y 
el- mejor plato entre muchos buenos , es el de la con-. 

ver-
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verfacion de los mifinos Paííageros. Con el delevte ót* 
los ojos, y de los oídos, olvida el dolor déla aufen 
cía > é inftraido de io que oye y mira a rende ¿ 
dos diverfos de vivn-, en que fe le proporciona aco-
modarfe Ya le veo rico bolver á Efpaña , yá incita 
a otros. O i y como va mudando de femblante la Mo 
narquia. E l Comercio reyna , los ingenios brillan la ri 
queza abunda. Efte es el fruto de mi trabajo. O faeno 
fi fueras verdad! En manos de vofotros eftá que lo fea' 
Efpañolesmios: ó difpertad conmigo , ó dexadme fom' 
pre íoaar. 

RE-
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GENERAL, 
E X P E D I D O POR SU M A G E S T A D 
en 23. de Abri l de 1720, para la Dirección,, 
V Govierno de los Oficios de Correo Mayor, 
y Portas de Efpaña 5 en los viages que fe hi-
zieren 5 y Exempciones que lian de gozar, y 

les eftán concedidas á todos los De
pendientes de ellos. 

OR quanto conviniendo extinguir en
teramente los abafos que hafta oy fe 
han pradicado en el Oficio de Correo 
Mayor de E/paña, y que la experien
cia los ha maniíeñado , a caufa de no 

averfe eftablecido una regía ííxa á los viages, ni á los 
derechos, que legítimamente fe deven íádsfacer á mi 
Real Hazienda, de que íe han feguido notables perjui
cios 3 refpeólo de" que eílando al arbitrio de las períb-
nas que manejavan el Of ic io , el reglar el importe de 
los viages, y de los derechos, fe halla variedad de 
precios en los focorros de los hechos á unos mifmos 

pa-
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parages : de que fe deduce, que conforme á eftos exem-
plares, pueden' los que al prefente lo goviernan , pro
porcionar fu difamen al precio mas crecido, ó limi
tado , íegun iá adherencia, 6 adverííon que tuvieren 
con los Correos que hazen los viages : no íiendo me
nor el detrimento que fe ha feguido á mi Real Hazien-
d a , d e que en todos los Oficios de las Ciudades, V i -
Uas, y Lugares del Reyno fe ayan governado en ef-
ta materia , fin regla , ni método , por carecerfe en unos 
de toda noticia , y por valerfe en otros de el eftilo que 
ellos , ó fus anteceífores avian impueílo, como fe ha 
reconocido, de que utilizándofe los Tenientes de Cor 
reo Mayor de la dezima parte de los viages , han ex
cedido por lo regular en los precios, fin confíderar, que 
las cantidades ~que han fupercrecido, las ha laftado mi 
Real Hazienda; procediendo efta falta de regla, y per
judiciales abufos de aver eílado fegregado de mi Real 
Corona el Oficio de Correo M a y o r , y en poder de 
Recaudadores hafta primero de Agoílo de mil fetecien-
tos y diez y feis , que mandé fe adminiftraíle de mí 
cuenta : He refuelto eftablecer una pofíiiva fegura re
gla , para que los Miniftros, Tenientes de Correo'; M a 
yores , Correos , Maeftros de Poftas , y demás pcrfonas 
la obferven puntualmente cada uno en la parte que le 
tocare , fin exceder en cofa alguna.a las Ordenanzas 
figuiences. 

FU' 
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V U G E S P O R L A P O S T A , 

i A todos los Correos de la Co r te , que hizieren 
viages defde ella á las Ciudades del Reyno, que fean 
defpachados para dependiencias de mi Real Servido , y 
vayan en diligencia , les feñalo ocho reales de plata 
nueva por cada legua, fea , ó no de travesía , ef> 
to es , íiendo yente: pero í i el viage fuere yente, y 
viniente , folo fe le ha de focorrer al Correo á fíete rea
les eje plata moderna por legua; y los viages de par
ticulares fe han de regular el yente á nueve reales de 
dicha plata por legua , y fi fuere yente, y viniente, 
á ocho reales de la miíma moneda ; y íi por acciden
te en el Parte fe exprefsáre que el viage es íblo yente, 
y el Miniftro , ó perfona á quien fueron dirigidos los 
Pliegos, confideráre conducente á mi Real Servicio el 
que el miímo Correo buelva defpachado con las ref-
pueftas , ü otra dependiencia que pueda ofrecerfe, en 
efte cafo fe ha de regular por el precio de yente, y 
viniente, por fer efedivamente el viage de efta claíle, 
y no de la que en el Parte fe enuncia. 

5 Los Correos que fueren defpachados para depen
diencias de mi Real Servicio , de las Ciudades, Vil las, 
y Lugares del Reyno á otros parages , fe les ha de 
focorrer por el Miniftro de cuya orden hizieren el via
ge , íi fuere yente a ocho reales de plata moderna por 
cada legua, y íiendo yente, y viniente a fíete reales de 
la mifma plata5y los de particulares a nueve reales de pla
ta por legua , íiendo yentes j y ocho reales de la mif
ma moneda, í i fuere yente, y viniente. 

Van. II, V Los 
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4 Los Militares que corrieíTen la Pofta para ne

gocios en que fe íntereífe mi Real Servicio, no fe le¡ 
ha de l levar, como mando no fe les l leve, dezimas 
del importe de los viages, ni que los Maeftros de Pof-
tas regulen los cavallos como á los Gentileshombres 
fino que les lleven los miímos precios qae a los C o r ' 
reos ;, para que logren toda equidad, y conveniencia 
en la forma que irá prevenido en la Ordenanza de los 
Correos Mayores, y Maeftros de Poftas; y en el cafo 
de que a eftos Militares fe les focorra por el Oficio de 
Correo Mayor , fe les ha de reglar el importe del v ia-
ge en la forma , y con las circunftancias que á los 
Correos. 

5 Los Militares, y Oficiales de mi Exercito, que 
corrieren la Pofta á dependiencias particulares, y no de 
mi Real Servicio,fe les ha de regular los cavallos al mifmo 
irefpedo que á los Gentileshombres 3 y cobrar las de-
zimas como viage de particular. 

V I A -
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yiAGES DE FUERA DEL REYNd 
Viages del I Losyen. f Los de par I Los yen-
Real fervi- | tes, y vi- í ciculares tes j y vi
cio yentes. | nientes, { yences. | níentes. 

Doblones de a dos efcudos de oro, 

6 DeíHe Madr id á la 
Corte de R o m a . . . . 1 0 0 . . . 200. . 116 . . 232. 
D e Madr id á Parma. 75 150. . 9 0 . . . 180. 
A Genova 7 0 . . . . 140 . . 8 6 . . . 172. 
A París 7 0 . . . . 140 . . 8 6 . . . 172. 
A Londres 100. . . 2 0 0 . . 116. . 2 32. 
A l Haya 1 0 0 . . . 2 0 0 . . 116. . 2 3 2. 
A Brufelas. 9 0 . . . . 180 . . 105. . 2 10. 
A Tur in 7 0 . . . . 140 . . 8 6 . . . 172. 
A M i l án 76. . . 152 . . 9 0 . . . 1 80. 
A Ñapóles 1127 . 2 2 5 . . 1 3 1 . . 2 6 2 . 
A V iena 125 . . 2 50 . . 145. . 290. 
A Sicilia 1 2 5 . . . 2 5 o . . 145. . 2 90. 

7 Los precios que van reglados, ion los que han 
de percibir los Correos 5 íiendo de cuenta de éftos el 
coftear íu tranfporte en las Embarcaciones que necef-
íítáren; y en el caíb de que éftas eftén prevenidas de 
de mi Real cuenta 3 ó fu corte fe faque de mi Real H a -
zienda, mando fe les defcuente del importe del via-
ge lo que efto montare; y no pudiendofe verificar , fe 

V 2 les 
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les ha de reglar el viage fegun la diftancia del cami
no de Ponas , a razón de diez reales de plata por ca^ 
da legua; y en cada uno de los dias que juftifícáren 
aver citado embarcados, fe les ha de pagar á tres pe
los efcudos de plata para fu precifo gafto. 

8 Siendo impraéticable tener prefente todos los 
Lugares de fuera del Reyno;, á donde fe puede ofre
cer defpachar Correos, para reglar el precio íixo de ca
da viage; y defeando eftablecer regla general, para que 
en lo futuro no fe ofrezcan ningunas dudas , mando, 
que á todos los Correos que fueren deípachados á otros 
diftintos Lugares fuera del recinto de Efpaña, de los 
que quedan enunciados , íe les focorra por cada legua 
de las que huviere de diftancia a diez reales de plata 
moderna en los viages de ida 5 y buelta. 

9 Refpedo de que acaece, que á los Correos que 
van defpachados con viages yentes, y vinientes, en el 
parage a que van deftinados por defeóío de los Minif-
t ros, ó por accidente que occurre para la expedición 
de la dependiencia que fe les encarga , fe les detiene 
fin bolverlos á defpachar ; y no íiendo jufto , que la 
dilación que en efto interviene la padezca el Correo, 
quando no eftá de fu parte ; ordeno, que cada dia 
de detención fe le regule a diez reales de plata moder
na , para que pueda mantenerfe; y para evitar el frau
de que de efto puede refultar, fe ha de prevenir en 
el Parte, como fiempre fe ha pradicado , la hora en 
que fale el Correo , y por el Miniftro a quien fuere 
deftinado , la en que l lega, y lo buelve á defpachar , pa
ra que" fe venga en conocimiento fixo de los dias que 
mediaron en fu detención. 

yia-
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Viages de los Correos de a pie. 
10 Los Correos de á pie , que fírvieren los via-

ges que llaman a las veinte , y bien entendido, fe obli
gan a andar veinte leguas cada veinte y quatro horas, 
cumpliendo con el encargo, fe les ha de pagar a qua
tro reales de vellón por legua; y fí es el viage yente, para 
reftituirfe al parage de donde fue defpachado, fe les 
ha de dar a real de vellón por legua: pero íiendo yen
te , y viniente, fe han' de regular las leguas de ida, 
y buelta a los expreífados quatro reales de vellón. 

11 Los viages de a quince leguas , fe han de pa
gar á tres reales de vellón por cada una ; y fi fuere 
yente , fe ha de confiderar al Correo para reftituirfe á 
fu cafa un real por cada legua ; y fi yente , y vinien
te a los tres reales de vel lón, que van fcñalados. 

12 Los viages de a doze leguas, fe han de fatif-
facer a real y medio de vellón por cada una ; y íí fue
re yente, folo fe han de confiderar a efte refpefto las 
leguas de ida , porque las de buelta, fe le han de pa
gar a real de vellón por cada una ; y fiendo viage yen
te , y viniente , á razón del citado real y medio poi
cada legua. 

15 Los viages de diez leguas, fe han de fatisfacer 
á doze reales de vellón , afsi de i d a , como de buel
ta cada diez leguas. 

Correos de a pie para fuera del Rejno. 
14 Los viages que fe defpacháren para fuera de 

Efpaña , fe han de pagar , el de las veinte, á cinco rea
les de vellón por legua , fiendo yente, y viniente ; y 
fi fuere folo yente , fe ha de regular la ida á los ci

ta-
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tados cinco reales por legua, y las de la buelta á real 
y medio de veilon por cada una : y el de las quin
ce leguas para dichos parages3á quatro reales de ve
llón por cada una , íiendo yenre , y viniente ; y no 
fiendo mas que yente , fe han de confíderar las leguas 
de la ida á los quatro reales ., y las de la buelta á 
real de vellón, 

15- Todo el tiempo que eftuvieren detenidos los 
Correos de á p ie , por defcéto de las perfonas á quien 
fueren defpachados, defde la hora que entregan los 
pliegos 3 hafta la en que los buelven á defpachar, fe 
les ha de confíderar á fíete reales y medio de vellón 
por cada uno de los dias de fu detención j efto fe en
tiende en Jos viages yentes, y vinientes, porque en 
los yentes no tienen otra obligación , que entregar los 
pliegos 3 y tomar recibo de la hora en que lo executan, 

Vtítges de Adoneda ¡ y Caxones de Cartas de Indias, 

16 Siendo conveniente, que para los viages de Mo
neda, y Caxones de Cartas de Indias, fe deftinen Cor
reos prádicos , y de la mayor confianza, mando al 
Adminiftrador General de Eftafetas , que teniendo pre-
fente a los Correos mas antiguos, nombre feis á eñe 
f i n , los quales han de alternar en los viages que fe 
ofrecieren , para que en todos igualmente fe refunda 
el beneficio ; previniendo , que en las vacantes que hu-
vieífe , han de fabintrar los Correos mas antiguos; y 
que los viages de Moneda fe han de regular, como 
fiempre fe ha pradicado , que es de cada mil doblo
nes un cavallo de ventaja, á razón de tres reales de 
vellón por cada legua; pero con la obligación de que 

los 
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los Correos no ayan de viajar, fino de Sol á S o l , y 
por Camino real , fin travesía ; y que deven informar-
fe fi ay feguridad en el camino i y en el parage don
de haviere algún rezelo , deven pedir a las Juílicias que 
les fubminiftren la gente que necefsitáren 3 á la qual 
deve pagar el Correo fu trabajo , por . fer obligación 
fuya , arreglandofe en todo á la inftruccion que es prác
tica darles por los Miniftros en viages de efta cali
dad i y de no executarlo en efta forma 3 íerán caítiga-
dos riguroíámente (a). 

17 A todos los Correos Eftrangeros, ü otras per-
fonas, en el cafo de deípacharlos defde Madrid , ó el 
parage donde reíidiere mi Real Perfona, no fe les ha 
de dar mas íbeorro que á los Correos de la Corte , me
diante fer igual el precio que unos 3 y otros fatisfacen 
en las Poílas. 

18 Los Correos Eftrangeros que fueren de/pacha-
dos por Miniftros de fu Soberano, no deven pagar de
zimas del viage5 fino folamentela licencia de cavallos^ 
que importa dos pefos y medio, y efto íe ha de en
tender por cada uno de los Correos, ó períbnas que 
hizieren el viage. 

Oficio de Correo M a y o r de efta Corte. 
19 Siendo conveniente el que fe pongan todos los 

medios que conducen para evitar los fraudes que íe 
experimentan en el Deípacho de los Correos de á ca-
vallo , y de a pie , en que fin intervención del Oficio 
los defpachan algunas perfonas, de que pueden origi-
narfe repetidos inconvenientes a mi Real Servicio, te-
niendofe con anticipación las noticias en otros para-

ges, 
(a) Num. 16. p %rt. 2. cap. 12. 
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ges, y deviendofe graduar las licencias fegun las per-
fonas , y ocaíiones en que las pidieren í mando, que 
no fe pueda deípachar ningún Correo de á cavallo, 
ni otra perfona alguna, fin que preceda licencia mia, 
o fe les dé el Parte por mis Secretarios del Defpacho 
Üniverfal ; y que los cavallos no los pueda dar el Maef-
tro de Ponas , fin la orden que deve intervenir de el 
Adminiftrador General de la Renta de Eftafetas de el 
Reyno 3 como fiempre fe ha pradicado , fo pena de 
confifcacion de bienes 3 y que fcrá caftigado riguro-
famente ; y en los Correos de a pie , baftará el que 
dé la licencia el referido Adminiftrador General , fin 
que otro ningún Miniftro , ni perfona alguna pueda 
entrometerfe en el Defpacho de los Correos de una, 
ni otra claííe ; y fi lo executaten , les impondré el caf-
tigo que corrcfponde a la falta de obfervancia de mis 
Reales Ordenes (b). 

20 Que todos los Correos de a p ie , ü de á cava-
lio que llegaren a eíla Co r te , ó qualquiera otra C i u 
dad , Vil la 5 ó Lugar del Reyno , donde huvicre Ofi
cio de Correo Mayor , han de tener obligación de ir 
á apearfe en é l , y entregar todos los pliegos, y def-
pachos que llevaren, de donde fe han de repartir á 
las partes, pena de cien mil maravedís por cada vez 
de las que delinquieren , los quales fe han de diílri-
buir por tercias partes , á la Renta, Adminiftrador Ge 
neral , y Miniftros que hizieren la denunciación, como 
efta prevenido, y mandado por los Señores Reyes mis 
predeceífores , por lo mucho que conviene el que en 
el Oficio de Correo Mayor fe examine á los Correos 
de á cavallo , y de a pie , que vienen de fuera, para 

que 
(b) Num. 1. z .&S .pa r t . 2. cap. 12. 
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que inmediatamente fe me dé cuenta j O a mis Secre
tarios del Dcfpacho, de la novedad que ocurriere; y 
que no fe entreguen los pliegos de particulares, hafta 
que preceda orden , a fin de evitar , que las noticias 
no fe den al publico , antes de llegar á la mia (c). 

21 Que fiempre que Yo refolviere hazer Jornada, 
ha de paííar con mi Real Perfona el Oficial Mayor, 
que es , 6 fuere del Oficio de Correo Mayor de efta 
Co r te , para el defpacho de los Partes, Correos , Gen-
tileshombres , recoger los pliegos que han de llevar ,.y 
entregar todos los de Of ic io, que conduxeren los que 
llegaren al parage donde Yo reíidiere : quien ha de ef-
tar a las ordenes de mi Secretario del Defpacho U n i -
verfal ? en todo quanto fe ofreciere , ü del Miniftro que 
Yo le ordenare j y para que no fe experimente atrafo 
en el breve defpacho de todos los Correos que íe 
ofrecieren , ha de ílibminiíhar el Maeílro de Portas de 
Madrid los feis cavallos que eílá obl igado, en el pa
rage que refídiere la Corte , con la calidad , de que 
todos los particulares que corrieren a dependiencias pro-
prias, y no de mi Real Servicio, le han de pagarlos 
derechos dobles de la primer carrera , por los gaftos 
que fe le ocaíionan en la manutención de los cavallos 
fuera de fu cafa, y no averfele de dar recompenfa al
guna por mi Real Hazienda, mediante eftarle afsigna-
da la correípondiencia á efte gafto, en el ajuñe particu
lar que tiene hecho (d). 

i 2 Aviendofe experimentado en lo paífado graves 
inconvenientes, de que el Oficial Mayor del Parte tu-
vieífe la regalía de deftinar los Correos para que íir-
vieífen los viages , por la irregularidad con que fe ha-

P a r U L X zia 
(c) Num. ló.parí. i . cap, i z . (d) Num. 9 . & 1 6 . ib id. 
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zia el repartimiento, y perniciofas circunñancias que 
intervenían para la preferencia de unos , y exclufion de 
otros ; y conviniendo que todos igualmente alternen 
en los viages que fe ofrecieren, y gozen del alivio que 
les tocare, mando al Adminiftrador General de Eíta-
fetas , que por fus antigüedades haga fentar en un l i 
bro todos los Correos que anualmente huvicre deñi-
nados para viages extraordinarios , afsi del numero , co
mo fupernumerarios, y que á cada uno fe ie aplique 
el que legítimamente le tocare, para que en efta for
ma no quede ninguno perjudicado , y la utilidad fe 
refunda en todos : Y refpedo de ofrecerfe algunos via
ges de mucho cuidado, que no fe pueden fiar fino á 
los Correos de quien fe tiene entera fatisfaccion; man
d o , que en efte cafo eñe a arbitrio del Adminiftra
dor General , deílinar el mas ági l , para que no fe atra-
fe mi Real Servicio, recompenfando en otro de menos 
entidad al que le tocaífe, porque no experimente mas 
perjuicio, que el que le ocaíiona el no eftár apto pa
ra que fe le fíen los viages de coníideracíon (e). 

2 3 Conviniendo que aya regla en los derechos que 
deven pagar los Correos en el Oficio de Parte de ef-
ta Corte al Oficial que les fatisface el focorro i man
do , que por razón de cobranza, faltas , mermas, y otros 
cargos que tiene la perfona que corre con efta incum
bencia , fe le dé por cada viage extraordinario de den
tro de Efpaña, fiendo yente fíete reales y medio de 
vellón : y í i fuere yente, y f in iente, quince reales de 
la mífma moneda s y por cada uno de los viages de 
fuera del Reyno, fe le han de fatisfacer los drechos 
dobles , con calidad de que no pueda pedir, ni llevar 

a 
(e) Num. 13.part, 2. cap. i z . 
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á los Correos otros emolumentos , como fe les def-
contava en lo antiguo; y de averiguarre, fe le impon
drá el caftigo correipondiente.-

24 Siendo ios gaftos que ocurren en la manuten
ción de Ponas de la Co r te , y fubfiftencia del Oficio 
del Parte de confideracion, para poder fubvenir á ellos, 
y que no íe experimente atraíTo en el breve dcfpacho, 
he tenido por conveniente , que en M a d r i d , y en ia 
parte donde refidiere la Corte , fe lleven las dezimas 
de los viages que fe hizieren por los particulares, co
mo fe ha executado hafta a o i a , relevando de efte de
recho todos los que íean de mi Real Servicio , ya íe 
hagan por los Correos, o otras perfonas ( / )• 

2 j Cada uno de los Gentileshombres Militares , y 
Correos que falieren delpachados en diligencia a depen-
diencia particular, y no de mi Real Servicio , han de 
pagar por la licencia de los primeros cavallos , que la 
ha de dar en la Corte el .Adminiftrador General de 
Eftafetas 5 y en las Ciudades , y Villas del Reyno , los 
Tenientes de Correo Mayor , dos peíbs y medio : Cu
yo importe ha de recaer en beneficio de mi Real Ha -
zienda en las Eftafetas que fe adminiftraren , y en las 
arrendadas en el de los Recaudadores, á cuyo cargo 
eftuvieren, á reíerva de que en la Corte los derechos-
de cada licencia fe han de aplicar, los dos pefos pa
ra mi Real Hazienda, y los quatro reales de plata ref-
tantes , al Mozo del Oficio del Parte, por no tener 
afsignado otro falario , y fer de fu cargo, y obligación 
el que íe lleven los cavallos a la hora, y al parage don
de los piden, para que las Partes no experimenten 
atrafo en fu Defpacho (¿). 

X 2 . Av ien-
(f) Num. n.parp. 2. cap. 13. (g) Num. 2. & 13. ibjd. 
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26 Avicndofc feguido la regla por el Oficial Ma^ 

yor de el Parte 5 íiempre que fe ofrece algún viage de 
recoger el Parte original 5 defpachado por mis Secreta
rios de el Defpacho 5 ü otro Miniftro ¡ y dar Certifica
ción de é l , para que en virtud de ella lo fírva el Co r 
reo que fe deílina 3 y en muchas de las Certifica
ciones notadofe por mis Secretarios del Defpacho, 
el que fe acredite ei importe del viage; y deducien-
ciendofe de efte hecho la confufion que puede mover 
al tiempo de "tomarfe la cuenta en la Contaduiia de 
la Intervención General de Eftafetas , de encontrarfe en 
un viage el Parte original, y Cerdíicacion de é l , con 
la nota de que fe abone, y que para confeguirla fe 
puede pretextar el extravio del Parte original; y de-
feando el que no fe duplique ningún pagamento , man
do 5 que folo fe abone en la cuenta lo que importá-
i-en los Partes originales; y que las Certificaciones de 
ellos que á los Correos diere el Oficial Mayor del 
Parte, folo íirvan para faber íi cumplió , ó no con 
el viage, afsi en la entrega de los pl iegos, como en 
las horas que lo devio hazer,Í Ín que puedan cauíar 
otro efedo, fino en el cafo de que confie en la Cer
tificación aver fido defpachado de buelta , por el M i 
lilitro á quien fue dirigido , pues en éfte fe le deverá 
defeontar lo que huviere percibido á cuenta , y abo
narle el refto. 

27 Por las licencias de los Correos de á p ie ,no 
fe han de llevar derechos algunos , fino la dezima 
del viage; y el Correo que le íirviere, folo ha de pa-
gar en el Oficio al que le fubminiftráre el focorro, qua-
tro reales de vellón fiendo yente ; y íi fuere yente , y 
viniente , ocho reales de la mifma moneda: efto es, 

por 
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por eí trabajo que tienen en la cobranza del caudal, 
y fu defpacho. 

28 Refpeólo de que eftán regladas las horas en que 
cada Correo deve fervir fu viage , y que de no preci-
íarles á la puntual obfervancia de lo difpuefto, rcful-
ta un conocido atrafo en las diligencias, y defcuido 
en los Correos ; y para que fe eviten , mando, que 
antes de fatisfacer a los Correos el todo de fu viage, 
fe reconozca, fi lo íírvióen las-horas prefcriptas; y fi 
huviere algunas de atrafo, y no confiare con teftimo-
nios authenticos aver precedido por detenciones de 
Ríos , malos temporales , robos, ü otro legitimo im
pedimento , fe les defcontará al refpedo de quatro 
reales de plata nueva por cada ho ra , efto es , no lle
gando el atrafo mas que á ocho horas: pero íi exce
diere de ellas, fe le ha de defcontar a razón de ocho 
reales de plata doble, notandoíe en el Parte la reba-
xa que fe le hiziere , para que en todo tiempo conf-
te ; y íi el defcuido fuere de confideracion , fe depon
drá al Correo de efte exercicio , para que á viíla del 
caftigo cumplan los demás con la obligación en que 
fe hallan (h). 

JMaejiros de Pojias del Reyno , inclufos los de Navar ra^ 
Aragón, f a l e n c i a , y ' Cataluña. 

19 Han de tener obligaciojí de dar los cavallos que 
fueren neceífarios, precediendo la licencia del Tenien
te de Correo Mayor , y no en otra forma j por lo que 
conviene, que efta regalía fe mantenga en los Admí-
niftradores , ó perfonas i cuyo cargo ejftuvieren las 

Ef-
{h) Num. i^.part. 2.cap. 12. 
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EftaFetas ., por hallarfe ligados con la obligación de 
refpondcr de todos ios viages , y de no dar licencia 
a peifona en quien pueda concurrir alguna íbfpecha (t). 

30 En llegando á qualquicra de las Poítas, Co r 
reo , ü otra períbna que vaya corriendo con cavailos 
de la antecedente , fe les íubminiftrarán prontamente 
los que necefsicáre: pero íi los diere algún Maeftro de 
Poftas , á quien no íos llevare, luego que fe le verifi
que 5 fe le confifcarán los bienes, y depondrá de fu 
minifterio, y fe paííará á proceder rigurofamente con
tra fu peifona ? y á caftigarle, por las malas confequen-
cias que puede reíliltar (k). 

3 r\ A cada uno de los Correos ( que fe han de 
diñinguir con el Efcudo de mis Reales Armas , que 
han de llevar al pecho) folo fe les ha de cobrar por 
los Maeftros de Poftas á razón de íiete reales de ve
llón por legua , los feis por la carrera, y el otro pa
ra abujetas de los Poílillones 5 y lo mifmo fe ha de 
pradicar con los Militares , y demás perfonas que fue
ren defpachados por mis Miniftros á dependiencias de 
mi Real Servicio , con calidad de moftrar eftos á los 
Maeftros de Poftas el Par te , y expreífarfe en el efta 
circunftancia ^exceptuando de efta regla por lo que 
mira á derechos las carreras de Poftas de los Reynós 
de Navarra , Aragón, Valencia , y Cataluña , que por 
fer en ellos diftinto el valor de las monedas, y no 
poderfe proporcionar á las de Cart i l la, han de obfervar 
la prádica de pagar los derechos que hafta- aqui. 

32 Los Gentileshombres , y demás perfonas que 
hizieren viage para dependiencias particulares , han 
de pagar ocho reales y medio de vellón por legua, 

los 
(i) Nuw. iQ.part. 2. eap. 1 z. (k)Num. 19. ibid. 
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los íiete reales y medio por la carrera , y el otro pa
ra las abujetas de los Poftillones; y avicndo de paíTar por 
los Reynos de Navarra, Aragón , Valencia , y Catala
na , obfervarán el eftilo, eomo va prevenido en el C a 
pitulo antecedente (/). 

35 A todos los Correos Eftrangeros, que traen 
las Armas al pecho de fu Soberano .> fe les ha de co
brar al mifmo reípeóto que a mis Correos 3 para que 
experimenten de efta equidad. 

54 Si algunos de los Correos, ü otra períbna fue
re en alcance de otro en la Poíhi;, donde lo encon
trare no ha de pagar derechos algunos por razón de 
cavallos , aunque pretexte el Macítro de Pof las^ue en
tra con ellos en fu cafa, pues no .ocupándole los Tu
yos , no ay motivo por donde adquiera derecho : pe
ro en el cafo de tomar cavallos, ha de pagar la carrera 
entera, aunque encuentre á la perfona que va en fu 
alcance en la metad, ó principio de ella (m). 

55 Los Maeñros de Portas folo han de cobrar á 
los precios reglados los cavallos que ocuparen los Cor 
reos 3 Gentileshombres , y demás períbnas en los via-
ges 5 con el que llevare un Poftillón predio para reíH-
tuir los cavallos á la Pofta de donde íalcn 5 bien en
tendido , que íi fuere íblo un Co r reo , ha de pagar 
dos cavallos, que han de ocupar é l , y un Poftillóní 
pero íi fueren dos , ó mas las períbnas que corrieren, 
bailará un Poftillón para reñituir á la Pofta los cava
llos ^ y no tendrán que fatisfacer mas que los que ocu
paren, íiiviéndoles un Poftillón para todos i en cuyo 
cafo han de cobrar los Maeftros de Poftas por cada 
cavallo de los que ocuparen mis Correos, ó perfonas 

que 
(1) Num. 19. part. 2. eap.iz. (m) Ñum. 19. ¿t>id. 
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que Rieren defpachadas á dependiencias de mi Real Ser
vicio , a tres reales y medio de vel lón, incluycndofe 
el que ocupare un Poftillon , y á los viages de parti-
cularesáquatrp reales ^y quartillo de vel lón, que es 
la mitad del precio que va reglado por cada legua, y 
carrera que fe compone de dos cavallos («). 

35 Sucediendo en algunos de los viages que fír-
ven los Correos, ir deftinados á Lugares donde por 
fu poco , 6 ningún comercio, ó eftár en parage de tra
vesía , no fe hallan hafta ellos eftablecidas Poftas j y 
íiendo precifo que íigan la carrera haíla donde las ay, 
y defpues en la ultima Pofta ufen del medio de alqui
lar muías, ó cavallos para fenecer fu viage ; ordeno, 
que en la ultima Pofta no aya de caufar derechos, ni 
fe le ayan de pedir, fino en el cafo de que ocupe los' 
cavallos : pero ha de quedar al arbitrio del Cor reo , ó 
Gentileshombres , el ufar de ellos , ó del medio de al 
quilar otras cavallerias, fegun lo que le tuviere mas 
conveniencia (o). 

57 E l Correo que fuere en alcance de o t ro , pa
ra la juftifícacion de el parage donde le encontró, y que 
á proporción de la diñancia fe le regle fu viage, no 
folo ha de traer recibo del Correo del Lugar en que 
lo alcanzare, fino también del Maeftro de Poílas, pa
ra evitar los perniciofos abufos que en eño fe han ex
perimentado , de fuponer que el alcance fue en L u 
gar de mayor diftancia , a fin de que el importe del 
viage fupercrezca en detrimento de mi Real Hazicnda, 
en cuyos recibos encargo a los Maeftros de Poftas fa-
tisfagan a fu'conciencia, y á la confianza que de ellos 
fe haze. 

Si 
(n) Num. i g . part. z.cap.iz. (o) tium.j. part. z. cap.is-
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58 Si algún Gentilhombre, ü otro particular 5 cor

riere la Pofta a dependiencias que no fean del Real 
Servicio , aunque fe agregue a algún Correo , no por 
eíTo ha de dexar de fatisfacer cada uno , fegun fu claf-
fe: y folo gozará del beneficio de que haziendo el via-
ge juntos, fe efcufen de un cavallo, pues un Poftillon 
fervirá para los dos; y íi fueífen feparados , era pre-
cifo HevaíTe cada uno el íuyo. 

39 Los Maeftros de Portas, 6fus Poftilloncs, que 
entraren en Madrid corriendo con Gentilhombre par
ticular , ó Cor reo , que no fe vayan á apear al Oficio 
de Correo Mayor , y entregar en el los pliegos que 
traxeren , han de tener obligación de obfervar la caía 
en que los dexáren , para inmediatamente paíTar al 
Oficio de Correo Mayor , y dar cuenta en él de la 
perfona que ha traido, en qué calle, y cafa fe apeo, 
y del garage donde viene , para que fe dé noticia á 
mis Secretarios del Defpacho, 6 al Miniftro que Yo or
denare , del motivo de fu viage. 

40 Por ningún Maeftro de Poftas fe han de dar 
cavallos á la perfona que no los lleve de Madrid , ó 
el parage donde refidiere mi Real Perfona, aunque 
prefente Parte de. alguno de mis Miniftros; pues por 
el mifmo hecho de no llevar cavallos de la Pofta an
tecedente , fe evidencia fer í imulado, y maliciofo; y 
lo mifmo fe ha de pradicar en las cercanías de las 
Plazas de Armas , ó en las fronteras, teniendo obliga
ción los Maeftros de Poftas , en pidiéndole alguna per
fona cavallos , fin traerlos de la Pofta antecedente , de 
dar cuenta a la Jufticia , para que fe le aífegure, y íé 
juñifique fu delito 3 á fin de caftigarle, fegun la claífe, 

Par t . / / . Y . y 
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y drcLinftancias que en él concurrieren (p). 

41 E l Maeftro de Portas de Madr id , bien fea en 
efta Cor te , o en el parage donde fe cíhiblecicre s ha 
de llevar los derechos dobles de todos los viagts de 
particulares por la primera carrera , como fiempre fe 
ha eftilado , atendiendo á los crecidos gaftos que fe 
le ocaíionan dentro, y fuera de Madrid 5 en la fub-
íiftencia de fus cavallos (^). 

42 N o han de tener obligación los Maeftros de 
Pollas á dar cavallos á los Correos, Gentileshombres, 
ni otra perfona, fin que preceda el darles puntual fa-
tisfacion ; pues ni unos, ni otros tienen motivo pa
ra fufpender la paga, quando precifamente fe les da 
el focorro del viage* 

43 Siempre que algún Cor reo , 11 otra perfona fi-
guiere fu viage en diligencia por la ruta de Poílas , han 
de tener obligación los Maeílros de ellas á llevarlos al 
Lugar mas inmediato donde Jas huviere eftablecidas , y 
que fe apee en la caía donde eftuvieren , á fin de que 
tome los cavallos que necefsitáre; fin que el Correo, 
ni otra perfona pueda uíar dé otros, que los que le 
diere el Maeftro de Pojftas 5 por hallarfe éfte ligado 
con la obligación de mantenerlos, por el ufuíruto de 
hs carreras en que no deve fer perjudicado (r). 

C O R R E O S , 

44 E l excefsivo numero que ay de Correos de á 
cavallo^ para los viages extraordinarios, y de Moneda, 
obliga á que todos experimenten una total impofsibi-

li-
<p) Num. ig . part. 2. cap. t z . (q) Num.19. ibíd. (r) Num. 

19. ib id. 
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lidad en fíi fubfiftcncia j y defeando que logren algún 
al iv io, mando , que el numero de los Correos para 
eílos viages , quede reducido a fefenta; y que los de
más aduales íirvan de Supernumerarios , y vayan op
tando en las vacantes del numero que huviere , á fin 
de que quede reducido al feñalado ., fin que hafta que 
fe extingan todos los Supernumerarios , pueda proveer-
fe en otro plaza de Correo del Numero : con cuya pro
videncia fe logra el que los Corraos fe hallen afsiftidos, 
defempeñen fus encargos con mayor exaótitud , y no 
aya mas de los predios. 

4 J Todos los viages que hizieren los Correos en 
diligencia , han de tener obligación de férvidos á trein
ta leguas por veinte y quatro horas, que correfpon-
de á cinco quartos de legua por ho ra , efto es , í i -
guiendo la ruta de Poftas j pero fi por el parage que 
fuere no eftuvieren eílablecidas, en efte caíb folo ha 
de fer la obligación de los Correos el caminar veinte 
y cinco leguas, en veinte y quatro horas 3 por las 
detenciones que pueden intervenir en el apronto de los ca-
vallos ; y no cumpliendo con cita obligación , fe les 
ha de rebaxar del importe de los viages la cantidad 
que va feñalada en el Articulo veinte y ocho de eíías 
Ordenanzas. 

45 E n todas las Poftas han dé pagar prontamen
te el importe de la carrera, y abujetas 5 por no fer 
juño que teniendo los Correos tan efeóHvos los íbeor-
ros , fe atraífen en la paga de los derechos que deven 
á los Maeftros de Poftas, y ocafionen las quexas que 
fe han experimentado hafta aora. 

47 E l Correo que fuere deípachado en alcance de 
otro , para la juftifícacion del parage en que le hallá-

Y z rc5 
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re , ha de traer no íblo recibo del Correo , en cuyo 
alcance fue , fino también del Maeftro de Poftas, don
de le encontrare; para qae en efta forma fe le pueda 
reglar lo que legitimamente correfpondicre á ía viage. 

48 Para que todos mis Correos fe hallen diftin-
guidos de los demás que corren en Pof ta; afsi en los 
precios que han de pagar, como en las preeminencias 
que deven gozar , y les tengo concedidas, mando trai
gan al pecho él Efcijdo de mis Reales Armas, como 
anteriormente fe ha pradicado, fin que otra ninguna 
jperfona, que no fea Correo, pueda traer efte diftin-
tivo ; y de averiguarfe , ferá caftigado feveramente ( / ) . 
- 49 En todos los viages que hizieren los Correos, 
ü otras perfonas por la ruta de Ponas, deven ufar pre-
cifamente de los cavallos que hallaren eíbblecidos en 
la carrera , y no de otro algún particular; y folo en 
las travesías tendrán el arbitrio de poderlo executar, 
con calidad de que fu viage lo requiera 5 y no en otra 
forma. 

yo Siendo tan repetidas las quexas de los Maeñros 
de Ponas , y ocaíionadas de que los Correos, y otras 
perfonas que firven los viages, en conociendo el atra-
íb que por fu defedo , defeuido, ó mayor comodidad, 
experimentan en la diligencia, folicitan recuperarle á 
cofta de los mifmos cavallos, de que fe íígue el re-
bentarlos, ó eftropearlo^, con notable perjuicio de ef-
tos intereíTados; y íiendo fus caudales tan limitados , que 
eñá pendiente fu manutención de la exiftencia de ellos, 
mando á los Correos , y ; demás perfonas que hizieren 
viages en diligencia, tengan efpecial cuidado en cum
plir con fus encargos exaólamente , por éftarles regla

do 
( f ) Num. i j.part. 1. cap. 12. 
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do tiempo íuííciente para los viages, fin que fu def
erido dé motivo á aprefurar los cavallos , y que los 
Maeftros de Pollas queden con efte perjuicio; y para 
que fe evite , ordeno al Adminiftrador General 5 que 
íi algún Correo , ü otra perfona por fu defedo dexá-
re impofsibilitado de fervir algún cavallo, ó lo reben-
táre, juftificandolo el Maeftro de Poítas con declara
ción debaxo de juramento , que ha de preceder del Por
ti l lón , haga que la tal perfona, ó Correo le reintegre 
fu juño valor (i)* 

51 Teniendo dadas las mas eftrechas ordenes, pa
ra que los Correos no introduzcan en la Corte , ni 
en otras Ciudades del Reyno , ningunos géneros de 
contravando ; y no aviendo tenido efedo, fin embar
go de los apercibimientos, y penas que fe les han im-
puerto , defeando extinguir enteramente eftos fraudes, 
mando al Adminiftrador General de la Renta de Efta-
fetas , que en juftificando que alguno de los Correos 
introduce géneros de contravando fin manifeftarlos en 
las Aduanas , y pagar los derechos que pertenecen á 
mi Real Hazienda , por el mifmo hecho, íin necefsitar 
de mas Autos , ni diligencias , le deponga de fu exer-
cicio , defterrandole quatro leguas de la Cor te , C i u 
dad , V i l l a , o Lugar donde eftuviere fentado por Co r 
reo : en cuya obfervancia cipero pondrá el mayor cui
dado , para que el caftigo de unos fírva de exem-
plar a los demás j á fin de que evitándole tan perju
diciales abufos , fe coníiga, que mis Reales intercííes 
no queden deteriorados con la continuación de eftos 
fraudes (u). 

Te-
(t)Num. i4..part.%.(.ap. 12, r(n)Num. is. ihid. 
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Temente de Correo M a y o r , y Admmiftradores de Jas 
Ef lafetas del Rey no,. 

5-2 Han de tener, y les concedo facultad , para 
que puedan defpachar todos los Correos que pidieren 
los particulares i cobrando la dezima del viage ? y el 
derecho de licencia ; con la prevención de que han 
de tener eípecial cuidado en no concedería á perfona 
que no fea muy conocida , y en quien no rezele fpf-
pecha de delito ; porque fí fe huviere , ha de fer de 
la obligación de los Tenientes de Correo Mayor , y 
Adminiftradores de las Eftafetas , refponder del perjui
cio que ocaíionáre , mediante quedar á fu arbitrio la 
regalía de dar el Parte, en donde ha de prevenir es 
viage de particular, para que a proporción fatisíagan 
en las Poftas los derechos correfpondientes (x). 

53 En todas las Plazas, y Fronteras de Eípana, 
ííempre que llegaren Correos extraordinarios, ó fe deí-
pacháren , han de tener obligación los Tenientes de 
Correo Mayor , de dar cuenta al Capitán General, o 
Governador de aquella C i u d a d , para que tenga pun
tual noticia de donde es defpachado, ó al parage que 
fe deftina j por lo que puede convenir á mi Real Ser
vicio , que con anticipación las tenga el Miniííro que 
allí eftuviere deftinado , para dar las providencias que 
requiera la urgencia ( y ) . 

54 Todos los Correos que fe ofrecieren defpachar 
de mi Real Servicio por los Miniftros de fuera de la 
Corte , ha de fer embiando el Parte , y el importe del 
focorro que necefsitáre, fegun cfte Reglamento, al Te-

nien-
(x) Num. 2 6.y n.part. 2. cap.i2. (y) Num.2. y 13- ^ 
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niente de Correo Mayo r , de caya obligación ha de 
fcr dar recibo de é l , nombrar el Correo que ííi va el 
v ia^e, darle la l icencia, y defpacharle 5 cobrándole íb-
lo los derechos de l icencia, bien fea Cor reo , b M i -
licar: paes ílendo del Real Servicio , y previniendo-
fe en el Parte, no fe le ha de cargar la dez ima, por
que éftos han de quedar relevados , y exemptos de 
ellas ( O -

55 Refpedlo de que el caudal para defpacho de 
los Correos ha de entrar en poder de los Tenientes 
de Correo M a y o r , han *de tener obligación de reco
ger los Partes originales de los Correos , reconocer fí 
cumplió con la entrega de los pliegos que fe le en
cargaron , í i el viage le íírvió en las horas que preícrive 
l a Ordenanza , y a fu proporción ajuftarle la cuenta , y 
poner una nota en é l , de las leguas que fe le pagan, 
y lo que importan al precio reglado : de cuya canti
dad en el miímo Parte ha de dar recibo al Correo que 
huviere férvido el viage, para que entregandoíeíe al 
Miniftro por quien fue defpachado , pueda íblicitar éf-
te en virtud de efta juftiíicacion aprobación mia , pa
ra el abono de efte gafto, y el Teniente de Correo 
Mayor recogerá el recibo que en ínterin |e tenia 
dado (¿í). 

55 A los Correos , ó perfonas que íe deípachá-
ren por los Embaxadores, Embiados, ü otros Minif-
tros Eftrangeros que reíidicrcn en efta Corte , ü en 
otras Ciudades del Rcyno , no fe les ha de llevar de
zimas del viage por los Tenientes de Correo Mayor, 
n i Adminiftradores de Eftafetas, fino íblamente el de
recho de licencia , que ha de fer dos peíbs y medio -

por 
(z) Mum. 13. part. 2. cap. \ z . (a) Num. 13• ihid. 
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por cada períbna de las que corrieren la Pofta ; y cíle 
íblo fe caufa en la primer Pofta ] que es en donde fe 
da la licencia, porque en las demás folo han de pagar 
los derechos como Correos, fegun fe previene en las 
Ordenanzas de los Maeñros de Poftas. 

57 Teniéndola jurifdiccion cada Teniente de Cor
reo Mayor , de nombrar en fu diftrko los Correos pre-
eifos para el breve defpacho de los extraordinarios que 
fe ofrecieren í y aviendo ávido en lo paífado algunas 
difeordias , por la m a h correfpondencia que han fegai-
do de unos Oficios a. otros*, imicamente con el fin 
de que fus Correos logren toda la utilidad de los via-
ges en perjuicio de los demás , y conocido atrafo de 
todos ; defeando evitarlas , y que igualmente logren del 
beneficio , mando, que afsi en la Corte , como en las 
demás Ciudades del Reyno , obferven preciíamente, que 
en ofreciendofe defpachar Correo á qualquiera Ciudad, 
V i l l a , ó Lugar del Reyno , fia la fazon fubfiftieífe 
alguno en donde fe defpacha 3 del parage á que fe def-
tina , o inmediato á e l , fe nombre para que firva el 
viage al Correo de fuera , prefiriendo éfte á los del 
Of ic io , para que los gaftos de fu aufencia no le fean 
mas gravofos, y puedan los demás lograr efta re
ciproca correfpondencia, quando fe hallaren fuera de 
fus Of ic ios.-Y en el cafo de que á un tiempo,aya dos, 
tres , ó mas Correos de un parage, y fe ofreciere via
ge para él , fe ha de preferir al que huviere mas tiem
po que llegó defpachado a el Oficio , y por efta re
gla fe irá graduando á los demás ; y al Correo Ma
yor que no defpacháre con efta juftificacion , le doy 
por.condenado por la primera vez en cinquenta du
cados de multa , aplicados por mas aumento de la 

i Ren-
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Renta , y por la fegunda fe le depondrá de fum in i k 
terio (h). 

Aí in i f t ros, y Jufttcias del Reym, 

58 A ningún Correo que fuere en dil igencia, fe 
ha de poder embarazar fu viage, ni poner prefo por 
los Intendentes de Provincias 5 Governadores, Corre
gidores 5 y demás Jufticias del Reyno , íino en el ca
fo de que el delito fea criminal j y en éfte deve-
rán prontamente dar providencia de nombrar otro 
que íirva el viage 3 para que no fe atrafe mi Real Ser
vicio (c). 

59 A todos los Capitanes Generales de Exercitos, 
y Provincias, Comandantes Generales, Governadores 
de Plazas , Intendentes , Prefidcntes, Regentes de Chan-

.cillerias , y Audiencias , Corregidores , y demás Minif-
tros de eíla claífe, concedo fiícultad para que fiem-
pre que conviniere á mi Real Servicio , defpachen los 
Correos que la urgencia precisare , con calidad de que 
de fu infpeccion folo ha de fer el dar el Parte , y em-
biarle al Teniente de Correo Mayor de la C iudad , V i 
lla , ó Lugar donde reíidieren , con el íbeorro re
glado : de cuyo cargo ha de fer nombrar el Co r 
reo , dar licencia para que le den cavallos, y deípa-
charlo (d). 

60 Los Correos que fe ofrecieren defpachar de 
particulares fuera de la Corte , han de fer íblo con 
Parces del Teniente de Correo Mayor , ó Adminiftra-
dor de la Eftafeta, fin que en ello tenga intervención 

Part.I I . Z nin-
(b) Num. is.part. 2. cap, 12. (c) Num. i j j b id . (d) Num. 

z.ibid. 
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ningún Minif tro; por lo que conviene, que mis VaíTa-
llos logren de efte alivio íiempre que le necefsitáren 
para el breve curfo de fus negociados , excepto en las 
Plazas de Armas," Exercitos, y Fronteras, que antes 
de defpachar, los Tenientes de Correo Mayor han de 
dar cuenta al Governador, o Miniítro que reíidiere 
en e l las , tomando fu permiíTo para darles la licen
cia 0 ) . 

6 \ En todos los Partes que dieren los Minifíros 
á Mil i tares, ü otras perfonas, han de prevenir al mar
gen , fi el viage es de mi Real Servicio 1ü de depen-
diencia particular , para que a proporción de efta no
ta , puedan cobrar los Tenientes de Correo Mayor , y 
Maeftros de Poftas los derechos que les correfpondie-
r e ; y para que no queden perjudicados eftos interef-
fados y mando á los Miniftros pongan el mayor cuida
do en verificar, de qual de las claífes procede el via
ge , para que no aya fraude, en que cipero pradica-
rán la mayor exaditud; porque de no cxecutarlo , y 
juftifícarfe, ferán caftigados. 

6z Siendo tan importante el que íé dé paradero 
al caudal que fe diílribuye en los focorros de los Cor
reos que defpacháren los Miniftros de fuera de la Cor 
te , y que éftos fe arreglen á lo prevenido en eftas Or
denanzas , mando a todos los Miniftros 5 que en def-
pachando algún Correo a dependiencia de mi Real Ser
vicio , embien el Parte al Teniente de Correo Mayor, 
con el focorro correfpondiente para el viage , tomando 
recibo de la cantidad que fuere , ínterin que buelve 
defpachado, y feleajufta la cuenta de lo que legitima-
mente huvo de aver por fu viage, que lo ha de ha-

zer 
(e) Num. z.parp. 2. ea¡>. 12. 
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zer el Teniente de Correo Mayor , y poner una nota^ 
firmada de fd mano en el Parce original , para que 
en fu virtud 3 y recibo del Correo , pueda entregar efte 
inítrumento al Miniftro , a fin de que con él recurra 
a íblicitar orden mia , aprobando efte gaílo , con lo que 
recobrará el Teniente de Correo Mayor el recibo que 
en ínterin le tenia dado. 

63 N o han de permitir las Jufticias de las Ciuda
des , Vil las 3 y Lugares del Reyno, que ningún C o r 
reo pueda uíar de otros cavallos que los de las Pof-
tas , fino en cafo de que fea lugar de travesía, y no 
las aya eftabiecidas, en el qual ha de fer de la obl i 
gación de la Jufticia el que íe avien prontamente, y 
que á fus dueños pague el Correo ios derechos regla
dos en eftas Ordenanzas j por no fer mi animo , que 
mis VaíTallos queden con ningún gravamen i f ) . 
1 64 A todos los Tenientes de Correo Mayor del 
Reyno , Oficiales de Eftafetas 3 Correos de á cavallo, 
y de á p ie, á los Maeftros de Ponas , Poftil lones, y 
Condudores de Valijas , mando fe les guarden todas 
las preeminencias que les eftán concedidas por los Re
yes mis Predeceífores, confirmadas por m i , de que 
tienen repetidas Cédulas expedidas á fu favor; para 
cuya obfervancia hago eípecial encargo á todas las Juf
ticias , por lo mucho que conviene el que fe les man
tenga. 

65 Ocurriendo en algunas de las carreras, difer 
rentes ocafiones 3 íer continuados los Correos, y Ex 
traordinarios que traníítan por ellas; y que aunque 
efeótivamente el Maeftro de Portas tiene los cavallos 
de fu obligación 3 no fuíragan para el pronto defpa-

Z 2 cho 
( f ) Nam,^. & 8.¡¡m. 3. cap. 
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cho de los que fe ofrecen i y fíendo precifo dar pro
videncia general, que remedie el atrafo , ordeno á las 
Jufticias de los Lugares donde íucediere, que apron
ten los cavallos que fe necefsitáren : pues pagándoles 
el Correo el precio reglado (en que les encargo to
do cuidado) no refulta ningún gravamen á los V e -
zinos (¿). 

66 En los Lugares de travesía, y los demás don
de no huviere eftablecidas Poftas , que llegaren Gen-
tileshombres particulares , o Correos con Certificación 
del Oficial Mayor del Parte , del defpachado por mis 
Secretarios del Defpacho, ü otro Miniftro de dentro, 
ó fuera de la Cor te , han de tener obligación las Juf. 
íicias á aprontar los cavallos que necefsiten , fin que 
en ello aya la omifsion que hafta aqni fe ha experi
mentado , con la calidad de que han de pagar los de
rechos regulares ; y íi fe verifícaífe alguna demora en 
las Jufticias en materia que puede fer de tanto perjui
cio a mi Real Servicio , tomaré fevera refolucion, pa
ra que el caftigo en los que fe experimentaren omif-
fos, fírva de exemplo á los demás , y aífegure el pron
to avio (h). 

6 j Por mis Reales Ordenes tengo mandado , que 
todos los negocios, y caufas que fe ofrecieren, to
cantes al manejo de la Renta de Eftafetas, y fus de
pendientes , conozca privativamente de el las, con in
hibición abíoíuta, el Juez Adminiftrador General , que 
para fu dirección tengo nombrado, y fus Subdelega
dos ; y teniendo entendido, que no obftante ellas, con 
diftiiitos motivos,-y pretextos, fe han introducido al
gunos Juezes 3 y Jufticias en efta jurifdiccion ? en gra

ve 
(g) Num, 7. & 8. part. 2. eap.i 3. (h) Num.j- üid. 
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ve perjuicio de mi Real Hazieacia , proceííando c iv i l , 
y criminalmente á los Miniftros , y dependientes; con
viniendo tanto el que los Tenientes de Correo Ma
yor , Oficiales de Eílafetas, Vificadores , Maeftros de 
Portas , Poftillones 3 Condudores de Val i jas, y demás 
dependientes del manejo de ella' Renta, fe hallen in
demnes de la Jurifdiccion Ordinaria , en c i v i l , y cri
minal , para que el fagrado de la correfpondencia , y 
confianza de fus minifterios no padezca, ni fu puntuaí 
afsiftencia , como fe puede rezelar, fi fe hallaííen fuje-
tos á ella en alguna parte; mando, que en todos los 
negocios, y canias que fe les ofrecieren, afsi civiles, 
como criminales, pertenecientes á efta Adminiftracion, 
ó fus dependientes , tanto en la Corte , como fuera 
de ella , aya de conocer en primer infbncia el Juez 
Adminiftrador General de dicha Renta , y fus Subde
legados , inhibiendo , como defde luego inhibo , á to
dos los Juezes , y Jufticias de cftos mis Rey nos , con 
apelación á mi Confcjo de Hazienda, y no á otro al 
guno (i). 

(i) Num. 4. pwt.z. cap. 12. 
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S6 C A R R E R A S D E P O S T A S , E S T A B L E C Í * 
das en E f p a m . y Leguas que ay de diftancia de unos 
a otros Lugares 3 y han de fatisfacer a los que hizteren 
Viages^y cobrar los Maeflros de Pojias. 

Carrera defde Madrid a Ba
yona de Francia, y pajfa por 
Burgos, Vitoria , y San Se-
wfííÁn. 

Leguas. 
Be Madrid áAlcoben-

•das. 
A San Aguftin, 
Cavanillas. 
Vi l la de BuyCrago. 
Somofierra. 
Caflillejo. 

Prefnillo de la Fuente, i 
X a Onrubia. 
'Aranda de Duero. 
Bahabon. 
Ciudad de Lerma. 
Madrigalejo. 
Sarracín. 
Ciudad de Burgos. 

De Madrid á Bur
gos ay 42. leguas,^ « 
y 14. Poftas , y pro-S. 42. 
ligue la carrera haf-J • .,. 
ta Vitoria. 

De Burgos á Quinta-
napalia. 3. 

ACaftiídePeones. 
Bribicíca. 
Zuñeda. 
Ameyugo. 

Mirando de Ebro. 

L a Puebla. 
Ciudad de Vitoria. 

De Burgos a V i -

: 3. 

3-
2. 
2. 

2.— 
2. 
1 

£ 
3. 

i toria ay leguas zi.-} <—-«• 
7 y 8. Poílas, y p r o - V 21. 

figue la carrera a i —.—^ 
San Sebaftian. 

De Vitoria á Udicana. 3. 

Galarreta. 
Zegaraa. 
Villafranca. 
Tolofa. 
Urnieta. 

3. 
3. 
3. 
3. 

Ciudad de S.Sebaftian.2. 
De Vitoria á SanSe-
baftian ay ip.leguas —-'—— 
y media , y en ellas f 1 
fíete Ponas , y u o - S I 9 r ' 
figue la carrera haf- • 
ta Bayona de Francia. 

De 
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De San Sebaftian á I 

Renteiia. 2. « 
Irüm. 3-z 
Oruña primer Lugar 

de Francia. 
1 

2.— 
2.* 
2. 
2. 

Zama;on. 
Hinojofa. 

185 
56. 

1 
3.-* 

San Juan de Luz. 
Vidarte. 
Bayona de Francia. 

Con que parece que r • 
ay délde San Sebaf-< 14. 
tian á Bayona 6. L . 
Portas, y 14. Ieguas:y afsimif-
mo defde Madrid á Bayona 
34. Poftas ? y 97. leguas y 
media; y no yendo por San 

primer 
Agreda. 
Zinrroñigo 

Lugar de Navarra. 
Baltierra. 
Marcilla. 
TafaUa, 

Otriz» 

Pamplona. 

3.i 

2.—« 
a, 

Sebaftian una legua menos. De Madrid á Pam-

Carreraf defde Madrid d Ba
yona pajfanda por Pamplona* s: 70. 

De Madrid a Álcal i 
de Henares^ 

Guadalaxara. 
Torija. 
Graj anejos. 
Almadrones. 
Torremocha. 
Bujarrabal. 

Xodares. 
Adradas. 
Almazán. 

6. 
5. 
3. 
3. 
2.—« 

£ 

r 

1 
2.— 

5. 
t 

3 . -
z 

3 ó. 

piona ay 70. leguas. 
y 19. Poftas , y pro-
íigue la carrera naf
ta Bayona. 

De Pamplona á Oftiz. 2. 
Lanz- 2. 
Berrueta. 2., 
Maya ultimo Lugar 

de Efpaña. 2* 
Añoa primer Lugar de 

Francia. ^ • 2. 
Oftariz^ 2» 
Ciudad de Bayona en 

Francia. 2». 
De Pamplona á Ba
yona ay 14 leguas^ r 
y 7- Poftas ; y def-< 
de Madrid á Bayona L 
ay26. Poftas, y 84-
leguas. 

14. 



184 Tratada de Caminos ^y Podadas. 

Carrera de Poftas de/de M a 
drid d la Coruña. §t* . 

pe Madrid á Tórrelo- t 
dones. 5.— 

Guadarrama. 4-
E l Efpinar. 3- r 
Villa-Caftin. 2 . -
Labajos. 2-
Adanero. 2" 
V i l la de Arevalo. 3. 
Ataquines. 3 • 
Medina del Campo. 3. 
Vega de Valdetroncos.ó. 
Villar de Frades. 3-
Villalpando. 4* 
Benavente. 4. 
L a Bañeza. 6. 
Val de San Lorenzo.4. 
Foncebadon. 4, 
Molina Seca. 4. 
Cacavelos. 3,,i 

Travadelos. 3.^ 
Zebrero. 4. 
Fuenfria. 3. 
Gallegos. 4. 
Hofpital de Echamoíb.4. 
Otero del Rey. 4. 
Geteriz. 4. 
Becanzos. j . 
Ciudad- de la Coruña 3. 

De Madrid a la Co-o 
ruña ay 101. leguas, > 101. 
727. Ppftas. J , 

Carrera de Madrid d Ponte
vedra , y pajfa por Orenfe. 

De Madrid á Tórrelo-
dones. 5. i . 

Guadarrama. 4. t 
E l Efpinar. 3. 
Villa-Caftin. 2.1, 
Labajos. 2. 
Adanero. 2. 
Vi l la de Arevalo. 3. 
A taquines, 3. 
Medina del Campo. 3. 
Vega de Valdetroncos 6. 
Villar de Frades. 3. 
Villalpando. 4-
Benavente. 4. 
L a Bañeza. 6. 
Va l de San Lorenzo 4. 
Foncebadon. 4-
Molina Seca. 4» 
. Borren s. 4-
, San Eílevan de Valder-

roas. 7* 
La Cebreira. S-
Zarracedo. 5-
Ciudad de Orenfe. 3. 

De Madrid á Oren* 
fe ay 87. leguas, y^ ' 
22. Poftas, y profi-> §7. 
gue la carrera a Pon-J ' 
tevedra. 

De-



D e Orenfe 
div ia. 4-

Frauqueira. 4-
Pon tares. 2. 
Pornño. 2. 
Redondela. 2 . 
Pontevedra. 3 • 

De Orenfe á Ponte
vedra ay 17. leguas, •> -̂ —-—« 
y 6 Pollas. Y defde y 17. 
Madr id á Ponteve-J ——— 
dra 104. leguas, y 
28. Poftas. 

Carrera de Madr id i Santiago. 

P a r t e II . Capitulo X l l h , 
Ribada-

De Madrid á 
dones. 

Guadarrama. 
E l Eípmar. 

V i l la -Caf i in . 

Tórrelo-
5-
4-
3. 

1 
2 . -

Labajos. 2. 
Adancro. 2. 
Arcvalo. 3. 
Ataquines. 3. 
Medina del Campo. 3. 
Vega de Valdetroncos.6. 
V i l l a r de Frades. 3. 
Vi l lalpando. 
Benavente. 
L a Bañeza. 
V a l de San 
Foncevadon. 
Mo l ina Seca. 

4-

4 
6. 

Lorenzo. 4. 
4-
4-

Cacavelos. 
Travadelos,: 
Cebrcro. 
Fuenftiá. 
Tira Cartela. 
Puerto A4arin. 
San Mamed. 
Palas del Rey. 
Mellidé. 
Arzua. 
Santiago. 

De Madrid á Santia
go ay 28. Poftas, y 
104. leguas. 

63. 

4 . 
6, 
3 
3 
5 
5 
3 
3 
3 
3 

104 . 

Carrera defde Madr id d Sa~ 
lamama , j Ciudad-Rodrigo. 

5 . Í 
4.1 
3-

2 . -
2 . 
2. 

Part. II. 
63. 

De Madrid á Tórrelo-
dones 

Guadarrama. 
E l Eípinar. 

Vi l la-Caf t in , 
Labajos. 
Adanero. 
Arevalo. 3. 
Orcajo de las Torres. 5. 
Villoría. 5. 
Salamanca. 5. 

De Madrid á Sala
manca ay 3 7. leguas, \ • 
y 10. Poftas; y pro- S. 37. 
ligue la carrera á j •—--
Ciudad Rodrigo. 

A a De 
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De Salamanca á C a - 7-

bradilla. 4. 
Roveda» $• 
Martin del Rio. 5. 
Ciudad-Rodrigo.. s* ' 

De Salamanca a 
Ciudad Rodrigo ay 
17.. leguas, y 4. P o f - l -——• 
tasjy deíde ívladrid a > 17-
Ciudad-Rodrigo ayJ •—i—" • 
14. Poftas,y 54- le
guas,. 

Carrera defde Salamanca a. 
Benavente , f faj^a. gor Za.-
rago&a* 

De Sa!amanea á la. Cal
zada de Don Diego.4=, 

L a Bobeda. 
Ledefma.. 
Zamora. 
Peñaufendc. 
Riego del Camino. 
Benavente. 

De Salamanca á Be
navente 7.. Ponas % y 
ay 29. leguas;. í 

4. 
4-

J : fc 

3:. 
4. 

29. 

Carrera defde; Madrid d. Ba* 
dajdz,,, y fe pafa por Tala-
vera , TruxiUo , y Merida.. 

De Madrid áMofloles. 5. 
Cafarrubios. ^. 

San Siívefíre» 4, 
Albravo, 4. 
Talavera de laReyna,4. 
Oropefa. , 6. 
L a Peraleda. 5, 
Almaraz. 3. 
Jaraizeio. 4, 
Truxillo. 4. 
Puerto de Santa Cruz.;» 

4.. 
5.. 

56.. 

Miajadas. 
Medellin. 
Merida. 

Defde Madrid á Me
rida ay 56. leguas, y-j 
14. Poftas, y proíi-> 
gue la carrera a Ba-J • 
daj,oz.. 

De Merida á Tala vera. 6* 
Badajoz. 3. 

De Madrid a Bada-n « 
|óz, a y 65. leguas, y > 65,. 
16. Ponas. J —̂ — 

Carrera!, defde Badajoz d Aln 
cantara , y Ciudad-Rodrigo.: 

De Badajoz a Albur-
.; querque. 
Membrio. 
Alcántara. 

Defde Badajoz á 
Alcántara ay 17* le- l -
guas , y 3:. Pollas, > 
y proíigue la carrera J • 
á Ciudad-Rodrigo. 

6., 
6. 
5-

i?-

De 



Par te I L Capitulo X I I I , 
De Alcántara á la Zar-

6. 
3- ' 

za 
A la Moraleja. 
Gata. J 
Robleda. 6. 
Ciudad Rodrigo. S. 

Dcíde Alcántara á 
Ciudad Rodr igo a y i ~ • 
2-5. leguas,y 5 ^o í - > 23. 
tasj y delde Badajoz) u*L «. 
á Ciudad Rodr igo por A l -
cantara ay 40. leguas, y ocho 
Poftas. 
Carrete defáe Badajoz a Se

v i l l a . 
De Badajoz á L o b o n . $. 
Almendralejo. 4. 
Zafra. 5-
Fuente Cantos. 5-
Monefterio. 5 • 
Santa Olal la. 4-

. Ronqu i l l o . 4 ' 
Gui l lena. 4 ' 
Sevilla. 3-

De Badajoz á Scvi-1 < 
Ha ay 3 7- leguas, y > 5 7-
nueve Poftas. i — 
Carrera de/de Madr id d Cá
diz , y fe paffd por las C iu 
dades de Toledo , Ciudad Real. 
Cordova , E z i j a , Carwona, 
Sevilla , y Puerto de Santa 
Mar ía. 

D e Madrid á Xetafc. 2. L 

2. 

Yllefcas. 
Cabanas. 
A Toledo. 

D e Madr id á T o l e 
do ay 12 leguas y w 
media,y quatro Po f 1 
tas. Proíigue la car- r 
rerade Andaluzia. ^ -

De Toledo á Chueca. 
Yevencs. 

187 

4-
3-
3. 

i z . 

3-
3. 

t 

4. 

iy 31. je- -
;dia,y 1 0 I 

proüguc r 
3 1 . ^ 

Venta de Juan de Dios. 2 
Venta de la Zarzuela 
Malagón. 

Ciudad Real. 
D e Madrid á C i u 
dad Real ay 31. le
guas, y me " 
Po l las ; y _ ^ ^ ^ ^ 
la carrera de A n d a - ' 
lucia. 

De Ciudad Real á Cara-
cuel. 3. 

A lmodcvar del C a m -
3. 
5. 
4 . 
5-
4. 
5. 

po. 
Venta de Alcudia. 
L a Conquifta, 
Venta del Puerto. 
Adamüz. 
Cordova. 

De Madrid á Co r -
__ dova ay 60. leguas, 1 
r y media, y 17. Pof- r 
7 tas,y proíigue. • 

A a 2 

60. L 
í 

De 
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De Cordova á la Venta 32. 

r 

dei Arrezite. 6. 
Ezija, 4-
Fuentes. 4-
Carmena. 5. 
Sevilla. 6. 

De Madrid a Sevilla ['; •—— 
ay 85. legüas,y me-'I 
dia , y 22. Pollas, y f 
píofigue. J — 

De Sevilla á los Pala
cios. 5. 

Lcbnja. . S-
Xeréz. . . 5-
Puerto de Santa Maria. 2.— 

z 
Cádiz,. 3.. 

De Madrid á Cádiz ̂  
ay 106. leguas, y > 106. 
27. Pollas. i — > 

Carrera de Madrid a Valla-
doüd. 

De Madrid á Torrelodo-
nes. 5, i 

2. 

Guadarrama. 4. 
Efpinar. 2. 
Yilla-Caílin. 3 . -
Labajos-. 
Adanero. 
Arevalo. 
Ataquincs. 
Medina del Campa 
Valdeftilias. 

2. 
2, 
f. 
3. 
3» 
4. 

Valladolid. 
De iV adrid á Valla
dolid ay 11. Poftas, 
y 36. leguas; y en-j -
cafo neceílario íeS. 
ponen defdc Val la- j • 
doüd á Burgos co
mo fe ligue. 

Deíde Valladolid 

56. 

á la 

4-
4. 
2. 
4. 
4. 

Venta de Trigueros 4. 
Magaz. 
Quintana del Puente. 
Villaodrigo. 
Zelada. 
Burgos. 

De Valladolid á"i — 
Burgos ay 6. Poflas, > 22. 
y 22. leguas. J — — 

Pofía que fe pene a Arawjuez. 

De Madrid á Xetafe. 2- -

Vaídemoro. 
Araniuez. 

'2' ~ 

8. 

Pojla que fe pone de Madrid 
al Efcorial. 

De Madrid á las Ro
zas., 3-

32. 3« 
Tor-
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3 • De Zaragoza 

Torrelodones. 

Eícorial. 

i 
2.-, 

Carrera de/de M a d r i d d Bar
celona , que pajfa por las C iu 
dades de Alcalá , Guada¡axarai 
Zaragoza , F i aga , y herida. 

D e Madrid á Alcalá. 6. 
Guadalaxara. 
Tori ja. 
Grajancjos. 

Almadroncs. 
Torremocha. 

Bujarralba, 

Lodares. 

Arcos. 
Monreal 

5-
3. 
3. 

i 
2.— 

% 

i 
2.— 

I 
2 . -

£ primer Lugar 
de Aragón. 3-

übierca. 4. 
Calatayud. 3-
EIFraího. | . 
L a Armunia. 3» 
Venta la Ramera. 3-
L a Muela. 2. 
Zaragoza. 4-

De Madrid á Zara
goza ay 55. leguas,yi 
17- Pollas. Proíiguc > 55. 
la carrera. J > -

18c? 
la Pue-

3. bla 
Ofera, 3 . 
Venta de Santa Luc ia. 3-
Bujaraloz. 3. 
Candaíhos. 3. 
Fraga. 4-
Lérida. 5-

De Madrid á Lérida 
ay 79.. leguas, y 24.-. 
Poftas. Y proíigue > 79-
la carrera. J 

De L erida á Molleruza.4-
Tarraga. 4-
Cervera. 2. 
Santa Maria. 3 • 
Igualada. í* 
Fiera. 3 • 
Martorék 3 • 
San Philiü. |« 
Barcelona. ?; 

D e Madrid á Barce-"! • - • • -
lona ay 106. leguas, > 106. 
y 33. Poftas. J • ; 
Carrera de Bartelqna a Per'-. 

píñan. 
De Barcelona á Monea

da, a . -

A la Roca. 
San Sefoni. 
HofterJiq. 

M-allorquinas. 
Gerona. 

D e Barcelona á G e 
rona ay 15. leguas,yT 
6.Poftas. Y proíigue ^• 
la carrera. 

2.-

3. 
i . 
2.~ 

4-



i g o Tratado de Caminos >y Pojfadas. 
De Gerona áFigueras. 5-
A la Yunquera. 5. 
Alboló primer Lugar de 
Francia 
Perpiñán. 

De Barcelona á Per
piñán ay 28. leguas, 
y 10. Pollas. 

2. 
3-

28. 

Carrera defde Barcelona a Tar
ragona , y ToHofa. 

, De Barcelona á S. Phi-
iiü. 2. 

Martorel. 3-
1 

San Sadurni. 2.7 
Villafranca. 2. 
Vendrell. 3. 
Torre-Embarra. 3. 

1 

Tarragona. 2.— 
De Barcelona á Tar-
ragona ay 18. le-n ' ~ 
guas, y 7. Poftas. Y s 18. 
profiguc á Tortofa. s ~ 

De Tarragona á Gambri-
3. 
9. 

les. 
A Tortofa. 

DeBarcelona áTor--\ . 
tofa ay 30. leguas, y C 
nueve Poftas. ' J . 

30. 

Carrera de Poftas de Madrid 
a San Clemente , Murcia, 

y Cartagena. 
De Madrid á Arganda. 4. 

. Jillarejo. 3. 

Tarancon. 

Torrubia. 

Ontanaya. 
Vel monte. 
San Ciementc. 

De Madrid áS, Cle
mente ay 27. leguas,. 
y media, y 7, Poftas. 
Y profigue Ja carre
ra. 

7. 

5. 

2 . i 
2. 

2 7 . -

De San Clemente a Mi-
: naya. 

La Roa. 
Gineta. 
Albacete. 

Defde Albacete al 
camino para A l i 
cante. 

De Albazete al Pozo 
la Cañada. 

Tovarra. 
Ziezar, 
Molina. 
Murcia. 

De Madrid á Murcia 

39. -

de 
4-
4, 

r 
3/ -

ay ^3. leguas, y ió.') -
Poftas. Y profigue Ja S-
carrera deCartagena. 

De Murcia á la 
del Negro. 

Venta 
•4--

1 

4 -
Car-
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4-1 

4 . 1 
1 

Cartagena. 

D e Madrid á Carta- > 
gena ay 72. leguas A 72. 
y 18. Poftas. J 

Carrera defde Valencia a De-
nia. 

D e Valencia a Cu lk ra . 6. 
Gandía. 3. 
Denia. 4» 

D e Valencia á De-

Catrera defde Madr id a V a 
lencia, 

D e Madrid á Arganda, 4. 
Vülarejo de Sal vanes. 3. 
Tarancon. 5. 
Saelizes. 3^ 
V i l l a r de Cañas. 5. 
Bonache de Alarcon. 6. 
Campi l lo de Altobuey. 5. 
V enta de Contreras» 5. 
R e quena. 6. 
Chiva. 7. 
Valencia.. 5. 

D e Madrid a Valen-v 
cía ay 5^. leguas, y V 5 4-. 
11. Pol las, h "* 

Carrera defde Falencia i Tor^ 
tofa. 

D e Valencia á Morv ie -
dro. 4. . 

Caílellon de la Plana. 5. , 
Torreblanca. ' 5. 
V ina roz . 5. 
Tor to fa . ó. 

D e Valencia a T o r ^ 
tofa ay 25.. leguas>y-. ! •> 
c inco Po l las y que c& ? 25. 
lo que por íer largas. 
íe paga íicmpre. , 

nia ay 13. leguas, j \ 13. 
tres Poftas. -—— 

Carrera defde Valencia d 7V-
?"»í/ <?« Aragón. 

D e Valencia á Morv ie -
dro. 4 . 

Segorve. 5» 
Varracas. 5. 
Sarrion primer Lugar de 

Aragón. 3. 
Puebla de Valverde. 3. 
Teruel. • 4 . 

D e Valencia a Te
ruel ay 24. leguas, y > 24. 
feis poftas. 

Carrera del Camino Real defde 
Valencia d Alicante. 

De Valencia a Algeme-: 
sL 5* 

Cañáis., 5. 
Fuente de k H i g u e r a . 5., 
Vi l lcna, 3. 
Elda. 3:. • 
M o n forte. 2* 
Alicante.. 4. 

De Valencia i M í -
cante por efte cami--v — • 
no ay 27. leguas , yjp- 27. • 
7. Poftas. * 



Ií?2. Tramdo de Caminos . j Pofadas. 

(Jarrera de/de la Corana d San
tiago. 

1-
3. 
4-

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ J Poulo. . . 
_ , _ Santiago. 
P e la Comna a Carral. 3. De la Coruña á San- - -, 

~ togoay 10. legUas; 1 10 
3- ytresPoftas. V V 

69 Compendio de las leguas que ay de diftancia defde 
los parages donde eftaq eftablecidas las principales Fftafetas 
de Efpaña a las Qudadcs , Vü las^y L u W ^ T s l f S 
dos del Reyno^ aísi para reglar los via-es por el Cáramo 
de Poftas, como para los Correos de á pie por el Cami 
no derecno 5 y para la mayor comprehenfion en ¡a Ffta-
feta de Madnd como la ims pnncipai , van feñalados los 
Lugares por el A. B u D. á hn de que íkva de regla á los 
Oncios de Correo Mayor , y los Mimít ros, y Particulares 
entiendan los derechos que legitunimente correfponden á 
caua viage y fe evrten ios deíbrdenes que ea lo paliado 
le han notado. r 

M A D R I D . 

A 
De Madrid á Alicante. 
A AyamoUtc. 
A Almena. 
A Azpe. 
A Alraendralíjo. 
A Aguilar del Campo. 
A Alarcon. 
A . Aímodovar del 

po. 
A Arcos. - ; 
A Araeyugo, 
A A i mazan por Poíta. 
A Albacete. 

70. 
113. 
84 
70. 
56. 
56. 
3ó. 

Can i -
3 7-
30. 
54-
3 6. 
40. : 

A Almazan por Hita. 
A Arevaío. 
A Alicante fin Pofta. 
A Alburqucrque. 
A Almaráz. 
A Alcaráz. 

A Aran juez. 

A Alcañiz. 
A Alcañiz por Pofta. 
A Archidona. 
A Antequera. 
A los Alfaques de To i 

ía. 
A l Abadiá del Duque 

28. 
22. 
64Í 
58. 
3 3-. 

7--
66. 
70. 
75. 
77. 
t o 
so. 
44-

A 



Parte II. 
A A dañero. 19. 
A Avi la por Pofta. 20, 
A Avi la, 17. 
A Almagro. 30. 
A Agreda. 39. 
A Agreda por Pofta. 47. 
A Almadén. 44. 
A Alcántara. 60. 
A Aícazar de San Juan 22. 
A Almagro por Polla. 3 3. 
A Anduxar. 55. 
A Attorga. 56, 
A Anduxar por Pofta. 44. 
A A m p u d i a . 40. 
A A l t a r o , 53. 
A Arnedo. 55. 
A Alva. 3 4. 
A Alcázar de San Juan. 16. 
A Alcázar por Poíta. 20. 
A Aimanfa. 5 i . 
A A lmunac id de Zurita. 13. 
A Albarracin. 40. 
A Ay l l on . 30, 
A Aranda de Duero. 25.. 
A Ataqumes. 2 51 
A l A r a j a l . 78, 
A Arganda por Pofta. 4. 
A Aviles en Afturias. 74. 
A Alcalá de Henares. 6. 
A Alcalá la Real. 60. 
A Alguaira. 78 . 
A Adrada. 16. 
A Atienza. 21. 
A. Adradas. 32.. 
A A l barca en Afturias. 95, 
A Águila Fuente. 21. 
A Aguilar del Conde. 42. 

Parí, II. 

Capitulo XIII. 
B 

193 

De Madrid á Barcelo
na- 1 0 ; . 

A Valencia por Pofta. 54. 
A Bujalance. 60. 
A Burgos. 42. 
A Baeza. j j ^ 
A Bilbao. 70. 
A Borja. 50f 
A Bqar. 40', 
A Baltierra. 52 
A Balbaftro. 7Z\ 
A Balíaln. i js 
A Balcarrota. 72 . 
A Burujón. j ^ 
A Boróx. • g> 
A Bailen. 4Ó* 
A Bal de Peñas. 32. 
A Barona. 25 
a i b i í o . 4 , ; 
A Bmaróz por Pofta. 73. 
A Balladolid por Pofta. 35. 

J A Balladolid por derc-
* A c>0- 32. 

A Balíaln por Pofta. 18. 
A Balaguér. 77. 
A Benavente. 44. 
A Brozas. 60. 
A Berbeyal. 75. 
A Bitona por Pofta. 63. 
A Buytrago. 13, 
A Betanzos. 00 

i A l B r a b o . 1S. 
* A Bal de San Lorenzo. 55. 

A Bal demoro. 4. 
A Bahabón. 3 i._í 
A Bayona de Francia. 9 7 . * 

Bb A l 



Tratado de Caminos ¡y Poffadas. ií>4 
A l dicho por Pamplona.84. 
'A Boyana en Galicia. 110. 

2 3 . 
5 0 . 
5 0 . 
2 0 . 
7-

6z, 
26. 

ó, 
53. 

I I O . 
4 6 . 
46. 
SO. 

128. 
15. 
5 1 . 
29 . 
6 7 . 
34-
6 7 . 

A Bel monte. 
A Balencia por derecho. 
A Bribicíca por Pofta. 
A Boceguiilas. 
A Billarejo. 
A Balmafeda. 
A Berlanga. 
A Baldemorillo. 
ABejiiar. 
A Bibero en Galicia. 
A Balderas. 
A Biguera. 
AI Barco de Avila. 
A l Bolo. 
A Biruega. 
A la Bañeza por Pofta 
A Baídeftillas. 
A Bujaraloz. 
A Bega de Troncos. 
A Borrens. 
A Billanueva de los. Ojos 

de Guadiana. 24. 
'A Badajoz. 65. 

c 
De Madrid á Cádiz:... 105. 
A Calayra por Barcelo

na. J3 6. 
A Cordova. 60., 
A Coimbra en Portu

gal- v 100. 
A Calahorra, , . 44, 
A Ciburo, y San Juan de 

Luz , pos 

A Cadaques por Barce
lona. 120. 

A Colibre por Barcelo
na. 230, 

A Corella. 44. 
A Corella por la Pofta. 5 2. 
A Cien Pozuelos. 5. 
A Cabanas. 9 . 
A Cabezón de ia Sal. 70. 
A Ciudad Real. 31 . i , 
A Ciudad Rodrigo por * 

derecho. 51, 
A Colindres. 70. 
A Cardón por derecho. 48. 
A Carrion por Pofta. 51, 
A Confuegra por lo de

recho. 20. 
A Confuegra por Pofta. 2 5. 
A la Coruña por dere

cho. 97. 
A Cardona. 93. 
A Caceres. 50. 
A Colmenar Viejo. 6. 
A Colmenar de Oreja. 7. 
A Ccdillo de Toledo. 12. 
A Cartagena por Pofta. 72. 
A l Campillo. 8. 
A l Campo de Capitana. 22. 
A l a Coruña por Pofta.101. 
A Coria. 50' 
A Cafarrubios. 7-
ACalataynd. 3 6. 
A Caftro Urdíales. 7o-
A Camillas. 71-
A Ceuta en África. n o . 
A Caravaca. 6o' 
A Cafas de Ibañez. 4o. 
A Cuenca. 24-

. . A 



Pofta. 

Parte I I. Capitulo XIIL 
A O b r a . 5 5-
A Ciruelos. 8 . 
A C abanilias. 9» 
A Campi l lo de Arenas, s 8. 
A Corza camino de Gra

nada. 28. 
A Cintrueñigo. 4 4 . 
A Cintrueñigo por Pof

ta. S%. 
A Caracuel por Pofta. 3 4. -
A Cuellar, 2 3 . * 
A Callera. 5 5. 
A Campi l lo de A l to 

Buey. / 31. 
A Cifuentes. 21. 
A Campanario. 50. 
A Cariñena. 49. 
A la Corana por Pofta 

por Santiago. n 4. 
A l Corra l de Almaguer. 15. 

A Carranza. 63. 
A Carr ion. 48. 
A Ciudad Rodrigo por 

A Cl i inchon. 
A Cazorla. 
A Cadafnos. 
A Caftil de Peones 

Pofta. 
A Cabanas. 

A Chueca. 
A Cacabelos. 

A la Conquifta. 

A Carmona. 

6. 
5 8. 
70. 

por 
4 8 ^ 

9 . -
t 

67. 
46.i, 

t 
A Cervera. 89. 
A Ciezar. 5 ó. 
A Caftellón por Valen

cia, 58. 
A Chiva, 45. 

D 
De Madrid a Daroca, 
A Denia. 
A Daimie l . 
A Dueñas. 
A Durango. 

54-

3?. 
71 . 
33. 
42. 
70 . 

De Madrid á Efpinofa de 
los Monteros. 

A Eícalona. 
A Ezija. 
A Efpejo. 
A Eftepa. 

•57. 
14. t 

7 0 . -
6 4 - ' 
77-

60. 
15. 

D e Madrid á Fuente la 
Igualada» 

A Fuentes. 
A Figüeras. 123. 
A Fuente el Saz. 5, 
A Fuenprida camino de 

Galicia. 77. 
AFoncevadon. 59. 
A Fuentidueña. 21 . 
A Fuenlabrada. 3. 
A Fucníalida. i u 

B b z A 



Yrdtddo de Caminos , y Pojfadds. 
A Guétc. 18. 
A Gibraltar por Sevilla. 114. 

X 

7 4 . -

196 
A Fraga. 74-
A Franqueira. 95-
A Frefnillo de la Fuente. 18.^ 
A Fuente de Cantos. ^ 70. * 
A Fuentes camino de Se 

villa. 
A l Freíno camino de Za

ragoza. 45-
A Fuente Rabia. . 84 

De Madrid á Granada. 70. 
A Gibraltar por lo dere

cho. 95* 
A Gerona por Barcelo

na, 118. 
A j a Guardia en la Man

cha. 14, 
A Guimares. 100. 
A Guadarrama. 9. 
A Guadalaxara. 10. 
A Guadalaxara por Pof-

ta. 1 1. 
A Gueita. 9. 
A Guadalupe por los 

Montes de Toledo. 3 5 
A Guadalupe. 
A Guadix. 
A Gandia. 
A Galapagar. 
A Gomera. 
A Galaterra. 
A Grajanejos. 
A Gallegos camino 

Galicia. 
A Getuz. 

de 

4© 
79 
6 0 

7, 
32 
68 
18 

82 
89 

H 
De Madrid á HernanL 80. 
A Hita. 14, 
A Honarchos. 60, 
A Hueíca. 67.. 

A Hoftarlique. 
A Hontanar. 

1 1 2 . — 
iiJ 

De Madrid á Yeda. 
A Yrün, 
A Yelves. 
A Ys!a en la Montaña. 
A Yevenes. 

A Illefcas.. 
A inojofa por camino 

real. 

A Inojofa por Pofta. 
A igualada. 
A Y un quera. 

52, 
8 8 . 
6 8 . 
72 . , 
18 - : 

6. 

35-

4 3 . 
95-
12. 

J 
De Madrid á Jaén. 
A jumüla. 
A javalquinto. 
A Jadraque. 

56. 
5 0 . 
60 . 
1 1 . 
A 



'Parte 11, C a p i m h X I I I . 19 7 
^ Taca. 75. "A Llerena camino dere-
A 'Junquera en Catalu- cho. 

ña. 126. 
A Jadraque por Pofta. i ? . %r 

66. 

D e Madrid á Laredo. 70. 
A León, 55. 
A León por Pofta. 5 8. 
A Logroño. 50. 
A Llerena. 66, 
A Lugo . 84. 
A Lucena. 70. 
A Lérida. 79 . 
A Loeches. 5. 
A Laxa. 70. 
A Linares. 50, 
A Linares por Pofta, 5 3, 
A Lerma por Pofta. 34." 
A Lisboa. 100, 
A Lagos en Portugal. 130. 
A Lumbreras. 4¿. 
A la Puebla en Aragón. 58. 
A Lahonrubia. 21, 
A la Puebla junto á V i 

toria. 5 8, 
A Lodares. 27 
A Lanz en Navarra. 74. 
A Labajos. 17, 
A Laperaleda, 30 
A Ledeíraa por Salaman

ca. 46. 
A Larroa. 3 3. 

A Lagineta. 3ó.-! 
A la Venta de Contreras. 3 4. * 

D e Madrid a Malaga. 8 5. 
A Murcia. 63. 
A Mont i l la . 70. 
A Medina de Pomar. 60. 
A Medina del Campo. 28. 
A Mena. 59. 
A Medina Sidonia, 100. 
A Medina de Riofeco. 3 9-
A Merida. 56. 
A Madrigal. 26. ¿ 
A Marchena. 74.— 
A Melón Convento en 

Gal ic ia. 105. 
A Monte Rey. 80. 
A Mol ina de Aragón. 32. 
A Mol ina por Pofta. 31. 
A Mondcjar. 9. 
A Monzón ea Aragón. 70, 
A Motr i l . 82. 
A Monti jo. 58. 
A M artos, 67. 
A Muía. 60 . 
A Maníilla de las Muías.58. 
A MarchamalOi 10. 
A Mallén. 46, 
A / ^e rmeo . 72. 
A Medina-Coelí, 25, 
AMondoñedo. 105, 
A Mol ina Seca.. 63, 
A Mora. 13. 
A Mafcaraque, 13. 
A, Manzanares. 2+., 

A 



xpS | 
AMeddl in . S i . 
A Monrcal en Aragón. 33. 
A iMolieruza. 84. 
A Madrigalejo- 3 4-
A Miranda de Ebrch 55,, 
A Marcilla en Navarra, óo. 
A Marcilla íin Pofta. 52. 
A Maya por Pofta. 76. 
A Maya por lo dere

cho. 70, 
A Melíide en Galicia. 9 5. 
A MoÜoies. 3. 
A Mea jadas. 47-
A Malagon. Z7^ 
A Magáz. 44-
A la Muela. 51. 
A las Mallorquinas. 115. 
A Martorél. 99. 

Tratado de Caminos 0 Pojfadas. 
A Onhuela por Murcia. 
A Oíma, 
A Oviedo. 
A Olíte. 
A Orduña. 
A Olivenza. 
A Opoito en Portugal. 1 
A Orgáz. ' 
A Orgáz por Toledo. 
A Oncanaya. 
A Olera. 
A Hofpital de Echama-

fo, 
A Ortiz en Navarra. 
A Oftariz en Francia. 
A ©fuña primer Lugar 

de Francia. 88.-^ 

67. 
30. 
80. 
62. 
64. 
64. 
00. 
15. 
17. 
I7.-
61. 

85. 
66.. 
82. 

N 
A Naxera. 
A Navas del Marqués. 
A Niebla. 
A Navalcarnero. 
A Navalagamella. 

O 
AOcaña. 
A Oyerzun. 
A Oropefa. 
A OíTuna. 
A Olmedo. 
A Odhueía. 
A Orenfe. 

55 
12 
94 

5 
7 

9-
84. 
25. 
72. 
26. 
64. 
87. 

De Madrid á Perpiñan. 13 o. 
A l Puerto de Santa Ma 

ria. 103. 
A Pamplona por Pona. 71. 
A Pamplona por Xadra-

que. 60. 
A Pamplona por Vi to

ria. ' 78. 
A Plafencia por derecho,40. 
A Palencia por Pofta. 44* 
A Pina, óo. 
A l Pardo. 2. 
A los Paííajes por San Se-

baftian. 83. 
A Plafencia en Guipúz

coa. 74» 
A Puerto Keal camino 

de 



Parte //. Capitulo XIIL 
de Cádiz. 105. 

rA Plafencia. 42-
A la Puebla. 15. 
A Pontevedra por dere

cho. 100. 
APo lán . 15' 
A Poza. 53. 
A Peralta. 60. 
A Peña de Francia, 50. 
A Paflrana. 13. 
A l Pro vendo. 24. 
A Puerto L lano . 40 . 
A Portugalete. 70 . 
A Pcñifcola. 75. 
A Puente la Reyna. 5 8. 
A Peñaranda. 30. 
A Peñafiel. 3 9. 
A l Puente del Arzobi f -

po, 2 ^ 
A Pedraza. 22. 
A Pontares^ 97. 
A l Porr ino. 99. 
A l Puerto de Santa Cruz 44. 
A Picra. 
A Palas de Rey. 
A Puerto Mar in. 

R 

980 
92. 
89. 

A R o f a s . 123. 
A Reynofa. 58. 
A l Real de Manzanares, 12, 
A Ronda. 86. 
A Redondela. 101. 
A Roquenzo. 22. 
A Ribadeo. 108. 
A R i a z a . 22 . 

A Requena. 
A Ribadabia. 

199 
38. 
91-

8 5 . -
100. \ 

7 0 ^ 

A Sevilla. 
A San Lucar. 
A San Sebaftian. 
A Santander. 
A Segovia por l o dere

cho. 
A Sopetrán. 
A Simancas. 
A Santoña. 
A Salamanca. 
A Soria. 
A Soria por Pofta* 
A Sadaba. 
A Siguenza. 
A San Clemente. 
A Salobreña. 
A Sierra de Gata. 
A Sabiote. 
A Santo Domingo» 
A Sanguefa. 
A Socuellamos.. 
A Sahagun. 
A Sepulveda.. 
A Sardón. 
A San Vicente de la Bar

quera, j o . 
A Santillana. 66* 
A Santiago. 104, 
A Sopetrán por Pofta. 14. 
A S. Martin de la Vega. 4. 
A Santa Cruz de la Zarza. 9. 
A Sarria. 96 . 

A 

15-. 
11. 
32. 
70. 
34. 

43 — 
6 0 . 1 
21. 
2 7 - 1 
85. ' 
60. 
50. 
52. 
63. 
19. 
50 . 
24. 
64. 
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ó, 

l ó . 

91._ 
84. Z 
1 1 . 

64. 

2 0 0 
A San Aguftírí. 
A Somoíierra. 
A Sairacia. 
A San Juan de Luz. 
A San iViamed, 
A San Silveftre. 
A Santa Lucia Venta. 
A Santa Mafia en Cata

luña. 92-
ASanPhil iü. m ú 
A San Seloni. , 111 • 
ASaeiizes. 15. 

T 
De Madrid á Tuy. 108» 
A Tavira en Portugal—118 -
A Tánger. 112. 
Alendüla. . 12. 
A Tortoía por Zarago

za. 82, 
A Tortoía por Valen

cia. 72. 
A Tarazona. 46 • 
A Tudcla. 50. 
A Tal a vera de laReyna.xp. 
A Toro. 
A Teruel. 
A Tonja. 
A Tormera. 
A Torre de la Parada. 
A Torrelodones. 

A Toledo. 
A Tolofa. 
A Táñeos en Portugal. 
A TordeulUs. 

38. 
54-
14-
30. 

5 . -

1 2 . — 
78. * 

100 . 
32. 

1 4 . 

22.— 
64.* 

A Truxillo. 42J 
A Tarancon. 10. 
A Tarragona por Valen

cia. 99. 
A Tarragona por Leri-

da. 95. 
A Tembleque. 
A Toro jos. 
A Torremocha. 
A Tatalla por Porta., 
A Tafallá por lo dere

cho 56, 
A Talaveruela. 62. 
A Tarraga. 87. 
A Tovarra. 47.— 
A Tordclaguna. 9.* 
A Tonecilia los Came

ros .' •, 44. 
A Tartanedo. 30. 

V 
De Madrid á V i l la Real 

por Valencia. 60. 
A Vülavicíoia. 73. 
A Viana en Portugal. 100, 
A Valencia de Aicanta-

ra. ¿o-
A Villanueva de la Sere

na. '5 3. 
A yi-íla Real de Ur,H:ebu.74-
A Ubeda. 50. 
A Villanueva de los In

fantes. 
A Villoslada. 
A Villa-Caftin. 
A Vcléz Malaga 

33-
42. 

A 



Parte IL 
A 0 t i e í . 43-
A v illanucva del Frefno.78. 
A Vi i iatwund. 4 ^ . 
A V i l lena. 5 o-
A Vil lafranca del Bier-

zo . 78. 
A Vilíarcayo. 56. 
A Ucles. 17-
A Vil latovas. ¡ 12. 
A Urdicana. 65. 
A Villafranca ea G u i 

púzcoa. 73 . 
A Ürnieta. 79« -
A Vil lalpando. 41- ' 
A Vi l lar deFrades, 37-
A Vi l lar de Mata cabras,2 3. 
A Vil loruela. 29. 
A la Venta de Juan de 

Dios. 23» 
A la Venta de la Zarzue

la . 27. 
A la Venta de Alcudia. 42.-

A la Venta del Puerto. 51.-
A Ubierca. 3 7-
A la Venta de la Rome

ra . . 49-
A Vi l la r de Cañas. 19. 

Capitulo XIIL ^of 
A la Venta de Conife

ras. 34. 
X 

De Madrid á Xeréz de 
los Cavalleros. 6S. 

A Xerez de la f ronte
ra. 100. 

A Xi jon en Afturias. 9 o» 

z 
De Madrid á Zamora, 
A Zentenera, 
A Zafra. 
A Zaragoza. 
A Ziruelos, 
A Zicnpozítelos. 
A Ciudad Rodrigo. 
A Ziezar. 
A Zaraizejo» 
A Zebrciro. 
A Zamajon por Poíla. 
A Zamajon por lo dere

cho 
A Zafia por camino de

recho. 

12. 
66. 
55. 

9- ¿ 
5.-* 

£ 
5 1 . t 
5 6 . -
3 7-
76. r 

í 

3 2. 

64. 

Leguas que ay de difiancia de Madr id a diferentes Ciudades 
defuera de Efpafía, y por donde mando fe reglen ios Viages. 

Defde efta Corte á la de 
París. 245. 

A Bruícías. 305. 
A Amberes. 313. 
A ju l i c rs . 335. 
A Londres. 382. 

A Namur. 
A Colonia. 
A Maftnch. 
A Aquiígían. 
A Francfort. 
A Cales. 

Ce 

328. 
340. 
326. 
33t . 
3 66. 
3 47. 

A 
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go. 

202 
A Amicns. 276. 
A Sámalo. 329-
A Valencianas. 289. 
A Cambray. 281. 
A Gante. 312.--
A Londres por Dubres.3 63. z 
A Mons. 29o. 
A Lobayna, 318. 
ANancL 313. ' 
A Mez por Amberes. 3 5 7. 
AMezpor Paús, 305» 
A Anguila,, o Axbur-

41 r. 
1 2 3 . 
13 3 . 
154. 
I69. 
212., 

240. 
250. 
190. 
120. 
200, 
212. 
345. t 
2 1 2 . -
1 8 ^ 
119. 
15 8. 
174^ 

A Perpinan. 
A Narbona. 
A Mompeller. 
A Aviñon. 
A Antivo. 
A Turin,. 
A Saona. 
A Genova. 
A León de Francia. 
A Toloía de Francia: 
A Marlella. 
A Niza i ü Nifa. 
A l Haya , ó UtrecK. 
A Orleans. 
A Ambuefa. 
A Burdeos» 
A Potiers. 
A Arlens. 
A Florencia por lo de

recho. 295. 
A Roma por derecho. 3^4.. 

A Roma'por Milán. 399. 
A Milán por Genova. 2 80. 
A Cremona porMilán.298. 
A Mantua idem. 312. 
AVenecia. 330. 
ATrento. 341. 
A Ferrara. 327. 
ARavena. 34^ 
A Venecia por Geno

va. 312.. 
A Milán por Turin. 285. 
A Parma por Turin. 3 08. 
AParma por Genova. 313,, 
A Ñapóles por Genova,. 

y Roma. 440. 
A Meciná por Ñapóles 5 20.. 
A Ñapóles por lo dere

cho. 394. 
A Regio, 6 Rifóles. 516. 
A Breía,. 297-
APadua^ 326. 
A Novarán 227. 
A Ginebra por León. 215. 
AY ienade Auftria. 492. 
A Praga. 444. 
A Ratisbonae 454» 
AAugufta. 403. 
A Nuremberga,; 3 94' 
A Linz. 43 5-
A Infpruc. 436-
A Vitemberga. 47^. 
A Monaco,ü Munica. 419. 
A Lioina. 290. 

* * * * # 

Le-



Parte II. Capitulo X I IL H£ 
Leguas que ay de difi anda defde unas d otras Ciudades y y Lugares 

mas fmedidos fuera de Efpaña* 

De Roma á Venecia, 106. 
De Ñapóles á- Salerno. 8. 
De Ñapóles á Roma. 40. 
De Ñapóles a Roma por 

oteo camino. 48. 
De Ñapóles á Mecina. 81. 
De Ñapóles á la Pu

lla, S4. 
De Roma á Ravena. 66. 
De Roma á Terni. 16. 
De Roma á Nozera* 30, 
De Roma á Urbino 46. 
De Roma á Terracina. 18. 
De París á Gante. 68. 
De París á \mbcres. 68, 
De Pads á Brufelas, 60. 
De París á Cambray. 36. 
De Amiens áCalus. 30. 
De París áFaleía. 44. 
De Paiis á Rúan. 27. 
De Parisá Miens. 31. 
De París á Cales. 61. 
De París a Suizón. 21. 
De París á Burdeos. 128. 
De París á Potiers. 8 7. 
De París á Ambuefa. 60. 
De París á Oileans. 33.J 
De París á Madrid. 245. s 
De Amberes a Namur. 15. 
De Amberes á Colonia. .27. 
De Amberes á Maftri-

que. 13. 
De Amberes á Aquif-

gran. - , 18. 

De Amberes á Francfort. 5 3. 
De Amberes á Cales. 34. 
De Amberes á Londres.69. 
De Amberes á' íVlez 44» 
De Amberes á Brujas. 15. 
De Amberes a Juliers. 20I 
De Bruíelas a Paiis: 60. 
De Brufelas á MonS. 9'. 
De Brufelas á Lombay-

tía. 13I 
De Cambray a Brufelas. 24. 
De Malinas á Brufelas. 4. 
De Bruíelas á Amberes. 8. 
De Venecia á Ancona. 58. 
De París á Chalón. 38. 
De Paiis á Nanzi. 68. 
De París á Turs. 69. 
De Paiis á Nevers. 52* 
De Paiis á León. 95. 
De Amberes á Anguila, 

o Aux, 98. 
De León á Tolófá. 64.' 
De León á Aviñon. 43. 
De Orleans áTus . 3 3-.. 
De Póriers á Burdeos. 25. 
De Potiers á la Roehela.22. 
De Turs á Angres, y á 

Nantes. , 43. 
De Turs a Potiers. 20. 
De Aviñon a Aix. . 17. 
De Ancona á Roma. \ 52. 
De Tolofa á San Juan de i 

Pie de Puerto. 38. 
De Aviñon i Arles, 13. 

Ce 2 be 
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p e Aviñon á Ant ivo. 42 
D e León á Narbona. 67. 
D e León á Mompelier. 52, 
D e L e o n a Nimes, 45-
D e Aviñon á Marfella. 3 3. 
De Mompel ier á T o l o -

fa. 0 s \ 
De León á Chambery. 16. 
De León á Grenobla, 15-
D e Aviñon a N iza . 44» 
De T iirin a Roma. 131. 
De N iza a Genova. s i -
De Tur in á Milán, 28. 
D e Tur in á Alexandria 

de Ja Palla. 1.5. 
De Tur in á Tortona. 16. 
De Turin á Plaíencia. 3 9-
De Turin á Berzeli. 17. 
De Tur in a Novara. 2 a . 
D e Tur in á Parma. 5 u 
D e Chamberí a Turin., 3 ó-. 
De León á Ginebra. 25. 
De Ginebra a Berna, 26, 
De Ginebra á Baíika. 34. 
De Chamberí á Ginebra i%-
De Augufta á Berna. 37. 
D e Auguña á Viena. 71 * 
D e Auguña á Saezbur-

go. 23 . 
De Angui la á Nu r im-

berga. z o . 
De Augufía á Vvirtbur-

De Praga á Viena. 1 $§„ 
De Praga á Viterabcrga. 32. 
De Langres á Baíilea. 3 7. 
De Baíilea á Conf tanciaaj . 
De Rúan a Aura de Gra- .. 

2 6 , ] 
14. 
51. 
2 0 , 
28. 
60. 
18. 
30. 
46. 
41. 

10 . - * 

cía, l 2 . 
De Conñancia á Inf-

purg. 
De L u c a á Florencia. 
De N iza á Genova. 
D e Luca á Sena. 
De Genova á Mi lán. 
De Genova á Venecia. 
D e Mi lán á Cremona. 
De Milán á Mantua. 
De Milán áPadua. 
De Mi lán á Trento. 
D e Florencia a Sena. 
De Niza á San Remo. 
De N iza a Puerto Mau-

l ic io. i I!Í. 
De N iza al FinaL 34. 
De N iza á Saona. 7. 
De Milán áLody . 7. 
De Milán á Parma. 22. 
De Milán á Verona. 31. 
De Milán á Brefa. 16.. 
T e Bolonia á. R o m a . 50» 
De Parma á Regio. 5. 
De Parma á Modena. 13. 
De Panna á Bolonia. 19* 
De Parma á Florencia. 3 £* 
De Parma á Sena. 42» 
De Venecia á Ravena. 28. 
D e L i l a a Gante. U -
De Valencienes a Gante. 4. 
De Valencienes á Mons, 7, 
De Mez,.ó, Meffa á Straf-

burgo. 19. 
De Mií£n áPadua. 46-
De Roma á Eípoleto. x3 . 
De Roma á Tolentino. 40» 
De R,oma á Ancol ia. . ¡0a 

De 

i 



Fdr te I L Capitulo X U L 
De Lipílca á Ratisbona. 42. cienes. 
DeL ip f i ca á Vviteniberg.8* 
De Lipíica á Francfort, 38. 
D e Lubeca a Francfort. 70. 
De Francfort á Praga. 78^ 
De Francfort á Angui la . 3 7. 
D e Nuremberg a Ulma 1 a. 
De Ñapóles a C0z.enza.4s. 
De Ñapóles, á Montc-

leon. 58. 
D e Ñapóles á R e g i a 76. 
De Breña á Conftancia. 17. 
D e Breña á Badem. 8. 
De Breña á U lma . 50. 
D e Breña a Ginebra. 26. 
D e Ginebra á Coiura,6 

Coi ra . 4 7 . 
D e Angui la á Rat isbo

na. 2?;. 
De Ferrara á Ravena. 17. Z 
De Ferrara á Coiura . 96. a 
D e Mi lán a Ferrara. 46. 
D e Nantes á Breft. 45. 
D e Falefa a Biray. 9. 
D e Biray á Montalvan. 6, 
D e Rúan á Honfleur. 17. 
D e Rúan a Diepra. 15. 
De París á Rúan. 27. 
D e Cambray a Va len-

10% 
8. 

De Cambray á Gante. 3 ^ 
De Strasburgo a M a 

guncia. 2.8. 
De Strasburg á Franc

fort. 32. 
De Strasburg á Idelber-

ga. 15. 
De Strasburg á Darmef-

tad. 22 . 
D e Strasburg a Baíilea. 15^ 
De Strasburg á Fribur-

go. 13,. 
De Strasburg a Nurem

berg. 3.5» 
D e Strasburg a Augufta.3 u 
D e Nuremberga a L i p 

íica. 36. 
De Nuremberga á Pra

ga. 32. 
De Nuremberga áBronf-

vic. 25;» 
D e Nuremberga a Mor-

naco. 24. 
De Nuremberga a Caf-

sél. 34. 
D e Miens a Arras. 14. 
D e París a Mez. 6q^ 

Previnierídofe , que en ía mifma conformidad que vzm 
regladas las. leguas que ay de diílancia defde la Corte d e 
Madrid & las Ciudades ,. V i l l a s , y Lugares det R e y n o , pa» 
ra el focorro- de los viages , fe ha de eftablecer por el A d -
miniñradoE General de la Renta de Eftafetas , relaciones; 
puntuales- de las- diftancias que ay defde los Oficios prin
cipales del R e y n o , » los demás parages de é l , para que-
en ellos, fe tenga razón poíitiva de el focorro que á cad% 
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zoo Tratado de Caminos ¡ y Pojfadas. 
viage correfponde 5 las quales mando fe obíerven inviola
blemente, como íi fuellen comprehendidas en eíks Orde
nanzas, en que no fe incluyen por no hazerlas difufas. 

Por tanto , y para que tenga entero cumplimiento eíla 
fegura regla, conforme á lo que queda prevenido en ías 
referidas Ordenanzas aqui infertas, mando á todos ios M i -
niftros, y Jufticias.de ellos mis Rey nos, Adminiftrador Ge
neral de las Eftafetas , y Poftas , Tenientes de Correo Ma
yor , Correos deacaval lo, y de á pie, Maeftros de Pof
tas , y demás perfonas á quienes perteneciere, íe reglen á 
cita difpoücion, y Ordenanzas, y las obíerven , cumplan, 
y executen puntualmente , cada uno en la parre que le to
care, fin embargo de qualquiera otro eftablecimiento, piác-
t ica, ü ordenes que aya en contrario, las quales han de 
quedar anuladas, y defde luego las anulo, y doy por de 
ningún valor, ni efefto, porque afsi conviene á mi férvi
d o , y procede de mi voluntad j y en fu conícquencia he 
mandado defpachar la prefente , firmada de mi mano , y 
refrendada de mi infraeferipto primer Secretario de Eflado, 
y del Defpacho. Dada en Madrid á veinte y tres-de Abril 
de mil fetecientos y veinte, YO E L REY. Don Jofeph de 
Grimaldo. 

B s copia del Reglamento original que queda con los pa
peles de la Secretaria del Defpacho de mi cargo. Aranjuez» 
a diez, y fie te de Mayo de mi l fetecientos y Veinte.— 
E l Marc ¡uh de Grimaldo. 

FIN. 

IN-
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ÍNDICE G E N E R A L 
D E L A S C O S A S M A S N O T A B L E S 

que fe contienen en los Capítulos de la pri
mera, y fegunda Parte de efta Obra. 

La)?, feíiala la parte ^ la c. el capítulo, y la n* el n u 
mero marginal., 

A 
Abaflo de las PoíTadas,, 
, p. 2. c. 6. per tot. L e 

yes eftablecidas acerca 
de efto , n. i . ufque ad. 
7. Máximas para lograr
le en las PoíTadas de Ef-
paña , y remedios de los. 
daños , y eílorvos ^ «.7. 
& fequentes* 

Abundancia de las PoíTa
das de los Romanos an
tes , y aora de la Fran
cia y p.z. c. 6,n. 11. Có
mo puede imit;aiTe, n. 12... 

Agua manantial, y buena,, 
conviene bu fea ríe para 
íituar las PoíTadas ; y 

. porqué, y como , p. 2. 
c, 8. w.5. LosTcñales pa

ra hallarla, ibidem. U t i 
lidad de diftribuir la eT-
tancada, p, 1. c. 18. «. 9» 

jy 10.. Calzadas en el 
agua, cómo Te hazen 5 v i -
de verb. Fabrica.. 

Ahorro de hazer reétos los; 
Caminos en ETpaña, im-
portaria por cada carre
ra 280808. lib. anuales, 
jD. 1. c . i7 . w.8. y íiguien-
tes. 

Albeytares llamavanTe A d u 
lo-Aíedici ••> avia emplea
dos en las beftias de PoT-
tas,p. z. c.12. n. 20. De-
via averies, en las PoíTi-
das , /?. 2. c. 10. n. 11. 

A l g a , hazen de ella C i m i -
nos Tuertes los FriííoSj, 
p. 1. c. 10. n* 9. 

Ancharía de los Caminos^ 
vi-
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vidc Lat i tud. 

Apofentos de los Meíbnes, 
vide verb. Fabrica. 

Arancel del precio de la 
paja, cevada 5 y Apo -
íenco deven tener ios 
Meíbneros expuefto5p.2. 
£. 6. n. 4 . Como avia de 
hazerfe de todo lo que 
fe eftablezca , que de
ven tener., afsí de eonsef-
tiMes5Como de ratieWes5 
n. 12. 

'Arbitrios para d gafto de 
la formación de los C a 
minos , p. 1. c, S. n. 1. 
hafta el 16. Ufavan los 
Romanos el de dar Ofi
cios con preeminencias, 
y honores, con el cargo 
•de coílear parte en eftas 
obras : y aplicación de 
eíla máxima en el tiem
po prefente, p. 1. c. S. 
n . i . hafta el 5. Exemplos 
de diferentes particula
res , que ganaron largas 
fumas en eño , n. 6, 

'Arbitrio de aplicar la Tro
pa , utilidades que de 
aquí fe figuen , y exem-
ples de otras Naciones,, 

n. 7. Obfervancla, y De
cretos de nueftros Pr in
cipes acerca de cfto , y 
circunftancias que devie-
ran guardarfe en el ufo 
de ella máxima, «. 8. 

arbitrio de las Loterías , 6 
Rifas, y modo como fe 
uso en París , n. 9. 

•Arbitrio de íundaf Montes 
de PíedadtAy Hermanda
des ; y privilegio de eftas 
obras de poder compe
ler i los hombres ricos 
á que preften dinero pa
ra ellas, n. 10. 

arbitrio de trabajar en dias 
de Fiefta por fer obras 
de piedad, y Bula obte
nida recientemente por 
el l imo. Arzobifpo de 
Valencia , para trabajar 
en qualquiera cofa def-
pues de aver oído Miífa, 
á excepción de ciertos 
d ias , ^. 11. 

Arbitrio de aplicar á eftc 
trabajo los delinquen-
tes^ en qué forma,». 12. 

Arbitrio de beneficiar las 
licencias de llevar eípa-
da á la gente plebeya, y 

otras 



otras Amias5y Privilegio 
de Nobleza , como tam
bién titalos a los Nobicss 
y modos 5 y circunftan-
cias de pradicarfe, n. 13. 

Arbitrio de aplicar en efta 
Ciudad de Valencia la 
renta de las fabricas de 
Maros, y Rio, y Te prue-
va fer l ic i to, con la gran 
coníideracion del pro-
dudo de efte fondo^. 14. 
Razón de aplicarfe lo 
que excede la contribu
ción de las Puertas de 
efta Ciudad á lo que de-
ve pagar por Equivalen
te 3 y demás Rentas Rea
les, y crecido importe de 
efte exceífo , » . 15. Prue-
vafe que eftos arbitrios, 
y medios fon baftanres 
para la contribución de 
Caminos , de los quales 
fe pueden elegir los mas 
fuaves : y quales fcan, 
n. 16. 

Arboles fe deven plantar en 
las orillas de los Cami 
nos , p. i . c . 19.72. 1. A 
qué diftancia, n. %. La 
calidad que deve elegir-
Tom.lL 
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fe , w. 3. y 4- De quién 
fean ,/?. 1. c. 5. w. 7. Sir
ven en algunas partes 
para pagar con fu leña, 
y fruto el trabajo de lim
piar , y componer los 
Caminos, ibidem n. 5. 

Argamajja0vide verb. A l a -
(eriales, ArtefaEios 5 y 
verb., Hi ladas. 

Armas , como las pueden 
poner los Regidores , y 
Jufticias en los Caminos 
que hizieren , jk 1. c. 3, 
w. 1 1 . 

Armas de fu Soberano lle
van los Correos Reales 
al pecho, p.t. c . i ^ . n . i j . 

Arrozss , prohibida fu íiem-

bra , /). 1. c. 18. «. 10. 
Aumj lo Cefar , lo que gaf-

to en fabricas de Cami 
nos , y mandó gaftar á 
fus Generales, que avian 
ganado Vidoriás de el 
dinero manubia l , p. 1. 
d o . n. 2. Cómo podria 
imitarfe , p. 1. c. 8. n. 3. 
Su Millar de Oro , fe Ua-
mava Ombligo de R o 
ma , y fínalizavan en él 
los Ca minos, J5. 1. c. 1. 

Dd n. 
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n* i i . Se contavan de 
alli las millas Romanas; 
y como, f. i . c, 19. n. 1 o, 

Ayresfos propriedades bue
nas , y malas que deven 
bufcarfe, o huiríe para 
la íituacion de las PoíTa-
das, p. 2. c. 8. n, 6. M u 
dan a vezes a poca dif» 
tancia, ibid. E l Cierzo, 
que refiigera la Provin
cia Narbonenfe , abrafa 
las Provincias inmedia
tas 3 ibidem^ 

Balcones, que nombre l a 
tino tienen, y íu etymo-
logia, y ongenrp.: 1. c. 5., 
W..5 .Inventóles Cayo Me-
nio, Ceníbr, y Colega de 
Crafojibidem., Modo co
mo tes permitían los R o 
manos 5 y aora entre no-
fotros , fin embargo de 
una Ley de Recopilación^ 
que fe declara ibidem^ 
¿en. 7.. 

Bal i ja de los Correos ̂  íu 
nombre LadnOjy ecymo-

log ia , fu materia , y eí 
pefo que devia tener* 
p. z .c . 13.17. 9. 

B a z o , íi fe puede quitar 
al hombre fin matarle, 
f . 2. c* 12,«., 11. Si con
duce no tenerle, para fer 
ligero y ibidenu 

Be/lias 5 tienen el primer 
lugar entre las cofas , por 
fer vivientes t diverfidad 
de las empleadas en Pof-
tas5y entre ellas de los 
Cavallos de algunas N a 
ciones j eípeciaímente de 
E f p a ñ a , ^ 2.r. 13. n. 1*. 

Bodegas de los MefoneSj, 
vide verb.. Fabrica». 

C a l , vide verbo Ma te r i a * 
les artefaños. 

Cales , fu precio ,. y taifa 
del pefo, y períbnas que 
puede llevar, p» 2. c. 13.. 
n. 9 .y figuientes.. 

Calles, fu ancharla s p. i . 
c. i5. .n. 8. Eftrechéz de 
las de Valencia , ibidem. 
Modo de enmendarlas, 

ibi-



ibidem. Se pueden Tacar 
puertas , y ventanas á las 
calles 5 y cómo, ü. Le.)"* 
n. 4. ufquead 10. 

Calor del Sol fe aumenta en 
las piedras efponjoías , y 
fegun la difpoíicion del 
terreno, p. 2. c. S, n. 6. 
Modo como deve huirfej 
ó templarfe en la íitua-
cion de las Poíradas3 ibi
dem. 

Caminantes, fu feguridad, 
vide verb. Segundad. 

Camino , fígnificado de efta 
voz 3 y varias etymolo-
gias 5^. 1. c . i . ^ . 1 . Di í i -
nicion del Camino publi
co, y divifion en publico, 
y vezinal , y quáles fean, 
ibidem w. 2. 

Caminos reales ,jy militares, 
qué nombres tengan , y 
que a vezes fe contradif-
tinguen de los públicos, 
ibid. n. 2. d» 5. Otras 
efpecies de ellos, ibid. n, 
10. Que fegun nueftras 
Leyes , fe llaman cabda
les , o caudales, y á qué 
fe extienden, n. 4. 

Caminos ^ezjnales , qna-

11 I 
les fean l y quando 
fean públicos 5 aunque 
no terminen en otro l u 
gar publico, ibid. n . ^ Ú ^ 
6. Baila que fe camine 
por ellos publicamente 
para fer públicos , como 
no confíe que fon pri
vados, n. 7. Error de a l 
gunos práólicos, y decla
ración de otros, w. 8. D i 
vifion de Caminos en 
públicos para Eftrange-
ros , y públicos para los 
Pueblos, n. 9. En reales 
por fer militares , 6 por 
eftár en tierra de realen
go, n. 10. En urbanos, 
y de fuera poblado , y 
que éítos fe empiezan 
defde los Arravales para 
la denominación , pero 
no para mudar de fu 
naturaleza totalmente; y 
cómo , y quando deve 
entenderfe, n. 11. Que 
los Caminos Romanos 
paífavan por muchas 
Ciudades, y Pueblos, fin 
perder fu naturaleza.ibid. 
Empezavan del Millar de 
O r o , que pufo Augufto 
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en medio de Roma : y 
numero 3 y principio de 
Jos Caminos Romanos;, 
fegun opinión de varios 
Autores, ibid. n. 11, 

Caminos cofanos , quales 
fean , y íígnificado de 
efta voz, w. 12. Carre
teros , y de herradura., 6 
de a piej n. 13. 

Caminos empedrados , y 
quién les enfeño prime
ro , ibicL Las Leyes pe
nales de una efpecie de 
Caminos3no fe extienden 
á otra;)w.i4.Latitud5Pro-
teccionjurifdiccion. D o 
minio , y ufo de los C a -
minos,veanfe eftas vozes. 

Caminos Romanos 5 nadie 
efcrivio de fus hiladas 
interiores hafta Bergier, 
p. 1. c. 12. n. i« Modo 
como dize Pluche , que 
eftavan difpueftos, fegun 
le traduce el P. Terreros, 
n. 2 . y figuientes hafta eí 
9' Regiftro , y relación 
que hizo de tres Cami
nos Romanos Nicolás 
Bergier, n.10. hafta el 17. 
Reparos fobre la traduc

ción de una Autoridad de 
Pluche 5 acerca de la fa
brica de eftos Caminos, 
«.18. hafta 20. vide verb. 
Fabrica, y vvch.Hiladas, 

Carros, vide Coches. 
Caballos de algunas Nado* 

nes,y efpecialméte de Ef-
paña , quan ligeros fean? 
p . z . c . i ^M . i . De nueftros 
Cavallos Americanos l la
mados Aguilil las , y el 
arte de en leñarles el paf-
fo , que pudiera praóti-
carfe en los Europeos, 
72. 2. De la ligereza de 
los llamados Lycofpadas^ 
de qué provenia , y por
qué fe les dio efte nom
bre, n.3. Los de Ponas 
para montar, por Leyes 
Romanas no fe p odian 
aplicar á carga , ni aí 
revés, n. 4. Tampoco es 
licito caftigarles con pa
lo : pero si con azote, 
oefpucla,». 5. N o p u e -

• den embargarfe por deu
das, ibid. E n las Poftas 

. ̂ públicas , no fe pueden 
ufar Cavallos de particu-
lares,fino en las travesías, 

y 



y como fe dezian los de 
éftas entre los Romanos , 
n. 6. Cómo fe pueden 
ufar fegun nueftias L e -
yes^n.-/. D é l o s Cava l los 
de Pofta , y carruages 
fe taifa van por los R o 
manos fu numero , y 
pe fo , que podían llevar, 
w.8. & 9. Qué difponen 
nueftras Leyes acerca de 
los precios,pefos,y perfo-
ñas, q deven l levar, 72.10. 
Qué fe eftableció en los 
Art ículos del Afsiento 
del C a m i n o de Mad r i d 
á Francia, 72.11. 

Caballos que corren el P a 
l io , ó Joya , íí llegan á 
un t iempo al termino, 
qué fe deve hazer ; y 
qué quando cae el G i -
nete , y el caval lo l lega 
antes que el compet idor, 
p * i . c. 5, n. 17. 

Cava l l o A v e r t a n o , o P a -
r ippo , de donde tomo 
el nombre, y quál fueífe, 
p. 2. c. 1 j . n. 9. 

Cabal ler izas de lasPoífadas, 
cómo devan fer , p. z . c. 
i o . n . i * 
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Chimenea , como deve ha-

zerfe : y í i las ufaron los 
Romanos , p. 2. c. 9, n. j* 

Cijios j Qué efpecie de car-
ruage fea , í i era l igero, 
y í i fue lo mi ímo que 
filia volante,j7.2.£:. 15.72.9. 

Coches y y Carros^ quales de 
ven ceder quando íe 
encuentran con otros, ^7. 
1. c. 5. «. 13 . & 14 . 
Ventaja de los de R o m a 
en tener las quatro rue
das grandes, é iguales, 
p. 1. c. 17. 72. 6. & 7. 
Diferencias , y pefo que 
Uevavan los Romanos de 
Pof ta, y lo que fe taifa en 
nueftras L e y e s , y en los 
Art ículos del aífumpto 
del C a m i n o de Madr id 
á F r a n c i a , p . 2. c. 13 . n, 
9. y figuientes. 

Coherencia , la rompen los 
C a m i n o s , para excluir la 
prel ación , y retraólo; y 
qualquier e f e d o , excep
tuando el de aluvión, p. 1 „ 
C. 3 . 72.P. 

ColumnasjNiáe. yerh. P i la res , 
Comedoryp,2. c .ymq.ÜP 8» 

C o m -
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Compojic'wn de los Cami

nos , vicie Kemedws. 
Comunes no pueden ena-

genar los Caminos fin 
licencia del Rey , lo que 
fe l imi ta, y declara, p . i . 
c. 5. n. 10. 

Contribuir deven los Pr in
cipes para la formación 
de ios Caminos reales: 
lo que fe prneva con 
Leyes 3 y exemplos de 

. Salomón , Augufto C e -
far ;, Trajano , y otros, 
p. 1. c.6. n. 1 . & 2 . Ge-
nerofidad en efta parte 
de nueftro Mona rca . , ^ . 

Contribuyen para lo mifmo 
los Señores de los L u 
gares , por la jurifdic-
c i o n , y el dominio, w.4. 
Los Pueblos con todos 
fus Propios , aunque an
tes folo fe deftinava pa
ra efto la tercera parte, 
n. 5. Que no fe pueden 
aplicar á otro fin , fi fon 
menefter para efto.Y con-
fideracion5y fubftancia de 
efte p r o d u j o , ibid. Que 
pueden aplicarfe los de 
los demás Pueblos para 

las fabricas de los C a 
minos capitales; y con 
qué clrcunítancias, ibid. 

Contribuyen también los 
particulares, fin excep
ción de perfonas, aun
que gozen del privilegio 
de 12. hijos, ni de otros: 
y los Eclefíafticos ; y 
aun las I g l e ím , fi tuvie
ren dotación : pero no 
ias que no la tienen, n.6. 
L a coñumbre de con
tribuir los Eclefiafticos 
es de toda la Europa: 
lo que fe prueva por 
varias conftituciones : y 
también para prefervar 
los Pueblos de pefte,lim
piarlos de langoftaDguar-
dar los campos, y afsi 
otros , por fer provecho 
común , y obra de pie
dad , w. 7. y figuientes, 
en que fe prueva lata
mente efta obligación, 
aun quando no tienen 
litios. 

Contribuir fe deve en 
los Caminos urbanos, 
fegun la extenfion de la 
frontera de los edificios. 



p* i . c. 7. n. 1. En los de 
fuera , ü ion correípon-
dientes á la magnitud 
de la población , y ne-
cefsidad de íblo fus ve-
zinos 3 y campos y deve-
rán contribuir ellos , y 
los Terratenentes ; y de 
qué forma, n,2. ó a pro
porción del trafico 3 ó 
mayor uíb , ibid. Si fue
ren útiles, principalmen
te a todos los del Rey-
n o , y aun á los eítran-
geros. , todos deverán 
contribuir : lo que fe 
prueva por razones , y 
exemplos, n. 3. & 4.. 
Pero para eíla contribu
ción general es menefter 
licencia del Rey , n. 5. 
Se puede hazer pagar aun 
á los que no quieren ufar 
del Camino, n.. 6, Deven, 
contribuir en las contri
buciones Reales los que 
tienen utilidad en la co
fa : pero no los que tie
nen derecho fin ú t i l , o. 
fruto ; y caíbs en que to
ca al urufrudnario , (> 
proprietario, al Arren-
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dador, o al Dueño , al 
Señor ú t i l , ó al diredo, 
w. 7. Se podrán quitar 
tierras , 6 cafas á los 
dueños para formar C a 
minos , pagándoles el 
precio fegun algunas L e 
yes que íe declaran,w.8o 
E n las contribuciones 
por cabezas , paga e l 
que va acavallo por si,, 
y por fu carga í y el que 
la alquiló, por la caval-
gadura , y cómo fe en
tiende , n. 9. & 10. Que 
los Romanos no exigían 
las contribuciones en d i 
nero , fino en efpecie^ 
n. 11. Contribuir deven 
los Ecleíiafticos para ha
zer Poífadas) p. 2, c. 2 • 

Conreos y fus efpecies , p.2c 
c. 12. n. 9. Que los Cor
reos, deven fer fíeles, y 
diligentes : y qué efti-
muios ufaron algunas 
Naciones, para incitar fu. 
diligencia , tí¿ 1 o. Ficcio
nes, que fe invenrarom 
por la ligereza de algu
nos Correos3 n. 11. Que 

los 
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los Correos buenos me
recen prc!nio3y los malos 

• caftigoi y quales fcan fus 
! defcdós, n. 12. Obliga

ciones de los Correos 
Mayores , n. 13. Obliga
ciones de los Ordinarios, 
». 14. hafta el 16. Pr iv i-

- iegios de los dichos | n. 
i;7- r 

Correos , pudieran doblarle 
en caíi todas las carre
ras de Efpaña haziendo-
las redas i y convenien
cia imponderable de ef-
t o , p. 1. "Ú 17. n. 4. *& 
c. 18. n. 2. 

Co^ imát losMefones^.a . 
c. 9. n. 8. 

Cruces deven ponerfe don
de parten diferentes C a 
minos ; y de qué forma, 
p. 1. c.19. h. 11. &> 12. 

Cunofos, eran del numero 
de Ioí Agentes en cofas, 
y lo miímo que Correos 
Mayores , ^ 2 . <:.i2. n.3. 
O 9. 

Defcuido , é ignorancia de 

los Mefoneros en abaf-
tecer los Mefones , co
mo han de remediarfe, 
f . 2. c. 6. k m 11. 

Diligencia que hazian los 
Romanos para formar 
fus Caminos de feñalar 
el terreno con dos fulcos 
paralelos r con qué ce-* 
remonias la hazian , ^. 1. 
€. 13. n. 1̂  L a de vaciar 
el terreno hafta encon
trarle íiime,quan necef. 
faria fea en eílas obras; 
y curiofas obfervaciones 
que fe deven guardar 
en ella , n. 2. 3. C ^ 4. 

Diligencia de poner paja, 
ó Helécho debaxo de 
las capas de marapof-
te'ria , por qué fe hazia 
en los techos de las ca
fas ; y por qué deve ha-
zerfe en los Caminos, y 

1! qué yerva fea el Helé
cho , n. 5-.c> 6. 

Diofes llamados Lares J a d 
eos , 6 Viales , fe po
nían en los Caminos , y 
quales fcan ; y porqué, 
p. 1. c. 19- n- I2* 

Diplomas , ó licencia de 
cor-



correr en Pofta : vide 
verbí Licencias^ Poflas. 

Difcurfo del Abad Piache, 
fobre los Caminos de la 
Francia ^ p. i . c. 9. n. 4. 
Otro fobre las calida
d e s ^ efpecies de la tier
r a , p . i . c í o . ». 1. &* 2. 

Divifion de los Caminos, 
p. 1. c. 1. vide Caminos. 

Dominio ,de los Caminos 
reales le tiene el Rey,, 
íí no le ha transferido; 
y fí bafta transferir el 
territorio : acerca de lo 
qual fe ponen varias opi
niones , y refponde el 
Autor diftinguiendo,/?. 1. 
c.5. n , i . & 2. Si el Rey 
da los Caminos á los 

. Pueblos , y Señores ju-
rifdicdonales,quedan pú
blicos en el ufo. Si les 
da á particulares, ferá el 
ufo particular, en quan-
to no impide al publico 
de andar ; y cómo fe 
entienda , «.3. Si el C a 
mino fe forma por los 
Pueblos en fuelo publi
co , fon de los Pueblos; 
y lo mifmo fucede3íi fe 

Part.II. 

hizieren los Caminos pú
blicos en fuelo particu
lar : lo que fe declara, 
y defiende contra otros, 
w. 4. Cí̂  5. Declarafe có
mo fe ha de entender, 
que el dominio de los 
Caminos es del Rey , ó. 
de los Señores de los 
Lugares , n. 6. Quando 
pueden fer de particula
res , ibid. Que los Arbo
les que nacen en los C a 
minos fon públicos, aun
que no lo fean los que 
nacen en las riberas de 
los rios , n. 7. De quién 
fean los Caminos que fe 
abandonan , ó dexan de 
ufar , n. 8. 

Dueños de las cafas , que 
derecho tengan en lo que 
cubre la falida del techo 
en las calles, _p. 1.c.j.w.Se 

E 
Eclejiaflicos , deven con

tribuir para la fabrica de 
Caminos , y Poífadasi 
cómo , y quando , vide 

Ee verb. 
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verb. Contribución. 

Elevados deven fer los C a 
minos í perjuicios de 
no fer io, y utilidades 
de que lo fean , p.*. i . 
c. ió.n. i . & 2* Exem-
plos de otras Naciones 
en efta parte , ??. 5. 

^??/¿^r el Camino al paf-
fagero es obra de piedad; 
el que lo haze es co
mo el que da luz de fu 
luz : y e l que no lo. ha-
ze merece las maldicio
nes de los hombressp.iR 
c. 19* n. 11» 

Error de los prádicos en 
querer, que folo fea C a 
mino publico el que em
pieza 5 y acaba en lugar 
publico ^ _p, i,, r. 1. n, 6* 
Del Cardenal de Luca 5 y 
Pacichelio fobre la pref-
cripcion del C a m i n o ^ X 
De Bergier, y de otros, 
fobre la ancharia de los 
Caminos5j?. 1. c. 15-. w.3. 

Efcaleras de las. Poíílidas,, 
vide verb. Fabrica de las 
Pojfadas* 

E/panoles fon parcos, pera 
- no miferos, p. 2.c. 6,n. 14. 

Eftranoeros de Francia, ó 
Italia 3 feria convenien
te fe hizieífen venir pa
ra Mefoneros , por la 
proporción de fus ge
nios , p. z . c . 4. n. 5. 

Efto contribuida no poco 
para poblar mas Efpa-
ña ; y pruevafe, que no 
podia fer per judicial, ??. (5. 

Elecciones, ó licencias de 
correr en Pofta , vide 
verb. Poftasj y verb. Z i -
cencías* 

F 
Fabr ica de los Caminos 

Romanos, fegun el A -
bad Pluche , £ . 1. c. 12» 
n . i . ufa. a.d9. De otros 
tres Caminos que hizo 
abrir Nicolás Bergier, 
n. 10. hafta el fin. Lo 

( demás , verb. Stammeny 
rudus y núcleo, pavimen
to ^ y verb. Hiladas.. 

F ^ r n ^ de los Caminos or
dinarios , p. 1 'C. 1 ^ n . 1 . y 
íiguientes. Conveniencia 
de que particularmente 

en 



en ellos íe apiíbne , y 
aííegare el faelo con bue
na calidad de tierra : y 
modos de hazerla bue
na , ibid. 

Fabrica del Camino de 
Reynoía a Santander, 

; ibid. n. y. De los Cami
nos 3 y Calzadas hechas 
en el agua , eípecial-
mente la de la Rochela, 
n. 6. &* j . 

Fabrica de las PoíTadas, 
j).2. c.g. Idea deella,».i . 
Materiales, ». 2. Funda
mentos, y paredes, ibid. 
Su diípoíicion , n. 3. y 
íiguientes. Deven divi-
dirfe en dos clauftros, 
para feparar la gente 
viíible de la humilde, 
¡^..¿{..Deícubíertos, y fuen
tes , ó pozos que ha de 
a ver en ellos, n. $, & 6. 
L a Cozina,y fus circunf-
tancias, n. 7. E l Come
dor , n. 8. Pieza de con-

' veríacion, ibid. Bodegui-
ta , y diípenía menfual, 
ri.g. Habitación del 'Me-
fonero, n. 10. Cavalle-
rizas, Bodegas3y Deípen-
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fas, c. 10. n . i . Almaha-
cenes, ó tiendas, n. 2. 
Quartos de criados, «.5, 
Qjartos de las períbnas 
viíibles. Graneros, y P a 

j a r , n. 4. Elevación, y 
numero de eílancias,^. j . 
Efcaleras , y lugares co
munes , y modo de ííi-
pl ir les, n. 6, Dormito
rios , ó alcovados , n. 7. 
Modo de reducir efla fa
brica en lugares de po
ca monta, «.8. Conve
niencia de numerarfe los 
Qnartos, Cavallcrizas, y 
Aimahacenes , y modo 
de prañicarfe, n. 9. & 
10. Que convendría 
huvíeífe en las Poífa-
das , Poftas , Herrador, 
y Albeytany cómo,^.i 1. 
Deviera ponerfe una tor
recilla con un fanal, pa
ra guiar á los paífageros, 
n. 12. 'Que no deven 
confiderarfe demasías to
do lo que fe encarga, 
atendiendo la importan
cia ; y lo que hazen otras 
Naciones ,72. 15. 

F a n a l , deve poneríe en 
Ee 2 lo 
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lo alto de las PoíTadas, 
veafe Fabrica. 

Filides , fu velocidad 3^.2. 
c. 12. n. 11. 

Fidelidad que deven guar-
•• dar los Mefoneros con 

fus huefpedes; y Leyes 
eftablecidas para efto, 
pt %. c. 5. per tot. 

For ta leza, fu importancia 
en los Caminos ,p. i.c.p. 
n.2. Autoridad de Mon f 
Piuche acerca de ella, 

. n. 3. Dechado perfecto 
para lograrla , que fe 
propone en los Caminos 
Romanos , y duración 
de la V i a A p t a , la de la 
P la ta , y otras, «.4. A d 
miración de Pinche , de 
que no fe imite la fabri
ca de dichos Caminos^ 
n. j . 

G 
Galeras de 6. muías, qué 

pagan en efta Ciudad á 
la fabrica de Caminos, 
f. i.c.8. n . i4 .&c. j .n .2 , 

Oaflo de hazer los Cami 

nos , no deve atemori
zarnos 5 y porqué, p. 1. 
c. 18. tíi 12. Le llevarían 
en la mayor parte los 
eftrangeros , ibid. Le re-
compenfaria el produdo 
de los miñuos Caminos, 
y el ahorro del coñe de 
los viages , 7̂. 1. c. 18. 
&* 19. 

Geógrafos rebaxan la fex-
ta parte de las leguas, 
por los embarazos de los 
Caminos ; y quanto de-
viera rebaxarfe en Efpa-
ña , p. 1. c. 17. n. 5. 

Glarea. Efta voz no tie
ne correfpondiente en 
el Caftellano , que fea 

. etymologicamente una» 
pero si la ay en el Va
lenciano, y Francés : que 
tampoco es equivalente 
la voz cafe a jo , que fig-
nifica los ripios , y íblo 
lo es la voz gmxas: lo 
que fe funda contra C o -
varrubias , é importan
cia de eftas noticias, pa
ra la inteligencia de las 
autoridades conducentes 
á l a O b r a . j ? . i . í : . i o . ^ 

GrA-



Granero , ó Almahacén de 
la cevada en los Mefo-
nes: vide verb. Fabrica. 

H 
Habitación de Invierno, y 

de Verano en los Mcíb-
nes 3 como deve hazer-
íe y p. 2. c. 10. w.4. Y có
mo la hazian los Roma
nos , ibid. 

Helécho , por qué fe ponía 
baxo las hiladas de la 
mampofteria de los te
chos de las caías;, y en 
los fuelos de los C a m i 
nos , p. 1. c. 13. n. 5. Y 
qué yerva fea, fu textu
ra, y propriedades, ibid, 
n, 6. 

Hermandad llamada Santa 
en Cartilla , fu origen 5 y 
leyes , p. 1. c. 21. n. 2. 
Porqué no aprovecha ao-
ra , w. 3. y 4. Jurifdic-
cion de fas Alcaldes, 

f. c. 4. n* 4. 
Hterro , materia de los C a 

minos Romanos para 
travar las piedras, p. 1. 

22 1 
c. 11. w. 10. 

Hi ladas de mampofteria en 
los Caminos Romanos 
avia quatro : la prime
ra fe llamava ftatumem 
de que fe componía : la 
calidad de las piedras, 
porción de argamaífa : y 
arte de colocar eftos ma
teriales ¡ p . i . c . i z . n . 10. 
y c, 15. n. 7. La fegunda 
hilada fe llamava rudus^ 
y de fu material , y mo
do de difponerle , diéto 
c. i2. n.i 1 .& 12. c. 13. 

. w. 8. La tercer hilada íe 
llamava núcleo, meollo, 6 
papilla : de fu iüáféria, 
y forma , áidto c. 12. 
«. 15. y r. 13. n. 9. L a 
quarca hilada fe llamava 
pavimento , y de fu va
ria difpofícion , y mate
ria, c.i 2. n.\6. Ó*c. 13.. 
n. 10. y íiguientes. 

Hofpedar íc deve por D e-
recho de Gentes en las 
cafas proprias, ó en otras 
publicas, p .2 .n . i , & 2 . 

Hurtos en Caminos j y 
fus penas, jt?. 1. c. 2 r. 
«. 2, vide verb. Seguridad* 

Hik-* 
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Hmtos de los Mcíbneros, 

y fas Criados í y quán-
do , y como eftán teni
dos aque l l os , ^ 2. t. y. 

Infcripciones que devieran 
poncrfe en las columnas, 
y otras lapidas de los 
Caminos i diveríidad de 
las que ufavan los R o 
manos,/?. 1. c. i p . ^ . 1.5. 
Modo de imitarlas en 
nueftros Caminos, n. 14. 

Júnemrio deviera hazerfe 
formados los, Caminosj 
y cómo, c. 19 ,n , 14. 

J 
JW^privatívo deviera aver 

para las PoíTadas, co
mo para los Caminos, 
y fu cuidado , />. 1. c.21. 

; «.7. O ' p . a . w.ia.Cí^ 15. 
Junfdiccion de los Cami 

nos reales, la tiene el 
. Rey enteramente en los 
. que no ha transferido. 

y en los que ha tranf-
ferido en quanto mira 
á la protección que en 
lo facultativo exerce por 
el Confejo 5 en lo ¿o-
vernativo también por 
Regidores , Intendentes, 
y Capitanes Generales, y 
en el contenciofo por 
las Jufticias , y Audien
cias, p. i . ^ 4 . n. 1. & 2. 
Del oficio del Edi l , y 
de la Junta de eña C i u 
dad de Valencia , intitu
lada de Aíurs , y W-élls, 
n. 2. & 3. Alcaldes de 
la Hermandad , y caíbs 
en que conocen fobre 
lo perteneciente á Cami
nos , n. 4. Refíerenfe al
gunos malos paíTos fe-
ñalados de los Caminos 
del Reyno de Valencia, 
y buenas difpoííciones 
que no han tenido efec-

. to por fu remedio, w. 5. 
Necefsidad de deílinar 
un Juez privativo para 
efto, n.6. & - ] : L o que 
fe prueva con el exem-
plo de los Romanos, y 
de la Francia, ibid. Ra

zo-



zones que confirman di
cha opinión , n. 8. Si los 
laezes feculares de C a 
minos podrán apremiar 
á los Ecleííaílicos j y fi 

• es meneftcr recurrir al 
Pontifíce precifamente, 6 
baila á los Ordinarios de 
los Obiípos, n. p. y io.. 
Medios para precaver, 
por remediar que no^íe 
dilate ía contribución de 
los EcleííaíHcos con el 
pretexto de confultar al 
Pontif íce, w. 12. Que 
pueden los Juezes Láy
eos apremiar á los Ecle-
ííaílicos en los bienes de 
realengo en eíte Reyno,, 
por regalía, w. 15. Y tam
bién en Caftilla , fi la 
contribución es R e a l , lo 
que íe defiende contra 
Gutiérrez, por algunas 
Leyes5dido n . \ ^ . & 14.. 

Jurifdiccion de Correos , y 
Poílas, quien la tenía 
entre los Romanos, y 
aora entre noíbtros,j7.2. 
c. 12. w. 5. C ^ 4. 

Jtínfdiccion, cómo devie-
ra darfe á los Mefoneros 
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en fus domefticos , y en 
otros cafos, y perforiaSj 
p. 2. c. 4. 72. 8. 

Jujücias pueden reftable-
cer los Caminos : y í i 
pueden eiílableccrles, p. 1. 
c. 5. n. 11. Si les es l i 
cito poner fus armas en. 
los Caminos, ibi. 

L 
Lagunas , y lugares panta-

noíbs,convenicncia gran
de de hazerles tranfíta-
bles , diftribuyendo las. 
aguas, p. 1. c. 19. n. 12.. 

La res \>iacos, ó diales , íe 
ponian en los Caminos,, 
y quales eran; y porqüéi 
7̂. 1. c. 1 p l n. 12. 

Lat i tud de los Caminos^, 
es cofa eífencial que fea, 
competente , p, 1. c. 1 y. 
n. i . N o ay Ley Romana, 
ni Efpañola que la deter
mine , antes íe dexa k 
arbitrio del Juez ; y eño 
fe defiende contra la co 
mún de los Autores, de
clarando las Leyes , d i -

d o 
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oto n. i . & fecjuentes. 
La de los Caminos R o 
manos qual fueífe , ibid. 
n. 3. Pruevafe por Le
yes de Efpaña, que es 
materia arbitral , n. 4. 
Deve á io menos fer la 
de 16. pies,^. 5. Y quál 
fueíTe efta medida del pie 
en tiempo de los R o 
manos , y aora , ibid. 
n. 2. Quál íéa la latitud 
de los Caminos fegun 
coftumhres de Clara-
monte , de Bononia , In
glaterra , y de Francia; 
y algunos exemplares 
obfervados en Efpaña, 
ibid. n. 6. &* 7. Qaal 
deviera íer en las pro
ximidades de las C i u 
dades , y la de las ca-̂  
l ies, n. final. 

L a u r e l , fe cree falfamen
te que guarda de los Ra 
yos : pero conviene por 
efta creencia ponerfe en 
los Caminos , p. i . c .19 , 
n.3. & 4. Purifica el ay-
re contagiólo, y cómo, 
p. 2. c. 8. n. 6. 

Lázaro hizo conftruir un 

magnifico puente , ^. 1. 
c 8. n. 6. 

Leguas defde Madrid a las 
Capitales , y Puertos de 
Efpaña por Camino rec-
to^y u fua l jp . i . c.i7.«,2. 

Leguas, fueron medida , y 
modo de contar parti
cular de la Galia A q u i -
tanica, p 1. c. 19. n. 6. 
Es creíble que luego le 
recibieron en Efpaña 9 y 
por qué, ibid. n. 7. Qual 
tueíTe la legua Efpañola 
primitiva , y qual fea la 
legal , y las ufuales : y 
conveniencia de igualar
las , diólo , n. j . & B, 
Confuíion que refulta en 
las Leyes por la diverfi-
dad de leguas, y opinión 
errada de Parladorio en 
eñe aífumpto, n. 8. & p. 

Licencias para correr en 
Pofta , veafe Poftas. 

Limpieza de los Caminos^ 
veafe la palabra reme-
d ios , y feguridad» 

M 
M a d r i d quanto difla de 

las 



las Capirales , y Puer
tos principales de Efpa-
ña por Cam ino reóto, 
y u fua l , /?. i . c. 17. ;í. 2. 

Margenes de los Caminos 
á la Romana , conviene 
fean fuerces; y por qué3 
p. 1. c. 13. n. 16. 

Jüdafúienfes fe enriquecie
ron con lo que cobra-
van a l paíTo de un C a 
nal , p. 1. c. 7. n. 4. 

Aíater iales que da la na 
turaleza para los C a m i 
nos , p. 1. c. 10. veafe 
7^ierra9 P ied ra , y A l g a . 

JMatenales artefados , . es 
primeramente la c a l ; y 
qué coía fea, p. 1. c. 1 1 . 
n. 1. Qué grados de fue
go neccísita, o t iempo. 

. D e qué calidad de pie
dra dcve hazeife. S i c o n 
viene que fea blanca , y 
í i lo era la del Mon te de 

1 Tarrafína , de que fe for-
, mava la ca l para el F a 

r o ^ Puerto de O í t i a ^ . j . 
Q u e conviene fea la 
piedra sólida , y f irme, «. 
4 . O la que es de grano 
f ú t i l , y apretado , 6 que 
tenga íbaido agudo; pe-

P a r t J I . 
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ro no los rodenos , ni 
o:ras de grano gordo, b 
fonído grave,w.5. Impor
tancia de obfervar eftas 
cofas, ibid. Q_ie no, fe uía 
la c a l , fino es mezclada 
con la arena ; y la pro-
pr iedad, natura leza, dif-
t incion , quancidad ,: y 
proporción para m e z -
clarfe con la c a l , n. 6. 

Aíezcía , ó mixto de arga-
maíra7l lamado^r/^í) ,«.8. 

Aíefoneros , y fus C r i a 
dos , quales deven fer, 
p. 2. c. 4. per tot. D e -
vieran fer hombres hon
rados , y vi l iblcs , y a b -
rogarfe fu infamia , n. 1. 
2. &*_ 5. Convendr ia tC-
timularles con premios,y 

. penas; y cómo , n. 4 . Se
ria ú t i l traer eftrangeros 
para efte of íc iojypor qué, 

, n.^.y 6. Convendr ia l a u 
darles hafta el nombre, 
n. 7. y darles alguna j a -

• r i fd icc ion; y cómo , n.S, 
D e v e n fer hombres de 
economía , é inteligentes 
en el arte de C o z i n a , y 
los Cr iados en fus min i f . 

. terios, con otras circunf> 
Ff tan-
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tandas, n.g. Qnándo, y 
cómo eñán tenidos al 
hurto , y daño que fe 
hizo álos huerpedes,p.2. 
c. 5. per tot. Si los huef-
pedes mueren en el Me-
íbn^even dar parte á la 
Jufticia, y manifeftar fus 
bienes ; y a qu ien, y 
quándo , p . i . C.5.W. 10. 
Pueden tener quakfquie-
ra comeftibles , fin em
bargo de las prohibicio
nes , y regalías de los 
Pueblos, y Señores, ̂ . 2 . 
c. 6, w.8. C>9. Devieran 
taífarfeles , y feñalarfeles 
los comeftibles 5 y mue
bles que han de tene^ y 
la comida , y cena; y 
cómo , ¿72. 11. 12. &* 
13. N o pueden poner 
Gallinas , ni Cerdos en 
las cavallerizas que íir-
ven a los hue fpedes , ^ . 

i c. 9. n. 8. Pueden rete
ner las cofas de los huef-
pedes,para cobrar lo que 
fe les deva por el ho f 
pedage, ]?. 2. c. 4. n,%. 
Deven dar parte á la Juf
ticia de los que hofpe-
d a n ^ ^ . c í o . w.p.y to. 

M i l l a s cómo fe contavan 
por los Romanos , /?. 1. 
c. 19. n. *¡.-y íiguientes. 

Modo de mejorar las calles 
de Valencia,/). 1 .c. 15 .n.9* 

Modo de fortalecer la tierra 
floxa,y la Greda, ^.8.y 9. 

Montes , modos de hazer 
Caminos en ellos, p. 1. 
<:. 18. w. 5. y íiguientes. 

Montones de piedras ponian 
los paffageros al pie de 
los Diofes V ia les ; y de 
aqui viene la coftumbre 
de ponerfe en las Cruzes 
de los Caminos , $>. 1. 
c. 1^. ^. 12. 

Nombres que fe dan á los 
Meíbnes , y fu etymolo-
g ia , y diít incion, ^ .2 . 
c. 1. n . i . 

Muéleos vide verb. Htladas._ 
Numerados devian eftár los 

quartos de los Mefones; 
y por qué, p. 2. í1. 10. 
n, 9. y 10. 

Obligar fe puede a que fean 
Mefoncros algunos s y 
por qué, p. 2.c. 2. ^. 4« 

Obra 



Obra de piedad es la com-
pofidon de Caminos, 
p. i . c. 6. n. 7. 

'Pantanos , vide Laounas. 
Paredes , cómo fe pueden 

levantar en confín de 
Camino , ó calle •, p. 1. 
c. 5. n. 9. y 10. De qué 
fortaleza" deven fer para 
las Poííadas, p.2.c.9.n.2. 

Panppo , o Acertarlo , C a -
, vallo de Pofta para lle

var la maleta, por qué 
fe dezia afsi , y quánto 
pefo fe le podia poner, 
j?. 2. c. 13. n. 9. 

Pavimento , vide Hi ladas. 
Pecha Re al,no es impuefto, 

íino propio de las P o -
blaciones5que no ha me-
ncíter Facultad Real para 
cobrarfe •> ^. 1. c. 16. n. y. 

Piedra que fe divide por 
fu magnitud engrande^ 
pequeña , qué íignifka-

- van los Romanos con 
eftos dos nombres de Sí
lex , y Clarea , y Í11 fig-
nifícado , 7̂. 1. c. i o i ^,4. 
d?* 5. También fe divi
den las piedras pox fuiíí-
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gura 1 textura 5 y tem
peramento , que im
porta adviertan los Artí
fices , w. 7. y 8. Piedras 
cortadas, y labradas, 11a-
manfe quadradas , y ma
teria ordenada, p. i .c.11, 
w. 10. Piedras blandas, 
cómo fe fortalecen,p.i. c. 
13.^.10. N o ay inconve
niente que fe apliquen á 
la ruderacion , ó íegunda 
hilada de los Caminos; 
y utilidad de efta adver
tencia , p. i . c . i z . y c.15. 
n. 8. Qué magnitud , y 
cantidad de piedras deve 
obfervarfe en las hiladas 
de los Caminos : vide 
vzxh.Hiladas. Deven co-
locarfe las lofas del mo
do que eftavan en la can
tera , c . 15. w.14. Modos 
de colocarfe , ó en l i 
neas redas continuadas, 
ó encontradas , ó á 
cartabón, y ángulo,^. 13. 
n. 14. Piedras de los C a 
minos de Ital ia, eran 
exagonas, y la utilidad 
de ferio , ibid. n. i6. Pie
dras para montar a cava-
lio , ponian los Roma-

Ff: nos 
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nos;y cómo, c.19. n. 15. 
Pilares , ó Columnas^ de

ven ponerfe en los Cami 
nos para dividirles , y 
contar las leguas, y otros 
fines ; y el modo de ha-
zerles , y ufarles a exem-
plo de los Romanos , y 
otras Naciones,^. 1.cf 15>. 
a n. 5. 

Pojfadas , unas fon publi
cas , y otras privadas; 

; y quáles fon aquellas, 
p. %. c. 1. é. 3. Las de 
los Caminos reales con
viniera coílearfe por el 
Fifco ; y todas cftár ba-
xo fu protección , j5. 2. 
c.2. ^.4. Su cuidado per
tenece á las Juñicias, 
ibid. Si ay alguna cafa 
proporcionada, fe puede 
hazer Poífada de ella, 
aunque no quiera el due-
ño:y íi no,hazerfe á cofta 
de proprios; y cómo, n.'y. 
Deven contribuir los E -
clefiafticos para fu forma
ción , n.6. Si no las ay, 
fe deve hofpedar á los 
paífageros en cafis par
ticulares , n.']. Qnalquie-
ra puede tener PoíTadaSj 

aunque aya otra en el 
Lugar, p. 2 .c. 3. íí. 1 .L imi
tación de efta regla , ^. 2. 
N o fe pueden hazer en 
defpobiado, en tierra de 
realengo, «.3.No fe pue
den prohibir fin titulo 
aprobado por el Rey, 
ni por preferipcion , «.4. 
Su abafto , vide verb. 
Abafio , y verb. Aíefú-
neros. Defíendefe, que fe 
pueden tener abaik-cidas 
en Efpaña, Si 2. c.6. ^.4. 

Poftas. Inconvenientes de 
no averias eftablecido 
en Efpaña para particu
lares y p. 2. c. 11. n. 1. 
Motivo por que fe trata 
de ellas en efta parte, 
n. 2. Origen , y necefsi-
dad de las Poftas para 
los Correos públicos en 
general, 2̂. 3. Principio 
particular que tuvieron 
en varias Provincias ; y 
que en caíi todas fe re
puta regalía , n. 4. Ex-
tenfion que tuvieron á 
los Correos de cartas de 
particulares , que llama
mos Eftafetas, w. 5- Q!_ie 
no fon menos neceífa-

rias 



rías para los viages de 
los mifaios particulares; 
y refierenfe algunas de 
fus utilidades , n. 6. Que 
por dichas convenien
cias , y otras publ icas, 
es juí lo que fe eftablez-
can , y tratar de las L e 
yes por que deven regir-
fe, 72.7. Razón del meto-
do que fe feguiría en ef-
ta materia , n. 8. Q u e 
folo fe puedan tomar 
con licencia , que fe 11a-
mava D i p l o m a , y E l e c 
ción , y aora el P a r t e ; y 
quien la dava en t iempo 
de los Romanos , p. 2. 
c. i z . n. 1. Quién la pue
de dar por Ordenanzas 
de Efpaña , n. 2. Q u e 
los mifmos que entre 
los Romanos davan l i 
cencia para correr en 
P o f t a , tenian la jur i fdic-
c ion en lo tocante á 
ellas , w. 5. A quién to 
ca efta jurifdiccion en 
Efpaña, 72.4. Qué fe dif-
ponia refpedo de las Pof-
tas privadas en el A fs ien 
to del Camino de A d a d n d 
a F ranc ia , . t t . .p D i fpu-
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tafe , fi convendría pe-
dirfe licencia para las 
Poílas privadas ; y có
mo , y de quién , n. 6, 
D e las perfonas que po 
dían correr en Poíla en 
t iempo de los Romanos 
por privi legio , n. 7. D e 
las que pueden fegun 
nueftras Leyes , n. 8. 
Leyes , y máximas de 
las Pol las püblicas,adap-
tables á las privadas, 
n. i S . D e los Maeftros 
de Poftas, fus obl igacio
nes , y derechos , 7?. 19. 
D e los Pofti l lones , A l -
beytares , y demás de 
efte minifterio , n. 20. 

P rec i os , vide Ta f fa . 
P re f cnv i r no fe pueden 

los Caminos públicos, 
p. 1.. c. 5. n. 10. N i 
el Drecho de prohibir 
que fe tengan Poífadas, 
ó fe vendan comeftibles 
en ellas fin t i t u lo , ^? .2 . 
c. 6. n. 8. 

Protección de los Caminos 
la tiene el Rey ; y por 
q u é , p. 1. c. 2. n. 2. Fe 
lipe Rey de Maccdonia 
la pufo en primer lugar 

en-
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entre las regalías , ibid. 
Procede en qualquíer 
Camino publico, aunque 
fea urbano : lo que fe 
defiende contra la co
mún de los pi adieos, 
ft. 3. Ú? 4. Efedos de^ 
efta protección , ^. J . y 
íiguientes. De vieran ef-
tár baxo la protec
ción Real los Mefones, 
y coftearfe por el Hfco, 
p. 2. c. 2. ^. 4. 

Puertas fe pueden abrir 
á calles , y Caminos ; y 
como, p. 1, c. ^ n,9. 

Rayo que cayo en un Lau
rel , fe tuvo en Roma 
por mal agüero, 5^ r.. 

, c . ip.n. 4.ES falfo guarde 
de los Rayos, el Laurel. 

KeBitud de los Gamííios 
es la coía mas impor
tante , p . i . c. 16. n. 4, 

,. ^ c . i g . c ^ 19. perto-
tum, Mayor necefsidad 
de hazeríe redos en Ef-,. 
paña, c.17. n . i . En ella 
fe gafta un doblado.en 
rodeos en cafí todas las 

; carreras 0 dt£lo,n. i .& 

aa Solo en las principa
les fe rodea 692. leguas 
5 5 00. paífos, dtElo n. 2. 
6 3' Satisfacenfe las 
objeciones , y eftorvos 
déla redicud ¡ p . i . c . i S , 

,a n. 5. 
Regaña es el cuidado de 

los Caminos, p. 1. c. 2, 
a n. 2. Lo deviera fer 
también el de los Me
fones 1 p.2. c.2. n. 4. Sin 
embargo de- las regalías 
de los Pueblos , y Seño-
res,pueden tener los Me-
foneros todo genero de 
comeftibles, p. 2. c. 6. 

i «. 8. y 9. Medios cómo 
falvarlas, 72. 10. 

Remedios para la conferva-
cion de los Caminos in
ventados por los Roiiía-
nos ,p . 1. c. 20. n. 1. Por 
Leyes de Efpaña , w.̂  2. 
Por éftatutos de Valen
cia , «. 5. Máximas po-

- liticas para efto , y para 
r la limpieza , mi 3. y> 4* 
'• y ü, 6. y íiguientes', y c, 

21. in fine, Remedios 
contra, los daños 1 de los 
Cocheros , es 21. k- I I ' 

• & 1^. Remedios para 
lo-



- lograr U abundahcLt de 
los Melones ¡j y carar 
el defcuido , é ignoran
cia de los Meíbneros, 
p. 2. c. 6. a m. S. 

Kudí is, vide verb. H i l ada . 

Sago veítido , ó manto de 
los Correos 3 y fus pri
vilegios jp. 2. c. 13. tí.9. 

Salidizof de terrados, texa-
dos 3 y texadilios a las 
calles , y Caminos ; có
mo ion l íc i tos , /m. c . j . 
^. 7. lAa.mava.{efubjJmn-
dios, ibid. Qué drecho 
tienen los dueños en el 
ámbito de ellos,ibid.«.8. 

Segundad de los Caminos, 
p . i . c.21. per totwn. Le
yes Romanas para efto; 

• y coftumbres de los C h i 
nos,??. 1. Leyes de Es
paña , y Hermandad c{~ 
tablecida en Caílilla pa
ra efte fin y n. %. Cau -
fas por qué aora-es d e 
poco provecho , aviendo 
íido de tanto al princi
pio , ^. 3. y 4. Efquadras 
de Fufíleros de Catrduña 
intituladas del Ba j le de 

23 1 
-<Wdüfy fu 'hi f tór ia, pro-
-•grefíbs , y motivo de 

ellos , w. j . y 5. Cómo 
devieran fundarfe, ó re-

- novarfe en toda Efpa-
ña , «. 7. De fu manfion, 
n. 8. Cómo deviera efti--

i mularfeles con el caftigo, 
y premio , ^. 9. y 1 o l v i 
de Remedios. , • 

Sátiros, Correos de Per-
fía , fu velocidad , y el 
m o d o , y pmevas coa 
que fe eligen los Reales, 
p. 2. €. i z . n . 10. 

Salomón hizo enlofar los 
• Caminos de Jerufalén, 

p. 1. c. 6. n,2. Cobra va 
tributo del Jjimo Cir ia-

• co , ibid. n. 4. 
Situación de las PoíTadas, 

p. 2. c.%. A qué diftan-
- ciá las ponían los R o 

manos, Francefes, y C h i 
nos , w. 12. & 5. Quán-
do fe podrán hazer mas, 
ó menos apartadas , m¡$ 

' Circunftancias del agua, 
n. 5. Dónde deven colo-
carfe , fegun el temple, 

1 y calidades del ayre, ni6. 
Quándo fe han de po
ner elevadas-, ̂ . 7. Cón-

vie-
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viene íítuarlas en PoMa-

: do , «. 8. y á las entra
das, y falidas de los Pue
blos ; y por qué , n. 9. 

Stammen , de qué fe com
ponía 5 vide H i lada . 

Sufa Ciudad de Perfia, 
donde ivernavan fus 
Principes , fu exceífo de 
calor 3 f. 2. c. 8. w. 5. 

Tajfa de la paja , y ceva-
da , y de lo queconvi -
nieífe tener cada Mefo-

z hero, cómo fe deve ha-
, zer , p. 2. c. 6. a n. 11. 
Tajfa del pefo , y precio 

de carmages , y cavalle-
rias 5 j). 2. c. 18, 4 n.9. 

Venados áomzron los C o n 
des de E¡io¡bero s pzia. 

-i montar^yíalieron á correr 
con ellos , p.z. c. 13^ .2 . 

Ventanas fe pueden-abrir 
: á calles , y Camino^ :en 

pared propia , y cómo, 
fegun una Ley que fe 
declara contra Gregorio 
López,, ». 3. Q^é no 

-: fe i pueden; hazer ven
tanas 5 con que fe regif-

t Á u s 

tren Conventos de Mon-
•j jas ; y fi fe deve extender 
, eílo a los Religiofos ;j y 

quándo , y como , n. 4. 
V i a Ap ia , p. 1. c. 1. 

n. 11. & c . p .n . 5. Evz 
la Reyna de los Cami 
nos , p. 1. c. 15. n. 12. 
V i a Heraclea fu poíiru-
ra , J^.i. c . 1 6 . n. 3. 

V i l l a en Latin qué íignifí-
cava,/). 1. c. 1. ». 4. 

ZJfo de los Caminos pú
blicos diredo , y como 
eífencial, /). 1. c. j . w. 1. 

ZJfos unos fon reales , y 
otros perfonales : y qua-
les fon los primeros, w.2. 

.; hafta 12. Quales fon ios 
perfonales , n. 12. Prela-
cion en el ufo de ios C a 
minos , quién la deve te-

- nér, n. 14. y 15. vide Co-* 
ches, y Carros. , 

ZJfo de los Caminos pübli-
. eos ,.le tienen los Eftran-
. geros, Y error de López 
: : en efto , w. i(5. 

V f o de las Poífadas , es 
de qualquiera Paííagero, 
y limitaciones de efto, 

1 fj, 2. c j . n . 1. ufque ad 
' , .5 . Qqién deve fer prefe

rido en el n. 7. y 8. 
D EÜ. 
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